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~· . • cL:l.T1\D nn IJERECHO 
SE~oH/;,!Uü DE DEltEC!IO 

CONSTITUCilJIU.L Y DE l\l'.:PARO. 

Ccl. Universitaria D.F., a J.5 ele dicier.Jbrc de 1988. 

SR. DR. U. IGNACIO BURGOJ\ ORI!IUELJ, 
VIRECTOR DEL smiINARIO DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE MiPARO. 

l~iuy Distinr;uido l'lncstr~: 

Teneo el honor de comunicar1c que el n.1umno RANULFO VEGA 

DE I.A ROSA, ha concluÍdo 1a elaboración de la tesis inti~u1a~a 

PRESIDENCIALISMO, PARTIDO OFICIAL Y CO~RUI'CION con J.a que pre

tende optar por .el grRdO de Licenciado en Derecho, misma tesis 

que fue diricida por el suscrito, quien asesoró a su autor en 
l.os principnles lineamientos de la misma. 

Se trata de una tesis bi_en articulada, conerucntc y docu
mentada que trata de un tema de pa1.PitantC' actualidad e interés 

para nuestro pafs. Considero que el substancial trabajo del 
alumno RJ\NULFO VEGA DE LA ROSA satisface cump1idamente los re

quisitos reglamentarios de una tesis de licenciatura_· En conse
cuencia digo a usted que considero haber cump1ido con mi deber 
al dirieir ia tesis que tuvo a bien encomendarme: 

Al. ,someter· a su digna y docta cons.idcraciÓn 1a l:nvestiga~ 

ciÓn~constitucional del. compañero Vega de la Rosa~ me es grato 

~
rarl.c nti atenta y distinguida considernción.-

A t e n t a m e n t e. 
' 1I RJ\ZJ\ HABLARA EL ESPI!tITU.-

, .. J_,f_ c.. ...... dd .... s. 
•.. ngel. Caa.mano Uribe. 



VN!vtl\'-DAD NAc¡ONAL 
AV"i'2'"'MA DE 

Mom:,o 

FACULTAD DE DERECHO 
·SEMXNARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

Cd. Universitaria a 23 de enero de 1989. 

SR. DIRECTOR DE LA COORDINACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M., 
P R E S E N T E 

Muy Distinguido Señor Director: 

E1 compañero RANULFO.VEGA DE LA ROSA ins
cr~t~ .en el. Seminario de Derecho Constituciona1 y de ·.An\pa
ro'a mi cargo, ha e1aborado su Tesis Profesiona1 intitu1a
da "PRESIDENCIALISMO,· PARTIDO OFIGIAL Y CORRUPCION", bajo 
1a direcci6n de1 Sr. Lic. Ange1 Cnamuño Uribe· para obtener 
e1 grado de Licenciado en Derecho. 

El maestro Caamuño Uribc, en oficio fecha 
do e1 15 de diciembre de 1988, roe manifCst6 haber aprobadO 
1a ~ferida tesis, por lo que, con apoyo en c1 dictamen· de 
tan distinguido Profesor de l.a Facultad de Derecho, sup1i-

:·co a Usted se sirva ordenar l.a rea:rizaci6n de l.os tr§.rnites 
tendientes ª· 1a. ce1ebraci6n de dicho Examen Recepciona1. 

A.TEN T·A ME N T B 
• . "POR MI RAZA HABLARA EL 

DR. 
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CORl1.Ul'CION, PRnSlDENCIALIS~\O Y PARTIDO OFICIAL. 

CAPITULO I. 1. Conceptos: Sistema Presidencial. Presidcnc1alis
rno y Partido Oficia1. 

En un sentido conÚn y corriente podcr.ios decir que presiden
ciil.lÍ!}.mO y sistema presidencial son tE!rminos sinÓnitr.os. Pero si 

adoptaM_os l.a pu1cra di stinciÓn del Dr .. Ignacio Durgoa Orih.uela. 

debemos distinguir entre sistema presidencial y prcsidencia1ismo .. -

E1 primero de los nombrados es el sistema que, en teor~a.precon1-
za la Constitución Gcnera1 de la RepÚb1ica para nor~ar 1as rela
ciones dc1 poder ejecutivo federal con los dcv1ás poderes federa-
1es, as{ como con 1os Estados y con ios municipios; el segundo de 
los nombrados es una degeneración de1 sis.tema presidencia1 que se 

da en nuestra rea1idad po1~tica y que consi~tc en una exagerada 
hipertrofia del poder presidencial en detrimento de la independen

cia de los otros dos poderes federa.1es o de 1a esfera de competen
cia de .tos Estados y de .los municipios·.·(*) 

Ni el. Dr. Jorge Cnrpizo, en su 1i bro El Presidenci nli smo Me
x·icano, ni el. Lic. Miguel de la Mnd~.íd Hurtado en sus Estudios de 
Derecho Constituciona1. Tes~imonios de Nue~tro Tiempo, hacen esta 
dist3:-!lciÓn entre .. presidencialismon y u sistema presidencial" ti sino 
que los usan como sinónimos. ~l Dr. Carpizo, después de intitu1ar 
su l.ibro E1 Presi.dcnc.ial.is·mo Mcxicnno, pasa inmediatamente· en e1 

prólogo ,del -1.ibro a decir: "Pese a que el. presidencial.ism~ mexi.ca
no ha ejercido atr.acciÓn para los estudiosos del derecho,, 1·a Cien-
cia· J?ol.:Ctica y 1a historia; .ha sí.do pocO investigadoº.: Por su ·par
te,, ei Lic·. "De fa: Madrid Hurtado en su-1ibro citcldo .EstudÍos.·de' ~ 
D~r~·ch~ Cons.titucio~al escribe, un capftti1o (10) dedicado .a NOtaS."·;··. 

Sobre .el Pi;esidcncia.1ismo en .l.a Constitución de 1917 e~ ·e1·. que_, 
e.xpi:"e_~amente t!eclara: "Un~ de l.n$ carac~er!sticas más import.antes 

~CJ: __ :!~·it-~ru!!- I?O!·Í:!:if:o_m~x!_c2:n2: ~s_e! ~éci!!!e!} ~r-~s;!_d!;n~i.!l!~!a_q!;!e_ 
<*.>.- ~rtf"cu1o per.i~d:isti.co intitul.ado-Es InconstitucionaÍ 

·"!l. Pre$'ídcnci:a.ii;¡íno dC1 Dr. Xgitacio Burgoa Orihucla~ .publica~o 
en ·1~·-.·P·¡._inicra· sección· de E1 Universa..1 del d!a ·viernes ·.13 de ·abril. 
de 1987. 
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caracteriza su forma de gobierno."(*)~-

"Dos sistemas principa1es reaJ.iznn. de diferente manera cadn 
cual.. las re1acioncs entre sf de los poderes lccis1ativo y • 
ejecutivo: el sistema parlamentario y el sistema presidencial 
En e1 primero la actuación del ejecutivo está subordinada a 
i·a dirección de J.as Cámaras; el. mayor _ _predominio de "éstas da 
a1 sistema el. nombre de pnr1amentnrio. En el. ·sc(!undo· e1 e.je
cutivo participa con independencia en l.a dirección política; 
se l.1ama prc.sidencia1 porque en 1a forma republicana es en 
l.a que el Jefe del ejecutivo. esto es, el. Presidente. hnlla 
el ambiente propicio para ser independiente de la asamblea 
deliberante". 

"El pa.rl.amcntn.rismo es sistema europeo. Nació en Inr;latcrCa,. 
en forma espontánea, por l.as rel.aciones poco a poco modifi
cad.ns del Parl.n.mcnto con una dinastt'a que éi mismo hab!'n. 
l.1evado a.l trono; l.o adoptaron más· tarde COC'IO progr·ama los 
paf'ses de1 continente y en Francia al.canzó los lineamientos 
de la teor!a" • 

"E1 sistema parl.amcntar.io busca que el ejecutivo ref .l~je en 
sus actos 1a volun~ad del. pueblo. manifestada a traves d~l. 
parl.amcnto, que se supone representante genuino de üquél. 
Para. e11o el jefe del. gob.icrno designa. su gabinete de acuer
do con 1n mayoría que preval.ezca en el Parl.nmento; e~ gabi
nete as! nombrado debe obrar de confor.mida.d con la mayorfa. 
parl.amenta.ria a la que pertenece y es ese gabinete el Único 
responsabl.e de l.os a~tos del. ejecutivo frente al. Parl.amcnto 
y -la opinión. pÚbl.ica. Porque si el Jefe de1 ejecutivo no.es 
l.i.bre para designar a sus ministros, sino que debe elegir.1o·s 
según l.a mayoría parl.amcntaria.. ni tampoco puede ejercer las 
funciones del. gobierno, es natural y justo que 1a responsa
bi1idad ~i{tica la asuma, ne el. Jere del. gobierno sino e1 
gabinete • • 

"En el. sistema ~residencia1 e1 Jefe del. ejecutivo designa 1i
brenente a sus co1aboradores 1nmcdiatos, que ·son los Secre
tarios de Estado, sin necesidad de que pertenezcan al. parti
do predominante en el. Congreso; 1os actos de· los Secretarios 
de Estado son. en principio., actos del Jere del. gobierno . .
pues ~quél.1os obran en representación de éste; .para l.a pcr~ 
feccion jur~dica de sus actos eJ.·Jcte del. gobierno no nece
sita,. en general. contar con l.a voluntad de sus Secre~arios 

(*).:- Jorge Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. Siglo XXI 

editores. México. 6a. edición. 1986: 

.Miguel. de . .J.a Madrid Hurtado. ESTUDIOS DE DERECHO CONS

TJ:TUC:IONAL. Testimonios de Nuestro Tiempo; ·Edi_ci.on~s . 

del l?RI. l.9Bo·; 
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y,. por todo el.lo• el. Único responsable constituciorial de 
l.o~ acto~ del ejecutivo es el Jefe rnismo"C*).· 

Partido Dominante y Partido Oficial.- La expresión .. pnrti

do dominante" fue introducida por primera vez en 1a terminolorrt'a 

pol.t'ticst mundial por Mauricc Duverger en l.951., para caracterizar 

un fenómeno polf'tico más amplio que e1 que ha acabndo por desig

nar en el.· lenguaje corriente. Se trata de u.n fenómeno intermedio 
entre ci plura1ismo partidista y el partido Único. Debe decirse 
que· e1 fenómeno del "partido doMin.nnte" se da dcntr~ de un sistci
IÍla pluraJ.ista de partidos y se caracteriza por que el "partido 

dominante" se identifica con las aspiraciones nacional.es, con su 

idiosincracia,. su estilo y sus ideas. Ese "partido dor.iinante" de:-

tenta él. sÓl.o l.a mayor!a absol!1ta de l.os ·escaños parlamentarios. 

cOn un runp1io margen de seguridad, sin que parezca que esta con~ 

íortab1c mayor~a se le escape en mucho tiempo.(**); 
El mismo Duverger reconoce que l.n noción de "partido domi

nante" no es muy c1ara. Para ac1arar1a, propone dos ejemp1os: la 

inclia, donde los partidos de oposición poseen unn existencia rea.l,. 
a1rédedor de los cuales se agrupa un número de votos i~portante y 

donde se está m~ cerca del multipart"idismo que del. partido Único.: 
El otro ejcmpl.o son ciertas repúblicas africanas que se hallan. máf.; 

cerca de1 sistema de partido' Único, porque l.a oposición es en ~lla.!:' 
muy. reducido., y el. partido dominante. manifiesta en esos paf~es· ten-~ 
den~ias a.utorita:é-ia~ bast"ante c1aras. En 1a práctica, se ha pa.sactO 
.Írecu.cntem~nte durante estos Últimos afios, en es.tos pa!scs, del . 

partido dominant~ ·al partido Único. De todos modos, el si$tema de 

'~pa~tido dor.iin~te'"' cori:espondc en cierta medida a l.a estructura 
.-.. de _1U:s ·S°'C~ec1ades sudesarro1,.ladas que· han sufrido 1a influencia de. 

Oc~idente.por9ue 1as condiciones mi.smas_de1 crecimiento. económico 

(*).- Felipe Tena Ram{rcz. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

19a. edición: Editoria.1 Porrúa .. México •. l.983. ·~ags~ 
·,248 y 249.-. 

(**)· Mnurice Duver¡¡er. SOCIOLOGIA POLITICA. Ediciones ·Ariel.. 

Barcelona. 1968. Pá¡¡. 331., 
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y de 1a modernización no permiten c1 funcionamiento de un plura
lismo auténtico de partidos en tanto que las tendencias intelec
tua1eS de sus élites dirigentes se oponen al partido Único_ n1 
sistema de "partido dominante.- proporciona una solución interme

dia. Pero esta solución no puede aplicarse más que si e1 cstndo 
de fuerzas es de tal forma que la dominnciÓn no se cnc:uentrc ame

nazada·: 
Aqu{ en Méx~co todavra podrra hab1arse dc1 PRI de la década 

de los cincuentas, como "partido dominante" cuando era clara su 
hegemonta sobre otros partidos como el PAN y ~leunos incipientes 
corno el Partido Comunista, e1 PARM,. etc. Pero después de 1as c.~ec
cioncs generales del 6 de julio de 1988 ya no se puede seguir ha

bl.ando de "partido dominante" para. referirse a1 PRI. si es que se 
quiere hablar con apego a 1a rca1idnd sociopol{ticn del p<J.!s; No 

cabe la menor duda que los allhcrentes del PRI"hnn disminuido con
siderablemente en 1a actualidad. excepción hecha de los Torzndos 
a pertenecer a. ese partido, como 1as graneles figuras de la pol.!ti
ca nacional, los obreros cetemistas, los campesinos de 1a CNC, etc: 

Por estas razones y por otras más prcf erimos 11amar1c a1 PRI 
par~ido oficial, principalmente por que se sostiene económica e 
ilimitadamente del erario oficial y porque ~ntre el Presidente de 
i.a RepÚb1ica y el PRI se opcr;;i una simbiosis, varias veces repeti

das en·e1 transcurso de los ai'ios, ya que el Presidente de la RepÚ
blich Cs al miSmo tiempo el Jefe Supremo invisib:le de1 Pn1 ct1"yo' 

scg:undO cargo sobrepone en mu1 titud ·de ocasiones a1 de J:cfe de1 
·~sta~o mexicano_, .como es e1 caso dc1 respn1do pÓblico que le dio 
al -gobernador de1 Estaño de México 'Mario Ramón Dcteta, al. ser acu
s:a-do por. una fracciÓ~ de diput-~dos pri!st·as • los p·etrOleros. de 
l.,a .comi ~iÓn -de un fraude ~n perjuicio de PBMEx~: c'on .lo. cun:l el .. Pre.

sidcnte de l.a Madrid antepuso sú cnl.idad de Jefe. del PRI al .de. Pre
sidente de 1a República·: 
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CAPITULO I. 

2 .. - Fuentes del. Sistema PresidenciaJ. Mexicano. Sobre este tópi
co, dice e1 Dr. Jorge Carpizo en su libro EL PRESIDENCIALISMO 

l\EXICANO: 

''Cuando en 1824 se creó el. sistema presidencial. reexicano. 
éste no podía ser resultado de la tradición sino que se 
trataba de un e~perimento político en nuestro paÍs. De 
aquel entonces a nuestros ct!as, el sistema presidencial 
se ·ha ido modificando a través de nuestras constitucio
nes y, de acuerdo con reformas constitucional.e~ y 1a 
costumbre, se ha conformado un régimen con característi
cas propias. Las fuentes de1 sistema P.residcncia1 confi
gurado en 1824 son dos: l.a constitución norteamericana de 
1787 y la constitución española de 1812. 

"En marzo de 1823, Esteban Austin rednctó en inglés un 
proyecto de constitución para la república mexicana. en 
e1 cual mezcló ~lementos de las dos leyes fundamenta1es 
citadas en el parrafo anterior. Austin propuso e1 siste
ma Presidencial y estableció que se podría relTIOver al 
presidente del cargo ?or violación a la constitución o a 
las leyes. eor malos manejos de fondos y por crímeneo de 
alta traicion. En el proyecto se creaban 1as secretarras 
de estado y del despacho. como colaboradoras de1 ejecuti
vo. En dicho proyecto se asentó que se deberían copiar 
de las constituciones de Cádiz de 1812. ios art!culos 
133 al 139 -formación de leyes- y qel 246 al 281 -respec
to a la administración de justicia. 

"Poster3ormente. Austin reda~tó otro proyecto de constitu
ción en el ~ue reiteró el sistema presidencialp pero del 
cual excluyo lo concerniente a 1os preceptos de la cons
titución de Cádiz; este trabajo se l.o e~tregÓ a Ramos 
Arizpe quien en parte se inspiró en é1: 'Algunas de sus 
semejanzas verbales nos lo revelan; pero tambien es cier
to que esas semejanzas pueden explicarse eor la inspirac~Ón 
comun que ambos tu~ieron en la constitucion de los Estados 
Unidos. de Norteamérica. Como afirma Barker~ el conpilador 

·de·l. a_rchi~o de Austin· y además su· me.Jor ·biograto. el carác
ter de Ramos Arizpe era dez:nasiado energ~co par.a aceptar 
p_l.an sin some:terl.o a su propio · anál.isis ! 

'u La inf ..lt.tcncia t?spafiola se manifestó en el refrendo de l.os 
· secretarios de Estado para autentificar .las ieyes·. regl._a

mentos y actos_dei ejecutivo. asf' como en 1as re1aciones 
de és.te y ,el. congreso y en algunas fraccionc.s de.1 artf'cu-
1o que enumera J._as atribuciones dc1 presidente. 

"No ni.ego .la inf"lucncia de la constltuciÓn espa.Ho.lá.. pero 
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en forma desapasionada tampoco es posib1e nc~nr la in
fluencia norteamericana, ya que sal.ta a 1a v1~ta. 

"El sistema presidencial configurado en 1824 subsir.te en 
buena parte. hasta nuctros d!as, dado que cntr.c los sis
temas de gobierno asentados en las constituciones mexica
nas de 1824 y 1917 hay múltiples coincidencias. Se pue
de afirmar que los dos sistemas se aproximan en los pun
tos principales respecto a la estructuración del poder 
ejecutivo, siendo las coincidencias más notorias las si
guientes: 
a) la existencia del veto como facultad del presidente. 
b) el congreso dividido en dos cámaras, 
e) un solo per{odo de sesiones del congre~o y 
d) la forma para convocar al co~greso a sesiones extraor

dinarias a partír de la reforma de 1923. 

••an cambio, la constitución de 1857 estableció un sistema 
de gobierno. diferente a1 de 1824, ya que sus cara<:tcrís
ticas fueron ias opuestas a 1as se~alada~: no veto, con
greso unicamara1, y dos perrodos de sesiones. En 1857, el 
centro de,Poder plasmado en 1n 1ey fundamental se encontra
ba en e1 organo legis1ativo-; las reformas de _1874 regresaron 
en gran parte, a 1a estructura teórica que se hab!a conoci
do en M.éxico desde 1824, misma que en buena medida recogió 
el constituyente mexicano de 1916-1917. 

2.Sl Constituyente de Querétaro. 

"Bn e1 constituyente de Qucrétaro quedó c1 aro que se dota
ba constituciona1mcnte de amplias f acu1tades nl ejecuti. 
vo. Algunos diputados afirmaron que se hó"tbÍan limitac1o 
las atribuciones de1 1egis1ativo y amp1iado 1as del ejecu
tivo. y que con esto s~ propiciaba que éste se pudiera con
vertir en un dictador. Recordemos Únicamente dos interven
ciones que se realizaron en 1a sesión de la tarde del 18 
de enero de 1917. 

"Bl diputado Man.jarrez declaró que.: '! ... l_a rev.olu ciÓn., 
sefiores diputad~s, debe entenderse bien que se hizo9 y 

·cuando se refiere a 1a parte pol~tica., en contra de1 poder 
ejecutivo·., no se hlzo en contra de1 poder legislatiVo, _.y 

·como una razón voy a. decir a ustedes lo siguiente: supon-. 
·gamos ·qu(! cualquier revolucion~rio encontr:ara a un dir"1ta-·· 
d~ de 1:.os qus, sir.Vicr<?.n a Porfirio Dfaz o '·Huer~a;· cu~ndo 
mas 1o mcter1a a .la carcel y a los pocos ·di.c.s ya estar.i.a 
libre.; pc_ro a Porfi1·io D!az, Victoriano l-luc-::-t·a o cU.al.quier 
otro gobernante o jefe P.;ol!tiC:o de aquellos tiempos .• · iTidu~ . 

· da.bl.cm~nte se 1e formarra juicio sumario Y. se l.es colSt\J;!a..
P:ero, _ya re pi.to• sef\ores. que en v_-ez de vcni r a. li mi :t ar 
J.as" funciones d~l. ejecutivo vnmos a .ampl.inrlas cuanto raás 
sen. posible y·: vamos a maniatar _al legislativo. Y b.ien, 
señores: ya. al legislativo. 1c hemos quitado muchas f"ncul-
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tades; ya con ese veto presidcncia1 le va a ser casi im
posible 1cgislar ampliamente hasta donde los precepto~ 
consideren que sean aprobados, y poniendo al legislativo 
en condiciones de que no pueda ser ni con n1ucho peligro; 
en cambio el ejecutivo tiene toda clase de facultades; 
tenemos esta constitución l1ena de facultades pnra el eje
cutivo, y esto ¿qu~ quiere decir? Que vamos a hacer legal
mente al presidente de la repÚb1ica un dictador 7 y esto no 
debe ser(*). 

"Bl. diputado Pastrana Jaimes aseguró que: ". .. • hemos ma-
. niatado al poder l.cgis1ativo a tal grado que no ser.á po

sible de hoy en ade1antc que ese poder legislativo pueda 
estar agresivo contra el presidente de la república o con
tra cual.quier otro poder; pero esto no quiere decir q~e el 
absol.utismo que tienen 1as cámaras 1o vayamos a depositar 
en una sola persona; no quiere decir que por que no quere
mos dictadores, queramos un solo dictador. Lo que hemos he
cho aquí al maniatar a1 poder lcgis1ntivo, quedará incom
p1cto. si no procurafflos tambien oponer una restricción, una 
barrera, un 1Ímite al poder ejecutivo~ El ejecutivo, tal 
como 10 dejamos en nuestra constitucion, no es un poder ab
so1uto, y a través de nuestra historia y conocimientos bien 
sabemos todos, y está en nuestra conciencia, que un poder 
abso1uto es un poder débi1, porque es un poder odioso, 
porque no descansa en 1a conciencia de 1os ciudadanos ~ ~ 
(**' 

E1 autor de esta tesis considera perfectamente cxp1icable 
la proclividad del Constituyente de 1916-1917 a conferirle al 

poder ejecutivo la mayor suma de f acu1tades en detrimento dei 
poder 1egis1ativo. dada 1.a idíosincracia dc1 Primer Jefe de1 
Ejército Constitucional.ista, c.i.udadano Vcnustiano Carranza, in
diViduo autoritario• muy celoso de sus atribuciones consti tucio
na1es y con decididas tendencias a la dictadura. 

La ~~ustración y los movientes que e1la originó en 1os si
glos XVIII y XIX aparecen animados de un entusiasmo ej°emplar_ 
La co.nvicción del progreso indefinido de 1.a sociedad y de 1a"su.

~eraCiÓn si.emp.re Posihle de la humanidad, nos impulsa a símpati-

(*) Diario de los debates del Congreso Constituyente 16-17. 
Pag. 603. 

(~*) D.l:ario de los debates de1 Congreso Const_ituyent¡, 16-17. 

Pga:. 604:0 
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zar con 1os esfuerzos que 1os modernos hacer. para transformar 
l.as concepciones dc1 hombre. La f"c que ponen en 1as capacidades 

hun~na~ -fe que provocó De~cartcs- determina muchas de ·1as acti

tudc~ c\c1 Siglo de 1as Luces. Un nuevo derecho, que no tiene na
da que ver con el divino; una nueva moral, independiente de toda 

tc~logÍa, una po1f tica nueva que transforma a los súbditos en 
ciudadanos. 

En el. sig1o XVIII coexisten comp1ctfindose, 1a inte1igencia 

que no deja arra5trarsc por 1a pasión y 1a voz de 1a sensibili
dad; Vo1tairc y Rousseau son los dignos rcprcscntativ~s de esta 

corriente. 
"Cada sigl.o -escribió Diderot- tiene su espí'.ci:1;u que 1o ca

racteriza; el espt°ritu dc1 nuestro parece ser el de la l.ibc;:;rtadº: 

En c1lo reside quizá 1a atracción que sentimos por aquellos años: 
La defensa apasionada de 1a libertad se reanificsta en un texto 
capital: LA DTICLARACION DE LOS DTIRECJ!OS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADA

NO Que resume 1os idca1es de ia XlustraciÓn po1Ítica. Su influjo 
rebasó las fronteras y en Cádiz un grupo de diputados transmitie
ron. filtr:5.ndo1as, nlgunas tesis de l.os revo1ucionarios franceses.' 

Las nuevas ideas conmovieron 1as bases de1 imperio espaH01. 
cuando el c1ero ilustrado dicidiÓ apoyar en América, los esfuer
zos de la inteligencia crio11a para decidir autónomamente su ~i
da; En l.791 1a Voluntcd de 1a nueva generación americana podt'a 
expresarse en l.as pri.1abras de Thomns Paine: "Nunca existió ni 

e~is~irá~ jamás· podrá existir ningún parlamento. ningÚn linaje 
d~ horibrcs., en nación al..guna que sea poseedor del dc_reCho ni dc.1 

poder para encadenar y fiscalizar a 1a posteridad hasta e1 fin 

de 1os tiempos, ni de disponer. pnra siempre cómo ha de ser gober~ 
: .. riado el mundo, o quién ha de gobernnr1o • ; :•• 

Paine afirma que 1.a n:evol.uciÓn Francesa no deja de s~r 1a 

COrisCcücnc.ia d.e u~n revol.ucidn mental que exist!a en Fr:0.ncia .cOn 

a~te~ioridad. Ei cerebro de la ná.ciÓn ha carnbia::10 pr~viamcnte y 
-él.- nuevo orden de coSas siGuiÓ al. ri.uevo orden de Í.dcas .... Es.te nue..: 
v~ orden ·c.s t~mbien acloptacto por España. quien en lo po1Ítico · 
p·r_Ct"en"c\e conci1iar la ortodoxia con 1a modernidad: E1 inni1s0: lo 

da fray .Benito Jerónimo Fc.ijóo· y el contacto con las n~ ideas 

-s_e reali~a en Jovello.no·s. quien pronto chocará con 1os que -abor"re-
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ccr. a. 1~ il.ustración: El hor..brc espruiol de las postrimer!as 

dc1 :;if.:lo XVIII a la 1uz de los acontccirn.icntos de Francia. 

si 11Cc.a a juzgar que la der.ocracia es a veces tcMible. está 
convencido en cv.rr1bio de que el dcsPotismo es degradante: Jove

llanos lozra encabezar un movi~icnto ideológico hacia la cons
titución que podrá elaborarse en 1a coyuntura histórica que re
presenta la inv~siÓn de España por las armas napoleónicas: En 
la guerra contra los franceses se revelan pÚblicamcnt~ las as

piraciones po1rtiaas ahogadas por los déspotas. De 1312 parte 
l.a. c~cisión cspaiiola por pnrte de un grupo secular. El triunfo 

1ibcra1 es relaLivo, pero locra plasmarse en la Constitución ga
di t2.na(1312) a.tcnu~.clo por 1a presencia de rigideces ortodoxas; 

Las Cortes cspnñolas ronpcn con 1a estructura estamcnta1, 1ogran

do dar la oportunidnc1 a. 1a mifior!a i1u!;tr;:i.da que hace oir 1as 

voces de Rousseau y Sieycs en c1 seno de la nsamb1ea·; Muchos di

putados son lcct.orcs asiduos y devotos de Vo1taire y Montesqui~,.. 

I#n cuestión de 1n sobcran!a es una preocupación característica

mente moderna, sin que o1vidcrnos la tradición esco1ástica sobre 

e1 particular, tradición escolástica precisamente espnfiola: En 

Cádiz se omite. sin embargo, un cap{tu1o sobre 1os derechos de1 
hombre. A1cunns cuestiones re1ativas a esos derechos, como la 1i
bcrtad de prensa, representación, etc. aparecen esporádicamente 
en algunos arttculos periodísticos. Toda la Constitución gadita

na -que inf1uyÓ a nuestras primeras cartas f"cdcra1eS y estatales

está enraizada en el "orden divino" cuando afirma el encabezado 
de 1n. misma: "En el. nonbre de Dios Todopoderoso, autor y supremo 

Lcgisl.ndor de 1a sociedad : ; : ºAlgunos diputados explicaron 

que se invocaba a la divinidad que es quien puede dar una san

ción a las 1cyes que los hor.ib.res no pueden dar.- Las menciones de 

Suiirez., Victoria y Mariana nos convencen de l.a 1ozan!'a del. pensa

miento po1Í tico es pafio l. Vero tan1bien nos pe.rird. te ve:I: cÓr.to la es
co1~stica habra acabado por ser insuficiente para explicar .e1 or

den nnturai: Nuestros jesuitas -Campoy. Abad, A1egre y Clavijero

sizucn vivi~ndo-entre las doctrinas fundamcntn1es de la escolás-
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tica. sin que,. por otr~- parte,. rechacen lo que se refiere a 105 

principios de la ciencia moderna experimental ... En lo ¡.:.ol.Ítico. 

nuestros ilustrados siguen 1as idcns de los grandes tc~lo~os cs

pafto1cs dc1 sip,lo de oro: 
Rccorranios l.as tesis mcx.icnn~s pronunciadas en 1808 en el 

Ayuntamiento de la ciudad de ~~éxico. Es ln fcchn. en la que: se 

inicia la ebullición ideológica. Ala~án reconoce que no obstante 
las escrupulosas pesquisas ele la Inquisición, los libros prohibi

dos circulaban bajo mano ••• En este período, un~ parte del ar
ma contra el poder real de España fueron 1¡:,s ideas de la Ilustra

ción y de las revoluciones francesa y a111ericnna. -La otra estuvo 

constituida por las ideas del escolasticismo que tamb.ien combatió" 

contra e1 despotismo: La persecución que 1os barbones desataron 
sobre las obras de Suárez,. hab1a mu~¡r claro a1 respecto: Se conÓ
cfan tambien las obras de Locke• Montesquieu., Bcntham-~· L.~ coexis

tencia de 1a I1ustr.aciÓn con la escolástica 1a. encontranos de nue
vo en ~-!orc1os·: 13.n Apatzin(!án las influencia.~ decisiva.$ pn.r~ccn ~er 

1as constituciones francesas de 1793 y 1795; Aun11uc se pueden se
i\o.lar ta!"l~icn los influjo5 gaditanos.- Los hor:1hres que in~pir.aron 

el DECRETO DE .;'\P.\TZI~GAN bebieron en las obras de los ilustrados 

europeos. Los artículos 3o.,4o., So~, 180".:",. y 190. contienen refe
rencias directas al pensar.iento de Junn. Jacobo Roussea.u: 'Sn el 

art!culo 9o. 2ncontra~os recogida 1a doctrina de Victoria y Gro

cio: 
Ap.ntzingán significó c1 primer plantemnicnto de ·nuestro li

bcra1isr:10. En c1 ~ECRETO subsisten. sin cnhnrgo, las restri~ciones 
itlco1Ócicas en fa.voz- de 1~. ortodoxi:l..~ En la CON3TITfJCION o::. ·APJ\T

ZINGr'\~. podernos prccibir tanbicn 1as huc11.a~ de ·santo Toriás ·de 

.Aquino. sin detrimento de la inncgabl.e r.Jodcrnidad de 1a carta:- No 
podfa Morelos ignorar la riqueza doctrinaria. de Sa.nto Ton~s. por 

lo que ~a presencia esco!.ástica t".e:;ulta justificada. EJ.. e""=át.":e·n de 

la Constitución de 1824 nos persuade de 1a in.fluencia gaditana ~e 
1313. ~ "El Acta Consti tu ti va rcconoC:c los :-:'lisno!S or( gen'?~ .. '!:!n runn'to 

al sist'°!r.to.. federal,. aun ... 1uc nació' de nu.:.! stra:. pccuil ares conf"ti-=io-

,ne.s cor=:o rechazo a1 absol.:.itisr.io y o.1 despolisrao. ·scrÍ4t. in.ju!1.to. Ca~ 

.il3.r •.!l intrujo de las ideas norteamericanas,,. infl.ujo por lo dé:iá~. 
inevitable y ra.zona'h1~: 



CAPITUW I. 

3. Organización del Poder Ejecutivo en néxico. 

E.l poder ejecutivo en j.~Cxico e:; unitar.jo, ce; dcr.ir, su ti

tular.idad reside o se deposita en una so1a persona que es el 

"Presidente de 1os Estados Unidos Mexicanos'": 

Art. SO de la Constitución.- Se deposita c1 ejercicio del 
Supremo Poder Ejecutivo en un solo individuo. que se dcnoninará 
"Presidente de .1os Estados Unidos Mexicanos••: 

El texto al.'.ldc a.1 "supremo poder ejecutivo .. como un'il reminis

cencia de otras épocas en que se acostu~braba calificar de supre
mos a los podert~~ de la RcpÚblica. En los EI.S~IE}..'TOS CONSTITUCIO

N~LES de Rayón se habl.a del. "supremo gobierno", "suprerJo congre

so" y "supremo tribunal. de justicia". I.o curioso, cor.tt.., <fice ·el 

mestro Dr. Jorge Carpizo, es que en 1a ac'tua.lidad sÓ1o se le a{l1i

ca dicho adjetivo a1 ejecutivo y a la "suprena corte de justicia 

de 1a nación". Y así mismo,, curiosa.mente, 1:t connotación de "supre
mo" en el poder ejecutivo no es la misma que 1a connotación de 
"supre14a" en el poder jud.icia1-.- Dcbcr.'l:os en tender que es "suprcr.io" 

el ejecutivo en el sentido de que está en la cúspide de 1a pirá
mide administrativa federal, pero no en e1 sentido de que haya 

Varios grados o estadios del poder ejecutivo, porque sólo y ex
cl.usivamentc el. presidente de 1a repÚblic~ es el poder ej'ecutivo.

.En contraste con el. sentido que tiene 1a palabra "suprema" para 

1a Suprema Corte de Justicia, puesto que é~ta si es e~ Últi~o es

t~dio de una serie de grados o estadios previos en la ad~inistra

ciÓn de justicia. cuyos grados o estadios previos culminan en la 
S~prema Corte d~ Justicia de 1a Nación. ya que es ella la gue di
ce la Última palnhra en un sin fin de controversias~.~ 

En cuanto ·a 1a denominación de "Estado5 Unido~ P..lexlcanos" 

que da a nuestra pRtria el citado artí"culo 80 de la Conc;tituciÓn,, 

debe decirse que .. se trata de:- un típico ca..c;o de imita~ión eY.tralÓ

gica, que dijCra don Antonio Cn~o,. que servil.mente trata rte. ÍT.'"titnr 
a la nación norteume-ricana. Nosotros, y con. nosotr~s mil J,Jnes de 

mc".Cicanos, jamás hemos ·.ll.arnacto & nuestra- patria: "E.stados Unidos 

:0.!cxicanos" .- Ya .lo· reconoclÓ asr el constituyen te de Que ré taro de 

1917 cuando ·dijo: "Esa tradición de emplear la rlcno11ina:-:ión de 

Estados úliid~s ~1cxicanos no traspasó ·10:; expedi~:ites of"ici~.les 
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-dcr::t'a c1 dic:táncn- par.a penetrar en J.a masa del. puebJ.o; el pue

b1o ho. 1.lam·ado y seguirá 1lamnndo a nuestra patria ?i.1éx:ico o Tle

pÚhlica ~·.cx:icana, y con estos no:nhrcs se le designa tambien en 

c1 extranjero. Cu~n<lo nadie. ni nosotros mismos, usarnos el nom

hrc de Estados Unidos !-~cxicanos, conservarlo oficial.mente parece 

que no es~ sino cmpciio de ini tar al paí's vec:ino•' (*); Curiosamente 

las constituciones ccntra1istas que ha tenido nuestro pa{s, han 

11ar:ado a nuestra pntria RcpÚblica !·~cxic:ana; en cambio, J.as cons

tituciones federalistas, todas, 1a hnn designado con ~1 espÚrio 

no"1hre de Estados Unidos Mexicanos; final.mente J.os Elementos Cons

titucionnles de don !gnacio I.Ópcz Rayón, los Sentimientos de la 
Nación y 1a Constitución de /\pn.tzingán. 1laman a nuestra patria 

Amt5rica. 

CoFJo dice c..l Dr. Carpizo en su libro "131 Presidencialismo 

~!exicano" • en néxico,. en otros tiempos se discutió a1'!1plia y aca-

1oradamentc si e1 poder ejecutjvo dcbcrfa ser unitario o colegia
do. Textualmente dice el autor acaba.do de citar: "en el fondo del 

asunto vibraba la inquietud por no crear un ejecutivo fuerte". 
Los partidarios de un ejecutivo colegiado(Demetrio del Castillo,. 
Manuel Cresccncio Rejón, Guridi y A.lcocer. Martn, Roctrt'gucz y Mo
rales) daban como razón para su voto que un ejecutivo colegiado 
no sería apto para ejercer una tiranía, lo cual sí scrt'a posib1e 
si.se instituyera un ejecutivo unitario. Los partidarios de un 

ejecutivo unitario (Carlos María Bustamnnte. Caft.edo. Ramos Ariz

pe, Esp.inosa, Vargas. ArgÜc11es~ Huerta, Gordoa y Becerra) daban 

como razón de su voto que un ejecutivo unitario ser~a más capaz 
de tor.Htr resol.ucioncs .rápidas y ági1es y contradecían a 1os que 

propugnnban un ejecutivo co1egiado diciendo ·que éste ser~a m~s 

tardado y engorroso para tomar una resolución r~pida y ágil: 
Ta1es fueron 1os arumentos que esgrimieron unos y otros con

tendientes. Por 1o demás resulta de sumo interés repasar los de-

(*).-Diario de lo::<. Debates dc.l. Con.greso Constituyente de 

l.917; Tomo I .. Pág. 402~ 
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bates a que dio 1ugar la cuestión de la titularidad del poder 
ejecutivo, la cual osci1aba entre los extremos del ejecutivo 

unitario y el ejecutivo colegiado, pa~ando por soluciones inter

mcñias:;(presidentc, vicepresidente y designado), lo que demuestra 
1a honda preocupación que pesó sobre la mente de esos. hor.ibre que 

ensayaban, por vez primera, lñ forma de gobierno que más conven

dr!a a nuc~tra patria, desconfiados como se mostraron de deposi
tar tamaño poder en un sÓ1o hombre pues f~ci.tmente podr!a conver

tirse en dictador, que era lo que cll.os cabalmente más 'tem.!an; 

Esos debates, vistos a 1a distancia del tiempo,: son enjundioso y 
meritorios, pues esos hombres, insisto, no contaban con otro pa
radigma que la entonces poco conocida institución presidencial 

de Norteamérica y alguno que otro antecedente monárquico europeo 

y de la historia de Roma. Simi1ares preocupaciones tuvieron los 
padres de 1a Constitución norteamericana, con ia Única difere~cia 
de· que en el Derecho Constitucional norteamericano encontramos, 

por más que sea a posteriori de 1a Constitución de 1787, en el Fe
dcral.ista (EL FEDERALISTA;, LXX. l.8 de marzo de 1788. Hamilton) 

todo un cuerpo de doctrina sobre e1 p~rticu1ar~ 
Don. José Iturriaga sefia.1a 7 en un trabajo publicado por 1a 

Revista de la Bscue1a Nacional de Ciencias Pol!tica y Sociales 
( afio IV, nÚm~ro 11 y 12~- México. Universidad Na1. Autónoma de 

México;1958:· Pa[!. 12) que son siete las ocasiones .en que México 

ha sido gobernado por un ejecutivo co1~giado• a saber: 
a) La"Junta provisional gubcrnativa"emanada de los Tratados 

de lgua1a. y CÓt:doba; se integró con 38 personas; 

b) La "regencia del imperio" que se Í.ntegrÓ con 5 personas. 

e) E.1 ,triunvirato que se formó a la ca!da de Iturbide-: 

d)'El triu.nvirato de finales de 182.9. 

e) El triunvirato de septiembre de 1847, que se formó cu.mdo 

Santa Anna abandonó .la .ciudad .d~ México por ia proxi'lnidad 
·_de J.as ·tropas invaso·ras. 

f) 0 ~a Junta Suprema de Gobierno" que ·asumió ·10s pode:ies dÚ
rante t.res d[as a la entrada de J.as tropas ·francesas a 
esta capita·l ·y 

g) La .Junta anterior designó, a la "regencia dril. .imperio'" 

quC gobernÓ·casi un ano. 
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Los const:.ituciona1istas mexicanos se incl.innron po:- la 

forma. i~directa para elegir al Presidente de la Rcptrhlicu. La 

Constitución de 1857 normó un procedimiento indirecto en pri
mer grado y en escrutinio secreto. y las leyes electorales de 
1857 y 1901 precisaron que existiría un elector por cada qui
nientos habitantes; estos e1ectorcs, n su vez, votahnn por el 
Presidente. 

Dice el Dr~ Carpizo: "Entre 1as reformas que Comonf"ort pen

sabá proponer a 1a Constitución de 1857 ·se encontraba la de 1a 
elección directa del Presidente de 1.a República," por más que, un error 

de terminología muy exp1icab1e en un hombre de armas más que 
de estudio de 1.a ~iencia política, lo haya hecho decir "elec

ciÓ~ por voto universal" del Presidente •. pues como exp1ica .don 
Emilio Rabasa, "en aquCl entonces era usua1 11amar SUFRAGIO UNI

VERSAL a1 voto directo, como puede verse en un discurso de Arria
ga que extracta Zarco en l.a sesión de 16 de oc tubrc" (*) ~- No fue 
sino hasta la actua1 ConstituciÓn(1917) cuando se cambió aquel 
sistem~ por e1 de elección directa de1 Presidente de acuerdo 
con la proposición del proyecto de don Venustiano Carranza: 

Según el Dr. Carpizo la elección directa de Presidente de 
la· RepÓblica tiene J.a ventaja de que es el.egida presidente quien 
obtiene 1a mayor~a de los votos popul.ares. Y sigue diciendo el 
ilustre constitucionalista: uEn Cafl:!b.io,. en e1 sistema indir·ecto 
se puede dar el. caso de qtie 1os electores designen presidente a 
alguien que h~ya recibido menos votos que otro candidato¡ en 
Norteamérica, se ha af irmado 9 que esto ha acontecido en dos oca
siones:· en 1876 y 1888" _- A sabiendas de la gran aut.or.idad. nca.dé-:
m.ic.a que tiene e1 Dr. Cárpiz~, me permito hacer 1a siguierlté· ob:..... 

'seÍ'vación: ¿Qu~ importancia tiene la cuestión formal de los. yo- · 

tos di~cctos y .los i.ndirectos, si se tiene en cuenta unn VC:rdad 

- - - - - - - ·- -·- - - - - - - - - - - - - - -.·-. - -
(*).- '.Srnil'iocRabasa.:- .U CONSTITUCIOR.Y Li\ DICTADURA. Edito

:r.ial Porrúa.- Méxic<?;- 1976.: P~~ ,94:• 
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inocu1table: si en l.!éxico, donde hay elección directa para 

el.cgir Presidente de la RcptÍhJ.ica, ha fracasado e1 "Sufraeio. 

Efectivo" debe atribuirse a la gran cantJdad de ann.lfn.bctos 

que hay aún en .la RcpÚb.lica, circunstancia que pcr111i te J.a ma

nipulación de 1os votos de estos nnaJ.fabctos a favor dc1 PRI; 

El autor de esta tesis estima que la elección directa de pre
sidente de 1a República no es garantt'a de 1.:t pureza del sufra

gio ni de la limpieza de 1as elecciones presidcn~ial~s, mien
tras nuestro país siga cargando e1 lastre de tantos millones 
de analfabetos como todavía existen en todo el país, inc1uyPnüo 

al. Distrito Federal~ Sin la noticia del acto y la conciencia de 
1a función del derecho polrtico expresado en el sufragio -para 

usar 1a misma ter~inolog!a de Rabasn- no podrá haber nunca en 

México pureza de sufragio ni auténticas e1ccciones directas y 

populares-_-

El. art{culo 81 constitucional. di sponc: " La elecr:i.Ón del 

presidente ser; directa y en los t~rm~nos que dlsponca ia· ley 

el.ectoral". 

"El. Único peligro que podr.t'a tener la cl.ecciÓn directa es 

que -dice el Dr. Carpizo- se propi~iaran múltiples candidaturas 

a la presidcn~ia -pulverización de las candidaturas, digo yo-
y que alguien saliera electo presidente contando con un porcen
taje pequeño de _votos. Realmente éste es un problema que no se 

ha presentado en México, pero que además está ligado al sistema 

de partidos políticos y a su reglamentación para evitar 1a exis

t_encia de partidos que no aseguren que tienen un mí'nimc de repre

sentatividad" ~- Efectivamente 1o que ~e hace necesario es exigir 

que el presidente sea elegido por un porcentaje mÍnimo del Soc;~, 
y en e1 caso de que n_inguno de .J.os candidatos log-rara ese t"1í'ni
rno, se ~dr!a proceder a una segunda vue1 ta entre l.o;-:; dos. que 
hilbieran logr,ado i'os porcentajes más a1-tos,..-

.Requisitos par~ ser presidente.- Para ser president·e se 

quiere: 
re-

I~ Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en p1eno goce de 
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sus derechos, e hijo de padres mexicano~ por nacimien

to. 
II. Tener treinta y cinco anos cumplidos al tiernpo de 1á 

elección .. 
III. HabcL· residido en el pa!'s durante todo el afio anterior 

a1 dÍa ~e 1a c1ecciÓn. 
IV. No pcrten~ccr al estado eclesiástico ni ser ministro 

de a1gÚn culto. 

v. No estar en servicio activo, en caso d~ pertenecer al 
Ejército, seis meses antes de1 dra de la elección. 

y¡·~· No ser Secretario o Subsecretario de Estado., Jefe o Se-· 

cretario General de Departemento Administrativo, Pr9-. 
cu·rador Gcnera1 de la República, ni gobernador de - ai- · 

gÚn Estado a menos de que se separe de su puesto seis 
meses antes del d!a de 1a elección y 

VII.No estar comprendido en alguna de las causas ele inca..! 

pacidad estab1ecidas en el. art!culo 83. 
Artfcu1o 82 de l~ Constitución General de 1a República: 
Comentaremos cada l!n~ de estas fracciones por su orden: 
Lo primeio que se exige es ser ciudadano mexicano, 1o 

cual está muy Ju.stificado 9 no porque l.a fracción II del art!-

cu1.o 35 consti.tucional as! l.o exija para ser ciudadano. pues~~ 
que este requisito es consecuencia de lo mismo: se requiere ser 
rnexicari.o porque asr se .es más adicto a 1e. pat~ia que .no~ vio na

cer. salvo que influencias m's fuertes nos lo veden: 

Se requiere además de ser mexicano por nacimiento. ser 
hijo de mexica~os por na.cimiento:- As! se afianza con má:s seguri..~ 
dad la adicción a 1a pS:tria que se trata de coñsCguir c~n e.1 ... pri-: 
mer requi~ito::-. No est.amos de acuerdo con 1as apreciacioltes teóri.:.. · 

"cas. de1 maestro Tena Ra~t:rez que opina que se trata de ~n na~io"::". 
~a1~sm0 ·excesivo e injusti..ficab1e; ·en mi 'op.inión .d~_béri. _tO~~s~ _ 
"al .respecto todas 1a.s precauCioncs·- posibles para evitar. que una 
persona "~xtranjei::iza.nte" o ºma..1inchista"· .llegue. a :.ia p'residerici?
dc la RepÚbiica:: :En 1a. actualidad tenemos el caso de. ~!iguei. de .la 

~ladrid Hurtado que. ·tan soio por ha.ber eS.tudi.ádo u~ ·~o e~.-u~a 
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univcrr;itlad nortcar.cricana(Itarvurd), robcrnÓ al po!s con los 

ojos puc:::tos en lo~ :Este.dos Unidos: priorizó el servicio de 1a 

dcudn c~tcr11a a costn de detener el crecimiento del Pa!s y de 

sujc tar n los mexicanos a una vida. de racionnr.licnto y de harr.bre 
y llc.g:Ó ha.sta el coln:o de vender. varias empresas paraestata1es 

con 'tal de coHscguir dinero en efectivo para pac,ar la deuda ex

tcr-.1a. Si ésto sucedió cor. i!igucl de la Madri~ Hurndo, mexicano 

por nacimi<:'nto e hijo de padrc.:s me:.v:icanOs, qué no llegará a su

ceder con algún hijo de c:-ctranjero~; es cierto que hay nlgunos 

de és~os, mexicanos por nac~micnto pero hijos de pádres e~~tan
je:ros, que han rcsult~clo tan celosos mexicanos cori:o el mejor; 

pero ta~bicn es cierto qu~ cada vez crece más el número de malos 
mcxic~nos que dcscarfan que México fuer~ un Estado más de la Unión 
f .. mcr-icana~ • .o: A5{ que. para qué exponernos a semejante r.iesg:o: 

Dice a1 re~c;pccto c1 maestro Cnrpizo: "En nuestra opini.t5'n. 
una rcfor1na constit"ucional para suprimir e1 requisito de ser hi
jo de padres. mexicanos por nacimiento, sólo debcr!a hacerse Si 

existiera consenso nacional a1 respecto y Únicamente al-princi
pio de un sexenio, par& que no fuera a existir l.a más mt'nima du

da de que no se tra.t_a de una razón personn1istau~~ Me _parece muy 

razona.ble. la postura del maestro Cnrpizo a este respecto, 
0

pero 
inwediatamcnte me asalta la siguiente pregunta: ¿si en nuestra 

patria no existe, constitucionalmente hablando, ni el. plebisci-
to ni:._ el. reíerendumy. ? en qué forrua podr!a obtenerse ese consenso 

·-...;". nacional que exige e1 i1ustrc consti tuci.onalista par a que pued8. 

aceptar se una rcf orma consti tucionnl en este .. sentido? 

III. Hnber residido en e1 pa!'s durn.nte todo e1 ailo anterior 

ai. d.ln'"dc· l.a elección.~- Este requisito responde a1 deseo de ·q~e 
l.a- pérsona'_que ·'aspi~a a a ser J?resic:!cnte de l.a RepÚb.1ica <_1c~ 
·téricr ·un ampl.io éonocirr.iento de la rcia1i_dad. nacional. y no e~tar 
dcsvi~~u~ada· de sus prin~ipales problemas~ En' ~léxicO 18: pertna.rien

cia.. requerida es cOrta:pucs se .. reduce a un· ano. La con·Sti_t-uciÓn 
· -not'tenmcricanrt exis;e. cat.Orcc af'ios de residencia Pr~Vi_n. en ~1 , _·-
prus. 



Respecto a 1a cxigcncin de haber rcsidi¿v en e1 pais 

dure.nte todo el año anterior a 1a elección. la Const.ituciÓn 

no hace ninguna excepción, como le hace en cur.~hio en el ca.-
so de J;os diputados y senactorc.-s c1 nrt!culo 55 con::.~ti tucionc.l 
que dispone: nLa vccincl;id no se pierde por ausencia en el des

ernpl.co de cargos pÚb1icos de c1ecciÓ!l popu1ar" .- I.ucc:o al no 

hacerse 1a excepción, no es vál.ido que el intérprl!tC lr~ hagn.

Adcrnás, no sori sinÓnir.:os los términos de vccinc.ln.d y re:siden-

cia. 
No obstante lo antcri·or, e1 inccnic.ro Pas.cunl. Ortiz Ru-

bio fue candidato a 1a presidencia de la RcpÚblico. sin hnbcr 

residido en e1 pa!s durante el. afio n.nterior a su e1ccciÓn, 
ya que en .ese entonces era embajador de :.!éxico en Brasil y 
habla estado ausente del pat's por ocho años~- ParQ poder ser 

e1cgido como presidente se adujo 1a~ficciÓn de 1n extratcrri

toria1idad que se pone en juego en e1 Derecho Internacional en 
c:iertos casos·: EJ. maestro don Jorge C::trl"'izo replica ante este 

argu~cnto. a) que sería necesario que as{ 1o cstab1ecicra ex
presamente 1a Constitución; b) no puede hacerse unn extensión 

ana1Ógica con 1a fracción III de1 art!cu1o 55 constitucional 
arriba citado, porque mientras ln citada fracción se refiere a 
cargos de elec~iÓn popu1nr. e1 caso dc1· Inc. Ortiz Rubio fue 
de un nombramiento dc1 presidente de la Rcptlblica cor.~ son los 

cargos diplomñticos. Esa indebida intcrprct2~iÓn de 1n fracción 
I.II del. artt'culo 55 consti·tuciona1 pudo hncerse por razones po
líticas solan~nte: 

XV.- No pertenecer a1 estado eclesiástico ni ser ministro 
de a1gÚn culto.- Se trata· de evitar· un confl.icto de 1eal.tades _ 

ya que_1os ministros de ~g~n culto y. 1os individuos.de a1gu~a. 
Xglesia ·1e. deben 1ealtad. obedienci'l y sumi.si.Ón a1 jefe de .. 1á: 
mi.sma que puede.ser inclUso extranjero como en e1 caso de la 

.lg1esi·a Cá.tÓliCn cuyo jefe máximo es el Papa. Tamt>ien a1uc:1e a 
est~· C:ircuJ?,S.tanci~ el art(cu10 130 consti.tUci.ona.i. ai vedar' tan
-to ··~1: voto' actiVo como el. pa.Sivo a 1os · miriistros de cua.1.qüie.r. 
·culto. A ··este .respecto dice el maestro Felipe. Tena Rani.!:Cez .que, 

se justifica que se les vede a los ministrOs de cuaiquier Cul-

to el voto pa.sivo· porque se dar.!a el. caso .del. conflicto de 
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1ea1tades y obediencias. no as~ en e1 caso del voto activo 
pues si alguien tiene noticia de1 acto y conciencia de 1a 
func-iÓn, esos son 1os mini siros de 1os cultos. 

;V.- No estar en servicio activo, en caso de· pertenecer 
a1 ejército, seis meses antes de1 df a de 1a elección. 

VI.- No ser secretario o subsecretario de Estado, Jefe 
o Secretario General. de Departamento Administrativo,. Procura
dor Genera1 de 1a República, ni Gobernador de nlgÚn Estado a 
menos de que se separe de su puesto seis meses antes del d{a 
de la el.ecciÓn. Lo establecido en estas fraciones·, la V y 1a 
VI, persigue que lns pe~sonas a quienes se refiere se retiren 
de sus cargos dentro del término que se indica para que no va
yo.n a aprovecharse de 1a influencia de sus cargos e inc1inar 
1a elección a su favor; es decir. se busca imparcia1idad en 
1as elecciones. Bl autor de esta tesis opina que seis meses es 
un término demasiado breve para impedir que 1a persona de que 
·se trate se inmiscuya en la propia elección que .le beneficie 
con merma de la imparcialidad; opino que scr!a conveniente que 
estas personas se separaran de 5US cargos con un año de ántici-. , 
pacion. 

Ahora bien. los requisitos exigidos por el art!culo 82 cons
titucional se refieren al presidente de la República. sin hacerse 
ninguna diferencia entre e1 e1ecto popularmente y e1 designado 
por el poder legis1ativo. Sin embargo. se ha afirmado que las 
fraC:ciones V y Vl arriba transcritas son aplicables a1 presidente 

e1e~to pop~larmente. ya que la separación del cargo debe ser Jm.:. 
tes de1 dÍa de la elección. y ei nombramiento que hac~ el poder 
1egislativo de un presidente interino. sustituto o provisional. 
no es·una eJ.ec·ciÓn 9 sino propiamen=t¡e hablando es·una·designac;ión • 
.Esta .ft.1:e l.a base sobre 1á cual BmiliO ·Portes Gil. ·pudo ser desig
n~o Pr~sidente 1nterino y el Gral. Abe1ardo L. R.odr~guez presi
d~nte sustituto. ya que· ambos fungían·· com~ .se~retarios de .Estado 
irimedi'~tamerite antes de su designación • 

. t?ice. el maestro (Felipe Tena Ram:!rez. con tod'B.. razón. Que ··si

g~.i~ri.dose·· este e:riterio se podría so,Stener que .el .Pres.id6nte "no 
necesi~a tener treinta y cinco aflos· cumplidos a1 ' .. tiempo -de:· 1a de
signación .hecha: por. el ConCreso de ·1a ·UniÓn 9 ·ni haber .re~í'didÓ 
el1~;·~1. puis durante todo el. ai\o .nnterio~. a1 d{a de .. la.·deSi.gnaciÓn 
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hecha por el. Congreso". En verdad se trata de una interpreta

ción forzada 1a que sirvió de base para designar presidente in

terino a1 Lic. Emilio Portes Gil. y a1 Gra1 .. Abe1ardo L. Rodrí

guez presidente Sustituto .. La palabra •e1ecciÓn' puede gramati-

c a1mente aplicar se a1 acto ~e designación por el puebl.o y a.1 que 
ll.eva a cabo una asamblea,. por 1o que,. l.as razones que inspiraron 

los requisitos del. artículo 82 val.en por igual. para toda el.ase 

de presidentes. cua1quiera qu_e ·sea su origen .. Especialmente l.os 
motivos de imparci a1idad dC impedi.r el. abuso del. poder,. que se 

tuvieron en cuenta para exigir las condiciones d~ ras fracciones 
V y VI tantas veces mencionados. son más destacados cuando l.a -in
fluencia pol{tica se empl.ea para inclinar 1a voluntad de una asam

b1ea reducida. cor.10 es e1 Congreso de J.a Unión. En consecuenc1a~ 
e1 maestro T~nn ~amt'rez tiene toda l.a razón .. ~a i_nte~pretaciÓn 
que se hizo de 1as fracciones V y VI en e1 caso de los presiden
tes Portes Gi1 y Rodrfguez fue errónea. Sin embargo,. si se repi
tieran los casos de .los multicitados presidentes,. es difícil que 
e1 Congreso de 1a Unión o 1a Comisión Permanente, no siguier.an 
e1 precedente estab1ecidos a1 ser designado~ aquellos. porque 
casi todos 1os políticos aptos para ser designados presidentes 
i_nterino o substituto son pol.!ticos que están en funciones.: 

Bn virtud de 1as equ[vocas interpretaciones a que pueden 
dar 1.ugar las citadas fracciones V y VI: del. artículo 82 consti.

tuciona.1, en relación con 1os casos previstos.por los artfcul.os 
84 y SS· opina e1 maestro Carpizo que deben adicionarse l.as, c~ta
da:s fracciones para especificar que no se apl.ican en l.os supues
tos ~e l.O.s art!cu1os 84 ·y 85 constitucional.es. 

VI.I •. - No estar comprendido en al.gunas de l.as causas de in
~apacid~ estab1ecidas en e1 art{culo 83.- Lo que consagra.est~ 
_nO~ina -es el. principio de no reelección;. 
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El Principio de No.:Íl.cc1ecciÓn. 

Originalmente el artfculo 83 constitucional d~cf a: 
"El Prt.'!Sidcfl,tC Cl).trará a ejercer su cnrc;o cJ... lo. de diciem

bre, durara en el cuatro ru"'ios y nunca podra ser reelecto .. 
Bl ciudadano que sustituyere ~1 Prcsidente,Constituciona1~ 
en caso de falta n.bsol.uta de este, no podra ser el.ecto pre
sidente para el. per!odo inmediato. Tampoco podrá ser reelec
to presidente para el. período inmediato, el. ciudadano que 
fuere nombrado presidente interino en 1as faltas temporales 
del. Presidente Constitucionar1

• 

En esta forma se 11.cvó a lo.. Consti tuciÓn de 1917 el postu

l.ado pol:t'tico del Plan de San Luis enarbolado por 1.ladero en 1910 .. 

En México, una vez que una persona llegaba a 1a Presidencia de 

la República, solamente se 1e pod!a substituir ya fuera por la 
fuerza de 1-as armas o por su muerte; tal fue el caso de Santa 
Anna, JuárezT Lerdo de Tejada y Porfirio ornz. Entre e11os cua
tro gobernaron 58 de 1os primeros 90 a.nos de1 México independien-

. te. 

La Constitución de 1857 pcrmit!¿ ln reelección indefinida 
de1 Presidente de la República. D!az se sublevó contra Lerdo de 
Tejada haciendo valer el Plan de Tuxtcpcc que sostenía el prin
cipio de No Reelección. Pero cuando el Gra1. Porfirio D[az lle
gó a su 'Vez a la Presidencia y a fin de cumplir lo prometido en 
e1 P1an de TuxtcpCc, se reformó la Constitución el 5 de mayo de 
1878• estableciendo que el Presidente no podr[a ser reelecto pa
ra e1 perfodo inmediatO posterior. o sea que pasado dicllo perfo

do· inmediato. s! podr!a ser reelecto. Bl 21 de. octubre de 1887 
se vo1viÓ a reformar e1 artfculo 78 consti tuciona.l. a fin de per

-m_iti-r: que el Presidente· de la RepÚb1ica s! pudiera ser reelecto 
·para.. .el período inraedia·to. pero prohibiéndose la reclecc.iÓn para 
un . tercer período si antes no hubiesen transcurrido ,·cuatro arios 
-un. pe~!odo- canto.dos .. desde el. d:Ín en que hubiera terminado sus 
funciones como presidente~ 

E1 2o·de diciembre de ~890• de ~ueva cuenta se modifica· e1 
articulo.78 constituci~na1 parar.egresar a la disposición origi
n~ . de·. 1a Consti tuciÓn ·de .1857.: restablecimiento de 1~ reelecciOn 
indef;.inida. 

·,·Don 'Fra.ncis~o I.. Madero pudo cuinpl.ir y cumpl.iÓ con l.a prome
·s~ 'po.i'!tica cont.enida· en su "Pl..an de San Luis, as! que e1 ·2s de .. 

'noviembre de. 1911 promulgó una reformo. a 1a Ley Fundamental de 



1857: el. presidente y el. vicEipresidente nunca podr·án ser rec
J.cctos. 

BJ. Constituyente de J.917 fue decididam~nte ant~reeleccio
nista; se nutrfa de 1n expc~iencia de J.os Ú1timos decenios y 

del. espfritu del. movimiento maderista: e1 resultado fue e1 artf
culo 83 de nuestra Carta Magna. 

Sin embargo, 1a ambición pcrsona1 de los c·audi11os f"ue mas 

Tuerte que J.a ley y que J.as convicciones políticas. En J.9?.4 9 el 
Gral. AJ.va.ro Obregón puso a Plutarco BlÍas Call.es como su sucesor 
en J.a Presidencia de la RepÚblica 9 con el. desideratum de susti
tuirlo a1 término de cuatro años del pcrrotlo de Calles. En octu
bre de J.925, el. partido agrarista propuso l.a reforma de J.a Cons
ti tuciÓn para hacer posible J.a ree1ecciÓn de Obregón, sin haber 
obtenido sus designios por ln oposición dc1 Partido Luborista; 
sin embargo. en enero de 1926 el. Congreso de l.a Unión aprobó 1a 
reforma que se pub1icÓ el. 22 de enero de 1927 en e1 Diario Ofi

cial. E1 segundo párr.afo del art..rcu1o 83 quedó redactado en la 
siguiente íorma: "No podrá ser el.ecto para e1 per!'odo inmediato: 
Pasado éste, podrá desempeHar nuevámente e1 cargo de Presidente 
sÓ1o .por un período más. Ter~inado el. segundo período de ejerci
cio. quedará definitivnmente incapacitado para ser e1ecto y des
empeftar el cargo de Presidente en cun.J.quier tiempon; 

En junio de· 1927, ei Gral. Obregón manifestó lo q~e ya to
do México sab.!a: que aceptaba su candidaturn a l.a presidencia de 
la .RepÚbJ..Íca. Y ~n este punto ~ce el. maestro Carpizo: ·~Los.otros 
dos candida:tos fueron asesinados: _Arnulfo GÓmez y. el general. Fr~
cisco Ser.rano'! Queremos hacer notar que discrepamos de. l.a opinión 
del .maestro: Carpizo; el. ~tor de e.sta tesis tiene conocimiento 
de que tanto e1 Gra1. Arnt.i1fo Gómez como e1 Gral~ Fr~ci'sco .se.:. 
rrano no eran aún candid~to.s a :Ia. P.res.idencia de la·Re'pÚtili~a 
cuando fueron u1 timados, por_ los esbirros_ de Ca.1-lés · y· Qbr~gón.4 

~u, ando fueron ·asesinados es.tos dos generhles:. apenas· er.~ pre-can:.. 
didatos. Ser.rano f'ue b'árbarament:e a:cribill.a~o. _en Huitzi·lac •. cerca 
de1 .astado de More.l.os y. GÓmez r:ue· ·~eSinado en. VeracrU:Z: 
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El 24 de enero de 1928, siendo Presidente de 1a Repúbli
ca el Gral.. Pl.utarco Elí" ctS Calles, se volvió a reformar nueva

mente el p~imer párrafo del artículo 83 constitucional, al te
nor siguiente: "El presidente entrará a ejercer su encareo e.l 

primero de diciembre, durará en él. seis aftos y nunca podrá ser 

reelecto para el. perí"odo inmediatoº. Como se desprende de este 
texto, un presidente podría ser reelecto en varias ocasiones, 
siempre y cuando no fuera para e1 período inmediato. Dicho en 
otraS palabras, se acomodaba perfectamente el texto constitucio
nal a la situación particular del Grn1. Alvaro Obregón. 

Después de celebradas .las elecciones de 1928, liquidados 
1os caudi1los ~ilitares que con mayor prestigio sobrevivían.· 
como el Gral. Francisco Serrano y el Gral. Arnulfo GÓmez, fue 
declarado Presidente electo por enésima vez. el Gral. Alvaro 
Obregón, pero antes de que tomara po.sesiÓn de su cargo fue ase

sinado por José de León Toral en e.l restaurante "La Bombilla71 

sita ·en San Angel, Distri~o Federal en el mismo sitio .donde fue 
erigido después un monum2nto a Obregón que contiene sti,mano en 

al~oho1. Lo curioso fue que Obregón no fue asesinado por preten
der reel~girse indefinidamente, si.no por una intriga polftico-re-
1igiosa y como venga..~za porque PbregÓn y Calles habían ~levado 
su polftica.anti-religiosa hasta lÍmites jacobinos. José de León 
To~a1. hombre más' bien ignorante con aptitudes de ca~icaturista, 
.s~ sent!a·ilumina.do de Dios para vengar las suPuestas injurias y 
, atroP~J.los a la religión católica. México se s~lvÓ así etc tener 
un segundo Porfirio nraz • pues difÍcil.mcntc se hubiera podido sa
car a .ob'regÓn de l.a si11-a presi.dencia1. Se ve el.aro cómo • .los hom
br·es que se sienten providencial.es o que en rea1idad l.l..egan a ser
J.o -San1:a Anna, Juárez. D:(az y Obregón- se l}an conver~ido en ver
daderos _·pr.obl.emas para arrancarlos de la sil.1a prcsidencio'.1. 

Sin. ·eJ!lbargo. el ase:Sinato de Obregón, ll.eVndo a cabo por 
mÓVi.les: ·pol_f~_i.<;:o-r.e1igiosos·, i:uvo el. sal.udabl.e efecto de ~brar 
como _un conJ.Uro cont~a las ansia·s reeiecci~nistns, de· J.oS: post:'~

. r.íores pr~sidentes· .consti tucí.Onaies, impídiéndo que .llevaran a 

ia pi-ácti~a sus. des~g.nios. 



"En e1 primer congreso nacional de leg.isladores de 1os Es

tados, convocado por e1 comité ejecutivo naciona1 del. PNR fuera 

de agenda, se suscitó una polémic: a sobre el princÍ.pio de 1 a no 
rec1ecciÓn. Por esta razón, el mencionado comié ejecu.t-ivo.convo
có a una convención nacionEi.1 de ese partido en Aguasc;;li·entes en 

1932, y se preséntó un dictámen que contenía el princ·i."Pio de 1a 
no reelección ... En .esa convención, e1 entonces presidente del· par
tido Manuel Pérez Trevifio expresó una idea que posteriormente ha 
sido bien acogida por los tratadistas de la mate"rra, con la cua1 
no. estamos de acuerdo -dice el maestro Jorge Carpizo- y de la que 
nos ocuparemos después; dijo: 'hemo~, repito, sacrificado o quema

do un dercChoCvotar por quien se quiera) en aras ~e un principio' 
(la nO reel.ecciÓn)."(*). 

La· muerte de1 Gra1. Alvaro Obregón hizo posible que el 29. 
de abril de 1933 apareciera publicada. en el DIARIO OFICIAL una 
nueva reforma a1 art!culo 83, que subsiste vigente hasta nuestros 

dt'as: "B1 p.residente entrará a ejercer su encargo e1 lo .. de .di
ciembre y dur·ar~ en éi seis anos. El ciudadano que haya desempe
findo ·e1 cargo de Presidente de la RepÚblica, electo popularment:e9 
o con el. carácter de interino, provisiona1 o sustituto, en nin
gÚO caso y por ningún motivo podrá volver a dcsempeffar ese pues

to"". 
Se echa de ver desde luego que esta Última reforma del ·ar

t~cú1o 83 es más' terminante que 1a prohibición contenida en 1a 
C~nstÍtuciÓn de 1917. en 1a cuai. 1os presidentes inter1ri0¡ Pr~
visional. y sustituto no podían ser elegidos para un per!odo in
médiato perO s! para uno mediato ó posterior. En tanto que. a 
partir de_ 1933, el presidente. sin importar e1 carácter que hay·a 

t'erii.do _nu~ca podrá v:o1ver a ocupar. la presidencia. Esta s! es 
ti.na: prohibi.cÍ..ón ~·sol.uta., con l.a cua1 podemos estar.· de acuerdo 

en 1a-'mCdido. qlle tengamos cOnvicciones o:nt~rree1eccionistas y 

pii'recde ser el.:resu~t~dO de tantos y tantos anti.rree1ecci.onis~os· 
·.rrustrados por 1a _ambición de nuestros más bri11antes c8.udiil.oS'._ 

- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - -
(*).- Jorge Carpizo. EL PRBSIDENCIALXSMO MEXICANO. Pág_'.57~. 
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Con un gran sentido psicológico. el maestro Carpizo di
ce sobre esta reforma dc.l artículo 83 constitucional de 1933: 
"tal parece que en J.933 se sentía arrepentimiento y quizá ver
gÜenzn de .la reforma de l.927.,. por lo que se quiso ir más allá 

dél texto origina.! de 1917º. 

A partir de entonces. cada vez que se acerca el final de 

un sexenio más o menos brillante.,. comienzan a correr rumores a 
favor de1 presidente en turno que prohíjan su reelección. Asr 
sucedió especialmente con don Miguel Al.cmán Va.ldezt. quien logró 

afianzar fuertemente las riendas de.l poder presidencial por su 
gran simpat.ia y sentido poJ..itico. La benéfica supervivencia del 

Gral. Lázaro CárdenRs dio al traste con ias ambiciones reeleccio
nistns de don Miguel que si bien ascendió a l.a primera magí stra

turn del pa..!'s eracies a la muerte de tres personas(*), no pudo• 

sin embargo, colmar sus ambiciones ree1eccionistas por virtud de 
la presencia, con v.Lda, de una sola persona: e1 Gra.1 .. Cárdenlls .. 

Más cerca en eJ. devenir de l.os e.í'ios, cu:indo el. presidente 

Hchc;crrta se puso a disefinr e1 retrato hab1ado de su sucesor, 
la ~piniÓn pública se percató fácilmente que ias caracter~sti
cas del presunto sucesor, coincid~nn con J.as suyas propias, l.o 

que dio pie a los rumores de que estaba buscando su reelección. 
No. serra nada. raro, dadas l.a.c desmedidas ambiciones de poder de 

4on · I.uis, 1as cua1es intentó sati sf'acer por segunda vez~ tratan
do de-hacer de don José _López Portillo su sucesor, otro nopn1ito_ 

La fuerte personalidad.y e1 talento de.l hij~ pu~ativo de Caparro
sa, Espafin, imPidieron que se repitiera e.l caso de don Pascual. 
Ortiz Rubio. Asr terminaron las ansias -reeleccionistn.s de este 
ioco paranoico que fue ~is Echeverr!a Alvarez, que se sent{a 

i.luminado p~r l.a Provideitcia Divina para sa1var a1 pueblo mexi
cano y que fi~a1mente tan sóio ayudó a hundir. 

(*).-Esas \res personas muer-tas que coadyuvaron a .lll. as

_cención de don Migue.1 fueron: Man1io Fabio Altaritirá"'"'. 
no •. :·¿;Obernad.o~ e.lec to de Ver.acruz. Max;itni.ito .. _Avi1a Ca-: 
macho· que no ·quert'á. a Al.emán. Y-·Prank.l.in Delano Roo~

seVéit. presidente de .los Es~ados Unidos~ 
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"Los tratadistas mexicanos en gencra1 no han sido nfcctos 
a1 principio de no reelección. Emilio Rabasa afirn1Ó que la 
prohibición no só1~ es inútil sino atentatoria, y que no 
hay que recurrir a remedios artificiales, cxistiéndolos de 
carácter natural para evitar el mal: hacer efectiva 1a fun
ción del pueb1o en la sucesión presidencial. Tena RaM!rez 
concluye que en nuestro pa{s hn sido necesario estnb1ecer 
un principio antidemocrático -el de la no reelección- con 
la finB.iidad de proteger nuestra íncipi€flil;tc dcmocraci a y 

Danie1 Moreno se pregunta por qué se ha de impedir que se 

ree1ija un presidente que se ha desempeñado con eficacia y 
patriotismo, si es el propio pueblo el que así lo decide. 
Y se contesta diciendo que para permitir la r~elecciÓn. pri
mero debe· existir una libre elección. porque si no ¿~uién 
va a calificar la eficacia y el patriotismo de un presiden
te'!(*). 

Para el autor de esta tesis. pracmático por exceJ.encia, no 
existe problema en el principio de .la No Reelección. Me explica
ré. Si para a1go ha servido dicho principio. si bien es cierto 
que no todos, pero sf la mayorfa de los presidentes l.o ha .acata
do, especia1mente en los Últimos ocho relevos presidenciales, si 
poco a poco se ha venido institucionalizando el pr1ncipio ·ai gra
do de que ha dejado de ser letra muerta. resul.ta evidente qu_e es 

conveniente conservar en la Constitución el principio de 1a No 
R~el.e:cciÓn. Por lo demás, son per:fectamen1:e válidos J.os argu~en
tos esgritnidos en contra de1 susodicho principio, a saber: si 
ex.ist~eran el.ecciones limpias. puras y trasparentes, ¿por.qué no 
había de haber ree1ecciÓn? Pues como dice el maestro Danie1 Mo
~eno si no es el' propio pueblo ¿quié~ va a calificar la ·efi.cacia 
y el Patriotismo de un presidente? Desgraciadamente· no viyimos 
,entre ángeles, arcángel.es y _serafines. sino en~re hombres de car-· 
ne· y hueso 'con todas ~us fl.aquezas y mi serias: " 

-· - -
(*).- Jorge Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO MEXI.CANO. Pag. 58. 
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El principio de la no reel.ección ni siquiera admite simu
J.aciones como ser:fa. el caso de que el presidente pudiera esco

ger entre su esposa y sus hijos. o parientes cercnnos, a su su
cesor con e"l ánimo de seguir gobern:i.ndo a trasmano. La operati

vidad del principio de no recl.eci.Ón supone que se 1.leve a cabo 

rea1 y plenamente sin ningún falseamiento ni subterfugio; si 

és'te se diera más a1.l;;_ del sentido gramatica1 de l.a Constitución, 

se esta.ría violentando el significado real y político del p::-in

cipio de no reelección en el sistema mexicano. 

EJ. Período Presidencial~ 

.El art.tculo 83 constitucional. tan.tas veces cit1.tdo establece 

que el -presidente durará en el cargo seis rulos. El original artr
cul.o 83 indicaba quC la duración del cargo presidencial. ern de 

cu a-ero af\os, pero el perf'odo se ampl.iÓ en dos af'tos más por vi r
tud de l.a reforma cons"tit:..iciona1 de enero de 1928 .. Pura ello se 
argumentó que l.os lapsos de agitación cl.ectora1 no debert'an ser 

tan cercanos. 
El citado precepto dispone que el presidente ~ntra a ejercer 

su función el primer~ de di.ciembre, y por su parte el. artfcul.o 87 
establece que a1 tomar posesión de su cargo el presidente deberá 
prestar s.nté el Congreso de .la Unión o ante 1a Comisión Permanen
te. en l.os recesos de aquel, la protesta de .ley:. "Prot"es1:o guar
dar y hacer guardar la Constitución Pol{tica de los Estados Uni
dos ne.xic~os y l.as leyes que de ella elnanen y desempenar l.ea1 y 
p~tr~·Ótica.mente el cargo· de Presidente de ln RepÚbli.ca.que e.l. pue

b1.o me ha conrerído, ntiranclo en tocto por ei bien y '·ª Prosperidad 

de -~ª' Unióil:; y ·si s.sr.no lo hiciere. <lue 1·a Nación me ~º- dcm~de": 
~l p.:rol?lema a que. da .lugar, 1·a protesta. del Presidente de· l.a 

RepÚbl.ié:.a· es el.. de .la natural.e.za de d_icha pro§:9esta. Dicho en otro 

giro: imientr-as no se rinde. la protesta. no. es todaV.fa presidente 
~e· .. 1a·. R_epúbl.i'ca ~l que debe ·rendirl.a."? ¿:Sr, ·quién recaen las facui<

tá:des·:_ejec1..1ti.,;as ·a p·artir _del pr~mer seg!-.t"ndo d:el. dí"a primero de 

dic~e~bre . .h~ta ·la rendiCiÓn de ia p"rot~sta? ¿1in caS:o ·.de una emer
c:_encia~ _·quié1_1 .d.ebe -decidir_ dUrante "e1 .J.apSo sefla1ado? Si Por en

·f'e:rme~~d.-~º ·:S~ rindl.era l.~ prot.~st8.¿cuá.1 s.erra .l·a situa.c~ón? 
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Se ha dicho que 1a protesta que presta el Presidente de la 
RcpÚblico. es un acto de1 más alto contenido ct'vico que sust:itu-

yÓ al juramento religioso que se usaba en México y que todavía 

se utilizó en 1a jura de 1a Constitución de 1857. No estoy coin

pletamente de acuerdo con lo anterior, especialmente en cuanto 
qiae haya sustituido al juramento religioso subjetivamente hablan

do, pues objctivament~ todo parece indicar que la protesta s! sus
tituyó a1 juramento. En el juramento se hace intervenir a la divi
nidad, concretamente a Dios., por ta.."lto obliga de un«. manera mas 
fuerte al que jura,que 1.a protesta al que la lleva a cabo. El n11es

tro es un pueblo católico, creyente, para el cual un juramento en 
el nombre de Dios tiene mucha mayor sienificnciÓny subjetivamente 

hablando que una .laica protesta que carece de asidero en e.l más 
a11á. Luego se nccesitarra que nuestros po1Íticos tuvieran una 
honda cu1turay no solam~nte cfvica. sino simp1e cu1tura general 
para que dieran a .la protesta laica la misma significación mora1 
que tiene e.l juramento re1igioso. Se necesitaría que as~ fuera .la 
natura1eza y formación de nuestros políticos para que surtiera e.l 
mismo efecto .la laica protesta que e1 juramento re.11.gioso; J.a ver...; 

dad es que .la inmcnsa·mayor!a deja mucho que desear a este respec
to. pues ni so·n catÓ.licos militantes. ni hombres de gran cu.ltura· 
.laica; son. por decirlo en pocas pa1abras. una cosa echada a per
der·.-

Las dudas y discusiones a que ha dado .lugar e.l momento de .la 
protesta en re.laciÓn con e1 momento en que e1 Presidente entra de 
hecho en funciones. se acabarf a de un plumazo si el. Presidente 
rindiera su protesta el dÍa 30 de noviembre ta1 y como 1o hizo en 
su tiempo e1 Gral. Lázaro Cárdenas. Las dudas so1amente subsisti
t.ir{an para aque1los presiden.tes que protestan· el. primero -de di~ 
c.iembr~ o dras después • 

. En Norteamérica se sefial.a el· caso de .que la l.ey de:l lo.' de 
ma.Z:.zo de 1792 supone que' Jorge Washington asumió 1a presidencia· 
:deÍ .:'.vecino pa!s el d{a 4 de marz~ de 1789. pero nO prc_s.tó jur.amen
to: sirio hasta el 30 de, abril,, por lo que se dice q,:.'e un caSo' par·a_.., 
1elo ~.S el.;_del juramento d~ ·Coronación. del monarca británÍ~·Oy P~~~ 

·es.e ":jurUt?nt:Jo ha· sido en ocasiones pospuesto durante aftas de~p"ué~ 
.qué_ él" .. · heredero ocupó .. el trono. 
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De l.o nntcrior Edward s. Corwin deduce que· e1 presidente 
ya se encuentra en posesión del cargo cuando rinde su protesta 

y qUc "eJ. primer deber· oficial del. presidente es prestar el ju

ramento _mcncionac.lo,. siendo su negativa a rca1izarlo unn. viol.a

ciÓn de 1a Constitución. 
En opinión del maestro Carpizo ºla protesta no constitu-

ye e1 cargo porque con ·o sin ell.n,. el presidente está obl.igado 

a guardar y hacer guardar 1a Constitución" y además., ''ser!a po

ner 1a protesta por encima de l. as propi ns e1eccion~" .- Según el 

il.ustre con-$tituciona1ista "ln protesta e!; formal" aunque impor

t afitc porque es la manifestación pÚblica de la subordinación del 
presidente a1 orden jurídico. Concluye el Dr. Cn.rpizo con 1a si

guiente proposición: Desde este punto de vista., y con base en 1os 
artículos 83 y 85, el. presidente 10 es desde que comienza el d{& 

lo. de diciembre. Desde luego e1 presidente debe prestar ia pro
testa 1o antes posible. Por e11o reiteramos la 'conveniencia de 
que 10 haga el 30 de noviembre: Si un presidente no rinde 1a pro
testa y .pasan as~ varios dras,. e1 Congreso 1e debe so1icitar. que 

lo haga y si no l.o hace serra causa de responsabilidad de1 presi...e 
dente." 

Para el autor de esta tesisp si bien es cierto que 1a pro
testa no constituye el. cargo. s{ consti~Úye la primera obligación 
pOl.t'tica que debe so1ven"tar y cump1.ir e1 presidente so pena de in
c·urrir en una sanción. rn:ora.l de .la opinión pÚb1i.ca nacioria.1 q.ue 

t·ra~.rt"a.. aparejada una-causa de des1egit~r.iaciÓ:ri. Aho.Ifa bien •. _si e1 
Pre.Sic1cnte no -rinde· 18. prote-~ta y pasM varios cli"as -en esta situa

é.~ón, no y~o ~uy c1~o cómo el Congreso debe exigir1e· que lo haga 
po~que ha.ria f~ta una ~azó.ñ legal en que_ se f~.n~dara· para el.l.O: .. 
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CAPJ:TULO J:. 

4.- Organización del Poder Ejecutivo en los EB.UU. 

Mi.entras el poder legislativo norteamericano fue concebido 

a semejanza de1 poder 1egis1ativo inclés de 1a época de Jorge 111 
de Inglaterra, el poder ejecutivo norteamericano fue creación pro~ 
pia y genuina de 1os creadores de la Constitución nortcrunericana~ 
Bl temor a un poder ejecutivo fuerte y arbitrario a imagen de la 
Corona. Británica, dominó a los creadores de aquella constit11ciÓn .. 

Aquellos constituyentes trataban de evitar la concentración 
de poder que ellos le suponfan al sistema inglés encarnado en Jor
ge 111, al mismo tiempo que trataban de hacer un ejecutivo eficaz, 
cuya ausencia constituí'a un fatal defecto en la Confederación que 

precedió al sistema federal instituido por l·a Consti tuciÓn 'de 1787 .. 

Dar con ese sistema ideal planteó un p~obleraa de primera magnitud 

a los hombres de 1787."Cuál es la mejor constitución para el poder 

ejecutivo y cuáles son los poderes que deben confiársele son los 
problemas más importo..ntes y probab1emcntc lo::" más diffc:i.l.es de re

~Olver satisfactoriamente., de todos los que implica 1a teort'a de 

los gobiernos libres"(*). Todo homt::-op hasta el menos versado en 
la historia; sabe con cuánta. frecuencia el poder ejE"cutivo -ya sea 
en. manos de uno., de unos cuantos o de ~uchos- ha tra!~o la ruinn 

sobre el. estado o se ha hundido bajo el peso de su propia im~eci
J.idad(**). 

No existe en la estructura orgcÚiica de la C~nsti·tuciÓn nor.te

a..meri.cana una parte cuya reglamentación haya costado tnás trnt?a..io 
9ue 1a organización del poder ejecutiVo,. por que los consti.tnyen

tes norie"amei:-icanos tenían p1ena conciencia. del di-lema fu~damcntal 
al· que se enfrentaban: ·un ejecutivo fuerte y enérgico como cOrivLe

n~ a 'un btien sobierno y a la vez un ejecutivo _que sepa re.Spet ~r 
l~s libertades populares. Según 1a frase dc1 magiStcado Story iQul 
organización pod{~ obtener al mismo tiempo la energ~a en. el ejecu-

(*).- Story. COMMBNTARJ:BS'ON THE CONSTJ:TUTJ:ON OF DS UNJ:TÉp 
STATE. Num •. J:404. (1833). 

(**).-Story. Op. cit • ., supra., nota 4 en Num.1411. 
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tivo y 1a seguridad para el pueblo? 

"La creación de 1a Presidencia como respuesta a estas pre

guntas fue una invención pol[tica de suprema categorfa. La ener
g{a en el ejecutivo se hizo posibl.e recha.Zando 1a noción de un 

ejecutivo pl.ural. Se mantuvo as! l.a unidad capaz de conducir a 

una acción efectiva. Los constituyentes no podfan haber previsto, 
por supuesto, la tremenda expansión dc1 poder presidencial. que se 
ha pi:-~ducido desde la fundación de la RcptÍb1ica. En realidad. el. 

Pr~sidente posee en l.a actualidad m~s autoridad de la que hab.í'."a 

parecido posible a los hombres de J.787. No obstante? fueron esos 
hombres 1os que hicieron posible e1 desarroll.o de la Presidencia 
hasta convertirse en el cargo electivo más poderoso del mundo, gra
cias a l.as di.sposicioncs que incluyeron en el artí'."cu1o II de ln 

Co_nstit.ución. Y 1o que es más. lo hicieron tanto con lo qu~ deja

ron de decir como con 1o que dijeron en ese artículo .. º(*) 

Las disposiciones de1 artf(..uJ.o II .acabado de mencionar son 

esquemáticas. Hay en é.l a1.gunos detalles sobre ln elección y el 

pe~fodo presidencial. Pero los poderes y obligaciones del Presiden

te se expresan en términos genera1es .. Los poderes decisivos atri

buidos a1 Jefe de1 Ejecutivo están contenidos en ias siguientes 
declaraci.ones. cuyos términos son tan amplios que dejan casi sin 
fijar los .![mi.tes de su autoridad: ttE1 poder ejecutivo estará in
vestido en un Presidente de l.o.s I!stad.os Unidos de América.-... ~ 
E1 ·Pre.Sidentc será comandante en jefe del Ejército y. 1a Armada de 
los ·Estados· Unidos ••• cuid_nrñ de que 1as leyes se ejecuten fie1-

~cnte". ~ien l~a este ~rtt'cu1o :1:1º puede dejar de advertir q~e .Sus 
·disposiciOnes fundame-ntales son imprecisas e indefini~as en compa
ración con l.os art!cul.os que definen la autoridad de.·J.as de~ás~·· ra-

ma~.··. La. r.elativa vaguedad de1·· artf'~ulo II ha sido Ob"
0

Jeto de ,c~ft"i
cas más· de uha vez. "~a part.~ más 4efectuosa d~ J.a. Constí.tució~. 
sin: duda a1guna. es aqu~l.la que gua~~ª relación con e1 .Poder. ~je-

-(*).-'Bernard Schwart:z:. LOScPODERES DEL GOBIERNO. lldi<;iÓn· 

de. 1a F=u1tad de Derecho de 1a UNAM. México. 1966 

1,Vol •. Ii .• PC::,deres del Presidente: P~g;._ 6. 
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cutivo. Es itnposiblc leer esa ley fundamental sin sor¡-,renderse 

por los tértninos lax.os y dc5cuidados en que se señalan los po

deres y obligaciones del Presidcnte11
• C*) 

Que el Presidente haya sido capaz de dirigir con eficacia 

la fuerza de la sociedad es consecuencia, en gran medí.da. de 1a 

elasticidad del artículo 11 que venimos comentando. El lenguaje 

de los autores de lfl: Constitución ha pcrt11itido qt1c la historia 

y l.a práctica hayan hecho de la Presidencia lo que ha venido a 

ser. Dif [cil..mentc una constitución más casuf stica y prol.i j ;_ hu
biera logrado al.ge semejante. La falta óc. precisi.Ón detallada 

del.. art:fculo 1.1 ha constituido, por tanto, no la debilidad sino 

la gran fuerza de l.a Const~tución. Al. no aprisionar al poder eje
cutivo dentro de una camisa de fuerza de1 siglo XVIII, 1os cons

tituyentes permitieron que un cargo concebido para aquc1los tiem
pos 1nás tranquilos pudiera crecer hil~ta a1canzar las dimensiones 
requeridas por las exigencias del mundo del siglo XX. 

El poder ejecutivo, como sabe bien el estudioso de historia, 
es l.a.. ·parte más vulnerable de cual.quier rc¡)Úbli..ca. lnstitui.r·un 

ejecutivo federal que sea lo bastante poderoso para resolver con 

eficacia 1os problcmn.s a que se enfrenta la nac::iÓn.,. y a1 mi_scno 

t~empo, no tan fuerte que aV'aso.11c a los otros dos poderes, es una 

empresa dif{ci1. La Constitución norteamericana ha resuelto en gran 
medida el. problema de 1a Primera. Magistratur~ creada por c11a. LA 
SEGURIDAD BASlCA CONTRA EL ABUSO DE LJ\ AUTORIDAD PRBS~DENCIAL ESTA 

:EN LA JU:;S'!.'ONSABlLlDAD ANTE BL PUEBLO (el subrayado es rn!o. R. V. 

de l.a R.)º La autoridad del Presid.cn"tc emana primordi. al mente de su 

ele_cciÓn ·por la nación en conjunto( Quiere decir ésto 'que cuando 

n.o ha sido e1egido en puridad por el pucbl.o ¿car.;ce ese Prc-siden- . 
te de ·autoridad mora1 y de -legitimación pa.%: a mandar? Nota ·de ~.V .. 

-de 1a R.) Esa. autoridad debe rt:!novarse en su fuente después de só-

lo cuatro ·a.i'ios. Y desde la Enmi-:nda .XXII.. el Primer Magi.strado ~o 
puede 'pérpetuarse en ·ei cargo. 

(*).- Upsltur. A DRlEl' INQUlRY INTO TIID NATURE ANO CHAflACTER 

OF OUR FEDERAL GOVBRNMBNT, 116 (1840). 
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Por otra parte. 1a autoridad presidencial está 1i.mitada 

constituciona.1mcnte. por los otros dos poderes. E1 sistema nor
teamericano rechaza la doctrina de prerrogativas abso1utas inhe

rentes al ejecutivo. Las aseveraciones presidcncia1es de poder 
deben tener su fuente en alguna delegación. ya sea en 1a Consti

tución misma o en una ley aprobada por el Congreso. Los actos 
del ejecutivo. no menos que otros actos gubernamentales en nu~s
tro sistema. está sujetos a1 control judicial por io que. se re
fiere a su lcgalidnd. 

La Consti tucí.Ón contiene as! controles sustancia.les· contra 

los abusos de autoridad del ejecutivo. Pero no hay que imaginar 
por ·esto que e1 Presidente de los Estados Un.idos está desprovis

to de poder suficiente. ¡Al contrario! El 1enguaje del art~culo 
I I se ha interpretado invari ablem-ente en e1 sentido de que conf"ie
re e1 poder suf icientc para hacerle frente a ias necesidades de1 
cargo. Actua1mente, la autoridad del Jefe del Bjecutivo descansa 
en mucho más que en ese de por s.! ampl.io f"undnmen1:o constitucio
na.1. Es unn mczcl~ de poderes hechos valer por los presidente, 
durante toda la historia de 1os Estados Unidos, que ha al.canzado 
por el ejercicio repetido, 1a condición legal de poderes autori
zados .por el uso constitucional o por convención. Bs de"cir,. se 
trata de un derecho constitucional consuetudinario y convencional. 
Por 1o que se refiere a l.a Presidencia, en gran medida e1 carác
ter esquemático que tiene casi todo el artículo II tantas veces 
comentado, origina un ·derecho constituciona1 no escrito que es, 
en muchó:s sentidos· más importante que el escrito ... 

B1 1engUajc constitucional ha transformado la Presidencia 
-en un cargo a' ·1a manera de un acordeón, que puede expandirse ~ 
contraerse de -acuerdo.con-1as cambiaiites necesidades ... Ei pOder 
p~es~d~ncial. ha aumentado Siempre pai-a hacer frente a J.as c:i~m.an
d~s Urgent"es Y se ha c_O~traíd0 cuando 1a.s circuTt"stancias eran ya 
.·~enos apre.m.Í.antes. La hi·storia de 1a presidencia ha sido una .Se
rie de ·r.rujos y ref1ujos. Y. si con· frecuencia ha sido cierta .. ia..:-

. c~iebre·· _obserVaciÓn. dC Bryce de que los grarides. homt?res no son 
e1eé::tos·. presidentes,, resulta no Obstante muy. erróitea como ~enei:.~-
1{Z~ci.Ón. 
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Si la mediocridad ha caracterizado demnsiado a menudo 
1a Primera Magistratura en per!odos de normalidad., es un he

cho, no obstante, que en épocas de crisis el más alto careo 
ha sido ocupado por hombres de eran talla. 

Indudab1emente, 1os f1ujos y reflujos consccu~ntes del 

poder presidencial hablan muy bien del buen éxito de los cons
tituyen~es en sus esfuerzos por resolver el problema de crear 
un ejecutivo lo bastante fuerte para luchar con 1as inquietu
des de 1a nación, pero no tan fuerte que 1a nación no sea ca
paz de contender satisfactoriamente con él. L~ historia ha con
firmado la aseveración de Hamilton de que nuestro poder ejecuti
vo combina, en 1a medida en que 1o admiten los principios-repu
blicanos, todos los requisitos de energf a y, al mismo tiempo. 
1os requisitos de seguridad en el. se~tido rcpub1icano -una de
bida base en e1 puebl.o- una debida responsabil.idnd .. " ¿Que?' más 

puede desear un pueb1o .il.ustrndo y razonnb1c?". 

La El.ecciÓn.- A ningún prob1cma dedicaron l.os constituyen

tes norteamericanos más tiempo ni esfuerzo que al. de idear un 
método adecuado para el.cgir a1 Presidente. Y ninguna parte de 
J.a-Carta Magna de ese pÚs parece haber sido considerada por 
ellos 'con más compl.acencia que ..la rc1ativa a J.as eJ.cccione~ pre
sidenciales. De acuerdo con Al.exander linmi..lton: ".El. modo de -de

signación del. Primer Magistrndo de los Estados Unidos es casi e1 
ÚÜico. aspecto importante de ese sistema que hnya escapado sin 
severas censuras o que ha}ra recibido 1 n ruás 1igera sefia1 de apro

bación de sus opositores. 
En e1 Constituyente norteamericano surgio una aguda divi

si0n .respecto a si. e1 Presidente debí" a ser e1ecto direct.runente 
por e1 ·pueblo o escogido por 1a· 1egi.s.latura. El método escogido 
en d~fi.nit:iva fué uña transacción. E.1 Presidente. ·según el. artí"

culo II. no es elegido ni directamente por el pueblo ni por el 
C~rigreso. Bn vez de ello. se adoptó e1 recurso ·dC unn dob~e elec
ción. reminiscencia de l.os métodos para 1a cl.ecciÓn dc.l·· Dogo en. 

ven.ecia:o· del Sacro Emperador Roman_o ·entre J.~.~ germano.~. El Pre:.... 
si"de.nte es escogido por los electo~es presidencia.les designac10s 

para ese fin.· 
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E1 art!culo Il dispone que "cada estndo debe designar de 

1a manera que establ.ezca su 1egislatura, un nt.Ímcro ele el-::ctorcs, 

iguti.1 a1 número tota1 de senadores y reprcscntantcs(diputados) a 
1os que el estado tenga derecho en el Conc:rcso". Ln Constit-uciÓn 

empl.ea .la pa1abra "dcsignar11 Cappoint) dclibcrndamcntc, con res

pecto a 1a sc1ccciÓn de e1ectorcs. La Suprema Corte de lo.""> Esta

dos Unidos. por su parte, ha dicho que "se util.izÓ manifiestamen

te porque otorgaba el más amplio poder de determinación". Por tan

to, corresponde enteramente a la legislatura de cada estndo deter
minar cómo deberán ser escogidos sus electores. La lcgisl u tura del 

estado puede disponer que los electores sean designados por la le
gis1aturn misma, por votación dc1 pueb1o en distritos,, o por vota
ción popu1ar en todo el estado, de una candidatura general. En el 
pasado 11 los tres métodos han sido util.izados y tambien se han em
p1eado otros métodos para escoger a l.os electores. 

E.1 s.istema de selección prcsidcnci a.1. ordena.do por el urtt'cu-
1o II fue, como ya se ha indicado, e1 Único rasgo de 1a Constitu
ción respecto al cua.1 expresaron l.a mayor sati sf .n.cciÓn los consti
tuyentes de 1787. La Única parte del art{cu1o II que, en efecto,.. 
trata de prescribir realmente 1os principios que sienta con ai

gÚn detall.e es l.a. que se refiere a 1a manera en que es escogido 
el Presidente. El método de selección que los constituyentes es
tablecieron con tanta minuciosidad es, actunlmcnte, una cuestión 
de forma. La sustancia real de las e1eccioncs presidencia1es es 
muy distinta de la que se propusieron implantar los redactores 

de. 1a Consti tuciÓn. HSe hn observado con .nuch.a juste.za -pudo es

cribir ya en 1833 el magistrado Story- que en ningún aspecto se 
ha frustrado tan comp1etamcnte las opiniones amplias y 1iberales 
,de.los creadores dC 1a Constitución y las esperanzas del pÚblico, 
cuando se ~doptó, ·como eri e1 funcionruniento práctico del sistema,, 

por lo que se refiere a los • • • electores en el colegio electo~ 
r·al."·· 

El. Sistema electoral.. origina1mente prescrito por los cons
tituyentes há sido correctamente descrito como basado en-1a teo
rt.a de que Gcorge Washington iba a vivir pr.ácticamerite para siem

_pre. 
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En rcal.idad. se reveló defectuoso tan pronto como e1 Pa
dre de l.a Patria se negó a gobernar más de dos perfodos. De 

acuerdo con el artfcu1o II los electores de cuda estado no vo
taban por separado para Presidente y Vicepresidente; cada e1ec

tor votaba por dos personas, sin designar qué cargo deseaba que 
cada una desernpef\ara. En 1796, c1 resultad.o de 1a votación fue 

dar a1 p~s un Presidente y un Viceprcsidenté de distintos par

tidos -una situación que, SCGtÍn la frnse de la Suprema Corte de 

J.os Estados Unidos, no pod{a parecer recomendable a '!.a NnciÓn 
ni a la mayor.fa de los teóricos de la política ... Mús importante 

era 1n deficiencia revela.da por las elccc.iones de 1800. Si to
dos 1os electores del partido predominante votaban por 1as dos 
mismas personas, e1 rcsu1tado ser.!n un empate y las ele~ciones 
ser! an remi. tidas a la cámara de Reprcscntantes(Cámarn de Diputa
dos.) que podf a. o no simpatizar con c1 partido triunfante .. Esto 
sucedió.efectivamente en 1800 y condujo directamente a 1a adOp
ciÓn en 1804 de la Enmienda x11; -De acuerdo con sus disposicio
nes, los electores votan ahora en bo1etas separ~das parn Presi
dente .Y Vicepresidente. Con arreg1o a este procedimiento, los 
electores pueden votar la cnndíc.1ntura regular de SU$ partidos 
sin que la e1ecci.Ón sea remitida a 1a Cámara. 

B1 obstáculo que entorpeció las elecciones de 1800 ·surgió 
directamente de1 desarrollo de 1os partidos políticos. Como .se 

sá.be, los partidos po1t'tico·s en el sentido moderno no comenzaron 
con el nacimiento de 1a República .. CUando se desarrol1aron. du
rante· e.1 seguii.do cuatrienio de Washington. transformaron pleno.
m.ente e1 Sistema elcctora1 .. No hay duda que 1os constitÍJyent.es 
se p.roponf'o.n que 1os electores p~esidencia1es manifestar'an sus 

jUicios individu~es al depositar sus sufragios .. Bn 1as Pa.l:abras 
de un miembro de 1a. Suprema Corte: "Nadi.e fie1 a nuestra histo
ria_ puede negar que e1 plan original.men:te concebt'a.., .1o que ~·st~ 
impi!cito en e.1 texto, qúe los electores s:oer~an. libr,es de e:je~~ 
c:er· un jUicio ·indepen~icnte .Y no p~ticUsta acerca de 1o·s hombC-e's . 

mejor caiiÍi'!ados par·a· ocuPar 1os mti.s aitOs puestos.'_de 1a'..rfa.Ción~'. 
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Para 1os constituyentes. la independencia de los e1ecto
rcs era un elemento esencial en ia se1ecciÓn ndccuada de presi
dente. Se pretendió que su p1an asegurara 1a elección de 1os me

jores ciudadanos de cada estado• de una manera tranquila y deli

berada, del hombre que, a su libre discreción, consideran adecua

do para ser el Primer Mo.eistrado de la Unión .. .Este proceso de se

iecciÓn ofrece l.a certidumbre mora1 de que el careo de presidente 
no le tocará en suerte a cualquipra que no esté dotado, en unn 

grado eminente, de los requisitos exigidos. 
El intento de los constituyentes con respecto a ln indepen

dencia se frustró casi desde e1 principio. Ya en l.796, con J.a apa
rición declarada de J.os partidos pc;;lfticos en cscn1n naciona.i. 1os 
el.cctorcs se convirtieron en "maniqu{cs de1 partido" -carácter que 

han conservado desde entonces. "Es noto:r;io -dcc! a Story hace más 
de un sig1o- que 1os e1ectores son escogidos ahora ent~ramente 
por referencia a candidatos determinados y se com.promcten implf

citamente imp1Ícitamentc a votar por e1l.os ••• De modo que. des

pués de su se1ecciÓn. a 1os e1ectores no l.es queda sino registrar 
votos que ya están comprometidos; y e1 ejercicio de un juicio in
dependiente ser~a considerado usurpación po1ftica, deshonroso pa
rn. el. individuo y un fraude en re1aciÓn con-sus e1ectores .. · 

La historia ensefta que. a1 menos después de Washington. se 
hn dado por supuesto que l.os electores presidencia1es debt'an aPo
yar a los candidatos de su partido. Ya en J.796,. cuando un e1ector. 
escogido para votar por Adams votó. en vez de por éste~ por Jef
f°erson •. un indig11ndo partidario de Adams pudo. escribir: ¿Qué? 
¿Escogf a·Samuel.. }ti.ti.les para que decidier.a por mf si John Admns. o 

Thomas Jeff erson deb{a ser ·presidente? 1No! Lo escog{ para que ac
tuara,._ no para que pensaran; 

De.sde . .1824 • e1 principio fijo ha sido que 1os electores. vo
ten por ·:.ios candidatos de l.os partidos pol! ticos en cu'yas c andida
turas··~ueron el.egidos.- AS{,. la suorte del pian el.ectoral c6ncebi
do por 1os constituyen~es ha sido descrita Con bri11ant~z por· el 
m.B.gistrado .Jackson: "Bste. p1an abortó .. Los electore_s. aunque'l_!'u-
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chas veces eran personalmente eminentes, independientes y respe-
t ab1es, se convirtieron oficialmente en 1acayos voluntarios de 
los partidos y en nu1idades intelectuales Cn cuya memoria podr! a
mos parafrasear justamente una a?ropiada sátira: Siempre votaron 
al son de su partido y jamás pensaron en pensar por s:f mismos". 

Subsiste sin embargo, la cuestión de 1a discreción legal 
de l.os erectores presidencia1es. La costumbre establ.ecida co1apro

mete a 1os e1ectores a votar por los candidatos de su partido. 
·¿Qlié sucede• a pesar de todo, si un elector decide votar. por otro? 

Desde 1821, cuando el voto de un elector en favor de John Quincy 
Adams impl,JiÓ la e1ccciÓn unánime de Monrot?, hasta. nuestros d!as, 
la pregunta ha sido puramente académica. Teóricamente. por supues
to~ se admitla que 1os e1ectores conservaban s~ independencia de 
juicio de acuerdo con 1a Constitución. En 1a práctica. sin embar

go, la opinión general era expre.sada. por BenjainÍn Harrison. que 
"un elector que no votara por e1 candidato de su partido ser!a 
objeto de execración y, en épocas de gran conmoción, podr{ a ser 

linchado". 
En las e1ecciones de 1948, 1n. cuestión de 1a· facu1tad dis

creciona.1 de los e1ectores. que aparentemente se hab~a vaciado 
de contenido práctico desde hac!~ un·siglo. cobró vigencia de 
repente. Ese año, los e1ectores demócratas de A1abnma se negaron 
a votar por los candidatos designados por la Convención Nacionn1 
Democrática y votaron por los candidatos de1 llamado Pn.rtido Di

.xiecrat.· Lo mismo ocurrió en otros muchos Estados de1 sur. Una 
vez mas. en 1956, uno de los electores dcuJ.Ócrntas de A1abama se 
negó a votar por el candidato presidencial de 1os demÓcrntas. Bn 
ninguna elección .se impugnó e1 ejercicio de 1a discreción Íl:tdivi
dua1 ni J.os votos emitidos tuvieron un efecto real en J.os resu1.
tados de l,a.s e.l.ecciones presidencia1es correspondientes.:· Pe.ro .. de·
mostraron notoriamente que, aunque e1 uso del compromiso e1ecto
ral. ·con 1~ candidatura d~l. partido pareciera muy bie·n: fund·~ci~. ~no 
hab!a cambi'ado el derecho vigelite sobre de esa cuestión. La inde
pendencia de los e.lectores sigue siendo.u~a cuestión de dcreCho 
constitucional -independiéntemente de que se haga valer,. -en i:-cali-
dad, en raras ocasiones. 

Los ejempl.os de independencia electoral en 1948 y 195~ a los 



39 

que acabamos de referirnos y otros incidentes semejantes en 1960, 
ast como los intentos de demócratas disidentes. en los úitimos 
afias. en varios Estados del sur por obtener la designación de 
electores demócratas no comprometidos. ha producido intentos de 
reso1ver el problema dc1 pape1 personal de 1os electores. As{. 

en 19529 el Comité Demócrata de A1abama, actuando bnjo la autori

dad de la ley del Estndo, adoptó una norma que exig.:i'.'a a los can

didatos para la designación como electores presidencia.les en 1a 
e1ección primaria del Partido Demócrata que se comprometieran a 
apoyar a los candidatos seleccionados por l.a Convención Naciona1 

de1 Partido. Un candidato a1 cargo de elector en 1952 se negó a 
aceptar ese comrpomiso y l.Os funcionarios dc-1 partido .. a su vez. 
se negaron a certificar1o como candidato en 1a e1ecciÓn primari~ 
de1 Partido Demócrata .. Entonces presentó un mandamiento judici.a1 .. 
E1 tribuna1 supremo ·de1 :Bstado fb.l lÓ a su fnvor sosteniendo que 
e1 compromiso exigido vio1aba la 1ibertad de c1ccciÓn que otorga 
la Constitución a 1os e1ectores presidcncia1es .. 

La Suprema Corte de los Estados Unidos revocó 1a sentencia .. 
Según s~ decisión. 1a Enmienda XIX no impide a un pa~tido po1!ti
co que exija un compromiso para. apoyar a los candido.tos de 1a Con
vención Naciona1 .. La Constitución no prohibe que un· elector anun
cie su elección por anticipado comprometiéndose, de hecho; Un par
tido puede exJ.gir ese comrpomiso -como condición pu.ra presentarlo 
en 1a e1ecciÓn primaria del partido; La candidatura en 1a pr.Í.maria 
es·un neto voÍ~ntario que requiere nceptar las reg1as del partido 
en cuestión. T~ como lo· expresó 1a Suprema Corte: "Cu~do un Bs
tado. autori.za. a un partido para que escoja a. sus candidatos a e1ec
tores en una elecci"ón ¡)rimaría de1 partido y estab1ece requisitos 
que ·.deben llenar esos c.'1!1diciatos. no vemos ninguna objeciÓ~ cons

ti.1:ucí.o~.al para que se estnb1czca el r~uisito de ese COJn?:oromiso": 

'La decisión dc1 al to tri.buna1 que sostuvo el comproml.sio de 
Aia.b-mna. -.es Sólida si consideramos e.1 compromiso .en s! comO ·a1go 
sin mayo'r .importancia 1ega1 que 1.a costumbre predominante entre 
los e.le.c:~ores _de votar ·por los Candidatos desi_gnados por Su part:i-
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do. Un elector que violara ese compromiso se sometert'a a una se

vera censura moral.• pero su voto no cstar.-í'.'."a sujeto a ninguna im

pupnnciÓn .. 
Una situación enteramente distinta se presentn cuando e.1 

Estado se inmiscuye directamente en· l.a libertad de escoger a1 

emitir su voto. Esa ingerencia directa se produjo con una .ley de 
194.5 de Alabama que d.ispont'a que los electores "deben votar por 

ci candidato designado en la Convención Naciona1 de1 partido por 

e.l que fueron electos".· Esa .ley• que exigt" n que e1 -e.lector dcpo-

si tara su voto de una manera Jctcrminada. fue dcclaxada inconsti
tuciona1, por el tribunal. de A.l abnrna, seis meses antes de- 1as e1ec
ciones de 1948. Después de .las e1cciones, se presentaron peticio
nes a .la Suprema Corte en Washington para prohibir a los e1ecto
rcs de Alabama votar por otros candidatos que no fueran demÓc~a
t.as. pero J.a Corte rehusó ejercer esa acción: 

Con todo lo que se acaba de decir acerca de la independen

cia· constitucional.. de 1os el.cctores. sigue siendo cierto que el 
probl.ema del pape..1 persona..1 de1 elector no ha sido, en la prácti
ca. un probJ.ema agudo. A pesar de aberraciones recientes que hemos 

adve~tido, .ln gran mayoría de los e1ectores ha permanecido J.ea1· • 
. durarite m~s de un siglo .. a J.n costumbi:c de votar por los c.andida

tos de su partí.do. Esta" costumbre ha arraigado tanto, que nues.tr~ 
sistema ·de selección presidencial ha .llegado a ser, pr~ticamente,. 

un, sistema de eleC?ciÓn popular directa,, Los .-eJ.ectores se han con
v.ertido, simplemente, en engranajes de la maquinaria: un simple 

iristrumento para hacer efectiva la vo1untnd de1 pn!s. Sus méritos 

personá.1cs .son, abso1utamente indiferentes; son sc1eccionados Úni'7 
camente para votar por. un candidato en particu1ar. En todos 1os 
BStacios. los e1ectores se escoge~ ahora por votación popular .de. 
Una .candidatu·ra ·general. En más de Veinte Es1:_,ados, 10.S ·nombres de 

l.os c.andida.tos a e1ectores .no se imp~imen siquiera en 1a boleta. 

En ·esos Estados el. puebl"o vot"a directamente por e1 candidato pre·
sidcncia1 y vicepresidenc1a1• aunque, estrictamente hablando,. el 
.e·f~cto l.eg:a1 de su va:taciÓn es v·otar por 10·.S electores ·del. partido, 

cuyos candidatos ·son nombrad.os en la votación~ En la· actualidad.,. 
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al escoger ..los electores. la gente escoge prácticamente a1 Pre
sidente y. en consecuencia. se produce precisamente los que los 
constituyen~es trataban de evitar: el Preeidente es selecciona
do por J.os votos del. pueblo. 

B.l deseo de los constituyentes de organizar J.os "derechos 

de ..los Estados" J.os l.J.cvó a decidir que .las condicion<!s exigi

das para ser elector fuesen regl.amentadas. incluso para eiec
ciones para el Congreso. por l.os Estados mismos(a diferencia. 
de l.a e.legibil.idad para J.os rrÍandatos federales. que· está regl.a

mentada por la Constitución). Esas c~ndiciones varían de un Bs
tndo a otro. Sin duda desde?" J.a enmienda XV no cabe negar el. de

recho de voto por razones de r~a ni col.or ni. desde l.a Xxx. por 
razón de sexo. ni desde la XXIV por e1 hecho de no haber pagado 
una tasa e1~ctor~; pero las diferencias de Bstatlo .a Bstado son 

todavfa suficientemente grandes como para que se pueda habl.ar de 
un sistema rel.ativamente de.sigualitario e incJ.uso parcial.mente 

restringido al menos en ciertos Estados. 
De manera genera1. son norma.lmcnte electores los ciudada

nos mayores de 21 afios, n~ condenados a penas de pris!ón y que 
puedn.n·pcobar una residencia en el Estado qu~ oscil.a entre seis 
meses y dos anos. Bsta pr.imera ob1igaciÓn de res.idenc.ia es ya m.uy 
pesada en un t>·a.Ís con tan gran ~oviÍidad de p-obl.ación. Además de 
este requisito se exige: 

a) Qú.e. más o menos. la mítad de los Estados exigen que el 
lector sepa leer y escribir y otros exigen que sepa comentar 1a 
Consti-tuCión~ Sin duda• esta actitud ha h~cho retroceder ~l. ana.! 
f"abetJ..smo y. progresar los estudios de ciencia po1í"tic~. pero ha 

tenido como resu1tado apartar de 1as urnas a numerosos negros; 

Pero en lá ~ctua.1idad sÓ.lo ~ota un pequefto porcentaje de negros. 
-Por esta razón,. e.l·. presidente Johnson, en ju.l.j.o de 1965 .. f'irmó 
"na .ley· que.repr~mfa 10~ diversos artificios ~e discriminación 

·en ma1:.a-i'i.a el..ectoral. 
b) Qué e·.i.· sistema de registro de electores deja a menudo .mu

chO .~u.e_-de:Sear~ en ta1 .forma Que no re5:U1ta raro que. sólo 1a m.i.t.ad 

.de 1a·s-:.personaS ,en ed.~ de votar participen etectivamente en laS 

eiecciorí.es. 
El Sufragio No es Igualitario.- En la·cámara de Representan-
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tesCCámara de Diputados) existe cierta sub-representación de 1os 
grandes Estados y cierta super-representación de 1os pequcfios; 
pero el hecho no es más se~sible que en la mayor parte de los Es
tados mo~ernos. Por e1 contrario, ·e1 fenómeno es de gran magnitu·d 
en el Senado. Los dos senadores de Nueva York repre~entan a 19 mi-
1lones de amer.icanos mientras que los dos de A1aska. representan 
2so,ooo., es decir. casi ochenta veces menos. Bvidentcmcnte. el he
cho fue percibido ya en 1787Cal1o de la Constitución federal.) aun~ 
que en esta fecha no hubiesen aparecido aún desigua1dades de impor
tancia .. PerO si bien esta situación es jur:Ídi.cnmente defendible. 

tiene como consecuencia. prácti.ca 1~ preponderancia de 1os Dsto.do.s 
c1e1 Medio Oeste, del Sudoe"stc y de 1as Rocosas. 1os cuales,. por 

su posición continenta1 y por su economt'a, predominantemente agrÍ
co1a, carecen de 1a amplitud de miras, 1o que siempre es grave en 
un pa!s que dCbe asumir ~na especie 'de 1iderazgo mundial. 

~1 Bipartidismo Norteamericano.- Los Bstndos Unidos,. como 1a 
Gran Bretafla, conocen el sistema de dos pc. .. rtidos. el repu?->licano 
y e1 demócrata. Este sistema bipartidista tiene bases y significa
ciones muy distintas en 1os ctOs pafses .. 

a) Los partidos americanos tienen una base local extremadamen
te importante·~· Más que un partido republ.i.cano y de un partido demó

crata a1gunos' estiman que serfa más ac1ecUado hablar de SO pa..rtidós 
repisblicanos y 50 Partidos Demócratas.Cun repub1icano y un demÓcra
t·a. por cada Estado .. de la. Uni_Ón .Americana), 1os cuales son indepen-

. dientes unos de otro?• Más a~n, el nive1 esencia.1 del po,der pol:Íti
co .de 1os partidos se si-tuar!a. más en 1as ciudades y condados que 

en.los Bst-ados. 
_Estas .. co~sidera.ciones son parcialmente .. exactas ... B1 "Comité 

Nacio_nn.J.." ·situ-~o a la cabeza de cada partido carece de hecho de 

poderes ·real.es. ~a Convención nacional., que cada cuatro. aHos reú
ne a 1o~ de1ega.dbs de1 partido. congrega. tanto en. el Caso ·de- 1os 
repllb1icanos como en el de ~os demócratas. a _una ·asamblea de seno
res fcuda.1.es todopoderosos, en 1.a que todos d.i-~cu1:en .. de ~C,ual "a.e 
igu8.l en ple.na soberan!B.. Peró el P~esid~~t·e de los· Bstados' Uni.~ 
dos desernpcfla el. papel.. de l!"der del pa~tido en el poder• desde el 

mOment~ en que tiene una. atitoridad personal suficicnt_e par·&. ejer-
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cer este 1iderazgo. Bspecia1mente en ocasión de 1as e1ecciones 
presidencia.les, el momento cumbre de la vida polrtica norteame
ricana, cada uno de los partidos se siente verdaderamente "uno". 
Nunca hay más que un candidato demócrata y un candidato republi

cano propuesto a 1os e1ectores, lo que hace que resu1te excesivo 
hablar de un pluripartid.ismo norteamericano tan acentuado como el 
pluripartidismo francés. por ejemplo. Sin embargo. en la vida po
l.Ítica. cotÍ.dinna es evi.dente e1 "1oca1ismo" de los partidos. 

b) A pesar de ese carácter fragmentado y local.,. los pa.rti.

dos están fuertemente organizados. Bn principio, no se basan en 
1a adhesión individua.1 de nü.embros lo más numerosos posible, sino 

·en l.a fuerzo. de los comités y de l.a organización. Para emp1enr e1 
vocabu1ario o terminología de Maurice Duverger, no se trata de un 
partido de "maSas•• si.no de· "pll.rtidos de cuadros". En esca1a local.. 
1a acción de J_os partidos se hace sentir, en primer l.ugar. en los 
llnmados PRECINTS, circunscripciones electora1es minúscu1as, de 
400 electores por térmido medio, en .. las que el. partido está en ma
nos de un CAPTAIN, a menudo asa1arie.do, que debe conoce~ persona1-
mente a 1os e1ectores y guiar sus votos. Por encima de1 PRECINT, a 
cada circunscripción e1ecto~a1 corresponde un comité del. partido, 
con una progresiva· jerarquizaciÓn hasta e1 marco del. Estado ... B1 

conjunto de estos comités., que constituye "J.n. máquinaº del partido, 
detenta un poder pol.Ítico considerabl.e. 

e) Por reposar princi.pa1mente sobre una organizaci.Ón, lo.s 
partí.dos po1!ticos norteamericanos ni están dominados por uná ide
o.l.og~a. cerrada ni son .tributarios de una base social de.terml.n'ada; 

Bn uri principio, a final.es de1. siglo XVIII. exis~Ía rea1mente·una 
cierta Oposición í.d~olÓgica. entre 1os federal.istasCHami1ton. Geor
ge Washi.ng'ton. el gobernador Morri.s)., ·que son l.os _antepasadoS de 
1os repub;ti.<;ano.S y l.os antifedera1i.stasCJefferson) que se conver
tirían en Jos actual.es demócratas. La demOcracia se mantiene en 

efec~~ .. en ~ue11a éPoca. en el. marco de los Estados particulares 

-Y• ·Por· s~r el objet~ de los· fedei:-a1istas· 1a disminución de los.po
deres de'los Estados. los demócratas aparecen como más prOgresis
tas que los repub1~can~s •. Pero. con el tiempo, estos.caracteres se 

irán acentuando ampliamente. 
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A pesar de todo, 1os demócratas siguen siendo• en conjunto, más 
abiertos a las ideas del progreso socia1, de intervención del 
Estado en el terreno económico o de cooperación internacional, y 

los repub1icanos más fie1cs a 1a idea de "libre empresa" y más 

aislacionistas. 
d) Por otra parte, ninguno de estos dos partidos es un "par

tido de el.ase" en 1o que concierne a St.! cli.entela. Sin embargo, 
cada uno tiene su electorado tradicionn1, y las elecciones presi
dencia1es de noviembre de 1968 han demostrado que c"9sta.s caracter!s 
t.icas socio1Ógicas siguen en pie. Los demócratas han mantenido en 

las ciudades, particularmcn'te en l.as grandes, l.as minorías étnicas 
(neC:ros, portorriquefios, judi"'os, ita1ianos, pol.acos, irlandeses),. 

as! como, en términos gencra1cs, 1os obreros sindiC.alizados y 1os 
catÓ1.icos. Los rcpub1icanos han contado con los votos de los atnl'!

ricanos .de origen ang1o-sajÓn, alemán o nórdico, general.mente pro
testantes, y se han mantenido en los centros rurn1es y en 1os sub
urbios. 

E1 Pape1 B1ectora.l. de los Partidos.- Los partidos pol{ticos 
nor.teamer.icanos no tienen el mismo grado que en Europa y especial
mente en 1a Gran Breta.f'ia la función de promover una pol.Ítica deter
minada en nombre de una ideología determinada. Con frecuencia se 
limita a un papel. ·men~s glorioso pero realmente m~ efic_az: ase-

gurar la elección (el nombramiento, como se dice en los Estados 

Unidos) de sus candidatos para 1os cl.iversos puestos oficial.es. 
Para los partidos po1fticos se trata, por lo demás, de un 

pape1 pfiblico e incluso oficia1, reg1amcntado por las 1eye~ e1ec
tora1.es. En .los Estados Unidos, en general.. 1as candidaturas no 
son libres. En casi todos los Bstados Unidos sólo los" partidos 

ofic1a1mente registrados pueden presentar candidatos. De esto se 
sigue que los mét~dos y las reglas concernientes a la presentaci~~ 
de candidatos tiene una.gran impor"tancia pues. en muchos casos. a 
.parti.r del. momento en que una persona ha sido d.:::signada como can
.didato del partido mayoritario· en la circunscr.ipciÓn, se pue'.de 
con$iderar asegurada de antemano su candidatura. Las reglas de pre
sen.tación de los candidatos han evolucionacto en torrlo a tres siste

mas: 
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a) E1 sistema de CAUcus. es decir. 1n designación de Xos 
candidatos por los comités de los partidos. Este sistema, que 
aseguraba la intervención de los partidos en las decisiones y, 
por consiguiente, en .la vida po1ftica del pafs, ha sido abando
nado en general por razón de su carácter oli~árquico demasiado 
marcado. 

b) El sistema de Convención, es decir, la asamblea ~e los 
de.legados de los barrios o 1ocn1idades de los condados. Pt-ro tam
bien en este sistema los comités de los partidos ha~ adquirido 
rápidamente la vara alta sobre la designación de 1os delegados y 
por consiguiente, sobre la organización de las Convenciones; en 
conclusión, este sistema ha sido abandonado en muchos l.ugares. 

e) Bl sistema. más utilizado en J.a actualidad en muchos 1u

ga.res es el de 1as Asarnbl.ens Primarias o "primari.es .. , oficia1-
mcnte organizadas como una e1ecciÓn propiamen~e dicha y en la 
cua1 los e1ectores proceden, por medio de una especie de preelec
ción. a 1.a designación de los candidatos. Según los casos, estas 
asamb1eas primarias se llaman cerradas. abiertas y no partidistas ... 
Las asamb1~a.s primarias cerradas son aquel.las en que los el.ecto

res deben declarar oficialmente el partido al que pertenecen. Ca
da elector demócrata o republ.ica.no recibe entonces un BALLOr o 
bolet{n de su partido, con una 1ista de candidatcs para cada uno 
de los puestos a cubrir. Hay que tener presente que en el momento 
de 1·as e1ecciones l.os ciudadanos norteamericanos son invitados a 
hacer a1 mismo tiempo muchos nombramientos: gobernador, represen
tantes, magistrados, oficia.les de po1icfa, etc .. Cada e1ector pone 
una cruz delante del nombre del candidato que quiera elegir, para 
cad~ uno de l.os puestos a cubrir. Los que reúnan el mayor nÚme'i:o 
de votos son los candidatos oficiales del partido. 

Las asambleas primarias abiertas no .llevan.consigo af~1iaciÓn 
pÚb1ica a uno u otro pa~tido. E1 elector recibe dos bolctineS,. uno 
r~pub1icano y otro demócr~ta, y utiJ.iza uno de e11os en la forma 

-sena.J.ada antes. 

Las asambleas primarias no partidistas que se ·practican actua1-. 
mente. en ~irinesota y Nebraska no conocen el ·siStema de partidos •. 

Cad_a elector recibe una 1ist~ genera1 en l..a que se encuentran 1os 
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nombres de todos los candidatos sin indicación de su filiación 
po1Ítica. B1 e1ector debe encontrar en e1la a los suyos y ele
gir entre e11os~ 

Este sistema de Asambleas primarias. con el que se pretenctt'a 
eliminar la influencia de 1os comi~és.· no parece haber locrndo. ple
n3111ente su objetivo. Fuera de 1n designación de los candidatos 1os 
partidos conservan medios de acción muy p0derosos ... Cuando un perso
naje pol.!tico consigue a1canzar un puesto importante se instal.a a 
sU lado todo un equipo. gracias a la ap1icaciÓn del SPOILS SYSTEM 

o sistema de despojo, que fu-nciona todavía en J.os Estados y sobre 
todo a. esca1a local y que permite hacer limpieza entre los funci·o
narios a fin de poner en J.os cargos a los amigos .. Bl conjunto. cons
tituye un sistema de patronato muy poderoso del que forman parte 
los funcionarios 1oca1es, los magistrados, 1a polict'a, etc .. Bs lo 
que los norteamericanos denominan una "máquina local". Estas tnáciui
nas han conseguido con frecuencia someter ciudades, e incluso con
dados, a estricta disciplina; pero .. desde hace algunos ai'los, el 
BOSSIM parece estar en decadencia. 
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CAPITULO I. 

5. Predominio de1 Poder Ejecutivo en México. Causas. 
Jurfdico-Po1{ticas. 

Dice e1 doctor Jorge Carpizo que es una caracter.!stica de 
los sistemas polrticos contemp~ráneos que predomine el poder -
ejecutivo sobre los otros dos poderes y sobre los mecanismo de 
decisión po1rtica en el Estado. Esta afirmación resulta tan cier
ta en los.p!Úses capitalistas y en los socialistas o comunistas 
como en los sistemas presidenciales. en 1os cuasi presidenciales, 
en los parlamentarios, y en los de gabinete o de gobierno congre
sional.. En la actualidad es un hecho que las facultades de deci
sión se han ido concentrando en e1 poder ·ejecutivo.(*) 

Andre Hauriou exp.lica este f'enÓm~no polÍtiCo en la siguien-
te forma: "Se ~rata en este caso de1 equilibrio 'gobernantes-ccn~ 
sores de ·.los gobernantes' practicad-o en .la Gran Bretaf'ln por pri
mera. vez en el curso de una .larga evolución. de .la que surgió el 
régimen representativo, con sus dos variantes principa1cs: e.l ré
gimen parlamentario y e1 régimen presidencial. Este importante 
'equil.ibrio en el campo .institucional.. se halla tambien en crisis(**) 

Las razones de .la Hipertrof'i.a del Ejecutivo ... - Para el maes
tro Carpizo .las causas del predominio de.l presidente de .la Repú
blica en México son .las siguientes: 

.a> Es el jefe del partido dominante, partido que está inte
grado por las grandes central.es obreras. campesinas y profesiona
l.es. 

b) B.l debi1itamiento de.l poder 1egis.lativo. ya que la gran 
mayor.fa de .los legi:!'.'1adorcs son miembros del pnrt.ido dcminante(PRI) 
y saben que si se oponen a 1os designios presidencia1es 1as posi
bilidades de buen éxito en ·su carrera política serían casi nu18s 
y quP.- seguramente· en esta f'orma están frustrando su carrera polÍ
t:iCa. 

(*) .- Jorge Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. Pag. 19. 

(**).- Arid,:.é Hauriou. DERECHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES 

· POLITICAS. Ediciones .Ariel. Barcel;,,na. 1971. Pag. 67.7. 
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e) La integración, en buena parte, de 1a Suprema ~orte .de 

Justic~a de 1.a Nación por e1cmentos pol~ticos que no se oponen 
a .los designios presidcnci al es en los asuntos en los cuales e1 

presidente está interesa.do. 
d) La marcada infl.uenci a en la economí"a a "través de· los me

canismos del banco centra1(Banco de México), de los org'ánismos des

ccntra1izados y de .las empresas de participación estata1, as! .como 
las amp"iias facul.tades que tiene en materia económica. 

e) La institucionalización del ejército, cuyos jefes depen
den directamente de él, pues es su jefe nato. 

f) La fuerte inf1uencia en la opinión pÚb1ica por medio de 
1os contÉ'ol.es y facu1tades que tiene respecto a J.os medios masi

vos de comunicación como 1a prensa y .la televisión, el radio, etc. 

g) La concentración de los recursos económicos en 1a federn
ción, espec~ficamente en el ejecutivo. 

h) Las ampl.ias faculta.des constituci.ona1cs y e.xtraconstitu

ciona1es como son la facu1tad de designar a su sucesor y a los go

bernadores de 1os Estados. 
i) La detern1inaciÓn de todos los aspectos internncionales en 

1os cuales interviene el pa:(s, sin que para ello exista ningún 

freno en el Sena.do. 
j) El gobierno directo de la región más importante, con mu

cho, del pa.t's, como lo es e1 D.i-str.:ito Federal. 
k) Un e1emento psico1Ógico: que en genera1 se acepta e.1 pa

P.el predominante del ejecuti.vo sin que mayormente se le cuestio
rie(*). Para otros consti tucionalístas las r~ones del predomiriio 
del Poder Ejécutivo sobre los otros Poderes son: 

Para e1 maestro Danie1 Moreno. a) ·dos .tradiciones de gran au-, 

t~ritari.smo: el mundo indígena y e1 gobierno col.onial espaf10_1_ •. _.b) 

1as facultades extraconstitucionn.les que tiene e1 Presidente, e) 

1a exist"enci.a de un partido semi-oficial.. 

(*) .- .carpizo. BL PRESIDENCIALISMO ••• Pag. 25.." 
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En opinión de Arturo Gonzá1ez Cos!o las causas de un mayor 
poder en el Ejecutivo mexicano son de diversa tndole a saber: 

1. La estructura del partido oficial 4e1 que el Presidente 
de 1a Rep~1icn es jcCe indiscutible. 

ras.-

2 .. B1 debilitamiento de 1os caciques locales y regionales. 
3. La unidad burocrática de las centra1es campesinas y obre-

4 .. Bl debilitamiento del ejército como instrumento polt'ti.co 
de sus jefes. 

s. La creciente centrn.1i.zaci.Ón impositiva en asuntos fisca-

.les .. 

6. El aume~to de medios y vías de comunicación. 
7. B1 crecimiento hipertrófico de la capital.(*). 
Para_ el maestro don Andrés Serra R0jas. toda la vida pol{ti

ca.de México gira alrededor del Presidente de la República por 
las siguientes causas: 

a) La ineficacia del poder judicia1 para op,onerse a 1a..s vio
laciones de 1a 1ey cometidas por la administración pÚb1ica. 

b) Concentración de todas las cuestiones que desee conocer., 
e) Bl ejercicio de atribuciones constitucionales muy amplias 

e importantes. 
d) Bl ejercicio de actos más allá de la Constitución y que in

ciden en toda l.a vida. del Bstad.o. 
SegÚ~ .Manuel. Ca.macho., las funciones que hacen tan poderoso a1 

Presidente mexicano son: 
a) Ejercer sus poderes cons.ti tuciona1es. 
b) Ser e1 jefe .de 1a clase po1t'tica. 
c.) Ser árbitro de las pugnas mayores de casi todas 1a.s f'uer

z as ·q~e participrin. en l.a contiendo. pol;Ítica, 
d) s·er e1 vértice de 1a transmisión de poder, y 
e) Tener un amp1io domin;o sobre el proceso de dis~ribuciÓn 

del.os recursos pÚb1icos.· 

- -·- - - -·- - - - - - - - - -·- - - -
. (*).- Arturo Gonzáiez Cos{o. NOTAS PARA UN ESTU.DIO SOBRE EL 

ESTADO MBXJ:CANO. MEXICO: CUATRO ENSAYOS DE SOCIOLOGÍA POLi'TI.CA. 

Méxic,o, Universidad Nal.. Autónoma ·de México. 197~. P8.g ... J.39~, 
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s. Predominio del Poder Ejecutivo en México. Causas 
Psico1Ógicas. 

Hemos crecido dentro de regímenes de ejecutivos fuertes. 

Desde que nacemos hemos ido captando la existencia de un pre
sidente poderoso. que -pensamos- 1o puede todo o casi todo. 
Bs un ser muy 1ejano a uno. de carácter que casi podría con
siderarse mítico y de quien depende.- en buena parte, lo que 
1e acontezca a1 pa;{s y a uno mismo. 

De1 miSmo modo que hemos heredado esa mezc1a religiosa 
fanática y pagana, heredamos 'trunbien l.a costumbre de venerar 
n. un gobernante supremo, el. Hucy TJ.atoani a quien era preciso 
obedecer a ciesas, incpndiciona1mente, como si de a1gÚn modo 
participara de atributos sobrena:tura.les. "B1 es el que nos lle
va cuestas, e1 que nos gu!a. el conductor, el que nos muestra 
los caminós'; dec!an los aztecas a1 referirse a ~u gobernante,.y 
en la actualidad algunos mexicanos siguen diciendo lo mismo 
aunque e1 Que nos 11eve a cuestas,. el que nos muestre 1os ca
minos,. resulte un sinvergüenza o un inepto. La suprema investi
dur·a presidencia1 viene a ·ser como e1 manto sagrado de los an
tiguos -&obernantes aztecas,. Y•as! se explica que e1 sector cam
~esin~ mexicano,. formado por millones de seres hambrientos,. y 
e1 sector obrero, formado por millones conducidos como ganad.o. 
hayan ac1mnado y obedecido a1 Huey Tiatoani Echeverrfa y a.J. Huey 
Tiatonni 1.Ópez Porti11o. como antes aclamaron y obedecieron,. en 
su triste ignorancia. a Antonio López de Santa Annn y a Porfirio 
Dfaz.; 

Bso explica tambien la organización po1!tica que actun1mente 
padecemos en forma pi.ramidal. 9 desde el Tlatoani máximo. que cada 
se.is- afl.os sube a la punta de 1a pirámide para ser venerado y cu
brirse de i·ncienso,. hasta e1 cacique de1 más humi1de pueblécito·,. 
que dentro de sus modestas proporciones. recibe incienso y vene-

_ 17aci_Ón9 a.Poyado en un sistema en el. que el .PRI representa _e1 su
premo consejo. y 1os saéerdotes 9 -va1C decir quienes manejan las 
intrigas pol~ticas y .los servi1ismos- ungen al gran gobernante, 
,asf.como a los gobernantes de segunda c1ase, que son .l~s ·goberna
dores de cada Bst~o. y a los minú.Sculos gobernantes que son los 
presidentes municipal.es~ sin esperar a que el pueblo acuda dóC"i1-
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mente a 1a.s urnas,. tan sólo para cumplir un r.:i:tual. una litur
gia mecánica que habrá de consagrar1os; pues en real.idad,. esos 
gobernantes se e1i.gen de un conci.liábulo esotérico, en e1 que 

e1 pueblo no tiene l.a menor participación, ni se l.e torna en cuen
ta~-(*) 

Es obvio,. dice Enrique Krauze,. que el enorme poder de1 pre
sident~ en México es ajeno, ya no digamos a 2a nociÓ~ sino a ia 
sdacián de J...fmites.- Los presidentes ·mexicanos lJ.egan al aisla

miento a través de l.a adul.aciÓn -ºen México hasta los bufones 

cal1an y obedecen'"'- y apunta que no tienen más vs..1.ladar que ellos 
mismos. "La siJ..la presidencial ha ido creclendo p~ro 1os pre~iden
tes siguen siendo humanos., .. Del. poder legislativo se sabe. y 1o 

reconoce· Krnuze., que .la renuncia a ser contrapeso del ejecutivo 
tiene explicación fácil: sus integrantes. en mayorra aP1as~an~e. 
obedecen a una férrea discip1.ina partidaria. Krauze se duele. en 

cambio. dei incompiensib1e. contraproducen~e e innecesario p1ega
miento de1 Poder Judicia.t.~~ocos espectáculos tan grotescos y tris
tes como e1 besamanos anual. en que los magistrados y ministros de 
ia Suprema Corte rinden sus respetos al Presidente en turno: Es 
con20 deci.rl.e: "!!1a jus'ticia no es ciega. 1a justl.cia es usted" .. 

El· endiosamiento p.residencí.al. ha contribuido. sin duda. ·a 
La sumisión de ios medios de comunicación que ponen al presiden-

' -te a salvo ·de 1a cr.ltica.. La prensa estimula el amarilli.srno autori

tario. no el debate racional y democrático sobre el Poder Ejecuti
vo.(**}. 

Bi cscr1'tor don A1ejandro GÓmez Arias externó en las siguien~ 
tes 1Íneas .su opinión sobre e1 presidencialismo mexicano; 

NueStro régimen presidenc.i alista se ha definido a través de 
numerosos~ sucesi ~os textos consti tuciona.1.es • pC!'ro t tunbien po_r·· la 

C*) .- Car-los lllizo,,do. -LA SILLA _:EMBRUJADA. Bdamex. México. 
1987. Pag. 86 y 87. 

(**).-Entrevista a Enrique KrS:uze •. SOLO EL PRESIDENTE PUEDE 
LIMITAR EL PODER:FRESIO.BNCIAL. Por Rafael Roc!ri"guea:" 

C..$t_al'lecta. N_um. · 3li .de la revista PROCBSO -del 18 .de 

octubre de 1982. 



simp1e práctica autoritaria. Apoyado en el principio de 1a divi
sión de poderes ha llegado a se·r justamente 1o contrario: la 

monstrúosa omnit>ótcncia del Poder Ejecutivo. Tot3.l.mente opuesta 

a ese cqui1ibrio para J.a marcha de la nación que imaginara.,. en 

1917. el constituyente lfurrera. 
En nuestros dÍas el sistema es, además -cubierto ppr el res

peto puramente forma1 a 1a 1cy- una especie de dictadura heredi.ta

ria. Si se considera que a las facul.ta.des establecidtls por e1 ar

t!cu1o 89 constitucional y a otras, dispersas en la misma C~ta, 
se han agregado muchas, escrita.s o ca.prichosruncnte ejercidas, se 

tendrá la medida aproximada del Poder Ejecutivo. No es posible, 

en unas 1!neas, c!csl.indar ese vasto catnpo. No obst.ante, entre las 

decisiones extra1ega1es que el Presidente puede tomar -y lo hace

deben sena1arse: designar a través de mecanismos aparentemente de
mocráticos a 1os miembros de1 Poder Legis1ativo y por igua1 proce
dimiento a los gobernadores de 1oS Estados. Dejar. caer el. peso de 

su inf1ucncia. si 1o cree necesario, para inspirar las reso1ucio
nes de1 Poder Judicia1 •. Amp1iar e1 gasto pÚblico fijado por e1 Con

greso. Di~poner no sÓ1o de 1a totalidad de 1as fuerzas armadas p~r-. 
manentes sino tarnbien de una cerrada red de organizaciones paramili:~~ 
tare·s. Y 9 por Últitño., dirigir sin l.imitaciones la expl.otaciÓn y co
mercial.izaciÓn de los recursos naciona1es. 

Bl. gobierno unipersonal. puede funcionar en beneficio de-1as 

JÍlayort'as. Pero excepcionalmente. Lo contrario es 1a regla. Hoy, por· 
ejemp1o, .. e1 pa!s cruza por una. de 1as más dramáticas situaciones, 

daflado• tal vez .. irrepe.rab1ementc, por e1 ejercicio de 1as facu1tii.
des legal.es y extralega1cs del Jefe de Estado. Un régimen que des
preció 1a opinión ~e 1n crítica y se dejó 1lcvar pcir ia imprev:isión 
y ei_irrea1ismo po1Ítico tenla que 11egar eXactrunente a1 sitio Cn 
que se encuentra(don Alejandro GÓmez Arias se refiere en esta par
te· a.i régimen fr~vo1o de ..'José l.Ópcz Porti.110). 

Lo po.sitivo de est~ crisis es que denuncia l.a necesidad de 

pro(unda's reformas estruetura1es .. .En 1917 apareció fugazment.c la 

idea de1 ·Pariamcntarismo. Proyecto que hoy ser~a_absurdo~ 'Los.cons-
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tituyentes se inc1inaron a favor de un orden presidencial fuert~. 
Sin duda demasiado. Los resultados están a la vista •. Sei'ia1an la 

urgencia de contener los desbordamientos de1 mayor. del casi Úni

co ... de los hipotéticos tres poderes. No s~lo levantando re(ormas 
1egales, sino por la participaCiÓn vie:ilante. permanente. del pue

bl.o. Es 1a v!a lentn 9 pacífica. raciona1. Por supuesto existen 
otras.(*). Hasta aquf las palabras de ese hombre preclaro que es 
don Alejandro GÓmez Arias. 

Las verdaderas causas psicológicas del predontinió del Poder 

Ejecutivo en México sobre los otros dos poderes subyacen en 1a pro

fundidad abismal del subconciente del mexicano; pueblo desvalido y 

mi1 veces a.vasa.1l.ado 9 hijo de madre vio1ada por el conquistador, 
ciudadano de tercera, súbdito de gobiernos atrabiliarios y de dic
tadores disfrazados con e1 manto constitucionn1 de 1a dcrnocracin. 
y 1a representativi<lad. Ah! es donde hay que buscar la génesis psi
co~Ógica del predominio de1 Poder Ejecutivo~ Presidencial.ismo desor
bitaJo que hace ecuación exacta con la ciudadanfa de tercera y cuar
ta clase es e1 s~ndromc,fruto de un federa1ismo de pega impuesto 
por la imitación extralÓgicn del modc1o norteamericano, que e1 pro
testantismo y e1 trasplante de razas homogéneas a tierras america
nas. hicieron nacer espontáneamente entre las colonias inglesas de 
ultramar:-.; 

Primero fueron pueb1os indfeenas sojuzgados por otros pueblos 
de su misma. rnza, pero i.mperia1istas·,:- Después fueron 1os paeblos in
d~genas coquistaGos por 1os jinetes espafío1~s; después fueron tres
ciefitos a.ftos de sojuzgar a. una nací.ente nnciona1idad mestiza por 
virreyes y conquistadores rapaces y sanguinarios; después de la In
dependencia ·fueron cincuenta. afios de anarqu!'a copiando modelos cx
traftos y ensayando con príncipes extranjeros un gobierno nacional. 
propio a1 tiempo que el gigante ang1o-sajÓn nos arrebataba.. a 1a 

(*).- AJ.ejandro GJmez Arias. UN GOBIERNO QUE DESPRECIO LA OPI

, HION. CRITICA, TENIA QUE LLEGAR AL SITIO EN QUE SE ENCUENTRA. Entre

vista. concedida por e1 f'Ñnoso escri.tor y co.tedrático y publ.icada en 
e1 Num •. 3J.1 de la revista PROCESO de 18 de octubre de 1982. 
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mala, más de la mitad de nuestro territorio: nueva causa de postra
ción nacional. Después treinta aflos de dictadura porfirista: nue
va.mente pueblo's indfgcnas y mestizos son arrasados y masacrados en 
nombre de la civilización y la cultura¡ después fueron diez aiios 
de Revolución durnnte los cua1cs nos matamos despiadadamente entre 
hermanos en nombre de la revolución y la libertad¡ después fueron 
sesenta y tantos ailos de presidencialismo desorbitado en nombre del 
sufragio efectivo y .la der:1ocrncia~ Y el pueblo siguió siendo apa
leado: ayer en nombre dc1 principio de autoridad y del orden como 
en los mejores tiempos del porfirismo(2 de octubre de 1968) cuando 
s2 masacraron docenas de estudiantes. jÓvenes en la flor de 1a edad 
en 1a Plaza de l.as Tres Cu1turas; ahora en la calle de San Cosme 
para dejar bien claro quién manda.en est~ pa[s(lO de junio 4e 1971) 
(Jueves de CorpuS). Recientemente. el 7 de julio de 1988 en que 
se cayó y se ca.llÓ el. sistema de computnciÓn electrónica de ia Se
cretar!a de Goberna.ciÓn a fin de darle o.to1c con e1 dedo a un pue
blo que inútilmente y durante aflos ha crcrdo en la democracia y en 
sufragio efectivo~ 

Hay que buscar las causas psicológicas del predominio de1 Po;... 

der Bjecutivo en toda esa pléyede de arribistas. descastados. ca
ch~·rros de la. Revolución. picos de oro. diputados de pega bue-nos 
p~ra nada que al. rendir la protesta de ley para tomar posesión de 
sus cargos, no _tienen en la mente la Consti tuciÓn de la. Rep\!blica 
~~no_ la imagen del Presidente que J.os hizo diputados.- En una P.ala

bra, hay que buscar las causas psicológicas del predominio de1 Po
der Ejeéutivo. en una juventud castrada. y decepcionada <]ue quiso 
varias veces,/f>~l-o1 -"h1fitf!se le impuso el. sagrado principio de auto
ridad ·con 1a fuerza de 1a.s armas: 
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CAPITUID 11. 

6. Facultades del Presidente en el Proceso Legislativo. 

·Bl Presidente de .la RcpÚblica interviene en el. proceso de 

formación de .las .leyes mediante tres actividades: 

e.) La in;ciati va de .la 1.ey. 

b) La facultad de veto. 
e) La promulgación de la .ley. 

El artrculo 71 constitucional establ.ece: 
Bl. derecl10 .de inici nr leyes o decretos compete: 
I. Al Presidente de l.a República. 
II. A l.os Diputados· y Senadores al Congreso de la Unión ... 

II'I. A .!.as Legisl.aturas de l.os Estados. (*) 

Como dice el maestro Carpizo. en l.a rea1idad é1 es quien en

v!a 1a gran mayorra de las iniciativas que posteriormente se con
vierten en iey; En muchas ocasiones se ha visto que las leyes que 
inicia e1 legislativo son más defectuosas que las que inicia e1 
ejecutivo. ta1 vez porque éste dispone de cuerpos de licen~iados 
en derecho. esp·ec.ial.izados en cada materia, .lo cua1 no tiene e1 
poder 1egis1ativo. Cuando han prevalecido numéricamente 1os dipu
tados del. PRI en el. seno de l.a Cámara Baja, se han aprobado las 
iniciativas de iey del ejecutivo. sin mayor discusión; no asf, 
ahOra que existe un mayor número de diputados de la oposición 
en que todo proyecto de .ley es debidamente cuestionado y discuti
do• y no pocas veces modificado substancialmente.-

(*).-·Bl solo orden de enunciación de los Órganos del Estado 
a los que Co.mpete "iniciar .leyes o decretos" 11 poniéndo. en primer lu

gar ~ lljecuti.vo y después, al Legislativo, coritrariamente n la con-. 
cepciÓn rusoní:ana de la primac!a. del Legisl.ati.vo, da una iden·dé 
p.or· .~ué prev.alece el. Ejec.utivo sobre 1os o.tros <lo.s poderes. Agré~ue
se a este pequcno deta11e e1 hecho de que Presidente de 1a RepÚb1i
ca· está escrito ·con mayúscu1a inicial. en el. ·texto of"ici.a1 en ~ont·ras 1 

te con "~i~·utados y sena.dores" que ~s:tán escritos con. minÚséúia. ini

cial-. 
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En 1935, 1937 y 1941, todos los proyectos de ley que man
dó el Ejecutivo Pedcra1 fueron aprobados por unanimidad por 1a 

Cámara de Diputados. En 1943, fue aprobado por unanimidad el 

92~ de los proyectos; en 1947 el 743; en 1949 el 773; en 1953 
el 59%; en 1955 el 623 y en 1969.e1 95'3. En contra de 1as ini
ciativas de 1ey del ejecutivo votaron en 1943 e1 43 de los di
~utados; en 1947 el 3%; en 1949 el 3%; en 1953 el 33; en 1955 
el 53; y en 1959 el 43(*). 

Durante el perfodo de Obregón, más del 983 de 1~s leyes 
aprobadas por el Congreso fueron iniciativas presidenciales(*~) 

Bl. fenómeno de l.a abdicación de su función 1egis.1ativa por 

parte de la Cámara de Diputados, a fuerzo. de reiterado y cam
biante de formas, nos induce a pensar si la solución debe es
tar al margen del empeBo 9 siempre frustrado en nuestro medio. 
de reivindicar para l.a asamblea legis1ativa 1a totalidad de la 
función de emitir ley~s. 

Es significativo que esta .solución, que es la Única verda
deramente constitucional .• no cuento. con simpatfas 11 por 1a des

confianza que inspiran para producir una 1eg:i·s1nciÓn ca.da vez 
más técnica y especia1izada ias asambleas deliberantes de ori-
gen popular. 1o que 1ejos de ser exclusivo de nuestro medio, cons
tituye. una tendencia que se va general.izando en 1a doctrina y en 
1a práctica constitucional. 

Si entre nosotros 1a absorción icgislativa por parte de1 
poder Ejecutivo ha sido consecuencia. fundamentalmente. como 
otros tantos desarreglos constitucional.es, de factores soci.a1es 

···derivados de la impubertad polt'ticn.,. es t.iempo de que se reconoz.:.. 
ca. no sólo la presencia de: .este fenómeno. sino tambien su justl.
ficaciÓn en parte. Y si el fenómeno está justificado nos obliga 
a,_ constitucional.iz:t.r1o. en l.a medido. en qu~ est~ justif"icÓ.do 

(*) .- Carpizo. EL PRES1DBNC1ALJ.Si\O • • • Pag. 84 

(**). - 1bidcm. 

- - ·- - - ~ 
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EJ traspaso de l.a función legislativa por parte del titu
lar nat'o de la misma en favor del Órgano -ejecutivo. aún en épo
cas norma.les. no es una anomal!a exclusiva de nuestra todavf a 
inmadura organización polí"tica; en realidad se trata de un fe

nómeno contemporáneo, común a casi todos .los pn.Íses que con an
terioridad habfan aceptado como un dogma la separación clásica 
de 1os tres poderes. 

Tal parece que l.a t.eor{a de fondo rusoniano. que otorgaba 

a ia asamblea deliberante el monopolio de l.~ función•1egislativa 
por ser el.las los personeros inmediatos y fidedignos de l.a vol.un
tad popul.ar, es una de l.as teorías más castigadas en el trance 

cr~tico del constitucionnlismo de la posguerra. 
· Entre otros. mu.chas eJemp.los que podr.t" an ci tars.e, vamos a e1.e:

gir e1 de Inglaterra, no sólo porque ha sido y SifJUC siendo guí"a 
en estas materias, sino tnmbien porque contamos para conocer su 
caso con un estudio de incomparable ·competencia que permite com-
parar 1 a si tu ación de ese pa.!s con e1 nuestro.. . 

En octubre de 1929, el Lord Canciller, previa consulta con 
el. Primer Ministro. designó a unn comisión encabezada por e1 con
de de Donoughmore y otras ·diez y seis personas, entre quienes fi
guJ:.abn el. e1ninente profesor de ciencias po1.i'.'"ticas Harol.d J. Laski.; 
El·comité debería examinar los poderes ejercidos por los minis

tr.os de l.B.. Coronap o por otras personas o cuerpos., en virtud de 
.l~fiis_l..aci.Ón del.ega.da o por vr.a de decisión jÚdic:ia1., y debert"a 
"dictaminar acerca de qué garantías son deseables. o necesarias 
para ·ase{:urár l.os principios constiiuciona.les de .la soberan!a 
_del. P~-1:-amerito y l.a supr_emact'a de .la l.ey'"'. 

Eri.abri1 de 1932 la comisión produjo su d~ctámen. firmadO 

por· quince de· sus miembros y en él se hacen J.as sigui~ntes con
sideraci"ones: pOr lo que toca a .la del.egaciÓn de f"aCui·t:ades .te

gisi'at{Vas ~ que "la práctica,. buena o ma.1a., es inevi tab.le". Y se 
agrega:~ ·.Por Vfa de exp.li a.Ci.ón: "En el. derecho consi:i tuciona.J., es 
fáci.1'· obs.eivar tra.nsfo~mnciones en i:iuestras ideas de gobierno co.

mo. re.Sul.·t~do de cambioS en .las ideas pollicas¡, sociales. y econó
micá.s, del mi·smo modo' como ocurren modificaciones ·en las circuns

·tanci.'as de nuestras· ,;.idas a consecuencias de desctibrimientos cien.:. 
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tíficos".(*) 
Bntre otras varias causas de 1a creciente delecaciÓn de 

facultades 1egislativas. los autores de1 dictamen con!:;iclcran 

que "1a materia de 1a legislación moderna es con mucha frecuen
cia de naturaleza técnica" lo que requiere conocimientos que por 
1o común no están a1 a1cance de l.as asambleas populares; por 

otra parte "es imposible prever todas las contingencias y 1as 
condiciones loca1cs en vista de 1ns cuales debe ser formulad.a 
cada normaciÓn".: "La flexibi1ida.d -agregan- es csc-ncia1 ... El mé

todo de la legislación delegada permite la utilización rápida 
de l.a experiencia". 

Los autores del dictámcn están de acuerdo en que es preciso 
corregir 1a anarqu!a y faltri de método que hasta ahora ha preva
lecido en 1a delegación de facu1tades y que se manfiestan· en· 1a 
imprecisión de 1os límites de1 poder delegado. en e1 procedimien
to de 1a de1egación, en 1a sa1vaguardia de los der~chos de los 
part.icul.ares y en 1a preservación de1 control parlamenta.río, at'liar
quÍa que es consecuencia~ en buena parte, de que 1as medidas se 
dictan por consideraciones oportunistas~ carentes de principios 
rectores. 

Las medidas que aconsejó la Comisión al Lord Canci11er fueron 
varias y no todas son aprovechables para nuestra rea1idad constitu
cipnal. Serían de aprovecharse solamente: 

a) La imposibilidad de que en el ejercicio de dichas f acu1 ta
des delegadas se amplíe su alcance por el mismo poder en quien se 
.delegan, l.o que en nuestro régimen de facultades expresas y lit~ita
das es c1aramente pcrceptib1e, ya que e1 Órgano 1egislativo no de-. 
snparece, sino sÓ1o traspasa ciertas y determinadas facultades al 
ejecutivo. 

(*) .- Ci.tado por el maestro Feiipc ~ena Ramtrez en su DERECHO 
CONSTITUCIONAL MJlXICANO. l4a. edición. México. 1976. 

Pag. 243; 
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b) La sustracción al ~égimen delegatorio de los derechos 
esenc_iales de la persona. sustracción que entre nosotros no ope
ra cuando a la delegación acompnña la suspensión d~ carantías; 

e) La prohibición de delegar facultades en materia .impositi
va. lo que en Inglaterra obedece a un motivo hist~rico. 

Si he mencionado con cierta ampl.itud .la si tu ación qttc contem

pla el dictámen de reCercncia. ha sido con e1 propósito de poner 
de relieve no solamente que nuestro caso no es Único. sino tam
bien. que sus anoma..1.!'as son semejarites a l.3.S que se advierten en 
un pÚs de. tan rica tradición c~nsti tucional corno Inglaterra .. Le
jos de pretender que se" adopten las soluciones que los ing1ese 
adoptaiOn. consider:o que nuestras soluciones han de buscarse en 
nuestra propia experi cncin~-

La so1uciÓn no debe consistir. en opinión del. maestro Tena 
Ra.m.!rez, en 1evantar barreras artificia1es(como lo hizo 1a refor
ma constitucional del 12 de aeosto de 1938 de.l Gral.. cárdenas) a 
fin de contener y O.batir una tendencia natural. y espontánea.· sino 

e~ organizar constitucionalmente esta tendencia. 
Nada de seguir .confundiendo en un mismo tratamie.nto la fun

ciÓ": po'l[tica de.l Órgano legis1ativo. que es indel.egable,. con· la 
función propiamente técnica de confeccion·ar leyes que pr!?suponen 
conocimientos especiales~ ·Esta Última función corresponde .por su 
naturaleza a1 poder Ejecutlvo, ya que éi está en posibilidad de 
encomendar la confección de l.as leyes a comisiones i"ctónco.s; 

Has como aún en estas leyes de carácter tC-cnicc:> no de~apare
ce por. c~mpJ.eto el aspect;o polt'tico de la función. legislativa,. .e1 
cu'al se maniCiesta en dos momentos: 

a) Antes del~ elaboración de J.a J.ey. en J.as directrices.p0-
1{ticns Que imprime el. J.egis.lador y que er Ejecutivo debe· resp~tar·; 

b) De.Spués de ·conf~ccionada ia -1.ey. en J.a veri~icac;ión. po.r 
·parte del· CoTiS-re!;o·.del. adecuado desarrol.lo de l.a d~r.ec.trices gene
~a1es por .. e.1 trazadas • 

.En.México 'existen precedentes a..1 respecto. Durante .la-admini·s

tración d~~ Gral. •. D!az. a.sí haya· sido al margen dé la ConSt'.ituCÍ.Ón, 
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se observó en varios casos el doble control a que mP vengo refi

riendo: 

Código Civi1 de 31 marzo de 1884; 
Código de Procedimientos Civi1es dc1 D.F. de 15 de mayo de 
1884. y 

CÓtligo de Comercio de 15 de abri1 de 1884. 
Estos cuerpos de 1eycs fueron sometidos a la ratificación 

del Congreso el 24 y e1 31 de mayo de 1884. De1 mis~O modo, en 
1906 el Congreso aprobó e1 uso que el Ejecutivo hizo de las fa
cultades para 1egislar sobre rfos, navegación y obras porttiarias 

que le concedió 1a ley de 1899. 
Ya.dentro de lo constitucional, una reforma reciente de se

ital.ada importancia parece constitucional.izar por primera vez es-

ta tendencia. Me refiero a la reforma constitucional de ~8 de mar
~o de 1951 por virtud de 1n cual se agregó al articulo 131. el. si
guiente párrafo: ºBl Ejecutivo podJ: á ser f acu1t ado por el Congre

so de 1a Unión para aumentar, disminuir o suprimir 1as cUotas de 
las tarifas de exportación e importación. expedidas por el propió 
Congreso. y para crear otras·; asf. como para restringir y para pro
hibir 1as importaciones, las exportaciones y el tránsito de produc

tos. artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regu
-lar el comercio exterior. 1a economf.n del pn!s. la estabí.lí.dad de 
la prÓducciÓn nacional, o de real.izar cua1quier otro propósito en 

beneficio del .pa.!s. El propio E iccutivo. al enviar al Congreso ei 
Presupuesto Fiscª"1 de cada año . someteg;á a su aprobación el· uso 

que hubiere hechO de la facultad c:c..oncedida.<e~ subrayUC:J~·es mfo~ 
R. v.' de .. la R.). 

El fenómeno de la absorción legis~ativa por parte del -ejecu
ti.vo .. sigue en pie, obedeciendo a 1as mismas causas de siempre~ ·na

da rná5: (iuc canal...izo.do. ahora mediante e1 monopo1io presiJiencia1 de 

~a._s __ iniciat~vas de 1cy. La reforma. constituciona1 del 12 ·de a·gos_

tO; 'de 1938. en lugar de confirmar una situación· abiert·amente anti-
consti-tucionaL, debi.Ó habe·r abordado el problema desde el punto ·"de. 

v:i.sta. de esa realidad, para acoger -otros casos en- que. aparte de· los 

previstos por el Art.29, el Congreso pudiera delegar facu1tades,1e
g.is1~tivas en· e1 Pre~idente de la República." 
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Precisamente hoy, jueves 24 de noviembre de 1988, salió pu
bl.icaclo en c.l periódico Excel.sior, el siguiente .ilrtt'culo del vie

jo l.t'der sindical• ex-diputado federal y cscri tor Val.ent!n Campa: 

".Es una tradición burocrática del gobierno-PRI conge1ar en 
l.as comisiones regulares del.a Cámara de.Diputados l.os pro
yectos de ley que no sean de l.a Presidencia. Hay cientos y 
quizá miles de el.los acumulados en l.as comisiones. Sólo men
cionaré dos casos muy ilustrativos de esa tan viciosa prác
tica. 

"Fide1 Velazquez, en nombre de .la crM, presentó uno para agre
gar en .la legisl.aciÓn del. trabajo el. sal.ario remunerador, ha
ce unos doce affos. Por cierto el. proyecto inicial. tenía defec
tos muy gruesos· y sugerimos que se mejorara. Pero Fidel Vetáz
quez ticl).e como norma po1!"tica supeditarse a .J.a Presidencia 
y,. como esta no 1o autoriza,. aque11o pasó a 1a comisión res
peCtiva y ah:( duerme e1 sucilo de 1os justos. · 

"E.os diputados de l.a Coa.lisiÓn -de Izquierda pro,Pusimos en 1980 
un estudio con un proyecto de ley de escala movi1 de sa1arios • 

. Con ésta no se pretendía mejorar 1os reales y s{ sÓl.o impedir 
su descenso, mediante un sistema para que toda alza de1 costo 
de 1a vida correspondiera n un incremento en l.n misma magnitud 
de l.os salarios nominales." 

("Iniciativas de Ley. BL SUE~O DE LOS .JUSTOS''.- Por Ya1ent!n Gam
pa. Publicado ,P<>r Excel.sior, el jueves 24 de noviembre de l.988. 
Primera Secc.ion, página 6). 

Debemos concl.uir pues, que c1 fenómeno de la absorción legis~ 

l.ativa .sigue dándose en nuestra vida constitucional. y obedece a l.as· 
·mismas causas de siempre, nada más que canalizado ahora mediante ·e1 

mo~oPol.io presidencial de .l.as ini<?i ativas de 1~y,. y cuyo. f~ÍlÓmeno 
., vi.:ene a ·~obustecer el. predc;>miriio .Índebid~ de1 Poder EjecutiVo So_bre. 
l.os derriá.S Poderes. 
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6. Facultades del Presidente en e1 Proceso Legislativo. 
b) La facu1tad de veto. 

El vet:o es la facultad que tiene el Presidente de .la RcplÍblica 

para objetar en todo o en parte, mediante las.obs~~vacioncs ,respec
tivas. una·lcy o un decreto que para su promuLgacion le env1a el 

Congreso. 
La tendencia. contraria a dicho poder Ejecutivo que predominó 

en el Congx::eso Constituyente 1856-1857 privó a dicho poder de la 
facultad de vetar las resoluciones del Congreso. El artículo 70 
enumeraba en sus fracciones IV a ' ... ~1.I. como trámites relativos a 

la formación de las leyes. las consistentes e~ pasar al Ejecutivo 
copia del expediente del asunto con .la primera discusión para que 

manifestara su criterio; si éste .era favorable., el asunto se vota

ba sin más trámite, y en caso contrario deber!a pasar e1 expedien
te a comisión para que examinara de nuevo el negocio tcniendÓ en 
cuenta l.as observaciones c:tel gobierno; el dictamen era sometido 
a nueva discusión y concluida ésta se proccdfa a votnc:iÓn., la cual 
era decid.ida.por mayoría abso1uta. SegÚn el Art. 71., en caso de 
urgencia notoria el Congreso podía dispensar la tramitación se~a-
1ada en e1.art!cu1o anterior., lo que equiva1{a a que el Congreso 
gozara de la facultad de supr.imir la consulta del Ejecutivo,. 

En su circular de 14 de agosto de 1867., don Sebastián Lerdo 
de Tejada.., Ministro del Presidente Juárez., propuso que e1 Presi
cÍent.e de la República pudiera poner veto suspensivo a. 1as primeras 
r,esolucioncs del Congreso, para que no se pudieran reproducir· si
no por. dos tercios de votos, tal como se hal1aba establecido en 
nuestra Constitución de 1824 y en l.a de Estados Unidos .. "En todos 
1os. pafses en donde hay sistema rcprcscntativc -decía- se estima 
como muY esencin1 para l.a buena formn.ciÓn de ias leyes.,. a1gÚn co.n
curso del. Poder Ejecutivo., que puede tener datos y .conocer hec.hos 
q~e. no. cono2'.'ca el legisl.ntivo" .. Las. reformas de_ 1874 nó hicieron 
sino modificar en detall.es sin importancia e1 punto.relativo a 
las, observaciones del. Ejecutivo. disponiendo que hubiera una pri
mera votación y., en caso de formularse observaciones por el Pr·e-
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sidentey se llevara a cabo una segunda votación en la Que se de
cidiÍa el asunto definitivamente¡ pero como la segunda votación 
se ·decid{a de acuerdo con el mismo número de votos que la prime
ra, por simple mayoría de· votos. el veto del Ejecutivo era notoria
mente débil. Su cficaci~ tenía que ser tan sólo de fndole moral, 
esto es. las razones del eJecutivo no podÍnn' perseguir otro obje
to que mudar la opinión y con ella el voto, de la 'misma mayoría 
que en la primera votación se hab{a manifestado en sentido contra
rio. En un conflicto po1{tico, el veto de1 Presidente era inefi
caz para quebrantar la oposición del Congreso, porque la misma ma
yoría de la primera votación, al reiterar en la segunda su punto 
de vista, era bastante para hacer triunfar la oposición congresio
na1."Es fácil comprender que si 1as Cámaras cuentan con una ma};o
r!a adversa a1 Ejecutivo, o bien intere~ada en 11evar adc1ante un 
proyecto po1Ítico o un interés de administración, la mayor!n que 
votó in confirmará sin dudaº(*). 

Bajo 1a influencia del modelo norteamericano y de las ideas 
de don Emi1io Rabasa, 1os constituyentes de Qucrétnro consagraron 
en e1 artículo 72 inciso e) el proyecto de Lerdo de Tejada, no cum
plidc en su época. Según dicho precepto, el proyecto de ley o de
creto desechado eri todo o en parte por el Ejecutivo, será devuel
to. con sus observaciones. a 1a Cámara de su or~gen; deberá ser 
disc~tido de nuevo por ésta, y si fuere confirmado por las dos 
terceras partes del número tot~l de votos(**), pasará otra vez a 
la Cámara revisora;' si. por ésta fuese sancionado por 1a misma ma
yOrra. e1 proyecto será ley o decreto y vo1verá a.1 Ejecutivo para 
su ·promulgación. 

(*).- Emi1io Rabasa. lA ORGANIZACION POLITICA DE MEXICO. p 257. 
(**).- Hay que interpretar e1 inciso c) de1 Art .. 72 en e1 sen- ! 

tido de: 1as d:os terceras partes de 1os 1egif'.-1adorcs pre.sentes ... Por.-. 
que ''dos terceras Pnrt.es del ~Úmero totai d~ votos no 'son dos t~rce
ras _p.artes- de ·1o·s "cOngresistas que .podrían vota~" si estuvie~an .p·re
sente~·,. sino dal TI.Úmer~ tota1 de votMtes efecti.-vás -no vi.rtua.1es- . 
en.un momento· dado. Manue1 Her.rera· y Lasso. EStudios Constituciona
les. Pág .. -121 .. Cl:tado por· ·e1· maestro Carpizo en su obra cita~8..~ 
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Don Emilio Rabasa justifica la mayort'a de dos tercios que 

cstab1ece la Const·ituciÓn de 1917 pRra superar e1 veto prcsiden
cin1 en comparación con 1a simple mayoría absoluta que estable-
c{a la Constitución de 1857 en los siguientes términos: "La di

ferencia entre la simple mayorf a y dos tercios de votos es con
siderabl.e y hacía decir en aquella época(l857) que serviría pa-

ra despojar al Congreso de la facul.tad legi!'.;lativa .. El privile-

gio del veto no· tiene tal poder, porque es simplemente negativo: 

es la facu1tad de impedir, no de legislar, y como una ley nueva 
trae la modificación de lo ~xistente, la acción del veto, al im
pedirla, no hace sino mantener algo que ya está en la vida de la 
sociedad. El valor de los dos tercios de votos no puede calcu1ar
se simp1emente por 1n aritmética., como ha hecho observar un esc:-i
tor., porque es pr~ciso agregar a l.os números la inf1uencin mora1 
del Pre~idcntc en cada una de las cámaras que tienen, hnstn en los 
malos tiempos, una minor(a de hombres sesatos. capaces de sobrepo
ner a 1os sentimientos comunes el juicio superior cle1 bien público .. 

Podrá decirse que el mal. no se ev.i t ará si en ambas asamb1eas hay 

una mayor!a de dos tercios contra el Ejecutivo .. Probable es., si 
ta1 sucede., que sea el Congreso quien tenga la razón; pero aun s·u
puesto lo contrario, el caso es más remoto y todas las precaucio

nes tienen un 1.i'.'.mite .. (*). 

Dos final.idades se l.e han asignado al. "'veto'': asociar al Eje

cutivo en la responsabi1idad de formar la 1ey y dotnr1o de una de
fensa contra la invasión de.l LegislA.ti~o. La primera fina1idad po
dría 1ograrse aún dentro del sistema de 1n Constitución de 1857 en 
tanto que la segunda finalidad se forta1ece mediante el sistema.dé 
la Constitución de 191.7 en el cual el. ºvoto" adquiere mayor ~-fiC'a
cia atimentando e1 número de votos necesarios para superar 1a resis
tencia del Poder Ejecutivo: 

(*).- Emi.1io Raba,;a. LA ORGANIZACION POLITICA DE MEXICO. 

Pa¡;. 257. 
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No se justifica en mi opin1on la institución del "vetoº 

como defensa del Poder Ejecutivo contra ia invasión dc1 Le

gis1ntivo, por lo menos en 1a nctua1idnd en que si de alguna 

invasión de poderes podemos hablar. es de 1a invasión contra
ria, es decir del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo. nada 
menos que mediante el ejercicio de1 derecho de iniciativa que 
tiene el Presidente de la República y que prácticamente inhi-
be para legislar al Poder Legislativo. pues como todos sabemos, 
por alguna razón. e1 Ejecutivo ejerce un virtual mon"opolio del. 

derecho de iniciar leyes y decretos, corno consecuencia directa 

de la sumisión .qu~ han observado desde sie~pre. los dip.utados 

pri!stas cxpeditando sin tropiezos el trámite de las iniciati
vas presidencia1es y 11enando de obstácu1os el camino de las 
iniciativas que provienen de los prpios diputados. más aún si 
proViencn de los diputados de oposiCiÓn. Si lo anterior és ver
dad, debemos concluir que la tendencia a reducir las facultades 
de1 Poder Legis1ativo comenzó precisamente en agosto de 1867 con 
la circular de Lerdo de Tejada, aunque sin haber obtenido e1 éxi
to deseado en aque.1 entonces,. pues fue hasta el Constituyente de 
1917 cuando se J.levan a J.a Carta Magna .los incumplidos designios 
de Lerdo de Tejada de imprimirle al veto presidenc:;:i.al un mayor 

vigor y fortaleza para hacerlo difrcilm~nte superable. 
Bxi.ste en e1 Derecho -Constitucional. de los Estados Unidos 

u~a . .insti tuciÓn que se relacic;nla con e1 veto; es e1 lltimndo "ve:.... 
t:o de bo1si11on(pocket veto) que consiste en que si pasan .los 

diez_ d!as fijados y el Presidente no presenta obser~aciones, e1 
p_ro_yécto se. convier"tE7 automáticamente en ley. a menos de que 1a: 
J.egislaturD.. concluya su per.!odo o empiece una etapa de vacncio

nes d~nt.r~ de ese término y e1 presidente Omita 1.a firma de.i pro-
:·-·~·Y:céto· .. o~v~dánd01o e.n e1 bol.si11o". Genera1mente se exponen las 

x azones por ··l.as cual.es. se hace uso del. veto de bolsillo. 
·J:in, ~i~xi~o no es pos.Í.b.le la existenéia, .del .veto de ~o1si1lo • 

. ;. BL .. ·iri.c·iso b) del artfcu10 72 es· muy claro: ºSe reputar~ apr0b_~!3 
p~r e1 Podei-Bjccutivo todo proyécto no devue.lto con observacio
nes a. 1a ciúnnra de origen., ·dentro de di.;z dfas Útii~s;" a·no: ser 
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que, corriendo ese tér~ino, hubiere el Congreso cerrado o sus
pendido sus sesiones, en cuyo caso la. dcvolnciÓn deberá hacer
se e1 primer d!a Útil en que el Congreso ésté reunido"(*). 

. . . ' - _, - - - - - ·- - -
EL :Píüiswi!NéIJ1Lis~10 
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6. Facultades del Presidente en el Proceso Legislativo. 

e) La Promulgación de l.a Ley. 

La p~omulgaciÓn es una de las formas.de intervención del Po
der Legis1ativo en el proceso de formación de las leyes. Las 
otras dos formas de intervención -ya 1o dejo apuntado más arri
ba- son: 1a iniciativa de la ley y la facultad de veto. A este 

respecto dice el. maestro Felipe Tena Ramfrez:"promulgar(pro vul
gare). si'gnifica etimolÓgicamcntc l.J.evar a1 vulgo. a l.a generali

dad, el conocimiento de una 1.ey. En este sentido• la promulgación 

se confunde con la publicación; a1gunas leyes constitucionales 
extranjeras asr lo han entendido. como la 1ey francesa del. 14 
Brumario del. ·afto II • que decía: nLa pr.OmulgaciÓn. de l.a lc·y sé ha

rá por l.a publicación". Sin embargo. es posib1e doctrinari arnente 
distinguir un acto de otro. Por 1a promulgación de la ley el Eje
cuti vO autentifica la existencia y la reguiaridad de la ley, orde
na su publicación y manda a sus agentes que la ·hagan cumplir; e~ 
esa virtud, la ley se hace ejecutable, adquiere valor imperativó, 
carácter que no tenra antes de pasar de la jurisdicción del Con
greso a la zona del. ejecutivo. No obstante, la l.ey promulgada no 
es obl.igatoria todnv.!a para la genera.1idnd, mientras ésta ño que_:: 

de notificada de su existencí.a; en efecto. sería injusto imponer 
l.a obligación de cump.lir una disposición a quiene,s no .la conocen 

ni están en condic.iones de conocerla. La·publicaciÓn es,. pues. e1 
acto del p~der Ejecutivo por la cun.l. 1a ley votada y promulgada 
se lleva a.t·conocimiento de 1os hnbi~antes, mediante un acto que 

permite a cuJ?.lqui~ra el conoc.imiento de la ley y que cstab1ece 
-para.· 10.-f-Uturo la presunc.i.Ón de que 1a ley es conocida por'·t:odos .. ·", 

"Nuestra Co~stitución· no menciona sin0::1a.fn.Cu1tad:-.d~··promtt1-

gar, pero 'el GÓdigo Civi1 vigente, que .rige en mate.~.~ . .'a ·fe.dCral. 
··aderiiás de l~_loca1, coil.tiene dispos~ciones relativas a la·publi

c~ción. 1-a que se hará en el Diario 0ficia1. y surtirá ·sUs ef'""ect:os · 

en iós :pl.8z0s cfue SeHal.af1: lo_s A.rts. 3o. y· 4o~. ~or otra p~te. _a. 



68 

falta de disposición expresa. la prá~tica constante que se ha 
impuesta entre nosotros consiste en que la promulgación se ha-
ga rnedi ante un decreto expc-dic!o por el :Presidente de l.a Rept:t>li

ca. en el que éste hace saber a todos l.os habitantes que el Con

greso de l.a Unión ha expedido ia 1ey de que se trate. 1a cual 
ordena el Presidente que se imprima, se publique y se 1e dé el 
debido cump1imiento. La pcomulgaciÓn reúne, pues. entre nosotros 
la carac'ter!stica de ser un acto por el que el .Ejecutivo aut:enti-
fica impl!citamentc la existencia y regularidad de 14 1ey(de otro 
modo no se promul.garÍn.) y ordena expresamente que la l.ey se Publi

que y sea cumplida. Consideramos. por lo ~anto, que dentro de la 
facultad de promulgar. que la Cons~ituciÓn otorga,. caben 1a promui
gac.iÓn propí a.mente dicha y la publicación."(*) 

"Algunos autores consideran que 1a proittulgnciÓn forma parte 

de la función iegis.lativa y constituye,. por ende. una excepción 
a 1.a división de podcre.s. todo ell.o en virtud de que 1a promulga

ción reve1a ia existencia de la voluntad del l.egis1ador y porque 
da a dicha volun'tad su fuerza cjecutor.ia(**) .. Pensamos que.,. por 
e1 contrar.io, .la prornul.gnción es una consecuencia de .la división 
de poderes. ~ues mientras al poder 1egis1ativo l.e corresponde 
d~r in norma de1 deber ser. a1 ejecutivo le ~oca 2levar a 1a prác
tica,. ejecutar J.a voluntad del. legisl.ador¡ en ·e.t Proceso de ejecu

ción e.l acto inicia1 consiste en dar fe de 1a vo1untad del 1egis-
1ador y en ordenar que se cumpla y se notifique. Por ia división 
de,poderes, el l.egislativo no puede 11evar a ~abo estos actos. qué 
son de naturaleza ejecut:iva; ai votar ia .ley. las Cán1aras ~b1igan 
al.'·EJccutivo a que la promulgue. pero no pueden promul.gar1a. ·e11as 

mismas~ por. no ser 1.a promul.ga.ciÓn act:o l.egis.lativo." 
~n oposición a este nrtido y justificado distingo hecho por 

el '"ntae,~t~o Tena R~m:Crez' e:ntre promulgar STRICI"U SENS~ y pub1iCar 

- - - - - - - - - - - - -· - - - - ~ - - - - - ~,- - - - - - -
(*).- F. Tena Ramfre:i. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXLCANO~ .l.4a. 

Ed.íción. ,México. J..976 •. Págs. 689 y 690. 

C* *).- Puguit. TRAITE D!l DROIT·CONSTITUC!ONNEL. T.II.Pág.·44·3·~· 
Ci.t.ado por,el. maestro F. Tena Ra"1f'.X.e;Z. Opus ci-t .. 
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el maestro Carpizo, .idcntif'ica ambos conceptos y dice: "Nuestra 

Consti tuciÓn emplea el. verbo "'promulgar" en el artf'culo 89.., pe

ro en los incisos a) y e) del artfculo 72 usa como sinónimos pu
blicar y promulgar. Por tanto, en nuestra opinión, el intérprete 
no puede distinguir cuando la Constitución no lo hace.., amén de 

que a nuestro criterio no hay razón real pnra hacer dicha distin
, ci.Ón. Sin embargo, parte de J.a doctrina mexicana 1.a hace, y en-
tiende por promulgación l.n comprobación que el Presi.s;tente debe 

realizar de que se satisficieron todas las formal.idndes y se 11e
naron todos los requisitos que la Constitución impone a1 Poder 
Legislativo en el proceso legislativo, as{ como l.a orden de publi

cación de ·la 1ey.'~(*) 
"A mi juicio. esa distinción no sólo es superflua sino que 

puede resultar pe1igrosa. Si el Presidente considera que no se 
han satisfecho las formalidades d~l proceso legislativo. será 
una razón para que interponga el vetor y si éste es superado, 
debcr·á prevalecer la opinión del Íegislntivo. La Constitución 
ne;> da a1 Presidente f aé:ul tad par.a nuevas observaciones• pues· se-· 
ria un segundo veto; pero 10 pe.ligroso de 1~ distinción estriba 
en que el Presidente podría nulificar todo e1 proceso legislati
vo,. si ,ampar_ado en que no se satisficieron los requisitos de di

cho· p_roce.So. no promu.lga la· ley. Bn esta forma, e1 proceso legis
latiyo .quedÉtrra·comp1etamente en sus manos. y tan no.es.éste e1' 
·sen-i-ido.·de" nuestra Constitución, q1:1e e11a· impo~e· .la pub1icaciÓn 

Cpromu1gac~Ón en 1a terrninologfn. de1 arttcu1o 89) como una obl.i
gaciÓn que no puede e1udi_r. el Pres_idente. EJ. tí.ene Que Publicar·..,~ 

le ,ParéZc8. o· ~o l.a:. 1ey" .(**) 
11 Pub1ic.~ es dar a cqnocer ·l.a ley a l.os habi·tantes del. paí'."s 

r mani.fés.tar desde ·~uándo .comienza su vigenC·ie... i.a pubJ.icación 

(' .. ) • ..,. Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO ,.,., __ . 
• P~g. 92. 

. Pág •. 93. 
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debe ser hecha a través del medio en que sabemos que se dan a 

conocer 1as leyes, y que en México es el. DIARIO OFICIAL .. ''(*) 

"Repitamos: el presidente está obligado a publ:icar la 1:ey. y 

si no 1o hace esa 1ey no cntrn en vigor. Ahora bien, 1a ley funda
mental no dejó discreciona1idnd a1 presidente sobre la t'ublicación. 
sino que se 1a impuso como obligación, y 1as obligaciones no se 
pueden eludir, hay que cumplirlas. Entonces, ¿qué hacer ante un 
presidente que se niega a publicar una ley? Burgoa opina que e1 
congreso puede publicar 1a 1ey, y en ésto estamos de acuerdo con 
él -y esta tesis se corrobora pues en la reforma al artículo 70 
en 1977, se indica que .ta ley que regul;irá la estructura y funcio

namiento ~nternos dc1 congreso, no necesita de promu1gaciÓn del. 
,,......__ presidente para tener vigencia-; pero hay y tiene que habc~ más: 

Burgoa afirma que esta omisión presidencial. no es causa del jui-
cio de responsabi1idad pol{tic&. y nosotros creernos qu.e si lo es';(**) 

Sigue diciendo el. Maestro Carpizo: "La constitución no contie

ne dec1araciones sino preceptos jurfdicos. y l.a propia ley funda
men'tal construye 1a·s garant!as constituciona1es. es decir 1os ins
trumentos procesales que debe segu1r el organo que señal.a la c~ns

tituciÓn misma para que 1a disposición violada e infringida sea re-. 
sa.rci.da, y e1 orden jurídico afect.ado sea reir\tegrado.'' (***) 

"Las garantías constituciona1es que tiene nuestra ley fundamen--· 

te1 son seis; estas garant!ns defienden a l.a propia Carta Magna. a 

los demáS preceptos de 1a Constitución. No es c.i.erto que si algunas 
normas constituciona1es son violadas. no tengan sanción. Toda.norma 
constitucional -tiene sanción: para el1o están lns gnrant-t"as conSti

tu~iona1es .. En e1 caso de que el. Presiden~e no publique una ley,: 

(*).- Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO ••• Pág. 93. 

(**).- " " " -Pág .. 93 ... A ·este res-
pecto e_l _maestro Tena RWn{rez dice: "Para obligar al .Bjecut?-vo a
promulgar' una ley., en caso de que se niegue a hacerlo·. no hay·,en 
nuestr~ si_stema constitucional ningún· medio· directo• pues. ni-· siquie.;.. 
·r1t;· el juicio de r.esponsabi1idad podr{a abri·rsc en ese cas\;." contra 
el ·Presidente;, sol.amente podrfa .. ser empleada l.a, acci.Ón ·po1{tic8.,.' · 
que a~te la obstinación del Ejecutivo provocaría. un c·onflicto de 
poderes~' Nota Nurn. 2 de pié de Página. Opus Cit. Pág. 490 y 491. 

(***).- Carp~zo. EL PRESIDENCIALISMO ~ •• PAGS. 93 y 94. 



está incumpliendo una obligación constitucional. quebrando el 
principio de 1a división de poderes y anulando a1 poder legis-
1ativo; en consecucncin está rompiendo el orden jurrdico y por 
tanto tiene responsabilidad po1ftica que se le puede seguir a 
través de un jui.cio de responsabilidc.d política encuadrando su 
omisión en el. párrafo .Último de1 art!cul.o ios. párrafo que es
tudio en el Capítulo XVIII de este ensayo."(*) 

Ante l.a oposición irreductib1e de ambos autores y sin de
jar de reconocer que l.a postura del maestro Carpizo es sumamen
te respetable, el. autor de esta tesis se pronuncia a favor de 
l,a tesis del maestro Tena Ramf'reZ que podría ser llamadá 'de la 
distinción entre "promulgar STRJ:CTU SENSU y publicar", porque 
ofrece la gran·ventnja de distinguir entre condiciones de exis
tencia y r~gularidad forma1 de la ley de sus condiciones de cons
titucionalidad; es~as Últimns no pueden ser calif1cadas por el 
poder que hace la promulgación de una 1ey, en tanto que las con

diciones de existencia y regu1a.ridad forma1 de la 1ey sr pueden 
ser ca1ifica.clas por el Poder Ejecutivo. as{ como sus condiciones 
de ·consti tuciona.J.:idad so1amente pueden ser ca1ificadas por e.l Po
der Judicial Federal.. Dicho en otras pal abras,. para c1 au,tor de 
esta· tesis,. unas son l.as condiciones de existencia y regularí.dad 
f~rmal de un~·1ey Y otr~ ~uy distintas las condiciones intr~nSe
cas de constitucionalidad de la ley. Ahora bien, .las Condicione~ 
de existencia y regularidad. formal de una l.ey son las Únicas ctiya 
calificaciÓn·puede hacer el Poder qu~ promulga(Poder Ejecutivo),. 
en tanto que l.as condiciones intrrnsecas de constitucionalidad de 
uri&._. l~Y soti,~ i:.·as ·únicas cilya calificación in_cumbe 1Ínica Y exclusi
vamente ·a1 Poder .Judicial Feder_al:' 

Y_si -b{en·es ciertO que donde la 1ey no distingue,. no tieó.e 
Porqué distiniiuir e~ intérprete en, cunnto a los inCisos a) y_' e) 
del. a.Z:.(t'cu1o 72 cÓnstituciona1, t_ambien debemos decir que a nues
tro jui~io __ -:una ·es l;::i. i"nterpretación que en un' momento dado 1e ~ue-, 

·- - - - - .;... - -
(*).- Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO •.•• Pág~ 94. 
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den dar. Jos diversos intérpretcs(interpretación auténtica. in

terpretación judicia1 e interpretación doctrinaria) a 1os inci
sos a) y e) dc1 artfcu1o 72 constituciona1 y otra la interpreta

ción doctrinaria para f incs de explicación y análisis de una nor
ma constituciona1 para integrar un cuerpo de doctrina cunl.quiera .. -

Corrobora mi postura J.a doctrina del maestro Miguel Lanz Durct. 

que en su DERECHO CONSTITUCIONAL ~lEXICANO estab1i>ce: 

"El objeto de la promulgación es comprobar 1n existencia de 

u na l.ey • el contenido de 1 a misma y su recul nri dad constitucional,, 

es decir,, que se llenaron todas las formal.idades y se cump1Í.eron 

todos ios requisitos que la Constitución impone al Órgano 1egisla
tivo del Estado para crear 1a legis1aciÓn naciona1. Es, pues. una 

formalidad externa que debe llenar e1 Jefe del Ejecutivo. para cer
tificar l.a autenticidad de 1as leyes. de tal manera que ninguna 

autoridad ni individuo particu1ar pueda negar u objetar la .exis-
t cnci a del mandato imperativo que se .le aplique. ni la exactitud 

del mi:smo. ni su reC:ularidad for.ma1". (*) "Por l.o tanto no debe con

fundirse e1 acto de 1a promulgación con la publicación de una ley 
o ·.decreto, porque el primero es un ac-to jurfdico que produce con

secuencias de 1a misma natura1eza. haciendo que una vez ejecutado 
entren en plena aplicación .las disposic.iones adoptadas por J.as Cá
maras¡ en tanto que 1a. pub1icaciÓn es un simple hecho tnaterial. 

que sirve para poner en conocimiento de .todos los interesado·s que 
una ley dictada por el. Congreso ha entrado en vigor,. y para· not·i
ficai.les desde qué Ít!cha o. desde qué momento 1cs es .ap1icabl.e y 

conUcnza a surtir todos sus efectos jurídicos. B~ consecuencia. 
7le tr.ata._ Simplemente de un acto de publ.icidad, de una notificac.~Ón 
p9r cualquiera de .los medios que juzguen convenient~.~ l.as 1eYE;~. 
pero que no puede ejercitarse sino cuando se-haya rea1izado 1~ pro-

- - - - - - - - - -.- - - - - - - - -.- - - - - - -· - - - -·- -,-. -
<.*).- M.i¡¡ue1 Lanz Duret. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXIr.:ANO •.. 3a. 

imprC.sión. de la Sa .. édiciÓn. México_. Cornp.ai'l!a Etli_1:oria1 ContiÍtental. 
s .A. 1972. Pág. 24S. 
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mulgación. acto ejecutivo indispensable que debe consumnrse 
entre 1a adopción de una ley por el. Congreso y su publicación. 
Ahora bien. si ha quedado demostrado que, tratá.n<..Iose de la pro

mulgación. el Ejecutivo no ejercita una facultad sino cumple ·la 
obligación ineludible que le impone la fracción I del artículo 
89 de la Constitución, procede examinar si ese mismo Ejecutivo 
tiene en todo caso el deber de promulgar las leyes aunque éstas 
adolezcan de .vicios o deficiencias que l.as hagan inc0onstitucio

náles o nuJ.as". 
nr.os que sostienen que el Presidente de la República debe 

resistirse a promul.gar una l.ey inconstitucional. votada por el 

Congreso. se apoyan en que esta el ase de disposiciones carece 
de .val.or l.ega1 por ser contraria a 1a .ley Suprema., y tambien en 

.J.a ob.lig~iÓn imperativa dc.1 Jefe del Estado. contra.!da a1 inau
gurar e1 pertodo de sus funciones ejecutivas. cuando pr~sta ante 
e1 Congreso de .la Unión l.a protesta. de "guardar y hacer guardar 
.la Co~stituci.Ón Po1í"tica de .l.os Estados Unidos Mexicanos .Y J.as 
J.eyes que. de .e1la emanen''. Esta protesta encierra el compromiso 
irrenunciabl.e de- obedecer la Consti -tuciÓn y de hacer! a cumplir" 

por .todas' las demás aut"oridades ... En consecuencia., agregan. s.i el 
Presidente se ,ha comprometido a que se cumpla .la Constitución. 

¿.cómo es posibJ.e qÚe se pr~ste a poner en vigor y a .ejecutar un 

acueJ;dO del Congreso cuando sabe que es contrario a lo Ú~co._que 
es. supremo en nuestro sistema de gobierno,· l.a Consti tuciÓn de J.a· 
RepÓbJ.Íca?''. 

'"Nosotros creemos que el. Presidente no ·debe rehus8.rse. n. pro-· 

mulgar_ l.a~.- .leye.S,. aun cuá.nd~ esté convencido· de que al.gtin~ de 
e:I.las .son .vio1~to'rias de .la Constitución. ya sea .porque atacan .las 

. g~rMtt"~s individua.les. o ·ya porqué rompen e1 equilibrio Íeder'~ 
·:.i~vad.icndo· .indébid?-inente l.as .esfe.raS de acción de los· PodeTes PÚ-: 

hticos~ La c0.rls1:l.tucion.ali;dad de J.os precep.tos legisl.ativos. no·co-· 
%:-re~ponde ·cff.lificarl.a a1 Bjec-utÍvo Federal. sino qi:ie,. conforme ·al 
textO::expreso-de nuestrá misma· Constitución·, sólo-es f"acuJ.tB.d pri.;_ 
·vati~a ·del. POder Judi,ci.al de .la FedeiaciÓn." 
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"El. Presidente de J.a RcpÚbl.ica tiene obligación. conforme 

a 1os inci·sos a) y e) dc.l artículo 72 de la Consti tuciÓn, de pro

mulgar la ley que haya sido aprobada por 1as C~maras si no tuvie
ra observaciones que hacer al. serle somc~ida para su cxámcn, o si, 
después de haber1as hecho, por juzgar inconveniente o inconstitu
cional dicho proyecto de 1cy, este Último fuese confirmado nueva
mente por 1.as dos terceras partes del ntrmcro total de votos de las 

Cámaras colegisladoras, pues en estas condiciones el Presidente 

ya no tiene ninguna función legislativa que ejercitar por hnbcrse 

agotndo su derecho de veto; por 1o tanto, debe sin ap1azamiento 
alguno proceder a.la promulgación y ejecución de las leyes votadas. 

En consecuencia. queda plenamente demostrado que la Única partici
pación constitucional que tiene el Ejecutivo en la calificación de 
l.as 1eyes, es el. derecho de veto. y a1 cjercitnr1o es cuando debe 
hacer valer todas l.as objeciones de carácter polftico y legal que 
crea necesarias para ilustrar el criterio del Conereso, y especial.
mente ·precisar J.as infracciones constitucionales en que se incurri
rfa.. caso de votarse la ley. para evit.ar que 1as Cámarc+..s 1leguen 
hasta 1a aprobación final de .la misma~- Pero una vez agotada su 

función 1egis1ntivn, el Presidente debe proceder lisa y llanamen
te n pr.omulgar l.a 1ey adoptada por las cá~aras. y no hay peligro 
alguno para nuestro régimen legal, porque la Constitución tiene 
estab1ecido el juicio constituciona1 o de amparo, por medio de1 
cual. t:odos los individuos pueden personalmente solici t'ar 1a inter
vención de l.a justicia federa1 contra la aplicación de 1as 1eyes 
inco~stitucionales que violen sus garantías individuales. La ba-

se de nuestro sistema de gobierno es que l.a i.nterpretación y ca
J.ificación _de 1as 1eyes, particularmente desde el punto de vi.St-~ 
C?nstitucional, corresponde de modo exclusivo a la Suprema Corte 
de Justicia y, en consecuencia, no hay ricsco alguno de que el 
Cong~eso_ pueda dictar a l.o5 gobernadC»s una legislación anticons
titUÍ:io.na.Í. En. los capftu1os relativos a nuestro juicio _de nmpa-
ro precisaremos el alcance y los efectos dc"l.as. sentencias dicta
das por l.a Supr.ema Corte respecto de· 1as leyes, que sean contra-
rías a ·1a Constitución" .. 
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"El .Único caso en que el. Ejecutivo debe rehusarse a promul

gar l.as leyes adoptad~s por el Conereso y que éste le remite pa
ra su cump1imiefito" es cuando compruebe que no se 11cnaron las 

forma1idades ni 1os requisitos de fondo que exige nuestra Cons
titución para que un acuerdo de1 ·congreso tenga l.a fuerza y el 
~arácter de l.ey. As{ pues, si el Presidente de l.a Rept~blica se 

c~rcior.a de (iue una disposición l.egis1ntivn sólo fue aproba.da por 

una de J.as Cámaras, o por mnbas, pero sin esta:- reunido el quo
rum 1cga1; si el texto de la l.cy es.distinto al aprobado en una 

_u otra Cámara o, en general, si se infringe cual.quiera de l.as pre
venciones constitucionales que fijan 1a solemnidad externa de l.os 
preceptos 1eg~slativos, en cualquiera de estos casos el Ejecutivo 
no debe promulgar ese mandato porque ante la Consti tuciÓn 1 a 1.ey 
aProbada es inexistente, no ha nacido en derecho y no puede pro
ducir, en consecuencia, ningún efecto; y como la esencia de 1a 
promulgáción e~ l.a certificación de 1a autenticidad de una ley 
por el ·órgano ejecutivo y de 1a regularidad formal· y constitucio

na1· de Úna disposici"ón legisl.ativa, para que plleda ser obedecida 
por gobernantes y go.bernados, es indudable que no teniendo exis
t.encia J.a .1ey que se le somete pnrn su promulgación, debe .abste

nerse de verificar ésto. ... ( B1 subrayado es mfo. R. V .. de la R.) 

El.. tal. "caso procede debidamente ·el. Presidente de la. República 

porque. se rehusa a cumplir una obligación esencialmente de carác
ter ejecutivo, como es 1a Promu1gaciÓn, por· razones que de hecho 
caben C:.entro de _su competencia estata1. dado q·ue se ha convencí._ 
do de que 1a ley.de-que s~ trata no tiene existen~ia consti~ucio
na1; mientras que· en el conf1icto anterior que presentamos, tra
tándose· de una ley verdadera. es decir, votada con todos los re
quisitos y procedimientos que la Constitución estnb1ece, pero que 
infring{a· 1~s precep_tos -de esta Ú1 tima, el Ejecutivo incurría .en 
dc~obediencia a un mandato que 1.a Ley Suprcm·a le impone, y sC arro

¡¡a~a~Í!!c!:!l!a~e:: gu~ :!Ó!O_c2r!~:!P2n~e~ ~1_P2ct~r_J!!d!.c!_a,! .: (~) _ 
(*) .- Mi¡:ue1 Lanz Duret. DERECHO =NST. MEXÍCANO. 3a. impre

slÓn de 1a Sa. ·edi·ciÓf!·· CECSA. México .. 1972._ Págs .. 248 y sigs .. 
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La Ejr.cuciÓn de las Leyes.-

Dice e1 Dr. Jorge Car~izo en su tantas veces citado libro 
EL PRESIDENCIALISMO J..lBXICANO,. que ''la segunda de 1as facultades 

y obligaciones que contiene la ya mencionada fracción 1 del ar
t!c~l.o 89 constitucional es 1a ejecución de las leyes. Esta fa

cultad es tan importante que le dio nolJlbre al pode1~ que la rea

liza. El poder ejecutivo es quien ejecuta la .ley. quien l.a pone 

en vigor,. quien tiene la DECISION EJECtrroRIA y quien•realiza 1os 
actos materi alcs conducentes a su ejecución". Si.n embargo nosotros 

no entra.remos al estudio de esta facultad del Bjecutivo Federal 

porque no tiene mayor relevancia para los fines de esta tesis; 
habida cuenta de que la ejecución de las leyes no es parte del 
estudio de 1as fncu1tadcs del Presidente en e1 proceso legis1a
tivo. No omitiremos sin embargo. dar una definición de "la eje
cución de la 1cyº que según el maestro Tena ·Ram:i'.'rez consiste en 

realizar 1os actos necesarios para hacer efectiva. en casos con
cretos. 1a 1ey expedida por el poder legislativo. Corno se ve por 
esta definición~ no tenemos razón para entrar a su estudio, toda 
vez que-esta tesis trata de describir lo que es el presidencialis

mo mexicano y sus relaciones con el Partido Revolucionario· Xnsti
tuciona1 ·(PRI) y con la corrupción. 
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7. Facu1tades Legislativas del Presidente. 

Ya no nos Causa asombro ni preocupación que en multitud de 

pa!ses e1 poder ejecutivo legisle. desempcfiando funciones que. 
propiamente hablando son competencia del poder legislativo. por 
ser demasiado frecuente. Algunos Órdenes jurt"dicos positivos acep

tan 1a figura de leyes delegadas o decretos legislativos en los 
cua1es. por diversas razones, el legislador delega expresamente 
racu1tades legislativas en el poder ejecutivo. En Mé~ico el po
der ejecutivo solamente goza de facultades legislativas en a~ue-
11os casos en que la Constitución io faculta expresamente para 
ello¡ dicho en otras palabras, normalmente el poder legislativo 
no puede delegar sus atribuciones en el ejecutivo. 

El art!cu1o 49 constituciona1 consagra el principio de la 
clásic~ separación tripartita de 1os poderes: "El. supremo poder 

de l.a federación se divide para su ej~rcicio. en legislativo. 
ejecutivo y judicial". "No podrán reunirse dos o más de estos po
deres en una sola persona o corporación. ni depositarse el 1egis
lativo en un individuo, sal.vo el caso de facultades extraordina·

rias al ejecutivo de la unión. conforme a 1o dispuesto por el Art. 
29. En ningún otro caso. sa1vo 1o dispuesto en el segundo párra
fo dei artículo 131, se otorgarán facu1tades extraordinarias para 
l.egislar". Y, ¿cuál. es ese caso de facultades extraordinarias al 
Bjécutivo de l.a Unión a que se refiere c1 Art.49 acabado de citar? 

HeJ.o aqu~: 
Art. 29 constitucional.: ,'Bn los casos de invasi'ón,. perturba
ción grave de la paz pública. o de cua1quier otro que ponga 
a .la· sociedad ·en grave peligro o conf1icto .... "Etc. 

No ·son_ sin embargo éstos .l.os Únicos casos en que e1 poder 
Bjeé::utivo e,;;t'á facu.ltado por l.a Constitución para l.egisJ.ar,.. tarn
bien· se··le facu1tn. a vi.rtµd de las siguientes razones: 

·a) En l.o~ casos d:e emerge~c.ia,. ~egÚn e.l. citado Art .. 29 .. 
b) En 1os casos de,medidas de salubridad, s~cún 1a fracción 

XVI. del Art. 73 constitucional ... 
e). En ··el. caso de ·.los .tratados internacional.es. según 1a frac

ción Z del Art. 76 y trae. X del Art. 89. 
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Nos interesa examinar las facu1tades legislativas del Presi

dente de la República porqu~ durante un largo lapso de nuestra 

historia jurfdiCa fue el pretexto ideal para qu~ el Pocler Ejecu

tivo predominara sobre el legislativo y aun sobre el Judicial. 
convi.rtiéndost el Ejecutivo federal en aut~ntico dictador, o por 

10 meno~ en dictador virtual; y lo peor fue que este fenómeno 
operó con la complacencia y beneplácito tanto del mismo poder su
pl~ntado, es decir, del legislativo, como del poder que tenía 

encomendado constituciona1mente "poner a cada quien en su lugar", 

que tal es el cometido del Poder Judicial federal, el. cual tam

bÍ.en ·contribuyó ·a esta suplantación de funciones. Por tn.1es ra

zones coilvienc hacer un aná.l.isis de las autént;ca.s razones ju
rídicas que doctrinariamente justifican 1a delegaeiÓn de atri
buciones 1egislativas al Poder Ejecutivo. 

1. Se ha dicho que en épocas de emergencia se necesitan de
cisiones rápidas. Es ésta una razón incontrovertible pa
ra· delegar funciones 1egislativus en el rrcsidente de la 
República, por ejemplo, en caso de invasión de nuestro 
territorio por fuerzas extranjeras, o en caso de insurgen
cia revolucionaria, siempre y cuando se perturbe gravemen
te 1a paz pÚblica, o en casos de emergencias nnturale.s co
mo sismos, inundaciones, epidemias, epizootias~ etc. 

2. El poder ejecutivo es el. que cuenta con personal competen
te en el aspecto técnico a fin de poder 11evar a cabo una 
legislación casuística, que no es otra cosa nue la regla
mentación de 1a ley y su adecuación a 1os casos concretos,. 

pOr 1<"' que esta causa de justificación se enlaza con ·1a. 
siguiente. 

3.·El poder legislativo se ocupa de los aspectos generale~ 
·de i.a 1ey; éstas son mandatos genéricos, abstractos e im
personnlcs, por lo que necesitan ser precisadas en detalle • 

. amoldadas a los ~asos Concretos de aplicación. Es"t a labor 

compete a1 poder ejecutivo, porque, como se acaba dé decir 

antes, él .es el qu~ c~cnta con perso~a1 té~nic~ .de much!- . 
s·imitS rarnas ~el conocimiento·; 
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a) Los casos de emergencia. 

Como ya se dijo antes, el. artt'cu1o 29 sef'la1a que: "En los 

casos de invasión, perturbación grave de la pnz pÚblica o de 

cua1quier otro que ponga a l.a sociedad en grande peligro o con
flicto, so1amente el. Presidente de l.n RepÚb1ica Mexicana. de 

acuerdo con e1 Consejo de Ministros y con aprobación d~l Congre-

so ·del.a Unión, y en 1os recesos de éste, de 1a Comisión Perma
nente, podrán suspender en todo el. paí's, o en lugar determinado, 
las garant!as que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 

fácilmente., a la situación; pero deberá hacerlo por un t_iempo li
mitado, por medio de prevenciones generales y sin·que la suspen
siÓÍl se contraiga a determinado individuo. Si la. suspensión tuvie

se iugar hallándose e1 Congreso reunido• éste concederá las auto
riz&.eiones que estime necesarias para que e~ Ejecutivo haga fren-
te a ia situación. Si ln suspensión se verificase en tiempo de 

receso,, se convocará sin demora al Congreso -para que las ccuerde'.! (*) 

Bl artfculo 29 permite pues. que en casos de eme~gencia o en 
casos graves. el presidente. siguiendo c.l procedimiento sefla.1 acto, 
solicite a1· ·conereso o en su caso a ·i.a Comisión Permanente, que 

se .. suspendan las garantí as. Hecha. una indagación histórica de los 
antecedentes de este precepto se cae en ln cuenta de que se refie
re a ias garnntrns individuales en oposición a .las garant!aS·Socia-
1es·que en otros tiempos eran la separación de poderes; el Consti
tuyente .de 1856-1857 quiso referirse precisamente a las gnrnntÍas· 
individual.Cs aunque sÓ1o haya mencionado ·1a pa"1u.bra "garantí'a.S" .. 

A.hora bien,. el Congreso y no 1a Comisión Permanente de é~te, podrá 

(*)~-Este artículo fue reformado en su primer párrafo con fe
chn 21 ~e .. abri1 de 1981. A virtud de dictli1_r~for.ma yn no hnbla de 

Presidente de la República Mexicana sino de Presidente di? los Esta
d.os-. U~~d.os Mexicri.nos. As! mismo -se canceló 1 a expresión Cons~JO ·de 
~~i.nistros par.a en su 1ugar decir: "los titu1a.res de las S~cre:tarlas 
de Est_ádo·, l.os Dc.Ptos. Advos. y Pro~uradur!a Gral. de la Rep~' Si de 
lo que· ~~at_Ó esta refor.ma fue de cancelar e1 matiz· par1ame~tario "que 

-t..e~fa·.dich.a _expresión, SobreVive no obstante dicho matiz al cambi'o 
d.c Cx¡jies-iÓn~· Observación del .maestro F. Tena Ram!rez~· 
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tambic:-n conceder las autorizncioncs que estime" nc-ccsnrias para· 

que el Ejecutivo haca frente a l.a situo.ciÓn o sea que el Poder 

Ejecutivo solamente puede lCGisl.ar sobre asuntos rcl.ncionnctos 

con tal. emcrgcnci a. Expresado en otro ei ro: iÍnic amente se pue-

den conceder al. Presidente de l.a RepÚb1ica f acuJ_ t ades extraordi

narias para legislar si antes se han suspendido las garantías in

diyiduales por existir una emcrr;'!ncia .. Como atinadamente dice el 

maestro Carpizo: "la recta i nterpret nciÓn del. artt'cufo descarta 

la posihi.lidad de que el PrC"sidente goce de facultades extraordi

narias para l.cgislar en tiempos de paz". E1 ,autor de esta tesis 

dirfa: para lccisl.ar en tiempos normales, pues así quedan engloba
dos 1os tiempos de guerra y 1os tiempos de emergencia natura1 como 

sismos. inundaciones. epidemias. ~te .. 
Ahora bien, este artrcu1o de 1n Constitución proviene de 1a 

de 1857 y ya Juárcz, Lerdo de Tejada, Manuel Gonzá1ez y Porfirio 

Díaz, hncicn¡lo un mal uso del. art{cuJ.o 29 constituciona1. legisla

ron en tiempos de paz o tiempos normn.1cs. corno ti tul ares del Poder 

Ejecutivo; con lo que se inició 1a mala costumbre -viciosa y anti
constituciona_1- de que c1 Ejecutivo legislara fuera de los cauces 
constitucionales. Lo más grnve fue que ln Suprema Corte de Justi

cia, casi ininterrumpidamente -saivo un pcqucHo paréntesis- haya 
sostenido que esta práctica era constitucionai, con e1 ~restado 
a~gumento de que no se vio1nba e1 artículo que consagra la divi

Sión tripartita de.1os poderes del.a Federación, ya_ que "la reu
_niÓn de poderes supone su confusión en uno sol.o, y ésio no puéde 

cntcndcr1e sin l.a destrucción de uno de ciios, y .la autoriZacióñ. 
que nos ocupa no implica un depósito de todas 1as atribuciones del 
poder 1egisl.ativo en una sola person~'; y más grave fue que e1- an

terior argumento fue expresado por e.l ..J"uez Landa en e1 caso de. la 

Sra. ·~ros, en el cual M'TES del. otorgamiento de las facul.tades ex
t"raordinarias para legiS18.r, s~ Se hab.!an suspendid_o las garant~as 
individual.es. 

Se ven el.aras dos cosas. de lo expuesto. I~ proc1iv.idad del. 

poder ejecutivo para aprovechar una coyuntura constitucional -1a 

suspcnsió~ de garantías previo. al otorga.miento de Íacu1tades ex
traordinarias· al. Ejecutivo- y por otJ:.a parte la pasividad~ 1á. m~~-
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sedumbrc y l.a ausencia de un sentido de dignidad orgánica de los 

~odercs lecis1ativo y judicial federales, es~ccialmente de este 
Úl.timo que l.e extendió un ·puente de pl.ata para que a través de él. 
~el. poder Ejr.cutivo federal pudiera viol.ar la Constitución. Hago 

esta observación porque éste ha sido el. mecanismo de todos J.os ex
pedientes mcdi ante l.os cual.es ha P?dido sobreponerse el Poder Eje

cutivo a. l.os otros dos poderes: aprovechando J.a pasividad, la man

sedumbre y la ausencia de un sentido de dignidad orgMtica de los 
poderes l.egisl.ativo y judicial federa.les: 

La Constitución de 1917 volvió a J.a tesis correcta; pero n 
pes~r de que don Vcnustiano Carranza había criticado J.a corrupte
l.a de J.as f'a.cultadcs extraordinarias para 1egis1nr -oh mala costum

bre de los mexicanos, tambien "constitucional"- de decir una cosa 

y hacer otra, el 8 de mayo de 1917. pocos dÍas despues de haber -
entrado en vigor 1a Constitución de 1917 -qu~ entró en vigor prc

c1samcnte el lo. de mayo de 1917- pidió y obtuvo dei Congreso de 

ia Unión facultades extraordinarias para legisiar en el ramo de 

hacienda sin que hubiera precedido suspensión de garant!as como 

l.o establece e1 artí"cu1o 29. Fue c1 principio a partir de1 c_ua1 
todos l.os presidentes de l.a República .. de 1a RevoluciÓn" hasta 

l.938, hicieron uso de facu1tades extraordinarias para 1egisl.ar: 

Con 1o cua1 empequcfiecicron aún más al ya de por s! empequeftecidÓ 
poder legislativo federni: 

La SUprema· Corte deo Justicia de 1a Nación, la augusta Sup-re.

ma: Corte de Justicia'7 tal como 1o hab!'a hecho el siglo pasado. 

apoyó. la íac1:11.tad del Presidente para 1egislar en tiempos.,de ·paz,. 
-o· tiem.Pos norma.les ·como he venido diciendo. En dos diverSos casos 
mani-festó: ··"Si b:L°en ·es cierto que la facultad de expedir l.as 1e
yes cor_respon~e:· a1 poder legislativo, tambien .lo es &~g.2'd~or· cir
cunst·ancias .graves o especial.es no hace uso de esn fa.c,ulta.d o.·de 

~t:i:-:as que· 1e ·c_onffere -1a. 'Constitución,. pu~de concedérSeJ.~ .. al Eje~ 
cuti~o -par~ ~a. m~cha .z:.:egular ·Y el I?u~n "funcionatn"iento de·ia:admi.-:. 
nis:traciÓn pÚb.l..ica •• · • ·Las facultlldes extraordinarias concedidas 
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al jefe de1 Ejecutivo por e1 poder Legis1ativo limitadamente y 

en ciertos campos no son anticonstitucionales, porque tal dele
gación se considera cm.;o J\YUUJ\ COOl'ERJ'.TlVJ\ DE. UN l'ODER ¡.. OTRO y 
no como una. abdicación de funciones por parte del Poder 1cBi sla
tivo"'. Como se ve, son necesarios verdaderos equilibrios de dia

léctica. para defender lo indefendible; ¿cuáles circunstnncias 
GltAVES o BSPBCIAI.ES habrá tenido in mente la Suprema Corte de 

Justicia, la augusta Suprema Corte de Justicia para justificar 
el otoigamicnto de facultades lecisl.ativas nl poder Ej(>cutivo. 

diferentes a las previstas por el Art. 29 constitucional? Lo peor 
del caso es que en esos equilibrios de dia1éctica tan sólo se es
conden, rnal escondidas, las verdaderas causas de 1a justificación: 
la. fn.1ta de valor civil y de dignidad orgánica de 1a Suprema Cor
te, de la augusta Suprema Corte, que siempre ha estado dispucstn, 
sal.vo raras y honrosas ocasiones, o. ca.rg:ar c1 rigor de la ley so
bre e1 débi1 y 6.esva1ido, as! como siempre ha estado dispu~stJ;'l a 
justificar los abusos y corruptelas de los poderosos. 

Bn l.938, el presidente. Lázaro CÓ:rdcnas,. después de haber he
cho pro1ij~~ente uso de dicha facultad sin que mediaran 1os supues

tos del ~rt.:Cculo 29 constitucional, q-..iiso salvar el propio artícu
lo y regresar a la correcta interpretación de1 mismo: que sÓlo se 
podr!nn conceder facu1tades extraordinarias si se habían suspendi
do 1as garantías individua1~s como consecuencia de alguna emergen
cia¡ en consecuencia, propuso y obtuvo una reforma constitucional 
que· consistió· en adicio.t'larle a1 artículo 49 1a siguiente frase: 

''En .ningún otro caso se otorgarán a1 ·:ejecutivo facultndcs extra:. 

ordinarias para. 1egislar" ~ Bsta. frase no .hizo sino repetir lo que 
ya el art!cul~, sirl. ella. dect'a,. pero- puso de relieve _1a. voluntad 
pol.!tiCa de no continuar violando eso5 manda.tos constitucionales .. 

En 1942 9 el pr~sidcnte Manuel Av~1n Camacho solic~tó y obÍu
v,o.·las facu"ltades de emergeÍ'lci.u . .qu~. estab1_ece el A.rt. 2?, .porque 
é:n esos· _4fas México estaba en guer . .ra virttial cOn las pot~nCias 
del Eje Roma.-Berl!n- .Tokio. E.1 Problem~ q\J.e se plante~ ·entonces 
fue e1 de que e1 Bjecu.tivo, expidió u~a serie de 1~yes .que n~ te

n! an nad9. que ver con 1a emcrgenci a a .la que se enfrent'aba in. Na:_. 
ción. 
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Esas leyes que no tenran nada que ver con la emergencia a 
la que se enfrentaba la Nación fueron. entre otras, 1a Ley de 
la I.oterf'a Nacional., .los decretos que crearon el. Coleg.io Nac.io

na1. el Instituto ~e Gar~iolog{a, etc. Y debe recordnrse que el 
art.i'.'cuio 29 constituciona1 es muy expl..Ícit:o nl respecto: "Si .la 

suspensiÓn(de garantfas) tuviese lugar hal1ándose el Congreso 
reunido,. éste concederá las autorizaciones qu~ estime necesarias 
PARA QUE EL BJECU'.l'IVO HAGA FRENTE A LA SITUACION, pero si se ve

rificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congre
so, para que J.as acuerde.-

b) Los casos de .las Medidas de Salubridad.-

Estas medidas de salubridad son de dos Órdenes: 
l. Las qUe establece el Consejo de Sal.ubridad General y 
2. Las que e:i:;tablece l.a Secretaría de la Salud .. 

El artrculo 73 constitucionn1 establece el Consejo de Salu
bridad General que depende directamente del Presidente de la Re
pÚbJ.ica. Sus disposiciones genera1es son obligatorias en todo el. 

pa5e • .Las medid.as que e.l Consejo ponga en vigor· en lo que se re

tiere a.1a campa.í'ia contra el alc9holismo y la venta de sustancias 
qúe enVeóenan a1 organi·smo o degeneran la especie humana. y las 
que se exPidan ·para prevenir y coITTbatir 1n contaminación nmbien
tal •··.serán posteriormente ravi sadas por el. Conereso en J.os casos 
que le .cÓmpetan. 

El haberle dado al mencionado Consejo facultades legislati
·vas rin, todo e.l pat:s· ~antes· de la Constitución actual Únicrun~nt~ 
·t.en.('n facUl.tad.es consultivas- se· debe atribuir. s~gún se afirmó 

en_ e.l Constituy~nte .19.16-17. a que ~iversas ·p.cstes que asolaron 
a v~rias Biltidade.s federativas no pudieron ser dominadas con .los 
e_lero.entos· .de éstas, sino qUe fue nC~e-saria l.a intervención cÍe1 
·co~·s·ej.; de.· s~ubridad de ·México. 

. ·E.~ . .' inciso ·2o. de .ta tracción XVI constitucional; f" a.cu.! ta al 

De_~art·ainento, de Salubridad -hoy Secretar! a de Salud- para que. en 

c:áso ·de epidemias. graves io -~"'!.peligro de invasión· de enfermeda~es 
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exoticas eu e1 1 ... a{s, dicte inmediatamente las medidas preventi

vas indispcnsnb1cs, a reserva de ser sancionadas desr>ués por el 

Presidente de 1a República. Se ha discutido si el Consejo de Sa
lubridad Gcncra1 tiene facultades para lcgis1ar en materia de sa

lubridad gcncra1., o si Ú11.icamcnte po!'>ec la atribución reglamenta

ria para completar y hacer· efectivas las normas d~l Código Sanita

rio. Sin embargo, lo Único que nos interesa para los .objetivos de 

esta tesis es poner en claro que el Consejo de Sal.uhridad General 

tiene facultades legislativas, sin entrar a discutir los alcances 

y la nati1ralcza de esta función ya que es bastante c1aro este pun

to de nuestra ConstituclÓn, el cual se reitera en el artículo 10 
del ya citado código Sanitario de 1973: "Las disposiciones genera

les del Consejo serán ob1igatorias en todo c1 territorio nacional~ 

e) 'El caso de 1os tratados internaciona1es. 

El artículo 76 fracción I, y el. 89 fracción X, disponen que 

es facultacl dc1 Presidente de la RepÚbl.icn. celebrar tratados inteX"

nacionn1cs, los cuales debcra someter a la aprobación dc1 Senado. 
Se aclara., en el artículo 89 fracción X se dice, indcbidnmente, que 

los tratados conclu.Ídos por el Presidente de la ReptÍblicn debe"rán 

ser aprobados por el Congreso de la Unión, siendo que en realidad 

la aprobación de los tratados internaciona.1es y convenciones es fa
cultad exclusia del Senado como lo dice la fracción I del artfcú1o 
76; l.o que sucede es que antes de la im.p1antación del Senado de 1a· 

República por .10.. reforma constitucional de don Sebastián Lerdo de 

Tejada, 1a aprobación de los tratados era facu1tad dc1 Conc:resO Fe

dcra1 que· se integraba solament.e por diputados federales ya· que no. 

existfan 1os senadores. Después de reimp1antado e1 senndoT a 1os . 

parlamen~arios se 1es o1vidÓ haCer 1n modificación corie1ativ~-~n 
1a_fracci.Ón X dc1 artículo ·a9 y as{ pasó, t~mbien por:.descuid~ .. · a_ 

1a Constitución de 1917. En rea1ida.d 1a facu1ta.d de aprobar .lo~ t:Ca

ta:ct~s corresponde a1 Senado ~e 1a R~pÚb1i.ca como f'&cu1t8.d, eX:clusÍ.y~~ 
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Ahora bien, de acuerdo con c1 art{cu1o 133 1os tratados son 

parte del orden jur!dico mexicano, es decir-, son parte dP. su .de

recho interno. Lo que e1 presidente acuerdt\ a través de los tra

tados -las reg1as gcnera1es que contienen- es de aplicación inter
na.; 1ueg·o éste es uno de los cannles a través de los cuales c:1 Pre

sidc~tc puede legislar, y as{ l.o ha ~econocido la doctrina .. Ya don 

Mari ano ·Coronado,. gran consti tuciona1i sta,. a.firmaba qÜe el EjeCutivo 
h.ace de 1egisl.S.dor en la formación de 1os tratado$ y convenciones 

inte~nacionales y en igua1 sentido se pronuncia la doctrina extrBn
.jera y ha.ce la. precisión de que e1 Prcsidentf?' tambicn legisla par'a 

, -1os nacionales cuando decide violar una ley internacional~ derogar 
o denunciar un tratado.(*) 

d) La Facultad Reglamentaria. 

Mediante una expresión esotérica, 1a fncultad reglamentaria 
está consaCra.da en 1n. fracci.Ón l. de1 Art. 89 constitucional a fa
vor dei Presidente de 1a República. Esa expresión esotérica son 
1as siguientes pal.abras: PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA 

A SU BXAcrA OBSERVANCIA(de 1a 1eyes. Paréntesis de R •. V. de 1a R.) 

Partiendo del doble supuesto de que los reglruneritos necesitan 
existir y de que la Constitución los presupone,. 1os iniér~e~~es 

·han ho..11ado en la Úl.tima parte dC la frac.X de1 89 el. Único funda.
men:to pO~i.-ble de la facultad reglamentaria .. 

Quien ha· exp~csto ia tesis con más c1e.rid~d y acopio de 1Ógi

c,a,. ~es e!:1- trat.adi~~a de dcre:cho ·admi.nistrati.vo G~bino Fraga. Gro.ma
ti.cS:1_~e~te _-dice· en síntesis el autor -citado- "proveer" signif.ics. 
p~,\~er los ,medios adecuados _para 11egar a un fin. Cuando -s-~ ·emp~~a:,· 

:-::.•:, 
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esa palabra en ia frac.l del 89, quiere decir qu~ el Presidente 
tiene 1a facultat..1 de usar los medios apropia(\os {'ara. hacer que 

se observen 1as leyes expedidas por el Congreso. Tales medios no 
son .los ejecutivos,. porq,te ya en otro lugar de 1a misma fracción 
se 1~ confi~ren al Presidénte .. Tienen que- ser pues. medios de 1n 
mismn natura.1eza ':le la ley., necesarios !'ara dC"sarrollar en su apli

cación l.os preceptos contenidos en 1a 1ey. lo t:u<l.1 significa que 

son de aplicación general., como 1n l.Cy misma a la. cunl se r~ficren .. 

S.Íguese de 10 dicho que 1os actos reglamentarios son n::aterialmente 

legis.l.ativos. pero formalmente ac\mi.nistrativos., porque segtÍn 1a 

.constitución competen al Presidente, lo cual se corrobora si se tie

ne en cuenta. que cuando la fracción I dice! "en l.a Csfera adminis
trativa,.., está concediendo al Ejecutivo la facultad de expedii- dis

posiciones de carácter gencro..l., que por su naturaleza incumbc-n a.l 

Congreso. 
Como se Ye., es precjso hacer todo un e&fuerzo dialéctico Pª'ª 

conducir 1a intekpretaciÓn gramatica1 al fin preconcebido. Dicha 
interpretación se dificulta más aJn, si se advierte que el co~enta
rista mencionado tuvo que alterar gramatica.lmente- 1a pnrte final 
de l.a fJ:>acciÓn I,, pues de otro modo no llubiera 11egndo a ·1a conclu-, 

siJn que al.canzó .. l.a cua1 solamente se justifica. si se parte ·del 

supuesto de que "proveer en 18. esfera administrativn" es una facu1-
tad. distinta y autónoma respecto a 1as otr~s dos de· promulgar y eje
cutar. Sln embarg"'., ·ríguros.mnente no es as! porque la Constitución 
"ná ernpl.ea. e1 infinitivo "'proveer" sino el gerundio uproveyC:>ndoº ... 

Ahora bien.,. el gerundio carece de cntid0.d autónom·a en nuestro idio

ma, pues.hace referencia a un verbo pr.incipal., cuya significnc~ón· 
tt\odific.a., ~xpresantlo modo. Condición. motivo o circuristancia; e1 
ge~Í-undio es por esO, gc.ncralmente" una forma ad,'crbi al.. Tal como 
est;{ redactada 1a. fracción l del 89, "ejecutar .1.as i·eyes,. proveyen
.do eri ·la esfera. administrativa a su exacta obseivaO:ci.a" signifi:ca 

qUr. .se tra~a. de tina Única. far:::ultad -e:jecut~r· las leye.s- pues Cl:- ;es
_"t'O de la expresión no consigna si.no e'1 modo COl'lO·, debe· ·hace.rse ~~~ ~e 
'~icha· facult_ad: pr~.>V'!Y'!ndo en l.a. esferli adrn~bistrativa a su e~acta. 

observancia. 

La inP.ort.anc:ia <lP. la facÚltad 't"cg1arncntaria, 1a necesidad de 
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contar con el.l.a en un régimen consti tucionnl, han inclinado a .la 

jurisprudencia a justificar1a, hasta el punto de que ya ncdie la 

discute. De esta suerte ha crecido fuera de l.a Constitución. aun
que sin contrariarl.a, una institución de derecho consuetudinario, 
que viene a l.l.enar el. vacío que inexplicnblemc~nte dejnron los cons

tituyentes de 1857 y de l.917. Hoy en d~a es el. precedente y no e.1 

~exto, el. que justifica en nuestro derecho l.a facultad reglamenta

ria. 
Los regl.amentos expedidos por el. Ejecutivo tienen que r~ferir

se unicamente a l.eycs de1 Congreso de la Unión, que son las que ex
presamente menciona dicha fracción. La fa.cul.to.d reglamentaria del 
Ejecutivo no puede tener por objeto, en tal virtud, ~receptos de 
la Constitución, pues ln reglamentación de éstos incumbe a 1as le
yes reglamentarias u orgánicas de 1a Constitución? que por ser 1c
yesy deben ser expedidas por el Congreso .. Tampoco puede ejercitar
se ia facultad reglamentaria independientemente de toda ley, ya qu~ 
.fo caracter.!stico del regl.amento es su subordinación a la ley: como 
excepción nuestra Constitución presupone en sus artículos 10, 21. y 

27 que .los reglamentos de polict'a y buen gobierno y ~l que regt11a 

la disposición constitucional relativa a las aguas del. subsuelo que 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras artifici alcs, son 
a~tónomos al.mencionarlos directamente en lugar de que hubiera ci
tado la ley~ en caso de que ésta existiera .. 

Esta subordinación del reg1~mento a l.a ley, se debe a que el 
primero persigue la ejecución de 1a segunda, desarrollando y comple
mentn.nclo en detalle las nor.mas contenidas en J.n 1ey. No ·puede púes 

el regl;amento ni exceder el al.canee de 1a ley ni ta111poc.o contrar'iar
l.a, sinO que debe respetarla en su letra.y en espíritu,. El reglamen
·to es a .ra. l.ey l.o que la iey es. a l.a Constitución., t>Or· cuanto la 
validez de aquel dehe estimarse según su conformidad cOn la l.ey. 
El reglamento es· la l.ey, en el punto en qué éste ingre.Sa en 1.n zo
na de lo ejecutivo; ·es e:l ·eslabón entre la ley y su ej~cución, ;_que 
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vincula el. manclamicnto abs.tracto con la realidad concreta .. 

El rcg1ar:icnto, corno 1a ley, es una disposición ele cnráctP.t" ge

neral. y abstracto, sanci..on<.l.do por la fuP."rza. pública; es pn~s, un 

acto objetivamente lccislativo, que si se atribuye excepcionrt.1men

tr. al Po<lcr Ejecutivo es porque l:i exacta observancia de 1a ley re

quiere 1a determinación de numerosos dct al les, que sólo puede cono

cer cabalmente el. poder que tiene a su cargo la ejecución. Además., 

1a ley, confecciona.da por un cuerpo dclib~rante con e•l propósito_ de 

que rija permanentemente, no puede acomodar-se a. las viscicitudes 

cambiantes de 1a práctica con la misma elasticidad del reglamento, 
que es obra de un poder unitario(el ejecutivo) .. que no está sujeto 
a la t~amitaciÓn dilatada que .precede" a la expedición de urta ley .. 

Los rcg1amcntos no pueden ser expedidos más que por c1 Pré~Íden 
te de 1a.·Retnfblica y nunca por 1os Secretarios de Estado(10S cuales 

no inter.ran el. Poder Ejecutivo), ili ningtÍn otr.o Órgano dP.pendiente 

dc1 Ejecutivo. Ni siquicr20. 1a ley misma puede del.egar en nndic la 

facultad reglamentaria. que corresponde al. Presidente, pues en t8.1 
caso l.a ley usurparía el lugar de la Constitución al ampliar la ex

cepción al. principio de separación de poderes, a casos no señalados 
·en aquella .. As{ lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia en eje
cutoria pronunciada en novietabrc de 1942(Arnparo 6303/42/l.a .. ) 

e) La Regulación Económica .. 

El 28 de marzo dt"! 1951 se publicó una adición al art.fcu1o ·49 

constitucion~l: ºEn ningún otro caso, sa1vo l.o dispuesto en e1 ar
t.:CC:úl.o 13i se otorgarán facul.tades extr·aordinaria.s para 1egis1ar0 

.. 

Consecucn.cia del párrafo anterior es ·l.a' adición ó.e la rnisma 
fecha, a1 ·a.rtt'cu1o 131: ''El 'Ejecutivo podrá ser facultadO· por e1 

·.·C,¡,ngreso d~ _la Unión para· aumentar,. dis.minuir o sttp.ri.~r- .iás cuo

::~·as. de 1aS: .. tarifa~ de exportaC:ión e. importa~iÓn, ·expedid8.s pór el 
.prPpio Cong.i:eso. y para .crear otras; as( co'mo para rest:ringi~ y 

_p-~ra ·~rohi':"lir 1as importaciones., lo.s exportaciones y el· trán~ito · 

de pro~uctos, art{cu1os y efec=:tos, cüan:do lo estime urge_nte a fin 

d_C regúl.ar el comercio exterior. la economía def pals, 1a eSt&b~-



1?9 

~ilidad de 1a producción nacional, o de realjzar cualquier otro 
propósito en beneficio del país ... El propio Ejecutivo, al envi·ar 

al .Conn:reso el presupuesto fical de cada affo, someterá a su apro
bació'n el uso que hubi.ere hecho de la facultad concedida". 

Con base en el segundo párrafo del artfcu.lo i·31, se puede au

torizar, disminuir, suprimir o crear nuevas cuotas de importación 

y exportación respecto a las expedidas por el Congreso ... Tambien 

puede prohibir importaciones y exportaciones, asr como e1 tránsito 

de productos, artículos y efectos ... El propio párraFo scftala 1ns 
finalidades que se persiguen con estas atribuciones concedidas al 
Presidente y que es ••regular el comercio exterior, la. cconom.!a dc1 

pars. la estabilidad de la producción nacionaI o realizar cual1uier. 
otro_prpÓsito en beneficio del país. 

El Presidente, cada ano, someterá a 1.a aprobación del Congreso 
el uso que de esta facultad hubiere hecho: Ahora bien, si el Con
greso no estuviese de acuerdo con la forma en que utiliz~ esas atri
buciones, bien poco puede· hacer al respecto, pues se trata de hechos 
consumados; pero bien pudiera influir, aunque esto sÓlo sea una es
peculación teórica, en rel~iÓn con la renovación.de la concesión 
de dichas facu.ltades, o en 1.a nueva autorización, pues el C_ongreso 
puede especificar a.lgunas regl.as que el Presidente deba seguir en 
el ejercicio de las menéionadas facultades, ya que quien puede lo 
más puede tambien lo menos. 

La. au·_torización a que se refiere el párrafo. segundo del. art.í
cu1o i3.l constitucional. es anual, es-decir, en cada· fin de afio se 
debe· renovar si as{ lo estima conveniente el Congreso-. En consecuen
cia eS ail"ticonsti tuciona.1 l.a .ley reg.lamentaria ·del. párrafo :Segúndo 
dc.1 artrculo .13.l. • pues convierte as! dicha autorización en inde . .t:ini.
dá.· Está es una - corruptela que debe seftal.arse como arbitrio t>ara 

·. ·ensanchar más y más el· predominio del Poder Ejecutivo sobre e1· ~
gistativo t?n·-c'uya"corruptel.a no han insistido bastante· 10.s ·"tratBdis...;. 

. taS·. y .. ~oDsti tUCion.ali.st.as· mexicanos ."CH a Y un estudio .del 1:-ic·. Al~ori-· 
so Nava Negrete--.int.itul.ado- CUESTIONES CONSTITUCIONALES EN LA I.:aY DE 

. ÍNGREsOS DE I.A. FEDBRACION, publ..icado en México por ·ia· Universid_ad 

Na:Cional.· l~utónC!.rllª.de Méxit:o y e1. Fondo .d_e·.cu1tura Económica eri. '1972)~. 
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CAPITULO 11. 

s.- Facultades de Nombramiento de1 Ejecutivo Federnl. 

Se trata de las facultades que le dan al Presidente de la 
República gran ascendiente moral sobre la población y gran pres
tigio personal. Una inmensa cantidad de personas E7stá .a1 penrl.ien
te, tanto. al tomar el presidente posesión de su cargo, como des._ 

pués, de las intenciones, signos revelados, expresiones persona-
1es, 1 intención de sus palabras y demás movimientos del ti tul ar 

de1 poder.Ejecutivo Federal, porque en cada uno de esos detalles 
cree encontrar la scnal de un nombramiento, de una designación. o 
de una remoción que venga a favorecer la situación personal del 
que interpreta o la de algún buen amigo suyo que redunde, por ca
r~mbola en su provecho e interés. 

El burocratismo, uno de los males sociales m~s nocivos y hon

da raigambre en las sociedades capitalistas y germen antir.revolu

cionario en no pocos pa{ses socialistas, ha adquirido en nue5tro 
medio nuevas formas, finas y sutiles a veces, burdas_ y oblicuas 

las más, pero siempre versátiles. Con el correr de 1os a.Bos la 
oligarqu{a.burocrática se apodera de la cosa pública por medio de 

un método de sel.ecciÓn pol{tica. no democrática.. ~lenos aún basado 
en la eficiencia y capacidad de sus miembros, reservada a sedicen
tes represcntO:tivos de la Revolución, paner,irista5 d~ ésta, gue 
hablan de los beneficios de la ReVoluciÓn unicamc-nte dur:l.nte ~1 

'tiP.rnpo que la fortuna o cuando ·la habilidad tta 1a mexicana" J.es 
depara.· ln.,opoi.·tunidad de demostrar su revo1uc.ionarismo, y ca1lan 

cunndo 1a "polí"t.ica" .los eclipsa para rein~egrnrse a su· vida ge
nuinnmente reaccionaria y apoltronBda a disfrutar cómodamente de 
los''ahórritoS:º hechos durante su gestión. -Viven entonces en -sus 

modestos "jac0.1esº con ·alberca y frontón en los flamante~ cuS.rte
l:~s ·de 1.a. Rev~1uciÓn: J.os clá~ic·o.s de las Lomas de Chapultepeé:~ 
de, .Pol.anco·, de1-_ Pedregal. y demás ru~-~c;.~s .. suntuosos de :1-ª ~apital 
del pafs que se Í.dentifiéan como "·.Las nuevas colonias rcvó.1Ucio-_ 
nnri a.S•~ ·• 

La administración pública es as! un dob1e botfn pol..!"tico: 
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por una parte funcionarios ineptos nombrados como recott1pcnsa a 
supuestos servicios; por l.a otra millares d~ etnplendos que djs
frutan de sus sueldos por poco e ineficaz trabajo. pero que for
man, median~e el. soborno, ias prestaciones invisibles del ocio y 

los d!as de asueto, y ia vista gorda ante l.as 11 mordidas;º, la le
gión -una de l.as fuerzas de choque político- de ios acarreados a 
las "espontáneas" manifestaciones de apoyo '1.l. president"e en turno 
o al candidato a sucederle. El estatuto jurídico, emplearlo de mo

do contrario a su intención, cierra el candodo: garantiza la inn
movi1idad de una base burocrática irresponsab1e, ociosa e inepta, 
que a.su vez guarda rérreamente 1a puerta de acceso a los puestos 
calificados o superiores de 1a administración y asegura e1 entusias
mo popu1ar en ios actos .polrticos mu1titudinnr1os del gobierno. 

De
1
bido a este proceso de selección inversa. el ncpotisino 

-que abarca el compadrazgo, c1 amiguicmo y 1a recomendación veni
da de .,.arriba" -constit:uye la base de .la burocracia .. I.o.s servido
res pÚblicos entienden la polrtica y sus obligaciones en el scriti
do de esta f"rase de un periodista:: -'7 La po1.i'"tica es el ar'te y l.a 
ciencia. del ·relajo, cuya ciencia consiste en dar1e por ei trasero 

a. l.os de ab,ajO, y poner esta misma región a los de arriba" .. 

Po~r estas razones tiene tanta ascendencia Jliora1 sobre la po
blación e1 tituiar del. poder Ejecutivo. Es el Supremo Dispénsador 
de Favores. el Huey Tiatonn±. e1 que ~odo lo puede. Por ese cad~ 
seis anos, después de ia protesta de1 careo, y durante va~ios ·d!as 
se cel.ebra'en l.a capital de 1a República "J.a gran ferin del hueso~'. 
Entonces ·Salen de sus cuarteles de la Lomas de Chapultepec. ·de Po-
1a..~co. de1 Pedregai de San·Ang~1 y de tantos de AVANGARD~ losan
t-:1-Suo.s ·tói:emes "revolucionai".iosº para. que .la nueva admi·nistraciÓn 
los revalide y si son r'evalidádos,. Vtielvcn a usar 'el vocabUlario 
de, l.a "larnil.ia rcvolucionari.aº. 

EJ. ineJ.udib1e J.aberinto burocrático no sólo margina· a .los ciu
dttcf~o . .s 'capat?itadO~. de1 ~an~jo de 1a. adnliníst:rá.ción., s.ino qüc ··co~.-:-
dticc. ·a la fnny<;>r.Ía. del. puCblo .-después ele que se la ~.ace ·jugar·~ a· 

l.as ídás y· l.ns, venidas- a l.a: 

in~ta. de. ·ia burocracia.- J..a ºmorcH.da". s.in que ésta forzosament~ im-
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pliquc l.a solución del asunto particul.ar o colectivo planteado,. 

~ordida si se trata d~ p~quc~as pero jugosas cnntid~des para el 
soborno. Las grandes, es decir 1as que se ventilan en los altos 
niveles burocráticos, ·no se l.laman así"; adoptan .las más variadas 

forrnns, tienen el rasco común de su aparente honestidad consngra

dns por la costumbre y disimuladora del robo,. el pecul.ado y la ve

nalidad bajo nornbres oficiales sinónimos: "concesiones''., "contra

tos", "igualas", "subsidios" ••• Etc .. 

En el monstruoso y l.abcrf'ntico engranaje administrativo esta

tal., cada Secrctar!a o Departamento de Estado cuida de sus propios 

intereses, sin importarle un comino l.o que hagan, piensen o córno 
funcionen las otras Secretarías. Por este camino, todas se convier
ten en scmifortalczas, de tal manera que cuando al.cuna desdichada 
persona o una institución tienen asuntos para cuyo arreg1o tengan 
que intervenir dos o tres S~cret~r!as, deben nrmarsc de 1n pacien
cia de Job. Esta dispersión de esfuerzos. por otra parte. obedece 
además a que cadn Secretario de Estado aspira a ser el e1ep,ido por 
el Presidente en funciones como sucesor de la Presidencia. 

Acaso sea éste el sentido expresado por los voceros d.el mundo 
oficial, cuando habl.an de revo1uciÓn v'.iva, de un proceso dotado de"" 

gran dinamismo, naturalmente dentro del. ESTABLISl~lENT. Viva en el 
sentido de 1a picaresca mexicana: servidora de una o1igarqu{a vivi

dora y de una base burocrática vivill.a y corrompida por influjo. de 

un sistema corrupto desde su vértice piramidal hasta su base: 
Si se creyera a pie junti1las lo que dice e~ los discursos 

y docurncn1:os electorales la "familia revolucionnria", nuestro pa~s 
· ser!a casi un paraíso para las graneles y cada vez más numerosas ma_;, 
sas del pueblo. Gozarí"an -contra lo ciuc su ·mi·scrin creciente indi

ca- de un nivel de dignidad hllmana mt'nirno que ·.1as pon~r.!a a1 bo_rde 

del de~p~gue hacia mctns ~uperiores. Este optirr.i smo ~.s mn.gni f'_i.cndo 
por la ·conS1:ante propag.anda de .J.n 11amada· "s:ran prensa" -Exce1sior, 
UniV~rsal, ·Novedades, La Prensa, Etc.- e.mrief'Ú1dn en tiaccr···crcer- que? 
J..a fc.J.icid~ci. dCl. .. pueblo está a la vuel·ta de.·1a esquina-. Se 1:rata· e~ 
verdad-.de un .pi;-opÓsito despo1itizadó~ que ha suí~ido nuestro pueb1o 

a lo ·1-argo de muchos af'los, con la complicidad. de! PRI; 
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El PRI por su parte., no sÓl.o aspira a la hC"gemoní"a r>olí"ti-

ca del. pa.:í"s por los nctlios que sean, l.impios o torcidos., sino 

que abona e1 terreno de 1a despolitizaciÓn que ya ~rillÓ en pri

mer J.un:ar J.a "gran prensa", lac;b'fc}i_¡~~01-0chblac;_visiÓn (Jncobo Za
bludwski, Pedro Ferriz de Conrt' y esas cosas) y que abonan con su 

inveterada corrupción los burócrntas. Entre el PRI y ~a buro~ra

cia del Estado se establece una perfecta simbiosis; por- un .lado 

el PRI se alimenta de la burocracia del. gobierno y por el otro 
extremo la burocracia alta del. gobierno resposa en el PRI. Ambos 
corruptos, ambos "rcvoluc.ionarios'' ~ ambos presidencialistas en t:o
dos sentidos: devotos y servil.es ante l.a Presidencia y eternos as
pirantes a los cargos superiores parn rematar algÚn d~a. como Ale
mán, como Echeverr!n. con-!) I.Ópcz Portill.o y como De 1a Madrid, en 
l.a presidencia de ln Rep1Íblíca:· 

Dos grandes grupos de facul.tadcs de nombramiento tiene el ti·
tulnr del Poder Ejecutivo en México, facultades que le conf"ieren 

J.a Prem.incncia de que goza sobre los otros dos poderes: Las Facu1-
tades Lcga1cs de Nombramiento y las fac~l.tadcs extralegales. _En es
te inciso vamos a annl.izar l.as primeras. reservándome el exámen de 
las segundas pnra ser examinadas en el inciso número 12 de este mis
mo capf'tulo ~-

Las Facultades Legal.es de Nombramiento del Presidente de la 
República pucdcn·a su vez, clasificarse en tres grupos: 

a) Nombramientos en.si corr.pl.etamente libres .. 

b) Los que necesitan ser ratiEicados·-.por el. .Senado o l.a Cáma:_, 
ra d~ Diputados· y 

d) Los de 1os· empleados y oficial.es de las fuerzas armadas. 

a) Nombramientos casi· comp1etamente. 1ibre~.-- Se:gún J.a frac
.ci_Ón Il del art!culo 89 constitucional,· el. Presidente. pue.de nom
brar Y remover J.ibre.mént:e a: los secr".:t~i:ios del, despacho. el.· ·Pro

. curad.Or General de la Repúb.iice., e.l 1;i~be"r.nncÍ~r de.1 Distri;o Fed~--. 
ral y e.l. Procu.rador· G~ncral de- Jur;.ticia del Distrito Federal. , SOn 

nombr~icn1:os casi COl'lp1etament~:· libres, porque ·jur{dicamenie ei 
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Presidente tiP.nc un amp1io margen de libertad para hacer la de
signación, respetando lo que establece el artículo 91 que- ocde

na que los Secretarios del Despacho deben ser ciudadanos mexica

nos por nacimiento, estar en e1 ejercicio de sus derechos y te
ner treinta años cumplidos, y lo qur scf\ala el artículo 10~ (luc 

establece que el Procurador General de la RcpÚblica debe tener 

los mismos requisitos que un Ministro de l.a Suprema Corte d~ Jus

ticia. Ei Procurador de Justicia del Distri~o Federal deber~ t~
ner, de acuerdo con la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 
del Fuero Común del Distrito Federal., las mismas calidnde:;; que· se 

1e exigen a los Magistrados del Distrito Federal y tener entre 30 

y 65 ai'los de edad .. La Constitución no indica rcqujsitos para e1 

gobernador d~l Dis1:rit'o Federal. .. 

.En el Congreso Constituyente de 1916-1917 Se propuso que lo~ 

nombrarnie·ntos de 1os Secretari.os de Estado fueran ratificados por 

ia Cámara de Diputados, pero no se: aceptó esta proposición consi

derando que el Presidente debería tcnC'r libertad de as_ciÓn en cuan
to a estos nombramientos. por estimarse que ello es propio del sis
tema presidencial-, l.o cual no es exacto. En efecto. en los Estados 

Unidos el senado tiene la atribución de ratificar .los nombramientos 
de los Secretarios de Estado y, dice el maestro Carpizo, has~n 1959 
en ocho ocasiones el senado norteamericano no ratificó e1 nombra
miento presidencial para un cargo en c1 gabinete. Se considera·que 

-e1 senado debe utilizar esta facultad por encima de 1a pol{tica paT
tidi~ta y que los Únicos factores que e1 senado ha de ponderar son 

su .. habilidad· y su l.caltad para servirle al presidente y al pucb1o· .. 

Se sabf'.! C)UC antes de la Segunda Guerra Mundial, la administ~aciÓn 
norteamericana se componf'a de un mi11Ón de funcionarios, de los cua
les d~ez y seis mil eran designados por el Presidente con ·1a ratifi-
cn:ciÓn del. senado. . 

Bernard Schwartz, en su 1ibro LOS PODERES DEL GOBIERNO explica: 

en la sit,iuiente forma cómo ·eJercita en los Estactós Unidos el Presi·
dente de .'J.a Rcpt~btica su facultad de designaci&'n: 

"De acueJ:dO con el a~t!c'u1o Il• sección 2 .Cde 1a Consti-tucióri 

de 1os· Estados Unido:-;), . e1 Presi'.1eni-e '!debe.· po.S:tula_r ·; con ci·'~On-:' · 
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sejo y consentimiento del Senado, debe nombrar embajadores, otros 
ministros y cónsu1<!f', magistrados de! 1a Suprf!ma Corte.., y todos lo~ 
demás funcionnrios de los Estados Unidos cuyos nombramientos no 
es~én dispuestos aqu{ de manera distinta y que deban efectuarse· 

por ley". Esta disposición tiene claramente en cuenta unn. división 

entre el poder para crear cargos .Y e1 poder po.ra dcsicnar1:os. "El 

rey de lng1nterra -dice H~milton-, es so1emnc y rea1mente conside
rado como fuente de los honores. No sólo designa para todos. 1os 
cargos sino que puede crear 1os cargos"(*) .. Los autores de l.a ConS

tituciÓn cuidaron de asegurar que no debería existir esn concentra
ción en el ejecutivo que creabnn. El Presidente debía. recibir el 
poderC1imitado por un Veto de la cámara al.ta) para desi~nar a quie
nes debían ocupar todos los cargos federales. Pero el poder para 
crear cargos se otorga.rt'a a1 Congreso. Los nornbramientos del Pr~.si

dente son para cargos existentes, que deben su existencia al Congre
so. No puede haber cargos de 1os Estados Unidos, estrictamente ha
blando, salvo aquellos creados por la Constitución misma o por una 
1ey de1 Congreso(**). 

"La práctica me_ncionada no es cont·raria al requisit:o constitu
cional de que ~os nombramientos para todos.los cargos deben ser 
confirmados por el Senado, porque un nombramiento diplomá~ico t~m
poial no es considerado un'"c:argo11 en c1 sentido de la· Constitu
ción. Por la misma razón los senadores y congresistas pueden sér 
envi8.dos en misiones diplomáticas especiales sin violar 1a prohibi
ción orgánica contra 1a designación de miembros de1 Conflreso para 

.cualquier cargo civil(***). 
B1· ~u tor de esta tesis considera que no estuvo debidam.ente .JuS:

tificada 1a negativa de1 Congreso Constituyente de Qucrétaro 1917· 
- - - - ·- - - - - - ·- - -·"."" - - - - - -

(*) .- B1 Federalista. Num. 69. 

(**).- Bernard Schwartz. LOS PODERES DEL GOBIERNO' VolÚmen rr; 
Poderes. del Presidente. Facultad de Derecho de la Uni

'versidad Nal. AUt"ónoriia'de México. México .. 1966. 
{_***).- -Ibiden. 



para que. fuC'ran ratificados por la Cámara de Diput actos los Secre

tarios de Estado, aunque a decir verdad, desde mi punto de vista 

huhicra sido mejor que ln ratificaci6n de esos nombramientos hubie

ra sido hecha por el Senado de la Rc¡-,Ública .. No haberlo hecho así 

ha siclo el motivo de quC'! tantos elementos mC'diocrcs y grises hayan 

ocupado esos altos cargos a l.o largo de tocla nuestra historia cons

titucional; para no mencionar más que los rccicntP.S., tenemos el ca

so de doña RoSa Luz h.1cgr(a, como Sccretari a de Turis~ en el gabi

nete del incfab1c José LÓpez Portillo -Jolopo- as! como c.l ca~o del 

hijo de este Último, José RamÓn LÓpez Portillo en el. cargo de Sub

secretario de Programación y Presupuesto; y c1 caso del voluminoso 

Eduardo Pesqucira 01ea. Secretario de Agricultura y Recursos Hidrau

licos en el gabinete del "Ent:rcguista" Miguel de la Madrid Hurtado, 

así. como el caso de Margarita LÓpcz Portillo, Directora de Radio, 

Televisión y Cincmatograf!a, cuyo mérito máximo consiste en haber 
dejado que se incendiara el edificio de 1a Cin~tcca Nacional y e1 

de Guillermo LÓpez Portillo, encargado de dirigir l.os deportes en 

el gobierno de su primo José I.Ópez Portillo y cuyo máximo mérito 

fue haber salido desfalcado con varios millones de pesos. desfalco 
que qucd6 tan impune como el de1 yerno de José I.Ópez Portillo, Ro

berto Mart!nez Vara, prÓgugo de J.a justicia federal~-

Si e.l Senado de J.a República confirmara o denegara el nombra

miento de algÚn mal elemento hecho por el Presidente de ln. RepÚb.ii

ca, se evitar!an los frecuentes casos de nep~tismo, amiguismo y com
padrazgo. Mentira qoc, como se dijo en el Congreso Constituyente de 

Querétnro, sea. propio del sistema prcsidcncia1 el hecho de que el 

Presidente de la República nombre libremente y al misma tiempo irres

ponsabl<?_mentc a sus co1aboradores. Estos deben tener el visto bueno 
dc-1 Sentido de la República. par~ evitar esos males que ya. hemos m~~~·· 
cionado. Item más, as{ no se fomcnta.rfa más ei ·''presidencialismo"· 

irrespon~ablc que se fomenta ahora en detrimento del e'ciuilibrio de 

los tres poderes de ia Federación: Si en el siglo pasado, por la fo~ 

gosidad y preponderancia de.l Poder Legisl.ativo se hizo ~ecesario 

atemperar su fog~sidad y su preponderancia sobre e1 Ejci-cu_t~vo, las 

·circunstancias rea.les que privan en l.a actual.idad aconsejan 1.ns me
didas contr~rias: privar al Ejecutivo de su exc~sivo poder y pre~n-



dcrancia a fin de ~quilibrar ese exceso de poder con la falta ac

tual del poder en el 1egislativo. 

Tin ?-.;éxico 1os funcion~rj os ele qui enes nos VC"nimos ocupando., 

pueden ser removidos por el Presidente a su completa discreción .. 

En al¡::~unos casos el. Congreso puede criticar o incluso llegar 'l. Pe

dirle al Presidente la renuncia de alglÍn Secretario de Estado. Él 

Presidente no cst5 obli~ado jur!dicarnentc a tomar en cuenta di¿ha 

petición y actuará cqmo lo crea· más conveniente. 

El Presidente de México al noml.>rar a sus Sec!:'et arios de Esta
do tendrá que tornar en consideración su preparación y l.caltad 9 Pe

ro además, los intereses que representan o l.as pcticioneS -que le 

haga, por ejemplo, e1 Presidente sa1iente as! como l.os compromisos 

pol!ticos que haya contraído; de esta manera, con r'rccuencia. el 

prcsi.dcnte del PRI, que manejó su campana c1cctoral, es inV~ta~o a 

formar parte del. gabinete y ya sabemos que e.1 presidente del PRI 

se ganó 1a presidencia del partido por saber hacer más "transas" 

polt'ticas, enjuagues y cochupos. cU:rlos Sal in ns de Gort ari confir

mó esta ·costu~brc nombrando a Jorge de 1a Vega Doni!nguez·,, habilido

so polÍtico chiapaneco que era C1 presidente de1 PRr, como su Secre
t.ar.io de Ag:ricul tura y Recursos Hidráu1icos. Pues una de las carac

ter!'sticas de estos políticos "a .la mCxicana" es que lé> mismo sir

ven para un barrido que para un fregado. 

b)_ .. ·- Nombramie~tos que necesitan ser ratificados por el. Sena-

do o por .1a Cámara de D.i.putaclos .. - I!l Senado debe rati'ri
car !Os nombi:nmi.cntos de los ministros y n.gentCs dipiomáticos. los 
cmp1~a~Q~. S':'P.C.riores de Hncicndn, l.os c.Ónsu1rs f!enera1es., l.os coJ:o

ncle~ ·Y demás ofi.ci.ales superiores del. Bjéré:ito. 1a Armada. y ·~·a F~er 
zti,Aerea nacior:ia1es, as! ~orno 1os nombra~ento.5 de los ministros. de 
ia. Suprema· Corte de Jus.t'!,cia· de la Nación.- . · 

La. Cámara de Diputados debe ratificar los nombr3;-tnientos. de' los 

magiStrados del Tribunal. Superior de Justicia dc1 D. F. 

Lo anterior. debe cntencl~rse en el sentido de q,:.,e esa ratifica-



ci&n del·Senado o de 1n Cámara ~e Diputados es potestativa: si a 
juicio de ios senadores o de l.os diputados los nombr<..mientos men

cionados merecen ser ratificados. se ratificarán¡ si no merecen 
.ser ratificados. no deben ratificarse: ~~ta es cuando rncnos 1'a 
teor!a. La verdad es que hasta hoy ha sido práctica corriente que 
los· señores senadores. por scrvi1ismo y por ausencia total de dig
nidad orgánica. y arrastrruldO por el sucio 1a 

- ~ sobernnfa de .la que son depositarios se han p.legR:.do incon~ 

dicionalmente a los designios de1 Ejecutivo Federal ratificando 
inveriabl.emente sus nombramientos: 

El. prob1ema que plantea la fracción Il de1 ar~fculo 89 cons
tituciona1 consiste en decidir si e.l Presidente puede remover ii_:
bremente a Jos agentes dip.lomáti~os y a ios empleados superiores 
de hacienda. toda vez que 1a citada CracciÓn solamente habla de 
que e1 Presidente ·de J.a. República puede .. remover" (sin expresar si
"l.ibremente••) a los agentes dipl~máti.cos y a los empleados supe.rio
res de ·hacienda. La doctrina mexicana coincide en que ~ichOs·fun~ 
cionarios, designados con ln ratificación del Senado. pueden ser 
removidos libremente por el. Presidente. En efecto., .Mariano "coro'na
do .en sus BLID-IENTOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO sostiene 

que "I.os agentes diplomáticos y .los empleados superiores de H~ien~. 
da se nombran cos:i 1 a aprobncién del Senado; pero su remoción es· ·ra_:: · 
cultad del. Presidente, Porque auxiliándose en sus .trabajo$ y Sien~ 
do l.os ·ejecütores _de su pot!tica y administración,. es natural Que 
cesen. en sus cB;rgos cuando ya no ·merezcan 1a confiá.nza·~e.l· primer 
Magistrado de 1a República. Si no existiera l.a 1i.br.e rémOción. '.ten'..,; 
dría e1. Ejecutivo -con.istantes trabas y dificul.tades f::n su· marcha, 
sin po~er sus ti t·i:.ir ~ .los empleados con· presOnas acaso más e~t.eñ-
di~as y honradas" C*). . 

. E~ta de .. do~ f>.!~r~ano Coronado· ~odr~a 11.amarse ra:zón .).Ógi.cc;"....po

lÍtica- de su te,sis. L1an_ia desde .luego· ·1a .a~ención}c.~üé~g.pá ·en .e1 

~- ~ - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -. --~ 
( .. ) .- ~:ariano Coronado. ELEMENTOS D:S DERECHO CONSTITUCIONAL. 

MEXICAO.- ~léxico •. Librería de. Ch: Boure.t. 1906. p.177~:· 



meollo de su tesis; dice Coronado textualmente, "sin poder susti

tuir a los empleados con personas acaso r.lás entendidas y honradas"· .. 

¿Habrá sido desde siempre. la fa1ta de honradez uno de las príncipa-

1es motivos para remvver a 1a burocracia de1 Estado? Con la opinión 
de Mariano Coronado están de acuerdo el maestro Felipe Tena RamÍrez, 

e1 maestro Ignacio Burgoa y el propio maestro Jorge Carpizo .. La otra 

razón paro. admitir que e1 Presidente s! puede remover li brernente a 

l.os ·empleados superiores de Hacienda y a los aecntcs di¡ilomáticos. 

es 1a interpretación de1 precepto relativo df:! la Con~tituciÓn de 
l.857. 

Respecto al nombramiento, con aprobación dc1 Senado de los co

roneles y demás oficiales superiores del.. Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aeren Nacional, se entiende que son todos los of:i.ciales ·a 
partir de1 grado de coronel inclusive. 

La remoción de los ?-linistros de 1a Suprerna Corte, así como. la 

de los miembros del Ejército, siguen 1as reglas establecidas en 1a 

propia Constitución y en las leyes respectivas, y no son facultad 
discreciona1 del Presidente. 

e) Nombramiento de los empleados y oficiales de las Fuerzas Armadas. 
El. tercer supuesto de la citada fracción II del artí"culo ,89 facul

ta a1 Presidente para nombrar y remov,er libreti1cinte a ·1os dem-~s ~m
plendos de l.a Unión, cuyos nombramientos o remoción no estén de_tP.r
mina~os de otro modo ·en la Constitución- o en las leyes. El régime.-n 

jur~dico ·cte todos esos c_mplc~dos está enroar.cado en el .apart~o B) 

-~-el. .. art!Culo 123 constitucional y en su lciy reg1amcntaria: ~y .éie 

ios T~abajadorcs al Servicio de1 Bstado, que contiene las normas 

·de. aclm~?-iÓn, promoción y cese de esos _trabajadores .. E_l art{culo_ So ... 
. cie. esta iey reglamentaria enumera qUiénes son ·1os t-rabaJádores de 

cónf3.anza. resp·ccto de 1os cual_es, en priricipio, ~l Presidente· .t~~
~e l.a libertad de remov_erlos sin que ptiedan acog:C:rse a los benefi.-.. 

cios que otorga la Ley de los Trabajadores al Ser~icio· de~ E_st~do; 
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vulgarmente conocida cor..o Es~atuto Jurf dico de los Trabajadores al 
Servicio del Est:ado .. Y digo "en principioº porqur- tampoco en este 

caso el Presidente de la RcptÍbl.ica gozn. de una libertad abs<;>luta 

para remover a los trabajador~s de1 Estado de confianza, Efectiva-· 
mente~ debe tenerse present-e que todo ~cto de au'toridad está· regi
do por las garant:Ías individuales .• Si el acto de nut:oridnd consis

tente en ei cese de algÚn empleado de confianza está regido por 1as 
ga.r-'ntías individunle!s que,, en principio, rro'tcgcn a .. toda pt?r~ona· 
contrn cua1quier acto de autoridad. espccia1mcntc por cuanto hace 
a 1as garnnt.ias de audiencia, fundamcntac.iÓn y motivación del acto_. 

eJ. Presidente carece de esa pret:endida "libcrtlid" de remoción. Pues
to que J.a f'acul tad de:1 Presidente de remover n J.ibrementeº a l.-O!'; em
p1cndos de confianza no se aviene con J.a obligación de ju~tiíicar 
sus actos que le imponen .las garant!as individual.es· .. Puesto que li

bremente ha de entenderse en términos del. sistema total de la Cons
ti tuciÓn. es decir. que tratándose de ia gestión administrativa. io 
libre es io discrecional y lo discrecional no es io arbi~rario. 

Confirma nucs~ra opinión la Jurisprudencia de la Segunda Sala 
de 1a Suprema Cor~c de Justicia número 52 de 1965 que textualmente 
dice: ºLos artt'cu1os l..4 y 1.6·.dc la Constitución General de la Repú
blica imponen a. todas l.as autoridades del pnfs la obl.igaciÓn .. de oir 

en defensa a l.os posibJ.es afectados con tales determinaciones, as! 
como ia de que éstas. a1 pronunciarse. se encuentrCn dcbidam~nte 
fund~das y motivadas..,. 

La fracción V del 89 confiere ai Presidente e1 nombramiento de 
J.os demás oficial.es -es decir. de corone1as, .. - excluido éste. hacia 
abajo- de1 Ejército, la Armada y ia Fuerza A~rea Nacio~aies •. co~ 
,a~reglo a 1as leyes; es decir, no es una fncuitad discreciona1 de1 
Presidente sino que ha de ajustarse a 1a 1ey que en este cnsO es 1a 
de Ascensos y Recompensas dc1 Ejército y Fuerza Aerea Nacionaies. 
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vulgnrmcnte conocida corno Estatuto Jurídico de 1os Trabajador.es al 

Ser.vicio del Estado. Y digo "en principio" porgue tampoco en este 
caso el Presidente de la Rep1Íblica goz.n de unR J.ibertad abso1u1:a 

para remover a 1os -trabajadores del Estado de confianza. Efectiva-· 
mente., debe tenerse presente que 'todo neto de au"to.ridad está regi
do por las garant:!as. individuales. Si el acto de autoridad consis:_ 

tente en e1 cese de algún emplead~ de confianza está.regido ror laS 
garantfas ~nclividunlcs que. en principio., protegen ~•toda persona. 

contra cualquier acto de autoridad, especialmente por cuanto hace 
a las garant!as de audiencia. fundamentaci<>:n y motivación dci act:~ ... 
el. Presidente carece· de esa. pretendida n 1ibcrtad" ~e remoción. P~és'_:, 
to que 1-a Cacul.tad del Presidente de remover "libremente" a l~s._em-

. p1eados de confianza no se aviene con l.a. ob1igación de justificar 
sus 11.ctos que le imponen· 1as gn.rant!as i.ndividualeS. Pu.esto que li

bremente ha de entenderse en términos del sistema.tota1 de la Cons

tituci~n. e.e decir. que tratándose de la gestión admin:i.strat.i"ª• 1o 
1ibrc es 1o _discrecional. y 1o discrecional no es lo arbitrario. 

Confirma nuestra opinión la Jurisprud.cncia de l.a Segunda .Sn.1a 

de la Suprema Cor.te de Justicia número 52 de 1965 que textua.1ment-e 
dice: ºLos· artículos 14 y 16 de l.a Constitución Gcnera-1 de. 1á. Repú.:.. 
b1ica imponen a todas 1as autoridades del pa!s la obÍigaciÓn .de o~r 
en defensa a 1os posibJ.es afectados con ta1es determinaciones. ·aS~, . 
como l.!1 de que éstas. -al pronunciarse, se cncúentrén debidamente 
·fund~das Y motivadas". 

La fracción -V. del 89 confiere al. Presidente e1 nombramient-O de 

1·os' deM~s of~c:=-ia1cs -es deci.r 9 deo coroncJ..a.S:, exc1u~d0 .és~e~ ~.~d.B. 
_ab8.jo~ del. ·Bjérci.to, la Armada y .la. Fuerza Aerea Nacionáles.,. .con:· 
_B.Í:-re8:1o a 1.as l.eyes; es decir, no es u~a facu1tad discrec..ionB.1 de1. 
-·PréSidente sino· ·que ha de aJustB.r.Se a l.a 1.ey que en este Caso ,es··: la 

d.;· AS.censos y RecompenS:as. ~l?.i Ejérci_~é:> :Y 'Fuerza ·~ere~-_Naci~~tles .. .' 
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9. Facul ~adcs del Presidente en Materia de Relaciones Exteriores .. -

En materia de relaciones exteriores al Presidcnt~ de la RepÚ
bl.ica le compete 1 R parte principal, su dirección; sin efT\bargo de 

l.o cunl se asocia episódicamente con el Senado de l.a República tan 

sólo '-para J.a conclus.i Ón de l.os tratados y convenciones i nternacio

nales: él Presidente los negocia, el Senado 1os ratiíica o no, a dis
cr~ción, y si el Senado los aprueba, el Presidente 1o""s ratifica con 
l.a potencia co-contratantc. 

Puedt:! deci rsc que el. Pre.si den te de ta RepÚbl i ca represcnt a al. 

pa(s en el. exterior y nadie más que é1. Esto l.e da al Poder Ejecuti
vo Federal. una gran relevancia internacionalmente hablando: 11 sus ac
tos en materia internaciona1 se reputan directamente actos de Esta

do" ha dicho un internncional.ista mexicano(*). Asr pues. las f"acul.
tades del Ejecutivo Federal pueden resumirse asr: 

a) Es el ~nico representante de la República Mexicana en el 

exterior. Esta fncu1tad está admitida unánimemente en la doctrina 
del Derecho Internacional. y en el Derecho Constituciona1. 

b) .El Presidente de la República es quien ce1ebra los tratados 

y las convenciones diplomáticas. con la aprobación del Senado. En 

MéXico la intervención del. Senado en esta clase de asuntos es sola
mente para aprobar o desaprobar en su caso un tratado o una conven
ciOñ dip1om~tica celebrada por el Presidente con una potencia ex
.tranjCra. pero no como sucede en los Estados Unidos en que el Se
nado ACONSEJA al Presidente antes de celebrar un trat~do y APRUEBA 

o D.BSAI>RUE,BA e.l tratado después de celebrado. Si e.l Senado aprueba,. 

el.:·Presiden~e' rat.ifica. y si no. no. Bn cambio en nues.tro paf's. ~l 
Senado· so1amente tiene la facul.tad de ap'.robai o desaprobar un tra
tado o una convención d(plomática celebrados con una po"tencia· ex

tranjera·. Si el.· tratado .o. la convericióri están de acuerdo con la 
Co~st.itución. y con el. interés nacional• el.. Senado aprobnr.á y ~·.l Pre-

(*) .- César SepÚlvcda. DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. México 0 
·:edit. P~rrúa. l.964. Pág. 125. Citado por. el.·maestro Jorge. Carpizo 

en su libro EL .PRESIDENCIALISMO imXICANO. 
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sidcnte estará ya en aptitud de ratificar o no c1 instrumento intP.r

nacional en cuestión según criterios de oportunidad y conveniencia· .. 
La facultad del Senado de aprobar o no 1os tratados y conv~ncioncs 
internacióna.les equiva1e vi·rtualtnente a una atribución de VE'l'O q11é 

puede ser realizada en forma plena o condicionada. al no ser apro
bado el instrumento internncional en cuestión o partPs de él .. En 
los Estados Unidos, para clcdir el VETO del Senado norteamPricano, 
el Presidente ha hecho uso del COh'VENIO l!JECUI'IVO(ejccutive agrec

ment). subterfueio gubernamental cuyo desidcratum es burlar al Se
nado. En México el Presidente no debe hacer uso de1 CONVENIO EJECU
TIVO por que no se l.o permite nuestra. Constitución, pues miPntras 
la· Constitución norteamericana solamente alude a los tratados, riues
tra Constitución alude por igual a 1os tratados y a lns convencio
nes internacionales. 

No hay una doctrina uniforme a este respecto en materia inter
nacional; pero generalmente se acepta que el tratado versa sobre 
cuestiones pol!ticas, y lns conv~ncioncs internacionales sobre otras 
cuestiones como el comercio. 

Dice el maestro CarPizo que muy a pesar de 10 anterior., algunos 
Presidentes mexicanos han recurrido a J.os convenios ejecutivos. ·cuya 
práctica demuestra una t~ta1 falta de respeto hacia el Senado y ha~ 
cia nuestra Constitución l'' pone como ejemplo de esta inconst~tue~o
nalidad., dos casos que se dieron durante e1 sexenio del P."residcnte 
Bcheverr!a a quien- he motejado con el. ep{teto de.1 Fouché Mexicano~ 
Ten!a que ser Echevcrr{a e1 que se sal tara. 1as trancas de la Cons- -
~ituciOn,. pues, según Julio SChcrer Garc!n., director de 1,a revista_ 
PROCBSO.,"Bcheverrla y I.Ópez Portillo parecían diStintos péro e.rii.n' 
igu_al.es. pavorrea1es ambos: Echeyerr!a buscó e1 poder ·.si;n· 1!"mit~s~·. 
López · POrt.i.llo el gozo sin t'reno'~ (*) .. Esos casos fueron:·· ·'ia· Cr.~_a:-. 
ción de ~sociacioncs de diversa. !ndol.et en ·1a po1_!t1ca.dc acCrca
rniento al tercer mundo, la cclebración __ de_ tratada"s.'rnediBntc. el ca~~ 

(*).- Jul.io Schcrer García.- LOS PRESIDENTES. México.· Edito-· 

r:Í.al Gr.ijalbo-. J.986.-.Pá¡¡s. 96 y l.l.4. 
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je notas dip1omáticas como los tratados comcrci~lcs cclcbrartos con 

la India y Brasil y finalmente .La celebración de empréstitos, co.in
versiones y transferencia de tccnolog{a a otros pafses, especialmen
te de Centro y Sudamérica(*). Nosotros pensamos que en estos casos, 

se debió haber enjuiciado a Luis Echeverr!a por violación a un man
dato expreso de .la Constitución y por usurpación de fuucjones públi

cas, 1o cua1 hubiera sido posib1c durante c1 ejercicio de su manda
to o duranti:. 'Jn af'io posterior a la terminación de su mandato. Claro 

que para eso hubiera sido necesario un Congreso de la Unión conscien 
te de sus facultades y ob1igacioncs y sobre todo digno .. ¿Pero qué 
dignidad y qué consciencia de 1as obligaciones puede haber en un 
Congreso de la Unión "agachÓn", indigno como el C]Ue seguramente 
sirvió de adorno en el elenco sexenal de ese gran paranoico que fue 
Luis Echeverr!a Alvarez? 

e) Es c1 disef'f.ador de la pol!'ticn intcrna.cionn.l del pn!s: re

conoce o no a los gobiernos extranjeros. decide la ruptura de rela
ciones exteriores, celebra alianzas defensivas u ofensivas, las cua-
1es se traducen en ln conclusión de un tratado, por cuya razón debe 
intervenir el Senado de la República, formula declaraciones de po-
1rtica internacional y determina el sentido de .la votación del pa{s 
en los orgéinismos internacionn.les como la ONU y la CEA." 

Continúa diciendo el maestro Carpizo., ~n su multicitncto libro 
EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO:"Estas facultades son de gran relieve 

y en ellas el presidente tiene manos libres. SÓ1o recordemos q~e en 
1975 7 el pr~sidente dCcidiÓ, tal y como lo~cxpusi~s al rercrirnos 
·a 1os Se.cretnrios de Estado en e.l Cap{ tu lo VI., que México votar.a en 
~a Organ.iza'ción de Naciones Unidas que sionismo es racismo, y que 

decidió .la omisión de la Doctrina Estrada frente a España e.n u~ dis
curs~ que' pronunció en scptieffibre de ese ano. ni efecto.del voto en 
1·a«:iNU(ref'ererite al sioniSmo) f"uc un boicot del turismo judfo-norte
atlicricanO a Mé:xic,::o que, afectó fuerte-mente la.industria tur!stica 

dei pafs, y e1 efecto de la mencionada dcclaraciÓp fue arrojar ror 
la yetltBna ·la :poJ.{ti"ca internacional de México,. amén de crear des
.concierto y diSgusto innecesarios en un pueblo af{n,. .. ·(**) 

·e*).- Carpi,;,o. EL PRESIDENCÍJ\.LISMO ••• Pág. 132. 

(**).- Carpizo. EL PRESIDENCIALISMO ••• Pág. 133. 
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Para la mejor comprensión de 1a nota final del maestro Car
pizo, nago 1as siguientes acotaciones: 

El prot>lema d~l reconocimiento de los ~obiernos ~e plantea 
cu.,.ntlo aparece un gobierno formado por l<l v{a revolucionaria y es

tnt..,lecido mediante procedirn;icntos extrajur{dicos q1.1C• cualquiera 

que sea. su denorninnciÓn(golpe: de Estnüo. revo1uciÓn, insurrección, 

pronuncia~1icnto, putsch, etc.) constitt1yen proc~climicntos de fuer
za. En todas estas hipótesis se trata dC" resolver el ... problema del 

reconocimiento c\cl n\lf'!VO régimen por tcrcct:'os E~taclos. 

t.1éxico no lo ad mi tiÓ as! y f ormulÓ en 1930 1a que se conoce, 

en Derecho· lntcrnnciona1, como Doctrina Estrada enunciada en ios 
sigui.entes términos:''México no se pronuncia sobre una concesión 

de reconocimiento. Considera. en efecto, que se trata d~ una prác
tica ofensiva porque, atenta contra 1a soberanía de Otras naciones; 
permite que sus asuntos interiores sean objeto de apreciaciones ... en 

uno u otro' sentido. por parte de los demás gobiernos".(*) 

E_.t Si o ni sn10 es una palabra creada. en 1886 por Nathan Bi rnba.um 

(Mat:ias Archer), para designar el movimiento polt'tico mod::?rno cuyo 

Objetivo era e1 ·~establecimiento de un Estado jud{o en Pal..estina." 

Este ideal encuentra su justificación religiosa en las pron1csas he

chas por Dios a Abraham, .I.saac y Jacob, en el sentido de que su si.
miéntc h~redarla la tierra· de CanánCPalestina).C**) 

(*) .- Ch"r1es Rousseau. UERECHO INTERNll.CIONl\L PUBLICO.; E"pa

-f\a. Bdi·ciones !\riel. 19Í'>1. _Pág. 298. 

(~*).- E._-Royston Pike. OJ:CCI-ONl\RIO DE RELIGIONES. México. 

Fondo de .cuit~ra -Económica .... Pá~. 4~o •. 
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l.0.- Facul. tadcs de Cnrác ter EconÓnico y Hacendario. 

Son las facul tadcs que, ~ jcrcidas con prudcnci o., honradez y patrio

tismo, proporcionan al. país abundancia de bienes mnterial.es, sol.ven

cia económica, respctabi1idad ante c1 concierto universal. de las na
ciones, bienestar econÓrn.ico para el. puebl.o,. so1vencia económica pa-

ra que el Estado pueda financiar todos sus ~astas y necesidades y, 

sobre de todo ésto, protcacn y consol.idan la sobcranÍ""a nRcional.. 
Pero cunndo esas facul t acles económicas y hacC"nc!arias son e je re idas 

con desacierto y 'torpeza como l.o hizo irre3ponsablemente el colimo
te ?·1iguc1 de .la r.tadrid Hurtado, producen el hambre y mal.estar de1 

puebl.o, l.a m's acre reprobación de propios y extraaos y la más ge
neral.izada rechif1a para el. director de ias finanzas nacionales que 
de esta forma demuestra no estar capacitado para ejerc~r e1 mando 
supremo del pa!s y que. solamente está ah!. como sucedió con e1 co
limote ncnba.clo de nludir. porque los azares del ve1eidoso destino 
lo pusieron en ese puesto que nunca debió haber ocupado. Y eso que 
se dice .del descastado Higuel dC" la r.:adrid Hurtado. se debe decir 
igualmente del. Presidente "Fr.!vol.011 (J .L.P) y del. Fouché Nexicano 
(L~E.A.) que juntos los tres integran un auténtico racimo de ho~ca 
por e.1 pésit110 manejo de l.a deuda extcrior(tambicn .llamada "deuda ex
terna" y "deuda eterna'"')quc de cuatro mil. millones de dólares que 

en números redondos ten!a el pa.f"s cuando abandonó ei poder Gustavo 
D.!n.z Ordaz • rebasa actual.mente (diciembre de 1988) los cien mi1 mi
.J.lones de dólares. Es decir. que el. porvenir de México está hipote
cado por cu,ipa de .la irrcsponsa.bl.c actunc.i.Ón económica y hnccndaria 
de este neCo..sto racimo de horca. 

Bfectiva.r.icnte. e1 Estado interviene en 1a econom!'a de1 pa.!s 

m~dian_te los ins'trumentos que. para ~ien o para mal de.l pa.!s. po
see c1 Poder.~jecutivo. Esos instrumentos por medio de 1os cuales 
el. Presidente de la. RepÚbiica .tiene en sus manos an1p.l.ios y variad.os 

a..spectOs·dc .la econom!'a son muy diversos; pero entre .~os más.im~or~ 
tanteS: están: 

a) La pol!t.ica mo"net aria. 
b) La p01·ítica fiscal.. 

e? La po1!'tica de precios 
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d) La pol.!tica de inversiones y obras pÚblicas ... 
e) La po1{tica de importnciones y comercio cxt~rior. 
f) La política petrolera, pctroquÍt'lica y del. gas ... 

g) La política de ener~{a eléctrica. 
h) La pol!tica. forestal. y c!e .1n.$ e.c;uas. 

i) La pol{tica forestal. 
j) La pol.!tica industrial. 
k) La política turística 
Y todo el sector de organismos dcscentraiizados y empres~s 

de participación. csta.ta1. 
No es poGiblc referirse a cada uno de los componentes de es

te amplio sector que involucra ~spcctos ncu~álcicos del desarro11o 
y 1a. econor.úa del paÍs¡ por lo que sol.amente tocaré unos cuantos 
de ellos, bastantes para configurar el panorama gcne~al Y dar una 
idea de 1n situación: e1 Presidente de l.a RcpÜblica es factor de
terminante c:n la. cconor.i.!a nacional.; sus facultades y ~blig!'.cioncs 
son demasiado amp1ias, indebidamente, y sus decisiones afectan a 
todos y cada uno de 1os habitantes del territorio naciona1.en forma 
directo. o indirecta·~ 

Bi 30 de diciembre de l.950 se promu1c6 l.a Ley Sobre Atribucio
nes de1 :Sjecutivo Federo..l. en 1'-~ate"Cia BconÓmica, con el. de1iber~o 
propÓsit~ de que el Presidente pudiera intcrvénir én l.as diVersa.s 
fa.ses .del proceso económico: producción, di~tribuciÓn y co:n"sumo;,: 
Esta.1cy, que ha sufrido varias reformas·postcrio~es, es de ta1 
trascendencia que e1 distinguido tratadista y maestro de esta Fa
cul.te.d de Derecho don Andrés Serra. Rojas, af:i.rma t'}Uc es el purito 
de partida. de .un nuev~ orden jur!dico respecto de l.as re1ac~ones 
d~l Estado con las cuestiones comerc~ales e industria1cs, y que 
constituye el. documento l.cgisl.o.tivo más importe.nte sobre ei inter
vencionisr.10 ·de Bstá.do. eñ México, a.pa.r~.c desde 1uego, d~- ·l_os precCp
tos correspondientes de nuestra. Ce.rte.. Magna; Bl. mnestx:o ·Antoii.io _?~~r; 
t!nez -Daez, quien ocupo.bo. c1 co.rgo de Secretario .de BcoriOm!a cUnndo 

se cXpidiÓ la. lcY, manifestó~ "se trata de una ley de pr~VlsiÓn 
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para hacer frente a condiciones que al tern.n 1a vida cconÓ1'.tica¡ 
son disposiciones preventivas para colocar algobierno ~n 1~ po
sibi1idad de actuar en defensa de 1a cconom!a y de los grandes 
núcleos de población del pa!s. Es un conjun·to de normas qu~ .. por 
sus propósitos de1 más alto interés pÚb1ico 7 debe existir perma
nentemente ••• " 

La exposición de motivos de 1a ley basó la constitucionali
dad de la misma en el art!culo 73 fracción X -la facultnd del Con
greso para lccislar en materia de Comercio- el 4o.(*) y el ~7 pá
rrafo tercero que sef'iala: nLa nación tendrá en todo tiempo el de
recho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el. inter~s público • • • " 

A virtud de la. Ley Sobre Atribuciones del. Ejecutivo Federa1 
en Materia BconÓmica se autoriza al Ejecutivo para participar en 
1as actividades industria1es o comcrcia1cs relacionadas con 1n pro
ducción o distribución de mercancías o con 1a prestación de servi
cios de una serie de aspectos muy importantes tales como son: art!
Culos alimenticios de consumo generalizado; efectos de uso general 
para el vestido de la pob1aciÓn del pEÚs; materias primas esencia
les para la actividad de 1a industria nacional; productos que repre
sentan renglones considcrab1es de la actividad económica mexicana; 
y servicios que afectan la producción y distribución de esas mercan
c!as y no estén sujetos a tarifas expedidas por autoridad-competen
te y (undadas en 1n ley(art!cu1o primero). Adcm~ es el propio Eje
cutivo el que determina qué mcrcanc!as y servicios deben considerar
se incluidos en l.os reng1ones mencionados en este párrafo.' 

Respecto a 1as -mercancías y servicios comprf'!ndidos en e1 ar.t:C
culo primero de la Ley. ·e1. Ejecutivo puede: imponer preciOs máximos 
. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -

(~) •. - Con justa razón e.1 maestro Ca.rpizo co_nsidcra que se ·ci t~. 
e·rrÓnea e inneceso.ria.mente c1 aI:t!culo 4 de la. Consti tuciÓn Genera1 
·d.·~ 1a:·RePú-b1ica •. refer~nte a la libertad de tr~bn.jo •. para fundame:n
ta-r eS:ta le.y de Atribuciones dc1. Bjecútivo en ?-lateria. BconÓmiCa .. 

Ce.rpizo. EL PRESIDENCIALISl.10 Pág. l.36 .-
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al mayoreo o menudco(Art.?.)¡ obligar n que esas mcrcanc{as se pon
gan a la venta(Art.4. Espccia1mcnt~ cuando hay ocu1tamicnto de las 

mis;;~as para elevar artificialmente 1os precios. Pocas veces se ha 
hecho UGo de esta facultad del Bjecuti vo instituida para proteger 

a 1as clases más desheredadas de la población): imponer racionamien
tos y establecer prioridartes (hablando cor1 pr::>picdad la ley debió 

haber dicho "establecer preferencias") cuando el vol~men de mercan

c!as ::;ca insuficiente en. relación con .l.a dcmanda(Art.5. ~mo con la 
leche ); organizar la distribución de esas mercanc!ns para evitar 
la innecesaria actividad de los intcrmcdiarios(Art.7); determinar. 
los artículos que preferentemente deben producir 1as f ábricas(Art. 

So. ya que 1os f abricantcs suelen inclinarse por fabricar art!cu~os 
de lujo para un mercad~ como el naciona1 que apenas tiene capaci-

dad económica para consumir art!'cu1os. standard, no de lujo); e in
c1usive decretar 1a ocupación tcmpora1 de fábricas cua~do sea in

dispensable man_tener o incrementar la producción de los art!culos 
seftalados en el artrculo primero, o con e1 propósito de que las ac

tividades de la empresa se desarrollen de acuerdo con lns disposicio
nes que 1as autoridades senalen con apoyo en la ley o en sus regla
mentos CArt .l.2). 

a) La Polf tiC a ?-ionet aria. 

La polt'tica rnonetari a persigue fundV.mentnl.mente dnr 1n pauta 

del vol.umen. adecuado de circ\11antc y de crédito que necesita el 
pa:!'s a fin de impu_lsar su dcsar-rol.lo económico. 

La .Ley Or.gánica del. Banco de· México confiere n. éste atribucio·· 
nes para rcgU1ar 1n política monetaria, mediante una serie de-ins
trumeritOs como son: e1 depósito 1ega1 que l.ns instituciones bari-ca..: 

r:i.~s tienen e1 ·deber de ha.:ccr. en el. b~nco cei:itral. 9 1a emisión·: d~ 
bi:lletes y, 1a acuña~ión de· moncc1a 11 1as opcrac.iones de r"edescuento 11 

1a compraventa de valores en e1 m~rcndo abierto 11 ei ·estábiec"i~,~~rit~ 
de i·as tasas m!nimB.s y rn~inias de "l.á.s operaciones ·de 1a.s iristituCio
nes' bancarias, ioS rcgt'mencs serectivos de cr~di_to_, .et<=:• 
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Todas estas funciones de1 Banco de t-:éxico, son realmente de

terminadas, ·en Ú1tirna instancia, por c1 Prcsic.l~nte de l.a R'!pÚb1i

ca. Para que no haya ninguna duda la fracción XI clc1 Art. 31 de 

1a Ley Orgánica de 1a AdmniStraciÓn PÚb1ica Fcrtcra1 estab1cce que: 
corresponde a. la Sccret arfa de Hacienda y Crédito PÚblic;o ºDi¡igir 

l.a po1Ítica monctnria y crediticifl.11
• Es decir, estri.s materias son 

facu1tad del Presidente de 1a RcpÚblica que 1as ejc.rce .. n. tr_:ivés. 

de dicha secretar~a de Estado. Si a ésto agregamos que al director 
·general. del Banco de ?-léxico 1o designa, aparentemente, el. consejo 

de administración. pero en rcal.idad el Presidente de 1a R~pÚb1i.ca', 

veremos que éste 1o decide todo en l~~éxico. 

b) La. Pol.{tica Fiscal. 

Bl medio común de recaudar los fondos neccsnrios [•nra hacer 
frepte a los castos de 1a administra.LiÓn pÚbl.ica consiste en impo

ner contribuciones. Pero puede suceder ~uc en uri momento dado se 
produzca un desequilibrio que impida cubrir los &astas con 1as con
tribuciónes acordadas. sin que sea conveniente aumentar éstas. Suele 
suCeder tambi.en que 1a ejecución de obras pÚbli.cas de ci.erta .i.mpor

t anci~ demande crecidas erogaciones. que no es conveniente·cubr~r 
mediante un desmesurado auroento de 1as contribuciones. En ta1es ca-· 
~os y en otros simi1ares es procedente que c1 gobiern~ consiga dine
ro prestado para paear1o en 1os plazos y con 1os inter~ses que· se 
Pnct.cn entre ei pa:Cs y ei presta.mista. ~ 

· . Con e:sc fi_n. j.ª fracción VI1l d.cl ax.-t!culo 73 constitucional. 
facu1ta al. Coni;rA!'So de 1a Unión PARA Df.R_LAS BASES SOBRE l.AS CUALES 

EL PODER :a.T.SCUTXVO PUEDA CELBBRJ\R E~IPRBST:ITOS SOBRE EL CRlm:tTO DE 

~ ··NAcxoN. para aprObar esos mi.smo-s e~pr~sti tos y Para. reconocer .y 
trÍU:ndar pag.ar 1a· deuda naci.op.a1·; As! pues, la cOntra:taciO'n de1 em
préstit~, s~ comparte entre 1os dos poderes: e1 Legis1ativo da 1as 
ba~~s Y- aprueba.. el· empréstito .Y e1 .E.Jectiti.vo 11eva a cabo 1·as- ope-
r-aéiOnc~ mi.smas-~e ~a ·contra.taciÓn(•)·;. . 

(*).- Por reforma de. 30 de Dic. de 1946 a 1a fracciÓn.V:t:I~ de1 

CP~sa· a 1a si.euie~te hoja). 



l.l.Q 

Tal es .la teorf~ constitucional ~uc diseñaron los doctrina

rios del. Derecho; la ¡:-ráctica ¡Oh manes de Luis Echcvcrrí"a, de 

José L?vcz Pacheco (a) José López l-'ortill.ol ¡Oh muies del co1i

motc Mir:uc1 de la ?·ladricl Hurtnclo! .la práctica digo, es otra." I.os 

empréstitos que contrata c1 Ejecutivo Fcdcra1 comprometiendo e1 
crédito de la Nación, sue1cn no pasar por e.l conocimiento. de1 
Congreso de 1a Unión en l.os \érminos previstos por 1a mencionada 

f racciÓn VIII, o c.l Congreso de la Unión, e1'' honor:nl.J1e"Cong:rcso 
de 1a Unión se hace de la vista gorda, porque cl¡>.ro, diputados ·y 

senadores .le deben la chamba al Presidente de l.a RcpÚbl.ica, jefe 
de1 PRI y jefe del. gobierno, y as!, arrastrando toda dignidad y 
toda vergüenza, aprueban l.os emprés~itos o se hacen de 1a vista 

gorda¡ esto fue exacto hasta antes del. 6 de julio de 1988: e1 853 

de 1os diputados y e1 993 de los senadores era de cxt.i:acciÓn pri
f sta. Y ya se sabe que la corrupción y las transas son e1 p1atillo 

fuerte de1 PRI(i:crn.ember Vera.cruz, Tabsco, Tl.axca1a, Jn1isco) .. Des
pués dc2 6 de ju1io de 1988 ¡ya veremos! 

De este modo, NUESTRA CRECIEl'<TE y CRHiINAL DEUDA EXTERNA TIE.C 

l:E u:; VICIO CONSTITUCIONAL DE ORIGEN. ¡Ojo al. parche licencindo 

Carlos Salinas de Gortari, se ha dicho repetidas veces que es us

ted un usurpador. ienoro si esto sea cierto. pero por favor no elu
da o1!mpicamcnte al Congreso de la Unión cuando contrate e1 próxi
mo emprésti tol Si usted 1c da a1 Conc:rcso C.t l.ugar que l.e corres:... 
pande y sÓ1o entonces no vo1vcremos a pensar que está Ud. usurpa~
do el. ·careo de Presidente de 1os Estados Unidos J...:exicanos·: 

Ac_aso sea itnprncticabl.e para l.a negociación de 1os emprésti·tos ·~~=-

e1 siste01~ previsto por el precepto comentado, acerca de lo cµa1 
no nos corre'sponde o.Pinar¡ mas parece que no 10 consideró a~.! el 

·:: ·.:·;·'i 

"'--;·;, 

·>~'.~ 

Art. 73 coristitucio:nal.. se l.im.i.tÓ en 1.os siguientes térmirios ·la. fa~ 3; 
cu1tad de cOntratar empréstitos:· "Ningún empréstito podrá cc1ebi:3.C:~·:':.""~ .. 

_s,e sin? para 1a ejecución de obras que directruncnte produzc.8:n··':1n i~~ '..'.·" 

Cier.icnt<? en los itlgrcsos pÚbliéos~ salve J.o~ que se ~ealicen 'con .. , .,.
~r~~Ósitos ~~ .rcgul.aciÓn monetaria:. las operaciones de conversión Y::~;., 
lo?.·que se ·contraten duran.te alguna eme.rgenci.a de:ciarada .por el Pi:e~·:·:;: 

sidcnt:e de la RcpÚbli ca en los términos del. art!culo · 29": 



l.ll. 

Constituyente Permanente al adicionar en los términos que lo hizo 
1a ci.tada fracción VIII el 30 de diciembre de J.946_-

Pero J.o que ven{a siendo inveteradnmente una mera pr~ctica 
del Poder:Ejccu~ivo, se hn convertido durante J.os Ú1timos anos 
en un problema· más grave. a1 sancionar 1c 1ey misma eSa funesta 
costumbre de que el. Presidente de 1a República cotnpronieta por sl 
solo, sin 1a coparticipaci~n constitucional del. Poder Legis1ativo. 
el. crédito de l.a No.ción: B11o ha ocurrido con .la expedición anua1 
de la ley de insresos. _a.1 dcl.egar e.l Congreso en el Bjecutivo la 
facultad 11 pa.ra contratar,. ejercer y autorizar créditos.,. emprésti- · 
tos y otras formas de ejercitar el crédi.to p~b1ico. inc1uso rnec.Ú.an
te la emisión de valores,.: La Ley de In3resos sei'lo.1a un it"mi te 
cuantitativo para el ejercicio de 1n facu1tad delegada en cifras 
que cada afio aumentan y cuyo l.t'mite. por l.o dcm~" tampoco es res
petado; en 1a Ley de Ineresos de la Federación para e1 ejeccicio 
fiscal de 1980• el máximun fijado pnra el endeudamiento interno es 
e1 monto neto de 135 mil ro.i.1lones de pesos y para c1 externo el de 
46.800 millones de pesos mexicanos no de dólares: 

Hay a1go todav!a m:s importante. Inclusive ln violación de 
esos limites está autorizada. por ad.e.lnntado, en e1 propio preceP
to donde se establecen. cuando después de seila.larlos agrega ia s~
guie:n"te frase: "Asimismo se Ca.culta. a1 Ejecutivo Federal a ejercer 

o autori2;a.r montos. adicionales de financiamiento cuando. a iuicio 
de1 oronio Ejecutivo se presenten circunstancias económicas extra
ordin3rias que nsí. lo sxi tan;11 Vol Vemos dC este~ modo al. vicÍ.~dO 
&:i.s-t;cmá. de facu1tadCs extro.or~na.ri~s al. B.jec~tivo. sólo superado, 
a pn.r-t.ir .de 1938. por J.a_ vo1untnd po1!tica de 1os sucesivos p,;~si"'.'" 
de~tes ·de 1a República, y esta· vue1'ta. a1· vi.ciado sist"ema de f'acul.:_ 
tade·s extrao.rdinari'a..s. lo hacemos medin.~te. unr .. J.ey en 1.a. quC e1 

"Honorable"' Cons:reso de 1a Unión abdica Por s! mismo de su vigi1an
eia en el. manejo de lOS·· fondos pÚbl.icos. facu1tad que en 1os · pa!'
s.es democí:i!ticos ha correspOndi.do siempre a la rcpresenteción '.po.:.. 
pul_a~(diputados entre nosotros; representantes en los En.. UU~); to..;. 

do ello~ por Ú1tirna. sin que se dec1are e1 estado d~ emergencia, 
condiCi~ri ~eiteradamcnte expresada para estos casos por la .adición 



de 1946 a 1a fracción VIII dc1 Art. 73 constituc.iona1 .. 

El a.rtf'cu1o comentado termina con c1 SÍ!:;uicn~c p.Írrafo, cu-

ya Único. precaución es "dar cuentaº a1 Congreso por el Ejecutivo, 

después de- consumados 1os hechos., dcsvirtuf".ndo asf 1os rígidos re

quisitos establecidos por 1a fracción VIII dc1 nrt!'culo 73: "Del 

cjcr~icio de estas facultades pará cuenta e1 Ejecutivo oportuna

~ n.1 Con3E"Cso de 1a Unión, cspccificnndo 1as carac""te~r.sticas 
de las operaciones rca1izadas•! A1 nf'ío sigui<. .. ntc (1981) 1P~ Ley ele 

ingresos de 1R Federación que se acaba de citar, relativa. al ejer

cicio fiscal de 1981, reprodujo 1as facultades delegadas en e1 Eje
cutivo para la contratación de créditos y empréstitos en idénticos 

términos de 1D anterior de 1980, pero numcnt ando el. l:Cmite u.utori.

zadop fijándolo en 206 9 000 mi1loncs de pesos mexicanos para e1 en
deudamiento interno y en 9L, 000 millones de p<"'sos mexier1nos para 

c1 endeudamiento ·externo. ¡Después del ni.fio ahogo.do tapan el pozo! 
¡Oh manes de Miguc1. de la Madrid Hurtado! 
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l.l.3 

11.- Facu.1 t~dcs Jurisdiccionales del Prcsidcntr. y 

su~ Rclacloncs coll el Poder Judicial • 

.El. Poder Ejccuti vo Federal l. leva n cabo funciones juri sc.1ic

cionalcs o actos j11risdiccionnles, es decir, rcsuc1vc controver

sias entre partes. Esto se puede corroborar cxaMinan<lo 1os que 
trncliciona1Mentc se han considerado aspectos jur.isdiccionnlcs del 
Poder Ejecu~ivo, como son: 

a) El. Tribun·n.1 .FisCal de 1n Federación: 

b) EJ. Tribunal de .la Contc.:ncioso /l..drnini.st:rativo de1 D.F. 

e) Las Juntas Federal y del D ... P. de ConcilinciÓn y Arbitraje. 

d) El. Tribunal Fcdera1 de Conciliación y ArbitraJer y 

e) Las cuestiones agrarias que resuel.ve el. Presidente. 

El. Tribunal Fiscal de la Federación ... - Fue creado en 1936 ba

jo 1a i1ustrc presidencia del Gral~ Lázaro C~rdenns. mediante la 

Ley de Jus~icin Pisca1 de ese mismo año. En 5u artícu1o primero 
d.icha Ley establ.cc!a: "Se crea c1 Tribuna1-Fiscnl de l.a Federación 
con l.as facultades que esta l.cy l.e otorga. El Tribunal Fiscnl. dic

tará sus fa1los en representación del. Ejecu~ivo de l.a Unión. Pero 
será independiente. d~ .la Secrctar.ia de Hacienda y Crédito ~Úbl.ico 
Y de cUalquiera otra· nutoridad administrativo.". Esta idea de 1a. 
rCprescnta.ciÓn del. Poder Ejecutivo en cuyo nombre el Tribunal Fis
.ca1 dictarla sus fal.J.os, fue reiterada por el. Código Fiscal de 1a 

Fed.eraciÓn expedido ~ años después en substi tuciÓn del de l.936T 

es dcc1r, e.l 31 de dicie~bre de 1938. 
Bn ~onsccucncia, el Tribuna1 Fiscal.de J.a Federación es desde 

1938"' un t.ri~uno.J. de p1cna jurisdi.cción,. su compctenciii no se con
cret'a a ·la matCrLa fisca!.. Este tribuna1 fue url c1ásico tribuna1 

··de justi.cin: c:ie1egada·, porque dictaba sus resoluciones a nonbre de1 
. P.residcnte de l.a RepÚbli.cai o sea que, formalmente• era parte .del, 
·Pód~r Ejccutiv~. pero COJ? p1cna nutonom!a p¿ira ·cmi-tir ·su~· fa11os., 
y·a que no de,PcntlÍa de ninguna autoridad admiuistrativa. Añora ·bi.en 9 

·· ,~_n i·a.s 1cyes. orgánic'as cte1 Tribuna1 ·tanto de 196:7 cor.i~- de .1978 se 

-reconoce 1a abso·J.uta autonom!a de éste respcctO de 1.~s autoridades 

8.dmi1,listrativaS. y .de 1o,S .tribuna1es ordinarios.:-



De ta.l. modo que- en la vigente legislación fiscal yn. no se exr>re
sa que las sentencias del. tribunal. se dictan en nombre del Pre~i
dcnte de la República. Por tnrito, no existe en opinión del mnes
tro Dr. Jorge Carpizo fundamento legnl ni teórico para nfi rmar ciu~ 
el Tribunal Fiscal sea formalmente parte dc?l Poder Ejecutivo. 

Por tanto, se planten la doctrina los sicuicntes problemas 
rel.ncionados con el Tribunal Fiscal de la Federación: ¿Si el Tri
bunal Fiscal de la Federación no es pnrtc del Poder Ejecutivo, lo 
será. entonces del Poder Judicial? Si el primer problemv. se resuelve 
negativamente, se pl.antea el siguiente: ¿Si el Tribunal. Fiscal no 
es parte ni del Poder Ejecutivo ni del Poder Judicial~ integrará 
un poder separado? 

Para el. maestro Humberto Briscf'io Sierra el Tribunal Fiscal de 
1a. Federación no pertenece al poder judicial, y nl haber perdido 
su dependencia del Poder Ejecutivo, se encuentra como un Órgano au
tónomo cuyas atribuciones son fijadas en su Ley Orgánica.;· en conse
cuencia, a pesar del art!culo 49 de 1a Carta Magna de 1917, el 'su-, 
premo Poder de 1a FcdcraCión no se divide en tres Órganos -cJecu
tivo, legis1ativo y judicial- sino que a éstos habrÍtl que aercgar-. 

ies por lo menos otros tres, a saber: el poder revisor de la C~ns
tituciÓn (Art.i35 Const), ei ~Unistcrio Fúbiico y ei Tribunai Fis~ 
cal. Pnra reforzar su punto de vista? Briseno Sierra se~alá que nO 
es Obstáculo que el Presidente de· l~ RcptÍblica nombre a los mnCis-'· -.'::: 

trad?s y concedn ciertas licencias, porque lo mismo acontece con-
los 1'olinistros de J.n Suprema. Corte de Justicia y los Magistrados del"\'~! 

Tribunai Superior de J.usticia dei Distrito Fcderai. · .. . ) 
Bl maestro Co.rpizo, disintiendo d\! la opinión d~l maestro B~i~ .. _;,~;{ 

sello Sierra, sena.la. que para él, tanto el tribunn..l Fiscal de ia:·_F~~;··:~~)~ 
d,eraciÓn cOmo el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. del n; .. s~.';_::~~ 
.trito Federal se encuadran dentro del. Poder Judicial, pOr las sif{uieU . 
tes razones: . '~::t 

1) Son tribunales similares a los judiciales con p1enn nuto:..: ·.-~ ~ 

m!a e. independencia. . .· ., ,,0 
2) Sus resoluciones son revisadas por el Poclcr Judicial· ~ede:.... 



ra1, es decir. no son tribuna1es decisorios de Última instancia, 

sino que tambien, como cualcr.iicr otro tribunn1, sus decisiones 11e

gan a una unidad: a una corte de jerarqu[a superior encu:idrnda clcn

tro del Poder Judicial Federa1 ;' 

3) En principio, los magistrados gozan de 1~s mismas garnnt!n~ 

judi.ciales que los integrantes etc 1os otros tribu111.1es. y 
4) La Jurisprudencia de .10. Suprcmr. Corte de ~ust.icia les es 

obiígatoria, lo mismo que la de los tribun~1cs colcgindos 
que funcionen dentro de su jurisdicción territorial: 

E1 Suscrito autor de esta tesis no est-á de a.cuerdo con ln pos

tura del maestro Humbcrto Briseño Sie~rn. y si. en cambio l.0 está con 

1a tesis.del. maestro Carpizo~ por parecerle más jur!dica esta Últi

ma. 
E1 principal problema de los 'tribunales admi nistrat.ivo::; 

-P.iscal. - de l.a Federación y de l.os Contccioso Admini·strntivo dc1 D.F.

estriba en su independencia real respecto del Poder Ejecutivo. Pro
blema que. resalta más al examin,ar 1as garantÍlls judiciales de 1os 

rnagi.~trados d_e esos tribunales. 

TribunaJ. de· 1o Contencioso Administrativo de1 D .. F .. - En 1971 
se e~tábleciÓ-el .Tribuna1 de lo Contencioso Admiriistrntivo en e1 

Distii:to·· Pedertl. El art!cu1o Pcimero de su l.ey indica. que el .t-ri
buna.i ··e·~tá do-tndo de .plena nutonom!'n y es independiente de cualt"]uie
r<.> ... aut.oridad adtuinistrativa; En nineún prccC:pto de· l.a 1cy se cncu.cn-. 

tra dcc1aración·de que l.as resol.u~iones del Tribunal. senn dictadas 
en nor.ibre de alguna autOridad administrativa. E1 art!'cul.0 12- se.na~ 

.la. qué· el Tribunal· te.ndrá los actuarios y empl.ea.dos que de.termine 

, el preSupucsto de egresos de1 Depart.arncnto de1 Distrito Peder8:1.; ~1: 
ar.tt'cul.o 74 di-sponc que serán gratuitos 1os serviCios de1 Defensor 

de Oficio .que el Departamento del D.F. destine pn.ra ese fin: 

Luego, dicho Tribunal no es de justicia de1.eg:ada y tampóc?·- hay 

n.ing:Ún areumento sólido para· afirffiar que, formal.mente. se etlcuentr.a 
dentro de- l.rt Csfe.ra. del. Ejecutivo •. aunqut? queden al.gunos resabio·s 

de tal concepción, como el mencionado artículo 12. ya que lo.s e'f!lp1e~;. 



actos dc1 tribunal debcr!a..n fir,urar en su propio pr(!'supuesto y no 
en el del Dcpartnr.1cnto del D .. F .. Af;f.. l"lismo rcsult?. curioso que el 

Departamento dc1 D.F. propo~cSonc los servicios del Defensor de 

Oficio en el caso de que c1 propio Departamento dc1 D.F. resulte 
demandaclo; no obstante, dichos aspectos no son suficif'.!'ntes para 

justificar 1a afirn1aciÓn de que el Tril1unal de 10 Contr.-ncioso Ad

ministrativo se ubica dentro del Poder Ejecutivo. 

Juntas Fcd~ral y del D.F. de Conr,iliaciÓn y Arbitraje.- En 

cuanto a estos tribunales se afirma que formalmente son parte de 

la administrac~ón. pero que materialmente son independientes con 
plena jurisdicción y con atribuciones para. hacer ejecutar sus 1au
dos. 

Sin embargo. en l·1.éxico se ha insistido en que las Juntas son 
Órganos administrativos. tribunales adr.lini.strntivos, o que depen

den formalmente del poder ejecutivo L>.unquc nntcri:ilment~ cxp.idcn 

actos jurisdicciona1cs, tesis esta Última que coincide con la ju
risprudencia de 1a Suprema Corte de Justicia. 

Veamos aleunas disposiciones legales. De acuerdo con e1 Art. 
625 de 1a Ley Federal dc1 Trabajo y Previsión Socia1, 1os goberna
dores de 1os Estados miembros y el Jefe dc1 Departamento del D.F. 
son quienes determinan c1 número de personal jurídico con que cada 
uno contará. Según c_l Art. 631, los Presidentes de 1as ·Juntas,Es

peciales son nombrados cada seis años por e1 Secretario de1 Traba
jo' y Previsión Social, por e1 Gobernador del Estado o Territorio 
(ya no hay territorios en ].a actun1idad. Not.a de R .. V. de 1a R.) 

o por e.l Jefe del. Departamento del. Distrito Fcc.lcral-

Bn el casO de i.mposic.i.Ón de soncioncs, see;Ún c1 Art .. 637 -de_ 

1a -citada Ley dC1 Trn.bajo, a 1os presidentes de 1as _juntas. e~pecia-
1es., el Presidente de la JÚ.n.ta dará cuenta a. ln nutoriclnd admini.s~, 
tra_t~va. ~orrc.spondiente, ·quie.n después de oír a1 i:-nteres~do., dic.:..' 

tar.~ 'Su icso1~ciÓn siuc puede ser incluso de destitución,, ·mi.stna q~e · 
~O .es d~ carñ.C~er diS.crccional, porque debe ·rcSpOnder a una. de 1aS 

causas seHn1ádas ·en e1 Art. 644 y _a 1as indicac~ones de la .. L:eY F .• 

dc1. Trabajo." 

Estos preécptos nos inducen a pensar que las Juntas so~ órianos 
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ndriinistrativos; sin erabargo, hay que scü.nlnr que 1.os Presiden

tes de lns Juntns .Especiales no son empleados de conf"ic:.nza, des

de el. mor:iento (]Uc la propia Ley Federal. del Tr<>..bnjo indica las 

causa1cs de destitución y el proccdimi~nto respectivo. 

Los preceptos citados muestran una vincu1u.ciÓn cercana: ad

ministración pÚbl.lcn.= Juntas de ConciJiaciÓ:i y ..'\rbitrajc; a pesnr 

de ello, no es ·posibl.c encuadrar las Juntas dentro de 1., Adminis

tración PÚblica o afirna.r que son un Órgano d<:" ést:n; porque l.os 

funcionario.::; de las Juntas no se cncucntrfU"l jc-rñrquicamante subor

dinados a l.os funcion<1rios administrativos. s.ino r]uc tienen su más 

cornPleta independencia y autonon{a par2 resolver. 

Otra corriente doctrinaria considera que· .ln.s Juntas son verda

deros tribuna.1es cuya .labor consiste en np.licar el. Derecho del Tra

be.jo, y que tienen los ntismos poderes que .los tribunnles ordinarios 

Pnr~ 1..levar a cabo sus fu:iciones. Su ~itunciÓn cOmo tribunales f"ue 

íorta1ecida por .la rcf'orMa a .la .ley de- Amparo de 30 ele cticicmbre 

de J.935, a virtud _de J.a cual. se instituyó e.l amparo c1.it'ecto de Úni

ca instancia ante l.a Suprema Corte, contra los laudos de J.a Junta.
Antes de esa reforma, 1os laudos de .las Juntas eran estimados com o 

actos administrativos, y por tanto contra e11os cabía e.l juicio de 

amparo de doble instancia. 

d) E.1 Tribuna1 Fec!cral. d~ Conciliación y Arbitraje.- Se inte

gra con tres personas: una por los trabajadores al. servicio de1 Es

tado,, otra del ,cobierno f~dcra.l y una tercera que funee corno presi

dente quC es designada por los otros dos representantes y _q~e debe 

ac~~ar como juzgador profesional. Su compctencia_.la estnb1ece e.l 

Art' • .124 de la ~y Federal de 1os Trabt:1jadores· al Servicio del. Edo. 

cte :196.3 y e.S sirni1ar a .la de la Junta Federal de Conciliación y ·Ar-_ 

bi tra~e; sus resoluciones Sf?! impugnan en amparo directo en fornin 
parecida· a:.. 1a de· J.a cit.ada Junta .federa.!. 

E·n ·ning.últ precepto de 1a· mcncion9da 1ey se establece que el 

tribunal sea de justicia del.egnda. es dcci-r, que dicte -sus rcsol.ucio 

ne:S en: nomhre de alguna autori.dad admini.strat.iva; jurÍdicatr.en~·e ~o. 
dep:~n_de de ~in.g:Ún Órgano admnistrativo; e~·.un tribunal· nutónotpo de 
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plena jurisdicción. 

e) Las cuestiones agrc-.rias que rcsu<:!lve el Presidente. 

Sirve de apoyo a esta actividacl jurisdicciona1 del Presiden

te de la República lo dispuesto en el art.Ículo 2 .. / constitucional. 

Estas actividades jurisdiccionales son las siguientes: 

J.) Controversias por lt'mi tes de terrenos comunales que se ha:.. 

llen pendientes o que se susciten cntr~ dos o n:Í:s núcleos de pobla

·ciÓn. ·En estos casos el. Presic!ente resuelve c::.:n primera instnncia y--. 

l.a Suprema Corte de Justicia en segunda y definitiva. 

2) Resol.ver 1.as solicitudes de restitución o dotación de tie

rras o aguas. 
3) El Último párrafo del ci.tado art!culo 27 constittÍcional di.

ce te~tualrnentc: "Se declaran revisables todos los contratos y con

cesiones hechos por 1os gobiernos anteriores desde el año de 1876 

y qu~ hayan tra!'do por consecuencia c1 acaparamiento de tierras, 

aguas y riqu'czas naturales de 1a Nación por una so1a persona o so~ 

ciedad, y se faculta al Ejecutivo de 1a Unión para dec1arar1os nu-

1.o~ cua:ndo impliquen pcr juicios graves para c1 interés pÚb1icoº ~· 
E1 maestro Dr. Carpizo estima que no se ejerce función juris

dicciona1 al resolverse un recurso administrativo, en virtud d.e que 
en est.os casos la administración es juez y parte.· En consecuenci.a.·, . 
desde un ángulo estrictatt1ente jur{dico 1as Únicas fa:cultndes juri.s...:..··:· 

dicciona1es que posee el presidente de la República son las <¡uc ti:e~'·

l_!e en materia agraria de acuerdo con el ya mencionado Art. 27 .. 

. Respecto de 1·a.s rc1aciones qu~ Guarda e1 Presidente. de. ra 
bi'ica con e1 Poder JudJ.cia1 de ia Federación debernos deci.r. lo ·Si_-·~ 
&uie·nte: sin 'ninguna· necesidad administrat~va, presupuesta~ ni; 

e.1 poder :Bjecutivo Federa1 guarda respcct~ de1 Ejecút:Lvo Un~ 
- c_~Ón de. depenclcncia no escrita ni ·mencionada, con vc~gonzante~ 

bctes de servilismo y adulación como en los mejo.l.·Cs tic\npos,· d·é·~ 
fit",is·rno en que lo.s magiStrndos y jueces, des.de el_.·Presidcnte 

Su¡)J:.erna,;c~rte para abajo, ag;achan 1a ceryiZ y pro.sternnn'.18: m<L1'<"'-----," 

tad· del Poder Ejecutivo ante la Sal·a "mención de1 Pre~idcnte dC 

· Repi~b1ic·a~ 
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1.2. Facul.tadcs .E.>:tra.legal.cs del. Presidente .. Desic,naciÓ11 de su Su:_ 

ccsor. Designación y Remoci;n de Gobern~::lorcs ... Designación <le 

Diputados Federales y Senadores .. El. C<:\SO de c.tcrtr.s presidencias 

municipal.es. 

Entre J.o.s facul.tadcs más importantes y trascendentes (Jue se 

arrosan todos .los Presidentes de J.a RepÚbl.icn a partir de. l.9?.8y y 

·que por carecer de fundamento constitucional o l.cgal alguno, 
... he l.lar.ido "Facultades Extralee-ales'•, en tanto <iue el. maestro 

Carpizo l.as l.l.ama "Facultades Metaconstitucionnl.cs del Presidente, 

se encuentran l.as siguientes: 

a). Jefatura real del PRI. 

b) Designación de su sucesor. 
e) Desi¡;nn.ci<;)'n y rcriociÓn de .los Gol>ernru:lorcs de l.os Estados: 

d) Desicnación de diputados Fedcra1es y Senadores. 
e) Desi¡;nn.ciÓn de los titulares de algunas presidencias muni

cipales, verbi gratia: las ciudades de _Guadalajara.Ja1. y 
:-%onterr~y, N.L. 

a) Jefatura real del PRl:- Una pieza c1nve del sistema po!ÍtiCo me
xicano es el partido pol!tico oficial., que e1 maestro Car¡)izo· llaÍtta 
semiofi.cial, denominado Partido Revoluci"onario Insti tuciona.1 (~I). 
Está organizado por sectores: obrero, campcsina··y popular(clase me
dia; CNOP). 

Bl. pol.i tÓl.ogc norteamericano Joscph LaPa1ombara nfirmn. -que el. 

poder ejCcutivo mcXicano está basado en l.a organizn:ción ·~Cl parti-. 

do. ·en ·1a discipl.ina d,el partid~ y en e1 1.idcrazgo dCl .Partido .... Por 
su parte. el sef\or. Salvador Valencia Carmoria, en su te_sis 'doctoia.l 

. so . .Stiene que el mul.tipar.t.i-d.ismo en Lati~oar.1éri~a general.mente' ha· si-:' 
·.do.aparente, p~esto que_ he. escondido la dictadura de tJn solo parti:.... 
- d0, l.o .~uaJ. ha -~ontribuido. a J.a concentración .'de poderé.S. en ·favor 

.del. ~jc~utivo.' C0r.ienta C.1 mae~tro Carpi~o que "Estas nfirm<l.c{~nCs 
son en parte a.i:)licables a ::é.x.ico"(*). Rl. nutor de esta te.sis opina· 

(*).- Carpizo •. ELP!mSI::>E:ICIALISl.:o •.•• Pág. 190. 
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C]UC dichns afirmaciones no solament<"! son aplico.bles a. t~éxico en 

fl2.rte, porque: 

! .El poder cjccu ti vo mcxic ano cst á basado en 1 a organización 

del pnrtido, en su disciplina y en su 1id.era.zgo. 

2.'El mu1tiparticJisP10 en Latiaour1c!rica, ~.l,~xico inclusive, ha 

sido en rca1idad, aparente, pues s&lo c1 pnrtida oficial 

gana todas las c1eccionesCesto hn sido cierto hasta el 6 

de julio de 1988) y si no las gana por la buena las gana 

por la mRla, las • 0 chanchulle~1 con transas de ma1a ley co

rno suc~diÓ el 6 de julio de 1988 con la elección presiden
cial; a todo el mundo le consta que la elección presiden
cial de ese 6 de julio la ganó el Ing. Cuauhtcrnoc Cárdenas 
SolÓrzano, pero el 7 de julio siguiente, en 1a madrugada, 

se cayó y se call.Ó el sistema c1ectrÓnico de computación de 

ln votnci.Ón y a1cunos días después sa1ió vencedor de1 Ing .. 

cñrdcnas su contrincante Lic. Car1os Salinas de Gortari~ 

Así mismo es cierto que este aparente multiparticlismo tan 

sÓ1o ha servido PL!.ra disirnul.ar una dictadura de un sólo par

Tido: el PRI, y esta dictadura de un solo pnrti~o ha contri

buido para hacer mayor l.a concentración de poderes a favor 

del Ejecutivo en detrimento de los otros dos poderes.9 que en 

reniidad carecen de eso, de poder. 

Ya describirnos detallaclamcnt:c el. proceso de ccntra1izaciÓn de 

poder que se operó en el interior dc1 PRI al ai-ri bn.r a 1 n Pr~siden

ci.~ de la República el. .Lic. l·:iguc1 A1.c111án Va1Uez(Ver c1 Cap.!tul.o 

·IV'· número. 16 de esta tesis: Antecedentes de l.a Revolución. E1 Ale

ma11isrno) (*) 

"El PRI ha sufrido un proceso interior de cent.ra1ización. ha-

(*) .- Bn esa -parte decimos: 11 Las tr'ansformaciones estru·ctura-

1es resultaron tar.tbien si.gnifi~ativas y ;P~ofundas. Todas .tendie~~n 

a concentrar e.1 poder en .1os funcionnrios d_c1 Pa~ticto, en su é:~~Í:·~-é 
ct:!nt.rn.1 y en 1¡_\ cabeza.de éste." 
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biéndosc c::onccntr:i.do los podPrcs en c.l Cornité Ejr-cutivo Nacional y., 
dentro de éste·, cu , 1 pr, 1i:..Jcntc mismo(*) qui0n rc~lrnentf'.'! es nomhra

do por el Pre.c:-ddcnte de .ln RcptÍblica'! Est~ designa t:nnhiP.n n 1os di

rigentes de .lo!> sectores <JUC integran el P¡o.rtido, con excepción del 

i·Ídcr de la CTJ.l(Coufcdcracj Ón de Tr.e.bnjadorP.S J,~cxic <inos). 

"De una rrinnera si mi 1- ar a corno c-1 Presidente de la RcptÍblica 

dicta acuerdos a lo$ sf!crct2rios de su g~binctc o a los•uircctor~s 

de los org.o.nisnioa o cr11presas dcsccntra1izadas. con ind~pcndencin a 

(de) sus consejos de administración o sus comités directivos, el di

rigente aprt.ren te dc.l instituto polt'tico,, ahora denominado PnI,, re

cibe Órdenes pr0sidcncin1.cs y las realiza haciendo intervenir mccá
n.ica y pasivamente a los Órganos que lo constituyen coriformc- a los 
estatutos. Basta con que les informe lo que desea y manda el sefior 

Presidente, para gue tnlr:-s Órgnnos procedan obc:ctcci~ndol.e. Ln tarea 
de dirigir aparentemente al instituto po.LÍtico se convierte asi ~n 

l.a de un correvcídíl.c- • •· ... " (*"'). 

Respecto a la cortesanía y el servilismo que se estila entre 
1os po1rticos, todo mexicano tiene un~ gran expcri~ncia adquirida 
de la realidad. El Presidente aparente del. PRI no es ninguna excep
ción, aunque debe decirse que hay algunas personas que tienen espe
cial vocación de servilismo como si en su vida anterior hubieran si
do reptiles. porque su columna vertebral es b1nnda y dúctil, pueden 
agachar 1 a cerviz has'ta .!Ími tes increíbles .. Otras veces. pareciera 
clarnmente ~uc el Presidente de la Rcppubl.icn busca y encuentra al 
individuo mRs servil de los que le rodean para designarlo presidente 
,aparente del PRI o correveidile. Tai paréce ser el caso de don Jorge 

(*) .- Manuel J.Iore>ho Sáncl1cz.'. CRISIS PO!..IT.ICA, DE r.lEXICO. Mr!'xi.co ... 

Edit .. Extemporáneos. 1970. Pág. 58, citado por el mn~stro 
Ca~pizo en el PRES.IDE!'!CI/\.LISNO l:EXICANO Pág. l.90 .. 

. (**).-/.fan.ue1 J.:orcno Sánchez. CRISIS POLI1'1Ci\ EN ~'.E:UCO. Pag. 52 

Ci~ado por el Di. Jorge.Carpizo en el Presidencialismo 

1.·~c~i e ano.. P é.g. 19..!. 
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de 1a Vega Dom!nguez, el mismo que anunció a las 3 de la rnai\ana 

d~l d!a 7 de julio de 1988 e1 triunfo contundente, claro e inobj_c~ 

table del Lic. Carlos Salinas de Gortnri. Se trata de uno de> los 

pol:r'ticos ::iexicanos más viscososy repugnante$. 
El ::-:e..:ho de ser el. jefe real. del. PRI, otorca al Presidente 

t:r . ..t serie de facultades situadas más allá dc·1 rno.r;co constituciona:i 

-=o:no son, la do..?signaciÓn de su sucesor, el. nombrnmicnto de J.os go

=":;':":"1~"-1...!or~s, .l~ may\JrÍa de .los senadores y diputados federales, y 
..!~ 1.os ¿rinclp~.1~.5 ;>rcsid~ntcs r.iunicipn.lcs(Guac\alajara y t!onterrey; 

::-..::- .lo -n·-::>ncs); por ser el PRI un partido oficial integrado por sec

~.:-=~.s !.e .:c-:-tf.iere a.l ;n:esidcnte de la Rep1lblicn el control de las 

~=~~=~?~i~s c~;~~izncioncs obreras, campesina~, profesionales y de 

• ... ::.~~ ::,-:·.!..!.a o ":::urÓCrat:as(C~OP), que representan hasta hoy cuan-··.·· 

:!..: r·e=-~~.::. :._~ ~=-:t::>:.izacio:i~s más fuertes de :-léxico. Si el President·E:'. 
~--= ::..c. ~~;:--.:"=~ic:-~ :~=-iera abs"tracciÓn de todo~ sus demás poderes y 
c:::::;-·:-:~::..::ie.s, "::::!;:~=fa.."1. .!.as que 1.c confiere l.a presidencia real del.. 

P~l para !':~.cer :'..-:: él -;cCo :.i.:t factor. rc:a.1. de poder .. 

b) .. - Desis:n('....:iÓ:: Ce su Su..:esor. 

B.l Presidente de l~ R"'.!?Ública es quien designa a ·su succs:or. 

Palabras más o menos, fue l.o que ~xprcsó a finales del ~cx~nio ·de· .... ~ 
José López Portillo el Doctor en Dr:!r'":cho Roberto Casi 11 as~ .-n. la s·.a~·~ 
zÓn consejero-con su l. tor de la Prr..:s.i d-:!ncia de l n Rf;!pÚblica .. Conio la·~~-,·~:· 
d.ijo pÚbl.icamente, parece que en la rr.:v{s.ta .:icmprc, es d~. su.~~r:i:-~:-/;'.:: 
que lo dijo con c.l consentimiento y aprobncion del. propio Jo_se Ló;: :):! 

pez· Po'rti11o. .-, 

En esta corrupta designación se: expl.ica y compcndi a toda l~·, · 

antidemocracia que ha .sufrido México desde 1929-~· El poder corroñt-,,·J:~ 
pe, se:· ha dicho muchÜ.s veces, y' 1a designación del. sucesor_ d~i'· · Pr·e;~~ 
si dente de México ha ~ido y es el producto de esa cor.rupci?°n.: ;:.:. 

Dice ei- mncstro Carpizo é¡uc el. probl.cmn de 1n sucesión. presi..:.: .f.": 
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dencia1 se ha discutido mucho: ¿quién escoce al candidato del. PRI 

a la Presidencia, el qtie con toda seguridad ll~gar& a oc1JpRr la 
primera magistratura. del país? Para el· autor de esta t"<"!sis la. cue!i
ti& anterior es m~s nftida que 1a l11z del ~{a. En cf~cto, qui~n de
signa al sucesor del Presidente de l.a Rcptí'bl.ica es- el propio Prr:!si

dcnte de la Rcp~blica en turno. Es cierto que puede el Presidente 
en turno dejarse inf.luir por a1guna opinión cal.i ficadR como son las 

de los ex-presidentes de la RepÚblic.6. que gocen ele cabal ~alud; paro 

ésto no es cblícatorio ni mucho menos; se trata, en 1Íltimo análisis 

de una expresión de cortcsra del.. Presidente en turno para con las 
personas a l.as que .tes pide su opinión o su beneplácito: ex-presi

dentes, militares de al.ta graduaciÓ~, rcprcscntnntcs del dincr.o, et(':,. 

Pero quien dice la Úl.tiina palabra es é1, el. presidente ~n turno,,. 
i-.:c apoyq para dcci r 1.o anterior, no sol amente en l. a op.i nión del 

Dr. Roberto Casillas y en la VOX POPULI, y en las siguientes pa1abras. 

del ilustre ex-presidente Lázaro Cárdenas del Río; tomadas de sus 

Apuntes I-1967-1970 tomo IV: 

21 de octubre de 1969,.- t--lariscala de Juárez, oaxaca .. Visita-del 

licenciado Guillermo MartÍncz Dom.í'11eucz. 

"A las ,13 _horas de hoy comunicó por radio el Ing. Césnr Ducnros
tro, vocal secretario de .la Comisión del Río .Balsas. qu~ el: li
cenciado Guillermo Martt'nez Dom{nguez, director general. de 1a 
Comisión Federa1 de Electricidad, quería verme con urgencia· es-

. te mismo dí" a y que sal.dría a l.as l.5 horas en helicÓr>tcro de la· 
ciutlnd de l·l~xico haci n es te l.uear •0 

' 

"Lo esperé en el caropo·de aterrizaje y llegó a las 17 horas. Ba
jó ·del. aparato¡. nos :Saludamos con afecto y camina.mas por· la pi"s
ta. dc1".propio campo. Me comunicó que tra!'a encargo dc1 C .. ·Presi
dente Gustavo -Díaz Ordaz de hacerme conocer ·que el "Partido Re
volucionario Insti~uciona.1" hab;!'a acordado apoyar l::t ca9didatu- · 
ra·del C. Lic. Luis Echeverría, Secretario d~ Gobcrnacion, ~or 
quien se inclinaba l.~ corricnt:e polí"tica. 1nayor.itaria del ,pa.is· 
para· la sucesión presidencial." · 

·~Le.pcd! hiciera del co~ocimiento de1 C. Pr~sidentc D{az Ordnz 
qu~daba enterado y .le· agr.adcct'a semejante nt~nción .. u 

·"Los mismos procedimientos han 'seguido los ¡Jresidr:-ntes anter.io
res: p~.rticiparl.o cuando ya han tomado la resolucion sobre su 

:sucesor.: Posibl.cmente han considerado que procediendo as! evi
tan .se p~csenscn divergencias que pueden surgir si dejan iibre 
el juego, dif'.ici:I de ·!=ontrolar. Sin embargO,. prcferibie el de-
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bate pÚt>lico el.cctoral, en caso tan -trascenc!Pnta1 para ~1 país 
y "<":' pr.i var a ~a na.ciÓt.1 ,de un e jc;rc;ic,~o ¡f v:ico qu~ le es nece-
sario para su .i.ntcgrac.ion dcmocr~tica .( ). _ 

Al. com1)rt~nc.terse bien que el ¡:artido oficial" PRI, es el. inv~n

cib.lc gtn1a<lor de la Presidencia de 1a nepÚblicn., nlgunos pnrtidos 

de oposición, parn no perder, han contribuido a l.a farsa democrá

tica mexicana, se han sumac.to ·a 1a candidatura oficial del PRI, con 

l.ú cua.l ncccsariar.lentc ('J\10dan (!n cn1icln.d de gr?.nndores y al mi!';mo 

tiempo se bienquistan con el Prcs~dc!nte canndor. 

En resÚmcn, pod~mos dc~cir q:,.¡c este proceso suce.sor.io le agrc

f!ª una furciÓn más a las numerosas que ya tiene, le-galmentc el Pre

sidente, pero ahora de ca.r~ctcr extra1eg:al: es el. gran elector de 

su propia sucesión, sin que nndie dude de este aserto, ni lo c~i~ 

tique pues tal parece que 1!éxico es un pueblo de castrados y rlornes

ticados donde para nada hace falta la democracia ... Es decir,. que al 

pueblo l.o han envilecido los procedimientos antidcmocrñticos del. 

PRI-13obierno ~ Que as! siga ocurr.ic11do después de l.a votación del 

6 de jul.io de 1988 constituye una vcrdidera incóc:nita. 

e) Designación y Remoción. de l.os Gobcrnnc.Ior'=!'s de l.os Estados.- El 

Presidente de la RcpÚbl.ica es quien de hecho, que no por derecho, 

designa y remueve a .los Gobernadores de l.os Estados. Toda per."5ona 
que aspira a ser gobcrnndor de su Estado y qu~ no desea perder., ju-c

ea en ia l.isa cl.cctornl. como candidnto de1· PRI; dice que uva a la 

segura", no juega en la opo!;iciÓn porqu~ hasta hoy, diciembre de 

1938 y muy a pesar del pronunciamiento que hizo ei Lic. Carlos Sa-. 

l:-i.nas de .Go,rtari al. tomar posesión· de l.a Presidencia de ·1a R~pÚbti...: 

(*).- Lázaro Cárdenas. OBR/\S. APUNTES :r, .1967-.1970 Tomo IV. 

lléxico • .1.986. Ediciones de la Universidad Nacional de 

z..~éxico. Pág. 1~4. 
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ca en el sentido de u11 "Acuerdo !':aciona.1 para la ampliación de 

n1i1~!:.trét vi.da dr~r:iocrñtica. Ln [:<1r.-:~nt{a n~s ur.p.entc en el Úmbi.to 

pol!tico es la transpnre11cia de los procesos ~lcctora~~s. Compnr
to. esa inquict.ud ciudadana. GLtranticcmos n todos ()uc su f'u~r7.a po

.titic~t, cuba1u10ntc tn~dida ~n la libre dccisi~n de los votantes. 

s~rá contada y rcconoci<ln por todns las partes. Nos urgen confian

za, apertura y aceptación de los otros". A pesar de estas promesas, 

J.as e.lecciones r~arn gobernador, mal. que bien, fueron ganndas por 

l.os candidatos cle.l PRI en 'l'abri.sco, Vcracruz, T1a.xcala, y JnJ.isco .. 

Los partidos or1ositorcs alegan <JUe en toda!; cll.as hubo fraudes in

contables. Lo ·cierto es que,. tor.1nndo Como mur!stra nadn más e1 ·Esta

do de Jalisco, donde lo~ pnrtírlos o¡:io::;itorcs. por l.o rnr:nos .los (Jue 

postulaban al. Ine. CuauhtCmoc Cárdenas SolÓrzano, ganaron las elec-. 

ciones del. 6 de julio de l.98S, en ese estado, el 4 de dic5~nbrc del 
misno año· c::anÓ 1a g-ubcrnn.tura el candidato del PRI,. los 20 cscaftos 

de l.o.. Lcgi sl.n tura. Local y 1ns 124 prcsidcnci as municipales. O sea 

que los pr..rtidos de· 1n oposición eran unos nifíos ineC"nuos quP. ju

garon un juego que no sab!'an jugar y 'por tal razón lo perdieron en 

toda la l!nca. Y como coral.ario de estos fr:i.udes hay vnr.ios lí"deres 
de J.os P.art.idos de opósiciÓn que están en huelga de hambre a~u{ en 

el .. Distrito Federal como en Gundal.ajara Ja!.,. protestnndo ~ontra -

los fraudes cometidos, porque ya no l.cs queda ninguna instancia le

gal.. 

Una Vez que han si(Io 11 el.ectos1
' o design~dos por el.. President·c 

de i~ R~pÚblica, J.os gobernaGorcs de los Estados tienen sobre de 
s! una serie de controles para hacerl.os "há.cer" l.o que el PrP..sidf7?n
te- de.-l.a ReptÍblica quiere que hagan.~ B1· principal .contr61 que tie

ne el Presidente. sobre, ios cobcrn:i..dorCs es el. económico. así coi:no 

e1 que con sis te en J_lO hacer J. es obras a l.os gobcrnndores o a sus .Es

t.ados,. con dinero de .ta fcctCrnciÓn • 

. El. n~tOr.dc<esta te.sis opina ·que con scmcjr-.nte l.acra(1a de qtie 

e.l: Piesidr:!ntc flotnbre n· los Gobcrpn.dores de l.os Estados) no·· solamen
te se hace nf'i.icos l.n dcmocrac.ia sino el. sistema fcdc,ral pue-s ¿qué 

autonotii(a puedc·n t·P.ncr gobernadores así designados? 
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l.f.emociÓn de los Gobernadores 'Indeseabl.cs.- Con l.f\ rcmocl.on d~ 1os 

gobernadores por pn:rte e.le ln. Presidnncia G.c lo. n.cptíhlica no se me-· 

no se aba l.a democracia me;-:::icana, porque si los l.os gobcrnn~tos no 
eli&cn a. su gobcrnf\dor. malar.1ente puedc>n resentirse de ~ue éste 

sea removido por e1 Presidente de ~a ReptÍblica; pero s! s~ mr.n~~
caba el sistema federal porque ¿que sistema federal puede s"!r este 

en que 1a permanencia en su puesto de un r,obcrnn.clor esté n mcrc~d 
dC 1a voluntad del. gobierno federal? 

Varios sistemas tiene el c,obierno federal para rcmov~r a. su 
antojo un gobernador de Estado. O la apl.icnción de 1n ÍrncciÓn V 

del artí'culo 76 constitucional que hab{a venido siendo usada in'Ve

tt?ra.damer..tc en su peor sentido., es decir., "desaparecicnüo" los po
deres de una Entidad en vez de decl~rnr1os desaparecidos, o pidiién

do1e su renuncin., cliscrctm~cnte al gobcrnac.lor,, por medio del Secre
to.ria ele Gobernación., o conccdiéndo1c lo. Leeiz1H.tur¿L local nnn. l.i
cenci.a por rr.oti vos de salud, aunque el c;obcrnn.dor esté bueno y _sano·; 

En el sexenio de Jos~ I..Ópez Portillo se trató de reglament_nr 
la. mencionada facttltad que confiere al Scnndo y ~·1 Prcsidcot<! de

c1arar desaparecidos los poderes de una EntidaU a cf ~cto de ~ue no 
se hiciera ·rnal uso de ella. ·Justo es recoi1occr C!Ue ni durant'! el 

sexenio de l..Ópcz Por til.lo ni durnnte el de !·:iguel de 1a ·j·.\o.c\rid se 

hizo uso de esta peligrosa facultad. No as! en el de Cnrlos Sa1i
nas de Gortari. que pronto se deshizo de un mn.1 gober"nndor que 1c 
estaba dando mucha guerra., el. Ing~ Luis M.artÍnez Vil1icafl:a (a) 
Luis l·i.n.rt!'nez Bcbccai\a., porque el maJ.hn.claclo c;obcrnn.dor.,. q.pnrte de 

h~bcrS.e Ducsto ~ t'.ta.c~r al Ing. Cuauhte~.oc C;:Írdcnns So1Órzano .. ('\ue,. .. 
como· quiera que sea tiene mucha popularidad y partiüarios·en él.Es~ 
tac!lo de Nichoacán, cometió la impru,_lencia de renbrir los . .. 

o plazas de go.l.los, adcn.ás de asistir a cll.as con una hote11·a.: de 
wishki en 1a mano con cuya. botel1.a se ~xhib!a pÚ~1ic~ii1ente. . ., 

La susodicha rcg1arncntaciÓn de l.a tracción V del ar.t!Cuia·,-.76:.·.
CQnstitucional que pr~tendiÓ h~_cer el· presidente LÓpez Portillo,···. 

para .variar. resultó frustránea cono ;.~1ch-~s. de la~ cosas que: -~mpren;. -:~~~:.'. 
diÓ este Pre~ic.lcntc. Y :cesu1 tó f rustránen. P".Jrque n~ ,p~Cde sn.ber·se >· 
desde cuf.Ui.do hr-.. n dc:?saparc.ciclo los pod_ercs de .. un E.st n~o; 



As[ lo confesó cÍnicnncntc c1 propio poder lcci~lQtivo ~n 

l.970 a1 dec1arar que "éste es un pro1.Jl.cma po1Ítico y no jur.(cH.co_., 

porque no puede preverse l.a multitud de varicdndes de casos- en 

que, por razones políticas., debe. decl.~nrsc la desaparición de 
·poderes de un Estado(*)"~· 

d) Designación de cliputndos fcdcraJ.cs y de ScnndorPs,. 

Por lo menos ·ios candidatos que jucean por el PRI a dipútados 
fcdcra1cs y a senadores, cuentan par~ el1os con 1 a aqu.icscnncin 
del jefe ren1 dc1 PRI, el. Presidente de .ln llcptrblica. El proccdi·

micnto es sencillo; los aspirantes se coneracio..n con,c.l jefe ·apa

rente del PRI; éste hace una J.ista con todos l.os aspirantes tt.cep

tados por él.; .se la lleva a.1- Pres.it.1.cntc de l.a ReptÍblica, C]ui'en la 

palomea,. es decir pone una pa1omita a un l.aclo dc1 nontbre dE.-1 que.·· 

tnrnbicn es aceptado por e1 Prcsidcn~c; l.~s que no tc11.san ~.ª1.0.mi:,f:l 

no fueron aceptados; los pal.ornea.dos resultan ser l.os que, despues 
de auscul.tar el. sentir de los ciudadanos de 1a circunscripc~~n i:E.'.:
.r.ritoria1 correspondiente, resultaron designados por este Institu

to Poi[tico. para jugar como ctiPutados ·o como sen.adores, s~S.ú~ ·ei 
caso. 

Como s~ comprenderá, cuando estos diputados federales o seiin
dores ''pn.l.o~eaclos" llegan al C9ng:reso de 1~ Unión y forman e1 blo·-. -
que· prfsta, van :a apoyar hasta en la iítnorünia al. ·"sertor P~~::'.i..eten_.,:· 
te de .. J.~ R.epÚb1ica"(**)La teort'a--eonsti1:uc~ona1.-.dice <Tue ios··~~n~~ 
dores sonº lcis representantes de sus respectivos Estados y que.· los· 

(*) Carpizo. EL 1''!ÍESIDE::CIALIS:;o ••• Png. J.9B~ 
·e•*) ·-En cierta ocasión e1 autor de esta ·tesis le prcguritó_. ~' 

uii.e?<:-di_pu~-a~o f"~dera.1, .. li'cenciado ~n D~recho 7 ·c11á:1·cr~.in Ía~c.'i&n: 
nE!'!:a: de - diputados· y sen::!dores y cotltes~Ó con la mityo~ ~eg'u.J:id.a'd, 
r:lurldo: "aPoYar a.1 seÍior Frtsidentc de .la Rep1:'i'bl.iC·a11

."' Ef hab.ra· 

diputá:do.,fcdcral. por el m1: 

i 
•, 
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ctiputcdos fcdcral~s son 1os rc¡,rescntantcs del pueblo de todo el
pa{s. L-a vcr~datl t:1onda y 1ironda es que tanto unos como .otros. cuan

do son priÍ:;tns, representan en c.l Co:1¡;rcso de 1n Unión: los inte

reses del Presidente de 1n RcpÚblica y si no ~uc lo dican 1os ac
tuo.lcs diputados r>rií"stas .José 1'.urat y Jo:<~(~ Dc1nii-.n,.-~rid .. º el. senador 

prifsta Alfonso :.:itrtÍncz DoninGucz(a) <.lon Ilalconso. Si los r.isera

b1.es de Par.í'.'s forwo.ban la Cc,r.t~ de los ~:il ne;ros., nuestros diputados 

fcdcrnlc~ y ~cnP.dorcs pri:í'.'stas intcc;ro.n Lo. Corte del Servilismo de 

la Presidencia de la ncpÚblica. Parece ser que para ll~gar a_ dipu

ta.do federal por el l:>RI, o a senP.clor por el mismo pnrtido hay que 

renunciar, cor.io en el infierno de Dante, a toda cspr.ranza .. · •• de 

dip.nidad: 

e) DesicnaciÓn de los titu1arcs de nicunas presidencias municipa-

les como Guadalajara y Viontcrrcy .. - Alr;una.s pr~sidcncias munici

po..les son tan importantes, por 1a dcnsiclnd de 1<?. pohlo.c:iÓn de sus 

municipn.1idaclcs y por los prcsupuc~tos que manejan (]ue conviene po

n~r ah!. a a.le;uj en que sea polÍticamcn.tc tun hÚ:bi1 que no vaya a "re

·gar . .ta" • .:E.1 procC'<lir.ticnto es scnci1lo: por rneclio de 1~ Secrctn.r!a de 

G~t?crnación. el !>residente l.c da 1a or<lcn o..1 gobernador .para poñer 

en eSas presidencias nunicipalcs a tal o cual persona-r nativa dc1 
1ugár y '"o.migo" c_\cl. señor Presidente. Orden semejante tiene ri.scgu

ro.tlo su puntual acate?.rniento., 



13. Las Lirnitacioncr.. c\cl Poder Prcsid<:'.'ncial. 

La Constitución. si bien estructuró' un Poder E.je-cutivo fuer

te. de ninguna. mnni::ra. 1o deseó ilir.1itaclo ni por cncir.u• .. de la ley: 

"Snlvo al.r:unns cliscrC"pnnc:ir!.s sccundnrins. hc•mos ch!' aclmitir con 
Laski que~ en el sistema an-:!rica.no no tiene cabida la sobera
nf a clc1 Órc;ano • de los c0Licrn2.ntcs o ele! E~t ado., •porque ni 
los poderes federales, ni lo!:'. poc.!~res dr:! los Esta.dos ni. en 
sumD. nincunn. l">ersona física ni cn.tidnd moral que dc~c1-:-ipciíc 
funciones ch: cobi crno pucctc cntcnclcrsc, en. ~ste sistema, co
mo jurÍclicai:n~ntc ilimitada. La ª1..!.tolirr.3:tG1.S,i'?n, 1<!. capacidn.cl 
para dcterr.u.narse de un modo nutonomo Jur1cl1cn.r.icntc. (!He pa
ra 1::t doctrina europea constituye l.n. caractcrfstica esencia1 
de 1u sobe_rn.ní"a. no pucclc ubicarse nunca en los poderes del 
Esto.do dentro c.lcl. si.ste111a americano, por<"Jue esos .rodcrcs obran 
en cjcrc:icio de fac~.lta<les recibjdn..s,. ext>rcsas y. por todo , 
cl1o, limi tac\~s., (*) .. 

Por tanto, c1 Prc~idcntc de 1n RcpÚbl.ica es rc.s1)on~abl.e de 

ciertos actos ante c1 Con.creso ... J ... dcr.ás, existe en l~ proriia ley 

funüár.1cnta1 una serie de f a.cul tn<lC!.i que rueden ser usadas como 

controles entre .l~s poderes ·1cGislativo y ejecutivo, con el. ñnimo 

de lograr u~ cqui1ibri.o entre ellos; casi todas cstns atribttc~ones 

háy que traerlas o. consideración. para que quede claro que 1a Cons

fituci~n s! persigue un cierto cquil.ibrio entre los poderes po1!
ticos en ~·léxico. Estos conceptos están extra.fe.tos dc1 libro del 

nt~Cstro y Dr .. Jorge Ca.rpi.zo, EL l..,RESIDE.NCIALIS~.:O ?•!EXICJ\.NO .. Noso
tros •. ~l autor de esta tesis cstimn pr~rtincntc ngrecn.r que si ese 

_cq':lil,i:brio ne'! se da. en nuestra rcnlidn.d, no C$ 1,or falta de preven-:-

.. -~:i~11:es _consti tucion.alcs, sino porque fa1la. rnuch~s veces c-1 e1emen

to.- humano, el cua.1. es a veces servil., indicno y vcna1·.· 
. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··(*)· .. - Fe1ip·c Tena rtam!rez .. -DERECHO Co:,:STITUCION/i.L ~5::1CANO ... ·· 

Méxiéo.':.1983. 19a. edición; Ec!itoria1 Porrúa S./\. Pág .. -10. 
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Aparte de todo .1.o anterior, el Pr·.:osidentc de ln ncp1Íblica se 

encuentra en la realidad. además d~l nspccto jur.Ídico, con algunos 

lÍmi tes, rnlsr:ios que necesnr.iamcntc tcn<lr.:Í que tomar en conzidcra

ciÓn. Exam.inenJos prinicran1cntc 1a rcsponsabilit!ad penal. del Presi

dente de l.a RcpÚb1ica. El juicio de rcsponsahiJ.id;i.d nació en In

g:l.atcrra en 1386 como un medio a través tlcl. cual se f>od{~ juz.r;ar 

a los consejeros del rey, :;·a que: éste era co::ipl.ct:amentc irrcs,,on

sab.le. 

L:J. parte final del Art. 108 constitucional settala que el Pre
sidente de 1a. Rcp1Íblica. durante el. <lcsc:11p9fio de z.u cargo, sÓlo 

podrá ser acusado por traición a ln pntrin y d0litos graves· del 

orden co1:iún.- Se ha. opinado que esta si tunc..iÓn cxccpcionnl de .que 

goza es consccuc11cia de la voluntad de prot:cgr:-rlo contra una deci

sión hostil.. del Con.e:ret>o, el que podría dc.sti tuir1-o del cargo .in

c1uso por una falta 1.cve si no existiera esta protccciÓu(*) .. 

Ln ConstittrcjÓn de 1857, además de las .<los causa..s que indica 

1a de 191.7, sciinlÓ corno rcsponsa.bil..i dod del Pr(.•sidcntr;:: 1.a viol.p.

ción expresa de J.a Constitución y los ataques a ln libertad eiec-: 
toral.. 

El proycct:o de Constitución de don Venus ti ano Carranza supri

mió esas otras dos en.usas qut.: sí se cncoritraban en 1.a Corta f'.~agn·a 

d_e l.857; no se sabe qué pcrsc"gu{a ci Primer ..:icrc -del. .Ejército Con·s-· 
titucíonalista al hacer esa supresión, porque a.csta.ref.ormán~ ~e. 
refirió en su discurso inaueural del. Conereso Cons.t'i tuyc~t·e~- .. La·-' . 

, scgf:tnda comisión de Consti tú.ciÓn- aceptó 1a .idea de don Ven lis t:i_.:~O 
Y. en st~.dié:támcn unicameni:e di·jo queiºLa estel.d)..idacl de:1'-~~<ler· 
cutivo exige que solamente por. del.i.tos de carácter muy. grav.~ 'pue-: 

da ser ju.Zgndo durante el pc_r.!odo de su ene.arco.· y_ .por este· m~~i Vo.-
se l.i mi tan· lo~ hcchOs por 1os que puede ser juzendo _el Prcsid.C.~_'t·e·,,· 

(*).- F. Tena 11.amírez; DERECHO co:·:STITUCiotlAL t.:E:GCANO. 
l'á11. 570.-
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c. los delitos de traición a la patrin o n los de cnract~f" grnve 

del orden comJd'(*). 
El art{cu.lo .108 fue debatido en el Con.sti tu yen te, pero sÓ1o 

respecto n ln. supresión consistente en no considerar al Presiden

te responsable de las violaciones a la Constitución .. Céspcclcs y 

Pintado S:!nchez pidieron que ya que se hab.:í'.'nn i::,ado facu1tndes muy 

nuncrosas a1 Ejecutivo frente a los otros poclcrrs, era ncc~snrio 

haccrl.o responsabl.e c!c las viol.acioncs a la l.cy funclar1C'ntal,. por

que todos esta.mas oblicados a respctnrla. Defendieron dicha supre

sión Jara, con una i11tervenciÓn irrelevante, y Liznrd.i y Ugartc 

cuyos principales argumentos consistieron en que se daría lue:ar a 

.la intromisión de los otros poderes en el átnbito del Poder Ejr.cuti
vo,. con lo que se rompcrt'a el rP.'c;imcn de cqui1ibrio- entre los pode

res y adem,s,. adujeron que el Presidcntc,pnra realizar un acto· an
ticonstituciona1, se encuentra con la barrera del Secretario de 
Estado que debe refrendarlo y por el cual es responsable,. as{ que 

el Secretario de Estado se negar~ a refrendar(**) el ac~o nnticons 
titucional o responderá por él. 

El art{culo 108 fue aprobado por 10l votos a favor y 51 ~n con

tra .. Queda claro que desde el Congreso Constituyente hn.n existido 

dos corrientes respecto al art!culo 108,. 1o que se refleja cn.1a 

interpretación que debe darse a .la frase TRAICION A LA PATR.IA Y 

DELITOS GR.(\VES DEL ORUEN COl--.UN,. interpretación parn.- la cua1 viene 

a ser instancia de Última decisión, y como no se ha pr~sentad~ la 

ocasi.Ón de que 1a interprete, no hoy c.ri tcrio. de derecho positivo,. 

es dec.;r. no existe un precedente en c1 cua.1 fundarse; 

Para el maestro Tena· RamÍrez dicha frase es ambigua. y peligra·-

(*).-.Diario de los Debates del. Conureso Constituycn~e 1:-9.ló...:17• 
páginas 584-.585. 

(**) .- Se habia en este caso sobre e.l supuesto dC que "el ··seC~e
t ario de .Estado será una persona f"ntC-gra,. patriOta Y conocedora de 
sus responso.bles, no sóiO constitucionales sino hi.Stórica·s.· 
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sa, por(]uc con cll8 se abre ln pu~rta para un posible ;-.t----ntaclo 

constitucional del Concr~so en contra d~l Fr~siticntc: ''En efec-

to, si en la J..cy .ri::c:l¡¡r11cntaria no se r:nurncran lo~ c\elito.s r;rnvcs 

dc.1 ordcu cor;nÍn por los que puede ser acusado dicho funcionario 

(y la o:-:1ir.ión existe en .lr:-. ley actual), queda a c.li·scrcciÓn de las 

Cámaras caljficnr en cada caso la gravedad d~ los dcJ.itos y con 

ello cst~ a rncrcc-tl de 1as r:-1ismas la suerte del Jefe: del Estado .. 

El pcl.icro se atenúa si por rnnndamiento constitucional ·es en la 

ley donde debe co11star la cla~ifica(:i6n rcnpcctiva, tal como lo 

propuso l.a. reforma de 47 con la fÓrrr,ula. "dcli to.:; graves ordinarios 

del orden fcc.lcral o .local que determine la .ley". Pero aún con esta 

niodificacióu, que tcndr{a l.a vcnto:.,,ja de juzgar -el caso conforme n 

una. norma conocida y anterior., hay 1a posibi1idad de (]uc eJ_ Congre

so trate de sojuzgar al. Presidente mecli ante 1n e¿.:pediciÓn de una 

ley d~ tcnñcnciosa s(!veridad. Parece aconsejnl,1c. por todo e11o., 

rcnn~ciar la trn.diciÓn interrumpida en 57., csper.ificnndo concre~a
Jr.entc en la Consti tuciÓn 1os dcl.i tos por lo.s que: puede ser ne usado 

c1 Presidente .de la RcptÍb1ica durante el. tiempo de su encargo":(*) 

E1 ilustre maestro don Ignacio Burgoa Orihucla afirma que es 

el Senado quien interpreta la gravedad de 1os delitos del orden co

mún por los que se responsabiliza al. Prcsiüente~ p~ro en virtud del 

principio de tipic;id_nd estab.lecido en e1 artículo 14· constitucional, 

c,sos dcli:to.s deben estar preestablecidos en a:guna 1ey(**). E1 "ilus-: 

-Í:re ma~stro Jorge Cnrp-i.zo está de acuerdo en esto con el maestro 

Burgoa. 
:En _r.téxico., en 1947, el ,Presidente envió a1 Congrc:so una ini

_ciativá. d_c r<:forma consti"tuciona1 para ampliar 1n respon~ahi1.ida~· 

d-~1 propio· Pre~.idcnt~ "por .go1pes de Estado contrn e1- l·~t:f't.imo: ~un-· 
~i.oriam3:.~ltto. de: 1os pOdercs lcgis1n.tivo Y. ju~ic.i·a.1- de .l.a ~edcr_.~ciÓn" 9 

y s·~- .completaba esta reforme: exi¡;i¡;'nclose que c1 fa.1io condenat~r.i.o 
- - ·- ~--- -.- --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - ~ -.-

(*). - Felipe Ter e. Rnraíre4'.!· DERECHO CONSTI"I~UCI_ONAL ?·:EXICJ\Nq._ 

·Pág •. 566. 

(~*) .. -. Ig:_lt>.cio Burgoa. DERECHO CO!·:STITUCI~XAL :01.SXICJ\~O· p"ñg. 

566. 
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fuera aprollado por la.s dos terceras partes del tota1 ·d~ los sena

clore:;. 

Fo!";iblcs Controles clc1 Conzrcso Sobre ~l PrC"'siclcntc.-

El Pr~sid~ntc d~ la R~pÚblica posee mÚltipl0.s fact¡..ltades 9 pe

ro la Const.ituc.iÓn no lo hizo todopoderoso, porque pnrtc de sus 

funciones no son discrcciona1cs, sino que para pod~rlas rcnlizar 
nec~si1.a de la voluntad del Congreso; éste 1'í1timo puede utilizar 

su intervención en la facultad del ?residente como un· medio de con

trol pol!tico, y así lograr el equilibrio que dr.bc existir entre 
los po:dcres y que es necesario para el. buen funcionamiento del sis

tema de gobierno cstructurnclo en la Cartn 'Magna. 

Las facultades que 1a Ley Fundamental concede al Poder Legis

la~ivo respecto al Ejecutivo que pueden convertirse en cua1'1uie~ 
ir.omento en contro1 po1!tico de aquel sobre <le éste, son 1ns sicuien-. 

tes: 

a) EJ. Poder de J.n Bo1sa. 
b) La ratificación de determinados actos. 
e) Bl. juicio pol!tico de responsabilidad. 

d) Las sesiones extraordinarias. y 
e) L~s facultades implfcitas. 

E1 l'od~r .de l.a llol.sa y el Juicio Político de Respons.abilidnd.o

i;>~ los. anteriores con~r.olcs, los dos más .impor1:ant~s son c1··Podc'r 
~a· !?olsa Y __ .e_l Juicio Pol{tico de Respon~abÍ.lid.2._d~ Estos ___ ¿~~t:~0 1es· 

·~orno- f:ncU:itad'es eStán analizndos en' el c11crr>o ele est-a tr.sis;'.sol'o 

a._~raearcraos Una ideas en cury.1'lto a su _función· de control.-. 

: .· El P~dcr de la. Bolsa.: la cámn'ra de diPutn,los puede ~odifi~ar. 
r~dnc_ir o aumentar c1 pr_oyccto de presupuesto de cgrc~os 'luc· 1~ ·pro-·· 

pong~_-e1 :Pr~sidcnte de la RcpÚblic.a, y rccor.d'.!fllOS que es
1 

l.a P.ropi.~. 



1.34 

cánara de Diputados la que examina anualmente In. cuenta pública rp1c 

1e presenta el Ejecutivo. 
Estas facu.ltac.\cs 1e otorgan a ln CÚmar:a de Diputados un poder 

.incontrovertible. ya que puede poner ~n entredicho la honorahilictnd 

de la administración; veamos lo quC" dice al respecto don Etnilio H.a

basa: 

ºSi con el prestipuesto la Cána.cu popul~r tiene en sus r.mnos el 
poder de trastornar todo c1 plan aclministr~tivc del Gobierno,. 
necesariamente 1igado con los gastos que se congultan para el 
año siguiente; si puede modificar todo el si stcmn del scrvici6 
pÚblico encomendado ~1 Ejecutivo y en que la ~ccién expcdi~a 
y eficiente ele éste se funda. en el ex.amcu de las cuentas ·.que 
abarcan toe.lo el movirr.iento de lo!=: caudales clf:' 1a naciÓn(y de 
que es tan fáci1 hacer desconfiar a la opinión dc1 vu1go), la 
honorabilidad de 1n n.dm.i;nistración y el prestigio de su jef c 
quedan a merced de 1a Camara, qua puede hacer sospechosa la 
conducta del Gobierno con sÓ1o dif er.i r la aprobación so pre
texto de inversiones que no s<; cxplic¿Ln. o puede hnccr (J1te· rc
suel tarnente se condene de equl..voca o de culpable, consul tnnclo 
investieaciones(*).'' 

Al autor de esta tesis le parecen exageradas las apreciaciones 

qu~ hace, en el párrafo precedente, don Emilio Rabnsa. Seguramente 
se justifican esos conceptos, por haber sido vcrtido!i cun.ndo loS Pre:-::...-· 

sidentcs de la RcplÍblicn eran Juárez, o Lerdo de Tc;jadn o e-J. m.ismo 

Porfirio D!az que en 1o personal fue tan honesto; no as{ ahora 'l,Ue 

ha Pasado por Palacio Nac"ional todtl esa bnsur.n humana que levantó , 

·la Revolución corno el paranoico Luis Echeverrí'a Alvarez, o el sitl

verg:llcnza ele José LÓpez l.,ort.illo,. o el cntrcguistn de ~íigurl de la 

~·tadr.td Hurtado, el más honesto de 1os tres,. que mandó comprar a~ión . 

nu~vo para l.a Presidencfa de la República que costó la b~g:atela· de~·.·-· 
setenta millones de dÓ1ares .que al tipo de ciimbio actual hnc_,;n 1~-· 
suna de 1so,.ooo millones de pesos mexicanos, aproXimadam~nte. Ante 
.c.s:t~s _verdaderos d_esgarriates del tesoro de ln.·NaCi.ó~·, corttct'_idos ·J?~r.-... -·. 

ser.íejantes manirrotos, toda previsión para evitar los desp~1Íf7rros . 

del Ejec~tivo, nos parecen pqeuilas,. visto lo que hemos conor.ido en 

lo$ Últimos Sexenios. 

(*) EMilio Rabasa. L\ CO}iSTI'fUClOir Y L\ DICTADURA. .. México .. 1976; .':·

sai torial PorrÚn S.A. Pág .. 164. 
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Además, es el Conc:re.so quien da 1a~ bnses y autoriza 1Ó. ce

lebración de .los cmprésti tos ... 

Ahora bien, ya vimos en el. número 10 d~ este mismo Cnp:itu1o 

II., letra b) intitulado La Po1Ítica Fiscal ... en c¡ué' forma c1 Eje-

. cutivo Federa.! burla las pr.evisioncs de 1.a fracción VIII del artf
cu1o 73 constitucicnal, para burlar 1as c11nlcs hn contacto hasta an
tes del.· 6 de julio de l.983 con una nrn.yorfa priísta en el. Congreso 

de la Unión mansa, indigna, descastada., ~umisa y pasiva. ante los 

rcc¡ucrimientos cconÓinicos del Ejecutivo Federal. Nos r<""mitimos a 

esta parte de 1a presente tesis en obvio de repeticiones innccesa

·rias. 

La Rat:ificuciÓn de Determinados Actos.- La Constitución orde

na que el Congreso, P.l Senado y otra5 veces la Cámara de Diputados 

aprueben .la rcallzaciÓn de ciertos actos, .los trataclo5 i.nter.nacio

nales y l.os no~branient:os de al.gunos funcionarios. La negativa a 

ratifii.;ar o aprob<!r esos actos o nombrarnicntos puede.· pon"".:'r en sit 1.ia

ción e~b~razosa al Presidente o .lesionar 1a pclÍticn int~rnacionnl 

q·ue ~a d~li.neado • .En este sentido, tnmbien hay (¡tic recordar t?l artf'

c~lo 33 ~u~ dispon~ que el Presidente no puede ausentarse drl terri
~orio nacio:lal sin ;.·ermiso del. Conereso o, ·~n ;e;u en.so, d~· la Comi
sión Per:-:?.n=:?nte. 

":"ar.bien en este caso disentimos de ln mnyorfa de los· tratn("tis~ 
°':;!S de Derecho Constitucional :.:cxicano. Nosotros, c1 nu·tor dt? ~s.ta 

tE7sis se felicita de que estos preceptos clisponenn n~{ lo r¡uc dis
ponen, ne refiero a los art!culofi 76 fracción II y 88 constituCio

-nal.es; no· sólo porque "muchos grados dc1 ejército son dados po~' pú-. 

ro favoritismo y co~padrazgo sin· que tenga que .ver en e1_1o el m~ri-
to 111ilitar poco ni r-iucho, sino por<Juc clesclc que el Pre?sidc?n.tc LÓpc?. 

Mate-os ino..uGuró el Ciclo de presidentes t!.lristasCrf":!cuérdese qu~· por 

esa razón 1r? :dcc~an ·a I.Ópez :.tnteos :LOPEZ Pl\SEOS, ctc:sdc critonces· 1::0-. 
dos lo.s .~residentes vienen acostumbrando hacer turismo·· int.c.:rr\<t.ci.onc\.l · 

a costa.del. erar.io pÚb1ic?• turis"Mo .internacionn1. que sale-.dcmá~"i~Ih 
caro por l."a CC?rtc de gu<lrttras, invitados,. fa.miliares y iar:ibisconCs 
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que .11cvan Jos presjdcntcs a ~•us vinj~s intcrrtBcional~s y lo peor 

de todo es c1uc- F!Uchos tle estos vi;ij<'s no c~tán ju.-; ti ficados desde 

el punto de vista del. interés nnciona.l, cor>10 el Último riuc- hizo -

el prc~idcntc cntreguista 1·!igual de la 11tldrid I~urt;;.do a ~unta <1.el 

Este, Uru1~uH.yp puc::~ no iba a arreglar ni arrcv,lÓ nada. I.o ('JUC 1:e·

n.i'.'n que hacer el Prc:c;id<!nte bien pudo hac<"'r.lo su Sccret ario ele .Re

laciones Extcríor~s, sin tnntos cas~os. 

E1 Juicio Polftico de Responsabilidad nl Presidente. 

Ya fue cx"r:i.ínado .fstE"' en .la priMera parte d01 nÚr1~rc 13.L<t.s 

Lir:1itn.c:ion(•s dr_:J Poder Prcsicl~~nciaJ., a ln riuc nos r•?mitimos .. 

Como ln Constj tucjÓn no sefiola J.os c~sos en riu<~ se d~b(°" r~ttnir 

e1 Coi1cr~so crt scsio11cs extraordinarias, bien pudiera ser ~u0 la Co

misión Pcrmanc~ntc convoc:ira a sesiones al dÍa sir,uient~ de c~rr.ada.S 

J.as ordinarias, y ~uP c1 Concrcso scsionnra varias veces en cstn For
ma, pues c.l rcq1Jisito que ln Constituci6n pide en el s~ntido d~ ~u~ 
so1amcnte se ocupe en los a.sunto.s parn los cunlcs fue.ron convocar~~os.,. 

no es obstácul.o parn que l.n .lista de asuntos sen amplia. Un Congre

so que celebra sesiones durante 12.rco ticmpo1' dice ln doctrina:,, o 

l.a mayoría de l.os mesen. de1 año, constituye unn r-reocupaciÓn cons

'tP.nte para el. Presidente, y tiene opOrtun.idad para l.l~var a cabo ma

yor número de nctividndes. 

En realidad, el. autor de cstn tesis no considera quC 1as ·sesio
nes ~Xt;aordiriarins de.1 Congreso constituyan una .lir.iitaciÓn ins~p~ra
b1c para c1 Poder Ejecutivo porque para eso tienP e.1 11amado Jefe de1 
Control Po1ftico en cada unn de las cámaras. 

ins Fu.cul:tndes Impl.í'citas.- Ei artículo 73 en .ln f'racciÓn XXX' consa

Í]r-a_~ lns filCult"adcs impl_[citas que son 1as facultades qtJC el Poder ~
, Gislnt~vO puede· concederse a sí misn10 o a cualquir:!ra de los otros dos 

p·odcz::es (edc_ral.es como medio necesario parn· ejercit.ar R1gUna d~ 1as·. 

f'a~ultádcs c?'pJ.Ícitas. 

(. 
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Dice el maestro Carpizo respecto de las facultades implíci

tas como medio de limitar al Poder Ejecutivo en manos del Congre
so: "Lo que c1 Concrcso puede realizar a través ele !ns facu1tades 

ímpL(citas, es reforzar J.as anteriores 29 fracciones del propio 

artÍcu.lo 73 y tambien .las otras funciones sefíaladas en la Ley Fun

damenta.!-; Sin embargo., no puede desconocerse que la fracción sefla-

1ada es de sum~ importancia, pues faculta a.l Congreso á e~pedir 
toda una serie de .leyes n fin de hacer efectivas facultades cons
titucionales, y como al. expedir l.a .ley, el. ConGre:>so tiene amplio 

m:irgen PªJ;ª i~terprctar .la disposición const:it.ucional.,. bien puede 
.legisl"nr en el sentido de restringir facultades al. Ejecutivou(*). 

Al autor _de esta tesis no le parece que lns facultades implÍ
ci tas· constituyan un peligro inminente para las facultades de1 Pre
·Sidcnte de la RepÚbJ.ica. entre otras razones porque el Poder Eje
cutivo dispone dc1 recurso del veto que no muy fácilmente puede 
ser superado en caso de que se interponga por c1 Ejccu"t:i.vo. Ello 
s.in desconocer que sÓl.o en un caso muy rerr>..oto dichas facultades 
i~pircitas pueden constituir un obstáculo para la libre actividad 

··del Poder Ejecutivo. 
Termiita diciendo el. maestro Carpizo :"'Asr, aunque sea sólo un 

esC]uemn "teórico que puede convertirse en rea.1, queda el.aro gue 1a 
. Constitución no dejó desarmado al Congreso frente al Ejecutivo fuer
t~ .que :diseñó.·· Acttial.mente estas facultades no operan como ctintro

J.es, aunque sr pueden J.l.egar a scr1o de acuerdo con las circunstan
.cia~. y ·si México camina. en 1os próximos a.flos hacia una sociedad 
.m'5 democr;ática en 1a cua1 e1 Congreso rea1mente desempeffe el. -pa

pel:-- ,Para e1. cual fue creado y existe: servir de freno y equi_.lib;.io 
_., ."B...1 ·Poder e]ecutiva· y asegurar as!~ en forma cada vez más efectiva 

.J.a l.ibCrtad y J.a s·egurida.d dC J.os individuos"(**). 

~-

(*).- Carpizo • .llL PllESIDENCIALISi:o •••. Pág. 2J.6: 

(**)~-, Ibidcn. 
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CAPITULO lll 

14 .. El P<>.rli<.lo Oficia.!: PI\'R, PP..:.: y Pf~I .. La Dccac.1cncia de la 

Dcr.ocrnc,jn en ~léxicc:1 .. Incienso y Scrvili~rno Institucionales. 

1.5. Los Partidos de Opo:-;iciÓn .. La Hcforr.ia PoJÍtíca .. Lo~ espa

cios de la Dcn1ocrocia. 

Li~uiendo9 entre ~[ .los principnlrs cnudillos ele la rcvol1:

ciÓn de l.913: Zapata, VilJ a, Fc.lipc Anccl.cs, Venus ti ano Carr2.nz~ 

y Obrcr;Ón, Fr.nncisco Serrano y Arnul.fo GÓmez quedó solo en e1 es

cc:nnrio pclÍtico uac:ional., cor.10 In. figura Plás rel.cvnnte del f\léxi

co de esos dÍ~.s el Gr¿-.1 .. Pl.utnrco ElÍas Calles, a la sazón Presi

dente: Con!~titucionr-_1 de la Rc-ptÍhlica .. En su Últi~o inforrn~ presi

c!cncia1 producido el. primero de scptif..•rr.brc de 1928 .sentó las ba

ses para integrar un partido po1.t'tico que aglutinara a lns diver

s~s corrientes rcvolt1cionnri~s supervivientes de 1a ctnpa de la 

1ucha nrnada a fin de que en lo sucesivo 1~ lucl1a por el poder 
fuera más civil iznda trnnforr1ñndosc de lucha armada en lucha de 

ideas y de idca1es. La entonces reciente desaparición del presi
dente electo Gral. ;\.lvaro Obregón jefe político y militar indis

cutible de 1a revolución, victimado en e.1 restaurante ''La Dombi

ll.a" de San Anc:el D.F., imprimió in<Ju.dable trnscendcncin. al infor

~c presidencial del. presidente Calles que, desde entonces, se co
noce con c.1 noinbrc de "rr.cnsaje'' y que no es otra cosa m~s que el 

capÍtu.lo político del informe presidencial. 

En dicho "rr.ensajen el presidente Cnl.les considera a Obregón 

e1 Ú1tirno c~udi.1Jo y expresa textual.rr.cnte 1o si~uicntc: 

"ln necesidad de pasar de un sisterna más o menos vcl;t.do de 
gobierno de caudi.1los. n un más franco régin:.cn de institu
ciones .. ; "eliminada J.n po~ibilidad nc .. tuaJ. inmcdi.ata de que 
México continúe su vida tradicional po1Ítica de pn{s el ba
:Se de horabrcs necesarios. es el. instante. repito. de pla~ 
ncar con tócta clnridnd 7 con toda sinceridad y con todo va
.lox-, el. probler.Ht del futuro"¡ ''se presenta .la oportunidad, 
quizás tÍnico. en muchos años, repito, d~ hncer un decidido 
y firme y clcfin~tivo intento .para pa..c;a.r d,, la categoi;.fa de 
puebJ.o }'de gobiernos· de caudillos a lama~ al.ta y mns res
petada }' tr.•';'s productiv;:. y rr.ás pací"fica y rr.as civilizada 
condición de pueblo.de i1J.5titucioncs y de J.eycs"; "el paso 
de ]l:éxico. de .la condicion de pnfs de hombres Únicos a l.n 
de norma.s pura;.; institucionales. significar; no sÓlo posi
bi1idad cierta y garP.ntÍa de paz materia.! estable, --sino 
sccuridad de paz org~nicn.11. 
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.... no será n.horr>. preciso volver los ojo.:; a cnu<till0~, 
puesto que ,no los hn.y ••• y que traen c;j c--;pr-0 pcl i ¡::ros 
para el. pn.is, qut· todos conocer.os, nun,!1.10 solo ~crin estos 
pc15gros, en el mejor de los c~so~, y cuando se tr~tc du 
personalidades cxccpcic;.nalcs, C?ri<: o.qt.tcll n. cuyo. tnu~rt~ 
11orrur.os ..... " lle ~111 "Clt.tC Clttizas por {'>rJ...tncra vez en su 
historil\. se enfrenta ~.:é,.::ico con una si tun.ciÓn en la qu(: 
ln. nota dor:iinantc es l<.1. fclta de crtuclillo.5", lo que "debe 
pcrrr.itirnos,. va a pcrr.d.tirno!> oricntc..r definitivamente la 
politice del pa.fs por run1bos <.le una vcrc..tac.1cr2.. vida insti
tucionc.J.,., n.r~.wnndo p::tsn; de ™ Yf:Z:. 12Q!:. toctns, .Qg_ ln,. 
condicion h:i.storica dC" pru.s f!.12 l!!! honhre, .il 1J! s-~ ~ 
~ insti tucion~ :J.. QR ~" .. ("1<). 

Cor.io consecuencia dc.1 nnntcmn tu1minaclo contra el caudi-

11aje -dice c1 n1aestro Ten?.. Rur.:.t'rez- Crtllcs forr11ulÓ nun;:'.. dcc1a

raciÓn firr.1c, irr.c,tocablc, en 1n que ernpciíaré ltii honor 
ante e1 Congreso Nn.ciona1 11 ante. ~1 _pa{s y ante el concier
to de l.o.s pucbl.os civi1izaclos ..... en que nunca y por 
n:inc;una conF>idcr~ciÓn y en ninr¡unn circunstancia vo1verá 
e1 actua..l. Presidente de 1a Rcpublicn i-.:cxicnna a ocupn:r 
esa posición; sin que esto sic;nifi(juc ln. mñs rer.lot·a inten
ción o c1 más 1c jo.no propÓsi to de abandono de <le be res ciu
dada:io§.,. n;.. retiro de ln Vidn ·ctc l.ucho.s y de rcsponsabi1i
dadcs • • ." 

"A continunciÓn -::.iguc: diciendo el maestro 'l'cnn H.am:irez- c1 

infor~antc nbordÓ otro aspecto que, cono el anterior, estaba .Pros
crLto del trato pol!tico de 1a época. Se refirió a la nccesidad
inexcusab1c de que ingresaran a 1as Cánara$ federales representan

tes de todas 1as tendencias, u.un 1ns de aqucl1os que se mnnifies
tan cncmit;os irreductibles de la rcvo1uciÓn" 

ºEn esta parte de su exposición, nl igua1 de 1n precedente, 
el autor dc1 mensaje empleó frases .incqu.í\.rocas y rCitcrntivas, 
viri,i~ancio el énfasis que rcqucr!a la ocasiÓn."Quicro decir entre 

otras co~aS -afirmó sin son!bra de ar.lbig\icdad- que este t-empio .d-e 

"1a 1ey parecerá más augusto y h~ de satisfacer mejor 1as 
necesidades nncionalcs :1 cuando ·es'f;.én en e~os ~scaflos re~re
scntndc.s t~d~s las tendencias y todos -I.~s .. intereses 1e~i:t~
r.;os dc1 pais; cun.ndo logremos, corr.o esta· en gran parte _de · 
_.vu~s_tras I?lnnos cons~guir109 mr s.! respc'to .ªl .voto., qu_e 

(*) .- Tomo.do.del libro d<> DEnECllO .CONSTITUCIONA·L·l-'.BXICANO dei. 
ma~stro fclipe Tena Ilain.:ircz:.14a'. edición.:· E.ditorial."-·Po"'.'". 
rrun. S.A. .. l~éxico, 1976. Y éste _de la obrn.··_LOS t'RESXPEN_. 
T~S DE l.'.EXICO Al-.~ IA Ni\CION. 1'1Óxic6. '19&6. To.mo IV;9 · 
paginns 804 a· Sl.2. ' ' ·. ' 

1 

1 



l.40 

''reales, in<liscutib1cs r~prcscntntivos del trabajador del 
campo y de la ciudad, de lns clases medias y submcdias e 
inteJ.cctuo.lcs ,de buena fs, y hombres de ~ los ~ 
.L. mati~ t¡?o1iticos ~ Mexico, ocul:!.en 1ugo.rcs en J.a He
prescntacion Nacional., en proporcion n la fucr7-a que ca
da organización o en.da grupo socin1 hnya loGrc .. clo conquis
tar en J.a voluntad y en l.a conciencia pt.Íb1ica· ; cuando el. 
choque de las ideas sus ti tuya al. clamor de ln hazaña béli
ca; cuando en fin, l.os gobiernos revolucionarios, si si
guen siendo gobiernos porque representen Y. cristalicen con 
hechos el. ansia de redención de las mayorías, tengan el 
respaldo moral y J.egal de resoluciones legislativas deri
vadas e interpretativas o rcr;lau:entarias de la Constitu
ción ~ -™ h(y)n tenido ~ representantes P...s grupos 
antagonicos11 

.. * 
"La. rcpréscntaciÓn de tendencias conservnclorz.s fortalc:ccr!a, 

en fin,· l~. acción 1cgis1ativ"'7. de l.os Congresos y, natural
·mente, 1a acción de los Ejecutivos, por.que la re~onsabi1i
dad de 1os gobiernos revolucionarios se cxtcndcria a todns 
las clases de1 pa~s legalmente representadas, sin contar 
con el beneficio que en este instante de 1.n lucha,. pasada 
ya l.a época destructiva. en pleno per!odo gubernanienta1 de 
la Rcvo1ucíÓn y firmemente orientados por senderos de re
construcción, resultar!a, de asentar l.as dispo5icioncs y 
1as resoluciones que fijaran el porvenir de la República. . 
al mismo tiempo que en 1a Carta ~!agna Fundar.ientai reVolu
cionaria que nos rige. ~ las .9.2.§ 9i~d~as ~gula~ .f.2.I:
~' en las etapas nornia1es de 1a c1v111zac1on y del. pro
greso, piedras angulares constituidas :RQ..r.. ~ espirito rCvo
lucionario y l2QX. jJ! tendencia moderadora !1!,!g, representa .J..a 
Reas;cion."(*) ... · 

Por todo lo antes expuesto comprobamos que la primera razón, 
v~lc d~cir. 1a razón fundamental que se tuvo en cuenta para ,fundar 

e1 Partido Nacional Revolucionario (PNR) fue la nc~esidad de can

celar de una· vez por todas 1as sangrientas luchas fratricidas ~a
ra alcanzar ei poder.' Sin embargo, debe reconocerse que las tres 
mils importantes, ·funciones que desempeñó Í.ni~iairncnte e1 PNR al 

fundarse erl l.929 fueron. en orden de· importancia: contener el dcs

g:ajamiento· de1 grupo revol.ucionario; instaurar un Sis terna ci-vili- · 

zado ·de diiimir io.s luéhns por el. poder y dar un alcance nacional 
a. l.a acción polftico-adntlnistrntiva, para J.ocrar los propósitos de~ 
el.arados d~ 1a revolución mcXican~. 

(*) .- Bl subraya.do no es nuestro sino de las prop~tl~ fuerites 

de donde fue tomada esta parte del ·11 r.h1'n~ajc" del" Gra1 .. • 

Plutarco Ellas CalleS."' 
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"!;) r•~pcn.~ino nsc:;..in~-~o del Gral .. O\)rc;:~Ón le- plante15 al 

pa.(s en c;.P1ir·r.al y a Plut:-z.rco El[~!; Callr.:; en pat·ticnlar unn 

scri C" (1( ... problcr.1<-'..:<> a cu:"ll ;-.';Ís clclic<irJo .. ~n prim(')r lur:nr hah{a 

quC' nonLiJ<lr u. un prc5idcntc int,.,rino qu~ inici ar;t el pC""rt'odo 

para P.1 cual Obr,:gÓn hah{.'.'l. s.ido c.lccto .. !~se prc:~i(.lr.nt~ int0.ri

no hr'.br.fa de satisfacer ;">l r;rupo ohi:1..~gonista que estaba desco

so de a!iczur:1r ,su ::iccc-so al. poder, fru:;tr.alto transitoriamr.ntc 

a ~011~cct1cncia clcl nscsinnto de su lÍdcr, en ln pr&xima elcc

cit~n de prc:siü.cntc con.sti tucional. i\l. propio ticI:-ipo, el pr-::si

denlc interino qtH" fu~r::l. d~.r:;i~nado, C.\CbC:t"Ía carantizur-1.e al 

prcs.idcntc sal.icntc, l'.lutnrco TI..tfas Ca11...::s, ·un retiro hon!:'O!';O 

y ·ex.en.to c\c crfticas y lo nt'ts importante, era ncc::::sario selec

cionar al mcjot.· prospecto cono candidn.l:o p;:i.ra. 1ns elecciones 

presidenciales quo deberían cc1cb~arsc en breve p1azo; Paree!~ 

que lo más obvio y conv.:.'!nie:nt'.:! para. cvit:i.r una. reacción violen

ta o simpLcrncntc irnprevista del grupo o\JrPGonista, que incluso 

pudiera dcscml"locar en un 1cvant:\.f7liento milit:\r, era lanzar la 

can(tidi\tUra de un obrcgonista clcc1nra<Jo y conF.p{cuo: Pero eso 

hnbr:!"a si2nifi.cado la. nucrtc po1Ítica. del Gral. Calle!> c::ntre 

otras razones porque connotados obrcgon.i.stas sospechaban que 

e1 Gral. Calles no bahía si.do dc1 toclo ajeno al asesinato del 

Gral .. Obregón. La solución de este intríngulis histórico pare

cía poco menos que imposible; cuando mucho habrt'a que esperar 

una buena ncg:oci.aciÓn de Cn1le:s con los obrcconistas para pro-. 

pOncr como próximo candidato a un personaje neutral, es decir, 

ni a1nigo ni enc'¡,ligo d~ 1os obrC'goni.stH.!3 ni de Calles; pero en 

.una forma o en otra 9 todas 1as figuras más consp{cuns del rnor.te:n

to ·palt'tico se ha.11.aban compror.1ctidas con a.1guno de ambos bandos, 

pero adcnás, esta solución era todav.ia menos aceptable para lo-s 

obrcconistas, porque de 1n posibilidad innincnte de acceder a la_ 

Presidencia de l.a RcpLÍbl.icn., po..5aba:i a una proba\Jilidad r.iucho muy 

remota.-

Ante situación tan cornPiicada y sin d~da teniendo pres~~te 
las sangrientas escisiones de 1920(entrc Obregón y Carranz~ cuyo 
sal.do fue 1a r.1ucrtc de e:stc Úl.tirr:o) y de 1924(con 1a rcvol·..JciÓn. 

dé1ahucrtista· Cor.10 escisión del. g:rupc;; sonoreii.S;e) y en 1as cuale·s 

el p'ropio Ca1ics hall!a. par ticipaclo activa.me-TI.te~- el genio. p~1!"ti~ 
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co ele este indisc11tlhlc csta<..\ist~i. que fue Plutarco .::.1:í'."as CaJ les 

ideó ln intcaraciÓn de un Partido ~a<::io:in1 Revolucionario de cu

ya primera convcnci6n sa1iera el candic11tto a 1,residcntc con~titu

cional que todos los clcmcnt:os rcvol".lcionario:; se conpromctert'an 

a aceptar. En tan t.IifÍci1cs conllicioncs se lanzó la convocatoria 

pnra una convcnci&n nacion~l que se celebrarla del primero al 5 

<le mar.za de 1929 co11 objeto de constituir el P¡1r::ido !':~r:ional Rc

voluci.onario. De lo~ 929 dcl0garlo~ qttc asistieron. muy~ocos de 
ello~ tcn{an alg~n relieve nacional; en el Coniit~ ~ac~onai Direc
.t~vo figuraron pcrsonalidad~s políticas de ci~rto renom~re: e1 

zcncra1 Manuel. Pérez Trcviño, el ingeniero Luis LcÓn y 1.idcrcs de 

partidos l.oca.1.es corno i·:c1chor Ortega de Guanajuato y GonzaJ.o N ... 

Santos de Sn.n Luis Potosí. Este primer Comité Nacional Directivo 

er;il tiÓ uno. "Declaración de Principios", un" Procrama d~ Acción" y 

J.os consabidos "Estatutos'' ... 

As{ pues, el 1-'ar ti do ~a.cional Rcvol uc:ionurio respondió a. una 

necesidad ·coyuntural.: la de confiar el. dcst.~nl.ace de 1n lucha por 

el pocler , no ya a las arrnns sino al medio civilizado de un juego 

pu·rai11ente pol.{tico." A l.a integración del Pi".:r.. contribuyó una larga 

experiencia negativa, de nueve años por lo menos, (de 1.920 a 1929) 

d~~ante l.os cuales se registraron vnrios fal1idos intentos para 

f~rmar un eran partido pol!tico que a3lutinara a todos los parti

dos e: ·-individuos de ex.tracción o de .tendencia revolucionaria. El 

ii·._,>"~ ·~.~~mbré mismo que ::;e Je dio fu.e acertado puesto que sus dos ca.lifi

fr_·~ ... - cat:ivos de "ria.ciona1" y de "rcvo1·ucionario" corrcspondfan a su~ 

·dos ·pr .:tnci pal.!""S. Clspiracionc!;: cr_a ••naciona1" porqltC' constj. tufa 

~,:,:.!.:.I ::::·:=~~~:: ~~::::::~:. ::. ~~;~~:·~:;:=:º: ·::~ ·:, ·:::::-
.·- - J:.-i.St3.·, Ci· iil.borista. el Cooperatista o el Socialistll. del Sureste, 

~_.:':':-·-·· 'S:~:-·J,.-l.a1~;aha--.sitnp.lc~C'~tc "revoJ,.ucionario" .. .Esto r']~cría· decir que su 

~1~::>.~.- pi:OCrariúi,crn, más ampl.io y m~s cor:¡pJ..cto que los de l~s partidos, 

·;::;~>- á.'~abtl.dos. de mencion::t.r y menos coMpromet:ido ni.te e1 de1 "Socialis-· 

~]"L. ·~t.:~-~. 5~f~~=:~o:"~~:l.~~=m~:::~~~:,P~:~~~· i: ::;t:::n n~:: ~i~:m~' 
!~L: :~~~·~st'"nnc.iá:S dc1 .m~r.lcrlto." 
~~t·~ 
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Est,. no debe inducirnos a pensar que el Gral ... Calles. al 

poner l~s cimientos del partido oficial se ha>-ª movido por rc

sort~3 scntirncnta1cs o rom5nticos. La verdad es que. mu~rto el 
Gr~~. Obregón el problema de la sucesión presidencial se le pr~
!.Cntaba al Gru.1. Calles lleno ele espinas y problemas pol.t"tico.s .. 

Debe recordarse que e1 movimiento revolucionario de 1910 había 
estado excesivamentg?R~eá~ggn.jatt1icnto dc1 misr.10 ya que, saJvo 

el grupo de Chihuahua que conserv6 inicialmente un~ ci~rta uni
dad bajo .la jefatura de ?-.!t>..dl.:!ro, en muchos Estndos de la Rcp1Íbli

cn. brotaron como l.os hong:oz. en la época de l1uvia núcleos rchcl

des que apenas habtan oído hablar dc1 programa y de .los lÍdcrcs 
anti-recleccionistas; .Aun dcntrC! del gi.-upo <le Chihuahua. apenas 
iniciado el movimiento rebelde, Pascual Orozco y Fran~isco Villa 

pretendieron desconocer la autoridad de don Fre..nci~co l. Madero. 

Una vez triunfante la revolución, durante el interino.to de León 
de 1a Darra, se hizo manfiesta la disidencia de Emilio Vázquez 

GÓrncz: El hermano de éste 9 Prancisco, fue descartado como candi
dato vicepresidencia! en fo.ver de don José María Pino Suár<-!Z• y 

apenas llegado Madero al pocter, se levantar.en contra éJ_ ~ascua1 
Orozco y l.os hermanos Vázquez·: GÓrnez. 

·La situación anterior empeoró al triunfo de la revo1uciÓn 
cnrrancista, pues desde los comienzos el grupo carrancista estu
vo amenaza.do por el bando villista, si!'l hablar de 1.r>. desconTian-
Z:t\ con que- e.l Último vio siempre l.a participación de los rebéldes 
sonorenscs. Esta primera etapa de dcseajamiento fue poca cosa a1 
l.ado del rompimiento yn dcc.larado de Villa. del. grupo convencio

nista y .la. actitud separatista del zapatiS?T10~· ?-lecto Cnrrn.hza 

como presidente constitucional., e1 grur>o. revolucion<lrio. q,ue ha
bla sobrcvidido a las primeras divisiones apenas se conservó jun
:to. pues desde e1 comienzo de esta presidencia constituci.ona1·· ~e 
planteó el problema de la sucesión. a la que aspiraban fi~ur:a~. m~-' 
1itarcs tan sobresalientes cono Alvaro Obrt.!gÓn y Pab1o Gon?...á1ez .. · 
l,.l incl.ina.rse Carranz.a por un candidnt'o civil, el grupo obr.eGOnis- . .' · 
ta ·echó mano del recurso de aruiar unn de 1as rebelio~cs mñs s~~·
f;rientas ·que hasta entonces hnb!a habi.do: Una peor aún ·s~ r.e.Pi,tiO 
a1· p1anteni:-sc en 1924 l.~ sucesión de Obrei;Ón. Y en 1~28 J.a l~chn 
faCciosa concluyó con· 1a muettc de los tres candidatos revol·i.Ú:io

nnrios: 1os general.es Scrranó, Ob'regÓn y Arnu1fo R. GÓmcz.. 



La. RevoluciÓ11 como movimi~nto social nunca. tuvo un procra

ma propiamente dicho, ni siquiera e1 que presentaba la Con:-.titu

ciÓn de 1.917, pero sus tendencias principales eran incqu.ivoca:r:>: 

un marcado nacionalismo, un popul.isno visible y la c1.:-vaciÓn no 

sÓ1o cconÓ:nica y socin1 sino concrct;unc~nt:c pol..Ítlca d'-1 lot> sec

tores de .la pobJ.aciÓn :nena:; favorecidos, o sean lo.e:; obreros y 
.los campesinos. De aquí un<'. de ln.3 gratHlcs vcnt"ajas clcl Pnrtido.: 

si con5egu.l'.'a asegurarse como !>U base a esos do.,. crandcs scctorec 

de- la socieclnd mexicana y .si l.or.;r.n.ba orr;anizarlo!:>, contaría con 

los votantes mejor or¡ytnizados y activos y ya sabemos que, con 

e'l t:ierapo, ésta ser.fa una de las funcione~ m.5~ importantc-s y du

raderas d~l partido: lcci~imar las e.lecciones dP todos los candi

daton n pucstós de c1ccción popular, con .lo cua1 se J.en qui taba 

es.e aire de botí"n por conquista que siempre h:i.h.i';in tenido los pues

tos pÚbl.icos de e1ccciÓn popular .. 

Por l.as accidcntadns visicituctcs que ha sufrido c1 Partido 

Oficial poclc-mos di\tidir su h.istoria, que está por hnccrsc.,. en dos 

erantlcs períodos: el primer pcrrodo va ele 1029 en que se fut1da.,. a 

1940 en que t:.c conso1ida; este primer pcrfodo culmina con l.a. rcor
ga.n.iznc:i.Ón hecha por el. presidente ".:!árdcnas a.l sus ti tui r ln noción 

geogréÍfica, determinante h;tsta cnt:onces de ias representaciones "' 
que ten.:Íart los aarcmindos del Pnrt"ido por una rcprc.c;;cntaciÓn cor
porativa o•dc sectores.: E! punto inicial y d~cisivo dc1 segundo 

período fue el rnomcnto en que se conf"icurn e1- 11mnado usector po
pu.lar" como medio de contrarrestar una t'cntlcncia que Sf'?". 1e atribu
yó al Gra1 .. Cárd~nas de imtrn1sar un partido de masas, objetivo és

te qt.ic fue considerado como a1tnM~ntc dCS(JUiciador por rcvol·.icio

nnrio; ese segundo per.í"odo corre de .1941. hasta l.;i techa. N'o se trn
'ta de que J.os factores. que han coadyuvado flnnl.mentc al. empobreci
miento de 1os propósitos y caracter!sticns primitivan dci Partido 

1la)~an nacido en e~o. segunda época o pcr.Íocto, lo quP. sucede es que 

a p.artir. de ese secundo pcrrodo se hicieron más visibles .esos fac

tores dcsfn.vor.abl.es a los irn¡Jul.sos inicinlcs del Partido-; 

El p~irncro de los fact:ore~ empobrecedores Cs 1.n falta de un 

pro,ara1110. breve, c:laro, convincente, en sun:c-. .. .E1. Partirlo Oficial. 

h~ hecho d~sde .su nnclr.dc-nto· .i.nnumcrnb.les "dcc·inracioncs d~ prin

cipios" Y. ''pror;J:amns de ncciÓn" que adcra::Ís lHt retocado varias ve-
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ces; sin crnhnrc,o, todos estos clocur.icntos adolC'ccn de unn <lebili

da<l/;,~~~ificst::i que rcsu1ta fácilmente c~:plici'\h1c su incficncia .. 

Tan sÓ1.o cx;i.min~~rlos <\csc!c un punto de vista rur<\':'·tcntc forran.1, 

r~sultan 1arr;os, historiallos, escritos. en un 1cncu~jc ~r:tndil.o

cucntc; n.bnrco.n todos lo.s problemas nn.cionalcs hn.bic.loz y por ha-

ber, de tal mn.ncrn que resulta ir.1posible que n.\cuicn rctcn~a si

quiera su esencia y mucho menos que :;e gr;-.. t>c en 1¡t. conciencia po

pttlar. 'l?cro si cscarbun:os un poco en c1 fondo de csto5 histo::-ia.-

dOs documentos pol{tico~ nos dama~ cuenta dí! que no corresponden 

a1 sentir colectivo y ni siquiera a. las rcalicln.dcs pol!ticas y 

socio-económicas de la époc"" durante ln cu.r\.1 se supone han de regir: 

Estos documentos mñs bien pnrcccn el. fruto de "cerebros mái;icos11 

de gabinete con Í.nfulo.s ch."'! politólogos.· 

E1 defecto más ~~ave de esta ~lasc de manifiesto~, declara

ciones de principios y p1ataformn.s electorales mfnimns es que los 

"cerebros mÓ:g:icos" que los cl.aboran, le jos de darse cuenta de 1a. 

necesidad de que se distingan dc1 pror;ro.pia o lo!> procrntnas guber

namcntn.lcs, se 1-itnitan n repetir l.o que el Presidente ele la Repl{

blica en turno ha dicho durante su ~ira electoral o en sus pronun

ciamientos oficial.es; Esta pobreza ideol.Ó~ica 1\n.cc pensar. intTlcdia
tamcnte en que si el Partido Oficial contara con un programa inter
no propio podr{a o..ctuar cerca del f:!Obierno como grupo de presión 

parn log-rar los objetivos de ese procrama interno propio~ A.Ún más,· 

esa scr!a la mejor justificación de 1n existencia de dichos secto

res de1 I>a.rticlo, pues 1n5 dcr.inndas .. peticiones o exiccncias de ·ca.-
d~ sector llcgarfnn fáci1mcnte a $US di~igcntcs .. quienes las armo
fi.i.zárt'an y canalizarían debidamente hasta hacerlas 11c-gnr p,.'l Comi

t~ Bjccutiv~ Nacional de1 Po.rtido, cuidando,. desde 1~cgo el aspéc

to~ de su vi.abi1idad polftica; Una vez concluido este proceso se .Pre
_scn1:arf:a~ n.1 ·gobierno pa1:'a su satisfacción"~· Pero esto ·no· ha ocurX:·i-
·~o rii es f~ctib1e que ocurra porque 1~ idea de enfrentir_se ··.en~ a1C;u

n~. fi:>r~a ~1 r;obicrno l.lcnar!n. de pavor a l.os. dir:i n:cntcs .del. Fart.i-· 
co; .. -hÓ:bi1es pal.acicgos .aco~t:c.n.br;c!os a dÓcir1€ que· s! a ·t0d0 lo 

·~uc die;~ ,, el sciíor Prc~idcntc". Estns obscrv&eioncs nccrca ·de 1n. 
. ob5olccCncin ele "1as· platé.forr.:as c1cc·tora1Cs 'mfnimn.s" y. 1•dcc1~ra.~ 

··_e iones de princitdos11 nos 11rvo..n tl de la mano a ot~c.. de 1~s :'-razones 
de1. dc5créclito actual del rnr-tido que e·s la· atnl:>icÜédad. c'!.c sun re-
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lar::ioric.<> con el :.;ollirrno; f'UC'!'"· no se sube lwst<!. cJÓnc1c: i!cr,a el Par

tido y fH\.:.;ta d~udc c<.Jr·ic·nz¿~ el ::'.,obic-rno; ::;.e <"!~. unn CÍC'rta .si...,bio

sis entre Pnrtido y Gobi<:.:rno, en té'nto que el Partido rinn:ienc l.a 

a¡:-<'.ricnc:ió!. rJc: c-iuc el Prcs.i Cent e de J.~ P.c-pt~hl ica no e>s su jefe na

to sino c;w~· e.u vicl:t c.stá r0r;ulc~rl;-"t cxclu~ivcr.:ent1.! po 1• :::-.u:.; pror·ieis 

órcn.nos c1c cobicrno, tJsnmhJ.cas nacionales,. consejo nacional,. comi

t~ cjccut·ivo narioriaJ, etc. 

En l:i vida i11sti lucionnl d01. Part.itlo Oflcic.1 poco~ hechos lo 

hrtn dc:..ncred~ t·;H::to tnnto COLO c1- no haber dcriocratizn.rtn .. suc; procc

di~1if'ntc~ clcct0ra1cs al pr-..so del tiempo. La tcor.ia iriici<"l-1 del 

F~r~ido en este scnt~do era J~ f1i<·n conocida y ncc¡)t~cla de ~ue pa
ra escoger l.os candidatos del. rnisno a cualr:;;ui("r pur.!;to de elección 

popul.ar., se convocur.í'."a a una convención scccionnl, distrita.l o na
ciono.l., scgLÍn fueril. el ca.so, y que el as1'irnntc que salic--ra. vence

dor en clicha convención sería el c~nd,ida'to Único clel Far.tido; por 

él vot<"!.rÍan todos los micr.bros dc.l Inzt.ituto PoJ Ít3Co y qu~ é!":>tos, 

por con:-;t.i ti;lr la ma)'Or.í"e. de lo~ ciuclnctanos, Jo llevarían a la vic

toria.. Esta Ficción se m~ntuvo durante n13,tÍn tiempo,. ::uín Cll::tndo 

la opinjÓn pÚblicu c~si siempre ha dudado de su veracidad; pero 

aún suponiendo, sin conceder, que tal proccdimicn to haya sido cier

to para designar al candidnto prcsidcnc~al del Partido~ lo cual es 

muy discutitl.e, .:incliscutiblcrncnte: h~ sido una ficción en cuanto se 

trata de designar c~n<lidatos a aobcrnactorcs de ios Estados, los 

miembros de 1os poderes J.cgis1n.tivo~ 1ocrtles y federales y menos. 

aún tratñnc.lose de candidatos a presidentes municipales ... 

Ot"ro reproche que se le puede hn.ccr al Partido Ofic.ial. es que, 

mientras los primeros prcsidc:ntc:.s, a partir de :·tadcro, sicuiP.ndo 

.c~n Cart;"anza, Obregón y Cárdenas fueron electos arroJ.ladorarnentc 

pór· la gra.n mayorf'n de los votantes mexicanos, por trntarse de ·ri
guras erninen.tcs, popuiarcs y ·harto conocidas; en tanto que los can-

-dida toS ·oscúros y sin nincún rcl.í cvc coMicnzan con A vil a Ca.macho .. ~ 

·:rnra 'ést:o~ huhi.cra 'sido necesario ser clcsicnaclos ¡:-01· el Par.tidó 

Oficial-como sus candidato.s prí'!sidcnciales usando procc-dirr:ir.ntos 

a_biertos 7 cJ.uros y dcmocr.1'ticos n cubierto de sospcc.hns de ·parcia

_iidact>, u amiguismo" o "compndrn'.":go"; 1-o cual ·no fue as!, co,n .16 que 

~o se h.n. Conscgu.ido sino extender. at.Ín más el ·Cscepticisr.:o de l.a. -

::opinión pÚbl.ica. o.cerca de· J.a trans1.l:i.rencia de sus proccdimicn~~s.-
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No se trata en este caso ele determinar si esos can<lit!a tos "ose: uro:;" 
y sin relieve hayan rcsul.tado o no., bueno!; prc~idcntcs; ésta es 

una cuestión muy ajena.: 

Debernos hacer hinc<'..pié en que el Fnr l:i clo Oficial (I>rfil) adop-· 

tó desde c1 principio una idcolog!z. y una retórica constitucicna-

1ista, naciona1ista, ~.gr arista y obrerista.. Tambien clcnunciÓ cual

quier "doctriné\. extraña", aludiendo nl cor.1unismo. El hecho rr.ismo 

de haber adoptado los calificativos de "nacional" y de 11 rcvolucio

n:trio11 es muy significativo porc;,uc di.o l<l pauta de su poder de 

adaptación y de cooptación que llevó 1 cabo con 61.-ro.s partidos a 

los que expropió práctica~cnte sus no~brcs. 
El Partido Oficial. ctnpczÓ desde entonces a cu111plir otras fun

ciones medintizndoras. S~ cnc~rgÓ de organizar 1as e1eccioncs, fun
ción que había dcscmpcfindo desde si.empre la Secrctnrf.a de Goberna

ción. Actuó co~o representante de ·1as fuerzas populares orcaniza
das por c1 (!Obierrlo. Tambien impuso 1n.s bases de una ica1tad ·per
sonal a 1a I.nstitu~ión Política que constituir{a 11 con el tiempo, 

la médula y base dc1 sistema, concebido co~o cuerpo y como jerar
qu{a de mando y cor.lo fuente de seGuridacl institucional_:-· 

A esas funciones, que con ser n:uy import(tntcs no fucr_on. ni 

con mucho las más importantes, ai\adiÓ dos .funciones '"ás: 1a icic_0-
1Ór;Í.cn que con:cnzÓ a ser más extensa y mñs in.tensa y la función 
l~gisliltiva.· :Bl PNR fue el. primer partido que co1nboró con· todas 
lP.S adrainistraciones en 1a 1ttcha idco1Ógicn.! ya ÍlO sÓla.mcnte el 
jefe dc1 EjccUtivo les hab1aba a las masas. ni sólo sus Secreta
rios de Estado; ahora htt.blnba el Partido y sus dii:1-g;cntcs·: 

lln ·el terreno l.eg:i.slativo el PNR co1aboró discip1inando a _ 

los diput~os que 1.o eran de uri. s~1o Partido, ~1 del Bst~o •. al ... · 
que le deb!an discip1i.na. Cuando 1.os dipµtados qui-_sieron·: ieele¡j:iJ:._-··. 
se', Cal.J.es. se opuso a tal. designio por medio de1 PNR que final.men:.. 
te disci.pli.nÓ. a. ·1as 1egis1nturas. de los Estados; fu~ .asf.· como:· .. Se . _ 
estab1e·C1ó ·defi.riiti"vamente e~ el Congreso de 1.a ·Únión y con ~1 · .~P.ó,:..:··· 
Yo de los congresos de los Bstado.S, el principio· de ·1a; No ·Reelec~ 
eiÓn. "Ningún preS.ide"nte. gobernador, senad.or o ·diputado podría.. 
reClegirSe·, a.cluel.1.os de por vida.; éstOs só10· ·después dC utÍ'._Pert'o.:..: 
.do en que ·_dejaran dé serl~ •. Lás :ventaJas. del PNR fuero~ ob;iá.S. ; 
Con 1a fundación dc1" PNR e~ Bstado nacio~al adquirió una ·gra.ri có~. 
hesi~n, sin embargo: todavía tuvo· que enfren.t~se a. 0:na opo.sÍciÓn. 



pol!tico-militar real y a una 9posiciÓn po1Ítico-e1ectora1 infor
me. Ahora que el Estado había formado su propio partido impcdf.a 

a las fuerzns antagónicas que formaran sus propios partidos que 
lucharan por el poder. Deberían luchar, sí, pero resignarse a. pcr.

der. 
La transformación del Partido Nacional Revolucion;:irio en Par

tido de l.a Revolución Mexicana obedeció n una polí"ticn de las cla
~es trabajadoras, a sus organizaciones y a sus coaliciones y no 

menos a unn respuesta de las directivas políticas y militares a 

las acciorics de l.as masas; su estructuración final constituyó el. 
triunfo de los caudillos que encabezaron el movimiento popular 

frente a los herederos de los caudillos y lÍdercs obreros que ha
b{an prevalecido en 1a escena política mcxicann desde 1920 y que 
de 1929 a 1932 habfan preferido 1n po1Ítica de clases Trente a la 

de coa1iciones. Fue en .los sindicatos donde se pl.anteó una nueva 

lucha por J.a dirección sindical.. La encabezaron lfde:res Jóvenes 
no comprometidos con 1a c.laudicaciÓn dc2 anterior siudica1ismo. 
Su ideología era laborista y socialista, su ~rorrrama e1 de una 
mayor intervención del Estado en la economía del pa~s, el de un 
reparto agrario ampl.io y profundo y e1 desarrollo de un sindi..ce..

.lismo rea1 y operante, pero para cump1ir sus designios carec~an 
de· una organización de clase más o menos homogénea; su ideología 
era una mezcla de reformismo e ideas revolucionarias, de provi
dencial.ismo, de_ gremialismo, _de corporatiVismo ., de pn.ternalismo 
de autoritarismo .y de anarquismo. En su conjunto no integraban no 

vconsti tu.!a un partido con una di"rección central que tuviera home>
geneidad social, ideológica y po1Ít1ca necesarias para encauzar 
el movi~ento a modo de ampliar 1as orgru1izn.cioncs y conciencia 
,de la ba$C y .establecer alianzas dirigidas en que se preservara 
·ei ma.nd~ autÓ~omo. 

~.~~C. n~cie!ltc movirniento obrero prestó todo su apoyo al. Gral .. 
. -~árden.a.S ~n 1a lucha que ést·e comenzó a tenc.r con el Gral. c.a11~s: '--
, La:· transf0rmaci.Ón- de1 PNR en PRM obedeció a ese movimiento de ob~e-· 
r_o5_'.,~'·campl'.7sinos ·qu_e or~gin~lmente cncabczar_~n l.os···1!dcreS .Y or
ga.niza~i.ones de base obrera del que se apoderaron final?tu:~-~te 1os 
1[derCs Y iaS organizaciones po1!tico-rnili tares de base- .cB.mp_eSina. 
En i933 se hlzo m..rs aguda 1a .lucha por· dirigir las. corifrontaciones 
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popo1ares. Se estableció una a1ianza para lograr que e1 candida
to del PNR fuera uno de los generales de extracción campesina 
más idcntificndos con las nuevas formaciones obreras, con 1as de
mandas obreras y campesinas y con los intereses de los l{deres 
ligados a sus organizaciones emergentes. Los principales l{deres 
de este movimiento popular impusieron la candidatura del genera1 
Lázaro Cárdenas al propio Jefe Máximo de 1a Revolución, quie~ 
aceptó l.a candidatura del Gral. .. C:Írdena.s por sus ideas avanzadas 

y en quien Calles vio un ho~bre extremadamente lea1, UUÍS a su per
sona que a sus propios principios. Y cuando Cárdenas fue e1egido 
presidente se le planteó 1a necesidad de no quedarse en meras· pro
mesas; e1 presidente cárdenas optó por seg:ui r apoyándose en 1a.s 
masas y por esta razón tuvo que enfrentarse a 1a antigua dirección 
po1Ítica de1 pa!s encabezada por e1 "Jefe Máximo de 1a Revo1uciÓn". 
Este pretendió usar a1 Prm para contro1ar a.l presidente por medio 
de 1a discip1ina de partido~ Cárdenas hizo que renuncia."E"a todo su 
gabinete y ta~bien e1 presidente del Comité Ejecutivo de1 PNR; 1i
cenciado Emi1io Portes Gi1. 

Tras 1a renuncia de Portes Gil a 1a presidencia de1 PNR sobre
vino una etapa de 1uchns a virtud de 1a cual e1 movimiento obrero 
emergente incresó flna1mente al partido del Estado y aunque est.as 
organizaciones obreras emergentes pretendieron estab1ecer alianzas 
con los campesinos, s~ 1es exigió que no 1o hicieran: e1 PNR era 
quien deberla organizar1os; e1 presidente Cárdenas fue termi-rian
te a ese respecto; en materia de alianzas se 1es p.idiÓ a los cam
pcsino_s hacerlas de a.cuerdo con 1os generales campesinos y no ·in
dependientemente de- ellos.:- Bl. Partido de la Revol.ución Mexicañ.a. 
fm.M fue ia · cu.1mi.no.ciÓn final. de esas a1ianzas· interpretada como 
una versión. l.ocal de los 11 frentes popul.ares" auspic·iados ya po:r-

· 1a :rxxa. Xnternacional. Lombardo Toledano caracterizó ~1 nuevo· 
·p·art.ido PRM. como un "frente popu.l.ar a 1a. mexicana". -E1 PRM ·fue 
fundado ~occ dÍas después de la expropiación pétrolérai como ~? 
"''Part~do Nacional de· Trabajadores y Sol.dados .. Bste Partido de lo~ 

~raba.jadore.S: será, secá"n expresó textU.a1mente el. Gral • ." Cárdenas, 
un pa.í:-ti.do de clase, un pa.rt.i.do que tendrá como principa1 interés 
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e1 mejorar d{n a dÍa c1 estado de los trabajadores; pero sera 

tambien un partido que resrJelu.rá el derecho 'Y 1a libertad de 

1os det7.Ús partidos antacónicos". 

Los principios ideológicos del I:R~1 constituyeron una mez

c1a del pensamiento nco-1ibcra1 y, social de 1.a revolución mexi

cana, del socialisrr:o y del. marxismo ... Postu1Ó c.l respeto a 1a 

Constitución de 1917 y en particular al principio de "No Reelec

ción''; reconoció 1a existencia de 1 e lucha de el.ases como fenó

meno inherente al régimen capitalista de producción. S.Ostuvo el 
derecl10 de 1os trabajadores a co.nt~nder por el. poder pol.t"tico 

para usar.lo en interés de su mejoramiento y preé:onizÓ la necesi

dad de real.izar un proyecto nacional "de preparación del. pueb1o 

para el régimen socialista". 

'"'En t:!l terreno programático e1 PRM se propuso un proyecto 
de capitr-1ismo .de Bstaclo, nacionalista, ant.imonot-iÓJico, antifeu

dal y popular, uc;rarista y obrerista. El partido pugnaría por una 

mayor intervención de1 Bstado en 1a vida económica, por un trato 
preferencial. al cnpital naciona1,. por una serie de medidas progre

sistas entre 1as que contaba el compromiso de organizar a los tra

bajadores, incluidos los campesinos,. para que obtuvieran contra.:.. 
tos colectivos de trabajo y mayor influencia en 1as decisiones del 

EstadO. E1 progr~mo. se proponía extend·c~ el. Seguro ·Social.,. luchar 
por ,ia igualdad politica,. cívi1 y cultural de 1a mujer y de 1os 
pueblos indfgcnas, y lograr que el Estado asur.iicra la r.esponsabi-
1idad pl.ena de 1a educación, que debía ser socia1ista .. Además se 

comprometl'a a 1uchar_ por 1a autodeterminaCión dé los pueblos. 
, e . 
contra 1as guerra~ imperia1istas y .contra el:- fascismo"(*) 

PALABRJ\S DE UN DESTACADO POLITICO CARDENISTA DE ESA EPOCA.
"..Bstamos en un per!odo de transic"iÓn; tenernos que recori.ocer 

que e1 movimiento socia1ista·del mundo provoCacio por e1 ca-
pi tal.ismo organizado y por l.a burg1:1es!a; el socia.lism~ que 
está en estos momentos frente a1 capita1ismo que n~s va a 
pi:o.vocar una nueva guerra; el. soi;:ial.ismo está tendie.itdo a 
dominar en todas 1as naciones: Bspafia· abso1utamente revue1~ 
ta en estos. tnor;1entos; una bn1a _certera asesina al._ rey de · 

(*).-Pablo González Casanova. EL ESTADO Y LOS Pr.RTIDOS PO
L!TICOS EN MEXICO. Sa. edición ampliada. México. 1988 
Pag. 121. 
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Yugoeslavla, bala dirigida por un eler.1ento cansado de so
portar 1a dictadura y le. tiranf'a. Todos estos s:intornns.,.· 
compafieros, son s{ntomas del tiempo y los revolucionarios 
y entre c11os nuestros jefes, debemos pal.pitar con el mo
mento". 

"Yo he sentido un regocijo infinito cuando he escuchado de 
labios de Lázaro Cárdenas palabras de radicalismo y socia
lismo; he sentido como si una aurora vivificara mi a1ma y 
mi espfritu cuando he escuchado las palbrns de Plutarco . 
.Bl:Cas Calles en l-!onterrey maldiciendo el. capitalismo ••• " ~~):~·, 

"El PRM plasmó la alianza de grandes fuerzas dirigidas por el 

Estado. Las organizaciones obreras mantuvieron en él una fuerza y, 

autonom!a relativas, que sin embargo pronto vieron limita.das por 
1a fundaciÓr, de 1a CNC y de los sindicatos de tr al> aj adores pÚbl.i
cos~ Estos se sumaron al "Sector Popular" desde fines de 1938. 
Además. sobre 1os integrantes dc1 Par.tido fue influyendo un cam
bio en e1 clima po1~tico. B1 cambio afectó a 1as clases medias y 

a 10,s propios trabajadores organiza.dos, partidarios en su mayorf.'a 
de frenar los impulsos demnsi nclo radicales. y deseosos de conso1i-· 
dar los tr;_1;1nfos a1canzados. La i.n~ensn mayorf'a.. se planteó un.a 
la. alternativa: democracia o fascismo .. " 

ºFuerza y autonomía. obrera se fueron diluyendo o atenuando en 
el nuevo partido del. Estado casi a r~z de su r'undación .. Una co
rriente poderos{sima que obedeció a 1ns presiones de todas 1~s 
burguesf.as grandes y pequefla.s, nacionales o extranjeras. y ~ncori
trcS' amplio eco en 1as cÚpu1as de las organiznciones obréras y cam~ 
pesinas., llevó a. la Presidencia de 1a República a-un hombre-·mode...:. 

- rada'., a un genera1 de la revo1uciÓn conservador., que a· 1o largo 
de seis afl.os dirigió las fuerzas socia1cs para .la r~estr.".lcturá:c~()~··~ 
del. Rstado y su Partido. :B1 general.· Manue1 Avi1a Camacho·, que su
bió. apoyado Por J.a ~M y sUs 1Íderes. aumentó e1· contro1 sOb-~e iO~f. :_~-~b 
trab1~.jadores ,y borró el J?:royecto ~ocia1i.sta.. Tr_as _ia derrota_. e·1·-::"-,: 

. ·Pri?Yecto socia1ista: pareció haber sido retórica"(**):· · 

- ~ - ~ - - - - - ~ - - - - ~ - -·- - - - - - -·- - - - -
(*) ~-ManÚo Fabio A1trunirano. Acrn:u::i CI:VI:CA y PÉNS/().lIENrO~· 

Editora del.· Gobierno .de Verncruz. Jal.apa, l.960. 
C**).-· Pablo Gonz~ez .casanova.· Obra. citad.a. i>ág. 1'21 



152 

Se ha discutido mucho sobre los móviles que impul.saron al 
presidente Cárdenas para designar como su sucesor a una perso-
na como e1 Gral. Manuel. Avila Camacho de ideas tnn dinmcntrnl

mente opuestas a 1as suyas. Por lo que se acaba de ver, el maes
tro don Pablo González Casanova da una explicación ~uy institucio
nal de ese hecho pol[tico tan dif{cil de cxp1icnr; en efecto di
ce: ''Una corriente poderosrsima que obedeció a. las pre!iioncs de 

todas 1as burgucs~as grandes Y pequefins, nacional.es y extranje
ras, y encontró amplio eco en 1as cÚ~u1~s de las orcnnizaciOnes 
obreras y campesinas, ll.e,·Ó a 1a Presidencia de 1a RcpÚbl:ica a 

un hombre moderado .. a un genera1 de .la revo.luciÓn conservador, 
que a 10 J.argo de seis ~nos dirigió las fuerzas sociales para 
l.a reestructuración ,del'. Estado y su Partid.o." La primera y rn~ 
grande objeción que se .te podrt"a hacer a esta teort'a es que el. 

Gra..l. Manue.l Avi.la C'amacho era tan obscuro antes de ser candida-

to a l.a. PresidenciD de l.a RepÚb.lica que el vul.go .lo mot~jÓ como 

"e1 so1da.do desconocido". 
Por su parte, Carl.os EI.izondo, en su libro LA SILLA .Er.-illRUJA

DA, sostiene: *'Al. ps.recer. Lázaro -Cárdenas bab.!a contra.ido un 
ccmpromiso de honor con Avil.a Cama.cho, cuando éste .logró que el 
ejército mexicano npoyara a Cárdenas con motivo-de 1a expulsión 
de P.luta.rco l31t'as Ca11es:-; I..a lea1tnd del ejército era vital en 
ese momento, y Avila Camacho fue e1 art!f~ce. Su recompensa fue 

l.a Pres.idencí.a· de .la RcpÚblicn, ubicando a Cárde~as • curi.osamen
te, como Secretar.50 de 1.a Def'en.sa, es decir, í.nvirtiendo 1os pa
pel.es que ambos htb:C'an desempc.flndo en e.l sexenio anterior"(*).· 

"Pocos dfa~ antes de que el nuevo presidente tomara posesión 
de su cargo el propio PRM 1.o dotó de un ·.'>lan para el desarro1-lo 
del Cap.i ta1ismo ce .Estado, con 'una polt'tica de sus ti tuciÓn de im-' 
port·'acion~s, de 5nclustrial.izaciÓn, de fancnto a 1a ~niciatiVa pri
va<:ú1, de refor~.:i. ~ ·l.a educación so~-:La.li!ta, y de contro.l ·de 1~ 

(*).- Car1o: .B1izondo. IA SILLA .BM:JRUJADA. Iidamex. México. 

1987. Pág. 187-_· 
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"1ucha. de c1ascsº par n quC ésta no 11amara a sus Últimas conse

cuencias"., puesto que -dcct'a. el Segundo Plan Sexena1- la oportu
nidad histórica scfiala como previa la reparación gradua1 de in
justicias sociales y la necesidad de hacer de México una patria 

fuerte,. rica, capaz de sustraerse a influencias extrafias .. ; }• (*); 

Conclusión,. si e1 Pr-..'R constituyó "un partido de p~-tidosº,. e1 
PRM fue ºun partido de sectores".- Si aquel consti tuyÓ la désor

ganizaciÓn de los ~artidos pol!ticos de _los tiempos de 1a lucha 
armada,. el PRM implicó la. desorganizo..ciÓn de 1as c1ase.s po1t'ti-
cas y su "organización" como "sectores"·~ A partir del ingreso 

dé los obreros al Partido del Estado., el prob1crr.a de éste con
si~t5 Ó en contro1.ar ''al sector obrero", a sus organizaciones y 

a cua1quicr organización que expresara l.as inquietudes de 1a cia

se obrera. As{ se inició un nuevo proceso que culminar~a con la 

fundación de1 PRI. 
"La transformación del PRM en PRI siguió un largo proceso 

obediente a 1a 1Ór;ica del. poder· .. - Esta vez e1 proceso mostró ras

gos parecidos y distintos a los de otras etapas Jl.!! ~ aumentó 
tl ~ ~ ..!!.Y..t.2..t:itnrisrno frente A~ coa.1icioncs(c1 subrayado 
es mío. Ranu1fo Vega de la Rosa). B1 presidente no era un caudi-
110-:· Su autoridad suprema descansaba menos en l.en.1tades persona-
1es y cl.ientelasr que en una jcrarqu!a institucÍona1. civi1 y 
militar. Las instituciones de mando dependfan menos de s~ arbi
trio y persona1idad que de l.as formaciones socia1es articu1adas 
en- l.a admnistraciÓn pti°bl.ica .. e1 ejército profesional.,• -e1 parti

do• el poder 1egislativo y judicia1 y e1 propio ejecutivo~ Bl 
caudi.11ismo se había conveJ'.tido en presidcncia.lismo" (**): B1 po-

' der presidencia1. ·después dé Cárdenas, se .i.nsti tuci.o~aJ.izÓ. ,El.· 
pnso del. caudi1l.ismo a1 presidencialismo deb~a corresponder a 

_1a e1iminaciÓ~ o a 1a transformación del. carisma del. caudil.Í°o~ 

(~).~ Pab1o Gonzá1ez_c;asanova. Obra cit~da: Pág. 122 
C**).-Pab1o González Casariova. Obra citada~. Pág. 122 



J.54 

fundado en el poder de hecho, para que c1 poder del presidente 
se instit11c~onaliznra como presidencialismo const~tucional; 

B1 poder presidencial se despersonalizó-en ei sentido de que 
su magnetismo no dependió tanto de .la persona que ocupnra el car
go más alto en ln escala burocrática nacional, como del cargo 
mismo~- As{, mientras c1 presidente ocupara e1 cargo, se conver
tir!a en e1 s{mbo1o de .la patria, de la Nación y del Estado. El 
presidente yn no sustentar{a su poder en su prestigio personal 
o en su car.i.sma, cuanto en el hecho de que al propio t1empo era 

el Jefe del Estado y el Jefe del Gobierno, de las fuerzas armadas, 
del partido oficial y el conductor de la econom.!'a dc1 pa!s: El 
sistema presidencialista mexicano -y que conste que no hablamos 
dc1 sistema presidencial mexicano- imp1ica un poder ejecutivo 
fuerte, con amp1ios poderes constituciona1es y metaconstitucio
na1es -como 1os llama el. maestro Dr .. Jorge Carpizo y que yo he 
11amado "facultades cxtralega1es del presidente"- pero estos po
deres constitucionales y mctaconstituciona1es no serían posibles 
sin c1 concurso de un partido oficia1 con 1ns caracter!sticas de1 
PRI. Presidencia y partido oficial constituyen por tanto 1as pie
zas principales y caracter~sticas del sistema po1{tico mexica.rlo, 
como acertadamente lo ha hecho notar don Daniel Cosío Vi11egas, 
y sobre de esas dos piezas claves de.l sistema se erige toda 1a 
organización pol!tica na.cionai·: 

nA ese tipo de org~izn.ciones se aiiactt'an otras con regl.as de 
mando. y negoci~ciÓn personal instituciona1 como 1as centra1es 
obreras y campesinas. y J.as organizaciones profesionales. Frente 
al.- Estado ya no hab{a generales disidentes ni partidos armados: 
E.l. Úl.timo general insurrecto hab!'a sido vencido ·con "extrema f"aci-
1idad(*). E1 opositor de1 presidente Avil.a Camacho en J.as e1ec
cio11es no sólo hab!'a perdido. Hab.!a aceptado su derrota:,. negári.do

se a' cua1quier intento insurrccciona1. E1 el.ero,. por su parte, ha
b[a· abandonado sus viejos rmpctus sefforiales, y encontrado en el. 
presidcnt~ no.sólo elemcn~os de identidad no sólo porque aquel se 

dcc1arÓ ~a-tÓlico, sino porque ambos eran un poco m~s 1aicos y más 

(*):- :B1 e.utor se refiere al Gral. Saturnino Cedil.lo de ;;an 

Luis Potósf: 
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burgueses~ En cuanto a 1os partidos de oposición, el que hnb~a 
sostenido al candidato perdidoso entró en pronto deterioro, como 
partido antiguo de caudil.1o sin caudi11o ~ Mientras tanto emergió 

el PARTIDO DB ACCION. NJ\CIO!U\I.. .. l.ibcral, hispanista y católico, con 

encontradas corrientes antiguas y modernas, todas decididas a 1u
ch~r dentro de 1a Constitución y a arriar 1as banderas religiosas, 
o a usarlas con extrema discreción, guardando l.as formas de un Bs
to.do l.ai.co"(*)·: 

". • ~· Más que coa1iciÓn o alianza p01ftica apaJ:'eCiÓ una coin

cidencia de intereses entre la el.ase polftica y las el.ases dominan
tes.- En medio de sus Últimos vcstir;ios popul.ares. y de sus colorés 

1oca1es e1 Estado pareció más burgués~ En éL, la presencia de las 
ciases medias fue notor~a y aún más la de los nuevos ricos capaces 
de mediar entre los a1tos funcionarios y los vícjos ricos o los in
versionistas extranjeros'.: La Cl"M y otras orc;:anizncionez obreras pa
saron a. 1a defensiva"(**): 

Se diÓ una cierta clase de mimetismo social. De un d!a para 
otro desaparecieron de la escena polltica los l!dercs sindicales 
y pol.{ticos de 1a izquierda recalcitrante~ 

"Baste recordar que el primei; acto pÚb1ico de Manuel Avi1a 
Camacho· cuando se .le decl.aro presidente electo de México, 
fue dirigirse a 1a Vi11.'} de Guadalupe para dar gracias,. 
abiertamente, a 1a Santisima Virgen. Después de- la atroz 
persecución reli~iosa que a grandes rasgos hemos referido,. 
ei· f1ar.iante ,presidente de Mé~ico marcaba un giro de .180 
grad9s, y pub1icamente se mostraba como un catÓ1ico f ervo
roso." 

"Bl. cB.mbio era tan inesperado que, uqo de 1os cómicos más 
aplaudidos en aque:1 tiempo! presento en :c.1 T!vo1i un,cua'.""' 
dro en e1 que 1os nuevos d putados,. a1 ent;ar a la Camara,. 
se despojaban de1 sotnbrero tejano y e1 revo1ver .para poner."':'" 
se un escapul.ari.o y en esa foh_ma congraciarse con e1 nuevo · 
supremo poder ejecutivo"(***). . ·· 

C~).- ~a.b1o ,GonzáJ.ez Casanova. .. Obra Cit.ada. Pág .. 122 .. 

(**).-Pab1o Gon~·á.lcz Cá.sanova.. -Obra ·citada. Pág. 123: 
(***) •. .,.carios Bl.izondo.· Obra citada.- Pág; 186: 
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"En la época de Avi1a Camacho hubo un carnbio de proyecto 

histórico, ideológico y estructura1. El Estado consolidó el ca
mino de un proceso revolucionario en que sc~ura prcvalcciehdo 
la econom~a de mercado, el incentivo de las uti1idndcs, 1a acu
mulación y concentración de capital,. y con ello el tipo de leyes 
o tendencias que caracterizan el desarrollo de ln sociedad capi
talista,. particularmente en 1ns áreas dependientes o periféricas,.: 
Desde el punto de vista extremo y sólo estructural el nuevo go
bierno fue 1Ógica consecu~ncia de 1os anteriores. En el terreno 
pol~tico e ideológico asumió las consccucncia5~ RomPfó y rehizo 
al.lanzas, centros de decisión, ideolo,a.!'ns y bencficiari~s,. siem
pre combinando represión y paterna1ismo, autoritarismo y negocia
ción. Apareció en ci~rncs c1 esbozo de un nuevo .ESTILO DE ESTAD0 ... 

4

" 

- "l:!l .Esta.do pasó oficia1mcnte del proyecto socialista a un 
proyecto democrático, muy en boga en esos ai'los de guerra. mundla."1 
contra e.l Bje~ ... PnsÓ del "Frente Popular" a .la "Unidad Nacional" 
y de .la to1erancia re1igiosa con que Cárdenas diera fin al falso 
antic1ericalismo callista. a un 1iberalismo y una tolerancia más 
burgueses, en parte cons-t:i:tuciona.les y tarnhien contrarios a la 
Ley Suprema, como el. nuevo impulso a .la enseffanza re1igiosn.: En 
economía e1 gobierno n~ fue 1iberal~ Fue ·partidario de la inter
vención dc.l. Estado,. aunque preconizó la "cooperación. del Estado 
con e1 Sector capital.is ta" • .Bn po.lft1ca exterior y pctrÓ1eó no 
fue antimperia1ista, fue na~iona.lista. exigente de reconocimiento 
a una clase gobernante dispuesta a negociar:: Bn el terreno agra
ri:o _frenó 1a fiebre de reparto a.Srario de.l cardenismo .. au~que no 
a~abó·. con tfi .. : Bn e1 terren? obrero ap1icÓ una pol.!tica .de. ~onte~
ciÓn de hue1gas y sal.arios,. y se dedicó. a. restaJ:"le fuerza a l.ás 
orgáriiz.aciones obreras que ven!an con grandes experiencias de 1u

·Cha. y_ que. presentaban obstácu1os a.l 11 nuevo curso" de 1a RevoiuciÓn 
Mexicana".(*). 

"B1 Partido empezó a. perder f"ucrza o presencia' prOpia. Tam
bien empezaron a peider fuerza los ".~ectores'~ • .Bi. PrÍrtido p·erdiÓ 
f·uerz·a.·en e1 gobierno; 1os "sectores" en el Pal:tido: E1 -PIÚ..t per·-

(*) ~ - Pablo Gonz~ez. Casan~va. Obra citada~· Pág. l.24'"." 
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diÓ fuerza idco1Ó~ica, ..llQ. sólo RQ.C ~ .e..mnantanamiento !.!.!! ~ ~
~ ~~~ (E1 subrayado es mro_ Ranulfo Vcca de 1a Rosa), 
y 1a búsqueda aún insegura de otras nu~vas~ sino porque e1 gobier
no acordó que el.. periódico del. Partido (El Nac.i ona1)pasa.ra a ciepen

der de la Secretaría de Gobernación"(*).: Sin dejar de reconocer 

que estos factores que seña1a don Pablo Gonzá1ez Casanova como 
causaies de la pérdida idco1Ó~ica de1 Partido, el autor de esta 
tc~is piensa que c1 principa1 factor de esta merma idco16gica fue 
1a ofensiva que se desató en el. sexenio de Manue1 Avi.1.:, Camacho 

contra c.l mejor ideÓ1ogo que ha tenido en México el mov·im.iento 

obrero, me refiero al Lic. Viccn"te Lombardo To1c<lana·: 

"Los 11 sectores" perdieron fuerza frente a ios mandos jerár
quicos y 1os funcionarios. Dentro de los sectores perdió fuerza 
e1 ºsector obrero". En J.94.1 se reorganizó e1 "sector popular" y 
adquirió mayor peso. En 1942 se fundó 1a Confederación Naciona1 
de Organizaciones l>opu1a.res" (CNOP) con iguales efectos.:- En cuan

to a los campesinos, fue cada vez menor l.a fuerza. de ejidatarios 
y comuneros~· En 1943 entraron en l.a CNC los pequcflos propietarios-:•' 

"En c.l terreno obrero l.a ofensiva principal. se dirigió con
tra Vicente Lombardo To1edano hasta ob1igarl.o a abandonar 1a. Se
cretnr!a General. de l.a crM'": B1 sucesor, Fide1 Velázquez,. empezó 

por decl.arar que él. no era marxista"(**)~ 
Como se ve por 1a descripción fidedigna que hac~ don Pabl.o 

Gonzál.ez Casanova, el. sexenio de don Manue1 Avi1a Camacho no fue 
más quC la preparación del. terreno,. su abono con inmejorab1e~ fer
til.izantes, que prepararon 1a contrarrevo1uciÓn que 11.evarra a la 
práctica e1 régimen de don Migue1 A1emán Val.des~-. ¿Qué suerte de 
simbiosis se 9peró entre l.a ideol.ogf'a de don Manuel .y .la de don 

M.igue;l., a1 gr8.do de que aque.l designó más tarde jefe ·o director 
de su campana presidencial. a don Miguel.? Lo objetivo y ademá~ . .lo 

inobjctable.es que SÍ:- don Manuel Avila Camacho preparó el. terre
no para la· contrarrevo.lución. a don Miguel Alemán ··vaictez ·1e co
r.respondió la tarea de consumar esa contrarrevolución: 

(*) .. - 'Pab1o González Casanova .. ·Obra citada •. Pág. 124. 

(**).- Ibídem. 
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Ei d!n 18 de enero de 1946 se reunió l.a Convención Nacio
nal. del. Partido de l.a Revolución Mexicana a virtud de l.a cual 

desapareció dicho partido para dar nacimiento al Partido Revo
l.ucionario lnsti tuciona.l (PRI); en un solo dÍa l.n Convención apro

bó l.a dcc1araciÓn de principios, el. Proc;rama de Acción y l_os Es

tatutos; fue un acto de disciplina burocrático-polÍtica por demás 
sienificativo y cjempl.nr. A.l ctí'a siguiente l.a Convención e1igiÓ 

a Miguel. Al.cmán Valcles como su candidato a ln Presidencia de la 

RepÚblica. En esta segunda etapa todo cambió tambien en un solo 

ctt'a. El. PRI abandonó el. lema dc.i. extinto partido "Po; una Demo

cracia de Trabajadores" y l.o sustituyó por t.-,tro que obedecía a 

una nueva retórica: "Democracia y Justicia Socialº. El nuevo par

tido ya no preconizaba la preparación del pucb.lo para el socia
lismo, sino que se proponfa educarl.o "parn una democracia autén
tica": Borró de su programa la defensa de 1a "educación social.is
ta" en favor de una "educación avanzada y nacionnl.istaº • ." 

Frase por frase, paiabra por palabra, fueron modificados ca

si todos los conceptos idcolÓGicos y retóricos. Yn no se siguió 

hn.bl.;:t.ndo de un "Pacto de obreros, campesinos. ejército y sectores. 
popu1nres" como base de.l partido. De .o.hora en ad el ante se hab.la
ría de una ''asociación po.t{tica de ciudadanos". Y aún cuando el 

concepto de" l.ucha de c.lases" no fue abandonado 111 se transformó to
da 1.a diaJ.éctica del partido en función del concepto de Estado. 

Las transformaciones esTructurales rcsuitaron tambien signi
ficativas y profundas, tendientes todas a concentrar el poder de 
1os funcionarios del. partido en su Comité Centra1. De acuerdo con 

1os nuevos estatutos disrn.i.nuycron una por una las facultades de 
.las ··asambl.eas y de las bases. Fueron anu1ados los "sectores" y sus
tituidos po·r "del.egacioncs de los .Estados". En· cuanto al. ComitC 
Centra1·111 • en vez de "de.legados•• se integró con ·"secretar.io.:;". En 
.1.ugar de l.oz cuatro delegados ·de los anti.guos sectores(obrero., 
camÍ>esino~ mi1itar y secto-r popu1n.r) hubo. siete secr:-etarios. co.n 
Vaz:iadas· funciones; entr~. l.Os secretarios se inc1uyó al.- obrero 
C:ºn~c;> uno. entre mu.ch.os otros·; el: sector obrero perdió el. peso que 

ten-!a a'ntes Cntre l.os cuatro .sectores, y tambien J.o perdió .como 

.:.~epre:SeritaCión· de orgB.!l:izncio~es .Y directivnS.¡ 1..c?s obreros cteJa.

ron_ de 'ten:er .iepresentaciÓn proporpioila.1 eri todo~ 1os ni.ve::t~s .y 

'cargos·; se l.es privó además del.. derecho de el.egir a ios candida-· 
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tos de partido en sus lugares de trabajo. 
El cRmbio de PRJ.l a PRI: significó el conbio ele un partido 

en que el peso dc1 pro1etariado y sus bases populares con to-

do 1o mediatizado que estuviera, toda.v{a era consiclcrable, pa-

ra trnr~sformarsc en un partido en que se acabó la injerencia 
directa de 1as orgnnizacionCs obrcrns, desapareció el debate po
l!tico intcl.·no en 1os centros l.abo::co.lcs y se cancclc: .. ron las t.\.sam

blens de la base en tnnto que aumentaba c1 poder de los Órgz.r.tOS .. 

c.cn"tralcs, como una caractcr!stica del nuevo proceso de jerar

quización, no solamente del partidc, sino del Estado mexicano 
mismo. 

Es sumamente curioso y significativo el. fenómeno que se ope
ró:. Al "sector" se opuso el 11 distrito11

• A1 obrero se 1e mezc1Ó 

con otras c1ases y sectores. Con el pretexto de cx~ltar 1os mé
ritos 1ibcra.l.es de 1a democracia • .se 1e nislÓ al ciudadano .. Fue' 
una forma Ge hncer1o perder su identidad de clase: ya no se que
ría que tuviera n.i l.a conciencia de pertenecer a. un mismo 0 sec-. 
toru. La Ú1 tima etn.pa de 1a. transformación del PRM en l'RJ: llevó 

.más tiempo: cuatro afias~ ~oda esa transformación estuvo a' cargo 
del gobierno a1cmanista. más nbierto.tne.nte favorable al· cnpita1, 
pnrticu1armente al cap~tal monopólico. Bajo 1a presidenciR de 
J.!i.gue1 Alen1án, e1 Est.ndo adquirió un aire distinto. En forma ~e
naz y agresiva se dedicó a creru: 1as condiciones favorables del 
"desarrollo estabilizador" que privaría en México durante v~ias 
décadas. Para este objeto sometió a 1os trabajadores y a l.os cam
pesinos a.· un juego sucio de concesiones )• iepresion_es, combi.na
daS en un vasto proceso de represión .y "acumulación primitiv~~~a 
b~se de cohechos y peculados~ A1 1!der· obrero qu~ no se Íe iosra
ba· "conven'cer" por la buena o ·por medio de1 cohecho, simp1emente 
se· le desaparec!a·_:- :en· esta época naci.Ó el concepto de "1!deres -
charros"· porque un .i!der· fcrrocarri1er0 a quien le apodaban "E1· 

Chárro"· se vendió a1 gobi.er~o · y· traicionó a s~ gremio. Fu~ e:l á~-, 
ge 'de 1os nuev:os iico·s, de 1os ricos crnpresarii;>s. y concesiorlari.oS: 
del Bstn~o·. as! co~o el regreso a la escena hist&"rica- de ·1os .a:x,_·_:.· 
tiguos ric-os. industrio.1es y re-p.tl·s1:as~- En México· ha'b!a. un. gran 
auge económico• resul t~do ·directo de nuestro estado de guerr·~ a 

faVor de 1os·Estados Unidos contra las potencias del Eje, per~ 
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a1 mismo tiempo f1orccfa una gran corrupc.1.0n tanto en las e~fe
ras pÚb1icas como en las privo.das·~· 

E1 régimen a1emanista forjó un Estado autoritnrio y centrn-
1izado, capaz de adminiztrar toda la lucha polÍticn, inc1u:ida la 

sindica1 y la agraria. Si Cárdenas, ante el acoso del Gral. Ca-
11es consolidó el sistema presidencialista para cuyo efecto era 
indispensable un Poder Ejecutivo Federal fuerte, Alemán por su 

parte institucionalizó 1a. corrupción polt'tica y c1 soborno. To
do el avance del cardcnismo se fue diluyendo en e1 monopolio de 

una clase gobernante, dominada por intermediarios .. Este fue el. 

legado hÍ.stÓrico del a1emanismo: convirtió los propósitos en me

ra retórica, los procedimientos en rituales, la presencia popu-
1ar en pasivitlad, en mero auditorio; enc1austró el movimiento 
popu1ar estrechando con ello c1 espacio de la po1fticn. y tanto 
se ha ven.ido estrechando después, cuanto se llan cerrado y debi-

1itado 1os espacios democráticos de 1a institución presi.dcncia1 
y de la sociedad civil; en donde la facción privilegiada concentra 
gro..ndcs riquezas y nbnndona a la nación en 1a que, en igual medi
da sigue enanizada la ciudndan!a: 

Después de una reflida lucha que sostuvo el régimen al.emanis
ta a. nombre de1 PRI, la cua1 duró como se ha dicho, algo as! corno 

·cuatro a.f'los, el 2 de febrero de 1950 se reunió una C~nvención del 
Partido que "con un criterio unificado sobre las cuestiones que 
ser!an sometidas a su consideraciónº., aprobó los nuevos estatutos 
e1 programa de acción y 1a dec1araciÓn de principios que regir!an 
a1 instituto po1ftico. Todos 1os documentos fueron aprobados en 
forma unánime por 1066 delegados. tras dos dÍas de 1abores. en que 
no hubo el menor "foco de e.eitaciÓn" .- La esencia de las reformas 
fue ideo1Ógica y estructura1. Quedó fuera cualquier viso de nacio
nalismo. Bn cambio fiieron exaltados e1 municipio • .la fami..1ia. 10s 

d~r~chos del hombre. y 1a civilización occiden~a1; Todo derivó en 
u~ programa de·acción que impulsara 1a iibre empresa y ofreciera 
c.on ella. 1:a so.lución de los, problemas n~cionales-: 

"La eStructura del PRI. se hizo más fµncional.· Se vqlvió. nue-_ 
~ament~ a1 sistema. de los "sectores" como forma adecuada de .1.a 

dívisi~n del trabajo po1!tico. sobre todo. ahora 9,Ue los sect.ores 
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ya estaban manejados en sus cÚpu1as por funcionarios,. por l:Íderes

funcionarios y por e1 sistema de apoyos po1{ticos co1nprometidos 

con c1los, 1igac..tos a e1l.os y jerarquizados en c1lo.s". 

"El PRI se conv.irtiÓ desde entonces en un partido de funcio-. . 
nnrios rcprescnta:t.ivos., procuradores y concilio.clores,. en que 1Crs· 

jefes principa1cs designan a 1os jefes menores y éstos rcpre5entan 

a aquellos., de ma.ncra personal y burocrática,. pero basnda 1:ambicn 

cn• 1 continecnte5" de masas representadas" .. 

"En 1950 ya estaba hecho el PRI. Cual.quier reforma ulterior se

rra .incscncia1 .. En 1a práctica sólo funcionarf'an las r<!'formas que 
afi~aran y ajustaran un sistema que ya no varió en su esencia. Des
de entonces no sólo termina 1a forja del PRI, sino 1a del sistema 
po1{tico mexicano, ta1 y cano funCiona por lo mt!nos durante treinta 
anos. Desde entonces, hasta 197·s, el Pltl aparecería en el cent't'o de 
un Estado insti tucionaJ.. con una oposición insti tuciona1 .. Después 

buscaría siempre recuperar e1 centro, 1a derecha y la avanzada"(*) .. 

E1 autor de esta tesis hace hincapié en lo notorio del divor-
cio entre l.a teoría y 1a práctica. del Part:ido Oficial o PRI .. Si. se

ana1iza el desarrollo de los partidos pol{ticos, se verá clarafflente 

que han sido un instrumento importante, no el Único, pero $( el prin
cipal a través del. cual grupos socit:.1es siempre en aur.1.Cn-tc;; se han 

introducido en e1 sistema político y cómo? sobre ~o~O por medio de 
los partidos po1[ticos, esos grupos han podido expresar de manera 

más o menos comp1eta sus reivindicaciones y sUs necesidades y par~i

cipar de manera.más o menos eficaz en la formación de las decisiones 
po1ltica:s mnyori tarias. Que ioS: partidos pol!ticos t'rasmiten n 1a :de-_ 
manda po1!tica" de la sociedad y que, a través de 1os partidos pol.!
ticos 1as ma.sa·s ·participan en el proceso de fOrmaciÓn de 1as decisio
ncs-po1!ticas sign1fica.e1 cumpl.imiento de 1as dos funciones qu~ se. 

1cs reconocen unánimemente a 1os pa.rtidos· po1lticos; En el PRI(arites 
-PRt-.l.; -y máS antes PNR) sucedió todo a 1a i.n,;.ersa: '1as masas no !lC ·af 3.

~i~ron a1 par.tido;: el· partido fue .e1 .que afi1i& a las masas. 

(-k}'.-· Pablo ~nzá1ez Casanova • .Obra citada. ~ág •. .129 
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De esta forma el actual. PRI,. se ha venido al.ejando cada vez 

má;-.; de: su primigenia función de partido político,. para devenir. 

desde el. punto de vista de los intereses del Estado mexicano, en 

una agencia de colocaciones para acomodar en el aparato burocrá

tico-polí"tico desde at presidente de ln. República hasta el tÍl"ti-

mo prPsidcnte municipal. Es cierto que dcsúe el punto de vista de 

l.a sociol.ogfa pol.ftica el PRI pocJrí'a ser catal.ogado como l.o que l.os 

pol.itÓlogos .llaman "partido dominante"(*),. pero para el.lo nccesitar.ia 

tener una.1{nea .ideolÓaica vertebrada y coneruente y no s.i.mp.lemente 
una yuxtaposición. de frases retÓricaS y acrcgados ideol.Qg.i.cos ca-op

tados y pl.agiados de otras agrupaciones pol.Íticas, 1Ínca ideológica 

de 1.a'. que en rea1idad carece y por cuya orfandad se ampara. en dos 

vaguedades: "el programa de .l.a revolución" y e.1 programa de la Cons

ti tuciÓn de 1.9.17 ya que nunca ha aclarado si se refiere a .l.a Consti

tución que se firmó en Q\l.crétaro en febrero de 191. 7 o a la vigente. 

que ya no es la misma que aquel.la, porque ha soportado más de cin

cuenta adiciones y reformas que !n hacen tota.lmente distinta de aque
.11.a. Habl.ando en puridad el Partido Revol.ucionario Institucional. no 

es. ·sociolÓgicamente habl.ando,. ningún partido,. sino un infinito agru

pamicn:to de individuos hermanados todos por su común fidelidad a1 

presupuesto oficial y cuyo jefe nato es e1 presidente de la RepÚb.li

ca que es quien en verdad decide.quiénes son los priístas de prime

ra, de segunda .• de tercera. de cuarta,. de quinta y de sexta categor!a 

segÚn la proximidad que guarden con él, ya por razones de amistad, 

de camaradert"a, de pare11tezco o de dependencia burocrática ... Este es 
el PRI en la rerilidad práctica y efectiva de ia cotidianidad. 

Para comprobar lo que acabo de decir, ana1izaré algunos aspec
tos de.su Plataforma E1ectoral M.!"nima, pub1icada e1 ll.de febrero de 

1988 .. Enincdio de una f'arragosa palabrería que a nadie convence más 

q1:1e _a sus paniaguados,. expone el. siguiente condumio de pun·tos prog-rá.-_ 

mát.icOs; cu:Yn so1a introducción d.Í.ce al pie de la letra: 

l.• .Integración y .objetiVC"S de .la plataforma_ u La. PlntafOr~a. BieC
{oral. N.:(~ima es el documento .. que sustenta u~a nueva carnpai'ia ·po1.!'ti.ca 

(*).-< Mauricc- Duverger. SOCJ:OLOGJ:A POLrTrCA. 

(-
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de1 Partido Revolucionario Institucional. Partiendo de este p 11nto 

de referencia, 1os candidatos de 1n. Revolución Mexicana buscarán 

e1 voto mayoritario en la jornada electoral que culminará el 6 de 

julio de 1988. La Plataforma recoge las opiniones y lns propuestas 
de los priÍstas de toclc ei pa.!'s .. Se enriquecerá durante la campai'ia 

con las dcmanda.z. y peticiones de las bases y con los pronunciamien

tos y compromisos del propio candidato a ln prcsidenci a e.le ln P.cpú

b1ica(*) .. "Los valores cscnci o.les del proyecto nacional contf'nido 

en la Constitución ele J.917 han sustentado y sustcntr..rán la acción 

del Partido ... Por eso, cs-r.a P.lntaformc;o. El.ectornl Mí'nima propone avan

zar en ·1a defensa y fortalecimiento de .la sobernn:i'."a naciona1. en e1 

perfeccionamiento de 1a vida dernocráticn y en 1a modcrniznciÓ:i econó

mica con equidad socia1"·.· 

"B1 partido de 1os :r:evolucionarios de ~-!éxico tiene un progrnma 

consistente y viable. Triunfarcrr.os en e1eccioncs transparentes para 
seguir representando 1a voluntad mayor.i tnria..- El PRI conservará ~1 
poder en contienda dcrnocr,ticay para c~ntinuar ltichando por e1 pro

yecto nacionn1". 
2. lOS VALORES ESENCIALES DEL PllOYEcro NACIONAL. 

"La declaración de principios y el programa de acc.iÓn del Par

tido Revolucion~rio Institucional contien~n 1as aspiraciones de 1a 
mayor!a de 1os mexicanos. Representan la defensa Y. e1 fortalecimien
to de 1os valores que se plasmaron en ln Constitución de 1917, al 
densen1acc dc1 proceso histórico que se injciÓ con e1 movimiento de 
1a ·.independencia,. que continuó con la Reforma y que cu.LminÓ· con 1a 

Revolución .. La Revo1uciÓn Mexicana representa, a un tiempo, e1 libe
ra.li~mo dc1 siglo XIX y e1 primer triunfo de las idc~s socin1cs de1 
sig1o XX. E1 proyecto nacional que suÍ:-GiÓ de eso. sfntesis retine ga
rnntfas·· individuales y derechos sociales: .libertad e igual.dad so~, 
en México,, térm.inos complementarios"~ 

No quisiéramos secuir ocupándonos porincnorizadar.icfl;te ·de .. es.ta 

farragosa scr.ie de disparates ideo1Óg:icos que,, están· bien para .em-. 
b~u.ca_r ~:nri..lfri.betosf campesinos ·carentes i::te escolaridad ·y gente des

ti.tu!da del cónocimiento ct'vico más elemcnta1, pero <JUt! no pue'dc. ser 

- ·-. - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - ~ - - ~ ·-
(*) .- E1 candidato Salj nas de Cortari ha hecho t:al cÚ~~·lo de 

pronunc_iamicntos y pr~mcsas qu(" va a necesitar poi- 10 menos .veinti.-:. 

cin.co aflos para cump1ir1as y un presupuesto nacional eciuipar·ab1e por 
su vo'iúmnn con c1 volumen de 1a deuda externa ac-tual:-
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procl.emada como Pl.ataforma Electoral t-.~!níma de ninctín part·ido pol!'
tico que se respete. SÓ1o quisiera referirme al. siguil'"·nte contrnscn

t:ido ideol.Ógico, que demagÓgicamente asienta: "libertad P. :iRualdad 

son en México términos complementarios". 
El constitucional.ista francés Anüré Hauriou se ha encargado de 

demostrar ~ue estas dos nociones o aspiraciones, l.a libertad y 1a 
igualdad, son amp1iamente contradictorias~ E1 ejercicio de la liber
tad conduce a crear 1a desigualdad. La busca de 1a igual.da<l lleva 

consigo incvi tablcmente determinadas restricciones a ln libertad .. 

'"De ah{ que,. -sigue diciendo Hauriou- en nuestra opinión, según se 

dé mayor importancia a la l.ibertad o a l.a igua1dad, nos orientaremos 
hacia la democracia 1ibera1 o hacia 1a democracia autoritnria o mar• 4 

xista. Sin duda a1guna. la democracia liberal no niega 1a igua1Jad. 
pero se adhiere sobre todo a l.a igual.dad de derecho ••• 

4 

"Bs cier_to 
que 1os defensores de la democracia marxista no niecan la 1ibertad. 
pero afirman que 1a verdadera libertad no puede existir si no se es
tablece l.a igual.dad"(*)'; 

No se trata de una o~osicÍÓn puramente teórica o conccptua1 sin 

relevancia con la rea1idad. En nuestro pafs cxist~. a no dudarlo. la 
más iJ.imitada l.ibertad; pero al mismo tiempo priva en cambio la más 
irritante y despiadada desigualdad entre las ciases y estamentos so

ciales; los cinturones de miseria de l.a.s más grandes ciudades del 
pa!s. en contraste con los ricos pal.ace~es y soberbias residencias 
que existen no .lejos de los cinturones de miseria·, son la demostra
ción· má:s patente de que no se trata de una oposición puramen.te teó_. 
rica o conceptua.1 sino de una dolorosa y lacerante realidad social; 
No por nada, uno de .tos .lemas de l.a campnna el.ectoral. de Miguel. c:Je 
1a Madrid Hurtado,. candidato pr~sidenc.ial. del PRI a· l.a presidencia 

de la República en .I.981,. fue: !'por una sociedad más _igualitaria",. 

pr<;aclarita quef por cierto. Jamás trascendió los J.!mi tes de un _lema 
de Cft:mpafla electoral. pues durante el. sexenio de· Mii;ue1 de J.a Madrid_. 

Hurtado fue más acentuada y lacerante la dcsigtial.dad socia.l en'M~xi
co. 

(*) .- André Hauriou. DB!ll!CHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES 

POLITICAS.·Pags. 337 y 338: 
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"La i:-iscria n~ se confina a. l.as c~munidade.$ inctt'genas y a las 
rcg1onr.s agr1col.as o pesqueras mas atrasadas., o a las aldeas 
o villorrios más apartados e inhóspitos. .. la GP.AN TENOCf-ITJTLAN 

;~=~~'s!: Y~ª~e~~~~~~f·s~~d~~a~~~~~!~~1~ee~~mg!fsd~u~~e~~~ro-
1Jado., en l.a que en un pequcno espacio de unos c11antos cientos 
de kilÓnPtros cuadrados se sufren muchas ele 1as consec'-l~ncins 
de la acumulación parasitaria -congestionn.micnto dr- t't'afico, 
smog, coeficientes e1evados de crimina15dad., aumento en los 
costos de los servicios urbanos,. etcétL·ra- y se dan 1a mano 
la mayor concentración de riC}ueza y de miseria en toda l.n re
pública. Aun sin considerar el municipio de Nctzahualcoyotl y 
otros sectores en donde es abrumnclora 1a inhuma.ni.dad de l.as 
contlic:ioncs de vida.,. pero situados fuera de1 Dis"trito Federal.. 
los datos de una encuesta tÍ1tima de la Dirección de Muestreo 
p~rmitcn calcular que en 1968 e1 2~63 de ~a población activa 
de esta entidad capita1 concentraba. el 28.8% de los ingresos 
to""talt:-s(y e1 6.6% de l.a primera e1 4:3 •. 63 de los Últimos).,. en 
tanto que el 77 ... 7% de l.os trabajadores Únicamel}tc ten.!~ 31 .. 93 
del ing:r~so total y el. 29.03 de la población solo el 5 .. 3% del 
ingreso". 

"El 2.63 en la .. cúspide contaba. con un inereso promedio mensual 
de $ 25 7 04?.00.,. 63.7 vec~s mayor que el del ~93 de los habi-
tu .. ntcs act1vo!; que_ obten1an hnsta $ 749 mensuales y 131 vece~ 
surP-rior al del 7.43 con ingresos hasta de 299 pesos mensua-
1cs .. ¡Estos hechos marcan .l.a enorme diferencia entre ser pro
pietario de un Palacete en l.as LofTlas de Chapul tepe c. Jardines 
dc1 Pedrcga1 o San Ang.e1 Inn 7 y sobrevivir en e1 cinturón d.e 
miseria y en ~as barracas y tucurios esparcidos por toda 1a 
ciudad! Más aun, los propios da.tos permiten precisar que. en 
tanto e1 producto bruto nacional por habitante en 1968 er~ de 
566 dÓ1ares a1 afio, 627 mi1 jefes de f ami1ia y sus dependien
tes capitalinos recib!"an apenas entre 1so-y menos de 200 dÓ1a
res; 1.Q mi11ones de personas entre 155 y 232 dólares; 617 mi.1 
entre 283 y 376 dólares, y 798.mil personas entre 427 y 650 
d.Ó1ares(con promedio ponderado de 533 dÓlares):¡TRBS CUJ\RTAS 
PARTES DE LA POl3LACION DEL DISTRITO FEDERAL NO LLEGABA s1qu1E
RA AL PROMEDIO N1CIONA~t ¡Ya se puede imaginar 1a situacion 
del resto de1 pa1sl (*). 

Pasemos revista ahora a lo que la Pl.ataforma B1ectora1 Mi"nima 

enunci.a en ~n -enlistado que se intitul.a:! uE1 Partido def"e~derá:" 'y 

que e:s todo _un dechado de demagogia~- Veamos: 
"El. Partido defenderá: 

-
11 !_-lue~tro sistenin de_ gobierno representativo. repu~licano.,. 

("')·."- Fernando Carmena." EL MILAGRO ~iEXICJ\NO. Capftulo: La Si

·tuaciÓn Económica... Pag. 93.~ 
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democrático y feü~ral., corno cauce para sustentar l.a unida<1 int:~rna 

y dcf~nder ln sobcrnn.ia nacional.". Ahora bien., pn.ra decirlo en po

cns pn1Q:bra~, nuc:;tro got:dcrno es., de hecho la más rctuncla n~g:acjÓn 

de 1os po.s tul;ulos de rcpresantatividnd,, rcpuhl:í cn.nisrno, d""..'mocracia 

y federalismo .. No es rc-prescntu1·lvo porque la gran rnayorÍ.D- de los 

Órganos del_ Estado de elección popular no reprc.scntnn a nadie f)or 

ser pri:Ístas y por tanto dcsit;nados y nombrados por e1 presidente 
de J.a R~p,fblica .. N.i. .10s diputados fcdct"a1es, 'ni 1os sennrJoresr ni 

1os diputados 1ocaJ..cs., ni l.os g:obcrnador("!:i de l.o!; E~tados represen

tan1 cuo..ndo son de extracción priÍstn. a nadiP que no Sea e.1 presi
dente de .la RcpÚb.li.ca. Los presidentes municipal.<~5 de extracc.iÓn 

pri{sta son dcsinnados y nor;1brados por el. gobernador de1 Estado y 

por tanto no representan mñs qu~ a1 gobernador d~ zu EsTado: Las 
e1ecciones tan s~lo son un requisito de forma que convalida, a pos
teriori, 1as designaciones hechas por el. presidente de J.a ReptÍbl.ica 

o por .t.os gobernadores de 1os Estados cor-10 en l.o~"i me jor-P5 ticm1-">Ds 

del. porfiriato .. 
-

11El SufrDgio Efectivo y 1a norccJ.ecciÓn, cono los M~dios que 

1egitiman nuestro sistema de gobi~rno. respetando a caba1idad 1a 
vo1un-ead popular expres.o.dn.. en el voto"".. La ren.l.idnd es muy distinta: 

En M~xico no se practica e1 sufragio efectivo pues aparte de ~ue los 
candidatos pri~stas son designados. no por ei puebio. sino por c1 
presidente de l.a Rep1l"blica y por. 1os gobernadores d~ 1os Estados. 
para convalidar estas designaciones se hacen simu1acros de e1ecciones 
en ias que ios candidatos pri~stas siempre ganan. por 1as buenos 'o . 
por ·1as malas: Es cierto que ci PRi se deja ganar algunas prcsíden~i 
.cias m~nlcip.al.es y diputaciones t~cderal~s de- cuando en cu.ando para 
dar l..a ~pariencia de que en México se practica la verdadera democra
cia; pero .ni ésto ':!S l.o más cor.i.Ún ni esas victorias tienen. pol~ti
camente, gran re1evanc.ia~·· I.os diputados federal.es de la oposición 
son. s~e~prc una pcquefta minor!a que nada decide ~i resuelve: E1 Úni
c;:.o: pr:i.nc.ipio consti tuciona1 que es verdaderamente rcspét ado- en M~-, 
.xico C$ ei. de .ta No R.ecl.ecc.Íón. tComo que cOStó mucha sang~e a nues-.. ·,- .,, 

,,. -tr.~ pa1s h:acer1o respetar! 
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- ".E.1 fedcra.1ismo, como unidad en la diversidad". Esta es 1a ené

sima postura dcmac;:Ógica dc1 PRI-gobicrno. Ji..;éxico es un paí"s fede

ralista en el papel y ccntra1ista en la práctica. Los eobcrnador~s 

de los Estados son dcsicnados, descnrnda o subrept.iciamcút.e, desde 

1-a ciudad de t-téxico, por c-1 Presidente ~e 1a Rc¡JtÍbl.ica y por medi~

ciÓn del PRI, que 1os hace aparecer corno cru-ttlidatos em::tno.dos demo

crÓ:ticarnente por las bases del Partido, siendo que en la realidad 

son designados por el. mismísimo presidente de l<i Reptfbl ica, · como 

en los mejores tiempos del. porfiriato: Por su parte, los dlputndos 

locales de cada Est ;::.do son designaclos a su vez por los gobernadores 

designac\os por el. Poder Ejecutivo Federal. Y 1os pres:i.dentes munici

pa1es a su vez son designa.dos, c;:uc no electos, por 1os gobernadore~ 

de los Estados sin pcr juicio de que a1gunos de c11os sean e1ectos 

realmente, de entre 1os partidos opositores n1 gobierno para en es

ta forma darle un cnriz de111ocrático al sistema. 
Los presidentes municipa1es; sfndicos y recidores tienen sobre 

Stt!; cabezas una e~pn.da de Damocles cada uno que se l..1ama Legislatu

ra Local, la cua1 puede, de acuerdo con el artí"culo 115 constitu
cional.., suspender o declarar desaparecidos los ayuntami~ntos en .su 

totalidad o parte de e1l.os tomando cotno motivo los má's fÚti.1es pre

textos, que las más de las veces son de carácter po1{tico: La ref~r
mo.. constitucional que permite constitucionalmente suspender o dec1a~.:· 

rar desaparecidos 1os ayuntamientos o parte de e1los fue introduci
da en 1983 precisamente a pretexto de fortalecer constituciona1meii-· 
_te a los ayuntamientos de toda la ReptÍblica., pues antes de est.a re
forma no era, constitucionalmente hablando, posible qUe 1a.1egis1a~ 
turn 1ocal de aleún Estado sus¡)endc:r o de.el.arar desapa1-écido n un 

presidente municipal o a un ayuntamiento o parte· de é1, a men9s_.dc 
que existiera en la Constitución Pol!ticD. de dicho Bs.tado preoep~o· 
expre_so que .autorizara a la 1egis1atura local a hncer1o·: 

- "La di.visión· de poderes, co~o garant!'n ·del· régimen repx.-esent"a,~i.-:-
vo y de la fortaleza del BstadÓ de Derecho": En .primer 1~~al:-"! debo 
hacer notar que l.a división de los pOcteres no e·~ ni si.cjui.erá. ·tecS:ri.-· 
e.e.mente. garant!a del. régimen representativo: Los más· co.nn~tadoS.,~ 
c:onsti tuciona1Í.3tas, como Tena Ramfrez, Burgoa y IÍauriou·, -pa~a_ no 

e.ita~ más que a tres. entienden y han- entcnctictO siempre que 1-a' ·d~~ 
v_i.sión de los podc"tes es una ·garantí.a de 1ibertad. Só10 a.10S '~ce
rebros mñcicos" del PRI se' .les ha ocurrido decir que 13. di.VisiÓil: 
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de los poderes puede ser una garant{a del rcg1men reprc~cntativo .. 
En cambio s[ es de admitirse que dicha división de los ~od~res cons

tituya uno. garantfa de un rér;imen de Dcrecho".-

Sca como fuere debemos confesar que, en l-~éxico, conforme a1 

sistema prií"sta de gobicrno 7 no hay división de poderes, porque c1 

presidente de la RepÚb1ica es el supremo pod~r de todos 1os poderes 
o como dice el vulgo: "EJ. Mnndamás11 

.- Este es c1 principa1 reproche 

que se le puede hacer al régimen "presidencialista" de gobierno CJUC 

padecemos. Transcribamos las aprecivcioncs que, a1 respecto, hacen 

algunos constit11cionnlistos y escritores: 

"Estamos a dos seman~s de 1ns c1ccc.iones fecler~lcs {"'nra rf"novar 
1a representación nacional en el Conereso de la. Unión que se 
encarna en cada uno y ~n todos los cuatrocientos miembros de 
1a Cámara de Diputados. Hoy e1 Pl~I nplnstn 1a oposición contro .. 
1ando 299.C.do.scicntos noventa y nueve di¡;utados frente a 101 
atomizados en los diversos pnrtidos nacionales. De éstos son 
51 miembros de1 PAN. 

"Bsto hace que l.a. oposición siempre pierda 1n.!: votaciones, aun 
cuando sus razonP.s y areumento!'> c:ancn los debates .. l.tt totali
dad de los senadores son del PRI; de manera que en l.os asuntos' 
de la coMpetencia de ambas cámaras, se tiene asecrurado que 1n 
deci siÓn siempre sea la de1 partido oficinl .. Esto e:rp.1 ica. l.n 
ineficacia de l.a div·isiÓn d".:? poderes y o1 absolutismo del Pre
sidente de 1a Repub1ica. 

"Se ha desacreditado 1a importancia que para el pueblo debe te
ner su representación en e1 Poder Lcgis1ativo .. Se mcnosprecin 
a 1os diputados y su e1ecciÓn sue1e no conmover a 1os electo- · 
res 9 que encuentran más importante elegir a 1os titulares del 
poder ejecutivo. en 1os que de hecho, se concentra todo e1 po
der dsdecisiÓn contraviniendo el orden constitucional y ~ª. sa
bidurin generadora de1 bien común entra.nada en 1n division de 
poderes, en 1os frenos y contrapesos del podC?r po1í'ticch que. 
por otra parte,. nuestra Constitución no consagra co1110 1uchn e 
riva1idad de l.os poderes de la Nación. (La Renovación de 1a 'Cá
mara. URGENCIA DE NUEVA MAYORIA. Por Javier D1::mco Sánchez. 
Pag. 7 de la la.- sección del. periódico E1 Excclsior·:) 

Bl Dr. Jorge CarPizo por su parte, establece: 

"Las CRl:ISRS del predórili:ni:cb:-dé.1··prcsid,encia1ismo(en México) sob: 
~) Bs el, jefe dc1 partido dorninante. 
~)E1 debiiitamiento del poder lcgiSlatiVo. 
c)L~. in;tegraciÓn, en buena parte, de la Suprema Corte .de Jus-

ticia. 
d)Su Mnrcade. inf1ucricia en l.a ecol}o111fn. 
e) La.institucionalización de1 ~jercito 
f) La-fuerte inf1uencia sobre la opinión pÚb1ica a través de 

.1os controle~ y ·c.ncul tadcs .que tiene respecto a l.os medios 
masivos de comi;.nicaciÓn;. · · 

- g) La c:oncentracion de recursos econÓmic,os en l~ Fe~eracióñ. · 
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cspe>c:í"ficav1<!ntí! en el Ejí"cutivo; 
h) L~s nmpl:i a:; fncul.tadcs constitucionn.lcs y c:xtrnconstit:ticiot¡a 

le!;; ••• Etc.(Artículo pub1jcuclo en la rcvir;ta PROCESO nu
~cro 3l.l d~ 18 de octubre d<:- 1982. por Pl Dr. Jorge carpizo, 
intitulado IA AUrosm.~1s10;~ DE LOS Pl!t.~\S PODERES y SECTORES, 
nr; EL ORIGEN DEL PRESIIJENt;I/\LlSl·:O) 

Por su partP don Daniel Cos{o Villecas cxpJjca as{ ln no ~xis

Tencia en l-iéxico, de la división de los poderP.s: 

"T'cÓricnmcnte, la subordinación dcJ 1,oder lcc;islativo a1 Pre-~i
cs cxpl.icabl0, pues ln mayor[ n. paI-lt>1:1cnt aria está compuesta de 
miPrnbros del partido oficial, cuyo jefe suprAMO es el Pre:c;idcn
tc de la República., aunque formal y abiertamcnte•no aparezca 
cor.io tal. La verdadera razón sin embargo,. es de otra natura1e
za. Los candidatos a ':;!i1?11tados y scnadort;s <:1c:>ean en general 
hacer unn carrera polit1ca, y como e1 pr1ncip10 de la no reeiec 
ciÓn les impide ocupar el. mismo lugar en el., Congreso por ··mucho 
ticr.1po, se sienten obligados a dist:ineuirse por su lealtad al 
Partido y al Presidente para que., después de servir tres afios 
como dir1utados, puedan pasar en el Senado otros seis, y de a11f 
digamos, otros tantos como gobernadores de sus respectivos es
tado::,'; o a1cnnzar un puesto adrniniztrntivo importante. Esto CJtJie 
r<-- decir que después de ios tres ai'ios de su 1nandnto, el porve
nir de un diputado no depende en abso.luto de los ciudadanos de 
sus rcsp~ctivo~ distritos el~ctoralcs. sino de1 favor de ios 
dirigentes dG.1 Partido y en ul.tima instancia c\c ln voluntad 
presidencial. (Daniel Cost'o Vi llegas. EL SISTEMA l"OLI'l,ICO MEXI
CANO. Apar.ecido en __ el número 311 de 1a revista PilOCESO del 18 
de octubre de 1982. 

Veamos ahor~ lo que opina al respecto e1 ilustre maestro de esta. 

~acuitad de Derecho, Dr. 1-gnaci.o Durgoa Orihucia: 

ºB1 presidencialismo es i.nconstituciona1, es una degeng,racióri 
del sistema presidencia1 estab1ecido en la Constitucion; para 
erradicarlo b~stari'.'a con que los di_,Putados y, seno.dores cumplan 
su obli gaciÓn de normnr 1a actua.cion del Prcsi.dcnte, actuación 
que debe estar jurt'dicamente controlada por 1a Corte, en ejer
cicio de sus fa.c111 tades constitucionales. La. Suprema Co::-:te ·no 
debe est~r subordinndn al Ejecutivo Federal, menos al presiden 
cialismo.· · 

"E1 nombrami(!'nto de los ministros de la Corte no debe estar 
sujete;> a1 ~riterio irrestricto del Pre.aidente de la RenÚb1ica,· 
no deben e1los tener en la conciencia que su designación- se · 
debe a una ~racia de1 seftor Presidente; por. e1 c~ntrario, e1 
:2-o~er Judicial Federal, principalmente ln Suprema Corte de Jus 
t~c;.ia,. requiere fortalecer su indcpcp.dencia fi:'ente ·a1 .. :Sj-;.cuti

. vo. La..-rea1ida.d, d~scr~iadament;e., revela la ~ubor:dinacion .de 
l.a Corte o de' sus ministros., a1 Bjecuti·vo Fedcr"a1. 

"Bl poder: judicial debe fortalecer su i~Ó.<'!pcnclcncia y rescatar 
?U credibilidad. La Suprema Corte tiene una facultad constitu~ 
cioi:ial. en.arme, . que pende como espada de Dan\ocles ·sobre 1as ca
bezas de los funcionarios que desobedecen las resoluciones de 
esta institución. . 



l.70 

"l.Jo se necesita reformar 1n Constitución para erradicar r.l pre 
sidcncia1istilo, basta con que c1 Concreso y el Pod~r;. Juclici al 
cjcrznn sus facult~dcs clr. contro1 sobrr la actuacion del Prc
sitle:.i:!:c; yo sif"':"mprc he distincnido entre prcsidr?nci,alismo y el 
sistema presidencial estructurado en la Constitucion; el p~imr"'.' 
ro es unn dcgcnerE.ciÓn del scg,undo en nuestra realidad pol1ti
ca". (ES INCONSTITUCIONAL EL PRESIUENCIJ\LIS~IO: BUP..GOJ\. Es una 
degeneración; para erra.dicai;_1o bastaría con que senadorc~ y 
diputados normen la actuncion del pritr.cr tnandntnrio. Articulo 
pcriodfs:tico publicado en el UNIVERSAL clcl. viernes 3 dl'? abril 
de 1987). 

El periodista Javier Blanco SÚnchez, colaborador del periódi

co E.XCELSTOR, hace el si euiente cor.icnt ario con motivo Pe un sonado 

incidente judicia1 federa1: 

"Ahora e1 corrcsponsa1 de Bxce1sior env( n. un despacho fechado 
c1 22 de febrero (1988) en Hermosill.o. Sonora. en e1 cual se 
informa que e1 juez pri111cro de Distrito.,. 1icencinño Wal.do Gue
rrero Ln.zcarez.,. presentó su renuncia con carácter irrevocable 
a la Suprema Corte de Justicia de la. Nación "1uego que el pre
s~dente ~ei má..~imo tribu~al colegiado, 1icenciado Carlos del 
Rio Rodrigucz., le reclamo haber ctado entradn a la demanda con
tra el cónsul general de Estados Unidos y de func.ionarios de 
la DBA"., asegurándole que "'habfa puesto en pc1i.gro 1as re1q
ciones internacionales y en entredicho a 1 Poder Judicialn. 

"Independientemente dc1 meollo de1. asunto jurídico q11e invo1u
cra a1 cónsul. gericral. de Estados Unidos. e1 caso d~l juez Gue
rrero Lazcarez pone a consideración cómo el. centro funciona e 
impone su poder~ haciéndo in~ti1 !:].. ordena~iento constitucio
ll!ll. resnecto A .!A division ~ poderes. Dice e1 juez: el dÍa 
7 de febrero a las doce horas, e1 1icenciado Carlos De1 nro 
Rodrfgucz, presidente de 1n SCJN, me llamó y en forma descor
tés y poco educada, sin respeto a1guno. me dijo que mi actua
ción e:.ra. vergonzosa y a ver cÓl'l.o arreg1aba esa metida dt? pa
ta. •· •• Ta1es comento.r.i.os han causado intranCJ,.uilidad para 
seguir ~mpartiendo justicia con plena autonomia co~o. juez'fe
dcra1é pues se me encomendó 1a apiicaciÓ~ de 1a 1ey con apego 
a 1a onstitución. no con un enfoque po11tico que pudie~a_in
terpretarse corno de sumisión a una po.tencia extranjera ••• 11 

u La• ?-~t~r;ei";.ció;;, de .. q:-ii;n • p;e;ide • 1·;_· ~uPr~m;.. éo;.t~,. ... d~bÍd~. ñ ... 
1o. dicho p~r e.l. juez Guerrero Lazcarez, debió obedecer a ins
truc!=-ioncs,.._de nive1 pre-sidenc.ia..1, v~a Secrc-tar!"a. de Relaciones 
B:x:tcrióres. 

""Don <;:ar1os dc1 R:í':'o no··es c-1 Jl.rimer presidente de l.a Suprema 
Corte .de Justicia de 1a Nacion que actúa sin recato a1guno 
como _funcionario subortlinndo ·a1 Poder Ejecutivo de 1a Federa
ción,; Los lll.inistros ·de ·l..a Suprema .Corte tienen c1ara concien
cia'.· de 1·a f'a1ta de autoncmía. verdadera de1 Tercer Poder de 1a 
República: e1 Judicia1. 

c~romado de 1Ó. pác ... 7 de la primera sccCi.Ón dé1 periódico Exce1-_ 
sior, int:itul..ado SUPREMA CORTE. APENUICE DEL EJECUrIVO. Por 
Javier Blanco Sánchez~ 
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El .maestro Felipe Tcnn Rnmí"rez, dice, en ocasión del t"emn que 

estamos tratando acerca de 1a "1aturaleza federal de 1a ~ej)Úl>li ca 

Mexicana, lo siguiente: 
"Bl contraste entre la realidad nacional, de tendencias :fran

camente centralistas, y la teoría del sistc1nn federal., acogi
do por motivos predominantemente pol.í"ticos, 13a puesto en tc1a 
~d.Q.....J.....s,~~stcncia del federa.li_.s_~k;x~. Recientes 
y autorizados estuc,l.ios de profesores extranjeros han conside
rado este fenómeno .. Para J. Lloyd Mcchnm "cJ. federalismo ja
más ha existido en 1-Ié.xico. Es un lugar corntÍn intliscutiU1e que 
.la naci.Ón mexicana ahora y sicmP.re hA. sido ccntral.ista" (The 
Origins of' Federal.ism in mexico .. Ci taclo por el maestro FeJ.ipe 
Tena Rnrní"'rcz en su Derecho Constitucional Mexicano. Pag. J.l.2). 

Por su parte, Manuel. Vi11a Agui.lera, en su libro LJ\. INS~"I'l'U-

CION PRESIDENCIAL dice al respecto: . 

"Un sano eq.uil.ibrio de poderes ~s uno de .los requisi t:os inicia
les del regímcn representativo. Sin embargo, el problema de 
.la democracia no se agota en el átÚbito ins.t'itucional. en el que, 
de una u otra forma, tiende a predominar alguno de los tres 
poderes. Lo que, precisamente, se manifiesta en su forma pre
sidenciaJ..ista o parlamentaria. La determinación del predomi
nio de una u otra forma, no radica en el seno mismo del régi
men. Esta es toda una falacia. Se deriva del arreglo d~ fuer
zas socia1es que dan forma a1,Pacto socia.! que lo sustenta y 
que define su amplitud democratica. De esta forma, uno es el. 
equilibrio instituciona1 y otra 1a fuente y determinación de 
l.o que se podría l.lamar.el equi1ibrio real de poderes •. 

"Es faJ.so que haya habido ~n Ing1aterra. o en Francia. equil.i
brio pl.eno; o ha pesado mas el parlamento o más el Ejecutivo. 
Lo que ocurre es que ha habido una preeminencia tan abrumaoo
ra d~ ~guno de:? el.los como en .la del. .Ejecutivo en el. caso mc
xicnno. 

"Bs inexacto que, por sí mismo, un adecuado equil.ibrio de pode_
res es 1a forma acabada de democracia representativa. Como l.o 
es, tambicn, J.a idea de que el. predominio del. parl.amento la 
garantiza • .Estas son Ficciones heredadas de 1os regímenes 1i~ 
bei;_al.es decimonónicos, de J.os que solamente se reco·gen l._as 
imagenes de 1os primeros tiempos, pero de l.oG que no se ~egis
tra.n .los problemas que enfrentaron a fines d~ este si.gl.o. Des
de entonces·. y ya en l.os aflo& veinte de.l pres~ntc sigl.o e1 
equilibrio pleno no era sino un P=inciKio teórico Ji el "gar1a-

~~~i~i~~~p~!l~tf~~:::!nf:Si~~~s y J.~~º~!r~e!~-~a E~~~p~·~q:;!~ ia s!;: 
g~1fan debido a su inc~acidad para contener el empuje de_ ·1·as 
nuevas fuerzas dcmocraticas. 

"S.in emb11rgo, qucdÓ es.tablccido como un primer requisi·to. del 
régimen democrático representativo. I..t\ DELIJ.!ITACION LEGAL DEL 
PRJ:oo;.1x;,ao. Con el advenimiento del i.ffiLFARE .ES'rATE y del in-
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tervencionismot se dio iucar n 1n prcmincncia del Ejecutivo .. 
Y aun en los rcg!menes parlamentarios, cor.10 el ingles, donde 
el primer ministro sa1e del legislativo. 1Jna vez Qt1e forma go-· 
bierno su predominio es notorio .. Ni qu~· decir clr. los rrgftt11'!ne.s 
abiertamente presidencialistas. 

"EL régimen pol{t:ico mexicano no escapó a cst;.a c!ctc-rniinnr.iÓn y, 
en consecuencia., el prcsidcncia1jsr.10 rcsu1to incvitf'.ble. Pcrq 
.se fue desnrroll ando una deformación c;uc condu j~~,__§upr.cJit<!
ciÓn administrativa. financiera y pol~n instit:ucionn1 del 
1egis1ativo y del lurlicia1. A diferencia de otros casos en 1os 
que lla predoninado el Ejecu!=ivo, ps.ro no se le han subordinado 
los otros poderes. Se localiza agu1 un problcrna. ()uc es urgent_~ 
corregir pnra conseeuir las bases mínimas de un sano reeimen 
:institucional. (Manuel Vi11a Acuil era. U INSTITUCION PRESILJEN
CIAL. EL POUER DE IAS INSTITUCIONES Y LOS ESPACIOS DE L'\ DE~lO
CRACIA-.. UNA?t: y Mic,ucl Angel PorrtÍn. México. 1987). 

Dicho en pocas pa1abras, ?-hu1uel Villa Acnil,..rn o~inn quP el pi'e
dominio de alguno de los poderes sobre los otros dos, co~o en e1 ca
so mexicano dc1 poder Ejecutivo sobre el r~gis1ativo y el Judicial, 
no autoriza a supeditar a estos Úl.timos ni administrativa ni finan

cieramente, menos en lo po1f tico institucional al presidente de 1n 
República·. Una cosa es que prcdor:tinc el poder ejec.:utivo sobre los 
otros dos poderes, por el gran cúmulo de atribuciones .legales del 
poder Ejecutivo(a la.s cuales hay que agrcGar ln.s rnc"taconstitucionn
l.es cono las 11ama e1 Dr. Carpizo) y otra cosa en que tanto el poder 
1egis1ativo como el judicial federal queden supeditados administrati
va, financiera y po1fticamente a1 poder Ejecutivo"." 

- "La Separación entre Estado e Ig1esia con respeto estricto a. 

l.a l.ibi:rtad re1igiosa0
; Esta es otra de las innumerables posturas 

der:'lagÓgicas dc1 PRI-gobierno .. · La.. neta. realidad es que entre Estado 
e. Ig1esia, contra todas 1as previsiones cons~itucionalcs y e1 espí
ritu de .l.as Leyes de Reforma, existe un sucio contubernio de "toma 
y daca", un modus vivendi que ie permite a 1a Iglesia hacer muchas 
c~sas que, constitucionalmente, 1e están vedadas, a cambio de que 

ia Iglesia, por su parte, no se entrometa en cuestiones pol~ticas~ 
- "El Bjido, como cimiento dé la organización soc·ia1 en el cam

po y ~e 1a participación de 1os campesinos en e1 desarrolio rura1 
int.ee;r.al'!.· B~ta. es o.tr~ de 1as más grandes posturas,del'lagÓgicas del 
PRX-Sobierno.: El ejido, excelente sistema de tcnCncin. de la .t.ierr·a 
id.end~ .P~r ,e1 Lic. don Luis C~brera Y. por 1os constit-UyCntes de 1917 
hñ sido criminalmente postergado, robad~ y despojado además .de oi

vida~o .y pOstcrgado en ~a. práctica diar.ia; 
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Lo anterior se comprueba hasta 1a saciedad con el fracaso de 
nuestra autosuficiencia agropecuaria y agrfco1n que ha dado por re

sultado {]UC nos hayamos convertido de pa{s~~"1o Pxportadorw~ d~ granos,, 

frutas y 1ccumbres en pa!°s importador de productos aerícolns y gana
deros, precisamente por e1 fracaso de la organizaci6n e jida.l y su des 

cuido corrcl.ativo, lo cua1 no es Óbice para que 1a Secr<"tarÍa d<! la 

Reforma Agraria sostenga un innumerable ejército de burÓcra.tas impro

ductivos e inútiles. 
- ºE1 Sindicalismo, como c1ave de 1a fortaleza del movimiento obre

ro mexicano y de su lucha por una sociedad m<fs justa e i.gualitaria' 1 
•• 

La anterior af i.rroaciÓn constituye unn de 1a.s más snnr;r.Íent as burlas 

que e1 PRI-gobicrno pueda hacer de1 movimiento obrero charrificado 
a cuya cabeza se encuentra uno de 1os más nefastos lÍdcrcs charros 
del movimiento obrero naciona 1: Fidcl Velazquez .. Este 1Íder ha sido 

e1 más pérfido mcdiatizador, mani1-,ulador y fa1sificaclor del movimien
to obrero nnciona1 con tal. de permanecer por más de treinta af'ios al 

frente de 1~ central obrera que fundó el. Gral ... Cár<lenas con el. nP9?º 
intc1ectua1 del Lic. Vicente Lombardo Toledano .. En lugar aparte he
mos demostrado cómo, después del rér;:irnen de gobierno del Grnl .. t .. á
zaro cárdenas y concretamente a partir de1 régimen dr Mi~uel Alemán 
Va1dez, el PRI-gobicrno aplastó' matcri.a1mcnte todo vestir;io de sindi·

cá.1ismo independiente, insti tuciona1izando 1 a costumbre de aplastar 
. i.a.s huelgas de los servicios pÚblicos por e1 fácil expedí.ente d.e re

quisar 1ns insta1aciones de las emprP.sas afectadR-.~: 

Con los ante~ior~s botones de mUPstra basta para demostrar 1a 
post~ra dema~Ógica 7 mcnclaz y contrarrevolucionaria del Partido Revo

. 1~~-ionB.rio .l.nstituc3._ona1." SÓ1o me esta referirme a1 cap!tulo de· 1a 
risible PIJ\.TAFOR!.ú'I. BLEcToRAL ~llNIMJ.. intitulado; IJ\. REVOLUCION FRE1'tTF.. 

·A·:s,us_ RETOS.· :S1 Reto llconPmico.- Dice as! este capftulO de1 -Reto .Eco

nómico:. 
0 Los. Últimos afias han sido de graves dif icu1 tadcs económicns·: 

E.1 pa..{s ~n. tenido que .enfrentar una crisis de g_ran _co~pleji
dad. y con-mÚ1tipl~s causas¡ causas internas. vinculadas con· 
deficienci~s estructura1es dC riuestro patrón de desarro11o." 
a veces.de origen nnces~ra1 9 a. veces contraparte. de avances 
lacrados e_n otros frentes; y tarnbien causas ·externas. d~·1:} .. va_; 
das .dc.·.1a. ·adversidad de1 ·entorno internaciona1 -'ctue. ha caTac
te-ri·zado la década de los ochenta para e1 conjunto de los pa~ 
!s~s en dcsarro11o(como· quien dice: ·~mal de muc'1os •· •.• con
sUelo d.C ·1os afligido.s")_ Bn los Ú1ti!T1os cinco af\os se hA..n su
P.c_rado l._as mnni.festacioncs más agudas de 1a crisis(co,_,.o que 
durante esos·_cinco ai1os bn. guiado 1~s destinos de1 pa:Ls _uno 
de los m~s aptos· y competentes presidentes de ·1a· RepÚbli·ca 
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que haya tenido el paf's: el Lic. Miguel de 1a Madrid Hurtado., 
egresado de 1a Universidad de Harvard y que si no nos ha ma
tado comp1ctamcntc de hnmbr~ es porque Dios es muy m5sericor
dioso) .. En estos cinco ru1os se ha. restaurado la confianza de 
los mexicanos, no en el pr~Jidcnte de la ReptÍblica, no., sino 
en nosotros rtismos y en nuestra capacidad para resolver nues
tros propios problcr.ias; y se han emprendido cambios estructu
ra1es que sientan bases firmes pnra una nueva etapa de cr~ci
r.tiento sostenido y equitativo (????). Hasta aqu{ la barata 
retórica. dc1 PP..I .. Veamos ahora cuá.1 es 1<t verdad de r..uestra 
crisis y cuál el futuro que nos espera en 1as palabras d~ un 
gran econonistn., Adrián Lajous, miembro dc-1 Co1e~io de l'·-\éxico 
y prestigiado articu1ista dc1 periódico Ex~e1sior: 
"LAS C/\USAS DE lA DEBACLE.¿QUIEi• MATO AL ¡.\I.L\GRO"'J.\EXIC/\NO? 11or 

Adrián Lajous: 
''De 1933 a 1982 el producto interno bruto creci6 a un ~romedio 

anuc1 de casi 6% y erl forma bastante estable. CoMo ninr;Ún otro 
en la, historia hab{a crecido tanto durante un p1~zo tan largo,. 

justo 11amarle a esta gesta EL Ml.LAGU.O ?.lEXJCANO .. 

"Pero esta mi1agro feneció en 1982 .. ¿Quién lo mató? ". 

,. 
pais 

es 

"El siguiente párrafo del discurso,. Salinas de Gortar:i se r.-:
firiÓ al sexenio. de Echcverr:r"a .. Dice: "Para sostener los niveles de 

bienestar~ se recurrió al gaSto p\.fb1ico,. sin conceder una Íl'tlPOrtan
cia suficiente a los l!'mites de su financiamiento no inflacionnri..011 

.. 

"En el tercero de los párrafos conducentes del discurso de Sa
linas dé Gortari se refiere a1 sexenio de LÓpcz Porti11o. En él se 
dice: "A parti~ de 1os ingresos esperados a futuro de su exportaci-ón. 

ei P3:!s< l?Obre Pa.!s, de ql1é cosas te cu1pnn! ) "recnrrió al enclcuda
m~_C:nto· externo cuantioso •• ~ A1 no materia.1izarse las perspectivas 

optimistas- anticipá.da.s. el. pa!s cayó en un.a emergencia "." Hasta. aqu! 
i.a transc~ipciÓn que hace don Adrián La.jous de1 discurso- de Salinas 

de Gortari _que está comentando. Un comentario mt'o al margen(Ranulfo 
Veg_n.-· de la Ro~a) :- por .. propia confesión de Carlos Sa1inas de Goi:-tari. 

Se .ve claramente cíue fueron 1os optimistas pero desatinact~s pr~~u
Pue:Stos del -vanidoso_ ex-presidentf!' José l.Ópez Portillo unas dé 1as 
princi·p~e~ causas del desa~tTe econÓrni.co actual de1 pals." 

u Hasta ~q-UÍ la prosa. po1!'ti·ca de Salirias .. Ah"ora voy yo(Adrián 

L~.jous) en espafto1 desnud~ .• 
11 LB. primera mitad de 1os cincuenta af\os que duró. e1 MILAGRO "MB

.XICANO tuvieron lUgar ~asi sin que el gobierno recurriera al ,crédito-•. 
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"Irónicamente. fue e1 mismo éxito de nuestra po1Ítica. economl.ca. el 

que abrió las puertas al desastre. Poco a poco 1o~rÓ convencer a 1os 
banqueros que ya éramos sujetos de crédito .. En in medida que 11egnmos 

a merecer esta "distinción",. nuestros gobiernos. de los qur. formé 
parte, no lo ocul.to, empezaron a pedir présttl.mos;. primero mod'!rada

mente pero fina1mentc abusando de1 cr~dito ... fl. partir de 1972 nos 

contagiamos de 1a ebriedad con la cual los petrodólares marearon a 
l.os banqueros de todo el mundo ... 

"Desgraciadamente este movimiento de dinero f áci1 coinGidiÓ con 
el régimen de un Presidente mexicano que tenía un contacto muy tenue 

con la realidad. A Luis Bcheverr{a 1c pareció fácil acnbar con la po~ 
breza y l.ogra.r el desarrol.lo instantáneo, gastando más y "más dinero: 
"Dijo: "Vo..mos a hacer en cinco años lo que no se ha hecho en cincuen
ta". Se deshizo de su secretario de Hacienda, .c1 terco y codo Hugo 
Margain, que no alcanzaba a entender que todo se arreg1a ace1erando 
e1 gasto.' Ya sin ese freno, se dedicó s. B:astar todo lo que pod{a con

ser;uir, obteniendo prés1:amos e imprimiendo dinero .. " 
"Lo mismo hizo su sucesor., José LÓpez Port:i11o. Cott10 partió de 

una plataforina más a1ta y como produjo más y 1nás petróleo, gastó mas 

aún. Le tocó el pleno auge petrolero pero. no contento con los abun
dantes petroll-Ól.ares que nos pagaban 1os cornpra<lores de nuestros hidro 
carburos,. abusÓ~de nuestro creciente crédito ... " 

"Cada uno de esos dos presidentes ciuin.tupli.cÓ nuestro endeuda
miento extranjero. Bcheverr!a 1o aumentó de cuatro m~~ millones de 
dÓ1a.res a veinte mil mil.loncs~- LÓpez Portil1o de veinte a cien. Am
bos reg[mencs cometieron 1os m:i.smos errores. Cada uno.desató uña fu
nesta reacción en cadena, pasando de causa ~ efecto que a 1a vez se 
Vo1v{c. ca~.sa-~· Los esl.abon:cs fueron el.. gaSto· excesivo. 1os' déficits 

crecientes en e1 presupuesto y en 1a balanza de pagos. 1a inf 1ación. 
e1 sobrecndeudamiento, 1a pérdida de la paridad real del. peso y fi~ 
na1mentc 1~ dCvalµaciÓn forzada. Bsto a su vez provocaba más g~stO, 
~nicianclo otra vez una nueva ca.den·a.. :igua1." 

~·aerido s~~1das veces por: dos reg.!menes· consecutivos el pueblo 
mexicano perdió confi.anza. e·n el gobierno y se ha resistido a. vól.ve~~ 
sela a d·ar(el .subrayá.do es. dC Ra.nu1fo Vega de la Rosa):. Bn 10s U1:.-:, 
timos seis anos hemos estado cosechando 1as huracanes que sembraron 

Bcheverr!a. y .LÓpez P0rti.11o" ·: 
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11Este fue (l..Ópez Porti11o) quien mejor expresó la inso.na estra

-tegia que ambos siguieron. Bn su segundo inf ormC' presidencial di jo: 

ºLas decisiones han quedado amarraclas al plan y no al ingreso: el 

origen y vehfcu1o del desarrollo debe ser 1a plnncaciÓn y no la cap
tación de recursos". Si 1a estrategia Bchcvcrrf'a/LÓpez Portillo hu

biera beneficiado a la econom{a de la nación y continuado el anterior 
ritmo de incremento dc1 salario rca1 de los trabajadores, annqur. fue-· 

ra sólo durante sus propios sexenios, alcuna excusa tendrían por el 
in.al que causaron a partir de l.982. Pero no fue ns!~ El promc<lio anual 

de crecimiento del. PIB fue el más bajo desde 'l.940 y el de 1os sala
rios reales c1 más bajo desde 1946. Bn el caso de JLP. 1os sa1arios 
inc1uSo bajaron~ Sus resu1tados inmediatos fueron muy inferiores a 

1~s de la época de1 desarro11o estabil.izador •. al que tanto critica
ron. No se dica e1 :resultado a 1argo plazo que nos endilgaron". 

"Queda., Pues claro que asesinaron al milar:;ro.....!!le}ticano (el sura
yado es m..!o. Ranu1fo Vega de 1a Rosa) dos presideritCs a quienes les 
parecfa poco e1 mar para hacer un buche de agua"-: 

Conclusión~- ~Stá c1aro., en la humilde opinión del que esto es
cribe,. que con sus respectivos fusi1amientos en el Campo M.:i lit-ar NÚ

me"ro Uno de la ciudad de México., ambos ex-ptesidentes no a1canzar!an 
a pagar las graves responsabilidades que contrajeron ante la nación 

con-· su frivol.idad y su inconciencia·: 
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_!ncisnso y servilismo instituciona;cs.- ¿Cuánto cuesta una cam

pafia? "Hay gente que dic0 que esta cn.r.1pafin cuesta cerca de <iui

nicntos millones de pesos, que son 200 millones de coronas suecas., 
¿no es posible usar ese dinero para otros fines?' Ln. prer:nnta 1a 

dirig:iÓ un pcL·iodista sueco al canidato prcsidcnc:inl del.. PRI(*): 

Nadie en verdad podr!a r~spondcr1a exactaricntc. Como el "tapadis

mo", lo que se casta en 1n caMpaf\O. oficin.1, y en ,,darle 1 ... mano 11 

a algt1nos partidos r~cistrados, es alno que pertenece a la zona 

más hcrnét.ica de los secretos de estado. La crrmpaña., .. sin enbargo, 

es tan ostcnsib1~mcntc dispendiosa CJ.UC" en el. ánimo de la mayort'a 

• 

de los mexicanos la. cifrn. dada por el pP.riodistn sueco resulta más 

bi<"n pequeña. Cada eira e1ectoral es precedida. por cotnisiones nu111t!

rosan1cnte inteGradas., que tienen el encargo de orr;u.nizar las con

tril>uci.oncs espontáneas de 1as ranchcrfas, 1o.s municipios,. l.a.s de

leeacioncs municipales, 1os estados ........ Esas cornisionc&, por su
puesto, viven a expensas de 1os lup,arcs recorridos prcvinMente a 
1a visita de la gran corrü.tiva~ st1s virrticos ofi.ciales 'pasan a for

tn&l.r parte de los ahorros con 10::; que 1n. rC'voluciÓn le:; impn.rte 

justicia .. Adenás son comisiones po~ lo c:cncral it:i.bu.i<.las de un me
xicC>~nismo que raya en 1o fo1'k1Órico.: :S.1 nac.iona1isJ11o dr. uti1er!'a 

no exige unicamentc acarreo de campesinos en camiones de rcdi1as; 
es menester hacer gigantescos RODEOS para procurarse caballos de 
donde quiera que los ha.ya(como en los viejos tiempos de la re:vo1n
ciÓn per.o con otro sentido) e improvisar avezados charros mediante 
millares de 111cxicanos que harán valla hÍpica a1 candidato .. aunque 
apenas puedan sostenerse en sus cabn1gaduras,. porque según las co
misiones., aquc1 es aficionado a los deportes ecuestres(**). 

Las c~nisiones de adelantados se dup1ican o nultiplicnn poi 
1a intervención de otras que armadas· con senci11as cunnto abundan

tes credcncia1cs del .PRI tratan de "madrugar" a las nombradas ~r · 

(*) :- Este dato se refiere a la. cnrnpaflu .del candidato Luis 
Echeverr!a en .1969: En la act~al:idad hay que multiplicar 
por mi1, por. 1o menos, dicha cantidad, en la -medida. en 
que se ha· dcva1undo e1· peso en el sexenio delam~lri.~ta:_ 

C**Y~·- Ésta afición a1 hipismo se refiere tambi.cn· a Luis Eche-· 

V'Crr!a pero ·-es válida par?- e1 candidato . a la p.residP.n'-. 
cía de 1a RcpÚbl.ica. Carlos Sa1inas de Gortari·~· 
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el gobierno central, y aunquc con mas modestas pretensiones p~cu
ninrias, extraen vo1untt1.rias c.portacionrs nl buen r~cibirniPnto 

del cnnüidato y su conitiva ofic:lal y de invitado:; de honor .. To

das., una::; con nutorizaciÓn del r,ohiPrno central y, otrn.o:; por el 

influjo nclr~ico de 1a tarjeta tricolor, están facultadas para atro

pc1J ar municipios, individuos y a.lc;unns dP. l.éls {!ar¡¡ntfns y dere

chos conccrniC"'ntes a éstos, "consagrados en 1n Constitución" .. El 

derecho ele viajar· y residir tcr.ipraltr.entc o pC"'rmancntc1nent1.:? en el 

lucar de la RepÚb.lica' quC' a cn.dn ciucl.ndrmo plazca, e~ ner,ado pOr 

1as comisiones de adelnntados de la c~ravana electoral: los hote
lc!'i son desalojados y sus cli.cn,tes conminados a cambinr de resi

dencia y,. de no encontrarla,. a sa1ir de l.a reción. 
Hay qu~ hospedar dignamente a 1a eran caravana .. Las comisio

nes no son solamente de adc1antados de organización. sino que ade
l.antan para provecho propio lo que 1n corn.i ti va oficial y de invi

tados de honor escenificará en grande: las cor.iilonas.., los buenos 

cal.dos para rcgar1as que, wuy de acuerdo con el. nivel gastronÓroi
~o y cu1tural de quienes integran esas patrullas po1fticas, no se 
reducen a lo.5 vinos de mesa. adecuados sino que recorren la gama 

del exrrevo1úcionario coñac, el. popul.achcro tequila. para. 1as bar

bacoas y el. jaibol que dcspl.azÓ de su primer 1ugar a1 cof1.ac de 
J.os obregones. serranos y call~s en el. gusto de 1n burguesía y 
los 1~deres emanados de la revolución. Ríos de bebidas alcoho1i
cns corren al grito de "hay cantina 1ibre". Además. cada uno de 
l.Os adeiantados-, si puede,. trabaja PRO DOHO SUA • ." No hay presi_dente 

mUnici.pa1, cor.iisariado ejidal., o sindica.to obrero que se atreva 
a protestá..r por 1as ex~cci·ones,.. porque justamente 1a inversión 

d.c1 proceso electoral., l.a _seguridad de_ que e1 cnndidn.to de1 PRI 

Será preside~te., obliga a recibirlo como tal po~ una parte~ y por 

l.a otra, porque el. dÍa de: J.as .eJ.ecci·ones será úno ,. entre decenas 

~e motivos -ri.parte del temor., l.a coacción Y. 1_as. amenazas- para que .. 
10s electores crucen disp;t.:i.ccntcmente los c'olores de ·1a ban~~ra 
nac.i.~ria.1,· 0 1a. de todos los mexicanos" o .lo hagan· atefl'lorizados _an

.te. J.a evidencia de que un vo~o en contra no ·ser~a adverso· al. can
didato sino il un presidente de hecho-.. 
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Cuando c1 terreno se ha scn~ibil izado pol{ ticati:cntc y 1as 

arcas municipa1cs, de 1os comisarindos cjidn1cs. y de 1os cotnités 

sindicales charros se encuentran casi cxhnust'('.s -pero sobre todo 

1os bo1sillos de los pobres mis vacíos-., llega nl fin ln cotnit:i

ve. oficial. Los ndel.antados habfnn hecho un ensayo general. Ahora 

es el turno de la gran función. La mil5tancin yn no sólo es de 
cerros tatua.bles y templos provincianos, piedras y mo jonerc.s de 

caminos:mili tan los arbortantes, fllil i tnn las escuelas y los esco

lares misr:ios, rnilitan 1as "bellas dnriit<l.sº dr. la mejor sociedad 

de 1os ta.jimnrons y s.ilaos de lo. toponimir:.. rural; militan los bu

rÓcr~tas estatales, los oraüorcs Or. botica, los intelectuales y 

poetas de pucb1o, a1 1ad.o de· las f"ucrzas vivas(1os acaparadores 

de granos, los distribuidores de multio..nunciadn.s marcas de cer
vezas y cocaco1a, 1os comerciantes y presidentes municipn.les, y 
sus regidores muy cocinados a 1a usanza del regimiento ficticio 
de Cortés en 10. Vil1a Rica de 1a Vera Cruz). Y toc\o se pag·a .. Lo 
paga el pueblo, sin que jamá.s se 1e rindo. cuento. de por clut' se 

gasta tanto y quién 1o autoriza. 

Bs incalculable lo que cacla unn. de 1as giras el.ectorn.lc-S cue~

ta no sÓlo por esos conceptos de exacción a 1a ya precaria econo
m!a municipal y regional, sino tambien en virtud del tiempO per

dido por millones de mexicanos acarreados "espontáneamente" a _13:-5 
ma:nif'est~ciones, desde 1ug.,,res distantes del_ escogido para 1os ·ap~~ 
teÓsicos recibimientos~- El cálculo de horas hobre desperdiciadaS 

ni el más sacnz econom!sta podr!a hacerlo; Más notorio es que 1a 
propaganda moderna -el uso MACLUHIANO de los medios masivos de· 

con\u~icaci6n- SUJ?one en i~versió'n pub1icitaria. en 1a crunp.aito.. P.rei:i:-~ 

sa, radio, televisión y cine se ponen :i.1 serV'icio de esa _pro-pagán,;;;.' 
da. Alguien, que conozca de egos grandes negocios:. ¿Podr!a siqUi~- .;;'.:;; 
ra suponer, sin difamarlos, que las respectivas ernpreSas '.io_ -haC·e~ : .;:~:~ 
desintcrcsadamerite o 1.levadas de su irrerrenab1c sirnPat!'a.:pÓ,.:~ el , · · .. ;,.·-~.t 
candidatC: oficial? . . . '>:;'.'< 

Un. renglón sumamente _oneroso en la contabilidad. de las:- com-, ~:~;;; 

pai\!o.s. es .el .impiicÚdo en ln frustración d«:! muchos grupos e_spe~an':'* : . .-::;¡ 
zados, durante c1 tapadismo, en ciue "su~', .. candida.to -mi.embro de -1a-, 

casta fu~urista de1 .ga.binCte secret.aria.1- ·serla a la postre· des.i~~;'.; {:~. 
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nado candidato de1 PRI. Con entusiasmo en proporción indirecta de 
sus desesperanzas y frustración., este sector muy nmplio se lanza 
en pos de la comitiva., si no est~ en ella, y manifiesta sus esftter

zos miméticos para aparecer como simpatizantes del nuevo tcÚl. Es
fuerzos a 1a vez patéticos, cómicos y costosos. Como lo son los 
empefios de caciques que sienten declinar su estrell.a y luchan 

-codo en ristre- por encontrar un .luga.rcito en la gira e1ectoral 

o siquiera en algunas crónicas burlonas, lujo máximo de 1a crftica 
permitido a la prensa contra los árboles cafdos del sector caci~uil 
transido de ansias y bascas de retorno al presupuesto y .la polfti
ca de primer plano. 

Costosa es asimismo la redada de capitanes de la gran indus
tria, l.as finanzas y 1a banca de nive1 nacionn.1. Y 1o es 1a que 
finge presencio. obrera y campesina mediante los 1Íderes "charros" 

de las organizaciones respectivas: unos y otros son exigentes 
-como que ya muchos 1t'deres han sido trasegados por ln. justicia 
revo1ucionaria a la bota· de la ~urgucs!a más opulenta. Hay que 
mantenerlos satisfechos. Menos onerosos resultan los intelectua
ies y universitarios en1azados en lns comitivas de1 candidato. En 
la medida en que., si acaso. conseguirán una consejer!n de·- la Presi
dencia, quizás dos o tres diputaciones, o una curu1 en el Senado, 
se conforman con uncirse a1 cabÚs del cortejo y pregonan su humi.1-
dad asimilcindola a la del aprendiz de pol{ticn realista, paciente 
y confiado en más anchas perspectivas para el futuro. No iinoran 
que.este aprendizaje y tan dura escue1a son los que preparan en 
t-.téxico, desde diputaúos hasta presidentes .. 

Carte1es, fotos reproducidas por mi11oncs(*), anuncios lumi
nosos. ca1coman!as con el nombr.e del candidato o con e.1. lema "arri
ba y adelante"., bo1sas para 1as runas de casa y e1 mandado con e1 
distiO:tivO tricolor dc1 PRI. 1l.averos y bisuter.t"as; matracas y g~'

rras de ferrocarrileros; mantas pintadas en cantidad suficiente 
par~ vestir a todos 1os andrajosos habitantes de las zo-

(~).- Bstos datos. corrrespondcn a la campaña presidencial de 
Luis E.cheverr!a A1vaiez en 1969. Pero como se _ve~á ~oi.n
ciden en ·todo y por todo con 1os datos que arr~jíl. 1a 

actual campana presidencia1. de· Carlos Salinas' de Gorta
~i que precor:iizó a1 principio de la misma. "una polt'tica 
n:oderna."".. 
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(*), aviones con alta.voces ensordecedores; globos de plástico 

g5. gantcsco; au1.:obuscs,. ttni.lc~,. automóvil.es, catnioncs de rP.dilns 

para el. acarl:'CO de 1os espontáneos y de grnn tonclnjc para la in

tendencia y c1 avitunllami cnto; aviones., otra vc:z, para los invi

tados, 1os pcriodis1:as y la caravana -•• ; y esta 11'\i.srna en su in

trínseco gasto: centenares de persona~ de las cual~s decenas de 
ellas reciben no sólo el honor de los gastos pac;ados, sino "igua

l as",. compenso.cioncs, es tÍmulos matcri ale D. por. su dcsintercsnc\a 

1abor. De los exorbitantes gastos, cuya abund~cia y ... monto están 

en proporción directa de su inutilidad dado el procedimiento e1ec

torn1, ~1 PR1 se hace rcsponsab1e. Sin embargo., a 1n vez, nadie 
sabe hoy en dfa de dÓndc proceden los fondos dc1 PRI.-

Aycr y hoy, las campañas electorales presidenciales hnn sido 
y s~n una nueva carga para el pueblo. Saltv. a 1a vista el derro-

Chc de dinero que se hace con motivo de ellas., pese a que nadie'. 

ignora que son total.mente inútiles, pues la dcs.ignnciÓn dc1 can

didato del. PRl ya ha sido hecha con meses de anticipación no só-

lo ·a1 nombramiento pÚblico del mismo,. sino al inicio de lo r¡ue· 

propiamente es 1a ca1npaf'ía electoral y que es e1 momento en que,, 

en l.enguaje popular y chocarrero, los "búfalos .. se van "a la car

gada"~: La campaña electoral, por demás inútil,. de Carlitos Sal.i~as 
de Gortari ha costado., hasta la fecha. de escribir estas 1Ín~as(ju

ni.o de 1988) centenares de mi1cs de millones de pesos muy a pesar 

de la crisis, 1a inf1aciÓn 9 la deva1uaciÓn y 1a baja dc1 precio 
internncional de nuestro petrÓ.lco~ El col.roo, pnra. guardarle 1·as 

espa1das en v~rtud de que ia gran mayoría del pueblo 1o-odia y 1o 

repudia.., se ha comisionado a ·una fracción del Est8:'1o Mayor prcsi~en 
cial comandada por un gcnera1 de brigada Artu_ro Cardona, cuntro 

coronc1cs y un número indeterminado de oficiales que podr[an lle~ 

- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -
(*). - Un periodista me-xi.cano rescñÓCr~fi.riéndose a 1a ca.m

paf\a efect0ra1 de Luis BC.heVerr!a Alvarez en 1969): 11 Después. d·e1 

mitin: .. ZAPATI_STA ~- • ·•· ·algunos jÓvcnes salián pnra arrancar 1as.-~an-. 
taS que a.dot'nan e.1 pob1ado • • .: ésto provoca la. curiosidad· de .. 10s 

·Cpc~-iodi.Sto.s) ·suecos • _- .• San.dquist se.· ~C~:r.ca a uno dc·'c·sos-. jÓve:::. 

nes pai;-a preguntar.1e por qué se .apoderan dC e~os ado'Cnos ... La res~ 
puesta. del." jÓven lo deja. a-tÓnito: .,.Para hacer s~ban'ns ·pará .. mi- .c~
s.a .. :-
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gar a cien. apoyatlos por vnrios ~r.lotoncs ele tropa(vcstidos 9 no 

de unifon:1c militar, sino Uc civiles" p::lrn. ÜC"sp.istar)" y un sin

nÚr.1r.!rO de nyudnntcs y u j[crcs, for~nan 1 n. c:.;col ta dc1 candidato del 

PllI •. Ningún precepto de 1a Ley Orcánica del Ej~rcj to autoriza a nin

gún mi cr.lbro del Bst ado ~:ayor Prcsj denci a1 a desempeñar esta clase 

de ayudant{as, ni menos a convertirse en guardias de corps o pis

toleros de ninGtÍn particular y si 1o hacen están violnndo flagran

t0ncnt0 ln Le-y Orgánic"" ñ(?l. Ejército a ciencia y [:Jacicncia del pre

.¡;ic.lc:nt:t.: de 1a RcptÍbJ.ica Lic. ?<i?,ue1 de la Mnc-lrid :IurtQ.do quir.n,. al 

t'ornar posesión de· su al 1:0 cargo, protestó gu :i.rdar y hacer gaardar 

la. Constitución Polf±ica. de 1os Estados Unidos 1-·:cJ<icanos y las le

yes que de ella emanen y dcscmpcfiar lca1 y patriÓticamente c1 car

go- de Presidente de 1Q RepJb1ica qu~ el puPblo 1c confiri~, miran
do en todo por. <:-1 bien y prospt:-rírlad de 1a tJniÓn; y si as{ no 1o 

hiciere" que la Nación se- 10 demande. (Art.icul.o 87 cons·titucional). 

El.. autor de esta tcsi.s consjUcra que, l.egalrncntc, esa rcsponsabi

l.idad dc1 prcsiclente de 1n l·~adrid Hurtado debe ser exigida al tér

mino de su mandato constitucional. 

Por su¡-,ucsto que todos esos elementos del. Est ndo l·1ayor presi

dencial que le han venido cuidan.do las espaldas n.1 candidato del 

PRI. cobran sueldo .con cargo a.l erario nacional .. Agréguese a lo an

terior. el. saldo que arrojan las cuentas de las empr~sns televisa

ras que han difundido por todo el pa!'s 1as proclanas y discursos 

del candidato oficia1 a razón de ocho millones de Pesos por minuto 

y t;>or tc5rmino medio, má.s l.as r"acturas de la raU.io y la prensa, más. 
loS letreros pintados en miles de muros y paredes no sÓ1o en la ca

~ital ·dci-1. ·p.Ús .sino de 1a:s principn.le~ ciudadcs_.de la Rep·i'blica, 

cuyos l.etreros y proclamas, cuando son bori:'ado~ por e1 pueblO. ·son 

rep~es.tos y ·repintados por cientos" tai vez mi1es de ¡)i.ntorf'!"S en
c0.~gados de consc¡:-var todos esos 1etrt;!ros de mur9s y paredes·~ 

/ 
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Y se verá claramente por qué l.a campaña elcctor:-al de don Carlitos' 

Sal.inas de Gortari l.e costó a .la nación un ojo ele la cara. 

El número de reuniones naciona.tes es ttn tnaratón de ponenci. as 

que 1legan ::. decenas de mil.es.La poca profund:idad do:- los estudios 

y e1 desconocimiento de Jos problemas, se oct¡J.ta en el enorme de

seo de J.os ponentes de que el candidato los vea y escuch~, prime
ro., y después los felicite y abrace. En estas reuniones., que 11e

gan a durar hasta quince horas enmC?dio del más denso ted.io., la 

mayOr!a de los asistentes -que nada tienen que ver con l.os pro

blemas tratados- cabecean sabrosamente y aun duermen reconfortan

tes siestas. Hay nlc:unas reuniones que por -sus características 

llamaron l.n atención, como una hnbicla en l.a ciudad de PachucoP en 

la cual se exhibieron c.l<.'!.tos real.es. pero abso1utaincnte contradic

torios con los datos ofrecidos por c1 mundo oficial. I..a mayoría 
de 1os invitados por la oficina del. PRI encargada dc1 ~sunto, que 

fueron algunos centenares de personas, se sintieron personajes de 

honor y pensaron que iban a estar a uno o dos asientos de distan

cia c.lel. candidato~- Grande f"uc su decepción cuando estos ºinvita.

dos de honor" vieron que no ten:t'an lugar en e:1 estrado sino en

tre todas J.n.s butacas~ Empezaron l.os empujones. Un provindencial 

apagón de luz favoreció a muchos disting:u.idos universitarios que 

de la séptima y octava fiias a las que ncnso sus codazos l.os ha

bfan 1lcvado, aparP~icron como por maein en segunda y primera fi-
1as, después de tirar 1os tarjetones con 1os nombres de 1as per
sonas que debieron ocuparla5. 

Se presentaron, entre varios miles de püncncins, a1gunns que 
proponían 1a ere.ación de distintos tipos de bancos., para esto, 

aquello o 10 de mfis a11á. 

El licenciado Echcverrt"a hizo dec1aiaciones. sen~atas y ape.-:

gadas ara rea.1icla_d, corrlo nque11a en que· criticó n:crcmentc .el -

Opor.:tuni·smo de a1r.unos jóvenes :y de ·universitarios, qui«.:?nes cen4'."' 

sur~r.~n duramente al gobierno y a sus métodos., pe·ro se ncomoctan 

rápidame.nte .y con carne.leónica habilidad ª·la nuev.a situac:ión.~ 
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Pero son jus_tamcnte muchas de l. es personas que forman pnrtC" de 

1.as comitivas organizadas por el. PRI quienes gozan de esta par
ticular habil.idad oportunista y de- ren.comodo. A este respecto 
es revelador que un gran número de univcrsi tnrios }~ profesiona

les. cuya formación .supticstamcntc 1.os harra seres respetables y 
dignos, ofrezca a la juventud tan deplornbl.es ejemplos de opor-
11unismo e inconsecuencia con 1.os principios propios y adopten 
.las más increí"bl.es posturas dentro del. J.odazal poJ.Íticoque se 

1.es ofrece: Esas posturas van desde 1ns de quien se disfraza de 
miembro de 1.a atinada izquierda, dentro del ESTABL!Sffi.ffiNT, ha~ta 
por .los que ·sin re::;peto alguno por su 1.1.amada cnl.i dad universi

taria, asumen postur3s adulatorias y lacayunas aderezada con 1a 

m~s cursi retórica,. despro'\1·istos totalmente de espina dorsa.l que 
les permita siquiera l.a bipedestaciÓn(*),. menos nún la posición 
erecta(**)~-

De lo relatado en el.. presente subt:t"tulo "Incienso y Servi
lismo Institucionales" es fácil. concluir: l.o .. Que el. servilismo 
y la indignidad humann en gcnP.ral y de los polí'ticos pri.{stas en 
particular no reconoce J.{mites ni medidas: 20; Por su origen an
tidemocrático -como lo dijo Viacntc Lombardo Toledano en su li
bro LA PERSPECTIVA DE l>IEXICO, UNA DEMOCRACIA DEL P!!BBI.0(1965)

el Partido Revolucionai:-io Institucional. es y ha sido siempre e1 
departamento burocrático del Poder PÚb1ico para simul.ar las lu
chas electorales e imponer a los funcionarios de los Poderes de 
la· Unión~ ... 

-,;,7_-BrPEoESTACioN~--~sÍbi1ict~-r?sic~ de-c;g~i;s; sobre 
dos pies:~ 

(**) ~-- Desgraciadamente para la Universidad y. para México 
quedan muy po_cos mD.estros. aun en l.a Facultad de De

re~h~• que no puedan ser tildttdos de ·reptil.es y aco
modaticios que l.o.mismo medran a la sombra de ia Uni

·versidad que de1 PRI~ 

·.) 
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CAPITULO III. 

15.- Los Partidos de Oposición. La Reforma Pol{tica. Los 
Espacios de la Dc(llocracia. 

Si bien es cierto que Calles y Cárdena~-; t~rminé\ron como t:>nc

migos po1!ticos. no puede negarse que. institucionalmente, se com
plementaron de modo cxcc1cnte. Cal.les puso las b_n.~cs del :estad.o 

Mexicano contemporáneo y creó las instituciones para que finalmen
te México pasara. de ·1a época de 1os cauclillos a l.a de los proCedi

mientos rutinarios. Pero por virtud del. vnc.Ío de poder creado en 

1928 con e1 asesinato dc1 Grai. Obregón. no pudo resistir el sono
r-ense l.a tentación de convertirse en caudillo substituto •. El Gral .. 

Cárdenas logró arrancarlo de esa có~oda situación de irrcsponsabi-
1idad po1!tica en 1935 y 1o e1iminÓ como un obstácu1o para que se 
1levar~ a 1a práctica cabalmente el proyecto de pa{s de institucio
nes que Calles_ hab!a ideado po.ra México a.1 terminar su mandato·~-

Forta1ccida de este modo la institución presidencial, trans
formado en PRf.\ e1 PNR, absorbidos o nulificartos !Os viejos part.i.

dos polt'ticos n~cionales o regionales, y aceptadas en su J.ugn.r 
1as organizaciones de masas que se convirtieron en l.os canales 

predominantes· de la relación entre los dirigentes del régimen y 

1~s bases obreras y campesinas, todo quedó listo para .que surgie- · 
ran ias bases polfticas del actual sistema po1ftico de partidos: 
Sólo hubo un pUnto en que el proyecto callista no se iba a cumplir: 
1a cornpit!tencia democrática p'or el. poder a 1a que el Gro.1 .. Cn11es 
aludió en. su discurso .el primero de se-pticmbre de 1.928. Quizñ>. nun- ~ 
ca se tuvo la intención dí! 11egar a un sisternn democrático~ Se 
·querfa. que hubiera. un partido de dcrcChaC1.a ren.cci&°n)., pero no 
fúer~e; en 19;39 el. Partido de Acción -Nacional PAN aceptaría ese 
papc1; ~a dcbÍ1ida.d inicial. de la oposición· _se Pcr.petuó ·p.~r deli

ber.nda. decis?-Ón de.l r-~gi~en · revoiuciona~"ÍO ~ Rt pro~iC) tie~pó ~e 
.eV~t~ ~u futuro fortalecimi.~nto; l.a :institucionalización de .. ·la. 
01)0SiciÓn .. se 11evó a cabo como frut·o de una dec'i:sí Ón autor..Ítai.-iS. 
y·no -~~m0 .. resu1t8.do de un Pi::-~ceSO. demá.c.rático. y··esa herencia·, ca:.:. 
mo otras• no ha desaparecido sino ciue. se ha ·ar:rB.ieado~ 

Efect~vamcntc-. -c_l. Gra1. Calles· hnbÍa ndvertido.··en ·su tantas 
.veces menci·onlldo t:erisaje del priiricro d·e septiembre 'do:? ·1·9:"8 lo si

gu1.eJ.1tc: 
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"i.'!o creo que sea necesario decir que nunca aconsejaría, ni 
nun movido por un critc~io de cicco rc~~to a la lecralidad, 
1eBnlidad que en sf misma y dentro de un terreno abstracto 
de o1viclo de 1os hechos o d~ las ncccsid.:tdcs nri.cionalf!S se
rfa sÓl~o ~,osa forma1.y huc~a; n':' necesito decir ciuc nunca 
aconScJar.i.a este camino., .§1... tem1~ra nun remota.m"!nte, ~ 
™·~ J2Q.~ pcmr: iante pudiera n..r:oflncir un solo J2j!
.s.Q. .iÜ.X:Jll1 ~ .!..1!S, ~I)<JUistas y rn ~ Dr3 ncipios fundamenta;. 
k§. Qg .!.!!. Rcvolucion'! 

Y a.cota 1as anteriores pa1abras del Crn1. Plutarco El.fas 

Calles el maestro 'Tena R¡:>..mfrcz, de 1~ sic;uicntc ferina: "La con

tradicción que se observa en el mcnnaje de Calles, a1• llamar n 

los o;>ositorcs a t:f'tulo de que no podfan acceder al mando, signi

fica que rcsuc1tamcntc se propuso h;:.ccr a un l~do la pureza cons

titucional en 1a circunstancia que confronto.bu.". Y ne;:rcga e1 cita

do tnacstro más adc1ant~: ''Lo que hizo Calles fue confesar que pxes

cindirÍa por entonces <le la doctrino. democr~tica si con su aplica

ción estricta se jugaba el destino de la revolución; es decir. no 

se amparó en el nombre de l.o. dC"mocracia para burlarla, ni tampoco 

sacrificó a c1la el movimiento popul.ar que él representaba~ Al 

propio tiernpo invitó a todos los grupos d~ opi.niÓn, h:'.".sta los más 

disiden~cs., a estar representados en el Congreso -nada ~ás ~ue en 

minor!a- para dejarse oir y aun enderezar sus ataques por los cau

ces legales de la representación congrcsiona1" (*) .. -

Dicho en pocas pal.3.bras .. lo que el Gral .. Calles le C]ucr!a de

cir a la oposición era l.o siguiente: "Te invito a pelear siempre 

y cuando yo tcnea asegurado c1 triunfo" • 

.E1 22 de diciembre de 1962 se presentó a ln consideración de 
_1a Cámara de Diputados dc1 Congreso de 1a Unión una inicit".tiva de 

reforma$ y adiciones a los artfcu1os 54 y 63 de 1a Constitución, 
s.Uscri.ta· por el. Presidente de 1a RepÚb1ica Ado1fo LÓpez 'Mateas y 

que l.iteralmente electa. as!: 
''Ciudadanos Secretarios .de 1a. Cámara de Diputados del co.~gre

so de 1a Unión: 
E1 puebl.o de. 1-léx.ico. se encuent'ra en una. etapa de perfeccio
namiento de sus propios sist~mas social es •. que requiere .J.a 

- ,.;) :--F~l.Í:p;:; Te;; a"'." R-;.m?r;:;z: DERECHO coÑsTITUCIONAL: Pa;.-29s: 
J..4a. edición •. México.· 1976; 
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consciente y cada vez r.H\s activa participn.ciÓn ele totlo.s los 
ciud::l.dnnos, sin distinción de ideolo.~Í.as, de pn..rtido polt'ti
co o de condici¿n pcrsor:nl, en el c11npl~rnicnto de las gran
des tnrcn.s nacionales ... Porque nu~stro pnÍs es la P~tria de 
todos los mexicanos ~ es necesario qu0 na•lic se siente sin 
ol~ligaci&1 pnra con &1, ni postcrcnJo ni cxcl11ido de la obra 
común que nos incun:.bc, todos c.lcbemo::;. trnbajar, pcrman':!ntemen
tc, en bien de ?.iéxico ... 11 

".Es evidente el hecho de ou<' no han pocliclo encontrar f:icil ac
cc!",o nl Conzrcso de lc... UtÍ.iÓn los diversos Partidos PolÍTicos 
o lns ve.rias corrientes de opinión que actúan en la Rep1rb1ica., 
de ah{ que con frecuencia, se hi1.ya critic~do al sistc·r.;n. mc::i
cano de ln. fnlta de flexibilidad para dar más oportunidades a 
las minorín.s políticas. que se duelen de que un solo Partido 
mayoritario obtenga casi la totalidad de lo.s puestos de repre
sentación popular". 

11 .J?aro. consol.idar lé:::.. estabilidad polt"tica orc:ánicn. de que t.ié'S,i
co disfruta, será un factor importante ln mejor cana1izacion, 
por cauces lego.les. de lc.s fuerzas cí"vic~s, en particular las 
minor!as. y muy princi?al.mente, las que, estado aerupadas en 
Partidos Polí'ticos Nacion;l.lcs, actúan orcánic~uncntc y no en 
forrna dispersa, cun.ndo no anárciuica.' 1

• 

"Cualquiera reforma c1cct.ora1 que no estuviere acorde con ln 
tradición de nuestro sistema consti tuci.onal, tropczarí o. con 
la censur~ no sólo de los juristas, sino tambien de todos 
aquc1l.os interesados en 1a marcha de 1os asuntos po1í'"ticos 
de1 país, es decir. d~ 1os ciudadanos en general...". 

"Si J.a.s minarlas tienen derecho a. representación, 1o reo..l.idact 
p01.:Ctica de1 pn[s exige que J.as grzndcs mayor.!as de ciudada
.nos J. que en 1os comicios se pronuncien a favor de: un Partido 
Po1i tico,, mantengan en e1 Congres~ ci prcdorr.inio que corres
ponde a su condición mayoritario.". 

''En s!ntesis: tanto las mayor!as como 1as r.tinorí~s tiencl"! de
recho de opinar, de di.scutir y de .votar; pr::!rO solo 1.c.s m.-.yo
r!.as tienen derecho de decidir .. " 

"Por otra parte, no ser!a bien aceptada en lr,s divc.rsas Enti
dades .. Pcderati:vas del.. país l.a supresión del sistema de dipu
tad~s por circunscripción territoria1, pues se considera que 
J:a co111unidad human~ residente en cada Distrito EJ.ectora1. no 

"tiene. un .~epresentante en el. Congreso sÓlo para d-1:-scutir 1e
yes •. sine:> que, col).for111e .. n. 1as viejas prácticas mexicanas, el 
Diputado -es., ademas de· -1cgislador,. un C}tposi tor· d~ 1as nece
si~_ades.-y _problemas de1 Distrito CJ,.U:e rep:i::·cs_cnt~ y un ob1iga

·do·, g~stor del pueblo que lo eligio •. E11o explica que. p~evi•· 
-.~so.re.mente, la Constitución exija. l..a v..inculaciÓn y e1 arrai'go 

(nacimiento· o vecindad) de· 1.os candida1;os re·specto." a la cir- · 
cunscripci·ón que. aspira.il a representar. tan.to para 1a efi..ca-

, cia dé ~us gesti.oncs, por el. coriocimiento dC 1as causas que 
1~ or'i""ginan: cuanto ·para que, por e1. trato dir~cto de ·los 
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comitentes puedan loerar su apoyo a1 constituirse en pr.o
r.totorcs de la cooperación social., 

11 Antc la imperiosa ncccsida.d de conservnr ln vieja tr.ncliciÓn 
mexicana del sistema de mayorías, por unu parte y, por la, 
otra, ante ln urgencia de dar lcg{ timo cauce n ;.a cxpresion 
de 1os Partidos Polfricos minoritarios; y tlcspucs c!c estu
diar minuciosamente los sistemas conocidos. de representa
ción proporcional, el Ejecu~ivo de la UniÓn consicdera con
veniente configurar uno que, ascntndo con la firmeza en la 
realidad nacional, sea neto.mente mcxic ano". 

"Este sistema que pudiera llamarse mixto, consiste en mante
ner el principio de mayorías, cornp1emcntatlo con otro, yux
tapuesto de representación minoritaria., de tal mancr~ que 
además de diputados 1ogrados {>Or c1 sistema de mnyorias, ca
dn uno de los Partidos, si. no obtuvo un mí"ninio de triunfos 
electore1es director~ cump1iendo determinados requisitos, 
tiene derecho n un numero proporcional de representantes. 
que llamaremos "diputados de partido". 

"Para que el sistema funcione corrcctumcntc. debe tener dos· 
condiciones: una, en cuanto al mfnimo de votos obt.enidos y,. 
otra, en cuanto al máximo de ºdiputados de partic.1011

• 

"Se ha cn1culado que un Partido necesite.. obtener un dos y 
medio por ciento de 1a votación total naciona.1, que es una 
proporción fácilmente asequib1e, pnra tener derecho a 1a 
obtención de "diputados de partido". Esta. condición obedece 
a la necesidad de impedir que el sistema degenere e una 
inútil e inconveniente proliferación de pcqueflos partidos 
que no representen. corrientes de opinión realmente aprecia
bles por e1 nú.mero de quienes las sustenten, yn: que se ha 
seaalado como objetivo básico de este reform~. y es conna
tural de tOdf). organización ,Parlamcntar~a·, qu~ dentro de 1a 
representacion popul.a.r esten 1as minorias,, siempre y cu~n
do tengan tambien un m!nimo de significación ci.udadana" .. 

"Las corrientes de opinión que no te:ugan c1 respaldo de un 
número suficiente de ciudadanos para hacerlos respetables, 
no tienen realmente.,. porqué cz,tar representadas en c1 Con
sr.eso de la Unión": 

"Para conservar como sÓlidn base dc1· sistema el princi.pio 
de la ~mayor!a, se 1imitan a veinte los "diputados de par
tido"~ 

"Por otra parte, debe buscarse que ei sistcr.m de protecciÓ~ 
a 1as minorías, dáncJ01es una 1cgÍtimtt. :r.~rc-se11tnci.Ón en el. 
Congr~so. P<_::rr.1ita una oposición or~a.niza.dn: qu~ no so1amen-
te se coqcrete a.hacer 1abor·de cr1tica9 sino que, ll;demás. 
por el nuJn~ro de miembros con que cuente, pueda formar _equi
po5 de trabajo y cz::¡.té en capacidad de forrnu.l:ar prc·tcctos · ,, 
que ·sirvan para e.:t mejor gobi~rno dc1 ·pat"s". 

"El siste~a dejará de operar automáticamc~te~· cuando ·ios par-
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tidos po1Íticos ten~an fuerzn suficiente para mantener 
una representación numerosa por mnyoría, y volverá a 
operar, tnmbicn auto111áticar.tcnte, como gnrantÍn de que 
las minorías serán escuchadas, cuando un Partido mayori
tario adquiera una gran prepontlcrnncia en c1 paf's". 

"E1 sistcmc propuesto, tendrá cono consecuencia 1-;;l desa
parición de 1os ~artidos que no representen una corrien
te rea1 de opinion en e1 pn!s y 1a vigorizaciÓn y desa
r ro1lo de los que respondan a¡ sentir de sectores apre
ciables de nuestra población". 

"Las re(!ln.s que det;>en regir ,e1 si stena clcc-toral proyec
tado, pueden precisarse as1: 

a)No tendrán reprcsento.ción a1guna, sa.1vo l.as derivadas 
de 1os triunfos que por mayorra obtengan en Distritos 
B1cctora1es concretos., los partidos que no a1cancen 
cuando menos el ·dos y medio P.or ciento de 1~ votación 
naciona1 total en esa. elección de Diputados." 

b) "Los partidos que logren el dos y medio por ciento de 
la votación nacional total tendrán derecho n que se 1cs 
reconozcan, por ese so1o hecho, cin~o "di.putn<los de par
tido", aun cuando no hayan obtenido tri11nfos por mn.yorfa 
en n~nguno de los distritos electorales correspondien
tes". 

e) ºPor cad~ medio P?t:' ciento úc la votociÓn nacional, que 
sobre e1 dos y.ned:l.o .antes seiia.1a<la obtenr;n un Partido.1. 
tendrán derecho a que se les reconozca un diputado más." 

d) 0 E1 número de d~utados que puede 1ogi¡ar un Partido Po-
1.Íti.c<?, en elcccion directa., no tiene,_mas lÍtnite que el 
del nun;cro de distritos e1cctoralcsn:. 

e) "El número dendiputados de partido" que pueda lograr 
cada Partido Po1ftico, no exc~derá de veinte en nin
gún caso"-:: 

f) nsi un Partido Polftico obtiene veinte.o más triunfos 
por e1 sistema Q.e mayor!'a? no tendrá derecho a "diputa
dos de partido"-_ 

g) "Si: un Partido Po1í'tico l.ogra menos de veinte triunfos 
por el. sistern.a de mayor.fa., tendrá derecho a completar 
h:0-5ta veinte diputados, en razón de 10S· porcentajes de 
Votación· qu~ sus· candidatq_s acumulen,. si satisface ade;_" 
raiís los otros requisitos". 

h) "~olamcntc podrán acred;tar "diputa.dos de partido" los 
Partidos po1lticos nacionales que hubieren,·"·.:>btenido .su 
rCgistro cuando menos ca~ un afto de ariterioridad.a la 
Tech~ de las· elecciones relativas; esta disposición tra
·ta de evitar 1a multip!icaci~n de 1os partidos ocasiona
.les., formados con f.ines oportunistas para esa el.ecciÓn".• 
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i) upara acreditar a los diputados qu2 correspandn.n a un 
Pnrti.do en función clcl dos y medio por ciento básico 
de votación, no se deducirán 1os votos de 1os candida
tos del propio Par ti.do que hubiere obtenido mayot"Ía" .. 

j) "En l.os casos en los que se acrediten "diputados de par
tido", no será arbitra.ria 1a designación de lns perso
nas, ni se seguirá el orden que pretenda su partido. 
sino qu~ serán dcc1arados electos, en orden de preferen
cia., los candidatos que., no habiendo nl_canzado mayoría~ 
hayan ioerndo ei más alto -porcentaje de sufragio en re-
1aci.Ón a 1os otros candidatos del mi.st~o Partido. Adcm~s 
de~ser. evidentemente., una norma -equitativa., se evitará 

k) 

a.si 1a. creación de castas _prl.viJ.cgiadas .. " ~ 

"Se cstab1ecc expresam.entc que los Diputados e1cctos 
r>or razones de porcentaje t:cn<lrán 1a misma cat~rtor:!'a 
constitucional y 1os mismos derechos y ob1igaciones qu~ 
1os electos por mayoría de votos en 1os distritos e1ec
torales" ~ 

As~ corno en ios párrafos anteriores hemos comentado 1a refor
ma. consti tuciona..l de, 1963 que., por inici atÍ.va de1 presidente LÓ
?CZ l•\ateos introdujo l.a ins"titución de 1os Q.~_ll!!..tndo~ ~ partido., 

.del mismo moüo voy a hacer referencia a 1a iniciativa que el 10 
de nov.iembrc de 1971 presentó el presidente Luis Echcvcrr{a Al.va
rez a ia consideración de1 Constituyente Permanente., por conducto 

de ·los secretarios de J.a Cámar~ .. de Diputados y que,. entre otros 
temas,. toca el de los dioutaclos s!s pa.rti.d9. 

Es.ta. iniciativa pro!)uso reformas a varios artículos de l.n 

Con'~tit~ciOn. La.s rel.a.tiva.s a 1a. reforma de l.os diput~dos !!g, n&.

..!...~. son 1as siguientes: 
"'Art[cul.o 54 .. - • ... • 

º~· To.do partido pol.:Íti.co ne.ciona1 al obtener el uno y me~o 
.·:-por ciento de 1a votación total en el pa!s, en 1a el.eccion 
- _de diputados re.spectiva., tendrá derecho a. .que sq. acrediten. 

de- ~us candidatos., a cinco diputados. y a uno mas hasta'vein
tici.nco como máximo. por cada medio ~or ciento más de 1os 
votos obtenidos; 

".II ... Si io:si::a. 1~ m'!iyor~a de veinticincO o más distritos· ~.1ec.;... 
torales• no tendra derecho a: ·que 1e. sean ac;.redi tad~s dipu'ta

_dos de partido.., pero si triunfa en menor.nuMcro,. sier.lpre que'-" 
· 11et:ic, los requisi.tos sefta.l.a..dos en l-a fracción anterior• ~en

d.rá d~r,echo a que l.e sean reconocidos hasta vei.nticinco di-
· putados:, .sumarido 1o·s e.lectos por may.o:r!'a y· por. .x:-azón de po·x:--
centajeº.. · · 

·Bsta iniciativa de reformas consti.tucionn.les relativas a 1os 
diptitáctos ~·partido., d~he estudiarse rc1acionándo1a con 1~ refor-



nH'l. cor.stituciona1 de 1963 dc1 presidente LÓpcz Mntcos de 1a cua1 

deb~ considerarse su continuación y despliegue. Entre una y otra 

han mediado ocho anos, durante los cuales la ap1icnciÓn ctu!"' se 

hn hecho üc ambas rC"~forinas sirve para descubrir en el las algunos 

elementos que el texto ocultahn o que acaso no nutorizaba: 

I. La iniciativa presidencial de 1962, convertida en refor

ma constitucional a1 siguiente afio, instituyó por primera vez los 

di.putaclos de partido, señalando la diferencia entre el derecho de 

·la ~ayorla y el de J.as mí.norfas clcr.tro de la asamblea ).cgislativa, 

a saber: "~ síntesis, .:t!!n.!.Q_ .!.!!..§. mayorfns como ~ minor!as ~
~derecho Qg, opinar., Qs discutir ::l .Q._Q y_otar; pero sólo ~ mayo

,rfas tienen derecho de decidir"·: 

No obstante lo anterior., la rc-forma constituciona1 de 1963 

no dijo, ni 1o dio a entender, que 1as minorÍns quedar~an perpe
tuamente en ese estado de minor-idad¡1 conforme al cua1., mediante 

1os diputados de partido., se les reconocían todos los derechos de 

representación popular, todos menos el de decidir. 

"Lejos de ell.o., el. aspecto scña.ladamente orii;ina.1 de ln ini

ciativa consistió en la f1.cxibi1idad que imprimió a1 sistema. al 

J1.a.r. ppprtunida.cl J!_l.Q..§ partidos minoritarios ~ ~ pudieran ·'m
~ ~ diputados ~ partido -ª diputados ~ mayoría. ºEl. sistema 

dejará' de operar automáticamente -dcc!'a 1a iniciativa presidencial

cnando .1..2.§. partidos pol Íticcu; ~ ~ suficiente .n.:u:.A ~
lu:.t:, .un.n rgpresentaciÓn numerosa . .P..QL..mayonía. y volverá a oper~r. 

ta"111b{en automáticamente., como garant:ia d.e que las minort'as serán 

cscuch~das., cuan~o un Partido mayorÍ.t<lrio adquiera una. gran pr_e

.pondcr~cia en e1 p~s'' (*) •· 

."~ de~:idcratum. ;Grega e1 maestro. Fe1ipc Tena Rwnírez., .s.nn
_. si.st!a púes.,~~ cada.~tido Naciona1., 11errara-ª ~ sÓ1o 

· .rn.n. -diQutados ~ mayor:!a. a1 triunfar cad~ p~tido ·en m~ de vein

te _di.Strit-os clCctoralcs-: I..os diputados de partido ·-sigue dicien

~o ·<-71 rnaestro Tena Ranú'.'rez; estaban. l.lamados., 1T1ediante .. ·ci~rta~ con"'"'.'. 

d . .icio_ries·,-.. ·a sup1ir ~1· déf . .icit d.e l.os dipútados d~ mayor!a,;- EN.J.?S-

(*) .'- F. Tena Ramfrez. DERECHO CONSTri'UCIONAL. 14a edición. 

1976_- Pa¡¡. 288.' 
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PERA DE QUE EN ELECCIONES POSTERIORES EL DEF'ICIT SE CUDRIETlA(Este 

y ios anteriores subrayados son dc1 autor de la tesis). De no rea-
lizarse· el propÓsi to en este aspecto, bien por impotencia c!vica 1 
de l.os pnrtidos minoritarios para hacerse de diput<!.dos de mayor:Ca, 1 
bien por imposición del grupo dominante, habría que 11cgar a la .· 
conclusión de que el siste1l\a desembocaba en un fracaso ... Sería en 
efecto un fracaso, porque 1a institución de diputados de partido 
se justifica en cuanto cump1c un cometido que por su natural.cza. 
debe de ser transitorio dentro de cada partido~- .§J . .-ºª TRANSITORrO 

SE CONVIERTE 1lli PERMANENI'E, ll ~ PARTIDOS ~lINORITARIOS NO P~ 

HERECER ~ /:,. 1,Q .§!l!:!Q ~ DIPUTACIONES ,!lli PARTIDO, (el sub;,a.yado 

es del autor de esta tesis), si 1os diputnclos de mayoría pertene-
cen o.brumatlora e indefinidatnente a un solo partido. g§.Q, quiere !!!:.-
s:.i.r. .9.W:, nn Jli\ reve1ado &J. sistema .§.!! nota .c.aracter!stica. ™ tl · 
J...A. f'l.exibilidgd. la posibi1idad de que los diputados de partido 
a.parezcan o desaparezcan:, aumenten o disminuyan en rc1aciÓn con 
cada pnrtido, sec1fn el alza o 1a baja del número de diputados de 
mayoría en cado. uno de los partidos":-(*) 

"Por r;u propia nnturaicza los diputad.os de partido estarán 

siempre en minorfa, debido al tope constitucional impuesto a su 
número. por io que e1 partido minoritario que no 11cgue a superar 
la marca. el que no sobrepase la c1ase de diputaUos de pnrtido pa
ra entrar abiertamente a la de diputados de mayoría, será un parti
do que corno grupo podrá jamás 1.legar a asumir le. decisión en 1a 
cé:mñ.ra. la función decisoria caracterfstica de 1a autoridad., que 
corresponde exclusiva.mente a la. mayorfa.. lis esencial., por l.o tan'to., 
para el funcion~icnto dcmocrñt1co de1 sistema. que los partidos 
minoritarios no queden rec1uidos sistemáticamente en ia reservación" 
de los d'i.putados de partido. Bn otros términ.os. ES t<'BCESARIO gUB· 

BXISTA JA POSI13ILIDAD DB OUB BL PARTIDO llA.YORITAR:IO DBJE DE SERIO, 

O REDUZCA SU HBGEMONIA" • ('i*) 

(*).-F. T.ena Rnntire:ió. Obra citada: Pag. 2ss; 
(**).- Ibidem.· 
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He aqu! la estad.!stica que consigna c1 na.estro Felipe Tena 

Ramíre2; respecto de los diputados de ln oposición que inercsaron 

a la Cámara de Diputados hasta l.973: 

A la XL legislatura(l946), 4 diputados del PAN 

A la XLI (1949). 4 
A la XLII (1952)' 4 .. y 1 del PNH • 

A la XLIII (1955). 6 
A la XLIV (1958), 4 .. l del PPS; 1 
del PNf.I y 1 diputado del PARtl. 

A la XLV lcgislatura.(1961) 5 y 1 del PPS. 

A .la XLVI (1964• afio del. ingreso de los diputados 
de partido),18 diputados de partido y 2 de mayor{a de1 PAN. 
9 de partido del PPS y 5 de partido del PARM. 

A la XLVII lcgislatura(19ó7) 19 diputados de partido y uno 
de mayoría del PAN; 10 diputa.dos de partido del PPS y 5 de 
partido del Pi\JUC 

A la XLVIII lcgislatura(l970) 20 diputados de partido del PAN, 

10 diputados de partido del, PPS y 5 diputados de par ti do del· 
PARM. 

A la XLIX legisla.tura(J.973) 5 diputados de mnyorÍa(4 del. PAN 
y 1 del PARM), 21 diputados de partido al PAN, 10 diputados 
de partido al. PPS y 6 diputados de partido al PARM; el. resto 
dB1 total de 230 diputados perteneció al PRI como diputados 
de mayoría·;· 

.B.l total. de los diputad.os de oposición que arroja 1a estadís
tica hasta antes de J.a XLIX le¡¡isl.atura(J.973), o sea en las 6 J.e¡¡is
laturas precedentes a l.a reforma de 1963 es de 32 diputados de mo.yo
r{a que com~ tales desplazafOn a otros tántos candidatos ~e1 partido 
mayoritario;- en las 3 l..egislatur.~$ posteriores a 1a rc_forma:de 1963:_-' -
lo. <>P'?.siciÓn s~l.ame~te ha ·l.l.evadO. a l.a. Cámara. a 3 .dipu_tados. :de m~yo..; 
r!~ y: de e11~s ni uno sol.o de mayor!~ t\ 1a XLVIII leeislatura.". . ~ 

.·La.· cO.,.ciusiÚn que' sC obtiene .de estos datoS es .la d~ que ~o se 
J;iá. ,8.lc~nzn;do·~~ m~S bien se ha rilejádo 1n final..idad· _-que Persiguió ·i.a -

refoi~~:de l.963, consistente en dar oportunidad para que l.os parti
.d~s .mi.nC:>ri tl¡!.rios pudieran- pasar, de la a.nt"_esal.a de diputados ·cie· ·P&:r
ti~ al grupo de los diputa.dos de mo.yo~!a. Y si bien ·es cierta·· que. 



1a reforma no se propuso que e1 tránsito fuera inmediato, tampo
co estaba previsto c1 rctroc~so manifiesto que se hn operado co
mo resultante de dicha reforma. La iniciativa presidencial de 1971 
insiste en 1o que fue tan el.ociado por todos 1os sectores de la 
reforma de 1962, o sea., LA OPORTUi~I.D/'"D OPREC1.:ll\ A LAS M'INORl.A.S DE 

lNGR!?-SAR AL l'-i.U;.;oo DE. Li\. 'MAYORIA. "En suma, reducir el tope mfni

tno para acreditar rep::escntantes populares y ampliar el máximo, 

sienifica cstirnul.ar, en toQos sentidos, a 1as variadas corrientes 
de opinión que se: dcsa.rroll.en en 1a vida poLÍtica nn.ciona111 (*)·; 

Ahora bien., h.abrf.n <lllC preguntar si ese cst{mu1o "'a las va.riadas 

corrientes de opinión, ;llecará AJ.. ~filQ. ~ w~ .l..a_iniciativa....§J:. 

prooonca ~on~r al alc3nte ~ .lgJ¡ partidos .ahQ..r.A minqritariQ..a., ~ 

~sic ~~-Qn llru:. implica ~ partido lllil.YQ_~? Es de creer

se que el so1o aumento en e1 número de los diputaños de partido no 

equivale, de nin¡;una r.rn.nera, un accrcarni.cnto de las minorfas a las 

mayor!a.s en cuanto a compartir con c11as la facultad dcci~oria, ni 

tampoco a clisputar1e la primac!a, pues co!"O la mismn iniciativa lo 

reconoce "en su desarro11o Óptimo, 25 diput atlos de partido por ca

da una de las organizaciones registradas, no vulneran la primacfa 

de l.a mayor[a.,, formada por los diputados que obtengan el triunfo 

mayoritario en los distritos e:lectora.les" (**). SÓlo en el remoto 

caso de que se multiplicaran en lo futuro los par.tidos registrados, 
una coal.iciÓn de éstos podría superar con 1os votos de los diputa
dos de partido los votos de los diputados de mayor{a. 1o cual. es 

muy lmprobab1e; La. rea1idad es otra, y consiste en que, más bien 

que favorecer c1 acceso de los partidos en min~rta a 1as curules 

de mayor!a, es posib1e que 1as nuevas éifras lo retrasen, al·amp1iar 
e1 de.recho de audiencia de 10:; minoritarios, su derecho de discu

tir, de votar. pero no de decidir~ 
Donde se podrla vislumbrar una respuesta a 1a pr~gunta que he 

sub::9.:rado arriba es en las siguientecs pal.abras de 1a iniciativa 
presidci:ic.ia1 que textua1men.tc dicen: "Pa.ra1c1a.mcnte., e1 sistema 

(*)~-F. Tena Ram!rez. Obra.citad.a. Pág. 291. 
("'*):-P. Tena Ratnfrcz. Obra cita.da-~- Pág. 292. 



c1cctora1 ha mantenido abiertas las vias ~ ~ los' pnr:tictos 

pol.t"tico~ .2.Q.t.SllG.!.!.'1 Q tri.!1..!l[Q mayo..!:á,_tnrio, ~ ~ .2.!! ob ietivo 

esencial": Con cst~s palabras 1.a iniciativa rc:-co:-iocc y hace su-

ya l.a Ún..ica tesis tlignamcntc democrática.que es l.a admisión de1 

triunfo mayoritnr~o como objc~ivo esencial. en toda justa c1ecto

ral., no sÓ1o en tJna o varias demarcaciones., sino referido por 

i¡:-~ual a l.n totn.1iclad del. área gue sufrnea. De aht' se sigue algo 

que la iniciativa no expresa textualmente, pero que queda compren

dido en lo que dice: la posibi1idnd de que a1terncn los partidos 

en e.l poder, n medida que a1cancen su objcti vo csenciá1. que c·s 

el triunfo mayoritario. "Pero tnmbicn hemos de confesar que 1a 

ausencia de una t!.Ctitud franca y cnércica respecto a J.a finnl.idad 
Última del si.stem3.., impide ascr:urar si lo que se propone l.a inicia

tiva. es satisfacer a los partidos minoritarios con la perspectiva 

de un aumento de 1os diputnclos de partido1.1 o bien abrir la posibi

J.idad de Que cua1quicra de esos partirlos se convierta con c1 tiem-

po en mayoritario., rom[:>icndo así el monopol.io de un solo partido"(*):_-

EJ. 4 de octubre de 1977, el presidente José López: Portill.o 

cnv!~ al Cong.rcso de J.a Unión una iniciativa de reformas constitu

cionálcs. En dicha inicia ti va se reforman 17 artículos consti tucio

na1cs Y aparece J.a Ley Federal. de Organizaciones Po1~ticas y Proce
sos Elcctora1es(LOPP.B) que fue n.p'robada el. 30 de diciembre de 1977 .. 

Conforme a cstns reformas "El uso permanente de 1os medios masivos 

de información ••• está vinculado con 1a reforma constituciona1 
·del. .artfcu1o 6. de la Carta Hagna., cuya fÓrmu1a, proveniente de 1a 

CoristituciÓn de J.357, fue adicionada con l.a frase sicuiente: 11 e1 de
recho a 1a información será garantizado por e1 Estado • .' •• l.a ma
nera pievista para.que c1 Estado garantice el derecho a 1a informa

ción-de .1os ciudadanos es poner a disposición de .lo·s partidos po1!

ticos dichofA medios"~-

En .lo. general ia LOPPE incrementa 1as posibi1idades de repre

'sentaciÓn lle ·1os partidos po1".{t.icos, de ta1 manera que. l.~ cur;11es 
obt;e~Í.das correspondan a1 Porc.entaje ··tota1 de l.a votac.ión e~ -Su fa:... 

(*).-F. Tena Ramfrez. Obra c.i"tada. Pág. 293. 



vor. Se conservan, por supuesto, los diput.._dos ele -:nayor!a. que se 

incrementan a 300. E1 25% de1 tota1 de diputados de la cámara o 

sea 100, serán dcrivndos dc1 sistema proporcional. Para tener de
recho a diputados proporcionales, los partidos deberán hahcr obte
nido menos de 60 diputados de mayor!a simp1e, pero 1.5% de la vo_ta
ciÓn en las circunscripciones plurinominales, de donde so..1.cn los 
diputados de partido. Aquel partido que no lograra e1 1.53 de 1a 
vot~ciÓn en tres elecciones sucesivas se 1c cancelará c1 registro, 
mientras que aquellos registrados temporal.mente lo scrc!n definiti

vamente si logran 1.5% de la votación global. Las reformas conser
van a la Comisión E1ectora1 de .la Cámara cómo la encargada de en

juiciar a sus presuntos miembros. 
La primera prueba de l.a reforma pol{tica lopczportillista fue 

en 1979 en las e1ecciones de mitad de1 sexenio para diputados, De 
los 300 distritos de mayorfa simple, e1 PRI solamente perdió 4 con 
el Partido Acción Nacional (PAN), al cual le correspondier.on ade

más 39 diputaciones de representación proporciona1. Ei Partido Co
munista Mcxicano(PCM) obtuvo 18; a1 Partido Auténtico de la Revolu

ción Mexicana(PARM) • 12 y el Partido Popular Socialista (PPS) 11.' 

Beneficiarios de1 recis.tro fueron el Partí.do Soci.n.lista de los Tra
bájadorcs (PS~) y e>l Partido Demócrata Mexicano (PDH) y lograron ca
da uno 10 diputados. Fue notori~ que en com~araciÓn con.las e1ec
ciones·dc 6 afias antes, el PRI y el PAN hab{an perdido 750,000 y -

680?000 votos respectivamente~ 
Por lo que toca a lñs elecciones presidencia1es de 1982. se 

observó que si e_n 1964 e1 l?Rl obtuvo el 89% de ln vot.aciÓn, en 82 
bajó _al 713; ~n 'Cs·e tt_dsrno período 1os votos de la oposición pasa
ron de. 1,000 000 a 6:8 mi11oncs y en porcentaje de 113 a 293. poÍ:
.lo que.puede obserVarse tambien en las elecciones presidenciales 

'se consiguió el .J:.esu1tado esperado por 1a l.oPPE y se conÍ.irmÓ tam
bien· el ·crecimiento· de::.l.as corci.entes minoritariasw.~ 

Como. se concluye de las anteri.ore~ consideraciones, aque1 ill·-:. 
vé~to gcnill.1 dc.1 .Gral". Plutarco El.:C"as .Calles. que consistió én ins

tituir. e1 Partido Nacional ~evolucionario como medio de Cance1ar 
definitivamente ·.las ~ru~nt~ y fratricidas ~ucht\S que S:C suscit.~
ban .periódicamente cada: seis años entre 1as diver~as f"acciorics· r·e-



volucionarias encabezadas por l.os ex-caudillos del movimiento re
volucionario de 1913, que al propio tiempo pcrscc:ufa el a(!lutina

m'iénto de todas esas facciones revo1ucionarias en un solo partido 
de caraéter nacional, ac1utinnr1iento que hiciera j_nncccsnri;,. ln 

existencia de tantos partidos locales que mcdrab~n a la sombra del 
mo,·inicnto armado de 191.3, pues bien., ese genial invento de.l Gral. 

Calles que suscitó la aclmire:.ciÓn ele propios y cxtra.i1os, en el trans

curso ele cincuenta y nueve afio:; de ejercer., de.~ hecho, toúo el poder 
en todo. 1a IleplÍblica, ha devenido en instrumento político lec;a1iza
dor de una dictadura scxcna1 con caract0rfstic~~ presidcncia1~s., pe

ro en verdad una dictadura sexcna1 que se viene heredando desde 1929 

en forma dinástica por designación de1 titu1ar del Poder Ejecutivo 

Federal en turno: Lo cun1 no obsta para que este sistema de pnrtido 

oficial reparta, cor.io mero acto de generosidad algunas curuies de 
diputados federal.es y locales y una que otra presidencia municipal., 

cuales migajas de un gran pastel. que se reparta entre l.os menestero

sos, pues l.as reformas pol.iticas de .1963., 1971. y 1977 inútil.mente 

han tratado de hal.larlc .la cuadratura al cÍrcul.o al conccdcrl.e a la 

oposición una m:i'.'nima participación en e1 poder., siempre. y cuando esa 
concesión no ponga en pe1igro la .hegemonía del ¡:;articlo of"icia1~ .. Di

cho en otras pa1abras,, las reformas po1t'tica.s de l.963, 1971 y l.977 

han constituido verdaderos actos de maquil.laje en e1 aja.do rostro 
del sistema~: 

Mas no basta lo anterior para caracterizar el. a.ctua1 sistema 
polftico mexicano·: Aparte de .ser una d:ictadur.a sexe·na1 que se here

da en forma dinástica por dcsi.gnncic?n del ti tu1a.~ en turno del Poder 
.'EjeéutiV~,' Feder8.1~ se· trata de un sistema poÍ.!tico administrativo 

totalmen~e corrompido., cuya corrupción desciende, gradualrnCnte, de 
·1os al.tos estratos.de1 poder hasta los !nfimos, que ha permitido 

hncc~ "Corn~ladas'; periódicas, sexena1cs, de mu.l timi.llona.ria"s· cj~e 
·se". enriquecen a. J.a sombra del poder en todas sus esca.1.as~- .E:l sis
tema funcion·a en lii siguiente forma: cuando uno de loS pol.Íticos mc

~ic~nos dril ·Pn.I-gobici:-no se siente capaz de .lJ.ecar alc'ún d[a a··acu-- , 

. par la ·sí.J.l..a presidc~cia1, t"ienc mucho c..:uidado ~de n'o ·enriqueccrSe 
prematuramente a· l.n sol!lbra del. poder, se confOrma con yi~ir modes

tamente cor~ su sueJ.do y demás emolumentos iegnlcs; todo éste> -~ón· e1 

dcl.Í.b~rado objet~. de que 1os jerarca~ del. sistema fijen en éi su aten·-



ción para que, 1icgado el moMcnto, e1 presidente en turno se fije 

en éi para dcsign¡\.r1o su sucesor; al posible prospecto, sin embar
go, no so1amcntc se le exige un cierto barniz de honestidad, sino 
cicr to rirado de competencia para manejar la cosa pÚblica y sobre 
de todo eso un grado Óptimo de .lealtad y f idclidad(quc no son la 

misma cosa) hacia el presidente en turno ~uc es el que 1o designa, 
a fin de que le cuide bien la retirada. 

Una vez que el seleccionado por e1 presidente en turno., lle-

ga a .la presidencia de la Reptlb.lica, co1.1ienza. a enrique-cerse libre 

e ilimitadamente a .la sombra del poder presidencial, con o sin re
cato. A.1c,11no.s 10 hnn hecho rccatada.ncnte; otros en cambio han per

dido, a1 lleGar al poder supremo, el sentido de las proporciones y 
se enriquecen desaforada y c{nica.mentc como lo hicieron en sus res
pectivas épocas Migue1 Al.emán Va1dez, Luis EchcvcrrÍa A.1varez y Jo-

sé LÓpcz Porti11o, securos de que sus respectivos sucesores no ba

br!an de consignar los n.ntc 1os tri buna1es competentes para. que se 

1es juzgara por sus robos multimi11onarios, pues esas son 1as reglas 
dc1 juego: "te nonbro mi sucesor, a condición de qul" me cuides "bien 

1as cspalda.s11
• Pasado un año de que el. ex-prcsiclcntc ha sal.ido de · 

1a presidencia, constituciona1mcntc no se 1cs puede juzgar ya a 1os 
_ex-presidentes rateros. Por las dudas, gencra1mente sacan del país 

sus cuantiosas fortunas mal. habidas, a fin de quedar a cubierto de 

una justa confiscación de sus bienes, que sería 1o procedente confor
me a 1á. 1ey·_:- Los secretarios de Estado tambicn roban; a1gunos c!ni
camente, otros con recato. La burocracia inferior ta~bien roba, pero 
lo hace con cierto temor de ser descubierto y despedí.do .. De 1a b.ur·~-

· cracia oficial puct1c decirse que casi. todo e1 mundo -roba; uno más y 
otros ,menos; unos .descaradamente, o·tros con recato; si.n embargo de 
l.o cual tOdos los reg!"mencs presidcncia1es, a1 entrar al poder,- pro
ciaman urbi et orbi su honestidad y honradez. Y casi todos roban.o 

hacen ~egocios turbios, tanto ·1os integrantes .del poder ejecutivo, 
como lós miembros' del poder·1egis1ntivo y algunos miembros dei ju
dicia.1, por ·una ra.zcSn de principio: ninguno le debe su é1ec:cic5n o.1 
pucbl.o, sino al presidenté dé l.a República. y és·t"c~ 1e debe e1 pues~o 
a su antecesor, ¿cuál. democrac~a?., 

La historia rccistra sin embargo, algunos contados casos de hOn

r~dez prcsidcncia1 del per!odo revo1ucionario. E1 primero dc·ei1os 
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u.nn de l.as caractcr.fsticns de la personalidad -ele ~:iiguel 

de la Mndrid -lo han señal ~.do varios cscri torcs- es su insen

sibilidad po1Ítica qu~ hace juC"go con su acartonnrniC'nto facirtl 

y con su horror al pueblo -él. dice, al pOpul isrno. Materia de 

experimentación de un biógrafo dC" 1.os prPsi.drntcs ele ln. ReptÍbli

ca ser~a. establecer los nexos entre su vida ele niño, cuando a 

.la odnd de dos aiios queda huérfano de riadre, e.1 cual tue según 
se sabe, cobardcmcnt"e ase~inn.do como resultado de úna intrJga 

pol.ftica. pu~b1crina, quedando él y su madre y su het"'mana en corn

pl.eto esta.do de indefensión social aumentada por el cambio stÍbi

to del lucar de rndicaci&n, ya que tnl. vez para olvidar su t~age

dia, la 1nadrc viuda busca c1 r~fugio de 1~ gran capital qt1e es 
México. Y ya sabemos cómo suele resentir e1 fuereño el cambio de 
domici1io cunndo llega a esta gran ciudad desahuciado de la tie

rra natnl,. de ln láneuicla provincia. que no la ve uno así cunndo 

ha vivido bien en el.la .. · · · · J¿Trajo de la provincia re

cursos ~conÓl"1icos substancia1es· la sci'1ora madre de MigueJ.. de la 

Madrid como para vivir a cubierto de estrecheces económicas mien

tras no se cncarrilabo cconÓm.icamente en 1.a gran ciudad? Nada sa

bemos; pero no. cabe 1.a menor duda que de la respuesta que tenga 

esta interrogante podr{amos obtener iuces para investigar el por-
qué de esa in~ensibi1idad de 1-tiguc1 de l.a Madrid y po.rqué de 

su comportamiento entrcguista . de los .intereses na-
cio.na.Ies a ios intereses nortcanericanos. 

Existen. muchos descastados en México que subconcientement:e desean 

Qu~ J..iéxic~ .fue~a parte de l.a nación nort~american~.· Algunos de és
tOs 'sóh parte de J.a cente que ha er:ü.g-racJo durante al.gtín tiempo· a 

.lOs Estados Unidos. y carentes de una consistencia .moral. -verdade
rarnénte mexicanista, s.e deslurihran ante 1as. mo.g:ni.ficanc.i ns de la 

,Vi.do. nor:teamericana. ¿De estos Seres descastados es Miguel. de .la 

M~drid,. Hurtado, por i.·azón .de aquel.l.a. estancia de un .. año cuando Tue 
becadó .por .el. Banco ele ~léxico para ir a .estuciiar a Harvard? SÓlo. 

quien o .. Quienes io c::=onocen más f'ntimamente pod.rÍan darrios luces 
:·sobre el. particular ... No!'i conf'ormaremos por hoy c.o"P\ 1.o objetivo ... Y 

l.t? obj~t·j.vo es ésto: 
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"Fue en este rengl.Ón dontle c1 gobiPr.no de Miguel de la 
Hadrid exhibió su mayor grado de inscnsibil:idad ante 
la angustia mayoritaria 

"¿cuántas frustraciones opacar.on !.as ese ns as posibi li
dades de alcgrfa de una nación gobcrna.da sin sent.ido 
polftico?(R .. Larct de ?·lol.a. Ri"LJIGRAFIA lJE u;..; l'I1ESI
DENTE. Pa.g. 90) 

Lo dicho. Aunque uno no lo quiera, no deja d~ asaltarnos 
la pregunta: ¿Por qué tanta insensibilidad ante 1 as ongusti ns 

del pueblo? ¿No son hornbrcs de carne y hueGo como nosotros? Y 

después 1n duda: ¿Miguel de la Mndrid se pr~puso inconci.entemen
te vengar 1a temprana muerte de su padre que lo hab{a colocado 
en ia Orfandad., castigando al pueblo mexicano? Por cst-a recÓncti-._ 

ta.. posibi1idn.d nos inc1inamos una vez tr..ás para que antes .de se·r 

postu1ado un candidato a ia presidencia de 1a Rcptlblicn,. sea cui
dadosa.mente examinado por tres psiCJMiatrRS y tres psicólogos ~e: -
reconocida honorabilidad que emltn./un ccrtlficnd.o de absoluta ~a

nidad menta1 del presunto.~ La paranoia de Luis Echeverr!a., 18. ex

trema frivolidad. de José LÓpez. Port.illo y Pacheco y 1as tendcnci·a~ 

homicidas de cierto candidato-que a los diez anos de edad mató de_ 
un ba1nzo a su criada• no deben ya tomarnos desprevenidos: 

"Porque mientras los mexicanos pad~cimos 1as injustas :1imi-
taciones de la asfixia económica que nos hizo más dependieri-_ 
tes de1 exterior,. e1 gobierno aumentó torpe e irresponsab1e
mente sus gastos,. para repc_rcutirlos., después;. a los. ·sec:to-. ·· 
res productivos. En .los primeros seis meses de 1-987., e1 ··dé
ficit gubernamental fue de 17% superior al .de 1986 y se'·:Si.-; 
tuó muy cerca de los ¡doce bi.L1ones de peso_st Y en. e~ mismO. 
lapso,. para complicar las cosas en extremo., se pngnron _por -
concepto.de intereses de 1n. deuda. externa, más dc .. quince· ~i- _-,: 
11.ones de·.pesos. Vivimos para .los agiot::istas internnc;i;.on8.-
.Les. · · , · 

·"El. miércoles 18 de nov.iembre de 1987 • dos dÍa.s .de.spués de 
· que e1 ejecutivo presentó a la cáMarn. _de diputados su ".es-
. trategia económica para l.988, el peso, condenado al d~·sJ..i-. 

·zamiento cotidiano, perdió -~bruptamente. casi. 35% de.·su·.v8:~ 
lor frenie··al dólar .. E1 pobre ar·gumento del seer.etario dr~ 
Ha.ci·enda, .Gustavo Petriccioli,. justificó 1a medidá pq!-que_ 
'se pudieron proecr· nuestras· reservas internac-ionalcs'... :· 

. . . . . . 

"Debemos :i'.-eco~~n.r · q':'e 1 a qu_itriera ·d_c 1 as ,i-eservas de .di.vi sB.s. 
no .re~ult':'- ya convinccnte"!r··puesto que es_ta.s 5€" enc.ueiytran.·· 

·cofrtpronetid_ns cor.to. gnra.n.t1a- para _el pago ·de 1os ·serv1c_1os·. 
~e la·_dcudn externa. La r~a1idad es otra: en e1 proyecto: 
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das de aquel a quien le deben el puesto, 1a cometen muy a pesar 

de que la opinión pÚblica "se 1es vaya encima". 
E1 nepotismo es fuente considcrab1c de corruf1ciÓn. A1cunos 

presidentes de 1a RepÚb1ica 1o han practicado intensamente y con 
cinismo; pero no solamente 1o practican los presidentes de la Re
pública, sino los gobernadores de los Estados, los senadores y los 

diputados federales, los presidentes municipales y los secretarios 
de Estado. Bl caso más escandaloso de los Últimos presidentes de 
la República nepotistas fue el de José López Portillo que colocó 
en su gobierno a estos parientes: a su hermana Margaritn I.Ópez Por
tillo al frente de 1a Dirección de Radio, Televisión y Cinematogra
f {a. Durante 1a gestión de esta seaora a1 frente de 1a Dirección 
General de R.T.C. se incendió. por dcscui<lo, 1a Cinctecn. Nacional. 
A su hermana A1icia LÓpez Portillo la co1ocó como secretaria par
ticular en la Presidencia de la República. A uno de sus yernos, un 
licenciado Mart!ncz Vara, lo colocó al frente de un importante em
presa paracstatal; éste salió desfalcado con millones de pesos y 
hasta la fecha anda prófugo de 1a justicia federal. A su primo Gui
llermo LÓpez Portillo lo puso al frente de la dirección de una de
pendencia oficial para c1 fomento del deporte; éste salió desfalca
do con muchos millones de pesos; antes de que arreciara el escánda
lo e1 presidente LÓpez Portillo le pidió su renuncia. A su amiga ín
tima dona Rosa Luz Alegr!a ·ia coiocó al. frente de la Sccretar~a de 
T~rismo, -etcétera. 

Uno de_ 10s c·asos más recientes de nepotismo es el de!. goberna
dor 'de Baja California. Sur,. V!ctor 1--~a.nuc1 Liccaga Ruibn.l, cuyos her
manos·· ~gustirí. A1berto y Luis Ren'.é" se dedicaban en grande a.1 narcÓ
tr:fico internacional·. Fueron sop-rendidos por la policía judici~1 
federal y_ procesados por un Juzga.do de Distrito que 1es dictó auto 
de formn1-prisión. Ellos dec1araron que solament~ piestaban su ~an~ 
ehCi para que en ~l aterrizaran los aviones· que introduc!an la coca
!~a. á. 10s_ Estados Uni~os~ La polic!o. ca1cu1Ó que duran·t~ once meseS 

·de áct·ivi.da.d-cs. clandestinas introdujeron a J.os Estados Unidos ·más de 
·. clnco toneladas de coca!na y cuya introducci~n les produjo· varios 
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inilloncs de dÓl~-rcs que 11 1.c.ve.ban" con la conplicida<.l de un emprr.

sario naviero de San Diego, California, EE .. UU .. (Arthur E. Engc1) .. · 

Tan pronto -como se suscitó c1 cscánüo.lo pcriodÍ stico correspondien

te el RObcrn.ador de Baja Cnlifornia Sur, VÍctor t-:n.nucl. Liccaga P.ui

bal dccl.arÓ que é1 era totalmente ajeno a 1ns nctividades dc1ic~i
vas de sus hermanos .. La conocida articul.ista del pcriÓrtico Exccl!"iior 

?largarita Hichclc-na comr.nta l.~s dcc1aracioncs del !:Ohcrnador Víctor 

Manue1 Liccaga Ruibnl en la sicuicntc forma: 

"En cuanto n Víctor t.lnnucl Liccaca Ruibnl, las cosas cambinn., 
y no se p~c<.lc, tnn fé.cilmcnte. c:x:tendcrlc un veredicto de 
inocencia. Este gobernador -de Baja California Sur como sa
bemos- se dice a.t margen de 1as acciones de sus hermanos, 
J.os dos narcotrnficantcs recientemente aprehendidos y ahora 
convictos y confcsog. El nnrcotr¡fico produce torrentes de 
dinero. Y ya sabemos que c1 amor y e1 dinero no pueden que
dar ocu1tos. ¿CÓmo pues con esa· J.J.uvia de oro que l.es apor
taba e1 narcotráfico, no pudo ver c1 scfior gobernador Licea
g:a que sus dos hermanos anclaban en muy mal.os pasos? De. cy.a1-
quicr modo Juan te 11amas; si en rca1idad ignoraba don V~c
tor Manuel. lo que hac!an sus hermanos hay que sospechar ciue 
est·aba en bn.bia y, si lo sab!a, _no es po!:ibls negar que tam
bien debiera estar en la cárcel. La verdad no se sabe qué· e~ 
peor. si un cobcrnador babieca o un gobernnctor delincuente" •. 

(''C...lué Pasa Al.1{? ~ iiERMAi.J'ITOS RUIBAL. E.xccl.sior del viernes 
8 de ju1io de 1988.Pag. 7-A). 

He citado tan sólo dos casos de a1tos furicion~fios nepotes: 

el. 'ex-presidente José I.ÓpCz Portillo y el gobernador de Baja Cali

fornia Sur vrctor ?-!anuc.l Liceaga Ruiba1-: Pero 1a l.ista es intermi
nab1e: Y ambos funcionarios salieron bendecidos y sacramcntndos por 

el. PR.I-~ He aquí otra fuente de corrupción: el Part.ido Revoluciona

ri~ lnstituci~na1.: Ah[ tienen su· ;isicnto y lug~~r todas lás t~an.sas, 
todos l.os tr~tupi.jes, todas 1as componend¡:is., todas .l.as traicioné?s;. 

todas 1as inmoral.idades habidas y por haber. toda.suerte de.indig
nidades y scrvil.ismos. Puede ser. que le_ desaparición del.· PRI de. ia 
escena ·pol[tica nacional. ocasionara ?-1gunos inconvenientes .y ~r.óbl~-:
ma.s9 P.cro eS obvie:> y cnsi un axioma que desaparecido e~ ·~l ·.de:.1·a 

~scCna pol{ticn nncional. 9 por ese so1o hecho se san.ear!a ·.l·a ·m~~B:i 
de :toda· ·1n··nepti°b1ica~ desde e1 p:CE!sidcnte de la ·n.epÚb1ica' ltD.sta e'1 
Ú1timo gend.armc.: . 
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duUo otros tiempos en 'JUC el presidente de ln Rep1Íbl.ica en 

turno, l.c mnnclaba un sobre l.acredo al presidente npnrcntc del 

partido oficial.(PRI)cn cJ_ C]tlC le dc:cf'a quién dc.~l>~r.:i"."'n S""-!r propues
to canclidato a l.a presidencia y quiénes a diputados fectcra1cs y 

senadores; la época de los sobres 1<:1.craclos fue cspec:i a1mcntc la 

de don Adolfo Ruiz CortÍnes~· I!asta l.lr.car a !•:iaucl. de Ja ~1ac1rid 

Hurte.do qui.en quiso darl.c una apariencia. muy ori,einu.1 al "dcdazo". 

Por instrucciones del titular del Poder Ejecutivo Federal, el. 

presidente aparente del partido oficial.. Jorge de la Yerra Domín
g:uez, escoeiÓ a seis pr.istns distinguidos de cntr.e los miembros 

del. gabinete presidencial. y en una convención nacional del. PRI 

se sometió a votación la idoneidad de todos y cad~ uno de esos 

seis pr.(stas distineuidos y sc1cccionados para hacer esta farsa; 

quienes sumisa e indienamente se prestaron a rcprcscntarl.n a sa

biendas de que c..l sucesor de :.figucl de la Madrid ya estaba desig
nado por él misr.10; todos y cada uno d~ estos indip,-no~ personajes 

fueron· desfilando por una pasarela ideal tal como lo hacen ias 

J. indas concursantes de un concurso de bc11cza mostrando sus encan

tos ~n traje de bafio; en este concurso sui generis cada uno d~ 1os 
concursantes expuso su concepción de 1os problemns nacional.es mñs 
importantes y la forma de resol.verlos.- Y despur5's de un simu1acro 
de el..ecciÓn de los Jc:rarcas prt"stas, salió designado pnrn fungir .. 

como_ candidato del FRI a .la presidencia de l.a Rep1Íblicn e1 1icen
_,ciado en ecoriomt'a Carl.os Sa1ine..s de Gortari:. Sea porque esta per
s.ona rcsu1tnra muy poco carismática. y sf a1tamcntc antipática por 

,'su aspecto de hijo" de fami.1ia rica. sea porque el pueblo en gene
rar estaba sumamente inconforme con el gcbierno de ?·liGUe1 de l.a 
M8.drid• ya que éste hab!"a" preferido pagar puntuel.mcnte l.os infini
tos intereses de .la deuda.externa contraída y numentnda por sus ~ 
nntecesore·s, pri:Cstas Luis Echeverr!'a Alvarcz y e1 ncf~to José ·LÓ

Pez~~POr~i.J..lo• o sea porque 1a polftica de au_steridad y l.a· el.e_váciÓn 

desorbffe. tada: de los costos de los s~rvicios y pr.ocluctos de1 gobier

Íl.o federa1 ._!:orno .la -J.uz~ la gasolina._ y .los tc1éfo~os, etc: hab!a 
Si.do :_a"corisejada y _di.sefi.a~a por el ni.ismo Carlos Sa1ina~ de ·Go!:'tari, 

·_C-1· c~s-o es que los diri3entes. de1. part.ido oficia.l ·.se ·vieron en ·vc::r-
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dadcro·s aprietos para justificar y popu1nrizar. l.a canl\idatura de 

Car1os Salinas de Gortari quien, en 1n Cor.1~.i:'ca Lagunera de Conhu.i-

1a, el 10 de febrero de 1983, fue recibido con rechiflas, abucheos 
y palos que le aventaban a su paso. micntr~s gritaban con furia: 
"Cár-dc-nas", "CiÍr-dc-nas'' en el. breve :cccorrido que hizo a pie 

después de haber bajado de su nutobÚs El Rcgionontano, a unos pa

sos del templete de madera que se levantó para que pudieran ha.b1ar 

los oradores dc1 mitin., una mujer del. pueblo se acercó a Salinas 

de Gortari y l.c arrojó a 1a cnra un vaso de auuaCCrÓnica de Marta 

Anaya, ~:nvi~1ªdc Excclsior de fecha 10 ele febrero de J.988.,." intitu

J.adn. La Vnll.a se Cerraba Cada vez más a1 paso del candidato) .. El. 

pueblo en genera1 atribuía la autor!a de la crisis cconÓ~ica a Car-
1os Sa1inas de Gortari por haber instru1~cntado 1os p1nncs y progra

mas económicos y financieros en c1 gabinete ele Mie:ucl de la Madrid 

Hurtado en su calidad de Secretario de Programación y Presupuesto 
durante 1o:; primero:. cinco afio:; c.1c su sexenio· .. -. 

Antru1.o durante 1os "g:l.oriosos" años dc1 porfi r.iato, todn.s es

tas componendas electorales y trastupijes hnbÍan sido orquestadas 

por 1a Secretaría de Gobernación; pero a partir de 1929, tras el 
asesinato del Gra1 .. Obregón. quedó encargado de esas componendas 
y trastupijes e1 Partido Naciona1 Revolucionario, después Partido 

de 1a Revolución M~xicnna y Últimamente Partido Revolucionario Ins
titucional(PRI)., como se le conoce hoy en tl!n:"' 

Ante esa tremenda impopularidad de Carlos Sa1inns de Gortnri 
cono aspirante a .1a presidencia de 1a RepÚb1ica, c1 l?RI-eobierno 
se vio en 1a.-neccsidad de hacer 1a campaña publicitaria. mñ's costo
sa (se dice que costó aproximo.e.lamente dos bi1lone~ de pesos, es de
cir. dos mi11one~ de mi11ones de pesos) en 1a historia de todas las 
Carnpafias presidenciales¡ este dinero 1o pagará ei pue~lo con el sudo 
de su frente; Ho. toda l.a gente que asist.!~ a los m!"tines y mar.chas 

cfvicas·, manifestaciones orga!lizadns [lOl: el PRI iba es¡-,Ontáncamen
te; l·a. gran mayoría era gente acarreada desde dist:a.ntes lugares- en 
diversos mcdl:-os ·de transporte ~o~o camiones de re:di1as-. ~qmbis-. 
camionetas, automóviles par ticu1 ares, etc~· TÓda in· gente -acarréada .. ' 

iba g~nera1mente llevada a los mf"tincs y rnanif"estac.ioncs con inti~ 
midaéiones de perder su ernp1eo o de canccla.rse1e l.a entrega de "l.e
che que vcri.dc Liconsa-Conasupo, o de no -.-dar1es tortibonos para ad-



quirir tortillas a bajo precio; se les regalaban tortas y refres
cos. dinero en efectivo,. un costa1ito de arroz o alguna otra bara

tija.. Los medios masivos de comunicación como la radio y la televi
sión. l.e concedieron al candidato del. PRI el 90% del tiempo disponi
ble para propaganda electoral y el. 10% restante a los partidos de 
oposición. Particularmente fueron contumaces cierta~ estaciones de 
te1evisiÓn en negarse a trasmitir u través de sus canal.es la propa
ganda de l.a oposición a pesar de que l.os partidos de opozición ha

bían contratado y pagado anticipadamente ese tiempo. Esto sucedió 
en varias partes de .tn provincia y aun en la capital misma de l.a Re
pública. En J.a ciudad de México se distinguió la empresa Televisa 
de Azcárraga Z...!il.mo y Al.emán Vcl.azo en negarse a trasmitir por sus 
canales televisivos 1a propaganda electoral. de C1outier(PAN) y de 
Cuauhtemoc Cárdenas(Frente Cardenista),; El. comunicÓ1ogo Jacobo Za

bludowski9 en un acto de servilismo que no tiene parale1o en 1a his
tOria de la cortesan~a. 1e h1zo una pretendida entrevista a unos hi
jos naturales del Gral. Lázaro Cárdenas y hermanos bastardos de Cuau

htemoc Cárdenas. con 1o que pretendió desacreditar a éste. pero la 
opinión pÚbl.ica captó enseguida .la fe.!onía del artero ataque fragua
do por el conocido publ.icista judío y en lugar de que diera en el 
b1anco, revirtió en contra de su· autor. La propaennda oficial no des
mayó.- Hizo circu1:ar e1 infundio de que el partido pol!tico del 'Ing. 

Cuauhtemoc Cárdenas era pro-comunista. pero al parecer no hizo m~1la 
en ia·opiniÓn pÚblica la calumnia• pues si bien es cierto que uno de 
1os partidos políticos que se adhirieron a l.a candidatura de c'árdenas 
el Partido Mexicano Social.ista del. lng. Heberto Casti1l.o siempr.e ha
bra sido_de izquierda. 10 cierto es que jrunás el Ing~ Castillo dijo 
ser comunista. sino socia1ista~ 

B~ opinión del. autor de esta tesis. la excesiva Y multimil1ona
ria publicidad qu~ se_ l.e hizo- a Carl.os Sal.inas de Gortari revirtió 

e~ contra de su propia pópu1aridad• puesto que e1 pueblo se dio cuen~ 
ta del dispendioso gasto que hab!'a hecho en su propaganda. J.a cual,. , 
·a f"iÍ'la1 de cuen'tas va a. ser pagada por el propio pueblo .. RazÓÓ. por 

·ia c~a1 esa excesiva y costosa propaganda electora1 más que acredi~ 
~ar 1a personalidad de1 candidato ofi~ial.~ l.o que hizo fue desacre
dit_arl.a'.,;º 
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El co1umnista del pcriÓdico Excclsior Adrián Lajous, cor1enta 

en los sicuicntcs términos el exceso de propacando. e lec toral de1 

candidato del PRI en las c1cccioncs presidenciales del 6 de julio 

de 1988, en su colunma clel ctt'a. viernes 29 de julio del mi.smo af'io, 

que inti.tulÓ "El PRI AbusÓn""CAUSA DE SU DEBACLE": 

"Go.nando o ~crclicndo le fue muy mal al FRI. Es fácil. determi
nar por qué pero son muchas las causas y eq imposib1e cuanti
ficar l~ contribución de cada una de ellas ... Hoy quiero cnfo-

i~m~á~º!~i:lc~~~~ ~n~~d~~0frn;~;~~~~s~0~si~~ ~~u~~c~!~i s~~-
nc:nta af'ios de maromas para C"anar en carro cor.tpleto y n e.orno to
que y los cinco afios de crecientes problemas económicos. 

"En el mundo ente~o hay una fiRura odiosa. En inc;lés tiene un 
nombre muy especifico: "bully • En cspaílol se tiene que recu
rrir a un nombre tl]ás genérico que abarca varins figurc.s de1ez
nab1cs: ,e1 abusón. Por eso prc~isaré con un ejemplo 1a clase 
de o.buson a lrJ. cua.1 me refiero. Todos recordamos e1 caso de1 
nino de quinto afies de primaria que busca a,los de tcrccrQ 
pnra peanr1es. nrrcbatnrles sus canicas o solo asustnr1os .. A 
tra.vés de 1a vida seguimos encontrando y repudiando a l.os que 
abusan de su mnyor fuerza.lo- su inf1uenci a o su poder pol.itico 
para humillar a ¡os mñs debiles. a los que tienen menor capa
cidad de def cnsa. 

"Pues c1 PRI y otros instrumentos del. 3obierno no se midieron 
y jugaron el. pa.pe1 de1 abusón Q.urante 1a. campafia .. Seguramente 
no previerqn 1as consecuencias. En verdad empeza~on desde 1a 
precan1pai\a~ ·La propaganda de1 sistema.,. l.a dii;.ecta y la que in
duce en 1os medios que controla. no se ~imito a ensn1zar a sus 
candidatos y a ·su fi1osofÍq de gobie~no~ Se ensrulÓ contra 1os 
Ca.J!didatos de 1a oposición .. Los ~taco constante y exagerndame.n
te. Hizo roa1 uso de 1os fondos pub1:icos de que dispuso y de 1a 
prensa y demás medio~ para pintar a Cárdenas y a C1outier· como 
verdaderos mon~truos. 

"Hablamos quienes no simpatizáb~os ~on a1gunas Qe 1as posturas 
de .J.os candidatos de la oposicion y 1o decf'amos. No satisfecho 
con el ,l~bre juego de l.a opinión ... en pro y en contra. e1 l}P·arO.- . 
to,po11t1co gubernamental. a1qui;o a1gunas p1umas y coopto otras. 
~res~ono a 1.os medios. de difusi~n. especialmente· a la televi- · · 
sión. F'!.e tan iXJ.~.f:nsa y tan amp1i~ esta campana .Que;_era· ~vi.~en
te de donde venia.· Pero 1c .resu1to contrapx-oducente. Les hizo 
ganar simpat!'ns: a los atacados Y· provocó rencor contra· e1··PR.1 
Y·-~1~ resto de1 apaz:-ato publi.cit~rio del.. gobierno que estaba de
tras de 1os ataques" .. 
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Las cuatro siguientes son, a juicio dc1 autor de esta tesis,. 

1as razones de 1a dcc1inación dc1 ffil como partido rnn.yoritario y 

hegemónico del poder pol!tico en ?-léxico, a saber: 
Prjmcra razón.- Su tota1 corrupción moral ... Todo lo nuc huc-

1.c a PRI huc1c a corrupción, a transa, a intnoralid::"..<l. No solo.mente 

roba dcsclc el pre.sic.len.te de ia 1RepÚblica hasta ~l 1l'lti<no r,r.ndarme, 

sino que 1o hacen en toda ocasión y con cualquier 111otivo .. Ho sé si 

t.\anuc1 A vi la Ca.macho salió rico de la prcsidcnci a, p~ro su hermano 

Maximino fue c1 l.adrÓn número uno de su régimen,. apaf'>"te de criminal 

y arbitrario. Miguel Alemán Valdez sa.l.iÓ multimillonario de la prcsi 

dcncia de ln Rcp~blica. S~ que don Adolfo Ruiz Cortfnes fue un pre

sidente meticulosatllcntc honrado y honesto, pero qué ta1 su mujer 

dotla l·lar!a :Xzac;uirre de Ruiz CortÍnes? Cuando iba a d~jar el poder 

don Ado1fo "EL Grande" circu1Ó cJ. sigu_icnte vers.ito: 

Te vas presidente austero; 
te vas para no volver; 
tú nunca fuiste ratero, 
¿pero qué ta1 tu mujer? 

A don Adolfo El Chico, Adolfo LÓpcz Matcos, no le dio tiempo de ro

bar, porque acabó su perfodo muy enfermo de un aneurisma cerebral 

que. l.o postraba gran parte del d!a aquejado por un fucr_te dolor -de 

·cabeza; fue fr!vo1o pero simpático y bien intencionado.· Gustavo Dfai 
Ordaz no se l~izo famoso por suS robos pcio st. Por sus cr!mencs." sa-
1i.Ó de 1a-.prcsidcncia, si no pobre, tampoco rico; a Irma 5-errano ·1n. 

ar:tista de teatro y cine se dice que. l.e rega1Ó cincuenta mi·11one~ 
de pesos CC?ll 1o que :Pudo comprar ésta c1 a--ritiguo Teatro Fábregas de 
1a ca11e de Doncel.es a1 cua1 e1l.a denominó Teatro Fru Frú; Luis EChC
ver!a Alvarcz sa.liÓ riqu!simo de 1a presidencia de .la Rep1~bl.icay él. 
que toda'· su vida. fue. sumamente pobre.- Pero-' aparte de 1o C]UC robó, 
tal.. vez ·fue más .lo que derrochó con su d.emagogia ·barata_ de p~cb_10~
José. I.Ópcz Porti1.10 goza de J.a fama de hnbcr sido _e1 más 1att.'t"Ón .·de. 

1os· Ú1timos presidentes d~ 1a Rei:>Úb1ica; Se 1e acusa .adem~s ,de· ·rrí
Y.010 y ncpoti.sta;. ~~-.hizo de una fastU:~sa mansión: .llamada .. 1a .cai'ina 
dC1 Pei;ro en virtud· de ·que cunnclo estaba a punto_ de deValuar~e· pór. · 
e~_Gsi~a ·_v.ez n_uestro "pesan pi:OmctiÓ, al pa{s "dcfe~der al- peS:o .cO~ - , 

, ún 'perro~~. Esta mans~Ón eStá. en e1 Puebfo ·de Cuajiln~1Pa·~. J?is~:r:ito 
Fedcra1~ La.incógnita que ac~ua1rnente se p1antean 1os-pol~~Ó10gos 
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mexicanos en 1os mentideros pol!ticos es la siGuicnte: ¿Qué tan ri

co 5'.llctrá Migue1 de la Madrid Hurtado de 1a presidencia de ln RcptÍ

b1ica? 

Segunda razón.- La ausencia de sistemas dcP1ocr¡;_ticos par.a de

signar intern~mcnte a los prccandidatos del PRI a 1os puestos de 

e1ccciÓn popular. Rodo1fo González Gucvara, ex-presidente de comi
té del ffiI en e1 Distrito Federal., y además conocido :i.c.lcÓl<?go de1 

partido..., of:icial. exp1ica asf esta scgonda razón: 

"A reserva de conocer los rcsultri.<los c1cctornles es oosi:b1c de
ducir de este proceso clcctoral(e1 de1 6 de julio dC 1938)1.ns 
siguientes conclusiones: 
1) E1 PR~ sufr~Ó- un serio dcsca1ab:o _ c;,omo con~ccu9nci;n. de su 
decadenci~ pol1t1ca y su dcscompos1c1on orr,~n1znt1vn. 

2) L:<:J. votación inesperada y muy cuontiosa obtenida por l.". opo
sic_ion es una üoll1C respuesta: a) al. gobierno por su poJ.í'ti.cn. 
derechista, 1a cual hn tra!do aparejado c.1 enriquecimiento de 
unoD pocos pri.vilP.r;iaclos y c1 cmprobccímicnto de 1as mas~s de 
trabajadores, campesinos y capas me<li.a.s; b) ::i.1 PRI f'.-,r su i.nac 
tividacl frente a 1as dctnandtts de justicia. socia1 de sus tres 

;i~~~sas~~!º~~~d~o~º~cn~a~~c~r~r~i~~r~~c!~Q~o~t?~c~~~~~~ 
.tl=-
3) Los ~ompromisos adquiridos por el candidato Sn1inas de Cor
tar.i como respuesta a 1q_s retos socio.1~ económico y dernoct""áti
~evi taron el desnstrc. 

4) Se presenta pa~a México un porvenir promisorio. con una so
ciedad más democratica y un pa.~tido may~rit~rio 1ncjor prepara
do: y con· más experiencia para enfrentarse a los diffc·.iies pro
b1cmas del. fortalecimiento y 1a r.-ioclerl}izaciÓn., para asegurar 
la continuidad de nuestro sistema po11tico; crnnn.:tdo de la "Re
volución mexicana, el. cual nos ha permitido disfrutar ·c.'ie un 
l.argo proceso .histórico~ estabil.idacl X ~ social.,, bases de 
nu~stro dese.:rolio cconoTiuco ~JUSt1c1a ~" .. • . 

(ft.rtí"cUl.o dc-~odolfo González Guevar(".,. 1 intitulado _A.~t.e ·e1 Par

tido, ~a1inas 1iC]t.tidÓ e1 Triun:falismo, :s.x.cx:.uE_NCIA, DEL SI~NCI<?, en 

l;.a pr.imerl"'. p1ana dela primera sección dc1 periódico Bxcelsior · dE!l 
sábado ·9 de jul.io de 1988)·.- ·· 

Tc-1'.cera razón;- Au~quc a parti'r de 1929 _ pr~·~aleciÓ en. ,e_1- t:"~!~ 
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un indiscutib1e ambiente de paz social y de 1ibertad, ambos valores 
muy preci·ados. no puede negarse que esa paz social, as{ como su co
rrelato natural. 1a seguridad jur[dica y el goce de ln libertad se 
han logrado con sacrificio evidente de un valor jur~dico de más a1-
to rango en l.a escal.a ax:iol.Ógica: la justicia .. En México se disfru-

. ta de una gran l.ibertad, ¡qué duda cabe! , aun parn que- el pez gran

de se coma al. chico y no menos para que algunos desheredados gocen 

de la Única 1.ibertad que tienen: la de morirse de hambre. 

No hace fa1ta., por l.o demás, ponderar el. ambiente de paz que 

preva1ece en toda l.a RepÚb1ica desde el advenimiento del. PNR, PRM 
y fina1mente PR.I y de su corrc1ato obligado: la seguridad jur!dica. 
Pero esa paz de que goza 1a República desde la fundación de1 PitI 
ha ado1ecido del inconveniente de ir acmpafinda de 1a más irritante 
injusticia social que pueda registrarse en pa.fs subdesarrollado al

guno. La paz y 1a libertad de que ha gozado e1 pat's durante e1 pri
. ato, es mu~ similar a 1a paz y a la l.ibcrtad del porfiriato: paz de 
1os cementerios hinchada de injusticias e iniquidades sociales. 

Un estigma se extiende desde e1 río Bravo hasta el Suchiate a 
tra~és de todo el territorio nacional y ese estigma es el de la in
justici.a ·soci.a1 más ·l:acerante y el de toda suerte de iniquidades. 
No p~r nad~, miles de ejidatarios y cam~esinos emigran anualmente 
a los EStados Unidos para trabajar como "braceros" en las granjas 
agrfcólas norteamericanas~ ¿Acaso abandonan su hogar y su patria, 
y muchas veces su fam.i1ia. por e1 puro gusto.de viajar? No, abando
nan todo' eso por hambre, porque para e11os 1a patria es como una 
madrastra qtie no 1es proporciona ni 1as más indi .. ,pensabl.es posibi
iidBd~s econÓn;icas de sobrevivir. Se van a los Estados Unidos huyen~ 
.do de1 caci~úe d;e su ti.err·a, de1 ma1 presidente municipa1 que los 
rOba y hosti1iza, de1 gobernador rapaz que, por medio de prestanom• 
bres ·Se queda para· s{ con 1as mejores tierras ejida1es o COmunaies".. 
.B~·gran a ,1os E·sta.dos Unidos y van a dar sus frutos ai extranjer·o; 

."'!. idt? dónde s·aien todos esos f'uncionarios pÚblicos ~enores que 
.1es bacen imposib1e la vida a nuestros campesinos? E1 903.ha salido~ 

P!=>r bu'e"nás o Por ma1as artes, del PRl.
4 

Oh invento de don· P1Utarco 

1!1!as ca~~e:~ en _qu~ has v~nido a. pa.l:-ar. ¡Qué mal le haS.. servido .a 
quien tail· 'bien quer!as servirl 
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Cttarto. razón .. - El gusto por las obras ma1erin1es de relum

brón que n veces constituyen verdaderos c1cf a.n es b1 aneo~ por su 

cscU~a funcion~lidad .. Claro, entre más caras y costosas son las 

obrns, mnyor porcentaje de comisión le quedan • 1 funcionario pú

blico qu.c las encarga o las pa13a. A este rcspcj:to clicc el profe

sor del Colecio de ?.:éxico don Manuel Villa Agu 1cra: 

"Por ello se deformó la rcsponsobilidad Ública a 1a fla
cn dimensión de la tarea edilicia: construir y construir, 
cnriquccr.rsc unos y otros para sostener el. r:itmo del "pro·
Greso inÚti1" .. Ahornes tictnt~o de extirp:i.r las adiposida
des de esta deformación que hn. produci. 10 el Poder Ejecuti
vo". 

0 Us insuficiente el esquema de justici.?~ socin.1. tanto en 
1a educación., ios servicios n.sistcnci <:!.J PS, como los servi
cios. públicos urbanos., El esquema., t o..ml1icn. economici sta 
basa.e.lo en 1a obra pÚblica, e1 presupue:oto de nobierno. ,.. . 
1a ausencin de 1a col.cctividad en ln d!finicion de sus ne
cesidades. debe rep1anteo.rsc. En otras pn.lbrns., c1 esqueTQa 
paterna1ista de donación tlc.~ scrvi cios Ht de· ser superado., 
Se rcc1ama 1a racion.n.1izo.ciÓn., sin sac ifi~ios innecesarios., 
dc1 proyecto y programa de justicia so::ial., Que atienda a. 
1os nuevos esquemas de reordenación ec~nÓmica., ~uc preste 
atención a los recursos socia.les de 1.a. pobl.aciÓn y riuc pro
picie 1a participación ciuc.ladana., que evi.te 1a insta1aciÓn 
de servicios desproporcionados en beneficio de coberturas 
más amplias., eficientes y que incluya11 un m:Ís activo pape1 
de 1a pob1ación beneficiaria. un cos~c menor. para el gnsto 
pÚb1ico y una reduGciÓn o por lo meno!: un tope a1 crccitT1ieri
to bu·rocr;itico" (*) .. 

Huchas veces se han criticado las obra!• pÚb1Í.cas exccsivamen- ~ 
te gr_".lndiosas y costosas que por 1o grande n, resul.tan funcionales. 
pcir·-cjcmplo, el. Hospital de la Raza del S<'!gU:-o Social; hubiera sido 

pre~criblC y más Útil hacer varios pc~ucflos ~ospitales de zona~ 

Lo .mñs absurdo- de todo ésto es que a e as cré:ndes obr~s. '"p~
sada 1n .inauc:uración., no se les. proporciona scrvi'cio ·de ·mantE:niniien

to~ .El resultado de esta onisión es que. ai aso del tietnri? se ."Van 
destruyendo pau1atinr'..mente ... · La antigua Cincteca Naciona1., ubiC'~da. 

·~·n in c~quin~ de 1n calzada- d~ T1a1Pan y R!c ChlirUbt.isco fue Con~-
- - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - -.- -

(*)~- l\anuel Villa Aguilera. lA lNSTlc'UCJ:()N l'!UlSJ:DENCIAL. 

EL PODER DE IAS IN.STlTUClONBS Y LOS BSl'AGIO!¡ DE LA 
DEt.10CR1.CIA. Bd.iciÓn de1 Coler;.i.o de· Humanidadc-s-·de ·l.a· 

rn..:rAf.~ y l•li:cuel ~gel. Po-rrÚa • .t9S • Págs;. 33. y 71. 
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truida con un costo dr ci11curinta n1iJJoncs de pesos en los ~lti

rnos <'.iios ele• l.a. décHda de lo::; cincuc-nt~. c11nn<lo todavía un mi11Ón 

de pesos era mucho di ne ro. Pero con 01 transcurso del tiempo se 

descuidaron 1.os servicio~ de n1antcnin:icnto, C5pccialmonte lo~ re

lativos a l.n vr:-ntilnciÓn de 1::::..c; bo<ll::"r;ns donde se n.lr:iac(.!naban 1ns 

p~l.icu1n$. Al. c~rcccr de l.n debida ventilación y conservn:ciÓn de 

las bodceas a un bajo grado de tcnpcratura. se sobrecnlcnt6 ~1 
aire }' c~tal.J nron J.a~ pr·.if.culas ahí c:.l.rriaccnnclas que :.~t~Í;i hechas 

de acetato. materia muy inflamable; nc:dia hor~ dc!:>pucs ariuc11a 

Cinctecn Ne.cional que era or-galJo ele propios y cxtr~ños, ardía 

consur.iicln. por el fuego .. Era el mes de marzo de 1982 .. r-ledia hora 

·.después que h<t;l.b{a comenzado el fucco. l•'..argarita LÓpcz Porti11o, 

que en ese entonces era directora f;cn<:-rf!.1 rle R.;t<fio 7 Tc1cvlsiÓn 

y Cinemn.toaraf.la hizo las si:_;uicntcs dccl.arncionr.-s n l.os medios 

masivos de información: "Que e11-<:! 10.' h<1bÍa hecho sahcr a su her

mo..no el. presidente de .ln. ncp1Íb1ica oportun¡uncntc .1 a si tuaciÓn de 

1a falta de refrigeración de l.~s bodccas de la Cin~t~ca Nacionn1~ 
pero que é1 no 1e había proporc=:iona.do el. prcsupu~sto ncccsvrio pa

ra hacer 1as instal.;cioncs necesarias y atender est~ servicio de 

mantcnimi~nto!' Pa.labras más o menos ésto fue J.o que dccJ.nrÓ 1.a 

hcr~ana del .presidente I.Óf)cZ Porti1lo~ Y as;( acabó, devorado por .. 

ei fuego, un costoso edificio de propiedad fcdcra1: 

He r.lencionado tn.n sÓJ.o cuatro de .lns ·principa1cz ra.zon~s de 

J.a declinación de.l PR:C: como ·pnrti.cJo mayoritario y hegemónico del 
poder poJ..{tico. en ?-:éxi.co. pero n~ 1as Úni.cns. Hay otrns razones 

más como c1 deseaste que han ~ufricto con c1. ti.ernpo sus principa

.1es .lfd~res .Y .cavitostes de.l Partido oficia1. Gente dcspreStigia
da y "muy vista" como 1oc;reros y transas de 1n. polt"tica~· Para c·i

.inl:- u~o::; cuc.ntos. casos tli ré .1os si1;~uicntcs nor.1Ures: Joa.qut'n Gam:... 

bon: ?ascoc. secr~tario ,cencra.1 de .la trabajadores de la CÍ"J\i dc1 
Di"~ti:-i t-o Fcdcra1.,, yerno de· Fidc.1 Vc.lázquez, y semp.i. terno diputa

~o 'o senador: Por si fuera poco c.1 desprestigio de ~stc senor, 
"Jugó" ~n. l.as Ó.1 tifl•ns cl..Cccioncs (1.988) como candidato a senador 

por el.Distrito ~cdcra.1 nada menos que- en 1n misma p1ani11a·en 

qUe tambicn "jugÓ" para. senador el. arquitecto l?"cdro- :-t~m.irez Vá.z

C]uCz, célebre por .la. cantidad-. de edificios que construyó en Tlate-
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tclo1co y que se vinieron nbajo con e1 tcrrenoto de ser>ticmbr~ 
de· 1985, por 1a mala cn1idnd de 1os m~terinlcs d~ construcción 
que usó para fabricar esos edificios·: Tenemos tarnbien el .en.so 

de A1fonso f'.!nrt!nez Domfneucz. ex-regente de 1a ciuclad de ?'-!éx.i

co durantt:! ~1 sexenio de Luis Echevcrr!a /\.1v.:trc-z, ~. "J:Uicn dan 

por m.:i.l nombre el llALCONso Martt'nez Domincucz porr1uc íuc (Juicn 

organizó 1a intervención de los "Halcones" en l.a matanza del 10 

de junio de 19'.71, lo que le va.1iÓ ser destituido por Echevcrr!'a 

de su puesto de Jefe del Departamento del Distrito Federa1: La 
lista de prístas desprestigiados o 11 muy vistos" es infinita·_:-

Otra de las causas de la declinación del PflI y de su despres
tigio ante el electorado mexicano es su prepotencia y triunfa1is

rno,. 1o cual quedó de manifiesto la madrugada del dÍa 7 de julio 

de 1988 cnnque se ce1cbraron 1as elecciones presidenciales en que 
contendt'a/Car1.os Sn.1inas d<.: Gortari,. Cuauhtemoc Cárdenas y Manuel. 
Cloutier del Rincón~ A la una y media de la mañana de ese dÍa 7 
de julio,. el presiden te aparen t·._~ del. PRI T Jorge de 1 a Vega Dorn.(n

guez,. festinando con muy "mal.a J.echc" como se dice vulgarmente., 
el acto ct'vico c1cctora1, y antes de que se contaran 1os votos 
emitidos en cada casill.a electoral del. Distrito Federal,. procla-· 
mó el t-riunfo arrollador e inobjctable de Carlos Salinas· dC Gor

tari, sec:ura1ncnte para hacer méritos con éste, .tal vez tras e1 
sCnuelo de ocupar· el cargo de Secretario de Gobernación en e1 
·gabinete de Saiinns de Gorta.ri~· Mas esta :festiná.ci~n anticipada. 
lejos de calif icar1o para Secretarig de Gobernación. 1o descali-

f ic~. pues demuestra su fal.ta de se~tido común y de cordura~ A 
esta· imprudencia y f a.lta de cocdura se refirió Rodolfo Gonzál~z 
Guevara en su citado artículo ELOCUENCIA DEL SILENCIO, 'que ·men

ciono l.{neas arriba y (!UC se refic-r-c a1 silencio que suarcÍÓ Car
los Sa1inns de Gortari ante la actitud irref 1exiba y festinato
ria de su jefe de propagandn: Jorge de in Vega D9mfnguez. 

_Los Espncios de la Democracia en ?::éxico.- M!'nimo. es ·ln po
sibi1idad de disensión eleciol:al porque .ei PRl coritro1a,. por 1as 

buenas o por las mr-las. el vóto de 1os obrerosCpor. medio dC 1a 
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CTM y dc1 Conc:reso del Trnbajo), de los campesinos (por medio de 

la CNC y de la CCI), de la burocracia y clase mcclia(!)or medio, de 

la FBTSE y de J.a CNOP),. del ejército,. de ln. armn.dn y dr-! .ta.fuerza 

aéreá.(por medio de 1n jerarquía mi1itarY.- ~.:{n.it•10 es P-1 ejercicio 
de 1a oposición en el 'Poder Li:?cisln.tivo, puesto que solmnent~ QO 

l.a Cár.ui.ra de Diputados puede opinnr,. discutir, p~ro no cl~cidir 

.(hasta. .la fecha no hay or>oziciÓn en 1a. C~nw .. rt-... de Scnntlore::;) .. ~~í
nima es la conZliciÓn e.le los ciudndrtnos frcnt~ a l.o.s co'!Jj ernos J.o
calesCgobcrnndores ele !os Estados)(*) y prc:.;.idcntes municipales; 

esta condición se agudiza en e1 Distrito Pcdcral. <lon<lc no hay go-. 

b"crnador ni Cárnnra de Diputados loe al (la C~r:;a:ca de R.cprcscnt nnt<:!s 

de:1 DistriTo Federal. de reciente creación, tiene muy mcrmad01s fun

ciones polfticas; su función reGln.rnentaria tambien está muy acota
da por razón de 1ns ma.terias que puede rcglarn-::?n.tar; c:i~rto es que 

tambien tiene enconcndndas funciones de gestoría y de in~pccciÓn; 
con todo y eso .. sus funciones no son propiamente políticas). J-.tí"ni
mas son lns posibilidndcs de participación y oposición en 1os siri
dicatos C'1n mayoría de ellos son "sindic<.ttos blancos" y sus l{dcres 
son "l.Ídcrcs cllarrosn) centrales obreras· y f cdcrn.cion<"S sindicales: 

M!'ni~a es J.a posibilidnd -de ejercer lidcrnzgos nnturo.lcs<.itcteres 
natos) en las cor.iunidadcs rurales, pequcfias y medianas ciudades·~· 
M!nima es .tn posibilidad de disentir de la opinión clc-1 prcsiclr:-nte 

de l.a· Rcpd'6lica(casi una hereg[a) y menos todnvfa la posibilidarl-..:-de 

_.. oponérsele (el. juicio de amparo no dio rc.aul tado en el caso de l.a · 
~uc1eocl.éctricn. de Laguna Verde) .Mt'nirrio ~s c1 contro.1 c-iudadano so
bre la administración pública, desde los nl tOs funcionarios hnsta: 
;tos int:crrncdios., y especialmente sobre jueces, inspectores y po1i

-~_(as: O sea que los Órganos del. Estado avasallru1 a1 ciudadano cO
menzandO'. ~on el. presidente de J.a República. y terminando con el rnás 
it}fel..iz ·gendarme·.-

(*) .. - Si_emP,rc ha habido gobernaclores de ,Estado. a.ibitr.ñi-ios.,. 
co~ que no le deben su dcsignncion nl pueblo, pero .en 
.l.a actunlidad el caso del gobernador l·ta:rtfnez Villica
fta del. Bsta<¡!o de. ~lichoacán,. no .. tiene preccdent:e.·. Oip~Ó-:: 
mano y ,l~_ron; ani~n.do iaor un odi~ cerval_ hncia' el. Ing .. 

·Cunuhtcmoc párdcnas.Solorzano. su predecesor, agrede 
siu- r>iedad, en sus personns y en sus bienes, a todos- .los 
si.mpatizo.ntes de· Cárdenas: · 
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1 ;fnj M~t es., !"'ºr con:;ccu~nci a, l ~ con::liciÓn ci•1dn<.lflnn. .. Y~ 

nÍn.inos, C<'.cli.!. vez n5:s, y esto es lo T:'1ás ~r;:1v-:-, lo~ r-::c·irsos 

y los csr_Hlcios que l'cr:"lien luchar r>or 1 n nM!"linciÓn y v:i co
rizll.ciÓn c.l".! nu~stro rc~cir:cn democrático; 

Sr. c-;-;tf. ~r;otrnclo el PRI corno c~c ..... •1nrio ele 1~ conti~ncla 

pol Í1.ica por efecto pernicioso de l.a rl°!prcscntaciÓn "C!l!="Ul¿'l.ru, 

que dcspln~a 1a compc!tcncin de opiniones e intereses, 10 c11~1 

h;;i. propic:i nc1o f""!UC' !:'C 1c convi crtn al I"RI, en bttcna mcd.i da., en 

unn mn~uinn.r5 a c1cctornl, ele asignación de posicion~s y 1uc 

se reduzca su pGpcl cor..o centro etc concertación, p::-~rticipaciÓr. 

y <lccisi~~ de 1os mayores acrttpa~icntos co~pronctidos con el 

i.ntc.!rés de l.a nación. Cono consccucnci.a de ello, se le debili

ta como instrumento -de apoyo democrático, tanto del Presidente 

como de los cobc:r.nadores." Se im!""idc que el. consenso y J.as deci
siones tomadas en su seno, puedan ser l1cvadns con confianza y 
secur.itlo..d, a la r:iti f icn.ciÓn en el escenario electoral. Por lo 

que, l.a necesidad de e.leí or1~ar 1.a voluntad e lec toral ncdiante 

trastupijcs y chachu11os se hace cad~ vez más necesaria..~· 
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CAPITULO IV. 

16. La Corrupción en !.léxico. Antecedentes Colonia1es. 

Dice c1 Diccionario de Polí"tica de Norberto Bobbio y Nicola 
J.1attcucci, cuando trata de definir 1o que es 1~ corrupción: "Se 

desiGna as! el fenómeno por medio del cual un funcion~rio pÚbli
co e::; impulsado a actuar en modo distinto de los estándares nor

mativos del sistema para favorecer intereses particulares a cam
bio de una recompensa; a continuación ha.ce 1a. siguiente enumera

ción de tipos de corrupción: la práctica dc1 cohecho,, el nepotis

mo y el peculado por distracción de fondos pÚbl.icos para uso pri

vado"(*). 

He hab1ado en e1 capt'tulo precedente del fenómeno de 1a co

rrupción que se da muy frecuenteraen~c entre los funcionarios pÚ
b.lic~s a1tos y medianos de extracción pri.!sta, como una de las ca
racter!sticas esencia1es dc1 PRI-gobicrno y como una de sus mayo
res 1acras·~· Pero debemos ac1arar que no es privn.tivo de 1os fun

cionarios de extracción pri~sta c1 f enÓmcno de la corrupción, por
que este fenómeno ti.ene un 1a.rgo h.istor.i.a1 en México, cuyos ante
cedentes constan desde 1a época en que r .. ~éx.ico era co1onia espaflo-

1a(1a Nueva España): Parece que c1 fenómeno de la corrupción tie
ne ascendencia espafloln.. El escritor mexicano Car1os B1izondo• en 

su 1ibro La Si11a BmbrJ.ijada, enumera a 1os siguientes virreyes de 
l.n Nueva Bspal\a. como cjcmp1os de corruptos de esa época, a saber: 

Pedro Moya Contrcras(l.584-1585) reunió en su persona tres dig

nid.ades: virrey, arzobispo y primer inquisidor de .la Nueva España: 
Con el. inmenso poder que le confe.r!a su tr-.ip1e investidura. gober
nó eii .forma ·enérgica y arbitraria, a 1o cua1 contribuyeron la. in
transigencia y dureza de su índoic. Fomentó despiadadamente ia· ex
plotnciÓn de las minas de oro y p1ata• en cúy~ exp1otaci~n parti

ciP.~bañ. e.sc1avos negros e indios; durante su corta gestión, un afto. 
~llviO a Bspan.a más oro que todos stls antecesores. Naturalmente en 
Espana fue muy bien visto, pero aqur resultó un .verdadero azote pa

r~ 1oS' indios; en SUS trece meses de gobierno·hizo.temb1a.i a todos 
los negros y nativos; 

(*).- Norberto Bobbio y Nicoia Matteucci. DICCIONARIO DE PO
LITXCA. llditoria1 SÍ.g1o XXI.· 1981. X tomo. Pag. 438. 
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"No necesito detenerme a dctn1l.ar J...os horrores y l.as ·infa
mias dc1 Tribuna1 de 1a Inquisicion. e1 cua1 encerraba a 
sus víctimas en tétricos ca1abozos, húmedos y ma1 ~o1ien
tes, los torturaba cruelmente mediante procedimientos que 
más vale no recordar, para arrancar1es confe~ioncs por de-
1itos que podfan no haber cometido, ~ero que de todos modos 
confesaban ante 1ns monstruosas ngon1as de 1n tortura y que 
con frecuencia terminaban quemando a esos .:i.nfe1iccs en una 
hoguera. que "paro. escarmiento", se· encendf'an frente a Snn 
Diego, en 1o que hoy es la pnrte poniente de 1n Alameda · 
Centralº·. (*) 

". ~ ·;: Pero tambicn asombra que en l.a ~ctual.idad, en un pa!'s 
supuesta.mente civil.izado como es e1 Mc;x;.ic·o moderno, y en 
nombre de 1a Justicia, se siga torturando a-1as·personas 
con igua1 sa.B.a 9 con idéntica ferocidad ani.ma1, con una ab
soluta ausencia del más e1e:mental sentido humanitario, 
siendo que nuestra Constitución Po1Ítica prohibe terminan
temente cual.quier forma de tortura. Las "confesiones" que 
1os cuerpos de po1ict'a arrancan al.gunas veces en Méxic~, no 
son menos infames que las de1 Santo Oficio. Y para colmo a1-
gunas vrctimas son asesinadas tambien. después de su tormen
to, no en una hoguera pÚb1ica9 pero s~ tenebrosamente y sus 
cuerpos son ~rrojados a a1gun cana1 o scpu1t~dos en panteo
nes privados. 

"Sabemos q~e esto ~Clj.rrió durante c1 sexenio de LÓpcz Porti
l.lo. El numero de victimas parece. ser muy gr8J"':de. El canal 
de Tula es tan sólo uno de esos depósitos ~nfames. y se di
ce que el N~g:ro Durazo y sus cómp1i.ces_ tenian un "cementerio 
particu1ar0

• 

"~¿:~~i~~r~o ªt~º!~~i~o1~~d~~}~~5;1.E~i~:g~o q~~r~~~~ :~~-r-i-
biendo este 1ibro. sus atrocidadcs 9 a las que debemos agre~ 
gar las asoT11brosas cantidades de dinero que se 11eV'aron, ·con 
1o c¡u~ superaron a1 inquisidor Pedro Moya de ContrerB.s. Y,. 
Jose ~pez Porti1lo 9 qti.e designó _a Durazo y fue."~iers:ipre ;SU ._ 

"tapadera." y su protector, tampoco ha_ sido castigado~" .. _(~.;*)· 

Otro famoso corr~pto de 1a·Nucvn B_spaf'ia fue el fraile Gá.ré!a.,. 
Guerra (junio de Í611 a febrero de 1612) de los Domínicos Descnl

zoS, es decir. de 1a ·orden de ios Predicadores; Era un bue~ fi:a..:t-· 
l.e a1 principio: cu ando lo nómbraron arzobispo d~ 11:1- Nue..;...i ÉsP·~.ffa· ' 

entró a ésta descalzo; _t.enla ganas de ser virreY y 1e en,;~gó_ a·· 

- - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(*)·.- Carios Elizondo. LA. SILLA Et-1BRUJADA. 

. 4a. edición. 1987; Pág. 97·. 
<**).- .E1i.zondo. Obra Citad.a. Pág·. 98. 

- :- - - - .- ~-·-

Edamex .ed~tor~.s-
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a tres monjas amigas suyas que J.e roaaran n Dios que le concedie
ra ese milagro. Las buenas monjas. porque crnn mur piadosas en ver
dad. rezaron y rezaron hasta que Dios l.es concedió el deseo. Fray 
Garc!a Guerra fue nombrado virrey el 17 de junio de 161i, y reci
bió el nombramiento con tal jÚbi1o, que se trasladó del pa1acio 
arzobispal al palacio virreina1 ya no descalzo en el lujosrsimo 
carruaje recamaüo de oro que c.l pueblo 11.amaba "la estufa" y en el 
trayecto fue J.anzar.do gritos de al.egrfa: 

Cuando l.lcgÓ al palacio virreinal 9 como está probndo históri
camente, recorrió los salones virreina.les brincando y bailando de 
gusto; después abrió l.a caja de cau ... dales,, y aventa.bn. al aire J.as 

monedas d~ oro para que l~ cayeran como lluvia sobre el cuerpo; 
Fue un mal gobernante,. pues como escriben 1.as crónicas "el Úni

co suce~o notabl.e de su gobierno fue un violento tcmb1or de tierra. 
en agosto de l6.ll que daftÓ seriamente muchos edificios"; pero en 
opinión de 1as·tres monjitas amigas de Fray Garcra Guerra no fue 
más que un castigo de Dios por J.a muy .tnmcntab1c trimsformaciÓn 
que se ha.b{a oper.ndo en éi,. quien se hnbí"a aficionado tanto n las 
corri·das de toros. que mandó orGanizarlas en el patio mismo C:el pa

iacio virreina~ dos veces por semana; y en vez de gobernar su preo
cupación Única fueron ios toros, por l.o que el pueblo lo bn.utiz'ó 
como e.l arzobispo ·y virrey taurino~-

Nunca cumpli-Ó 1a promesa que l.es había hecho a l.as monjitas 

de mandar construir un convento si Dios J.e hacía el milagro de con

vertirio· en ·vi.rrey y cuando aque.l1as l.e vol""'ieron a pedir a Di<:-s• 
pero· ~ora~ que castigara a1 virrey por su fal.ta de cumpl.iMiento. 
Dios .vo.lviÓ a escuchar1o.s.-· En febrero de 1.612, antes de haber cum

.p1id0 ocho meses de. haber asumido e1 poder. Garc!'a Guerra sufri'ó 
un. mortal. accidente. Al. ·subir a su carruaje, a su "dor¡\da" eSt:ufa 
uno.- m?-ffan~, trOpezó. se golpeó la frente y le salió 11n tunor~- e1· 

tumor ."fue, Crecí endo sin QU:e J..os médicos pudieran de tl!ncrlo y a'.n'tes 
·de ... ·tres. ·sem~tls Garc.!a: Guerra murió enmedio de atroces dol.ores~ 

.·En. Í.624_ .ll.egÓ a.L poder el. virrey Rodrigo Paclieco Marqués de 
Cerr~Vo c_c:>n muchos .. des~os de enriquecerse,. .lo· cual.· no l.e· Co.Stó 
gran trab~Jo,' pues en aquel tiem.Po .la.s obras de.l desngÜC que :;e 
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hn.t.>.ian iníci.ado desde l.os tiempos del. segundo virrey de México 
para cvi tar que la ciudad de 1-.1éxico se siguiera inundando; al 

de cerca de 500 aiíos estaban en nqucl. ent:onccs en su apogeo y 
se construía en e.se entonces el. Canal de Huchuetoca. y coc~o ha

bfa un rico presupuesto para ese canal., R.oct.rigo Pacheco .m:a:ndÓ 
zuspendcr la obra y se embolsó el dinero destinada para 1~evar
J.a a cabo .. La c.iudad de México. n consccuenc.ia de c21o sufrió 
poco después l.a peor .inundación de toda su historia; el 21. de 
septiembre de 1629 cayó en 1.a ciudad de México .ta fa,¡nosa Tromba 
de San Mateo; .ta ciudad de México permaneció inundada durante ~~s 
de cuatro anos con más de un métro de ngun en la mayor parte de 
eiia; la parte que se desaguó más pronto fue 10 que añora· es c1 
ZÓc.a1o de l.a ciudad de Mé.x.ico, por ser la parte rnás a.J..ta por 10 
que esta parte de .la ciudad fue bautizada Con el• sobrenombre de 
tt la is1a de 1.os p~rrosº en virtud de. que la ma;'"or[a de los perros 

se habí"a ido a refugiar al.1t". Resu.ltÓ prcrno:'1itorio el aPodo que 
se l.c dí.Ó a J.a p.1aza ronyor si se compara con c1 que se l.e habrt'a. 
de dar posteriormente a cierta parte de Coajima1pa. l1amada la 
"Coiina del Perro".-

Los daitos ma~eriales fueron terrib1es~ hay que imaginar nada 
rn~s a nuestra ciudnd cubierta por e1 itgua durante ·anos." Los meica
dos, .las c~a.s, l.os conventos. todo/ Esa fue la consecuencia ael. 
escal.da..loso robo de don Rodrigo Pacbeco, Marquez de Cerralvo; quien 
al. entregar e.1 virreina.to, se l.lcVÓ a Espafia una fortuna que 1oS -
h.is'torladores han cal.if'icaclo de "i.nca1.cu1a.bl~:r; 

Co.rno puede verse na~a hay nuevo bajo e.l so1:"""' Las desviac.iones 

dc1 presupuesto han ex.ist~do siempre, io mismo que-la impunidad. 
pues aquel Pac~eco -a.l igual. que c1 de hoy quedó tota1mente impune 
y e:Stat?-'t~c.ic?' J.a -costumbr:e df:? .l.1evar.sc precisamente· a Bspana su 
mai bab.ida for·tuna. a.1 igua.l que hoy.· .Bn re.azidad toda semejanza. 
entre· .lo q'.ue .. ocurrió en .1a época col;nia.I: y .lo. que ocu.r.re b0y._ no , 
es pura· coincidencia~ Apenas siet~ ailos después de Q"ue RO·d.rigo. P~
.·-~hecO! l..leVó su.·mal. habida riqueza: a ESpana. 1l.egÓ ·a Mé.xi.co co.mo· . 

. :V.:iz;:'rey. D.iegO. LÓpez _Pachéco con el encargo: de. morai.i.zar .a l.Íl Nue~a 
, :.asPanA. y·:_abri:1" Juicio 'de residencia contra l.os dos anteriores.·· vi
rreyes·~..._ E1, JuiciO de .resi.denci.a era una especie de juicio de res-· .. 

~oris"a.bilidád~s que se :iits1:auraba. cont:ra 1os virreyes salien1:~S, 
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a fin de castigar sus malas conductas, de acuerdo con l.as quejas 

que se presentaban para tal efecto tan 1ucgo como un virrey aban

donaba su puesto~ 
El rey de Espaffa le recomendó mucho a don Diego I..Ópez Pachc

co que instaurara dichos juicios de residencia. Pero en lugar de 
hacer.lo as! Di eco Pacheco se dedicó t ambicn a acumu1ar una gran 

fortuna·; "I..Ópcz Pachcco • ambicioso, con deseos de obtener grandes 

riquezas de1 reino, 11evó una vida de ostentación y lujo; hacla 
obras y estimulaba expediciones tan sÓ.lo para enriquecerse, cosa 
qu~ 1ogrÓ pues cnvlÓ mucho dinero a su casa en España." ( De la 

obra GODERNANT.ES DE MEXICO, editada por Artes de México y que se 

refiere a los cobcrnn.ntcs de 1325 a 1911., edición bilingüe n1:mero 
175 üc esa seris de publicaciones en cuyo conejo editoriá.1 colabo
raron Arturo Arnaiz y Freg., Ignacio Dcrna1, Jesús Cabrera 1--~uñ.oz Le
do, Andrés Hcnest1;osa., ,...ügue1 León Portil.la, José Luis Mart!'nez, 
Francisco Monctrde, Luis ortiz r.taccdo, Carlos Pel.liccr y Rafne1 

So1ana, entre otros): 
Bn el. caso concreto de don Die·go LÓpez Pachcco e1 para1elismo 

entre ~1 y Jos~ Lópcz Portillo (Jolopn, como ya 1o 11ama e1 vulgo) 
resul.ta mucho más curioso aún pues este Último, que indebidamente 
se hizo 11amar jos~ I..Ópez Portil.1.o, en realidad se llama José LÓ
pez Pacheco, pues es hijo de don Josc$ I.Ópez y Weber y de dofia Re .. -
fugio(Cuquita) Pachcco de LÓpcz, por 1o que Jos~ I..Ópez Porti11o 

en realidad se 1.lama Jos~ LÓpez Pachcco·: ¡En México todo mundo 'de

be usar t:::1 ape1lido paterno y el. mate;cno; sin cmbnrgo, al.gunos 
arribistas han puesto de moda l.os apc11i~os cornpucstos, como en e1 

caso de Jesús Silva Hcrzog. padre de1 ex- Secretario de Hacienda 

de.1 gabinete del. presidente M.igue.l de .la Madrid Hurtado: Este se
f\or en rea.1ida.d no es Sil.va Herzog sino Silva Flores porque su ma

·dre se apel.1ida Flores~ Ta1 vez Jo.topo usó e.l ape.llido compuesto 
de "Lópe.z J?orti11o" y .no e1 ·de LÓpcz Pacheco que l.e corrt:?Sponde 

po~ temor a que ·se 1e relacionara con aque1 voraz virrey Diego f:.Ó
pez Pacheco de quien estamos bab1ando. 

Este, LÓpcz Pache:co robó 1nucho clincro 9 tanto que e1 sober.ano 

cspa.flo1 1o mand¿ aprehender Por medio del. arzobispO -d~ Pueb1a Pa
J.af'ox y Mendoza quien . .10 aprehendió y .le embargó sús· bienes:: 
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Sin embargo. Diego LÓpez Pacheco regresó a Espafla, li tigÓ su 

·caso ante 1as Cortes y fue reivindicado en sus derechos Y enviado 

nuevamente como virrey a 1as dos Sicilias. Siempre la imt:mnidad. 
hasta·en e1 caso de LÓpez Pacheco, e1 de aquc1 tiempo. Cómo habrfa 
de .1oCrarse a1guna renovación mora1 en estas tierras tan abatidns. 

De nada sirvió que después de él asumiera el careo de virrey un hom

bre tan honrado, noble y justo como 10 fue el arzobispo de Puebla 
don Jua.n de Pa1afox y Mendoza; pues a pesar de que mandó preso a Es

pafta a su antecesory cuando las Cortes absolvieron injustnmcntc a 
LÓpez Pacheco, el dign~simo Pa.lafox y Mendoza renunció c·omo virrey 

y como arzobispo y se retiró a vivir a Puebla de·ios Angeles. 
Cincuenta anos después. hacia 1696, llegó a l.a. Nueva Espafta co

mo virrey c1 co~dc de Moctezuma y Tul a., casadq con doB.a Andrea ·Ma
r!a Moctezuma, y cuyo nombre de pila era José Sarmiento Valladares, 
hombre inteligente y ambicioso de origen espaflol que tuvo la.feliz 
ocurrencia de cnsnr al1~ en Bspnf'J.a con ln mcncionnda Andrea Marla 
l.a cua.1 era· nieta del emperador azteca Moctezuma. :XI~· Al desposarse 
con ella Sarmiento Va1J.adarcs consiguió varios objetivos: el t!tu-

1o de conde de Moctezuma. el de conde de Tu1a, yn que ambos perte

necían ·a su esposa, además de una Jugosa pensión de cuárenta ntl1 -
pesos anua.les que tambien l.e correspond{an a e11a y por Último el 

virreinato de 1a Nueva Bspafia que se l.e conCediÓ como una deferencia 
a dofta María Andrea para que pudiera ser la Primera Dama en estas 

tierras que su antepasado gobernó como emperador de 1os aztecas;' pe
ro no conforme con 1os dos t!tu1os nobi1iarios, e1 c~rgo de virrey , 
y la Jugosa pensión. el. ambici¡,so Sarmient~ Vall.adar.es se 11evó de 

aqu! a su regreso- a Bspafta unn fortuna tan grande que fue necesaria 
una flota entera para escoltar sus riquezas: 

Ocup~monós ahora del virrey más bribón y sinvergüenza de todos 
1os virreyes, .Ml.guei de l.a Grúa Tal.amanea, el famoso marqués de BraD-
cifo_r~e- 8. quien el pueblo apodó "el uftas largas". Antes_ de él, hubo 

virreyes tari honestos como 1os ya mencionados: Marqués de Croix,·Bu
careli, Bernardo de GáJ.vez Ídol.o del pueblo y el más grande· de to
dos GÜemes Pacheco. segundo conde d.e Revi.l:l.a Gigedo; A pesar ·de:tan 

ilustres antecesores. Branciforte nuaas Largas" no tuvo' escrúpulos 
para ·dU nueva rie.nda. suelta al. caos poi{tic~ y a 1a corrupción: 
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Gobernante inmoral. cuya actuación contrastó con 1a ele su antece
sor. Revillacigedo. Ambicioso, hacín negocios con su puesto y man
dó que se le nombrara "monn.rcn"; so1amentc 'trataba de enril'}ueccr' 

su hacienda; vendía los puestos pÚb1icos, 1os grados y l.as preben
das; confiscó, vendió y usurpó fortunas enteras; adu.lnctory I1izo 

rea1izar a1 gran escultor "l'ol.sñ la famosa cs-Eátun de Car.los IV co
nocida poi" e1 apodo de ".BL Caba.11.i to"; aunque se .le sorne ti Ó a júi

cio de residencia al fina.Y., J_ogrÓ -tarnbien quedar impune pues era 

cufiado muy querido de Godoy, aquel gra:.n sinvergüenza de España a 
quien ap.odaban tan irónicamente ºEL Príncipe de ·1a Paz" .. 

A in esposa de Branciforte, María Godoy, el pueblo de Méx-ico 
siempre l.a llatnÓ ".la Tofia"; era una.. mujer muy vu1gar,.. cuyn debi1i
dad eran las joyas, de 1a clase que fueran, nl grado de que manda
ba a hacer fa.isifica.ciones y obl.igaba a l.as damas ricas de Ja Nue

v~ 2spafla a adquirir esas burdas imitaciones, a cambio de 1ns jo
yas auténticas y orieinales. 

Cuando e1 virrey Branciforte "uftas lrtrgas'' fué enviado a 1a 

Nueva Bsprula, el gobierno cspru:,ol. había ca.:ido en poder de un jo
ven polt'tico y mi1i.tar aventurero, Manue1 Godoy, que con sus tor
pezas mora.les y su Codicia hundió a Espaf'la en e1 desprestigio y 
l-a ruina, ~cab&Jldo con l.os úi t:irnos restos de grnndeza que l.e qite-. 

daban a esa. nación. 
E.l rey Carios IV no se interesaba para nada en 1os asuntos de 

.Es1:ado. .Le daba f l~jcra gobernar y de eso se aprovechó el astu'to 
Godoy pnl:'a aduefiarse del poder, para 1o cual. se J.a reina ~Iart'a Lui

sa de :Parma. De simpJ.e so1dndo, miembro de .la guardia 'rea.1,.. .se Con~ 
v.í~1:ió en el amante de 1a reina.,. en el. "favorito" y de ese adulte
rio. e1.más escandaloso de la historia de Espaila se derivaron ios 
peores desastres para esa infeliz nación y para nosotros .los mcxi
'canos~""·Bl virrey Brancif~rt:e .se había casac!o coTt 1a hermani:i de Go
doy, .1a ·"TOflaº y por simp.le afán adu1atorio mandó ·erigir en 1.a ciu
dad de M~xico una estátun. ecues'tre de Car.los IV. El. Cran escultor 
Tol~á···f'ue encarga.do de. real.i.zo.r1a y el pueblo l.a baut:izÓ como est:_a

'tiia de1· "Caball.i 'to" en un :lugar de honor de 1 a ciudad, no pOr el 
burdo personaje que representa, sino porque en verdad se tra~a de 



de una de 1·as estatuas mas csp1éndidas que existen en C1 mundo., 

al grado de haber sido vivamente elogiada por personajes tan co

nocedores como c1 famoso Barón de Humbolt. Hueve a risa. sin em

bnrc:o., pensar que mientra-e; el abÚ1ico gordo que fue Carlos IV apa
recía en. 1·\éxico ga11ardruncnte montado., en España su esposa Mar{a 

Luisa vivt'a constantemente montada por e1 joven Godoy., quien des

de a11{ daba Órdenes supremas a1 reino~ 
Godoy., aclemá.s de codicioso y audaZ., era rnuy inepto y cometió 

los más grandes errores de po1{~ica intcrnncionul que alGuien pue
da siquiera imaginar. Cuando apenas tenía vcinticinco-af'ios de edad 
y había logrado convertirse ya en"el. favorito de 1a reina" ésta 1o
grÓ que lo nombr_aran duque d<? Alcudia y presidente dc-1 Consejo de 
Ministros de Espru1.a.: Con e1 deseo de cubrirse de gloria, Godoy tuvo 

1a mala ocurrencia de dec1ararl.e ln guerra a Francia., a .la Francia 
de Napoleón Bonaparte. En un santiamén Napoleón 1o derrotó y Espa
f'ia se viÓ obliga.Ua a. someterse-, mcdinntc un tratado que se firmó 

en Basi1ea; A ra!z de ese tratado surgió 1a incre~b1c.idca de darle 
a Godoy e1 título de "Prf'nci.pe de 1a Paz" que resul.taba toda unn. iro

n!a., cuando en verdad tuvo que firmar1o ante s.u dc-rrota y someterse 
cOmo a1iado invo.!untario de Francia. contra Inglaterra. Se dice que 
e1 resul.tado de esta "alianza" fue .que .España vi.era destrozad.a to-
da su fl.ota en Trafalgar en 1a que 1a f1ota ing1esa fue .llevada al 

triunfo por e1 gran a1mirante Ne1son: 
Dos afios desPués, Godoy intentó aliarse con Ingl.aterra; pero 

e1 mot.!n de Aranjuez .log'ró que el pueblo cspaño1,. e ansado y deses._ 

~perado de tantas torpezas., le arrebato.ro.. el poder a Godoy y· que Car'.""9 

l.o_s IV se viera obligado a abdi.car., pagando de este· modo e1 precio 

de su debi.lidad.--y de su negligencia.· ~anto el inf'e1iz rey co~o ~u 
~sposa Marta Luisa y el "favoÍ:ito",. de. c"Uyos brazos e11n.. ~~ -Poüt'a 
de:Sprenderse ni. siquiera en 1o. adversidad_, corrieron a refugiarse 
a Fr.anci.a, y median.te los vergonzo_sos. Tratados de Bayona. -·1e cedie

ron 1a corona de Espafia a Napo1eÓn,. quien .a Su vez se eri.cargÓ de -
sentar en el trono a su.hermano Jos~ Bonapa.rte,.. conocido,cn 1a'his

toria como "Pepe Botel.lll!S" por su· desm~dida af.iciÓn ·a 1a. bebida; 



:133 

"De este breve resumen ele ruindades po1Ítie.as y morales que 
hundieron a Espafia, 1o que más me interesa subrayar es la 
tremenda corrupción que reinó en nquc1 pa:í'.'s durante 1os diez 
y seis aii.os en que GodoJ.: y r.iar{n Luisa impusieron todos sus 
caprichos .. ¿Cómo no hab{a de reinar 1a corrupción,, si la rei
na se conducta con tanta impudicia, haciendo que su joven 
amante gobernara? De 1os nueve hijos que Mar{a Luisa tuvo, 
se asegura que cuando menos dos eran de Godoy, y uno de 
esos dos 11egÓ al colmo de aspirar a1 trono. ¡Pobre cual
quier pa..!s cuya '' Pri~era Dama" carezca de escrúpulos y dé 
rienda suelta a sus liviandades! 

"Además de 1os jÓvcnes uniformados, a Marfa Luisa le gusta
ban tanto las joyas que se mandó quitar loe dientes, para 
1ucir una dentadura hecha de pieGras p~ecicsas ele diversos 
colprcs y fulGorcs: rubíes, zafiros. esmeraldas, y bri1lan
tcs. C1aro que se arrepintió de estas y otras vu1.garidades 
suyas, porque 1a tal dentadura 1c causaba dolores tan atro
ces, que 1a re.ina se 1a tenía que quitar r.onstantemente, y 
para ello se encerraba sola en sus habitaciones, sin aceptar 
que persona alguna pudiera verla~ ni s.iquiera su "Prí"ncipe 
de la Pazº. Y los Únicos alimentos que podÍ n tomar,. eran 1{
quidos o papillas. As~ se buscó su propia in(elicidad, y me
diante su amasiato,. la infelicidad de España. 

"Mientras l.a reina com!'a pa~il.ln.s y el rey ,no_ se dabn por en
terado de nada, Godoy venclia .los careos publicos,. robaba des
cnfrcnac!amcntc y de paso nos t11anrlaba n su cuñado como virrey 
y a su herma.ni ta. "Toita" como virreina para. que aqu! hicieran 
exactamente l.o mismo; es decir, vender los careos ptÍblicos 
al mejor postor, poner un precio determinado a todo hasta a 
J.a impartición de justicia. en los triblina1es,. y extender en 
l.a ciudad de México. en las Intendenci.ns ~ en 1as Provincias 
la corrupción-. que aunque ... va existía"' segun hemos visto, dii
rantc esos anos se propago como un canccr desde Yuca~nn hasta 
1as Ca1ifornias, sin que nadie pudiera yn combatirl.a. Y lamen 
tabl..emcnte, ese cáncer siguió devornncJ.o a México aún después 
de 1a Independencia, hasta nuestros dias. como una enferme
dad crónica. tan pernanente como la hermosa e inmerecida es.
tatua, en la que bast~ la fecha vemos al insulso Carlos IV, 
ga11ardamcnte montado. 

,ºLa corrupción,. tenemos qu~ ad111itir1o, es parte muy importan
te de l.a herencia que nos dejó Espafia; y cada ~cz que se c~n
mcrnore el "D!a de 1n Raza" "D!a de la Hispanidad" .. debemos 
tenerlo muy presente. 

·"De Espaila heredamos cosas muy buenas y. no se trata ~uÍ de 
.. scousitluayr~r1 10_0 .. .._ turan. dtee ·negar1e ··a. Espafia su grandeza histórica y; 

- 1.1U 1os sig1os Vl y .VII fue ta1 vez 1a nnciÓn 
·más ··i.mportan:te de 1a tierra y su· Edad de. Oro sigue i1uminan~ 
-~~~ ~0::u~~~¿s P~~~ -~~~f~~Ó~!-_leron muy ~mportantes y m~y gra-
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"De E.spafia hered;amos un idioma, grandes va.1ores cul.turales 
y una religión. Pero no podemos o1vidar -Y 1os hispanistas 
1o o1vidan a menudo- que antes de que los espnf1o~es vinie
ran aqu[, en México. se hablaban ya hermosos idiomas, entre 
otros e1 nátiuat1\. que es más poético y musical que c1 espa
fiol, y que por multiples r~oncs deb!omos rescatar com~ ~1-
go ~uestro, de 10 cual. podria.mos enorgullecernos. En Mexico 
habia trunbicn csp~éndidas mnnifcstacioncs culturales. cuyo 
fl.orecimiento causaba asomb~o y que los conquista.dores des
truyeron irresponsablemente. En cuanto a la religión, es 
ve~dad que el cristianismo es maravilloso; P.ero ni nació en 
Espnna, ni 1os cspafiolcs 10 practicaron aqu! ~ nunc;:n, -::q.mo :i_,o 
demuestran sus actos voraces y crueles y 1a 1nst1tuc~on mas 
anticristie.nn, de todos los tiempos, 1a. l.nquisici·ón, esa s~
muy espafto1·a~'(*) 

16. Antecedentes de1 porfiris~o. 

Si bien, en términos gcnern1es, puede decirse que e1 Gra1. 
Porfirio D.!az no fue: precisamente corrupto, y para e11o habr!'a 
que recordar su limpia boja de servicios desde cuando era un sim-
p1e oficia.1 del. :SJército Mexicano durante 1os d[as de 1a interven
ción francesa, después como corone1 y finalmente durante 1os pri
meros sexenios de su pro1ongado gobierno. tambien es justo decir 
qUe supo aproVechar hasta e1 rnáximo e1 profundo conocimiento de 
1a gente que 1o rodeó, por 1o que en muchas ocasiones dejó que se 

aprovecharan de sus puestos, traficaran con sus funciones y satis
ficieran todas sus ambiciones y apetitos y no obstante que él en 
10. pers·ona.1. fue un gobernante honesto y probo, no fue su .. prirlcipa1 

preocupación 1a probidad ni 1a "re~ovaciÓn mora.1.º de·1 pueblo me1<i
c~o·-· si.no 1a. paci.ficación genc-r':'-1. de1 pa!s y e1 ord~n a ultranza.· .. 
_El e.n 1~ personal. era honesto y probo, pero, su preocupación c~di·..:. 
~a.1 no .era 1a p_robidad de los funcionarios. pÚbl..icos, los cu;¡.1es, 
_cU.ándo eran a.n;aigos.de1 Genera.1, lucraron y se enriquecieron:.en sUs. 

puestos mué:.hos de ellos con ·1a soiá. condi<::i.Ón· de·· que. fue~an· 'tan lea-
1eS·_ áJ. ·Jefe de Bstadot que si ten.tan .aisún· motivo para. e~~a.r m.o1e~
tos, se lo- expresaran .as!· a1 aenera.1 ·~er~ si_n agii:_eY- ni· a1terai .e1 

- - - - - - - - - - -- - - ---- - - - - - - ~·~ ~ - - -~--~ 
<*>.- carios E1i.zondo. LA s:i:UA EMllRUJAPJ\. •.. 4a. edicion~ México. 

1987. Edamex. 
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orden. 

"en 1o que respecta a 1a parte que é1Cel Gra1 ... Porfirio D{a.z) 
ha tenido que exigir de sus amigos, e1la ha consistido, sus
tancicü.mentc, en pedirles que cuando 1a marcha de las cosas 
por éi establecidas les causara perjuicio o desnerado~ acu
dieran n é1 para que pusiera remedio, si podía, y en caso de 
no poder, se conformaran, sin acudir a la revolución. so pe
na de convertirse de amicos suyos en sus encmi(!OS morta1es" (*) 

Del mismo autor de las lÍncas arriba transcritns son los sigui

entes conceptos: 

ºPero profundo conocedor de todos los mestizos, 1os ha dejado 
y 1os. deja aprovecharse de !:US puestos, traficar con sus fun
ciones, enriquecerse, satisfacer todas suz ambiciones y sa
ciar todos sus apetitos. Ha sabido y sabe que muchos de e11os 
han negociado y negocian., que han l.ucrado y 1ucran., que han 
11evado y 11evan una vida de desorden cuando .. no de vici.o, pe
ro no ha parado en ~11os ni para 1a atención. Al contrario, 
1os ayuda, .favoreciendoles con su apoyo en l.os nccoci.os que 
emprenden; co1ocando a 1os amigos y parientes porque se inte-

~~~~n~n e~~~~~~1~~c:n~~~i~1to~e~~e~~o~m~~r~~~~ad~1c~~~~~~-
~ de 1a diplomacin donde se codean con 1os criollos; y por 
Último., autorizándolos tácitamente para que e11os sigan ln 
misma J.{nen. de conducta con sus amigos y subordinados"(**). 

"Los criol.los nuevos o criollos 1ibera1es"' haciendo va1er sus 
servicios en la XntcrvcnciÓn, han sido mas difíciles de con
tentar; -au~quc ya bien favorecidos, ped!nn más y h!ll}. obteni
do mucho .mas de 1o que ped~an, gracias a su condicion inter
media,. entre ;_os cri011os sen.ores por ·una parte. y los mcsti
z.os y 1os .ind1genas por otra.. Con mayores impu1sos de progre
so.· que los crio1l.os _se_~ores y reaccionarios. han sabido apro
vechar su descendencia cxtranjeraCsic)para interesar en e1 
país a 1as naciones de su origen. De ah.f' 1a atrccciÓn de ca
pita1es con que· e1los han hecho 1as comunicaciones y han for
mado y estimula.do la gran industria naciona1 en todas sus ra-

~:~lo~:~d~ !~amt~~~:~~f!t~~ap~~i~~~~u~~r~~n~~Í~~i6~0~~~i-
poder fcdcra.1,:h~ favorecido e1 dcsarrol1o económico de 1a 
nación, han.elevado. e1 comercio y han dado medios de vida.a 
los ~estizo·s inferiores. Pero para todo lo anter3:-or, yo. hoy 
fe1izmente logrado casi por completo,. el seft.or gener'a1 D[az 
ha. tenido y ti.ene que abrir mucho 1a. mano de 1as 1arguezas, 
porque en e1 fondo• los proccdimi.entos de 1os c.rio11os nuevos, 

C*).,- Andrés Mol.ina. llnr{quez. llL SECRETO DE LA PAZ PORFIRIANA. 

Tom;:i.do de MEXICO, BCONOHIA, SOCIEDAD Y POLITICA. De l.a 

RepÚb1ica Restauráda a 1a ConstltuciÓn de 1917. 1985. 

(**).- ·Ibiden. 
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tratándo5c de asuntos económicos, han si~o igua1cs a ;o~ de 
ios españo1cs, tratándose de asuntos politicos. El privile
gio, c1 monopolio, 1a subvención"' la exención de impuestos, 
todo bajo 1a forma de la concesion administrativa, han sido 
1os medios no poco oprcsore~ y duros, que han puesto en ac
tividad. El señor general I>iaz ha enriquecido a muchos inmen
samente: a muchos 1os ha ocupado en a1 tos ,Puestos en que han 
aprovechndo sus superiores aptitudes cconomicas,. pero no 1cs 
ha confiado, sino cxccwciona1mente, los puestos de acción, y 
ha hecho bien. No scran jamás tan fuertes cuanto lo son los 
mestizos, ni tienen l.a orientación po1!'tica de éstos .. En 1a 
actua1idad, tiene en la prensa. diaria de 1a capital de la 
RcpÚblic8., 1a representación <le 1os criolJ.os nue.vos, E1 Impar
cial, periódico que confunde la prosperidad de los crio1los 
nuevos con 1a naciona1" (*). 

En el proceso de penetración del capital extranjero en nues
tro paf's durante la época porfirista, c1 gobierno mexicano fue un 
decidido auspiciador de los intereses extranjeros, y la burgues!a 
mexicana quedó subordinada a aque11os intereses~ Bste proceso se 
manifestó no so1amcnte en la escasa participación gubernnmenta1 
y privad.a en J.os negocios, sino rnuy espcci.a1mcnte en el hecho de 
que tanto el uno como la otra JuGnron un papel de socios menores, 
y aun de prestanombres, en las principa1es empresas del pa.!s que 
estab~ manejadas por e1 capital extranjero. Las informaciones y 

datos que he podido obtener demustran hasta 1a evidencia e1 pape1 
subordinado que jugaron a1tos funcionarios gubernamentales y miem
bros destacados de 1a burguesía mexicana respecto a1 Capital. ex
~ranjero, así como el escaso desarro1io de esta Ú1tima. Casos sobre
sa1ientes son.los que a continuación se enumeran: 

ENR~qUB C. CRE.EL. Ministro de Re1aciones Bxteriores.. (G. Cient:fficos: 
P~esidcnte dc1 Bando Ce~tral. Mex.' • de contr~l f"ranC:és. 
P~eS,,y.Conscjero 'de la C!a. Mex. de Pet. Bl .Agui1a, i~g1esa. 
Consejero de1 Kansas City Mex. y Orient Ry, de 1os EB~UU. 
Pr~sidente y Consej. del Banco Hipotecario de C. Refacc .. Mex. fra.rlcéi. 
Latifundista. 

(*)-.- Andrés·Molina Bnr.!qucz. Obra citada. 



General Manuel Gonzálcz Cosía •. Ministro de· Guerra y Marina. 

Presidente Banco de Londres y México, contro1 francés .. 

Chmn. y Consejero. CÍn .. Manufacturera El Buen Tono,. con"trol f"rancés. 

GUILLERMO DE I.ANDJ\ Y ESCANUON. Gober. de1 D.F. 
Consejero,. C.i'.'.'a .. Mex. de Petróleo E.t Agui1a .. 

Consejero, Banco Mex. de Com. e Industria .. 

(Grupo de 1os Cient.) 
ing-lesa ... 

EE.UU. 
Canse je ro,. Pan American Co., propiedad norteamericana ... 
Consejero, Sta. Gcrtrudis Jute Mill inglesa 
Charmain,. The Dos Bstre11as S.A. francesa .... 

LIC. ROBERTO NUÑEZ. Sub-Secretario de Hacienda. 
Consejero,. Da.neo No.1. .. de México, control francés .. 

Vice-Pres.. San Rafae1 y Anexas. Fab .. de Papel. Control frnncés. 
Consejero, Cía. Manuf .. "Buen Tono",. control francés .. 

Consejero, Caja de Préstamos O.I .. y F.A. Propiedad norteameriC~na ... 
Consejero. Cf a. de Luz y F. de Pachuca, contro1 ing1és 

ROSENDO PINEDA. Sub-Secretario de Relaciones Ext. (G. de· 1os Cient) 
Consejero,. Banco de Londres y México. Control francés e ingl.és. 

Cosejero. Pan American Railway. control norteamericano 
·presidente del. Congreso en 1988 y en 1906." 

SEBN;TIAN CJ\MACHO, Senador de la RepÚblica. 
Presidente,. Banco. Nal. de México. control francés 

Vice-Pres •• Mexican Te1egraph Co. control nor~erunericano 
Vice-Pres, Mexican Nationn1 Packing. control inglés. 
Rep~esentanté del F.P. Centra1 y de1 F.F. de Sonor~. 

PABLO ESCANDON, Gobernador del Estado de. Morelos. 
C0nsejero. · Banc~ Na.1~ d~ ~léKi.cO, c0Íltro1 francés., 
C~nsejero, Férrocari:-.il Mex:iciario, control ingiéS·~ ,_,,... 
.c·onSejero. Terminal. de yC~~r:ruz • control· i.~gl._és .. · 
~ati_C:ui,id~s.tit' y· .dÚefio de ing~Zliós en Morelos. 

PABLO MACEOO. Pre si dente de.i Con¡;rcso de· 1907 a· 1910(Ci_;,,.;ti'i-i:Co> 
V.ice-Pres~, C •. ~arice; Nac .. de MéxiCo,. contro1 francés. 
·c~·ns~jez:o; Me?C• Light_ .. & -POt~Cr,· .. contrOl ang1o..:~ana.ctiense .. 
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LIC. PABLO ~!ACEDO. (ContinunciÓn) 
Consejero. Pan American Co. control norteamericano. 
Consejero, Pan American Rai1way Co. control norteamericano. 
Consejero, Caja de 'Préstamos O.I.. y F.A. B .. B. UU. Mcx. y Francia. 
Vice-P.res, C!a. Banc ... de Fom. BR. México-francesa. 
Consejero, C[a. Pund. de F. y A. de Mont. franco::norteamericana-mc-

xica.na. 
Consejero, C{a. de Luz y Fuerza, Pachuca. anglo-canadiense. 
Socio. Cías. Des1indadoras Extranjeras. 
Latifundista y Jefe deL Despacho de Abogados Pacho Macedo. 

LIC. JOAQIJIN D. Ct\SASUS. Pres. del ConGreso en L895 y. 1903. (Grupo 
de 1os Cient{ficos). 

Consejéro, Banco Ccntx;al. Mexicano, control. francés. 
Consejero, Southern Pacific Rai1way, contro1 EE.UU. 
Presidente, C!a.. Carbon{fera de Agujita 
Soc~o, C!a Deslindadoras Bx~ranjeras. 
Lati:fundista y Jefe de1 Despacho Jur{dico Joa.qu{n D. Ca.sasÚs-: 

LIC. PJ\BLO MARTINI!Z DEL RIO, Pres. dcL Congreso en 1901 y 1906 
Socio, The Mexican Heral.d. 
Socio. Scberer-Limantour. 
Socio y abogado• CÍn.s.· Deslindad.oras: 

Jefe del Despacho de Abogados Pablo MartÍnez del R!o. 
Latifundi.sta. 

lNG. GABRIEL MANCERJI., Presidente del Congreso en 1904 y 1906; 

--FAJ.riLIAABS OB ALTos FUNCI,ONJ\IUOS DBL GOBll!RNO DBL GRAL. DIAZ. -

Tte.· _COr~ J'.orf'irio D!az Jr~· hijo de1 ~ral~ P.orf~ri~ D!az.' 
Coitsc!jer;O~ Pari. American R.a.i.1Way· Co·; coritro1 norte~eri.cano. 
ConSt;?Jei:~. cta. Manuf. ··EL Btien- To~o·'' Control. francés 

· ~~RSe)er_o.· Banco· ·lnternaciona1 e 1,i.i.PoteC:ari~ de 'México: .Contro~ 
:n-or~e.~er~cano: 

.Ju1io X. LimantoUr·. hermano de1 M.i.nistrO de, l:fa.cienda • 
... Soci~• --·Sch~r_er-t..ilnan:tou~··.- muy. infl.uy~nte en finanzas ... 

Cori~c.jero·, Btinco ·lntern~i.ona.l. e Hipote~ario .de Méx. Contr01 _ ~ . ...-1:fü .. 
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FA/U LIARES DE l\LTOS FUNCION•\RIOS DEL GO!.lIERNO DEL GRl\L. Dil\Z. 

Lic .. Rodo1fo Reyes, hijo del Gobernador de Nuevo León. Gra. Bernardo 
Reyes .. 

Jefe del. Despacho de Abogados Rodolfo Reyes, a-1 5ervicio de l.a oli

garqu:Ía .. 

REPRESENTANTES DE LI\ BURGUESIA MEXICANA. 

Lic. Luis Elgucro. 
Chairman Ferrocarriles Nac .. de México. Gob .. y Cap .. Extranjero .. 

Consejero, CÍa. Mex. de Petr .. EJ. Aguila, control ingl.és. 

Consejera, Danco Nal. de México.. Control. francés~ 
Presidente, Caja de Prést. O.I .. y F.A.. Control EE.UU .. 
Vice-Pres, CÍa. Banco Hipotecario y Prest .. Control. extranjero. 

Fernando Pimentel. y Fagoaga .. Miembro del. Grupo de .tos "Científicos". 

Presidente. Cía .. Hidro-::S.léctrica de Chnpal.a .. Mexicana .. 

Conse.jcro, Banco Central Mex .. Control. gcrmano-franco-norteamericnno: 

Presidente,. C{a. Expendedora de Pu.lque. Mexicana .. 

Consejero,. Cía. Mex. de Petróleo E.1 Agui1n, británica. 

Consejero,. Banco Peninsu1nr Mexicano. Mexicano. 
Cons~Jero,. Caja de Prés-trunos O .. I .. y F.A. EE.UU. Mex .. Franc. 

Vic~~Chmn.: Cfn Fundidora de Fierro y Acero de M ... EE.uti. Esp • .Mex .. 

Co~sejero. cía. San Rafae.l y Anexas, contro.l francés • 
. Presidente, Cfa .. Bancaria de Fom. y Bienes Raíces. Mexi<::nna .. 

Presid~nte,. C.{a. _Mnd. Sierra Durango. Mex-Franc.-Esp. 
·consejero, Banco de1 Bstn..do de México .. Al.cm .. -franc .. Mex.' -(*) 

.A 1os casos anteriores habría que ngrccnr un buen número de 
1os 'gobernadores de .los Estado, miembros del Congreso y represen~· 
:tarit'es de~ 1a burguesía, que participaban en empresas extranjc.x-as 

,Y qu.e ten.í'.'an· trunbien invcrsio~~s e~ negocios bancarios, i~dúSt~ia
J.e~. mineros,. coMer~ia.ies, etc. a J,a vez ·que eran grandes iatifu·n~ 
d.Í.stas. Cab~!'a menci.onnr en.t're e11o~ a Luis Terrazas. gran ia.ti.f~n
·.d~stti _y gobC.rnadOr de.Ch.ihuahlla; que tent'a inversion~s etl ~fguno~ 
·- - - -·- - - -·- - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - -

. <*::>.- Dat:os tornados de ~m:b:co EN 1-A ORBITA IMPERIAL. Las· Bm,:, 
. pres~.'Tr-asnacionales. Por JoSé Lllis Cecefin-. B~li.ciones ·Bl Caballi·to .. 
?·~éxicO D.F. -l.974 r estOs de The.·Me~can Year Book l.912·.·edit.ndo por 
Me. CorquodaJ.e · & Company ;imi t:ed de Londres y de l.a llI~TOl~IA ·~IQDER
·~A- Dl! HE?CICO •.. Danie1-c~s10 Vil.l.cg~ .. EcJitoria.1 Hermes. Mexico. 

· .. · 
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bancos e indt.istrias. y a 01.cga.rio l-iol.ina, del. grupo de "1.os cien

tíficos", ministro de Fomento y en un tiempo gobernador del. Esta

do de Yucatán. que además de ser un gran 1atifundista y contro1ar 
l.a producción henequenera y su comercio con el. exterior, poset'a 

inver~ioncs en ferrocarril.es y en otros ramos. 

·Por l.o que se ve en 1.as !!"neas acabadas de transcribir y que 
fueron tomadas de1 The Mexican Yea.r Book. 191.2, editado por Me ·Cor
quodaJ.e & Company Limi ted de Londres y de J.a HISTORIA ~;oDERNA DE 

P".EXICO de don Daniel. Cos~o Villegns. y tal. como se dijo a1 princi

pio de esta subt!tulo:Antecedentcs del. Porfirismo, si bien en tér
minos generales ci Gral. Porfirio D{az no fue un gobernante preci
samente corrupto, st debe acusársel.e de nepotista y de haber deja
do y permitido que sus cercanos co1aboradores y paniaguados se ha
yan hartado de l.ucrar y enriqucce-rse desmedidamente con s.us pues
tos pÚb1icOs y con motivo de el1as~ La preocupación cardinal de 
Porfirio D{az no fue la renovt".ciÓn mors.1 de l.a sociedad mc-xicana. 

sino la pacificación total. dcí paÍs y el orden a ul.trai=i~a: Existe 
l.a.genera1izada opinión de que durante el porfiriato no hubo co
rrupción de los funcionarios pÚbl.icos; repito. ésto pue~e_ser cier
to en cuanto a 1a persona d~l. dictador. no as~ desde l.uego en cuan
to a sus amigos cercanos, parientes y funcionarios más'.a.ltos .. de su 
gabinete. gobernadores y favoritós, pues· éStos se enr~quecier:ori ·a 
la sombra del 

0

poder desmedidamente: 
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El. Presidente :.:iguc1 A1cm~n Va1dez 

o 
AlÍ Babá y sus cunrcnta 1.adroncs. 

Cuando el Lic. Miguel. A.lcmán Valdez tonó posesión de la Pre

siclcncia de l.a RcpÚbl.ica en el. PaJ.acio de Bel.las Artes, comenzó 

diciendo: .. De la Revolución venimos y a J.a Revolución vamos, por

que somos 1.os Cachorros de J.a Revolución". Pocos d~as después co
menzar!a a hacer trizas la Revolución, pues su sexenio fue el. que 

inauguró la Contra-revolución, cuyos pro1egÓmcnos correspondieron 
a don Manuel Avi 1 i':\ Carnacho, declaránclosc públicamente catÓ.lico y 

promoviendo la reforma del artfcu1o 3o .. constitucio!'Jal que de pre

conizar el sociaJ.ismo volvió a la enseñanza J.aica. La fantochada 
'de don Niguel. A.lemán VaJ.dez al. declararse "cachorro de la Revolu-

ción" que de l.a Revo1uc~Ón· venia y a l.a Revo1uciÓn iba,. sÓ1o es 

cornparab1e a esa otra fantochada que 9 treinta anos dc~pués, iba 

a hacer al tomnr posesión del. mismo cargo José LÓpez Pacheco (a) 

José Lópcz Portiilo que 1c pidiÓ perdón a los desheredados porque 

J.a Rcvol.uciÓn se había o1vidado ele ell.os, precisamente para saquear 

·al. pa:i'.'s y sn1ir corriendo pnra Caparroso con las maletas repletas 

de oro: Estas fantochadas son de 1a más pu~a cepa pri!sta.' Están 

destinadas a eneañar bobos, como todos 1os que se creyeron el. bo
.nito discurso de Jo1opo; sol.amente seis años vivieron en. ·eJ. enga

flo9 porque cuando sa1iÓ JoJ.opo del poder todo el. mundo se dio cuen-
ta de cómo hab!a saqueado a 1a Nación.' e 

· Pero mejor dejemos el uso de .ta pa1abra. a J_a autorizada voz 

de don Pab1o GonZálcz Casanova, quien ha dicho: 
91 E1 J.8 de enero de 1946 se reunió la Convención del PRM en 1a 

que desapareció' aquel y se fundó el PRI. En un sol.o día. 1a Conven

ció;.,_ aprobó 1a declarncÍÓn de principios. e·.1 Programa de Acción y 
..los Bst'atutos .. · Fue un acto de disciplina burocrático-pol.!tica sig

:nifiCativo .Y ejeniplnr. Al d:fa siguiente, la Convención "e1igiÓ" a 

'-1~tiguel A.l~mán Val.dcz co1ño candidato del. partido a 1 a Pres.id~ncia 

·de la RcpÚb.lica • .En esta scgundn etapa, de un solo dÍa tambien 9 to

_·do. cainbió.~- E1· PRI aba.ndon.Ó el lema del extinto partido· qu_e pugna-

ba 0 Por .uná. Democracia do:: Trabajndorcs". Lo sus ti tuyÓ por otro (ju"e. 
~-bedecf'a. Runa nueva retórica: "Der.Íocracia y· Justic.ia.Socia1". El. 

partid~ emergente pa~Ó de preconizar 1a preparación del pueblo pa~ 



232 

ra el. socialismo a proponer cducarl.o "pnra una dcmocr~cia auténtié~' 
Borró ·.la defensa de 1.a "educación socialista" en favor de unn "edu

cación avanzada y nacional.ista11 {'*) • .rrase por frase y pal.abra por 

palabra fueron modificados todos 1.os conceptos ideolÓr.icos y retó
ricos. Unos fueron borrados, otros altcr~dos. Ya no se habl.Ó de 
"Pacto" de obreros, campesinos, ejército, st;ctorcs populares,. como 

base del partido. Se habl.Ó de una •'asociación pol{tica de ciudadanos'! 
EJ. concepto de "lucha de c1ascs" no fue aún elimino.do: se trnnsfor

mó toda 1.a dia.1éctica en una función del. Estado''(**); 

''Las transformaciones estructurales rcsul taran tambicn signif.i

cativas y profundas. Todas tendierory a concentrar el poder en 1os 
funcionarios del partido, en su Comité Central y en .la cabeza de és

te·~ De acuerdo con l.os nuevos estatutos disminuyeron una a una l.as 

facultades de .lns asamb1eas y las bases .. ~ Fueron anulados .l.os "secto
res" y sustituidos por delegaciones de .los Estados .. En cuanto a.1 

Comité Ccntra1 en vez de "delegados" se integró con 11 se·cretarios'' .,: 

En l.ugar de .los cuatro delegados de los antiguos sectores hubo sie-.. 

te secretarios con varias funciones; Entre .los secretarios se inclu-· 
yÓ al obrero como uno entre muchos; Perdió el. peso que antes tenía 

en el voto de cuatro y como representación de organizacione.s y di
rectivas. Los obreros dejaron de tener. represe'ntaciÓn propór.ciona1 · 
cri ·todos 1.os niveles y cargos. Se l.es privó dc1 derecho a el.e_gir a 

los candidatos de partido en sus l.ugarcs de ~rabajo" (***). 
"Ei cambio del. PRM a PRI, minucioso y g1oba1,. ·fue el. de un. P.ar

tido en que el. _peso del. prol.etariado y l.as bases popu1ares era con
siderabl.e, por mediatizado que aquel. estuviera, a .otro en que se 

acabó l.a injcrenci·a di.recta de .las o·rgani.zacione.s ~breras·,. desaP~_: 
reciÓ el d.cbate_ pol!tico· interno en .los centros .labora.les,. ·y zo~o~ 

- - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·. 
(*) .- Puras pal.abras huecás,. c~rentes de. ver-da<! y de sen~i~~;··· 

Si de palal;>ras nos ··nutriéramos esta.r!amÓs rol.lizos ~orno . 

ci-etario de Aaricultura y Recursos HidrÁ.u1icos· de quien no quiero 
acordarme. 

(**) .-· Pabl.o Gonzá1ez Casanova. BJ_ Estado y los PaitidOs PO

J.Íticos. (***).- Ibidem. 
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Los inculpad~s pod!nn ser juzgados por sus ideas e intenciones~ ~e 

acusó a los 1{dcres de tener ideas comunistas .. Er~n tiempos de "Gue· 

rra Frfa". Bl Congreso doblÓ la pena máxima del dcli to d.c "disolu

ción social" a doce años de cárcel..· Muchos 1.t'deres fueron privados 

de su libertad no sólo acusados por ese ctclito, sino por otros que 
permi t!'an a.cumular sanciones de por vidn: 2o .. Los l.i'.'dcres indepcn

dicntes(en particular J.os J.ombardi.stas y comunistas) fueron derro

tados en 1a crM: 3o. I..onbarclo fue cxriulsndo de la CTM .. 'lo. Los lí"de

res ferrocarrileros(y el Partido ·comunista r.:cxicano) trataron de for..:. 

mar una nueva centra1(1a CUI'). El sindicato de ferrocarrileros ruc 
ocupado por la f~crza de las armas, y se instaló una dirección sin
dica1 espuria. rcpresi·.-a. mientras los 1Ídcrcs iban a la cárcel.(*) 

5o. E1 gobierno no se 1imitÓ a hacer escarmiento en los lÍdércs~
PcrsiguiÓ a los ferrocarri1cros acusándolos de delincuentes pol{ti
cos, de irresponsables y corrompidos~6o; La cur(Central Unicn de 

Trabajadores) quedó a cll.rgo de nlt;unos lfdcres que n.o fueron encar

celados: l.os presionaron y los 11evaron a rendir homenaje al Presi

dente. 7o. Cuando Lombardo todavía era miembro de la crM trató de 

formar una nuevo partid.o .. Pidió apoyo a la. Central .. Esta se lo ofre
ció para enfrentarlo a los ferrocarrileros. Se lo retiró una vez 
qué aqueilos fueron destruidos: Bo. Entonces la CTM• o mejor t;licho,. 

sus di~igentcs-funcionarios reclam·aron la afiiiaciÓn automática· y 
en masa de las bases obreras y sindica1es en el Partido Revolucio
nario Inst~tuciona1CPRI)~ 9o. Asf se 1ogrÓ que al fundar Lombnrdo 
el nuev'? partido 11nmado Partido Popular é.Stc se hal1ñ.,ra si-n ·bases 
sindicales. Y· como nació sin idco1og!a socÍ.a1ista 7 · se 1ifnitÓ a ."ser 

"un instiumento c~!'tico de l.a Revolución Mexicanau y a lucha~ por , 

.las .mct~S de 1a Revo1uciÓn Mexicana. La dia1éctica se funciona.~l:-zÓ.: 

(*) .- E~ aquel momento histórico fue cuando. nacieron los i!..:. 
dercs "charros"• as! l.l.amndos porque c1 l.Ídcr._D!'az de 
t.C~n que fue un 1.!der .cooptado por .c1 gobÍ.ernav 1e 11a
n1aban El Charro D!az de León•1 y como era un. auténtico 

lt'der charro, desde :entonces .a tOdos esos líderes se les 

.l.lamó 11 lÍderes charros" que es sinónimo d~ lÍder blanco 

o 1!dcr corrupto. vendido':-
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braron 1as asambleas de la base, mientra.s. aumentaba el poder de los 
Órganos centrales, característico del nuevo proceso de jerarquiza
cl.Ón del .Estado"(*) .. 

uEl 5 de diciembre de 1946, pocos dÍas d~spués de que tornara 

posesión de .la pre:sidcncia f.¡i¡;ucl A1.(':r.tán. a .iniciativa suya el Con

arcso aprobó una refortna al artículo 27 consti tucionnl. .. Por e11a 
concedió ~l derecho de amparo a 1os clucflos de la tierra: >· atnpli.Ó 

el tamaño l.cg.al. de la "pcqu~ña propiedad" scnt anclo l.as bases forma

l.es del nco1atifundismo. Fue c.l inicio de toda una polt'tica que de

terminó el aue-c de .la burcuesía rural y de l.as empresas agrÍcolas11
• 

(**). 

"En el mismo mes de diciembre .se ínic.iÓ. c1 ataque n 1as organi

zaciones sinJicales. Los diriGcntes dc1 sindicato pctro.lero fueron 
arrestados. Se l.cs acusó de haber inccn..:liado la refinería de Atzca

potza1co y de "tra.i.ctores a 1a P.:itr.iaº. Dos dí'.'as antes de que termi
nara e.l afi.01' e.l Congreso reformó et art!cu.I.o 3o. de .la Con.st:itución. 

Después de doce aflos l.a cclucación dejó de ser socí a.lista"."<***). 
"En diciembre ya hab!"an entrado ale:unos empresarios al. gabine

te. En enero entraron al. PRI ." (****) .. 
"Los siguientes pa.sos llevaron más tiempo. Consi.sticron en _pro

vocar y vcncC?r 1s. resistenc.ia obrera. Al cfect:o e1 gobierno usó mÚl.
t.iples recursos:.-· io-~ Aplicó uu' ll.nmacto ºdelito de disoJ.uciÓn socia."1"
:-Cinc Se hn.bÍa conf"iaurado ambieua.m<?nte durante l.a guerra. con e1 si.r
pu.esto de que servir.f"a para defenderse de 10·.s nazis- Contra todos 
l.os ¡'!'"acres indcpcnd~en-tes 7 opositores a los dcsígn.ios de.l gobi~rno.~ 

(*) .- Pabl.o Gonzá1cz Casanova. EL ESTAUO Y LOS P,'.RTI::>OS POL!TI-

COS EN J.lEXICO. ?-.Iéx.ico .. Ediciorics Era .. · 3a .. .Edic. 1986 • .' Pág .. 127 ... ~ 

(**).·- P. Vonz&lcz Casanova .. Obra citada. ... P~g. 127. 

(***) •. ~·p. Gonzá1'3Z Cas~nova .. Obra ci.~ada4' P~g .. 127. 

"C****).:.P. Gonzá1ez Casanova .. Obrn citada ... Pág. 128 .... .Ent:re los 

ef!Ipr_esarios Que entra.ron al gabinete a1emnnista puede citarse· a .don 
Antonio RuiZ Gnlindo• pi-opietc.rio de If·l. Nac.iona.l... Después entró al 

PR.I~-
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' 

Fué d~rr.otada, integrada. 100 ... Lombardo no SC" clio por derrotado .. 

En busca de bases obreras para su partido funclÓ una Federación 'sin
dical Mundial. El gobierno no la reconoció .. No lf:> dio rceistro 1e

ga.1. Desconoció cualquier gestión sindical de sus miembros. Según 

hizo ver el. propio Lombardo, el gobierno alcr.ianista 11 prosir.;uiendo 

en su labor de control, intervino en las convenciones y ... asambleas 

de los sindicatos industriales, empleando el misr.10 procedimir~nto 

que contra el Sindic2-to de Ferrocarrileros .. Así ir.ipuso a las direc-
1:ivas de esas agrupaciones, y la~ retiró de la UGOCH ..... ·110. _Des

pués siguió e.l ataque n. los grandes sintlicn.tos. B1 de mineros re-_ 

CibiÓ duros gol.pes .. Fue entonces cuanüo dio inicio una nueva refor

ma del. PRr' .(*). 

"En 1950 ya estaba hecho c1 PRX. Cual(¡uier reforma. ulterior 

ser!.a inesenci.al..,.' Bn l.a práctica sÓ1o funcionu.rfnn las reformas que 

afinaran y ajustaran un sistema que ya no vnriÓ en su esencia. Des

de entonces no sólo termina 10.. forja del PRI SI!"~O lA DEL SlSTTinJ\, 

POL'IT:ICo 1.:EX:ICANOCel. subrayado es tnÍo. R.V. de l.a R.)• tal y com o 

funciona por lo menos duz:antc treinta af'i.os". : :<**) 
Latinoamérica. sale de la segunda guerra mundi.al con cierta se:. 

guridad en s~ misma,.." Ils verdad que alg;unns de sus materias primas. 
~~an. sido vendidas a precios más bajos que los que la 1ey de 1.a ofer..:... 
ta y la de~anda hubiera determinado en condiciones normales; sin. 

, __ :~~~ar·g·o, ac"umu·la un ->poder de compra que debe ser utilizado para la 

i:nd':1.stri_~izac.iÓn,. Si esto no es exacto para todos los. pa.Íses.,' sí 
-l.~ ."és· ·Para ~léxico: A1em.án to.ma posesión del cargo .y se sienta fe

.:J.i.~niCntc, a iastarc 1as ·reserva~ acumu1adas. B1 clima que prevn1ece 

(*) ~-· P'abio GonzáJ.ez Casanova." EL ESTADO Y LOS r,\RT:I!)OS POLI

TICOS EN 1:.Ex:rco. Pág. 128. 

, (**).- Ibídem. eo·mo. se ve, para d~n Pablo Gc:>nzá1ez ~."asanoV~,.. 
A1c_mán contribuye a. forjar c1 actual sistema polí"tico 

me~i.co.no que es retrógrado y de derecha":· ios· poste~,io
r.es presidentes sÓ1o af.inarÍan y optim"iza.r!a.n ·dic11~ 
oiicntación: 



236 

a 1o larso de toda su administración es la euforia; palab~a m~gica 
ciut? justifica todo, desde 1a corrupción en gran esca1a hasta· la in

dustr.ial.izaciÓn del pa!s. 

En efecto, si bien es cierto que durante el régimen alcmnnista 
circuló a.manos llenas e.1 dinero en la República, tambienes cierto 
que ~ligue1 Alem~n Valdez, al alegre son de la Bamba fu~ el gran co
rruptor del pafs. A los lfderes obreros los sometió por las buenas 
o por las malas; si algún ~!der le causaba problemas, primero le 
ofrecfa dinero y canong!as, si el lÍder acept~ba, mejor para él por
que as! se hac!a rico y sa1vaba el pellejo; si P-O aceptaba el dinero--
y las prebendas,¡pobre de ese l[derl, iba a dar a la cárcel ac~sad0 
de disolución social, y si ni en esta forma se doblegaba. 1o ma·n.dia.-

·I 
:.J 

ba. a. matar. As! murieron muchos l.{d.;;:res y periodistas que .se atrr .. vc_; 
saron en su camino. Jorge Pifió Snndova1. director de un periódico 'de 
oposición. tuvo que cx.ilia.rse; E1 periodista Fernando Sánchez Bretón •. 
hijo del. conocido nboeado vcracruzano _Vicente S ánchez Gu.tierrez. mu.- ··: 

rió acribi11ado por 1as balas de 1o~ esbirros de M.igue.1 Alemán Va1-. 
dez. a 1as puertas de 1a cn:sa de1 propio periodista cuando 1iegaba 

a su domici1io a 1as al tas horas de 1a noche·.- Un desconocido,.. desde , ·,~ 

~n automÓvi~, le quebró 1a co1umna vertE!bra1 con balas d:e metr~1lét·a.: 
·Tuvo··un buen .gabinete. mi.ay ilustre. entre quienes contaban e1 Li.c .. 
don.Andrés Serra.RojasCen ese ento:nceS no era todav!a dO:ctcr) ·en l.~; 
·secretar.ta dc1 Trabajo ·y Previsión .social. el Lic ... don AgU:s.t:!n ·e;~':'" . 
.. e.fa I.Ópez pr~fesor de Derecho- Civi1 en esta Facp.lt~d de_ Derec:ti9; d~~<·· 
~tanue1 GUa1 Vida.l.,. eri la. Secretar!a de Educación PÚb1ica; e1 ,Lic ....... . 
G~al Vidal fue profeso::: de Derecho Civi1 e~ esta Facultad ~ di~ect_d~ .. -._.::·; 

del· .p·l~nt~1; Relaciones .Extciiores doti Jaime Tor_rcs .Bodct 'de ilu~t.re :>··.· 

:mér~·l~ri~; Procura<l_tlrÍa. G_~I1f!.f"\Jedcf Ju.sticin_dc 1~_R~pÚb1i.c_a •. e~_~aCS_tr~_.·:~:< 
·don Francisco González defi·en ~a Procuradur!a de"l Distrito FedC:ra1 '.·, 
est~béÍ'don.Cá.:rlo;,_ FrariCo Sodi; e~ la S~cretar~a de Econom!'a NaCiorla1-
e·Stuvieron ·e1 indtist.rio.1 Antonio ·Rui.z Galindo y e1 ··mae~tr~ don _Á~t~~· 
ni·O· ?~tar~·fnez BB.-ez:· E1.macst~o do~ Andrés Serra Rojas~ fic1·. as~ ho.~e~·~·.5 
~O modo -de ser, ·pronto renunció ·ª· .1a titularidad de ia. SeCretar.!a _de1' 

Tr~bD..JO por.-con~·idcrá.r que· ah! se. néccsitaba un hÍgado más grande ~_:. 
r·a poder sopoi'-t~r todas 1as corr1:1P~ior:ies y t:rastupijes que á.hf ~e co-
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rnet:Can a diario~-

Pero a1 lado .de ese gabinete de lujo, tenla unos amigotes que. 
nada más.de verlos, daban miedo. Estos eran los que comet!an toda 

c.lase de atropellos y ncgociazos a la sombra de su a~igo el Presi
dente: Ellos eran, el general Rodolfo Pi~a Soria, el coronel Carlos 
I:. ScrraD-O y los hermanos Pasqucl, ducftos de una agencia nduari.al muy 

famosa en Ve~acruz: Se dec!a en aquel tiempo,?~iio de los hermanos 
Pasquel, Jorge, era el conscguidor número Úno de1 Lic. 1'1ir,uc1 Ale-

mán Val.dez~- En cierta ocasión que comenzaba a darse a conocer la gua-. 

pa taitian1: a Tongo.le.le en el Folies Bcrger de esta ciudad, asistió 
don Jorge Pasquel con todos sus pistoleros a admirar a la bailarina 
que ya era famosa y cuando salió al foro, se dcjÓ oir en las ga1cr!as 
un grito estentóreo que dijo: ¡Cons!guemeln. Pasque11 Y I>asquel todn
vfa cometió 1a imprudencia de mandar que se prendieran 1as luces de1 
teatro, ordcnando1e ~.uno de sus pistoleros pue subiera a la galería 
a .buscar a1 insolente. No sólo Pasqucl. c:ozab~,_i¿ii ser conseguidor de1 
Lic. Alemán; había ·un fotógrafo de mujeres, César Cervantes, .ciue or
-ganizÓ en aquel tiempo un concurso para premiar n las piernas de mu
jer más bonitas de México; pasado el. concurso, Cervantes quedó conec
t~cio con mt.ijeres muy guapas y atractivas¡ parece que ésto fue 10 que 
~e agradó al Lic. Migue1 Al~mán para hacer di¡Sutado federa1 al· fotó
gra.fO en cuesti·ón- que llegó a tener eran privacidad con el Presiden
te de .la RepÜb1ica: 

En aquel tiempo se 1e achacaron al Líe. A.J.emán más cr!menes de 
1.os que·. Cn rea.lidad c·ometiÓ.- Se dijo que era el autor de _la ~Uerte 
de Manlio-Fabio A1tamirano, gobernndor elccto·de Veracruz, muerto 
en e·Í Café Tacuba de esta ciudaq, y gracias a cuya. muerte A.lemán oeu

_.pó-.ia ~ubér~atµra d.e aq~e1 Estado:. L~ .verclad es que e:Í Lic .. _ A,lem.~n 
r:·ue_ aJ~nc>'°a e·sc cr!mcn que, hasta donde se sµpo~ en. aque.1 ·entonc~s. 
fue ordcnac;o por unos rico_s ter.rntcn.~cntes de Vc~acruz. dueño·s ·de_ 
1á Hacienda ·de Al.moloya, Ver; Pero entom:res._-:. .i surge. inmcdiatamerite 
1.a. pregunta', / · ·- ··; por qué 1e atripuyeron .tantos cr!.menes a Ale-
-~.:áil.?. Dice ei r~frán que cuando el río suCna _es .que agua lleva: . 

Una cual.idad no se 1c puede diSputar a1 Lic. Alemán: Fu~ muy. 

~impÁ'.tico, simpatiqu!simo, a p~sar de no ser preci'sament-e un buen 



tipo. Trataba al mas 1ejano a.migo con generosidad y largue?.a_ Dos 

cualidades pues, que no se 1c pueden reeatcar a1 Pr~s.idcntc veracru

zano. muy opuctas a lo·s def"ectos de un Presidente calimote que no 

ha.ce mucho ocupó la si 1.l.a prc;.3..-l~rirj <11 y ~u~ no ~ra ni .simpático ni 
buen amiao, sa1vo de su suc:csor-: Se h.._ dicho, por r:o;o. que no hay 

mucha gente (]uc ataque 1a memoria de don Z..licur.-1. y tienen razón ... 

Pero la historia es la historia y decir 1a verdad no pe~a. pero in-

comoda.-

Al.cmán.continuó la pol!'tica de acercamiento con l.os Estados Uni

dosl' actitud que C.!-; tambicn propic.iad.a por l.os azares de l.a recupe

ración europea. Se abren de par en par 1as puertas de1 pa{s al capi

tal. extranjero, que en esos d!as no era otro más que el norteameri

cano. La reforma agraria. se frena fuertemente: sÓ1o se d.istribuycn 

3 845 000 hectáreas. E1 cambio fue tambicn cualitativo: se impu1sa 

a1 pequeño propietario para oponer1o a1 ejido; se hnce un csruPrzo 
en materia de irric:aciÓn que viene a favorecer ¡oh casuo.1idad! a la 

propiedad privada unicamcnte; se i:imp1[a 1a protección a los latifun

dios con e1 pretexto de que son ranchos eanaderos a 1os cua1es se 
les extienden ccrt:i.f'icados de ina.fectabilidad; J..os sa.1nrios se man

tiencn·de11bcradamente bajos. Un investigador(*) concl..uye que.entre 
1939 y 1957 los sa1arios. con re1aci.Ón a.1 costo de la vid.a. dE7scén

dieron en el. D~strito Federa.l.(donde se encuentran 1ns mayores indus

tr.ias) a1 bajo {ridí.ce 'de 63 •. 33 en 1947(1941=100); en 1os siguientes 

diez-anos(1957) el ~ndice sÓ1o subió a s4;s%: 
En c1 campo in.tcrnaciona1 1as coSas s'e corresponcti.er.on. México 

es. mi_embro fundador de 1a Organización de l.as Naciones Unidas(ONU) 

Y gran defensor de ia organización de E~tados Americanos. desde e1 
Pác-Í:o ~:il.itar· de R!'o de Jarie:iro(1CJ47); pero e.l Presidente Avi1a Ca~ 

- 'mac"ho ·Y ei Presidente A1cmán no se comproMeten directamente ~n 1a 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -.~ 
(*) • ..., James Wi.ikie~THE MEXICAN REVOL!.ITION: FEDERAL EXPE1'"DITURE 

AND ·SOCIAL CHfu'IGE SINCE J.91-0. Berltel.ey. Univcrsi.ty of. Cal.ifornia 

Prcss. 1967. Pag. 88~ 
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guerra fría; no se J.c dan a los Estados Unidos ni tropns ni npo

yo material. para su intervención milj tar en Coren. 

La ideol.og.ia pol Ítica de este. Presidente es de .las más pobres .. 

Alemán y Dfaz Ordaz son l.os presidentes de mayor pobreza ideológi

ca. A.lcmán J..larna ~- .la "Unificación n[l.ciona1" y sostiene que la uni

dad revolucionaria es la unidad de l.p_ ;'\ac..iÓn misma.Introduce e.l 

concepto de mcxicanidad como justif.i cc.ciÓn de sus polÍticas., corno 

justificación de su pol.Ítica económica., poli"'tica económica que es

tuvo mU)' alejada de l.a·dcl Grp..l. .. Cárdenas y de. la del Gral. .. Manuel. 

Aviia Cnmacho. Uno de sus más socorridos razonarlientos es éste: 

"1.legada .la Revol.uciÓn a su madurez, garantizadas todas l.as liber

tades y consaerados todos los derechos por la Consti tuciÓn Políti

ca que nos rige, debemos todos los mexicanos dedicarnos a producir 

1o necesario para l.a satisf'C'.cciÓn de lu.s necesidades vita.les"(*) .... 
De J.o antes dicho se concluye que para 1·acucl. A1cmán Valdez 

las medidas social.es y la orcanizaé:ión socia1 han desaparecido del 

enfoque que hace del. país. En ocasiones pareciera que f'uesc un eco

nomista priva.do y no un abogado y servidor p1Íbl.ico que nos está di
ciendo que el.. progreso económico 1.eeitima nuevas poJ.Íticas en e.1 .... 

campo y en la 'fábrica.- .La tranqui1idad es producto clc.l reino de 1~ 

ley. El. orden °vicnc de ah! y tnmllien de la coordinaéión, la equi

dad y la subordin~ciÓn del. trabajador al propietario. Las huelgas 
no se· deben utilizar con frecuencia. Los trab~jadores deben estar 

satisfechos con que sus conquistas estén protegidas por l.a .ieyCaun.
que .la .ley sea l.ctra muerta, agrego yo-~ R .. V. dé la R.) .... La indus

tri.á..lizací.Ón es . .la pal.abra clave; el progreso económico .la.' .ley_·ú"i
ti·rna. No se' insiste ya en .la rcvol.uciÓn soéial mexicana(dc 'la que. 

(*) .. -Luis Gcnzálcz y Gon:zá.lcz. LOS PRESIO:S:,.·'T.ES D;B J\iBXlCO.ANTE 

IA. NAcro:-.i •. 182.l- .1966 • .Edi t·, .por .la Cámara ·de Diputados. México~-. 
1967. :Volumen IV. Pág. 403; 



dizque su padre, el general _Mieuel A1emtrn 1884-1929 1 fue un ada.lid) 

como justificación dC pol{ticas 7 ~hora se le considera como un fe
nómcno social del cual procede el orden constitucional y en el me

jor de los casos 1 como una bcila reliquia: La revolución ha mn.clu

radÓ; su doctrina ha sido fi.jada(como esas mariposa.s que se fijan 

en un álbum clavándoles un alfil.cr en su cuerpo); su sinr.;ttlaridad 

ha quedado demostrada; Se ha institucionalizado en el 'PRI: Partido 

Revolucionario Institucional. Requiescat: in ·paae: 

COROLARIO. 

"Dentro de este pequeño c!rculo de capitalistas, de duei'tos de 

l.a tierra, 1as minas, las fábricas, las cmp~csa.s comerci;a1es. los . 
bancos, las co~pafi!as de seguros y muchos de los medios de _trans~ 
porte podrían, a nuestro juicio, distinguirse.burdamente tres gran
des grupos: el primero formado por a1rcdcdor de 100 cien magnates, 
100 empresarios e inversionistas de importancia n.ticionul,. 100 per
.sonas cuyo derecho a participa;- en e1 "quién es quién" de los _ca
pital.istas m¿xicanos sería indiscutib1e~ pues en 1as Últimas tres 
décadas han ncumu1ado -y no por cierto a base de frugalidad o es- ·"""-: 

p[i:-itu,.de ahorro, como un moralista. neovictoriano pudiera creer1o-
fortuna.s verdaderamente mu1timi11onari.a,s·~u (*). .............. . 

"De ese modo,. en el grupo l. figurarfan, en l.os tres nive1e~ 
antes sugeridos, y por orden e.lfabé~i.co, 1os siguientes noabrcs: 

---·--------------------------------------------------------------·-
~ ami.-1i a. Rama Activ.idades __ o emf>rcsas 

principales. - --·-----~--------------------------------.;.. __________________________ _ 
-Mive1 "A" 

L~is G. Agui1ar. Comercia-industria Luis G. A¡;uilar S.A. ind.: .:. 
f a..rmacéutica, impor:ttlC:i-o~: .. 
nes ~ bienes.· raíces •. ' :::· .: ·· 
Bic"nes ?·Úces·, .teÍeVis~.b~ -~;iigue.1· A1emán 

-E.tcétera ~- • • 

. seryic"ios" .in~us_tria
negoc:l.os ag:r_icolns. hotcler:i.a. . ~ .. · · · ·-. .. ·. . . . . . . . .. -~ ~ ... - .. , .... :· :.. -... , 

-~ - :_ -- ·- ._ - -· - - - - - ·- - - ._ - - - ·~. - ~ - - __ ... _ --~ ._ ·- ·.;.. ·._ ·.:..-
. - · : .. - · .. ·(*). ~:-A._l.onSo Aguil.ar M. ·.Fernando· CaX1:11ona: ... 1.IBX.ÍCO: -RIQ~Z~·. ·~(~{J·_. 

SERIA •. México. 19.72 •• Bdit. _Nuestro Tiempo: Pá¡;. 67: 

·'' 



241 

LUIS EC!IEVERIUA, EL FOUCHE MEXICANO. 

"José Fouché fue ,uno de l.os hombres '!!ás 
poderosos de su epoca y uno de los m~s 
extraordinario~.de todos ~os t~empos .. 
Sin embargo, n1 gozo de s1mpat1as entre 
sus conternporaneos. ni se .le ha hec~o 
justicia en la posteridad. A Napolf"?on 
en Santa Elena, a Robespierre entre los 
jacobinos. a Carnot. a Barras y Tal.lei
rand en sus respectivas Memorias, y a 
todos los historiadores franceses -rea
listas, republicanos o bonapartistas -1a 
pluma les rezuma hiel. cuando escriben su 
nombre. Traidor de n.acimiento, miscrab.le, 
intrigante.,. de naturaleza escurridiza de 
rcptil.

1 
transfuga profesional, alma baja 

de esbirro, abyec~o. amor.al ••• No se 
le escatiman injurias .. Stefan Zwe.i g .. "JO
S;:J FOUCHE". 

Introducción.- Cuentan los que l.o conocieron más de cerca que 
Luis Bch~verr{a Alvarez se inscribió en c1 primer ano de la carre-· 
ra ·de licen~iado en Derecho en el ano de 1938~ Fue un estudiante 
mediocre. ni bueno ni malo. simp1emente anodino ... Con una·_inconfun

dible expresión jesuitíca, de labios delgados d~latores de su ca
··ráCt~r introVcrtido, jamás hizo amigos ni enemigos en la Facu1 tad 

de Derecho que en aquel entonces todav!a estaba en la esquina de 
San Ildefonso y RepÚblica Argentina, en ~1 antiguo barrio universi
tario; su_Único amigo y confidente era Pcpe(José LÓpcz Por.ti11o); 
d~ palabras escasas., poc~ veces sonreí'a y cuando lo hacía", un ges
to agrio y~poco amigable se dibujaba en su rostro ~mPerturbabl.e. 
En 1a edad· en que la gran mayor!' a de .los jóvenes mánife.s,t.aba desde 

luego sus idens y convicciones. ya de izquierda, ya de derecho,. é1 
jamás expX:~sÓ l·as suyas. tri.1 vez porque no las t'en!a; 

~·Pron~o ·se hizo novio de una de las má.c:;. guapas m~chaéhas de la. 
.F~:cul tad de Derecho r a quien c~nocere"mos por su notñb~e de pi1'a: Ii~ 
ia:,. muchacha. Jc:>ven, ·inteligente,. guapa, a quien admir.ábarnos p·or su . 

. exquisita· feme~eidad y su tal.ent.o y por su trato f'rancO y·cOrdi.a.t. 
¡CÓPÍO. pudo esta bella crÍatur.a de Dios acepta'.r de novio a un. tipo 
~an· .estólido cor.io Luis Echeverr!a Al.varez que ya, .dcscic entolíce~·. 
soilaba· con- l.legar· a ser algúi:i d!'a presidente de .l.a República, .pOr 

·,lo común un verdadero .joven de esp!ri tu jam~s anhela 1·1egar a ··te

r:lér tafi gran poder,. a ~enos qu'.C no se sea .verdaderamente jove~ .. "ª 
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menos de qu~ se haya envejecido prernaturnmente, porque entre, las 

ambiciones que alientan los humanos, gencra1mente 1a del poder es 

1a Última que alimenta en la edad provecta .. Asf era Luis Echeverrfa 

y tales los recÓncli tos anhelos que anidaba en su alma .. Lil.a ten!a 

una. hermana menor• tan guapa. cor.io c11 a, pero morena; tal vez por 

esa razón se llamaba Blanca la cual era novia de otro Luis, un 

joven poeta potosiuo que ai'ios después se dedicó a la enseñanza de 
1iteratttra en la Escuela Nacional Preparatoria .. Aquellos jÓvenes 

Luises se hicieron amigos entre s! y en una de tanta$. conversacio

nes .confidenciales que tuvieron, el novio de Lila le prcGuntÓ.al 
novio de Il1anca: 

-Y a ·t! qué te gustar!a ser cuando te reci.bns .. 

-A nú profesor de 1iteratura. Contestó e1 novio de B1anca. 
-"! a tf? 

-A mÍ me gustar{a ser presidente de la República .. 
Y el destino, con los años, colmó con creces 1os anhelos ·de 

ambos. 
Poco tiempo después terminó el novia..zgo de ambos. Y contaba 

el o~ro Luis, el poeta, que B1anca 1e habfa confiado el secreto 
de 1a terminación del noviazgo de su hermana .. Lila habra·acabado 
por terminar sus relaciones con Luis Bcheverrfa porque 1o consi-._ 
deraba completamente Vac!o .. 

Luis Echeverr!a se ha de haber recibido de 1iccnciado en Dere
cho hacia 1os afl.os de 1942 o 1943~· Ya recibí.do de abogado, .para 

1~50 ·10 vemos desempeflando su primer empleo ofici~l · co~o ayudant·e 
d.cl.:.<;;ral. Rodo1fo Sánchez Tn.boada• pre~idcnte nacional del PR:I y. 

en~argado ·de. 1a propaganda de., don Adolfo Ruiz ·cor.t.{nes. a quien 
conoció Luis i.ndu~ido por e1 hermano de su suegro. Gral. .. Zu~·o Her-:-
n~ndez .• -. Otro de 1oS ayudantes· cie1 Gral. Sánche.Z Tabo_ada er~ él L:ic: 

·i:tafae1 Corrales Aya1a y otro. si ma1 no recuCi:-~o. el. Lic ... Benito 
Coquet; B1 genC.Í:'a1, de quien Se dec!a insis:te'ntemente que ·era. homo·
.sexu~1; .. se. ~·odeabB. de efe.bos· y ten!a reservada una· sui.t:;en un ·h.~t·e-
J.ito de" ·medio pe.lo que estaba· Situado. ~uy céntrica111ente9 fX-en-:t"e· a.:. 

, ~.~ ·,A1ameda. cent~~l.• dc1 J.R.cio 9ue V~ a.1 ponicnté,... pr:eéiS.ame:~te eÍt". 1B. 
-e~q~;ix:ia .. de "1as. calles· d~ Basilio .Vadil,1o ~ avenida' -Colón-;~ ~e 1ia~a-··-~. 
ba· ~oiel. Pla.Za. El. gererite de estC hotel era el señor""Alfonso Re-· 
yes; homÓ~imo ·del famoso 1itera~o, pcr.sona afable y senc..i1·1a· .. :. Don 
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AJ.fonso, como lo ·11nmaha. Luis Echcvc-rría, rec5:bí'a de manos de és

te 1aS Órdenes del general: que una cajetilla de cigarros Carne! 
con ~erillos, que cuatro coctclcs, que las cubas 1ibrGS para los 
amiguitos del general., que unas aguas de Tchuacán con bastante 

hiel.o, y asf por el estilo .. En esa suit el general rccibí"a,"sus mo

vidas chuecas" y don Luis 11cvaba las Órdenes del. general a don 

Al.fonso ... Luis Echeverr!'a había hecho tanta confianza con don Al

fonso. que" en varia.e; ocasiones le pidió a éste que le facilitara 

los cien o los cincuenta p~sosCque en aquel cnto11ces scrv!an para 
·algo), mismas e anti dades que devolv!Í.a religiosamente La is Echeve

rr!a a don Alfonso Reyes, el dÍa quinc~ o el dfn Último del ~es 
como se lo habt'a prometido a su confidencial prestamista .. 

Pasó el tiempo, e1 hote1ito Plaza desapareció porque ya no 

era· redituab1e y de repente vemos a1 sef1or Lic .. Luis Echeverr:Ca 

Alvarez como Secretario de Gobernación. Ya para entonces don Al~ 

fonso Reyes estaba dedicado de lleno a gu{a bi1ingÜe de turistas 

y va a ver a su antiguo ami.go ahora Secretario de Gobernación, se 

anuncia y después de una pequeña espera lo hacen pasar a 1a presen

cia del señor Secretario: 
-Qué hay :don Alfonso, qué custo de volver a verlo. Espeta c1 

1iceÍ1.ciado Echevcrri.a." 

-~l gusto es para m{ señor liccnciado 9 respond~ don Alfons~·~ 
-Pues dando molestias se~or 1icenciado • 

. -No será ninguna molestia don Alfonso, d{game ¿en qué puedo 
servirlo? 

-Pues debe.saber señor 1i~enciado que ahora estoy dedicado 
a gu[a de turistas. pero esta chamba la verdad es que a veces de
j8.. Y. a v·eces no deja nada. Y qui ero ver si me podrí"' n usted ayudar 
COri Ú·n·a chambita de ·agente de la SP.cretarf'a de Gobernación pa:i-a 
·eQUilÍ.brar _mi·s .. ingresos. 

Conte.st~ión al canto: 

-MirC don ·Alfonso, si le doy la chamba_ que me pide tendría 

~·q"ue hac~rl.o .t~abajii.r todo e·l. d!a, y por el sut?l.do que t.iene -un 
·1'.'-é~ri-C::c: de 1a Secretaría, no 1e_ cOnvienc n. Ud. Mejor··si'ga d~d1c~
d0Se. a· sus· .tur.istas; 

·Y. s'aii~ don A1fonso Reyes de la oficina del señor· Secretario 

de GoberTÍaciÓn á~ordándo·se de toda 1n fami.lia de don -Luis, pero es_-, 

_pecíá1mCnte de s~1 sei'iora madre. 
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Una vez que don Ado1fo Ruiz Cor.tfncs hubo ac-

cedido a J.n presidencia de 1a República y en ocasión de1 priMcr 
acuerdo que tuvo con su Secretario de Educación Pública Lic .. Jo

sé Ange1 Ceniceros, .entre otras cuestiones que le pl anteÓ ~ste 
a1 Jefe del Ejecutivo, J.c hizo saber quc carect"a ele Oficial Ma

yor, 10 cual entorpecía la marcha de 1os ncgocio-s del ramo. por 

lo que 1e llevaba una terna para que si el scfior presidente 1o 
tenta a bien, se escogiera el candidato a Oficial J.~ayor de entre 
esas personas. Apenas había tomado en sus manos CJ.. pliego" de la 

terna, el presidente Ruiz Cort!nes le dijo a1 Lic. Ceniceros: 
-Ya tengo el candidato idóneo para su Oficialí'a Mayor. El 

Lic. Luis Echevcrr!a Alvarez que fue oficial mayor del PRI du

rante mi campana. Es 1a pCrsona idónea, porque a al tns ho.ras ,de 

1a noche que he l1amado a1 PRX. éi es e1 Único que ha estado ~n 
pie ateridiendo 1o que se ha ofrecido. Hágame usted el favor _de 
hacerle saber su designación~: 

Y as~ siguió el U.e. Echeverr!a ganando a pu1so su fama 
de "ch,imbeador"quc aftos después D{az Ordaz ridiculizar.fa un d{a 

frente a Julio Scherer Gnrc!a. director de la revista PROCESO~ 
-S~ no tiene qué hacer. ~lgo inventa. Le obsesiona el tra

bajo. por el.trabajo mismo. Fué el comentario de Gus~avo D!az 
Ordaz. refiriéndose a su Secretario de Gobernación. 

Echeverr~a. candidato presidencia1.-La política de Echeve
rr!á, tRn fruct{fera en verborrea. pronto recibiÓ e1 Ímpetu del 
populismo. u~· hofflbre que siempre 

0

habt'a ca11ado hasta er.grado de::: 
parecer mudo, se so.ltÓ·ha.blando hasta por 1o:S--codos a poco de' ha-: 
bcr :sido deé.tarado. candidato .de.1 PRI a' J.a Pres.~d~riCiá.~c.·fa.:Rep~i 
bl.Í~a~ Destapó· su rietnorragia verbal ¡con un mint:ito a.e Siie:riCi°: ~-e·ri 
la." Univer~idQ.d Michoacana. de San Nicolás de, Hid.a1go,. Ma'relin·, .en: 
recuerdo de los ca:Cdos en Tl._atelolcol Por poco l.e cuesta su luga'r« 
en .. 1~ historia- eS"ta peregrirÍa OcurrenCia. Alf"onso Mart(n.cz. "oo~t'ñ~, 
guez, presidente del PRI, convenció. al. prcsidenie·D~az Or~az de 

q~e. ·era ·de_masiado "tarde para 1a~z~r un _nuevo _cnnd:Í.Ci¿to pr~.s~-den:~ ... , 
Cial.· .. La f"!-erza política del presidente de1 PRI·. c~nsol.idada. cOn ·, 
el nornbram.icnto 4e Regente _del. Distrito Federal hicier~n dC dÓri_ 

AIÍon·so el.. po1.!tico rná.s poderoso dél .momento .• Los sucesos ·c;te1 J¡,_e- ,:: 
ves de Corpus de 1971, 
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(matanza de estudiantes en ln Tla.xpana, con reporteros de 1a pren

Sa golpeados y heridos), preparados por el propio prP.sid~nte Luis 

Echeverría. el irninaron de ln. política durante más de seis años a 

Alfonso Mart.inez Domí'neuez .. EJ. proccdimirnto para J levar lo a efec

to fue insólito. El hombre que había servicio con lPaltad al pr<;>si

dente Echeverría. ciuc dirigió su campai'la electoral y que mnn~aba 

como regente en la ciudad capital del pa.:[s fue- comprome~ido por 
el propio autor de 1.a matanza para guc Wl.te e.t pa!'s apnrec.icra en 
enti-edicho su resf>onsabilid3.d en este iucalif icab.le crÍmen a fín 
·de ir desbrozando el camino a su sucesor en la presiden.cia de la 

-ReP,Líbl.ica, una vez cl.iminado de ln escena política don Alfonso Mar-

tÍnez Dom!nguez. 

La siguiente es 1a versión de l.a matanza del jueves de Cor.pus 
proporcionada por Al.fonso Mart!ncz Dom.fngucz, ex-regente del·- Ois-' 
t.rito ·Federal. y ex-gobernador del Estado de Nuevo León .. -
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La 1 •• ~~l~ui.:~.t 'lvl Jtv·vcs (1•-: Corru::..;. d~ l:.."- 'T'J:·.~:¡-';-\r.a f.,,.. rr,...~"';-ir;-?-

da por Luis Echeverrfa -nfirma Alfonso 1'-1art!ncz Domrncuez- para tn3.

t:ar dos pájaros de un tiro: escarmentar a. quienes, decia é1, <iuerfan 

provocar a su f!Obicrno a1 inicio de su rrtandato y· dcshncerse de Alf.on 

so Martfnez Dom{ngucz cinc ya tcnfa un pasado y fuerza polt'tica. Don 

A1fonso 1c h~c.in. sor01brn.. 
".1\.1 c'onocC'rF.C la decisión de l.os estudiantes politécnicos de 

que marcha.r . .fan el 10 de.! junio (1971) Para apoyiJ.r. a 1os universita

rios di:'l Estado de ?·!nevo León que tra!"a.n pleito con su r:obcrnador 

Ecluarclo A. E1izondo, C!ttif">n se cn1pecinaha en imponer una '1.bsurda 1ey 

orr.;ánica para la univcr.s.ic\ad~ Echcvcrr.Ía 1e elijo a su Jéfe del De

partamento dc1 D.F.: "quieren calar a rni gobi~rno pero 1os vamos a 

escarnen lar" .. 
-No sciior presidente, contestó Alfonso t-~artt'nez Do1t>.í"nguez,. 

creo que si reali~an su marcha no habrá mayores problemas.· S'?y de 

opinión de ct~c no se ~omcn si~~ 111cdidas prccautor.ias. Vicilar ".'!Ue 

no he.ya provocaciones. Mo hat>ra problema.:::.. 

-~:o .r.1fonso, relato.. Af.ID que le rt.ijo J_E/\.- la izquierda. me está 

toreando, quieren que muestre dcbil.ida.cl y entonces ·se me subirán a 

.l.ns barbas-~ Los mctcrcrr.os al ~reten. Dcsir:nÓ a1 suhsecretnrio de :Go-. 
bcrnn~iÓn, Fernando Gutierrez Darrios,. capitán solamente, para co~
tro1ar al jefe de 1a polic!n F1ores Curie1 que era c9ronc1, y eso 
es ofensivo para el ejército que yo. ten!"a. motivos para estar moles
to con Echcvcrr!a desde ciuc pidió en Morc1;a guardar un minuto de . 
silencio en mcmorin. de los caídos. en Tlatclo1co., t'..1 gr~do ,de· íJUC e.1 

Estado Mayor Prcsidencin1 estabEt dispuesto a no seguir dándo1e ga

rant!as a Echeverr.ia durante c1 resto de su gira el.cctora1:"" 
"Alfonso fl.~art.:Cnez Dom!ne;ucz tomaba vue1o en su re1ato. Conta

ba que los p_repnrativos para contro1nr J.a rnanif~staciÓn del 10 ·de· 

junio de 1971 fueron hechos por e1 presidente Echev~rr!a directamen-. 
te·~ Jur·a AMO que ni él ni Flores Curi.c1 tuvieron al-go que ver en e~ 

asunto; quC 1as reuniones dc1 subseci:-eto.rio Gutj crrez Bart"ios con 

1a.s fu~rzn.s po1ict'acas del Dcpartnrr:ento de1 D .. F. y con miembros de1. 
ejército se dieron en la scCretar!n de Gobernación • ." 

11Todav!a ti:ive oportunidad -refiere AMO- de decir.· a Eche,;err!a 
q:tie 1a marcha no .. causat:'!a prob1emas sino de -trá'.nsito, pucs .. 1a. ban
dera. de l.os jÓvcncs se 11nb!a ·caf'do nl renuric.i..O.r Elizondo en Nuévo 

Lc~n .. Pero· c1 presidente estaba c~pcf'iado en detener 1n marcha;·· 
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"La v{spcrP- dc1 10 de junio -relata AMO- Echcverrfn me citó 

a una r<?uniÓn en Los Pinos para tratar e1 problema.de la intrortuc

ciÓn de más agua potable al Distrito Federal .. Estarf'an tar1biP.n en 

esa reunión el gobernador del Est.o.do <le ~1éxic-o profesor Carlos Hank 

Gonzá.t~z., el secretar·io ctr~ Recursos Hidrnul.iros., L~nadro novi..-o.c:;a 

\'lladc., y el director de 01Jrc.s PtÍblicas del D.F .. Ine .. Rn.Úl E. Ochoa ... 

Co~1c1·fnmos Jt1ntos par~ trnt~r el prohlcna. 

ºEn 1a mesa hnhl ::\har;os del asunto. Era un proyecto p~ra incor

porar un c.audal de acun al D.F ... Estando ya en la sobr(.•m0sa con pla

nos y maquetas al fondo,. comentando una y otra altcrna;tiva., sonó 

el te.l.tfono y un ayudante del presidente leo- indicó algo a éste .. 

Echcvcrrt'a se levantó y a uno:"; pasos apenas de nosotros hn.blÓ .. 

-S{ dí"gnmc. ¿fJcridos? Llévenlos a1 Campo t-tilitar .. No p~r"litan 

fotograffas .. 

Echcverrt'a regresó a 1a mesa. Todos -cuenta AMD- esperábamos 

alguna información: Sab!'amos que se estaba dando la mi'lrcha. Hanl<. 

Rovirosa, Ochoa y yo 1o mirómamos atentos, inquisitivosJ Echcverrra 
se sentó y dijo: 

-Scfl.or ingeniero Ocl1oa, ¿no hay problema en que la 1í"ne-a pr_se 

por aqu{? ¿Verdad? 

#Ochoa asintió. 
-Señor gobernador., ¿considera Ud .. conveniente este paso? 

-s!-·dijo Hank 

-¿Y usted qué opina Alfonso? 

El. te1éf'ono vo1viÓ a sonar. El ayundante volviÓa aparecer .. Eche

verr!a· volviÓ a1 teléfono. 

-M ¿Herido uno de los nues"tros? ¿Muerto? Al. campo militar .. ¿Hay 

más enfrentamientoslf, muchos heridos? Todos p.:i.ra el campo mi1itar~ 
¿~ 1a Cruz Verde? No. no. No permitan fotos.'t ¡Quérnen1osf 

La angustia se refíejaba en los rostros. Yo, -dec{a AMO- e~ta
ba ter~i~1emente desconcertado. Pensé_ que se suspendería la reu
nión y'·quc se me dar.:Can instrucciones prf>cisas. No f"ue. asf. El 

presid~ntc ·Echcverría regresó a .la mesa inmutab1e ... 

Die~ scflores -di jo,- dchcmos precisar los térmiÍlos de esta reu
nion. La ciudad necesita agua .• ·Pero e1 .estado de México t'nmbien .. 

¿Cómo ha~emos? ¿Qué sugiere, scfior Mar-tf'nex. Dom!'nguez 9 qué Proponé 
sef\or. gobernador.? 

Nadie ias ten!a todas consigo_ Se propOn~<lll cuest~o~es pero 
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los ojos estaban puestos ya en la puerta por donde npnrec!a el 
ayudante a cada momento con nuevos 11amados. fueron -relata Al'-~D

trece o catorce llamadasº Y trece o catorce veces Echeverr!a ha
bló en voz alta con quienes 1e informaban. Y l~s dio instruccio
nes siempre. La sangre se nos hc1aba cada vez q~e dec{a: 

-Quemen a los muertos. Que nada quede. No permitan fotogra

f!as. 
Eran casi las siete de 1a tarde cuando Echevcrr!a .,. dcsp1tés 

de resumir los acuerdos sobre 1a introducción de agua. nos des
pidió.· No dijo una sola pal.abrn sobre los telefonemas. Despidió 

de mano a todos y al dirigirse a m! me retuvo. C"chon cnsi se des
barranca por una ventana para salir de Los Pinos. Carlos Hak y . 
RovirosB. salieron aparcnt ando calma_ Quedé solo. Echeverr!a salió 

un momento. Y regresó. 
-Alfonso- me dijo han ocurrido hechos sangrientos. Los estu

diantes agredieron a la po1ic!a y hubo muertos y heridos. Ln si
tunciÓn es grave~ Necesita ir usted n sus oficinas y dar una con
ferencia de prenSa. 

Me explicó 1o que ten!n que decir. I..o repitió varias veces. 
Ca1mado -me dijo.~ Tómelo con calma:.- En sfntesis deberá de:cir que 

hab{a ocurrido un enfrentamiento entre grupos estudiantiles, que 
habfa heridos leves peio que ia situación estaba controlada. 

Me pfdiÓ le repitiera lo que yo iba a decir a 1a prensa. ?-\e 

escuchÓ c::on ca1ma mirándome fijamente a los ojos. -Muy bien Al
fo.nso, muy bien. Ahora vaya y haga estas declaraciones.· 

Sa1{ de Los Pinos rumbo a1 Departamento del Distrito Pederai: 
A1fonso Mart::Cnez Dom[ngu.ez cuenta que cumplió celosamente la~ 

instrucciones p::-csidenciales .. Llegó a su oficina doncte estab·~m 1.os 

reporteros de los diarios nacionales, los corresponsales extranje
ros., -1a.radio y 1a TV • 

.... nePc.t[ lo más apegado posible a 1o que me habt'a dicho Eche~e
rr!a, e1, m~nsaje ·a los medios de comunicación .. Al minuto de haber 
d'espachado a l.a prensa_ sonó ei tCl.éfono de .la red. ·Era el presiden'-
te. Echeverr!a ... Me dijo: · 

-Muy bien A1fonso, muy bien. Estuvo perfe.cto .. LO Te1;cit·o .. Ven-
ca para acá..: 

-C~nndo iba rumbo ·a Los Pinos, ten!a ya may~r inf~rmaciÓn d~_ 
los hechos -dijo ·AMO- Los "halcones" h:l.b!'an masacrado a· los mani
festantes, habfan entrado incluso en 1a·cruz· Verde·, de San Cosme., 
y habfan ~escatadO prisioneros a~rebatándolos de los brazos de los 
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médicos y de 1as enfermeras.- La polic:f'a., dect'a cxaltnrto t-~artt'ncz 
Dominguez, no habf a intervenido. Flores Curie1 estaba re1evado 
del mando. Todo hnb!a. sido orquestado por Echcverrt'a a través de 

Gobernación. 
-L1cgué a los Pinos muy preocupado. ¿Y ahora qné? Estaba yo 

en 1a sartén. 
-Me recibió de inmediato .. 11 Muy bien Alfonso. estuvo perfec

to •. ¡Qué buena memoriat Necesitamos hncer una concentración popo

l.ar para e1 sábado 12. Llenar e1 zócalo.'' lm¡.,osible -lr?: respondí'. 

En tan poco tiempo no se puede lograr una concentración de ese ti

po. 
- -tHágalo e1 15 entonces, es necesario! ¡As{ a~l acamos 1 as ·C?sas! 

Hay periodistas heridos,. molestos., indignados. Hubo c-stu~tiantcs he

ridos, muertos. El gobierno necesita e1 apoyo popular. Disponga de 
10 necesario y haga unn magnn concentración. Usted puede hacer10. 

-No pude 1ograr mayor pinzo. Sa1f de 1os Pinos ccn la comi
sión de. hacer una -gran concentración popula.r. 

''Mov! cic1o, mar y tierra y logré hac~rlo. Yo habÍn dirigi
do al l?RI y a 1a CNOP; ten{a experiencia en esas cosns, tengo, to
dav!a tengo .. No basta tener elementos, dinero, no basta dis¡ioner 
de todo. Hay que saber orc;aniz.ar. Y yo pude hacerlo. Fue unn g:Tnn 

concentración, t0do un éxito. Ah! habló Echeverría, ofreció acla
rar 1as cosas en 15 d!as más. Se cOmprometiÓ a hacerlo. 

El acto del martes ,¡5 fue multitudinario. El si~tema.pri!sta 

funcionó bien. Miles y miles de acárreados· fueron al zócalo a ''brin-. 

dar~'apoyo a Echeverr{a • .Alfonso MartÍncz Domt'nguez estuvo nervioso. 

a1 .l_ado del Pré!sidcnte. _Echeverr!'a ofreció castigar- a 1os respon

sables. Su política_ de apertura dernocr.ática no iba a qliedar empaña
da por un acto as!. Era -se dec!a- una provocación. Alguien se le 
hab~a ,Salido de1 huaca1, se rumo~eaba. 

"riespués ·del acto del zÓca1o, el presiden.te EcheVerrfa ·.me feli
ci.tÓ -dijo. ~\D.,* 

'"".'Muy ~uen trabajo A1fonso. Magnífica concentraci.Ón.- Y nos des
pedimos. 

-"Al poco rato, por la red, me llai:nÓ a Los Pinos ... Acud{_ Me 

recibió y .ríos sentamos cerca uno de1 otro. Se me acercó .tanto qt1e 

se,ntf su a1iento en mi cara. Me clB;vÓ su mirada de serpic~te en los 

ojos· y·· tomándome de 1a Quijada me dijo ••• 
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~ Alfonso, vaya Ud. a su hogar, reúna a su esposa y a sus 
hijos y dfg:a1es que va usted a servir al Presidente de la Rep;¡_ 

blica. Di'gales que ha renunciarto usted al cargo de jefe del Dc

partnmcnto dc1 D.F. ·Sirve usted as! al Presidente y al amigo .. 
Ya habrá tiempo para imp1ementar su reg-ccso a la funclÓTl pÚbli-

ca. 
"En tanto me dccí"a esto, me tuvo tomado firmemente de la 

quijada. No pestañeó una sola vez .. l'-1e so1tÓ y repitió: 

-Junte a su familia y dÍ(?ales que está usted sirvienclo a1 

Presidente de la Rept.Íblica. 
11 No pude decir nada. Me hcrvfa la sang:rc. Me habí"a tratado 

como un trapo sucio, me habí"a hecho recitar lo que él querf'a an

te la prensa. Y ahox-a me arrojaba a J.a basura!• 

"Sal.! para no volver". 
Después de lo relatado por A1fonso l--!ar.tÍncz Don;(nguez., sigue 

e1 relato a cargo de1 Ing. Heberto Casti11o, ex-candidato presiden

c:ia1 por el PMS. 

'
1En casa oimos l.a renuncia de AflD. La cc1cbramos. Pa.rec{a Que 

1as cosas cambiaban. Sonó el. teléfono de nuevo. Descolgué: 

-Moya Pal.encía otra vez. ingeniero. ¿Qué 1e pareció la renun-
cia? 

-Bien -contesté- si 1as investigaciones conducen a prontos ' 
resu1tados. como ha ofrecido el presidente. 

-~e es·o quiero hab1ar1e -me di jo. Tengo instrucciones de1 sc
ftor presidente de most-carl.e al.gunos documcn.tqs. ¿Puede Ud. venir? 

A 1a ~ucrta de su casa están dos personas que pueden traerlo acá. 
"L1egué a. la Secretart'a d~ GObernaciÓ~ en el lujoso carro .que 

.C1:1sto~iaba mi casa· -dijo e1 Ing. Heberto Castil1o- desde .el donin
g·á 13 de junio. Ar entrar,. e1 secretario Moya Pa1encia fue a1 gra
no. Sobre una larga rr.esa tenía esparcidas decenas de fotograf~as. 
Espe1uznantcs fo~~graf~as. 

-Mire,. eXtendie~do su brazo sobre e11as. 
"Empecé a rn.irar1as. se velan jóvenes armados de 1argas Va:r.as 

golP-Can_do n. indefensos mµchachos •. Unos estaban de rodi11as,. o1:ros,. 
_tir~dos., cubriéndose como pod.t'an de 1os golpes. En ·.muchas ·rotOgra~ 
f'~as Se vera a 1a policfa únifor.Mada en actit_ud de est)ec~ad~ra de 

1os hechos. Habfa: imágenes de jÓvenes., hoMbreS y mujeres, ·ineY.·tes. 
d_esanc~findoSe. Hab!'a fo-tos tcrrib1eS. dé hospitalizados·· en .1a Cruz 
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Vcrrl.e, en el Rubcn Lcflcro, <JUC eran agredidos por los "halconf"!s"' 

en sus mismo!; J.cchos. Una de e11as mostraba a un ''halcón'' descar

gando un golpe sobre un aterrorizado muchacho encamado· .. En otra 

un agente con pistola en mano, se veía en actitud de disparar so

bre un paciente mientras éste se protegía con las manos. Recorrí' 

con lil mirada dcccn?.s de fotor;raft'as -aercea el Ine;. H.C:. En to

das ellas había cvid~nc.i as de la. complaccnci a polic[aca cc.n las 

agresionr:-s de los "halcones". Había fotoarafí'as rnuy cl~rns dP es

tos inclividuos· disparando sobre la mul titurt, (H:t..rapetndos en paTru

l.las policfacas, desde camiones de granaderos, desde las a?.Oteas 

de 1os cdifici~s. Miré o. Moya Pal.encía -dice el Ing. H.C .. Pregun

té: 
-¿éÓno tomaron estas fotografías. Quiénes? 

No respondió Moya Palencia. 

-Lástima,. me dijo. Yo estimo mucho a Alfonso .. Pero actuó rna.1. ... 

A1go p,asó. Lástima -volvió a decir ri.1oyn Palencia- Como usted ve 

maestro, me dijo, no hay d1:1da de l.a participación de las exautori
dades del \Departamento del. Di st:ri to .Federal .. Es terrible lo C"J'I'? 

u~tcd puede ver en estas fotografías .. El Presidente me ha ordenac!o 
se las mostrara y charlara con usted .. Siéntese por f"avor .. 

"Charlamos un poco. Me explicó que algunos querÍ an sabotear 

l.n apertura democrática que Echeverrra deseaba implementar .. El 
Presidcrite buscaba abrir cauces legales a la 1ucha de clases .. Pe
ro funcionario~ del pasado régimen se oponi'Dn'~ 

-- A1ronso egui vocó el caml.no. Quizá perd.iÓ el ·control .. I.a si

·-tuac_Íón dc.l pa..í"s es grave .. Hay mar de fondo .:f'1n todo ésto ... 

Se me acc~có y me dijo un poco al o{do: 

-. Ingeniero Castillo, tenp.-o .ins""truccioni:!s del Pres:identl'? de 

dcci rle qu~ no ·habrá más inf'ormaciÓn sobre ésto .. No más..: Hay. fuer- -

~~:S "in.tereses· rric'tidos. No poderno . .s prof"u11:dizar más .. H_é\sta arp¡;{ que-
. ·d.a~án· l.as .cosas. Ustedes pedirán rnayorés inVestigaci.on~s. S-e diY:..á 

.que se ~:acen., •~stcd sabe. Pe;ro .no hará má.S .. Es tono io '1,J;,..vainos 
'a informar. ¿Est; el a.ro? . 

_ ºLO' nil.r~ inq1.1.isit::ivament'?'. 

-Fu("orzn.s del PXt<;!r..ior.. rio podn.111os &.dt:.>ntrar m~~- BS t-odo 1'=' 

~ti(" SP satitá~' 
"SC" Jcv·ant:.Ó. Me. tendió la manó y rn~ dijo: 

~l'ngcnierc:i 'ca:stí llo, si uste:d rela~a··csta en~·r~v.j sta, lfl 
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negar~ siempre. Es s61o para usted.'' (*) 

Por cierto que, el dÍa de la matnnzn del Jueves de ~or1)115 
fueron heridos y golpeados a1gunos periodistas nacionales, a 
CJUienes se 1es destruyeron y quitaron sus cámaras fotogrñ'fi~as~ 
Al d{a siguiente, lf'deres cstudi anti les y rcport·eros de 1a pren

sa fueron a ver a1 licenciado Echeverr!'a y 1(· (li. .icron: 
-Estamos muy indignados, sei'ior presidente~

Les contesta Echcverr!a inmediatamente: 
-Si ustedes están indignados, yo estoy mas. 

(*).- Tomndo de 1a revista PROCESO, número 136 de 11 de junio 
de 1979, nota del Ine. Hcberto Cas'tillo intituladn:''ALPON_SO Jl.[;\.t:tTf

NEZ DOJ.IINGUEZ: LA MATANZA FUE PREPARADA POR LUIS ECHEVERRIA": 

Podr!an ponerse en duda las afirmaciones de. Mart!nez Dom!n

guez y del Ing." Hcberto Castillo·. sin embargo. el. autor de esta 

tesis considera que ambas nf;irmacioncs son dignas de créd:Í. to por 
1as sieuicntes razones: 

1.- La so1vencia moral dc.1 Ing. l!cbcrto Casti11o que cStá 
fuera de toda duda·~- Fue protagonista de 1os sucesos estudianti1'cs 

de 1968 y perseguido pol{tico tanto en esos d!ns como en junio de 
1971·.· 

2~- Echcverr!a nunca negó 1a versión de A1fonso Mart{nez Do
rn{ngucz ni a ra!z ni pos~eriormente a 1a publicación de 1a nota 

<!el Inc. Cast.illo del No. 136 de la revista PROCESO(junio de 1979): 

3:- ""i''anto la versi6'n de· Hnrt!nez Dorn!nrruez c;,mo de1 Inc .. Ca~~" 
t'iJ.lo están a.pegadas_ a 1a 1Óg:ica y en ?.1cunos puntos coincid~n .. 

4~~- En los d[as de la matanza. fue un secreto n voces q,1e e'i 
cntreriacio':= 'del grupo "los htlcones" autor de 1a mat~Za :en 1o 1!1~ .. ~~
ria1-. fue e1 coronel del ejérc:ito mexicnno l~~anuel Dfa.z Escobri.r '1Uí.~ri~ 
c:tespués de ·1~ rnat-anza. fu~ dcsignadO por e1 presidente Ec~everr'~o. . 
·agi"cg~do militar de nuest.ra embajada_ diplom~tiéa en Chi1e.· .1·1~gan-:·> 
do .. ~~ grád~ ~e _gcnera1 .~e divisi~n c-n c1 sexe-q,io de ~Ópcz .Porti~.lo~ 
:tras .suc.cs:i.vos ascensos. 
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Luis Echeverr{a, presidente.- De tcnpcrarncnto dccididnn:cnte 

paranoico(convicciÓn de ser un i1uminaclo de J.a Providencia, su 

desmedida afición al. trabajo, cnsi com!'Ul.sivn, sus ideas fijas, 

su fuerte comp1cxión física, cte.), Echcvcrr.Ía n.bricaba muy en 

10 hondo de su ser el rccu~rdo de cuando hub.Ín sido un pobre ctio.
bl.o con uno o dos trajccitos muy vistos y planchados, sirviéndOle 
cor.io rnozo de estribo, casi un alcahuete, a un general homosex.ual~

De ah{ su propensión a hurnill.ar al t·as jcrarqu{ as corno gobernado

res y secretarios de Estado, en recuerdo de lo que é1 había teni

do que sufrir en carne propia para poder escalar c1 poder suprcm~ 
de 1a República. No se trataba de "un es tilo personal. .de gobernar"' 

como dijo cufe~Ísticamcntc don Dnnic1 Cosí~ Villegas. sino de una 

bo1a da comp1ejos y resenti1nientos que hnl.,Ían dejado muchos trau

mas en su ·ambicioso ego .. Seis me5CS después <le haber tomado pose

sión de la .presidencia de ia República, lo fue a ver a Los Pinos 

Su secretario de Egresos,. persona Íntegra y- l.ca1, ~ara advertirle 

que en 1os seis meses que tcni'a en 1a presidencia de la Rcp,Íbl.ica 
ya hab!'a ejercido todo el dinero dc1 presupuesto de un ·año., de ese 

ano; por toda contestación, el. Lic. Echcvcrrfa intimó a su fiel se_

creta.río de Egresos a que inmediatamente le presentara su renuncia: 
Consciente como. estaba de los odio$ y rencores que habfa des

p~rtado ln po1ftica rc~r~siva de Gustavo DÍaz Ordaz en e! puebl.o.· 

me.xicano, una de l.as primeras medidas que tomó s.i,cndo ya presiden
te de la RepÚb1ica fue l.a de r_eglamcntar e1 artfcu1o 10 cónsti tu-· 

ci.ona~ ·medinntc una. l.ey regl.amcntaria. muy restrictiva n fin .de evi

tar legalmente,. hasta donc!c fuera posible, la Posesión de a:C-n:as de 

fu~gó en manos del. puCb.10, sin perjuicio de contrnrrestar por otros 

medios esos od~os y rencores que ha.bí'a despertado en los me':'ié1an~S 
la matanza del. -2. de octubre de l.963 en la p.lazo. de laS, Tres Cul..tu..:. 
·ras., T~m!a un levantamiento armado: 

Dicen 1os enterados que no fue precisamente un .1adrÓn de 1oS 

dineros de 1.a. Nación si~o un crnn dc!;.pilfarrador· .. Tr~taba de ·"emu;_ 
lar a don Láznro Cárdenas. cuya fi.gura le fascinaba. Se ib~ de. gi-. 
:r~ cO~ una cO~tosa. comiti.va para vis.itnr· los ni.íciéos de·· pobl.~cióif. 
~n~~gena :..~ñS desarriP.t'l:rados y ary!', ent~e rn.nchcros e indfge·n.cis r~Pnr
tt"a. con· la Úta.yor p~odig:al.idad l.os dineros de 1.a Nación; a'quf' se'- le·, 

~ed.Íd ·una :presa, más. a11·á una carretera vccina1, a.cullá una escu~-
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1a, mas adelante un molino de nixtar11a1 y c1 scfior. prc5idc.ntc a 

nadie l.e negaba nncla, Llamaba a su ayudante y sobre ln rnnr.cha 
ortlenaba que tor.larn. nota de que R.(!uÍ hahfn que hnccr una presa, 

ail~ una carretera, act111~ una escuela y ~~s adelante un molino 

de- nixtanal.. 
Luis Bchcvcrrfa recibe el paí'.'s con un tipo de car.1bio de $ 12.50. 

por dÓlar y unn deuda externa aproximada de 4,000 cuat;ro mil millo

nes de c!Ól.arcs que fue la deuda que le hcreclÓ c.l. prCsidcntc D.(az 

Ordaz. Echcvcrrf'n. a su vez le heredó n Lópcz Portill.o una deuda ex

terna de 20,000 veinte mil mill.oncs e.le dÓl.arcs(cinco v~ccs más gran

de de lo que él l.a hab:r'a recibirlo) y un tipo de cambio d~ $ 25.00 

por dÓlar. Don José l.e hereda a t.~i~uc1 de la ?·~adrid una deuda cx

:tcrna de ap·ro:xir.iadamcntc ioo.ooo cien tniJ. mi11oncs de dÓlarcs .. 

La cestiÓn dc1 Líe. Echevcrr{ a desató como nunca antes Cni si

quiera en tiempos de Cárdenas), las injurias, bur1as y sarcasmos 
de la bureucsfa mexicana .. La gran burgucsí"n y sus secuaces, odia-= 

ron y despreciaron al presidente Bchcvcrrfa. Lo odinbnn por 1o que 

J.e5· dcc!a. no por .:to que 1es hac.:í'.'a. Si hemos ele ser justos no po

dríamos afirmar que nuestra burgucs!'n haya sido equitativa con don 

Luis, pues en verdad con tribuyó a ampliar sus ya de por s{ ho1ga

das a1for jas. Aspiró nl. Premio Nobc1 de 1 a Pnz infruc tuosamCnte, 
as! como al puesto de Secretario General de la ONU. ¡Lá~tima que ~ 

_en !.a ONU no haya habido un l>RI para que 10 hubiera conseguido! 

En su sexenio circularon muchos vcrsOs alusivos a su persona,. al

gunos de c11os muy injuriosos y groseros: 

Aunque el. Nobel de Paz vino por fierra 

no ha perdido la g~erra e1 presidente; 

a otrn. espcrn.nza su conste.ncia aferra, 
otro pi;emio mejor está p_endicnte, 
ya el PRI lo pide en P.1ocucntc mf mica 

y as! formula el nuevo pe"dimento: 

si no es el 4c la Paz qu.e sea e1 .·de qiit'mica 
por_ 'convertir e1 peso en excrer.tento: 
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Los disturbios estudiantiles de:- 1968 en la ciudad de Méxi

co, repercutieron en l.a estabilidad del Excelsior. eJ !lcriÓdico 

de l.a vida nncional dirigido en aquel. entonces por un hombre mu}~ 

liberal, dr. avanzadas ide~s, dotado dr. un eran profesional i srno y 

rectitud pcriodf sticos, Julio Schcrer Gnrc{ a con <"J'licn colabora

ba una pléyadp de norablcs escritor0s como don Daniel. Cosío Vi
l.legas, don Alejandro GÓrn~z Arias,. don VicC"ntc Lombardo Toleda

no, don Aclol.fo Christlieb Ibarrol.a y otros más, tan valiosos co

mo ésto!l. Ante l.a necesidad de informar al pa.í's con to.!ta objeti

vidnd y vcracida.ci sobre aquel.los disturbios estudiantiles, el 

presidente Díaz Ordaz se sintió traicionado por ei director de 

dicho periódico con quien n.faz Orc.laz .11.evaba ci~r1.a amistad .. La 

eterna d.isyuntiva que se 1es prescnt:a a los hornbres del poder: 

o ser consecuentes con/~~atitud y 1a amistad,. valor que tiene 

un dctP.rminado rango en J..a csca1a axio1Ógica o ser consecuentes 

con J..os deberes que,. hacia millares de personas,. se contra~n.a1 

aceptar un cargo pÚblico,. valor que tiene una indudable superiori

dad en 1.a mis:na .escala axi.o!Ógicn. Al sentirse traicionRdo por el 

a1T1igo,. Df':az Orc!az,. en complicidad con su secretario d~ Goberna

ción, Luis ECheverrÍa, orquestó una macnn ofensiva, ya concitando 

por medio de- J.a Cámara de Corn~rcio de la ciudad de México l.a de

terminnción de J..as grandes casas comercial.es de la capita1 de 1a' 

Repúbl í.ca para que re tí raran su public.idnd de1 periódico Bxcelsi.or 

ya. interviniendo en ia organización interna de la sociedad coope

ratiVa conforme a 1-a cual está organizado. -dicho periódico. Tanto 

nraz Ordaz como Luis EchevcrrÍa7 que se mostraban exteriormente 

muy afec~uosos amigo$ de Ju1io Schr.rer Ga.rc!a. so1iViantn~on a 
al?,unos P-1ementos inconf'"orn1~s con .la dirección del periódico con 

io· que provocaron la sa1.:idél, de don Ju1io. después de al'ios de co

laboración y trabajo en ese diario.: He aqur a1gunos aspectos de 

esta i'nt:riga tomados de1 libro "I..os P~esidentcs" que escribió ... Tu-

1io Scherer García y publicó 1n·casn editorial Grijalbo en 1Q66; 

"Siguió. un pert"odo de acoso .. Un grupo de- traba)CJ,dore~ expul
sados de Excclsior. a principios c\c 1965_,. vol.vio a ·la carga 
en· ·.1969. El gobierno cuestionó J.a legal .i dn.d de .In coopera
tiva. En l~t · seri.e de 1:Plevisión "Anatom:1as" • Jorge· S a.lda.íia 
.le ··dedicó un progrñma a l.a casa e~i-tor-ia.I, "un antro'' .. ~ue 
insÓli"to el ti tul.ar. de El.· DÍ·a 7 a ocho co1umnas el 25 de agos
t07 remate de una campafia ~e d.ifrunación y desprestigio: 
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••1.;iente Exce1sior''. ExccJ.sior era .tendencioso, .. atnari t1j s
ta, vendido a c;.ausas deleznables. Hultipli~ados sus dis
fraces, aparecia el poder por todos lados" ... 

"La suerte es una urdimbre tejida con paciencia. .. Ya en el 
gobic~no de Miguel de ln Madrid 9 olvidada 1a historia quién 
sabe dÓnde, no habrfa podido imaginar que un viejo antaeo
nista. enemigo acérrimo en Exce1siorr me revelaria con to
do género de P-ormcnores 1as maquinaciones de D!az Ordaz y 
Luis E~heverr!a que pusieron en juego para quebrantar al 
diario .. 

"Jorge Velasco, SC!Cr':tr\rio del Co~sc.jo de Vigil-ánc~a expul
sado de la coo~crat1va en 1965, JUro que regrcsar1a triun
fador ai periodico. A1 paso de los años observó cómo deser
taban de l..a lucha muchos de sus com~allcros,. agotados en un ~ 
empefto que a la postre juzgaron esteri1. No perdió arrestos .. 
Jorge Ve1asco vo1ver!'a a 1a pele~ en 1a primera ~portunidad .. 
La vio c1ara en 1969, poco despues de Tlatelolco. . 

"Quiero contarte 1o que en verdad ocurrió en 1969 y en-1os 
añ~s subsecucntes11

, me anunció un d!a. suya 1a iniciativa .. 
"Igua1 que muchos comp.a.i'ieros de entonces'°' e.a! en 1a manipu

l.acién de D{az Orda.z y de Luis Echeverria. Fui instrumento 
en sus manos, testigo de 1a intromisión de1 gobierno en la 
vida interna de 1a ~oopcrativa. Viví como poco~ ese tiempo 
de mierda y locura". 
-C~éntamer Jorge -1e ped!~ 
-51, es tiempo -y me conto la historia: 

"Al. término de UIJa ceremonia en el Palacio de Bellas Artes,. 
el presidente.Diaz Ordaz y el licenciado. Bernardo Ponce. 
comprul.ero de Jorge Ve1asco desde 1965• conversaron unos 
minutos, conversaron a solas y conversaron r_ecio. A11Í mis_;,
mo el .. presi9ente citó a Ponce p~ra que pudieran hab1n.r con 
cal.ma. El dia de su entrevista -me dice velasco- fui a .. ca
Sa de· Bernardo ~ara conocer en caliente e1 resu1tado de la 
audiencia,.-· Llego jubiloso. D[az Ordaz nos ayudarla,., fuex:-on 
sus primeras pa1abras. Al d[a siguiente nos rcuniriamos· ·con 
el secretario de Gobernación para impulsar la lucha contra 
l.as autorid.ades ileg[timas de: ExceJ.sior. 

nBchever(~ nos_ recibió a la hora. en punto y fue al g~an~,.. 
dir~cto. Nos di.~o ,Que era .difí'cil continuar· la lue:ha, .c¡ue· 
estabamos desmantelados,.. que desde 1965 a la fecha babia~ 
mos pe.rüido fuerza, si en verdad alguna .vez la habfamos ;
tenido en el int;erior de la cooperativa. Le dij1incrs C]ue 
po~faoos ha~er expulsar d~l periódico a un número impor
tan~e de trabajadores y rehacernos rápidam~nte. Diez,. se_ 
dijo en un principio ... Cuarenta .a.cordamOs a 1a postre. se·' 
t-s,ataba de erovocar. una sacud.ida en Reform~ 18. Cnldca""": 
riamos lo.S animos~ sin duda·,.. ¿pero bajo que .condiciones? 
Bchev~rr:C-a nos dijo que e"n un corto p1azo Rodr.i'.'a resta
'bl.ecerse :l.a.· .legalidru1 en. 1a Casa editoria1. Yo le r>reguri

. t~, directo, qu~én se har!a sargo, de los ~ornpafle~os eX-

g~;~:g~&t'i11 ¿~~~~s ~~s di~!:~~~d~!:bi~~a c~~bi~~ ~~g;9 ;e~Y~;-
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rrados. Nos picliÓ 1ueao que en su oportunidnct l.e hiciéra
mos 11.egar la 1i~ta de los trabajadores a .tos que habría 
que pagar sus pC'rccpcioncs y todo l.o que hiciera fnl.ta, 
de acuerdo con las nóminas del diario. Nadie salcii::{a per
judicado. Echcvcrr{a cstar!'n a1 pC?nd.iente de todo ... 

"Como primera mctl.idat. al.qui l. amos una oficina en el nt~mero 
68. de la avenida Juarcz, edificio Snn Antonio, a unas cua
dras de Excclsior. Gobernación cubriría l.a rc:nta,. el suel
do de l.a secretaria, e1 tel.éfono, l.a pnpcler!a, hasta el 
al.cohol cua.ndo hiciera falta, C]tlC"! a veces no ha}~ como un 
h.uisqui ~ara levantar el ~nimo. Lg.s vler~cs, dÍa,dc pago 
en l.a caJa de la cooperativa, seria tambi;:-n el d.1 n. de pn.
go en el despncho de San Antonio. Todo provcc.r.í'~. Goberna
ción: enfermedades. percepciones, vacncion~s, erntifica
ciones trimestrales• la gr a ti ficaciÓn de fin de afio. de 
nada serla privado el grupo. Algunos como c.1 licenciado 
Ponce., Olive"rio Duqqe, yo mismo. no aceptamos y n1Jnca acep-
tarf'amos el salario. -

"Bn un par de df'as hicimos expulsar de Excclsior a los tra
bajadores de que habíamos hablado en Gobernación. En e1 
Universal. El Heraldo y n.l.g:unos otros periódicos inst'!rta
mos un nJi.:;mo despJ.egado firntado por los cuarenta. violen
t!simo contra e1 poder ilegítimo de' 1a cooperativa. t..os 

~{!~~!ª~~~od~1 1~rÍ~~ºi,;~o~ªk~~~~~d!sp~~~rb~~c~{~-a~ª~b-
jetivo, los pagos semanales empezaron a fluir al número 
68 de J.a avenida Juárcz. Todo marchaba.. . 

"Sin obstácuJ.o rcn.l dimos vida a un viejo proyecto: la re
public.ación de un· órgano que {l~nuticí.n.na 1os vicios de la 
cooperativa,. sus ,abusos .. ExctS.l.sior libre 1.o hab{ a111os 11a
mado en 1965. Circul.Ó unos numeras. Ahora., que Gobernación 
pagaba., Gobernación nos ·marcó el. alto. Incurrt'a.rnos en de"1i
·to al. usar el J.ogotipo dc1._diario .. Afrontamos lns consecllen-. 
c.ias. No, f'ue la respuesta. · 

"En-.c.;. tono pcrsu~sivo de una orden disfrazada sur;iriÓ Gobcr
nacion que eligiernmos un maestro universitario de presti
gio. para que expusiera por 1a televisión ios· muchos males 
que aquejaban ~ l.a ca.operativa. El. especialista sentarfa los 
p·rincipio_s. de l.a ley. Nosotros• todo el grupo, scrr at!10S .1os 
fisc~1cs. Se trataba de provocar una conmoci~n.dP.ntro y rue
ra de Excel.sior .. La·idea nos pareció-excel.ente. Visité a1 
licenciado Sn1vndor ;..1 .. B;lt"as. ameri.tndo prorcso~. pers.onnje 
de1 foro. exp~rto en derecho cooperativo. Acepto- Lo recucr~ 
de) b~cn. bri1~ante ante 1.ns cámaras· de ,J~rgc S_aldru1", ~on<luc
"'tor impecab.le .. de los programas de Anatomias,. qtie .as1 se l.la
maba 1a serie dedicadn a grandes prob1emas nacional.es: 
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"Ya a sol as -si,.,,~ d-i ci -:."'ndo .Tnrr:r V,...l ~~~o- en' ona reunión 
que se prolongO por horas., rnc cÜ jo don Snlvador '1U~ abrié
rainos los ojos. Le parec!a claro C']Uf" rl f:"Ohicrno nos alen
taba y nos dcsalcnt al.la, nos de jnb~ vol ar y nos t",...cnrtaba 
1::...s nlns. Jur.aba con nosotro~. Nos 11.~nha. 

"M~s tarde;- recordar.fa esta convt:!rsacít5n dulce y nmarga., 
sost-o:-nida en el. tono dC" padre a hijo .. Al desricctirnos. m~ 
di.. jo: "Tenca presente, Jorge. <]lle nncen y sn- <l<!sarro1lan 
en el sistema mexicano disc!pulos avcntajnrtos de Maf'!••ia
v~lo. Rpc11erdc In fra~e clcl fil6snfo f]or~ntino: 'Divide 
y vencerás' .. P.i cns<" en los nuPstros., que dic~n: 'Corrom
pe y v(""'ncr1'.' ?..$. t .. 

"Nos llevó la locnra no sé t".don<lr_ Un nt<irc\eccr, -r~1tnidos 
~n rl. eclificio San Ant<:"nio,. brornt?Á.hrunos n.pP"nas y ,!""'.!r'f"lt:tT""'
r{n..,,<""s a_tf'tTtns ;tl r<"loj, '"!t'P avanza~'l"i. con l "nti: t•1c1 '!'Xn~
p..,.r<"-nti?. F.~a noche,, apC"'yncl("I~ ~or fnf'.:'rzns el<"' chnf!•.1e d,... 1 a 
CT?--1, tot11arlaf11os ~XCE'lsior. Hacia las ocho., '="1 lic!"'nc:.iado 
Derqardo Ponce y yo nos tragladamos a la oficina de Fid~l 
VJ?lnzqncz para conocer las Últimas instrucciones .. Estuvi
mos unos minutos con el vir.jo l(der ... ' 'Voy a consultar" nos 
dí jo~ ln voz inalterable co~o 5u rostro. Tras una breve es
pera., con l.a misma voz y la misma expresión, illlunciÓ intf?tn
{loral: "Carnbi~ron los p1anes" "CÓmo don Fide1". V.io a lo 
alto y repitio n. medias: 11 Cambiar.on" 

El conflicto ent:re Ex:cclsior y el r,obi~rno clC"'l Lic. Tnis 

Echcverr{a tuvo sus altas y sus bnjas, actcmá5 de qu~ se .1 levÓ 

mucho tiempo para resolverse .. lntPrvin.f ~ron mucho::; pcrsonaj~s 

de .la vida pÚhlica de1 país .. El sieuiente es un nsp('!'cto del mi~
mo. Se trata d~l l.:ic. don Junn Sánch~z Navarro, muy_ conocido e-n
tre 1os medios empr~saria1es. Re1ata el Sr .. J'\lio Schcrer García: 

-P.or qué me llamaste a los cinco. para las doce,. a pú.nto de 

rcSf?lVerst:" (">l confli..cto con Exc~lsi.nr?- le pregunté a Sánchez Ns.

V'arro 

-Esa llamada reprcfient:Ó mi Ú1t:ima ºI'o .... tnnidé\d.,.- No ten!'a of"Ta 

carta en la mano~ 
;.;e CH'!ntaCst.nchez Navarro a ~ ... ii•:r•:r 8;;.,rc.fa): 

-Suvcrvicl.ie y Ba.il.l~res habían externado las primeras du

das acerca <le la eficacia 4c1 boicot. El eriemi'go a. vencer conti
nuaba i~pasib1e y P.llos resentían la ausencia de sus anuncios de1 

Pa1acio ~e Hierro y el Puerto de I.iverpooI: 'en Bxcc:sior; Sospech~
ban de la buena fe dc1 p;obierno. M~.s íJUe casual. resultaba la s•ib!C;:-

1:itnci-Ón de anuncios en 1as páe-inns dr.1 diar.io, en vez de los des

plegados de 1n iniciativa pr~vada los desr-1~gn.dos de 1ns paT'aesta

t.ales .. 
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-Juan, desistamos- lr dij<-ron al lf'd~r d,.. la c1.Ípula l"!mpre

sari al. 

sánchez Nnvarro lC'S pjd.i ó un plazo. Fueron Jos d.ias P.n f'JtH:· 

llru16 n mí oficina .. Int~nt~ lilofrar, recurso d~l j11~ndor con rlo
minio de sf mismo ... Ganabas tú",. m,... dict>. llabin convcrsaclo con 

Horacio6' Flnrc;os de 1a Peñn y vio de.snuda la. intr.Íga .. 'Mn'1uiavelo 

sin n:enio,. Echrvcrrfa quedaba nJ deoscnbi,.,.rto .. C11:tnto antes d~b.Ía 

t<"rmiuar 1a mariuinac3Ón urdida en Pal.ncio, d,.,.cidiÓ Juan: 

-E1nboscadas, i mp11r1.i ci a, cor1ponendas, inmoral:i dncl,. ansi n. dr 

poder sin grandeza fueron algunas caractcrfsticas del r,ohierno 

de ·Bchcverrfa -rcf1cxiona Sánchcz Navarro- .. Un destructor d("-1 

pa(s, para dc-cirlo r>ronto .. Sip-niÓ a Echi->verr.:i'"a ~1 pr~si.Ot:!nte LÓ

pcz Porti1lo, 1a irrPspons<l.b.il.idnd pol!tica. la frivolidad a la 

vista dn todos~· A I.Ópez Partil.lo sigu.iÓ el presidente De la Mn

drid.: Es intc-ligcnte, respetable ... Todos lo qucrrf'amos d~ l{dt?r; 

pero éi no quiere ~ncabezar n la nación en crisis: Gobierna en-
. concha.do.~(*)-.-

El Tapado de 1975 .. - Como es sabido. entre las facultádes 
extra-consti tucionnlcs del presidente dn la Rt:!ptÍblica está la 
de.·dcsig:nar quién debe ser su sucesor en ese al.t:o cargo, cuyo 

~ucesor suele ser escogido. au~~u~ ello no es obligatorio? de 
entre los miembros de su gabinete. Ello ha dado lugar a que el 

presidente en tul:-no juegue. previamente a. esa importante.· desig

nación, un .juego Sádico con sus colaboradores inrrzedíatos hncien

doles· creer. a cada_. uno. de el.los, ~u~ él. es el. feliz escogio por 
sus· p~eÍ~rcncias para sucederlo en la silla presidcn~ial.. Asf, 

e'i .Pr·csidCfite Ec~evei-ría. cuando iba a terminar su sexenio. co

menzó·~ jugar con 1as ambiciones pre~idcnciales ele siete de sus 
· .colaborndorP.$, inmediatos que fueron: PorfiriO Mufl.oz I.r.do,. .Mario 
Moy~· Pa.1P..ncia. FeaCrico Bracamontes, Augusto GÓri~Z: Vi 11a:nuev.a,. 

(*) .. -· Ñótn.s ._ v textos tomados del. l.ibro de Jul.io Scherer GS.r
·c!B.~ 'LÓS PRESIDBITTBS~ ·Ed~tciriti.1. Grija.lbo .. México.1986 . ." 
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Hugo Cervantes dc1 RÍo, José LÓpez Portillo y Car1os Gálvcz Bc
tancourt: Poco a poco fu~- deseneaf1.ando a los primeros cinco nom

brados y ya bien entrado el per!odo "cr:Ctico del. destapar1i~nto" 

hizo creer al Lic. Carlos Gá.lvez Betancourt que él era el bueno .. 

Simultáneamente destapó en la ciudad de México al Lic ... JoSé LÓ

pez Porti11o como su sucesor: Veámos cómo re.lata esta intriga 
Julio Scbcrer Garcfa en su citado 1ibro LOS PRESID'SNTES: 

"EL once ele sept.i!!mbre de 1975 escrib:í" en Excelsior un ar
t.!culo donde hac{a ver a los siete viables candidatos a 
la Presidencia de l.a RepÚb1ica .. Eran éstos: Murtoz Ledo, 
Moya Palencia, Bracamontes. Cervantes del R!o, GÓmez Vi
llanueva, LÓpez Portillo y Gáivez flctancourt ... Anoté St1s 
cua1idades y virtudes -bien visibles entonces- 1os defec
tos persona1e5 que se hnr!an insti tucionn.les en c'-so. de 
1ls,gar al poder "}!. 1os riesgos que por esos correr1a e1 
p~s en saso de este o el º>ro q e1 otro posible candi~n
to. El mio• el que me parec1a mas maduro y menos demagogo, 
a1 que hab1a yo tratado más, y él te~{a ya ciertas certi
dumbres de que era "el bueno" 11 era Gal vez Betancourt 1 y 
por eso, para no quemar a mi nmico en un destape pcriodt's
tico. disimulé un poco sus ventajas y terminé diciendo, 
cargando n!'=OÍ 11 sobre ellas, 1n. tinta: "Acaso necesitemos 
un Gálvcz Bctancourt menos inobjctablc. 

"Cref que de ese modo cul!Wlt'"a mi. propósito y un compromiso 
hablado con el propio Galvez Betancourt, pero a1 tratar el 
caso LÓpcz Partil.lo hab.Ín yo conseguido inoceritemente una 
semb1anza po1{tica.. que 1.lenó de entusiasmo a1 presid~nte 
Echevcrr!'a. Escribt": "En c1 caso de LÓpcz Portillo las res
puestas han sido unánimes: nndie pone en tc1n de juicio la 
~apacidad inte1ectua1 del posible candidnto, ni su poder 
d.e.·organización. ni 1a firmeza de su carácter. ni su sobrie
dad personal, ni su valentía cfvica. ni ln salud menta1 cOn 
que llama pan. a1 pan ·y vino al vino. Bn verdad estamos.fren
te a un hoMbre dotado para cualquier. t:"nlpresa·quc se proponga; 
frente a un ciu_dadano entero y patriota po_r los cuatr.o. c~s-; 
tados. Y esto dicho con absoluta seriedad. Pero todos han 
·coincidido en e1 temor al temperamento ·.de este secretario 
de Est,do, que tendr!.a que :rclT!ar··c·ontra la turbu1~nta soca
rroner1a de 1a pol.!tica mexicana. minuto· a minuto desde el 
primer minuto de S':;!. gobi"erno.: Increfblemcnte 1o dif!'ci1 de· 
este n1e1!_argado pais es que no se le puede gobernar con ge
nio· vivo. 

"Me preparaba para escribir, un segundo artículo de· 1n ·mi_srnn: 
ma.te;r~a, centrado ya mru'l.osamcnte en Gál.vez -hnb!a una ·t_re
merid.a i'!l?aciencia nacio~nl:. por el destape, que se hacía_ es
perar mas qu~ en sexenios anteriores, y esa espera era vis~ 
ta com~. una bur1a p~lf'tica mñs etc -:tichever~t'a, ~orno ,.tna tén~ 
s-Í:Ón- extraordinn.rin y a.rtificia1 que har!a delatarse y E;.S
ta11ar a 1os seis precandidatos no buenos- Cuando ·recibi un· 
telefoi:iema de" Faus_to .Zapata. subsecretnr.io de 1a presidP.'ncia 
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el hombre de 1as relaciones ~eriodÍsticas de la presiden
cia.' QtH? era urgrnte, u rgent! simo y d~ 1 a mayor i tlljJOr tan
cia que nos viéramos en el Pnlacio r-;aciooal. Fue ~1 14 d~ 
sept.j..cribre, tres d!'as después de 1.a publicación drl arti
culo. 

"Zapata me recibió en su despacho; Inrnedi atamcnte salimos 
a los el.austros de I>alfl.cio,. hacia la parte preosid~nc::ial .. 
Iba diciéndome: "I.o que vas a rcc.iUir ahora" nicnr.uo. es 
una prueba contundente de la estimación, 1a conf"ianza y 
el respeto que te Ti~ne el prcsidcntP. Vas a r~cibir algo 
de ln mayor importancia para el pafs en este mom<:nto". 
Pasamos por vari~s oficinas, se asomó a dos salonPs. 

"No., aqu{ no. Aqu{ tampocon. L.legnmos a un salón interior. 
azul pálido, amu_cbl ado con exquisitez,. con dos pucrt as y 
nineuna ventana ... r.Jc dijo: 

"Siéntate". Cerró por dentro una de J.aS puertas, y antes 
de cerrar tambicn por dentro J.a otra,. puso de guardia, 
fuera del cuerto, al comandante Jorge Gal.indo, invaria
blemente sonriente y apacibl.e; pero era un luchador pi::o
f'esiq.nnl. capaz de matar a un J1ombre en .r;.ocos segundos. 
Cerr'l. P austo ~apc:.s:ta 1a p1;1erta 1 se guardo l.n l l.ave y se 
sento en un siJ1on, en s1l.cnc10. 

-De qué se trata, pues- dije. 

-En el artí"'culo que publ.icaste 1.a semnna nnsadn hay al.go 
muy imp9rtantc y revcl.a l.a sagqcidad pol.iticn., l.a madu
rez po1itica a que has llegado. Esto q1te te voy a decir 
lo hago por instrucciones precisas del. presidente. serás 
desde este momento depositario de un secreto que conoce 
media docena de personas,. ni una más, y ser~s depositario 
de J.a conf'ianza ex.presa y total. del. presidente de !a RepiÍ
b.tica. 

-¡Caramb~!- -TÚ destacas de manera muy m~rca~a. al. Lic.· 
LÓp.ez Portil.lo entre 'J.os precnndidatos ••• 

-Bueno, en realidad yo quer!n ••• - Tb:t a á.clarar.-

-Y, e-f"_ectivamel).te"" el. candidato será el 1.iccnciado I.Ópez 
Portillo. Josc ~opez Portill.o será el próximo presidente 
de M~xico. 

-¡Qué! 

.- ~Jo~é 1.Ópcz Partil lo seril prcs.idente de n.-:;xico. Por dr?ci
sion. d~l. Lic. Echeverr~a, l.o sabe Julio Schcrer y io sa
be's -. tti', e1 propio pre~identc -como es natural...:. , yo y 
ot;-as dos ,Pt'?r~onas. Tu adviertes .la gravedad de este- co
no~imiento. Quiere c1 presid~ntc que escribas -si estás
.de acuerdo- un artt"culo,. cuanto antes. ·donde analices la· 
person~l.idad de l.Óp~z Partil.lo y hagas ver las ·1t"neas ge
rieral_es de .su prÓ?i'n!O gobierno. Tu discreciÓn __ d<""berR ser 
:total. ~QUe e.l articulo no r~VP.le qut:"" l.o s_abes. ~e i:iadie_ 

·. . :·.;¡ 
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abso1ut~mcnte nadie, se entere de 1o <JUP. sabes. El presi
dente tiene plena confianza en tf, y c1 y m:s tarde e1 
Ljc. LÓpcz Portillo t~ agradecerán este servicio. I.o que 
vas a hacer -si aceptas- es un favor riuc no se olvida nnn
ca. 

-Ac~pto- dije- .::ccesi to hablar con LÓpez Por.tillo: 

-Estos son sus teléfonos directos y privados- dijo Zapa-
ta y me tlio una tarjeta. 

"Sn.l! tcrr.blnndo .. Fui a ver a Schcrcr 

-¿Se da. ust•::-d cuent'n de lo ~uc sabemos, Julio? 

-Lo suficnte ?ara s~r 1cales a nuestra pnl abrn. -rli ;o. 

-C1nro, 1o entiendo. 

ºEse mismo ct!a hablé con Lópcz Porti11o, que estaba ya en
t~rado de la intervrnciÓn de Exce1sior en el mistP."r~o po-
1 {t'~co. l-Óp<?Z Portillo me d«;lincÓ las prinr:=ipales cai;ac
teris.ti.cas de. su futuro gobierno. Cosa curiosa: hablo en
fñticamcntc~ autoritariamente, arrogantemente. dando a 
1uz ya, e1 t<"'rnperamcnto que yo vaticinaba y del que hizo 
e:ala. dc-sr1u.5.s en los seis ai"ios de su gobierno. fl.~c hizo a 
toda velocidad). por tclP.°fono, c1 dibujo de sus ~m¡jP.ños fu
t1:1ros. Se 1c oia ln voz ccrs,erÍsim_~. inape1nb1e 9 c,_s~: colé
r1ca. Ya en ese momento hacia sentir una acerba critica 
a1 régimen de Echcvcrrfa y una personalidad detonante y 
dcsafi nntc a toda crt'tica. Escrib{ el. art!culo y- se t"•tbli
có el. 18 de septiembre. Nunca nadie reconoció con algüna -
actitud. cgn nlguna palabra1 rol t~rea. Mese después Eche
verr1a hac1a pedazos Excels1or. Lópcz Portillo no fue nues
tro ·amigo., sf. 1o contrario .. 

""La v!'spcrn. del. destape sonó el teléfono de- mi casa en Nau
ca1pan· .. Era desde Acapu1co., el 1icenci ado GñlvPz Bctanconrt , 
No recuerdo con cxacti~d c1 diál.ogo. Ernn 1as cuatro· o·cin-· .. 
co de ia mafiana 9 pero este fue e1 contenido: 

-Ricardo, láncese. ya, abiertamente., ya sin_ oculta~ nada. 
,B1 presidente Luis Ech.<;!Vcrr!a acal=!a de darme, nqq,i P.n 
Ac.apu1co., 1a luz verde. Nos vam~s a 1a grfJ.nde. 1RJ1cese. 

-Di.os tnf'o. -pensé- cómo es posib1e tanta pcrv~rsidnd, cÓ
. mo. 1anzaT. a un hombre a.1 mñs escanda1oso fracaso. cómo 
, a~ar~ar~e el as en 1n manc:a. de modo t·an c~uri1 .. 

·";.te ·enr.edé cxcl~mando que en -esc-.momento· me ~elltar.!a a 
· escribir c-1 gran art{culo del destape., que ·qué ~legr!a, 

que g..u~ bic1). par-a ?-léxico·., que .grandes (e1icitnciones, ·e-te. 
quede con. Gal vez Bctancourt que a 1-n.s once de ... 1f\. mana.na -
hablaríamos ·en la dirección de1· Seguro Socir.l. J\~ás tarde 
era destapado l">Úb.tico.muntc., oficia1mente, como candidat~ 
dc1 PRI· a 1n pr<""sidencia de lc.Rep. Jo~é I.Ópcz Portill.o. 
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J03E LO~EZ POílTILLO, EL PRESIDENTE P.lllVOl.ü. 

Pocas senmnas nntes de que fuera dcstan:"r•lo como canUidato 

-presidencial,. José LÓpez Port.i11o habí"a contcsado a un honesto 

y agudo periodista pol!tico: '}..Pero quién cree usted rine vote por 

mí'? Ho tengo equipo, no tengo a nadie que me rcspal.dc11 ? Don Ja

se 'hab{a puesto el. dedo en 1a 11aga: Nadie: 1o conocía. .. Pero era 

c1 cnnclicl:-tto que :Echcverrf'a habf"a estado rnolc\enndo desde c1 mo

mento en que <lOn Luis tomó posesión de 1a Presidencia de 1n. Re

pública. Pero ésto. C1Rro está, don Luis no se lo hubiera dicho 
a su sombra.. Otra designación presidencial patrocinad; por e1 

l!RI-gobicrno, motivada exclusivamente por razones muy personal.es 

dc1' presidente en turno. Luis Echcverrín pre tcH<l:Ca ha.ccr ele Jo

sé Lópcz Porti11o un nuevo "nopa1:ito". ¡Luis Echeverr{n, el. Fou

ché m~xicanQ, prctendi.cnclo seguir los pasos nada má.s y nada menos 
que ele P1uta.rco E1fas CaLlcs! ¡Qué homhrcs nquc11ost ¡Plutarco 

Bl.fas Ca11es., Lázaro Cárdena5! y ¡q\té hoMbrcci11os éstos! Un pifi
mco trat.r\ndo de em'11ar a un gigante-. ¡Un pérfido e intr.ica.nte si.n 

grandczn., tratando de cmuiar a un PI.uta.reo El!'as Cn.11cs! Con 1a 

cabal.lc:l:-osidad que casi sicmt)"t'e 1o distincuiÓ, José LÓpez Porti-

11<? puso en su. 1ugar a su P1utarquito to..n J.ueg:o como 1o cr~yó 
conveniente·~ 

Descendiente de virrey por parte de pn.ctre(scgÚn e1. economis

ta. ~lci.nue1 I.Ópez Ga11o), nieto de gobernador porfirista y de secre~ 

·t~rio tle Dstado hucrt:ista.(José I.Ópcz Porti11o y Rojas, 1850-1923) 
t.ambien por parte de padre, s~onndo en escasos cinco aiios para 

.Pr.esidentc, sin haber conC?cido nunca la. P:enuri.a del. t)ucblo y sin 
haber ocupadO jnnás un ·puesto de e1ccciÓn popular 7 as.t· no se debe

r!e i1cg:ar n 1.a 1?residcncia de 1a Rcpt~blicn.. Bs cierto que es ta-

1cnto.So, que tiene unq.. ampl.ia cu1tura. Ql.te fue profesor universi

t'ariO, peio l.a RcpÚblicn. t1cxicana no son 10s Estados Unidos de' Nor

t~nrné:ri.ca. Claro CJU~. necesÍ-tam"os un presidente prepar.a<lo, pero p're
ParadO Para hacer un b_uen g~biCrno·;· l\a1 presaeio para 1.a .rtcpÚl?.1.ica. 

'". -f.~e e1 espectáculo 'que dio- en Ch:icoasén, Chiapas, cuandci apcncl.s 

c~.n. candicÍato: a ·:ta prcsi.dencia~· Fue un espcci:ácul.o regio, au~én-. 
ticam~nte regio en e1 sentido de ser para reyes; ntontado en 1a..s 

l.aderll.s_ ~e· Chic_oa.sén pat'a. simple del.cite de1 candidato y de sus 

anti"gos. !ntimos .. t·!or[n. c1 vé;;_per, 1o inmensos acan.tilaclos cortados 

de tajo por 1a!J rtc;u.n.s del cauda1oso río con impetuosa. p·aciencia 
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paciencia de milenios, contcnidns o.llora sus agua~ por la co

losal cortina de la hidroeléctrica m~.s et"ande dc1 oats. Fucrob 

colocados .los micn'bros d~ la Orc¡ucsta S.:inf'Ónica >Iacionn.l pe\ra 

interpretnr nnÍsica de cranrlcc compositores como Dcthoven; los 

invitados al frente; la orquesta ilurninacln profusn y nr·tif'iclal.

mente; los invite.rlos "tonando chnmprul.n y los ga.stos d~ todo el es

pectáculo y _é:Ie lo CJUC se bebió y coniÓ en 1.a oct'..~ión, a co.st.a d~l 
erario público C]nc para ello era cn.ndi.d:i.to del. invcncibl.e PHI ~1 

senor l.iccnciado don Jo!::,-~ LÓpcz Porl:illo y Pachecn riuc en -i~o:-

se llaflla, sin el :J.rtif icio de los no!<ibrcs cornpue~tos hercdnr1os 

de p¡;i.clrcs a hijos, José LÓpcz Fachr_-co co:no zu voraz nntc-c:esor ~J. 
marqués de Vil.1.cna y duque de .Esca.lona.. cuyos bienes mal habidos 

fueron confiscados por c.l rcct:o chispo don Juan Fal.é\.fo:x y lfondo

za, visitador de .Su Majestad tt el. rey de Est>aftn.. E.Stmnos seci1ros 

de que ni su antecesor el. virrey. ni au11 Su Mr.jestncl P.n tJ.~ltt!.~.'J,'//NI 

cuyos dominios no se poní c. e.l sol, pucti e ron h t>-cc-r c;nl~ ele tal maG

nificencia: tos c..lisppndios l.opcrportil.J is tas eran de' tn.1cs magni

tudes, pero ¿no constituyen verdaderos asesinatos cuando el. pue

blo mexicano se está r.:mricndo de hai:.1brc:!' No .se dcrramn S<!ngre ... 

Son cr.:!'mcnes incruentos y ta1.1bien impuncs·~-

Subir en elefante como SabÚ, o entrar a gnl.opc tcn<lido en un 

pueb1o como Prru1cisco Vil.la ya er~n pcccatv.. r.1inutc:i.: Disfraz ar se 
de lacR!ldÓn, de minero, de charro, de nadador ." •• todo se J.e 
aplaud!"a~· Si no se le hubiera ap.laudido qué otra función t:íel:ie o 

tcnclr[a 1it. ele.que de.l PRI.¿CÓrno explicar semejante pr-opcn~iÓn n. 

la frivolidad por parte ele don Jos'5? Vestir cunlrjuicr di~f raz. e1 

Que fuera, le sentaba bien n su npuc5ta f'igura y si". se~tienc .en 

cuenta además que, por parte de ~u seiiora madre. doña Cuc1uita tie
ne un t~o declaradamente uranista, se cxplicc-.. enta vnnidar.l. muy· Pro:
pin de .la mujer pero que en e.l llombre no se justifi.ca:· Tal ~ez·~to , 

d_os estos excesos ayuden a c::~p1icnr porr.iué si D!a.z Orda?. dejÓ tina· 

dC?uda de 4.0oo mi.llones de dÓl.are::;, Echeverr.í'.'n una. de ~0.000 ttiillo._: 

nes de-.dÓl~es don ·José .dejó unn cleuda c:ic ioo.900 mi11one.s de. d·Ó~ 
iares. pesos mñs. pesos menos~ 

Después de 1a C?.rnpa¡1a .. en 'que 
.. C~icc:>a'.sén, ya nftc.!ie pod.Ía 1lc:u1Íarsc 

la característica cle1 sexenio.,. sin 

· ·n: l.os exc·esos 
se hab!n 11.egndo -~.~ · _ de 
n encarto~- La frivol.ictnd -sería. 
embarco, ,3"Unrc!~b~ en·. su haber 
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un as de triunfo: e1 profundo mn1cstar dcjnclo por su nnlCCt"'SO ...... 

Ningún presidente posrrevolucionario, incluÍdo Ruiz Cortt'ne~, 
manejó tan magistral.rnen".te c1 instante poJ.Ítico de 1.a toma de po

sesión. Orador cs111éndido de apuesta presencia, supo aprovechar 
ia~ circuns.tancias y dijo lo que todos qucr!ninos escuchar: 1a na

ve nacional hacfa aguo.., por. la proa y por 1a popa, y peor todav.:t".a, 

se dirig!a sin rumbo .. S11 divino verbo convenció .. Pasado el tiempo 
se convertir!'a, con sus propias palnbras, en perro para defender 

e1 peso, pero ni si.quier~ logró hacer1o como perro fo..lGcro. 
¿Porqué el poder cegó a tal extremo o. un homl>rc tan i~feli

ge:nte,: tan brillante? Llegar a dcci1: en pleno Concrcso de la Unión 

y en red na,ciona.1 que 1os ir.exicnnos debÍar.os c~tudinr para preparar-

nos a ·administrar 1a abundancia. Es que recibir, asf nomas 
todo e1 poder, ha degenerado a ta1 punto, que la banda presidencial 
l.a usan en e1 pecho pero 1n traen en los ojos. Nos es1'.ábamos pre
parando para administrar 1a abund~cia y ¡zast que nos viene otra 
devaluación, y 1uego otra y otra; por Último acabó por devaluarse 

e1 peso todos 1o5.d!as, fueron los dÍas en que se inau-
gurÓ·1a flotación de1 peso a fin de poder manejar más eficazmente 
nuestros dóiares a futuro: 

Aunque 1os hombres pÚblicos tnmbien tienen vida pr.ivada" don 
Pepe se empeñó en hacer pÚb1ica ~ . la suya; ellos 

que como pol[ticos están más obligados a guardar las for01as .. 

.• Pero los actos de 1a 

vida privada de un hombre público no interesan sino indirectamen-· 
te. 'Lo que s~ se puede y debe juzgar son 1a.s medidas o decisiones 
que afectan al 1=>tis. Nombrar titular de 1a Sccretar!a de.Turism~ 
a 'doña n.osa Luz A1egrfa" aumentó c1 ya muy notorio desprestigio 
de1·· presidente I.Ópez Portillo; SustitUir en esa subsccretar!a de 

doHa RoSa Luz p6r su hijo Jo;,é Ramón -el orgullo de sü nepoti~mo
fu'e ot~o hueso duro, dif!ci1'-dc roer Y propicio parv. rumiar • 

. Dice Mauricio Gonzá1ez de lu Garzn n este :i:-especto cr\ su li
bro ."La U1 ti.ma· Llamo.el a" : 

'~A;l encenderse este sexi:?n3-,.o -el ele don José- no es s~lo ya 
una senora·1a que ocupara el presidencial escennrio, siho 
un. jardfn. Con don Pepe se co~virtiÓ en una especie de ca-

~!~1jo~¿:. ~~s:~i~c~~~¡~e~~ª;10~0Í:~Ís t~~~le-5~~c{~j~~~~c/"~~os · 
efeti?crá.e:ia, n éste se le conoce ·como" el gineceo" ~· .. non Jo-
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n:njcrc!>. I!n 1-os Pinos habitr'-n üofia CuC)uita, doii.a Carmen,. 
clotir-. J-h~r.--:_;irita..!.. doí\t". Alicia, 1as dos 1dja.!.> y hasta su -
sobrirt<..t 'I::..ili • ..t:.n el. g~binctc incluirá a l.=: clo_";:lora llosa 
Lu7 y e:nlrc J.os gobernadores a dofia Griscldn. .. A nnr,ie se 
1e _h;:-~ oc11r~i<lo irnagínar 9uc a_ don P~pe lf"l r;ol>icri;en 1as 
OlllJCres, s:t., que pucc.!cn 1nfluJ r en e1. Para gr._ncia del 
lunar, torlvs son sctior::!Z bellas, cada. un~ a su manera .. 
l'nr~ rn! J_a 171r:jor es r.:art;ar.i ta: se pcrcilH::: unn b<:-1leza ~n 
clofía Cc.rt11en, una bel.lC"za que el.la se c11tpei1a en ocu1t.ar .. 
:Ul )>uchlo nira con recc1o a Ro:,;a Lu;.::, con c.iC"rto. irrita.
cion a t1oíía Carmen, con incomprensión a ::nre:i.r.it.a.:, con 
r~~pPt-o n doña Cuca y con <lesa.liento a l.as demás. l·~ás que 
nacln· c1 pueblo piensa en J..as cortes de cada una., en los 
l.a:nhisconcs, en el. boato, en el n1Í!"lero de cuaruras, en 1a 
satisfacción ele caprichos, en atropc1los a la cittclruJan!a, 
en ncccdac1es. 

"Asf hro_ sido el. proceso etc l<'. intcrvenc-iÓn, cada vez mayor,. 
de la::-. mujeres en 1a vida pÚbl.ica presidr::ncial de l~é;:i.:ico .. 
El nombramiento de sccrctnr.ia de Estado n. la · . docto-
ra Ros"' Luz .t'\lecr.t'a produjo clcscontcnto nncione.l.; de:>con
cic:rto y_ preocupación. El pucb1o 1o vivió s,ono un "-1.csaff'o 
del. prc::...1dcntc. Desde .iucgo no es un desafio pcrsonnl, es 
un dcsafÍ9 del cesarismo del sister.m., del inrpcrinlisr:io pre
sidcncia1. 

"El. hecho de que 1a seí1orn Alcc:rfa. sea nuera de don Luis 
Echi?verr!'a y r.1ndre de uno de 1.o~ nietos del. ex-presidente 
qniso interpretarse como intromisión directn d~ don Luis, 
como dcbi1idad de don Pepe, como incesto político o como 
co.pr.j.cho del. Presidente. Para a1g:unos 1.a doc.tor~ A.1cgr!a 
es una· Cr:lbajadora p1cnipotenci.nria del. sexcnato. Debido 
a que c1 asunto se hn manten.ido embozado a los concntt?.rios 
púb¿~cos, c1 puebl.o 1.o ha convertido en terna de sa1Ón o de 
cnm1on. 

El. suscrit·o autor de esta. tesis opina que ser.in. por. demás 

intercso.utc hacer un. estudio psicol.Ógico m~s profundo de l.a pro-

. pensí.Ón ele don José LÓpez Porti11o de haberse rodeo.do de mujeres, 

algunas de c1J.as muy dorninantcs como su hcrrr.ano. mayor doiic::t 1-~arga·

r~ta I.Ópez Porti11o y .Pachcco, y además teniendo en cuenta cierta 

propcnsion exhibicionista por par.te de don José 

-rC?cúél:dcns·e l.os excesos dC su caapaña electoral y su dcbi1idad 
por d~sf.re.znrsc ya de charro, ya de. minero, yn rle 1acnntlÓn, etc .. 

c~u:io· si quisiese poner dé rcl.icvc 1a apostUra de ·su· persona. Todo 

_ésto corroborl".do' Con ese . su afán de cuidar "su 1!nca" co.rpo
ra1 mediante excesivos ejercicios físicos que .to ob13.garon a :·ns

't<l1nr v-:::..i;l.o!:> apare.lo::.> .clcportivos en !..os 'I'inos, todo un gimn;:i-s.i.o" .. ;-
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Rcf icre Julio Schercr Garcfa en su libro LOS PRESIDENTES 
que alguna vez comentó con él. Porfirio Muñoz Ledo: 

- A I..Óp.cz Portillo no le gusta el tamaíl.o de sus manos. 

-¿CÓ:-10. l.o snbes? -pregunta Julio Scherer-

- El mismo lo dice. 

No le faltaba razón a LÓpcz Portill.o., vista su al.ta esta

tura y Su constitución atlética- acaba diciendo el interlocutor. 

Y tracmo~ obligadamcntc lo que dicen l.os sexÓlo~s del Na~
cisismo: Fortlia de identificación y bloqueo libidinal del Yo,. se

gún Freud.: Enamorado de sf mismo y que radica sus orígenes infan

til.es en el amor materno; a veces el incesto se dcso.rrolla a ba

se de un narcisismo exagerado. Sfndromc que se caracteriza por la 
fatuidad (muy .lopczpor'tillista) 9 la despreocupación y 1n falta de 

autocr!tica(muy de1 de Caparroso) que sólo puede concebir l.a ad.mi.

ración de sr mismo 11eanndo a veces al exhibicionismo. 

Todo lo cual s~rfa perfectnm~nte justificable en un hombre 

de los veinte a los treinta y cinco ailos cuando mue.ha,. ayuno de 

cu1 tura. pero no en un hombre de cincuenta y tantos años que te
ñía don Pepe Cuando llegó a la Presidencia de la RepÜblica y con 
un bagaje cu1tural. nada despreciab.le. Ser{a interesante con-ectai' 

tod.os estos datos con e1 hecho de que un hermano de su madre,· do
fi'a Refugio, haya tenido dec1aradas inclinaciones uranistas. ¿Has
ta dÓÍlde influyó el tío materno en el. sobrino? ¿Hasta dÓnde son 

narcisismo puro todas estas poses? Téngase en cuenta que 1a vida 

matrimonial. de don Pepe no fue muy ortodoxa que digamos. Téngas'e 

en cuenta además, que e1 narcisismo es e1 primer peldaño,~egÚn 
d·~ccn 1os sexólogos. de i."n homosexua1idad. 

B1 dispendio en el. gasto pÚbl.ico y 1a frivolidad,. se rev·alua
ban. Y- proliferaban c"omo mal.a yerba. No en plan de ·exp1ic.aci.Ón,. 'me"'."" 

nos de justificaci&'n,. apabul.1Ó a l.os .. c·rt'ticos con aquel1o de "Te 

·pago_. para que_ me pegues~' .. Pero 1as censura~ se habt'an coi:iycr~ido 
en .Voz ria.cional, esta sr en verdad impoluta, que impávido ·esCüChÓ 
·ia ·~xp.l.icación·_dcl. ·Paternal nom

1
bramiento de. su hijo ·José·Ra~n: 

·ºSi no yo,. ¿quién?'' !.'",Si no aho.ra, ¿cUándo?' Los nombramientos-.. fa

miliare~ ·11~earon .a· 1a exultac.ión del. c1an y a l.E\. exasperación de 
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ia opinión pÚb1ica. Tortas y pan pintado para 1os inacotnblcs 
recursos oratorios de don José, tan inacotnb1cs para éi como 
los r~eursos pecuniarios de1 erario pÚb1ico: "Si mis familiares 

están. en e1 gobierno, es nepotismo; 5i están fuera son coyotes''. 

"As! no se puede gobernar, ¿pos qué quieren?"." 

Cómo no iba don José a protecer omp1ia y gcncrosam~nte a su 
f ami1ia con el sicuiente antecedente: 

"COmcnznba 1a década de 1os cuarenta. ?--~argarita, la hermana 

mayor estaba casada con el Lic. Felix G~lindo(a) El Gnto Galindo, 
un abogado adinerado, no mal parcci.do, del viejo curio porfirista.: 

Viv!a.:n en San Angel Inn. Habi'an procreado a una linda nin.a. Pc~o 
tan orgullosa era la una c~mo el. o·t:ro, pues ambos~ se sentlan de 
1a cremo. y nata de 1a mejor sociedad. P1eito matrimonial a1 canto·.: 
Juicio de divorcio a continuación ... Jamás una infide1idad conyugal ' 
ni de la una ni dc1 otro; puros orgu1los y soberbia. José es ape
nas estudiante de '1eycs, pero no 1c hace muchn falta el conocimiCn-· 
to del Derecho y sf. sus Luenos purtos. En p1eno Juzgado de 1o Civ.il 
se le ava1nnza al cufiado a pufletazos .. Ya para entonces e1 Negro ·Dil:.,:;. , .. 
razo era. su golpeador de ~ • • ... ... ... .. _ ... ... • ._ 

e a 1a otra hoja) 

l. 
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P1anta. pero J.as ofensas frunil.iarcs se lavan con sangre ... Hab!a 

que ponerl.e un e~cnrmicnto a1 orgulloso cunado que se había atre

vido a herir el orgullo de l.a hermana mi}·~r. Y ah! no po.rÓ la con

troversia. Margarita ganó 1a pn.trin. potestad lccnlmcn+e: pero el 
Gato Galinc.10 retenía a la pequeña hl.Ja de ambos orgu1los; ¿Cómo 

se iba a dejar Margarita quitar o\.a hijn. .. ns! cor.to as!? Obtuvo or

den judicia1 para rccogar a la niña de manos de su pnclre y una 

nochc he1ada - ejecutó l.a or<lcn de cntreca de l.n menor. 

con auxil.io .de l.a fuci.·za "pública. La niíin sufría una "' ·./ 

pasajera afección de 1as vías respiratorias; pero el.lo no fué obs
táculo par·a que doiía l-i.argarita hiciera cumplir la orden judicial..¡ 

Y se cumpl.~Ó ésta al. pie de l.a 1etr~; a 1os tres ct!as morfa 1a po
~re nifia 2::i.c:t.i~~:·~Q.'."~~"'9;J:QC'.J.RQumqnJ..tt /tal ser sacada 

.u~ .. ~~ .:?:~~~f"~ .. .t~_.<;:;~~!~~ Pi.cito de ricos., ~leito de orgu11os: 

Ya comentamos e1 enorme gasto 'pÚhl:i.co y el desproporcionado 

aumento de 1a deuda en tiempos de Echevcrrt'a. agravndos con creces 
por I..Ópez Portil.1o y 1os ·efectos inf.lacionarios a que nos contlujo 

esa criminn1 po1:Ctica· .. - Pero no pasó nacln . .' La misma divinidncl quc

nos·. acababa de prometer e1 maná de l.a abundnncia. nhora nos obse

quiaba con un va.ti.oso y gratuito consejo: "Ilo.y que acostumbrarse 

a vivir con la inf1nci.Ón" ... Muchas gracias., scflor presidente. e1 
pueblo mexicano nunca ol.vidará su int~rés por el pueblo: 

Uab.lar de 1a polt'tica 1opczporti11ista y no mencionar 1a na
CionalizaciÓn de .la banca, ser!a grave omisión~ Si esa medida se 
hubiera tomado al primer ario de su eobicrno .. otros hubieran sido 
1os .destinos nacionales-:· ¡Qué manera de dcsperdici.ar e1 ta1cnto 

en frus1"er!a.s! Esa decisión snlvadora de .ln. cconorn!'a naciona1 re
su1tÓ. de unn lnccrant"e expiación. Fue un impul.so personn.l pn.ra jus
tificarse ante J.a historia,. ya -que era imposibl.e hacerlo ante su 

pu~b1o. a tres meses de te.n~r que dejar el. poder. La bU;scada puri

f:icnC:iÓn n"o llegó por supuesto.- Como necesariamente 1a medida o:ri.

gi.:iar.t'á. e1' control ·de cambios,. fue destituido el dir~ctor de1 Bán

c~: .de Mé;a_co, un ta1 Mancera,. enemigo pÚblico y declclrado de1 con-

. ti:-01' dii diVisas y. ·en su lugar quedó Carios Te11o Mac.!áSt. Pero· ni 

Sa~.·.Mart:(~ de ·.Porres hubiera hecho el mi:1alJro de controlar lo in~ 
cori.~~.ol.ab1e~ A" 1os. tres ~leses e1 honesto Y. caPaz economi.sta ·fue 

··sus.ti tu.ido por ¡Mance.ial La ~ba.IÍ.ca nacionalizada en n.ianos de :~te·'"': 

ro.:. 

-;:,.·· 
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He aqu{ como pinta Julio Schcrcr Garc{a., director de 1a: re

vista ''Procc.so•' a su pr~mo JoSe LÓpcz Porti11o. r:n su 1ibro Lo.~ 

Prcsidén:tcs: 

"Echcverrf'a bu&cÓ e1 poder sin lf'mite .. - l.Ópcz Portillo e1 eo
zo sin freno". 

ºMostra'bnn las paredes de 1u. ayud::i.nt{a del. Estndo t.',o.yor en 
Los Pinos,. a unos r.1ctros del. clc5pr-.cho ~::r.e:>icl"';'t!r:ir-.1. foto
craff.as y 1nás fotograf'f.as de 1..Ópez Porti.llo. LÓpcz Porti--
11.o en un caballo blanco; Lóncz. Portill.o en un taba11o ne
gro; LÓ-pcz Portil.1.o con una rr.~ucta en ln tr.nn.o; LÓpcz Por
tillo en el t'ltorncnto de disparar una rnctra11cta; Lópcz Por
t1.i.llo en una pista de carreras; l.Ópcz 1.>ort.il,1o en csqu!; 
López 1.""'"ortillo en el timón ele una 1anchn; Lopez Portillo 
con un ar~Ón; LÓpcz Porti.ll.o sobre la cubicrl:a de un yate; 
LÓpez Porti11o en plena caminnta; Lópcz Portillo al. trote 
con un tara.humara; Lóp_ez Portillo en una montaíia; López 
Portillo en 1a cumbre. 

11 La.s escenas más vistosas ci;an J.as de a caball.o. :E.1 pura 
san~re bl.anco saltaba obstaculos en una serie de cuatro 
instantáneas.: El azabache bn.i1nba• incot'!lparabl.c bajo los 
rayos del sol. abrasados los ojos cnormcn. Dominador sobre 
la bestia. mostraba LÓpcz Portillo la sonrisa .a todo 1-o .que 
dabn.n sus dientes aRiertos, feliz, si es verdad que la di
cha. puede ser di.cha. 

"Deportista, pintor, orador, f i!Ósofo., escritor? baila!:-.t'n., .... 
cantador., charro., perdió el ce1o por la ReP.Ública en 1a 
segunda mitad de su gobierno. Ricardo Gurc!a Sai.nz recuer~ 
da._que en los tres primeros rulos fue C?'ncto en ·1as citas., 
riguroso en el orden de 1a acti.vtdad cotidiana., atento., 
vivaz., certero en e1 juicio., rebosante de· humor. "Presi
dente de 1ujo"., 1c 11.amaba. 

ºVino- el éxi.to., 1a época de la abunda.ricia, e2' aueuri.o de 
quC-estc pa!s ser!a una potencia media, como .Francia.,~ y 
LÓpez Pórt.i.11.o perdió ·c1 rumbó .. Cesó a_Car1os Te11o ... ,mi 
conciencia11

; cesó a Reyes Hero1es., "mi mn~stro"; cesó a 
D!az Sei::rano.,''mi amigo de toda .ln vída''·. Se amarró a ·un 
gánu;stcr. Arturo Durazo, encn.rgario de la seguridad· c.i.-t_a
,d_i:na:~ cedió al embrl1.jo de Ca.r1os. 1-lanl' y <1ifundi.Ó que - 1e 
h~b!a aceptado un prestar.to persona\ ·por 150.,millones de. · 
pesos Pt1:-ra construir. su grnn rnnnsiol). c:n ,1a· coli.na. de _Cua
jima.1pa. _.como s:l. e1 Jefe·dc 1a. no.cion·pll~iera tener com
Pr!=>nisos de ~se carácter con un subordi~ad.o; exa1tÓ a su 
hijo .:José· Rrun"ón ª··~a categoría de conse.j,cro· áu1ic~ y lo 

. llamó '~orgullo de mi. ncpotismp"; de5i.gno secretaria. ·de 
Turismo a Rosa Luz A1egr{a. y' la. convi.rtiÓ.' en ln primera 
Jt.lt.lje_r de ún· gabinete presic.\cncial. ·en c:iúcucnta.y siete· 
anos· de revol.ución ·institucionalizada. . · ·, 

"T~·a.n.sf'orinados sus caPricllos en netos de gobierno; designó· 
heredero a ~!igue1 de 1a. Macl;rid'.:' 
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¡Ah! si 1a nacionalización de. 1a banca se hubiera hcr.ho .si.n 

.precipitación,. en un acto premeditado de sano juicio y sana ,econo 
rn!a, scr!at:ios otros 1ncx.icanos. Los enormes :recursos con ClUC con
tabR ln LH1 ... n.ca privada ta.11to ~n pesos corio en dÓlares a principios 
de 1973 1 hubieran permitido accnciarsc rccur~o5 internos para in

crcracnta.r e1 dcst1,.rrol1o pctro1ero sobre cimientos firmes cuyas re

serva$ proba.das ya se conoc.:Can,. sin recurrir al créclit,,p Cxterior 
para 1a expansión de Pcmex ... ¡_FueGos fatuos! ¡Bu~nas intenciones! 

Primero l.a espccu1aciÓn y el saqueo de dÓl~rcs. lucc:o. 1a naciona
lización: una nacionnliZaciÓn desvirtuada~· 

Pero¿ acaso se justifica el cargo de 1adrÓn que se 1e ha hecho 

tantas veces a Jos~ I.Ópcz Porti..t1o? ?nsernos revi.sta a sus bienes 
para calcu1o.r, a ojo de buen cubero,. si fueron ma1 o bien habidos: 

"De acuerde;_ con e1 p1anp de 1a 'f11anta. de conjunto'• 1a:c'ol.i
na de Josc I..Ópcz I>orti.11o, definida l~asta en sus sunuosida
dcs. tiene una superficie de 122,681.23 metros cuadrados. 
CI:EllTO VEillTIDOS HIL SEIS CIBHI'OS. OC!IBNTA Y UN l!Il'l"llOS CUA
DRADOS· COJ-1 VEIIn'IOC!lO DECif.\BTROS. 

0 B1 área contiene 1as cuatro mansiones que integran, este re
. tiro. fami1iar dc1 ex-presidente de 1a Rcpi!b1ica y a1canz~r.:Ca. 

para.conformar 12 manzanas residcncia1es en 1as que pod~ian 
con;:;..tru.i.rse 245 casas en 1otes de 500 metros cuadrados· cada 
uno. 

ºAunque el proyecto original. fue modificado varias veces, 1a 
primera. con fech~ 12 de febrero de 1981, 1a ~upcrficie .cio
bo.1 ·p~imµ.~cce inv.arin.b1c. 

"B1 acceso a. 1a propiedad -LOmas de Vista. Herrnósa.,. .de1eeac;i.Ón 
de Cu.ajima.Lpa.- aparece en e1 p1ano cono una gran S esti.iiza
d~ ... orien~ada de riorte a sur y con ~1 ·noobrc '~a.seo de 1os 
Laure1C:s'. 

"A. 'cado. mansión se 1e a.siena su referencia: 'Casa. 1' 'Cnsa 2' 
,.y, cas~ estudio'• 'Casa 3' y 'Casa 4'. 

Bó.jo c1 rubro de· Areas. se consignan. J.o~ siguientes datos: 

Predio Casa 1 
Predio Casa 2 
,predio Casa 3 
Predio Cri.sa: 4 

29, 813·. 98 m. cuadrádos. 
31, 847'..30 m. cuadrados. 
32,432 •. 80 m •. curu1rndos. 

·28,587.20 m. cuadrados. 

La Primera.-

l 
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"La definida como Casa 1 es :11}.n mansión de 6,239~6 ~,...tros 
cuadrados de pura construcc:i.on, con un valor o.prox1matlo 
de 250 mi11oncs de ~esos., si se tona en cuenta que e1 pre
cio de 1a. construcción de 1ujo es actun.lrocntc de unos 
20.000 pesos metro cuadrado y que de acuerdo con ~estimo
nios directos, 1os. ncabndos dc1 cx-pr~sidentc son de super
JJ!..ig_, por ~o que el vnlor puetlc estimarse en e1 doble, co
m~ promedio. 

"Bl. predio -29., 813·~ 98 metros cuq_drados- vnlc unos :!90 mil.le
nes de pesos, co.lculv.dos a razon de 10,000 pesos metro cua
drado. 

11El. ya.lar tota1 puede estir.larse , nsf', en 548 tn:illones de 
sos. 

"Con e1 s!mi1 de 1a.s casas rcsidencin1cs de 500 metros de su
perficie, en este lote podrfan hn.ccrsc 59 construcciones. 
más otro. de 313 metros cuadrados. . -

".De los mÚ1tip1cs cambios que se hicieron al. proyecto or.igi
na.1 de las cuatro mansiones, sÓl.o para 1a p1anta de 1a azo
tea de ~sta "Casa 1º son cinco 10::; que rccristrnn 1os planos:. 
e1 14 de septiembre de 1981, el 4 de novie111bre y e1 19 de · _ 
di.ci~mbrc del mismo afio, y el 11 de fcbr.cro y ,.,?. de mnrzo 'de 
1982. . 

L/I. SBGUNDJ\. 

"La 'Casa 2 y casa. estudio' Cs una mansión de 4,474 metros 
cuadrados construidos en un pedazo de los 31,847.30 metros 
cuadrados. que abarca el lote correspondiente. 

":S.1 val.ar aproximado con c1 terreno incluido,. es de poco mtis'< 
de sao. mi.1~oncs q.e pesos -185. 5 de l.a construcción más 318. 5 ¡·
del. predio- suficiente para const·ruir 63 casas residenci.S:~e.s •. ~ 

111 'B1· plano respec""Civo dcta.1.la al.gunos de los elementos· arqui~ 
tectónicos y distintas instalaciones: · 

"Domo de c~pu1a: acr!1ica. transparente s.~n estructura, don\o 
.. corredizo y dot!].os p1anos s:in -ventil.acion, arqucrui.do 1o.:- cqr
vatura dc1 caflon a mitad de 1a trabe para una construccion 
c~adrancu1ar no especificada. · 

~'Eri. un (1.orte transversal. de l.a c~tructura se iridi.ca un 
t:ündÚ'' .- . 

''Lo. .cÚpu1a. de observatorio tiene .Ul),a supcrfici·e de· 72 .metros, -:~;;: 
cuadro.t\os, e.los metros más. que el. a.rea de un depa:rtamento re-·;\.:; 
g~1ar de dos ~ecámara.s; 

11 La Casa ·.3 es unn construcción de 2, 600 metros cuadrados quC 
al. precio ca1culado va1e uno·s 1.04 millones ele pesos·: sumados 
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a 1o·s · 324 que se cs1:itnan paro. 1os 32,.432-:so metros de su
perficie que ti~ne el predio,. el totn1 asciPnde a 4~8 mi-
11ones de pesos. 

"Bn una._supcrficie asf. podrt'an con.':;.truirsc 64 c:isas rcsidcn
cia1es. 

ºPor 1os 2.- 250 tnetros cundracto5 <le construcción que tiene la 
cuartq. mru1.siÓn se infiere que el valor es de 90 millones de 
pesos. 

"Como el terreno en que se ubica tiene 23, 5G7 :20 metros cun
drados, el Valor globn.l de esta Últimn es de 375 mi11oncs 
de pesos .. 

"Cabr!a.n a.quf 57 c!e 1as casas de 1otes de 500 metros cun..clra
dos(ca.sas residenciales). 

ARQUITECTURA Y /\.IJ'OfiDRJ\DO. 

"Bl arquitecto Humbreto Sanabria participó en n1eunos de los 
trabajos de 1a colina del __ cxprcsidcnte (vulr;t!.rniente conocida 
como la Colín~ del Perro)~ 

"Da cuenta de la col.oca ·ciÓn de 2000 dos mil metros cun.dra
dos de alfombra fi.n!\, importada, suficientes para 100 habi
taciones espaciosas. 

~'T"o.mbien da cücnta de un sistema de ~re acondicionado parn. 
preservar de humedad a la biblioteca. 

"De maderas preciosas en e1 c!ltudio-: 

''De tapices de seda china::· 

11 Pa.ra este tipo de acabados no. hay· precio comercial.1 Cada 
dcta1le puede va1cr 1o que sea,. particu1B.rinente ~··~----~ _ 
~i hay diseños originnles de firmas muy bien cotizadas .. 

''Según. los salarios ~el gabinete _dados a ~onocCr en los· pri
meros ·d!a.s del actual. gobiernoCscxeni.o de ?-.-!igµ.e1 de l.o. l'.\adr. 
-~rid; Hurtado)~ el presidente de 1a· RepÚb1i.ca gana a1re~edor 
de ~edio .mi11on d~ pesos al mes, descontados ya -los,impues
-:tos¡._1o c.ual hace un total de 3:6 mil.lones de. pesos en sei~ 

"años. Casi ·el ~.o ble si 1c fuero. per1ni tido evadir. a1 fi..~co .;;,_ 

~·:'Po1:>.1os. 1"5",563 metros ~un.drados,.d~ cons.tr,ucciÓn qUe.stim~en, .. , 
1a~ cu.a.tro ~nsioncs y por· 1as doce ·hec.tarens ~obrnd;lS"tj.ue '. 
co~pret::.dc· 1a ~o1ina., el retiro fnrui.liar de .ln fami..tia. LópeZ·~. 

- ~rtif~1o al.ca.nza un v.a.1or aproxima.do de. 1·, 8SS m.il1ones de-·. ,. 
peso:s., si.n inc . .J.uir e1 co.;¡to ·de. 1as al.fombras, las sedas .. cbi-
.nas ·y otras e.xq~siteces. ' · 

·1C&mo. piidO honra.d~mente· J~s~ I..Ópcz Pacheco (~)-Lic •. José I.Ó-. 

.! 
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pez Porti11.o, cY.:-prcsidcnte e.le 1a RepÚb1ica z~:cxi.cnna., erogar 

ese gasto ac J.,.f;,:,5 mill.oncs de pesos con 1.os suc1clos acurnuia-

dos en seis años de gobierno que apenan ascienden a 1a suma de 

36 mil.1.ones de pesos! ¿cómo hacer tan fabuloso casto s1n neccsi

dacl ele que nás tarde :tenga que averp.onza't'sc ante sus hijos y sus 

nietos por c~tc. riqueza incxplicabl.c? Pues aún sumnndo los 36 

millones c!c pesos que pcrcihiÓ honracla111entc por concepto de suel

dos r,rc.sidcncinl.cs con 1o::> 150 millones de pcso5 que 1.c prestó 

Car1os Hanl:: Gonzá.icz, recente c.lc1 Listrito rcdcra1 dui;,...'1.nte zn 
sexenio, aPcnn.s h~ccn un total de 136 111.i.1.loncs ele peses, ¿De dÓn

c.tc snl.iÓ 1.a <lifcrcncio. de 1669 mil1ones de pesos que costó 1a· Co

l.ina de Cuo.jir.tn.1pa? Anrégucsc a ésto c1 costo dc1 penhouse de do

ña Carmen Romano de I.Ópcz Porti11o !.!n J\capulco., Gro. CJUC va1e, sc

c:Ún est.i 111acioncs de los conoceclorcs no r.Jenos de 30 mi1l ones de 

pesos~ ¿O es que doiin Carmen tenía sus "buscas" a espaldas de1 
presid~nte? ¿Y 1~ casas campestres de doña Refugio LÓpcz Porti-

110 y de su hijo a un 1ado de 1a·carretera federal de Cuernavo.ca? 

Y es tal 1a voracidad y miseria morn1 de esta scnte que ha 
promov.ido, a.lento.do., a1ime11.tndo y csti1nul.ado el.. FitI-gobicrno pa

ra des3rac.ia dc1 pueb1o mexicano que 11cgnn a detalles tan chus-

cos como reveladores e.le su miseri.a morn1 que 
. . , 

a cont1nuac1on se 
narra: 

E1 ex-pres.idente José I.Ópez Porti.1.1o se hizo pagar durante 

e1 sexenio de t-:ig:uc.1. de 1a Madrid Hurtndo., un rnanipu:1nclo.i" de ci
ncmatogra.I!a o proyeccionista 11amado Juan Angc1es., cuyos Sue1dos 

paga 1a Dirección Gcncra1 de Radio, Televisión y Cinematograf(a., 
con cargo al erario pÚblico Crcv!r;ensc 1n.s nóminas de paeo de sue1-

· dos de esta Di.recciÓ~ General, p~ra comprobarlo)'~- Además._ pcriÓ~i
camcnt~ · 1a Dirección de Cinematograf.ln. dependiente de R .T ~e·. y de 

13 Sccretnr!a de Gobernación, 1e presta. a 1a casa de: José .1Ópez 

P,;rt:i.110 gratuitamente las mejores pe1fculas. que se .exhiben- ·en 10s 
c~_ne"~ de- 1a. cindad.• para q1:1e sean cxl\ibidas en ias casas pnrt.i~u.,.a- . 
r~s de 1a numerosa. fa.mili.a LÓpc.z Port.i11o. Para so:l_az de todos sus -. 
n~iembros que as!., no tienen necesidad de ir· a 1as sa1as cinemato
gr.áficas de in· ciudad pa.ra divertirse·:cson responsab1cs de. este· 
abuso c1 Sccretºar.io .de Gobcrnn.cióTI., ci Director GÉnE!:ro.1 de R. T ;e~· 

· e1· director de Cinematografía y e1 propio presidente ·de .1a 'Repú

b1ica:; 
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¿EL PllE$Il.JE:t·n·5 LOPHZ i~oRTILLO (;QI,~.PLICE DE DUP..AZO? 

EJ. t11es de ac:osto de 1984• desde \'lash.ington._ Joseph ,John 
Jova. embajador de .tos :Sst ados Unidos en Mexico de 1974 
a 1977,. dcciaró a Rafc1 Roctrt'cucz Castañcttn. jefe de re
d3.cciÓn de Proceso. que informó a LÓpcz Porti11o ace:rca 
de l.os antecedentes de Durazo y qnc e1 presidente electo 
1e ascg.uró que no había motivo de preocupación. que con
trolaria a. su colaborador. En ese tiempo era Duri:!Zo jefe 
de seguridad de I.Ópcz Porti11o. El 20 de abri1 de 1985, 
Stephen Cz.u1berg, n1Jogado <le l.a fiscal:!'a de California 
y representante de la Procur::tdur:i'a de 1a Rc¡nÍblica en el 
juicio de extradición ~ue se siguió a Llurazo en ~os Es
tados U11idos, dijo en Los Angel.es a Enrique J.laza 9 jefe <le 
.informnciÓn de l'roceso.t.. CJUC tcní a noticia acerca de que 
Jo~é' LÓpcz Port.iJ.lo y Gcra.ld Pord hab!an habl.aüo acerca 
de Durazo y que e1 presidente de 1os Esta<los Unidos bab!a 
accedido a 1a exoneración dc1 narcotraficante fichado. 

Fue conocida 1a vida escanda.losa de1 Jefe de Polic!a 
y Tráns~to del Distrito Fctlcra1. pÚb1ica su v1da pÚblica 
y ·pública su vida privada. A su casa del J!.jusco lleG,aron 
mi1cs de invitndos. que para eso construyo la mansion y 
su parque de diversiones. Por cor.ip1ici.dad en e1 crimen o 
por omisión. en 1as investigaciones -si 1as hubo nunca 1as 
dio a conocer- e1 hor.ror dc1 r!o Tu1a fue ~n oprobio más 
en e1 rosario de oprobios de Durazo Moreno. A pesar de to
do 9 LÓpez Porti11o 10 mantuvo como jefe de la po1icía y 
;permitió que conservara 1as insigni~ de gencra1. No tuvo 
1rmite en sus deferencias para con ei. 

Ni. con .la mejor buena vo1un.tad hay manera de oensar 
que el presidente de México ignoró 1a c;.1a.s~ de fu11Ci.onario 
que fue su compa.1\ero de juegos 40 años atras. Tampoco es 
posible sos1ayar que a tiempo fue advertido de 1a historia 
cri.~no..1 _que Durazo cargaba a cuestas. Frente a 1os hechos, 
un abismo_ sC · ab.re. ¿Qu~ ocurrió entre I.Ópez Portillo y Du
r~o? ¿Hasta dÓnde 1os unió l.a comp1icidad 9 dc1iberada o 
Conscntidil.? ¿Qué tan ~rofunda fue .la ofensa que e1 presi
dente i.nfiingiÓ a1 pa.is? ¿Só10 por ceguera· sostuvo a Durn:-
zo hasta e.1. fi.na1? ¿Por qué no ac1ara la natura1eza de 
un"a. re1ación· sospechosa, perv:::t-ida de l.os hechos? I.Ópez · 
Porti11o· dice que por di.scipl.i_nn pol.Ítica. que un ex-pre
sidente se Condena a1 mut..ismo. ¿Bs ~misibl.e cuando 1os 
te~as a ~eba~e ~on 1os dc1 honor? Lógez Porti11o gobernó 
a1_ p~s- como 1e dio l.a galla· .Y Durazo?= fue- su omnipotente 
jefe, de la ~olic!a .. Dioses ambos~ Ahá.s;,a ca11an-. ·"Nada. di·ce 
Durazo de López Portil.1o 9 nacta dice Lópcz Porti11o de Du
razo y 1os ·dos frente a.l pa:Cs persisten en ·un o·ost3:-nado' ·. 
si1encio, cada uno en ~u cárcc1. Durazo en c1 rec1usorio. 
LÓpez Porti.11o en su colina de Cuaj.ima1pa,.- ·rechaza.do.: 
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".l.Ópez ·pprtil.lo inició su gobierno con una pl.cgarin .. 
Dijo a J.os mexicanos .lo que c~pcrnba de cncln uno de e11os, 
trabajo, dcvociÓn Qor e1 p~s. A 1os mexicanos sin azñór. · 
por Mexico 1es rogó que se ·f"ueran. A 1os mcxicanqs· margi-. 
nados,. sin sue1o ni. cic1o 7 1es suplicó su perdón. La .. emo-: 
ción compartida de 1os asistentes de la protesta de1 nue
vo presidente,. adaptado el. Auditorio Naciona1 como· rec.:in
.to de 1os Poderes de 1a Unión, transformó el local en un 
tem.p.\,o. A muchos se 1es humedecieron J.os ojos.' Echeverrf'a. 
grito al. final.: "¡Viva el presidente I.Ópcz: Portillo!" Fue 
una voz des.esperada en busca dc1 tÍ1ti1.10 np1auso." · 

(Tomado del. 1ibro de Ju.lío St::hcrer Garct'a, I~OS PRE.SI
DBNTES, Editorial Grijnl.bo, México, J..936. Págs • .109 y 110) 

EL NEGP,O Y EL ¡.;ORO DE CU:·lPJ\S. 

"Fue ta1 e.i apoyo dc1 presidente para e.l. Negro Dur.a-· 
20, que éste se dejó convencer por sus secuaces -Pnncho 
SahagÚn,. el. profesor Mo1ina y Castafieda Mayoral.,, pr.i:nci.Pa.1~'.:· 
mente- de que debí'" a ser gobernador de "suº· esta.do. Sonora;..·., 
Y desde .la cnmpa.t"ía presidencial, el. canctidnto López Porti- ~, 
.llo se aventó l.a puntada de ordenar que se hiciera un· al.to'··~·-:~ 
en Cumpas. excl.usivamcnte para que e1 Negro pronunci·ar·a .un· 
discurso en su pueblo nata1; por razones obvias,. dadá ·1a; ;·_f 
preparaciñn de Durazo,. todo quedó en pcrorata;iy 1o más 
chusco fue· que para tcrntlnar sólo se .le ocurrio decir: 

-Voten por mi amigo Pepe l.Ópc:z P<3rti11o, ,t>orqu~ e:s 
tan b1.zcno que en J.a escuel.a hasta a nu. me hac1 a 1as tare-· 
as. 

Atizado Por esos recuerdos, se 1anzó. a ver a su arnigO , ·-: 
Pepe a Los Pinos. no sin antes haber festejado entre todos 
sus allegados y conocidos 1a decisión que hab!' a t<?m~do : .... , . · '.) 
ser gobernador de nsu" estado. Por lo pronto .se. habia .man- ~, 
dado hacer- un busto -con Octavi~ Ponzanel.1i por supuesto- - ·:-_)~,' 
para co1·ocarl.o en una vieja e asona de.1 Cf!ntro ·de Cumpas., ~,, 
Sonora •. Ademá:s,. _ya que todo él lo hac:í'.'a a muy alto costo·.,-.· f: 

di_spu:50 el. moil.t.aje de todo ·un museo dedicado a :rendir··cul:-- .~.~'.~'.: 
to a su personalidad; con este fin se imprimieron grand.e;~:>:/~: 
posters con pu.sajes de. su v_ida, . y se adqui.r~eron apa:~ato·.s.:<,:.t~~~ 
.parI:antes de p:i¡ocedcnci.a. noJ;teamerican_a para .que con .. Sólo'',..,-.:::~:/ 
ae~eta!=" un i;>oto~ se .:1-~r~:tan dichos pa:;¡aj~s; tambi·cn-·.orde_;:·.:~}t~ 
n~ l.a inmediata,adqu1s1c1on· de dos· patru~1as. un~ ·at?J.bU1~-:-<-::;;.; 
~!,ª s~ ~f~~~a v~~~~~:os par~ ser _donados a , . .la ~ue segun· él:·:.'. . .\~?{~ 

' :··,:-.J,·:}: 

.. .. . .. . . . .. . .. . .. ..... 'j~ .·'.. . . ·· .. · 
UNA GUBBRNATURA FALL:rDA;; 

/~ 
'---:,''· 

_·;·'· 

~~Fue .~n· .l.os jardinés de_ ~s P{nos dónde· ie somuniCó. ·a ·l.ÓP.é:Z::: ~::/~:~',, 
Portil..~o .su deseo. de_ ser gobernador; .Pero este ·.l.c rep1i.có:. · . ·.:; 

-~0-. la c~ng~cs· p~~·che .Ncgr~. me m~te~ ~n una b~o~~~~i<:l~'I 
-?~'? ves_ que es.~ Estado .es'.m_uy conflictivo? Tengo grandes· . _)-~ 
comprorn.isos ah>. que debo ba1ancear. , _ · _:;:)¡ 
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-¡Qué chinga mc_..Pones con mis amigos y mis conocidos, 
pues a todos ies hah1 a yo asegurado que iba a ::;cr goberna
dor de mi estado! ¿Ora qué chingados 1es digo? 

-No te preocupes por eso, te vas a arlornnr con todo 
mundo, porque vas a ver .10 que te ~oy a dar. I.o vas a col
gar en tu despacho y todos J.o podran ver. 

Entonces, 1c hizo un oficio con papel. me~bretado de 
1a Presidcnc~a de la RepÚblica, donde 1ctras más, letras 
menos. se l.ei a: 

"C. Gral.. de Div:isiÓn, Arturo Durazo 1-toreno. director 
de Policta y Tránsito cle1 Distrito Federal. Presente .. Te 
hago patente mi agradecimiento, mi estimado am.igo Arturo, 
aJ. ho.ber dencg:ado ser eobernador del Est aclo de Sonora, en 
tu afán de scguirr.1e sirviendo tan cercanamente. Estos son 
hechos, mi hermnno. que no se o1vidan. Con c1 afecto de 
siempre. E1 Presidente Col).st1;,tucionn.1 de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Jose Lópcz Portillo". 

"Pero el Negro todav.fa pidió más,. y taml>ien l.c fue con
cedido: que el doctor Samue1 Ocana. candidato oficia1 del 
PRI al gobierno de Sonora. fuera a agradecerle hasta su des
pacho. el haberse retirado de la contienda e1Pctoral. r~co
noci.endo que. de lo contrario,. hubiera "perdido" estrtaendo
samente. Bsa visita ia hizo efectiva e1 candidato oficial.. 
·en comp!'\fi!a de su señora esposa. a l.a oficina de Dura.za"' en 
la DGPr.~. De este ~dQ, e1 monumental ego d.el Negro quedo sa
tisfecho una vez mns~" (*) 

¡Vaya modo fr~volo de jue:ar con 1a "res ptÍblica" • con 1os des
tinos d~l P~s. cOmo si se tratara. de jóvenes esco1apios. que juga;_ 

rn.n ca.rrerns de automÓvi1cs con e1 dinero de papá! ¡Q:té compromi

sos tan inconfesab.l.es tendr~a José I.ópcz Pacheco Ca) LiC. José. LÓ
pe~. Po~tii10 con su jefe de 1a p~1ic!a que l.e -daba e1. gus~~ de: pa~
t~cipa.r é:n unn. farsa ideada por la mente cal.enturienta y febri1 del. 

·narcotraficante metido a ~Jefe polic!aco tan sÓ1o ·para· dejar· satis
fecho el.· e.go enfermizo de su có~p1.ice en quién - sabe. qué turbi~s · n:e
goc~~Sl Ha::[a todas estas ºpn.yasadasn José L.Ópez Pacheco(a) Li.c~ 

José Lci'pez. Porti~lo~ nhora ~n ei m~s. a1 to p~e.S:t-::> oficial. ~u~ 1a 

C* > :- '.io;é -G~n;.tíe; Go;:;z~1;z ~ w-: NEGRO -DBL-NEaRO - ~ÜRA.zo; -
Btl.i:- toria1 ·P~sada·. México,. 198:3· Pág~· 111 y sigs: 
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1a RepÚbl.ica pucclc conceder a un . ciuc..lri.dano. ¡Y qué 'cla-

se de sistema. ele e;ol>ierno es éste tan falto de respeto P~.a sus 

pro1.,ias in!iti tuciones que dispone de 1os que debieran ser respe

b1es ciud.ac.lanos, para movcr1os con 1os más. dc1czna.b1es motivos 

co·mo s.i. fueran marioneta.s! ~ ¡Un candidato a 1a gubernaturn de un 

Estado de l.a. Federación ir1c a dn.r satisfacción pÚblica a un narco

traficante in .. .:crnaciona1 nada más porque as.f se lo hab:Ca t1Htndacto 

hacer el.. fr!vol.o de José l.Ópcz Pachcco (n.) José I.Ópcz Porli11o en 

el. papel. de Presidente de 1os Estados Unidos hexicano!":.,! 3in embar-

go, lo antes dC"scrito parece ~· . peca.tta minuta a1 lado 

de 1a siguiente muestra de circo, maroma y teatro: 

lJOCTOl1.. ;io:-;on..1s C1\USA ·...{UE ASPIRA A .:"";El-..iADOR y 1 ... 
Pit.E.SIL>Ei-l'I'E. 

"Fa1taba poco para que terminara e1 sexenio lopezporti.I.1is
ta, cuando el Ncero fue nuevamente azuza.do por sus corife
os., Snhac_Ún Baca., e1 profesor Bolina., Castai'ieda Mayoral. y 
compan!a. Una mailana., al sal.ir de su casa de1 kilómetro 
23~ (de 1.a carretera federal. a Cuernavaca) rumbo a la OGPr., 
ie dijo a Sahacún_Daca: 

-¿Sabes qué Pancho? Con el. poder que tcl).G"º y la estim-aciÓn 
que me tiene ,Pepe LÓpc~ l)o~t:illo., a t111. real.mente no me 
hace fa.1.ta mas que a1gun titu1o para que me herede 1.a Pre
sidencia de 1.a Rep~b.1.ica: 

Yo estuve a punto de.l. infarto,, a.1. oir la seriedad con que 
dijo estó; pero SahagÚn Vaca~ como era su costumbre., 1e si
guió la corriente: 

-P{jeee patrón 
·marsc en este 
usted con sus 
de cabrones. 

que esn ser!a la mejor medida qus, podr!.a· to-

~~~~~i~s e~o~~;{ ntn~~c~~~e~n ae~o~~ !; t ~o~~~l 

Despu~s"' encarr.i1ado Durazo con 'esta "bril1ante'"- idea. 1a 
. consu1to con el_ profesor Mo1ina,, su ,.cerebrito"",. quien ni 
·tardo hi perezoso se entusiasmó: 

-t-lagn:Cfica i.dea, t11i gc11cra1; por 10 :_pronto y para. que vaya 
aumc.nta.nUo ~u curricl!lum, .háblc1e - a este "iC:ji to i1endejo · 
de. Mart!nez RoJas para que lo baga ."doctor honoris· causa"' 
de .n1go. ·· · · · 

Inmediatnn1ente., el. Ner;ro se puso' en cOntacto cbn SaJ..vad~r 
1 \artÍnez Rojas.., preSidente del. Tri buna.1 Superi.or .~e. Justi- . 
. c3.a(de1. Diztri-to Federa1)., quien dMo su poco Caxáct.er y. , 
1os·intercses que lo ligaban al. jefe de la Po1ic!~., accedio 
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de rnuy buena gana. El acto se 1.levó A cubo el. cu co- t1.e 
f?~rcro ele ~982 en 1os salones ds,1 Tribunal; Durnzo.reci
bio, acoi;¡panado de todos los fotografo::;. y reporteros de 
1a fuente, habidos y por haber, la toga, el vi:r.rete y su 
título respectivo. Nndie "l.o aguantaba" después de Que 
salió .. Otra vez habt'é\ satisfecho su eco, aparte de burlar
se d~ todos. 

"Al canto, no tardó en 1Jc.-gnr. la primera.· felicitación por 
paste de: ... _ ¡José LÓrJcz Portillo! Siu embareo., parece 
que sic=·111pr<" se cui.dÓ de hacer le creer al I..:ep;ro que podí' a 
ser prcsidcncinblc .. 

"Posteriormente., e1 Negro pensó que- seri.a bueno éubrirse 
las esp¿1lclas, y le solicitó a López Portillo que por 10 
meno!'> lo hiciera senador: 

"-Mira Pepe, si me haces senador me dejas con íuero seis 
arios pn'cubrirmc 1es espaldas. No se ric vaya a vo1tear 
e1 pendejo q~1c dejes en tu 1uga~,. 

·u Per'? como eso era :impo~í 1;>J.c., c1 Presidente le exp',;!.so ·1a 
serie de prob1cma.s pol1t1cos ,..con 1os que s<~ tcndri a que 
enfrentar y el proyecto quedo en el olvido. 

sn qum;o COc: EL S'l'AND VE TIRO ELTIC'l'l'u:;r·co. 

"EL l.7 de diciembre de 1979, nuestro atlligo Sergio ?-\ora 
F1orcs, del diario l.A rIU3NSA, citó unn declaraciones 
de1 Negro Durazo re1aci.onadas con 1a adquisición de un 
STAND de tiro e1ectrÓnico, Simi1ar a1 que tiene e1·FBI 
en ios Estados Unidos; estaba equipado con 1os Ú1timos 
ade1antos en 1a materia, y c1 costo, desde l.uego, fue 
e1evad{Simo. Efectivamente, dicho STAND se aclquiriÓ y 
se instaló ••• pero en 1a casa del Negro Durnzo, don
de ningún miembro de 1a DGPI' osaba p..,ner los pies, ya 
que ese· privi1ecio estaba reservado exclusivamente pa

~ ra ·José LÓpez Porti1lo, su hijo Ramoncito y. otros .invi-
tados" espec:i.a.les. E1 modesto STAND de tiro para los miem
bros· de 1a DGPI', puede verse ·en· las insta1ac:ioncs de Ba1-
bucna: es exactamente e1 mismo con que contar.1os desde 
hace 35 o 40 aftas•.•(*). -

(·k).- José Gonzáicz Goriz.ález. Obra citada~ Pag •. 146. 
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LAS''CORRIENTAOAS'r DE UN PRESIDENTE. 

"A proÓ~i. to de J. a anécdota anterior.," creo~ que ·de~ aftadi,..r 
a1go mas sobre 1o que yo 11amo 1ns corrientadas de Ló-
pcz Porti11o; se manifestaban sobre todo en re1ación con 
el. personal. de motociclistas que J.e serv~a de escolta 
junto con su chof~r persona1., Pancho Rnm:[rez,. as! cor.10 
con e1 mayor Bfra1n de 1a Concha GÓmez• c1 teniente Abe1 
Romero Avilés y otros de menor jernrqu1a, a los que per
mi t{a todo género de indisciplinas. 

"Por ejemplo., recuerdo un acto oficial. en c1 Pal.ací.o de De-
11as-Artes., al que asistí en mi carácter de protector del 
Negro Dura.za. Esta vez, al iniciarse la función., los alu
didos me dijeron: 
-Vente, pinche Pepe, vámonos a dcsnyunari,.. al fin que esté 
acto va a tardar dos horas y medin. ademas estos ojetes ·: 
de.l Estado Mayor nos tienen que l.ocalizar con oportunidad 
cuando termine. 

"Hay que. ac.I.arar que el. Negro Durazo iba a estos actOS sólo 
~ ':1orf!lirsc • haciendo el. rid.fcul.o n l.o grande, pues si·empre 
as.i.stia crudo. 

"Yo acepté l.a invitación y Pancho namt'rez, cou la-prepoten
cia que sien1prc denotaba en su trato con gente del. Estndo 
Mayor, .te ordenó a J.os oficial.es que cuando e1 neto estu
viera a punto de terminar, l.o buscaran en S anborn' s de Ma
dero; había dejado el. automÓvi1 de I.Ópcz Porti1l.o cerrado· 
con l.lavc y con .las motocicletas atravesadas delante de éi·.· 
Cuando fbamos en cnmino, al.guien le dijo ai chofer: 

-Oye ~ancho, el Sanborn's está repinche, todo sabe a comida,,__;. 
gringa.~ mejor vámonos aqu{ a1 mercad~ y nos echamos unos ta--~~ 
cos de buche y de nnna. porque yo a.h.i -tengo un cunte que nos·" 
atiende a toda madre. · · 

-Me pasa 1a onda. vamos a los tncos -respondió el chofc·r. 
presidencia1. 

nPor ese motivo, el Estado ~-·,ayor Pi-esidencial. .Perdió nu·estra>:~.'.3 
pista .. Adcmá$, por razones imprevistas,- el. actO ~1'1: Bel.1as - ':,~ 
.Artes se acq,rtÓ casi 45 minutos; as!. a1.sa1ir .I.ópez .. Po.t;:ti_~ -'.;¡;~ 
l.1o encontro su. coche cerrado, 1as motocicletas at.raves.adas .'·: 

~r¿~~~s~!b~t~~~t~~~r d;r~~!~b~~i:1 a~ª~~~~~6'n~ª~~m!eh{~~~~7'; .-~"' 
auxi.liar. coq. que siempre se cuenta para las 'contingei:ici.as 
imprevi:=:.tas. · . _.,:;{~ª 

T,'De ese pro~1ema. salí' bicir... parque el. Negro., siemPre. So1!ci~-{'.~;;~ 
. to, se fue s,on c1 .Presidente n I.os Pino~ por. su _lado; nt::>so~f·,~;;~ 

. !!º.~a~i!~.~~~~~6~s ~~l. iJe~~~~o r¡;a~~i~~}m~~ -~~~~~Ía~~ -·~:é~~·;2/ 
domP. c~r!"o de la escolta de Duºrazo y nos fu.irnos a Los ~ino~. 
#HU~il'HUtt:/IUHUH#HHUU:H.f/ 
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11evándonos a Pancho Ramí'rez. que iba con mucho miedo. 
A pesar de ta;. contingencia., Lópcz Portill.o "tornó ,a bro
m~ 1~ que babia pasado hasta que e1 general Godinez. 
jefe de1. Estado Mayor Pr"2'sidencia1., le clijo muy enojado: 

-Señor !>residente• me va usted a disculpar pr-ro ~ los se
ftores hay que darlos de baja. porque no le fal1ar.on a Jo-. 
sé Lópcz Porti11o. sino al señor Presidente Constitucional 
de J.os Estados Unidos Mexicanos. 

"Esta acl.aración hizo recapnci tu.e a LÓpez Portillo. quí en 
conservando hasta el final su detalle de amigo. ordenó: 

-Que Pancho quede suspendido tres meses: 

"Luego se volvió hacia el Negro y le dijo: 

-A los motociclistas ahÍ te J.os concentro., pero trátarn~
l.os bien • 

.. Ese era .nuestro Presidente de la RepÚ'Í:>l.ica de1 pasado 
sexenio. 



Veamos ahora cómo enfoca el escritor Carlos Elizondo en 
su .libro LA .:>ILl.A El•iBrtUJADA el vicio más grande del ·Lic. José 

LÓpcz I)ortillo; .la corrupción: 

"PARA NO CAER EN BL CINISl~i0' 1 

"Los no1t'ticos en M~xico, acosturnbrn.n ut.i1iz.o.r las palabras 
vaciánUol~s de todo su contenido,. hasta convcrtir1as en so
nidos puros., sin el 111cnor. significa.do, cuyo efecto es ya 
mera.mente sonoro,. como el de un ceo, el de una e!'itratégica 
resonancia. /\sÍ .lo han hecho, por ejemplo, con lás palabras 
1t rescate de .los grupos marginados11

,. n redención de las gran-
' des masas oprimidas",. "continuación ele 1~. lucha revol ucio

naria'' ·y muchas otrn.s más que se escuchan repetidamente en 
los discursos oficiales y en lns campafias y que no signifi
can ya A!JSOLUT/\..".ENTE NADA. 

"Pero tambi~n se da c1 caso de que a1e:unas se empleen para 
comunicar exactamente 1o contrnr:io de su significado.., As1 
1o hizo José LÓpez Portillo con 1as palabras "corruptos"y 

"cor.rupciÓn". Tomemos como cj~mplo muy c1aro su Pcnul. timo 
Informe de Gobierno,. que l.cyo nnte el Congreso de l.a Unión 
el. primero de septiembre de l.93J.,. es decir, c~nndo l.e fa1-
taba prácticn.r.1cnte un aiio para entrecar c.l mando .. 

"Oigamos sus asombrosas palabras: 

"Veré con especial. agrado y con~ total discip1ina una ini
ciativa de ley que prohiba 1os obsequios que con frecuen
cia reciben 1os funcionarios pÚbl.icos y J">articul.armente 
1os presidentes • • • LIBRJ\RE~:os UNA LUCHA l'ERMANENI'E CON
TRA LA _CORRUPCil'.SN • • • con frecuencia~ DENUNCIAR LA CO
llP-U?C:i:Oi-; ES UNll. FOR~L/\ DE SER COllRUPrOS • • • No lo decimos 
como excusa, sino como un recomendab1e ejercicio de concien
cia para no caer en el CINISMO • • ." 

"IncreÍb1c,. ¿verdad?., que 1o haya dicho LÓP.;eZ Porti11o. Son 
palnbras textua1es de su Informe. Y después de recordarlas 
nos entra un· r;ravc pavo!'.'. Casi un escalosfr!o. Si LÓpez Por
ti11o prometio -1.ibrar UNA LUCHA PE!U.'ANENTE COl'rl'RJ\ LA CORllUJ.>-
CION, y a1 año sicuiente se 1 arCTÓ a Espa~o. cnrgaclo de inmen
.sas riquezas ma1 habidas, ¿cómo Podemos cree.r en l.as pala-
bras de los gobernantes? · 
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La fracción VIII del mismo ar tí" culo 6 del Rcgl amento de 

Publicaciones y "Objetos" Obscenos,· constituye toda una perla 

digna de ser anali.zada, veamos: 

Art .. 60. "Se consideran contrarios a1 clcrccho. a 1n moral pú
blica y a ln educación, el título o contenido de las publicacio

nes o los objetos por: 

VIII "Contener cua1ciuier perversión sexual"¡ 

Don José I..Ópez Pacheco(a) José l.Ópcz: Partil.lo, es un escritor .. 

En su ca1idad de tal debe saber que una pcrvcrsiqn ~cxual no se 
puede "contener" en el t.!tulo de un 1.ihr.o ni en el tf'tulo de un 

objeto. Ahora bien, pasemos por alto esta pcccAta minuta y vayDmos 
al fondo de l.n cuestión: ¿una perversión sexual, como el voyerismo, 

J.a ,necrofilia o la homosexualidad .inci¡)ientc como la del propi6 don 

"José. es inm6ral? ¿El fetichismo, el narcisismo, que tambicn son 

perversiones sexu::i.les, son al mismo tiempo inmorales? Pues don Jo

sé mismo se calificó de .in.moral. tan sÓ1o por concepto de sus incli..;.. 

naciones ·-narcisistas y homosexuales." 

Jol.opo se mordió la lengua. No debió haberse metido .a moralis

ta a.l cuarto para las cloce, cuando ya ·estaba de salida. Debió ha

berse ca1lado la boca en este y en otros muchos respectos porque 

el ~spectáculo que dio con la exp~diciÓn de este Reglamento d~ Pu

blicaciones y Objetos Obscenos es grotesco y rid!culO. Equivale a 
que un .ladró:n o un pi.1.lo, que para e.l caso· es. lo mismo,. s~ pongan 

a pontifi.ca·r sobre mOra.1 y btienas costumbres; 

Afortunadamente.\ tan .luego como tomó posesión ·cie 1·a .Presid.e~·'i-' 
cia de i-~_·R~pÚb1ica -su sucesor, l·~i.gúel de .lti !:actrict HU:rti,ttd~:>;:'"ñbro::.. 
ge$ el· .ri.d.!cu.l<?. reglamento lopezportilli.sta.f que n~nca ·CtcbiÓ··h~~.er

. ~e··'decret"ato. 
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"Que dí.cho convenio sus e rito por México en su oportunidad. 
contiene diversas prevenciones en re1aciÓn a publicacio
nes y objetos obscenos; sin embargo. en el ámbito admnis
trativo sJio existen normas relativas a publicaciones de 
ese tipo -que las contiene c1 ~ee1amento sobre Pub1icacio
nes y Revistas Ilustradas- pero no 1as hay tocantes a ob
jetos 1ascivos, por 1o que deben ampliarse las prevencio
nes de tal Reglamento para que tambien abarquen a esos ob
jetos"". 

Aqu! c1aramcntc vcmo::;. que la norma rcglm'1c-ntada -Convenio 

Intcrnaciona1 para la R.eprcsiÓn de la Circu1ar:lÓn y de1 Tráfico 
de Publicaciones Obscenas- unicamcntc contiene ºdivcrsn.s preven

ciones en relación con publicaci oncs y objetos obscenos""- pero 

no 1as "tocantes a los objetos 1ascivosº; si eso no fue lo conve

nido en e1 Convenio Intcrnaciona1, por qué habrfa de contener las 

''toé.antes a los objetos 1ascivos"~ 

Ya que estamos habl~do de las observaciones generales que 
merece· este nuevo Reglamento de Publicaciones y de Objetos Obsce

nos. cabe senal~r e1. vi~ando desconocimiento de1 idioma que demues

tra su autor puesto que en l.ugar de haber usado .la muy castiza pa-

1.abra "COSAS" usa la pal.abra "OBJETOSº. Ln primera acepción que da. 

el Diccionario de la P.en.1 Academia Bspaf\ola d_c .la Leng:ua de la voz 

,..OBJE'fO'' 1a. relaciona.. con el. concepto "SUJETO''; el objeto es el 

término del sujeto; cuando decimos "objeto.. tácitamente estamos _ 

aludiendo a. un ,.,sujeto"; Objeto del. conocimi.ento; sujeto·dcl cono

cimiento. En cambio la pa1nbra "COSA" es todo ente que tiene exis

tencia material-, cspi.ri.tua1, y de muy di.versa t'ndo1e." Luego aqu:! 

1o é:i.ue se impon.fa era el nombre de Rcg1amento de Publ.i.cacioncs y 

Cosas Obscenas; sin asustarnos por e1 uso de una pa1abra tan vul

gar pero tan omnicomprensiva como 1a pa1abra. "COSA••: 

Entrando en 1os dcta11cs de esta desvergonzada d~sposiciÓn 

l.~gal,. dcbc1nos decir 1o siguiente: 

Art. 6 fracción XI.Y: "Se consideran contrarios n.1 derecho; a. 

1a mora1 pública y a 1a educaci~n; e~ tftu1o o contenido de 1aa.pu

b1icaciones o.1os objetos Por: contener scmidesnudos 7 desriudos .in
tegra1cs, o que muestren_ e1 ve11o o 1a. región· i»úbi~a, 'excepto aque

·11 as publicaci.o~cs cio.nt.t'ficas O de arte pictórico. escui tÓrico o 

fotogiáficO cuyn· materia justifique 1a· apax-ici.Ón de1 ·desn1:1do y 

siempre que sea conforme a 1n mora.1 pÚblica: 
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CORRUl'CION PUBLICA SI, PERO ESTRICT!• MO!li\L PRIV/\DA. - Y aun

que usted no lo eren., la postrer hazafln del régimen gub".!rnamen

tal de Jo1opo(José LÓpez Portillo) fue expedir,. en el mes de no
viembre de 1C'JS2(prccisamcntc el ct!a 26) fa1tándole cinco d.!as pa

ra entrenarle el poder a su sucesor, un Reglamento dc'Publicacio
neo:::; y Objetos Obscenos, modificatorio del Rcg1amc:nto Sobre Publi

caciones y Revistar;. Ilustradas.· ¡Un corruptor de la·vidn pÚPlica 

nacional pontificando sobre 1.a moral y ln santidad del hog:ar y de 
las fan~ilias mexicano=:;! Corrupción pÚb!.ica sf,. pero estricta mo

ra1 p:ciVada. En México se val.en todo~ los contrasentidos,. atÍ~ más 

si provienen de la Pres:i dcnci a de la República. 

Este es e1 caso ti'pico de reglamento que excede las prescrip

ciones de: la norma rcc.lru'lcntada. En cfcct·o~ la norma reglnmcntadn 

Ct:;onvenio Internacional. par~ la Represión de l.a Circul.aciÓn y de1. 
Tráfico de Publicaciones Obscenas. D.O. 11 de marzo de 1948) se re

fiere Única y exclusivamente a .publicaciones OOSCENJ\S; mas no a1 

tráfico y circu1aciÓn de objetos LASCIVOS. Obsceno y 1ascivo no 

son tér111inos sinónimos sino distintos. En definición sucinta pode

mos decir que OBSCENO es el aspcCto feo, repucnantc o torpe de.1as 

re1aciones sexual.es que se exhibe descon.siderart.amente .. Obsceno 

está formado por dos vocabl.os 1atinos, ob que quiere decir: "por 

e~ecto de y scaena~ scacnae, que quiere decir: 1a esCcnn y de 1a
cscena. Algo que por su propia ·natura1eza repugnante no dcb~ re
pre:scntarsc en escena. Defecar es a1go Ciue por su propia naturale
za repugnante no debe representarse en escena. Pero def""ccar no es 

acto.que se refiera a 1as relaciones sexuales, por ta1 razón defe

'car no es preciSamente obsceno en· el sentido qué se le viene dan-

' do' a este adjetivo. Lascivo es algo ·pcr.tcneciente- a 1n 1ascivia o 

sensualidad. Lascivia es propensión a 1os deleites Carna1~s y ~a~
.b1en ·significa: apct~to innodcrado de una cosa. 'Luego·pub1i~aci~
nes ·u ~bjctos obscenos no es sinónimo de:: pub.1icaciones y objetos 

lriscivoS.. Aunque no exa<:tafnent"e, sr 3.proximadamente ·podemos cic·ci.!:-· 

qU.c ·.·1a· J.asc::iv.ia es el géne.ro ~ 1o obsceno 1.a cspe~ie. La. -lnsciv.i.S: 
:~e ·refi'ere a los deleites carnale>s._, pero no, pr~cisnmente a 10~ de-
1eites .'carnales repuinan"teS; en ta1 sentido es más concreto lo ol;>s-. 

ceno, Porqu~ se refiere a ai~o repugnante vor su propia natura1eza: 
~i\ ei seg.ul}.do párrafo del Único Con·sidcrand0 se dice:· 



•IIGIJEL PE ~ ~iADRID llURTAVC>, .EL PRESIDE:ITE .Etll"R!!GUISTA. 

Originario de J.a ciudad de: Colirea. Col. ... f.ague1 de 1a. Mad'f"i.c:! 

Hurtado nació de una CJOclcsta fani1ia c1ascmccliC"ra en e1 afi.o de 

1.935 .. A los dos afios de edad quedó bu..;rEano de Padre., quien f"ue 

asesinado aJ.evosa~.cn~e como resuJ.tado de una intri~a po!ftica. 
Con gr3Jldes trabajos y sacrificios. su madre se hizo cargo del sos
tenimiento de la Cami1ia,. y se translnda hacia 1937 a la ciudad de 

México en cOmpafifa de J..:iguel y de una. hermana IJ.illf menor de éste. 

En México hizo sus estudios primarios y secundarios e .i n~resó -po~
'te-riormente a J.a ! ""~Prep~ratoria y a 1;J. Universidad Naciona.t." 

Aut:Ónotna de México, donde combinando estudio con trabajo para po

der sostenerse cconÓm1camcnte, obtuvo a la edad de 23 años e1 ~r
~u1o de licenciado en Derecho o sea en 1958. Para esas fechas Mi
guel de 1a Madrid Hur~ado 1ucl'a un inconfundib1e tipo de ni.ño"~

pis'! De carácter _iovia..t.. pero a1 mismo tiempo sobrio y disciplina

do• mostraba ya en su formación intelec~ual e idcolÓgica 1a preo
cupación ac.adénúca y 1as convicciones po1rticas que ~e fueron 11e-. 
vando con e1 tierripo. como se ve en sus diversos escritos y ensayos.-" 
a conocer mejor 1as re1nciones ent:re e1 derecbo. l_a política y el. 

desarro11o económico. Obtuvo su grado_de 1icenciado en Derecho e~~ 
1n tes.is 111.E.l Pensamiento .EconÓrnico en 1a Constí tuc.iÓn lt~ Mexicana 
·de 1857"'. E~ este "t:rabajo incursiona en 1a historia de1 derech~ C~ns~~~i 
ti tuci.ona1 mexicano de1 sig1o Xl:X y en c1 conociniento efe 1as 1uCha.s :':' 

social.es mediante .1as cuales f.1éxico obtuvo su independencia econc;m·i,~}: 
ca y que fueron dWdo coñ.figuraciÓn i.dco1Ógica y polt"tí..ca al nUevO --··-, 
est:ado naciona1. As{, para dar· cima a esta tesis profcsio.iin1 }.'.i.gUeJ. 

de ia Madrid Hurtado tuvo que analizar 1a cconomt'a de- 1n. éPo~a. y_ de-,:.--
1~ doctrina 1ibcra1 que' habra susten~ado fervientemente ia·cenera
ci~n jua~ista., cuyas ideas polfticas y econ6micas estaban. en .e1 . 

tro·de aque1taeoóstitUciÓn. 
Terminados sus estudios de derecho eri 1a Universidad 

Autónoma 'de 1-!éxieo,.- Migue1 de 1a Madr.id se_ dedicó a1 servi-.;io. P~íb1~i·i.' 
co. i"n.i.CiÓ su carrera en e1 Banco de Comerci.o· Exterior .... Hac·i~. 1963 -·::"<; 
entra a dar el.ases. de Derecho Consti tuciona1 en 18: Fa-cu1 tad de De.re·.;;..-:·:;¿ 
cho de .la Uní.ver si.dad Naciona.1 de México donde se. h~b.( a f"or~~do· p~~_¿_,_·::'{;': 
fcsionalmente. Del Banco. de Cor.tercio Ext:er.ior ·pasó a trabaiar· al B~tl;._>;~ 
co de :-.;.é°xi~o. en donde se a~entrar.Ca en e1 c;,noci1T1iento de - 1as· "finan:~-~-~:;, 
zas. 
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l'or un acto de gCtlcrosicJad del presiden.te Adol.fo Lópr.:z 
1-lateos. el. Banco de México l.e otorga en 1964 una beca oara hacer 

una maestría c-n Administración Pitbl.:ic..a en la Universidad de Har

vard, Estados Unidos. Sus profesores e11 esta universidad fueron 
entre otros: John J:enncth Ga.1brnith, Arthur Smithies, Don K. Price 

y Calvin B.lair. Caros le habrí'an de costar a México los estudios.de 

1'-liguel. de .la 1-iadrid Hurtado en los Estndo.s Unidos,. no por lo que 

~aya gastado c1 erario nacional en dichos estudios slno por los 
amargos frutos gue cosechó de esos estudios nuestro pai~: allá se 

embui ría Migue.l de .l.a Madrid Hurtado de .los postulados de. 1 a 

.:.. P.SCu<?la monetarista que tan malos resu1tados darfan al sC"r 

ap1icados a la rca1idad de la econor.i{a mexicana. 

Tras su regreso a México .. De 1a Madrid Hurtado asciende rápi

damente en 1a administración pÚb1ica federal. En 1965 fue nor:ibrado 

SuUdirector General. de Crédito de 1a Secretar{a de Hacienda y Cr.é

dito P1íblico. Posteriornientc,. en 1970, incursiona en el sector pa

raestatal., a donde va como Subdirector de Finanzas de PctrÓ1eos Me

xicanos(Pemcx),. l.a empresa industria1 más importante de r.:éxico ... En 

1972 es nornhrado Director General de Crédito de la Secretart' a de Ha

c"i.enda y Crédito PÚbl.ico. En .1975 es nombrado Subsecretario de Ha

cien.da. A.h{ .Permaneció hasta 1.979 en que el presidente Jostf LÓpcz 

Po~ti.110 crea l.a Sccretar{a de Progt:'amaciÓn y Presupuesto, de la 

cuaÍ ·e;. dcsi gnaclo ti tu1ar por el. propio presidente I.Ópcz Por ti ll.o; 

_ .,. A:·.~á{z de qu<~ el. de Capar roso inventara. 1a Secretaría de Progr;i.ma-

__ CiQ'n y Presupuesto, .la Secretaría de Hacienda y Crédito I'Úbl.ico per

sU. braZo derecho. Ahora ie tocaba a el.la rccol.ectar y a.su ve-
-~i.,na gastar. Pocas ~eCes bft sido tan absurda 1a creación. de una nue

.:v:~ seC~ctar!'a de Estado. No es l.o mismo recoger 1as va.ras que tronar 
J.-ós cO.h.etes. En 1981 9 Miguel dC 1~ MndrÍ.d Hurado es designado pÓr e·1 

Jo,sé .I.Ór>cz Portil.J.o su sucesor en l.a presidencia de .la Rep1fb1i.

dc dicicmt?re de 1982, ·tras un- si
de campaña electora~· y de e.leccion~s gencraleS. Llega a 1a 

pre.SidencÍ.a de- 1a R_epÚbl.ica e1 de Cólim<l.- sin' haber seivido jamás un 

.P-~'~!::to de elección popular, sin haber conoc.:i.do nunca a su ·pu.c-blO. y 
canción de 1o~ año·s treí.ota;s ºA·.Ór 

Mi~ue1 De 

t.ladrid·· Hurtado poU.rá dcc:ir1c a1 pueb.lo de McxicO"' cuando abB.ndone 

Pres~i'dcncia d~. l.a RcptÍblica: 
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'Hoy me convenzo, 

Que por tni ,p·n.rte ntinca fuiste 11110; 

ni 
Ni 
ni 

yo 

tú 
yo 

para 

para 
para 

tí. , 
mi, 
tf . . ("Au1or Pcrdido11

). 

Fisonomt"a habl.adn dr: t.1j gu~1 de 1 a Mnrtrid llurtndo y r~trrtto 
moral.- Nunca gobP.rnnntc nlGuno de 1a Repl~hlica Mexicana ha dejn-

do ver en su rostro tan exactamente como ?-ligttP.1 d(> 1n !•lnrlrid Hur-

tado sus caracterfsticas más recÓnclitas .y stts l ;mit;:\,cion('"_s morn.1.~s 

e inte1cctua1es. Si en 1958 que se r~ci hiÓ el .... l i crsnc.1 :l1ln .... n n,~rec:~10 
luc!a ya el inconfundible tipo de "nií1o pop.isº, Vr>i ntici.nco arios des_.~. 

pnés
11 

en 198?., MigH!?l de 1n ?·~ndrid Hurtado, pulcro, i\CÍ.Crt.1;u:1.o·-""n "s-u~
modalP.s, haría rccnrctar s:ir.ripre, con sn prr-s~ncia, a Jos nltns f,1n

cíonarios cl~l Banco de ?-i'5xico como ?<anc~ra Aguayo, Ern("~to Fernán-

dez Hurtádo, Mario Ra~Ón BctP.ta o Gu~tnvo ~~triccioli; 
Parece mentira que cueste trabajo escr:i bi r unns cuantas .cu.ar ti-'':" 

11as sobre e1 carRctcr d('? Mip.-tt~l de la Mndrid; Sin la personalidad 
ni e.1 talento de su antecPsor, no .i ncurriÓ sin emb~rp;o en la frivo
lidad de "11á:111enme Pepe-"; De ln Madrid es, tnl vez, el pr('sic1~r\te 

que menos CC"ntacto haya t~n.idf:"O con su pueblo. La tf?'lPvi ~iÓn d.Pt"""r:io .. :: .. ;·~:; 
rÓ s11 imae,en Al pretenclr~r lo contrario; y cnanct'o los tPmb1ores c1P . ·.'} 

19R5 l.f\. perjudicó atln más: Carente de carisma, scnciJln~t?nt~ nun~·a.:
pudo. entrarle a la gente, ni pn.rn hi.~n ni pn.ra Mal·; S'.1 cf.\rf't acarto
nada y cstÓllda, que. rezuma in~cnsiblidnd e indlfcrc-nr:if', ni.. si¡•.t~ 
ra dio pié para los chiste~, que. a estas altur:i.~ ~el s~:xe11io, r~ci·
b!an cOmo ca17aratP-S .Echeverrfa y I.ópcz Forti1lo·: Ha sir~o au~ter~, 
es cierto, y esto tcnctrá q1..tc rcconoccr!o mÁ~ "t"at:c\r:. ~i ¡:->'!Ch.lo a.l .~~~~:_,~.T 
Parar su nctuaciÓn con ln de su Rntccr::-sor .. F.1 pueb1o, asedi.:ic10., .. Pc;:t1:-.'. ·.,: .· 

-1a _crisis y el ha..,brc, no le rcconoc~ e.ho?:n nine\rn méritO:,. p~cs c-t;>n··~·<.~< 
s.id~ra que es el causante directo de unn. }" o.t~a. ~·1 se~lo.de 10~-~~1-:,::·,f~ 

Mid~nRdos funcionarios del _Banco dt:" México qu:dó co~o. ~na- imp~on1:a_.' ·":;;~! 
indé1~b1c c-n ~l. r.oStro 'de don Mizue1.·: Su~ mcy frecu~ntes y ná1: di·~i;~:·:: 
gida.s intervencioni:::?~ ~n lR :t;el~visi~n R5-f co~C' sus cot:i·ñ~ ann-;: -t':'~él·.~:_.:·.~.~~ 
raciones en la prP.nse., perc:r.ñnclas en un ictior\¡s_ espo.ftol de Har.V:<:'-rP., - '' 
acnbar:on de easte.r e:u ros.tro-.- ,. 

'S~ Po1!tica t!on~tnri~ta:- Pese r>~ todo, .d<~be'!r..os .reconoC~r "!'.~~:·.,·,-_,.,-:~ 
más. que vic_titnario, don ?>~i;g~cl fue V:Ccti~?. de 1os Malc~ hf!°rF'!rlRr\os 

en d~ce largos anos de ineptitud, d .... !'lA.':'Ctt'i?.. y corrupción·: 
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La Única fuente en donde abrevó se 11arna monctarista y en esto 

fué congruente y honesto con sus principios; lás~tma que esos 
principios no los haya anunciado a lo largo ele su campafla elec
toral para que el. pueblo mexicano se hubiera ent-ernd; a tie-Mpo 

de 1a suerte financiera quC" 1e esperaba con su gobierno-. nso sí,. 

anunció a bombo y p1ati11o su polftica futura de "renovación mo

ral" tal vez porque- s.abfa, ~ ciencia y paciencia de quic-n hn e~
tado muy cerca de los altos c!rculos burocrático~, cómo se las 
gastan en esas altas esferas los seftores del. poder y las inflt1en

cias. Pese a todo, fraca!=>Ó en sus intentos de "renovación moral.". 

No porque se esperara que en seis arios fuera a realizar el m3ta
gro de transformar tan añejas y arraigadas corrupte1as, sino, por

que ni siquiera 1legÓ a insuflar esa política de renovación moral 

con la ~stica de las grandes capaf'ias nacional es que. como la gran 

campaña educativa emprendida por José Vasconcclos en los anos vein
tes. dejan ta1 impronta en 1a vida nacional que sesentn años des
pÜés t~clavía se recuerdan s.in regatearles el mérito e impacto que 

tuvieron en su hora. 

Para que Miguel de la Madrid hubiera tenido el. éxito deseado 

con su campaña de "renovación moral" nccesi taha haber metido a ia 
cárce1, en e1 momento mismo de recibir los s!mbolos del poder. a 
José I..Ópez Portillo. Lo cierto es que. jn111á.s lo molestó en mínima 
parte~ y as!. e.14Presidente Fr!volo ~-seguir diStrutando cÓmo

damente9 éi y su familia., de todas l.as fabu.losas e insu1to.ntes ri

quezas ma1 habidas a l.a sombra de1 poder pÚblico. ·su campnfla de 
0 renovaciÓn. moi:a1" se 1imi tó a mB:-ntencr en l.n. cáx:cc-1 al Ncgco Du
razo y n1 I~g. Jorge Díaz Serrano cuando que hubiera hab.ido mucllo 
género de donde cortar. y acabó por desvanecerse en burocrát:.i.~a e 
insulsa campafta de "renovación mara.!'' a bas~ d~ s1rlg-an~s .. _p_nr~ e~ 

radio y ia te.lev.isiÓn, como puede anun~inrse cual~uier producto 
co111ercial.. 

No conoció a su pueblo~ 

d·!a. de haber tomado I 

ni lo sintió ni· 10 ayuclÓ. A1 siguierite 

posesión de 1a pres3dencia de la RepÚ-

blica decretó un alza de 403 al. prec:io de 1a gasolina. s.:i,n e1 meno~-
pUctO~ ni congoja. Bsta a1za determinó-otras alzas 

·~ en cas~É:t.da dP. art!ctilos de primera necesidad ·que v.inieron a 

d~primir. aun más e.l deprimido .poder adquisitivo de J.o's sa1arios .. 
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Los sisrnos de scpticmbr~ de 1985 quro d0tcrminaron en 1a ciu

dad de México el derrumUc de ~ien:t°:~ de casas v ~difici.os de o,""?par

taPlentos. pusieron de relif"'.'ve la falta de sensibilidad de Miguel 
.de J.a Madrid Hurtado. quien permaneció cavi1ante y meditativo ·c1uran-

tes horas, antes de salir al encuentro dr su _ pl.ieblo azorado y 

azotado por e1 más fuerte terremoto de quc: se tenga tnf'!T'1oria ... ¡Qué 
be-11.a Oflor tu ni dad de echarse a 1a bolsa al pueb;.o de México desper

diciada medrosamente por t~t!tor. al populacho! No eran necesarios des

plantes demagógicos ni exceso ninguno para halH!r1o conseRuido. con 

sólo ponerse a la cabeza dC" su pueblo., de su angustia.., de su deses

peración. Pero no" un personaje acartonado y almidonado cono él di

f[cilmcnte hubiera podido cog.er "la onda" .. Y cun.ndo se decidió a ha.

cerio., ya 110 era oportuno., hab{a pasado c1 momento cutnbre de 1a deses-

peración y c1 hor1·or dc1 popu1acho. . : Ante la 

prensa. nacional y extranjera dec1aró, que México se bastaba a s{ mis

mo en cstn emergencia. rechazando a~{ el ofrecimiento de ayuda que 
los prin=ipales pa{scs del mundo le ofrecfan como un -auxilio humani

tario, pa.rn dos d.:Ías después avenirse a aceptar dicha ayuda .. C~aro 
que e1 pucb1o., el verdadero pueblo, co1aboró dcsint~resadamcnte en 

e1 rescate de .las vt'ctimas y en el socorro de los primeros damnif·i

cados.¿Y 1a ayuda internaciona.l? Esa l.1egÓ más tarde generosamente 

en dinero y en especie. ¿Qu~ fue de ese dinero y de esos element~s ~ 
que aportó el extranjero? Nunca se supo a ciencia c~erta e1 parade
ro de 1a generosa ayuda extranje't"a,. porque estaba.mos precisamente' 

en .la época de 1a "renovación rno'ra1" a ba.se de P.slÓganes para 

e1 radio y 1 a televisión. Lo ún=.co que se vio el ar.o fue Q1..te ·algunos 

el.emcntos de1 mundo oficia1 traficaron ampliamente durante alpuna.s 
scnio.nas con 1aS sábanas,. cober-

tores, casas de campa~a y a1imentos en1atados enviados por otros Pat'
scs ·para· socorrer a 1as v!ctima::;. del terrenioto~ 



Su metódica y ordenada vidn privada le irr.p.idiÓ conocer y sen

tir a su puc-b1o, circunstancia que al propio tiempo consti tuyÓ un 

punte.. a Su.favor con respecto a su antecesor. No injurió de palabra 

ni obra a 1a gran burgues{L!. mexicana. ni a 1os medios de comunica

ción. como !o hizo Echcverr:i'.'a. Fue la anti tesis del carisma de LÓ
pcz r-1atcos; éste conmov!a y cxa1tal>a a las multitudes; De la Madrid 

las concita a la rechifla.. Parodiando la famosa frase ntribuida a 

un pol.!ti.co mexicano, su actitud pÚbLi ca personal no fuC buena ni 

mala, sino rr.ás bien todo ln contrario. Tres diputa.dos loca1cs del 

'PAN' dc1 Estc:ldo de Sinalon. 1€' mo.-;traron n finales del se~enio, sen

das pancartas que decf'an: usfntesis del sexenio: Crisis, Fraude. Vio

lencia"; oblir;ndo circun.stn.ncia1mente a 1c-cr esa~ panco.rtns. De la 

Madrid se limitó a decirles, sin inmutarse: "Muchas gracias,. s.efi~

res", "tomo nota", '"que tengan rnás suerte. para la próxima••. No aten

tó contra. la libertad de prensa; durante Su sexenio, justo es reco

nocerlo. prevaleció una completa libertad de prensa, que 1a conflic

tiva situación económico. del pueb.lo. tanto por los bajos salarios y 
e1 alto costo de la vidn, como por 1a escacez de empleos, obligaron 

a 1a gente a desahogar mediante ngudns caricaturas cómicas en donde 

Siempre aparecía,. como f'.1adero, hombre de corta estatura ft"sica, lo 

que se llama "'·chaparro" .. No es bebedor como Huerta, n.i. jugador como 

Abelardo, ni voraz como Alemán, ni mani~brero como Echevcrrfa,. ni ~ 

fr!volo como I..Ópe?. Porti11o .. ¿Por qué entonces no pudo ser un buen 

Presidente? Porque en 1o personal fue gris, igual que como funcio

nario· pÚb1ico;· pero además. corno funcionario pÚb1ico fue nefasto 

para 1os intereses. de i~éxico y su pueblo por "cnt.rcguista" a f~vor 
de l.os interses norteameri.canos. Curiosamente., durante su ·mn.ndato 

se ·cometieron rnUchos atentados contra. periodistas y pol.fticos., Como 

resu1tado de la falta de cncrg~a que demostró en terrenos ajenos. a 

l.a admihi.o.traciÓn financiera.. y hncendaria; e1 caso más son.ad~ f¡.e 

f'.!1. ,homi'cidio dc1 periodista. Manuel Buend!a Te11czgirón y· e1: de los 

do:; ayud.antes de.1 Ing. Cuahutémoc Cárdenas SolÓrzano en 1os dfas 

previos a las c1ec:cioncs f"ecicrale"s del 6 de julio de. 1988.: Su- ho

rror' a1 popU.lismo es hijo 1egt'timo de sus impecables camisas a1mi.

don~as y de su· acartona"d~ faz·. Tómese además en cuen'tn ·1a for.~a un 

tanto dinást..ica en que 11egó a la Presidencia y se explicará me_jor 

pOr qué· Migu"el dé 1a Mndrid no pudo sci un buen presidente_; 



Si la Revolución se 11evó a cabo para mejornr 1as condicio

nes de vida de las mayorías, podernos dcclr entonces que e1 nive1 

de vida de l.os trabajadores, e1 poder adquisitívo de su salario, 

est~n en razón directa de 1a capacidad y calidnñ de un prc!1idcnte . .' 

Nada de estilitos personr:-.les de gobernar. En México se es bu~n o 

ma1 presidente en razón de1 estómago de lns mayorfas. Todo·lo demás 

es vil demagogia. Que nos dejaron un pafs destrozado, ni quien lo 

niegue, pero entregarnos sin rubor ni recato a lan cxigenci•is del 
Fondo ~ionctario Intcrnncional, ya es otra cosa. Que l.os sismo~ del 

85 y la baja del crudo· hnn sido gravfsimos, no se discute, pero 1~ 
política de ?-!iguc1 de la Madrid fue la misma desde que tor.iÓ pose

sión de la Presidencia de la RepÚblica: Estas cnlamidndcs más bien 

debieran servir para un más adecUacto manejo de la deuda externa y 

no como justificación de la escacez, c1 hambre y la carcstfa como 
maüosamcntc se nos hizo aparecer. Que estamos en crisis y en ~poca 

de sacrificios, de acuerdo. Pero todos parejos y nada de que ya e1 
avión presidencial no sirve y por eso hay qu(~ com¡>rar uno nuevo que 

va a costar. ya equipado, alrededor de setenta millones de óÓ1ares:·, 
Mientras unos cuantos especulaban con el dincr.o, con las divi

sas, con 1a bol.Sa, con los alimentos y has·ta con lo5 puestos pÚb1i
cos, la lnmensa mayorfa del 'pueblo mexicano, durante el sexenio de 

?.!iguel de la Mndr.id, rccibfn cada mes un menor salario. Partiendo 

del principio postulado acerca de la Revolución, qué 1 ástima da pe·n

sar en la suerte, en 1a mata suerte de la inmensa rnayorf a de 1os me

xicanos;· ¿Para eso se hizo .la Revolución? Al finalizar su sexenio· 

se _le cndil.gÓ a M.igue.1 de la Madrid J.a meda.Lla del. Mé.i:i.to Revol.ucio

nario .. Sobre l.a bur1a el. escarnio." Tiesos corno han sido los cue11o·s 

d.e sU i.mpe.cable camisa. acartonada la raz insensible,. ni.ncUna lnedi:_ 

da audaz• n~nguna disposición auténtica para proteger a los- dcspro":"'. 
tegidos se l..e ocurrió al. egres.ado de Harvard .. 

¿Cómo' hacerles ver n esta bola de ignorantes -me· refiero a laS. 
m~sas., a las _multitudes- cómo hacerles conprcnclcr por qué en Méxfcó-._:· 
cuando ·baja el petróleo, sube 1a gasol.ina y cuando sube. tnmbi.en 's~_ .. ~.:·:· 
b~ _ aque11a"'?' Son ignorantes que no entienden los Procesos ec_o~Ómicos 
m~ndia.:1-es y no pueden explicarse qúc c:unndo el dÓ1-ar se· devalún'~ nues+.-':: 
ti~ ,peso·-se sig:Ue hundiendo Tr~nte al ct0'1ar. Deberían m·~ndar10S:·,;,. oX~ .F 

f_oi-d, a Harvard () a 1a cscuc1a de ~hicago. A11Í CO:l segurid
0

ad p~d"r.t~n·· ~ 
aprender algo nuestros, analfabetas-.· 
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Y como si fuera poco, como si no bastara el castigo impuesto 
a 1os. trab.ajadorcs, al pueblo todo y cspecia11nente a los ind[genas 

y campesinos pobres por efecto de la pol!tica que nos supedita al 
pago de 1a deuda, al dÓlar y al Consejo Coordinador Empresarial de 
Agust{n P. Legorret:a Cahuvet y sus trescicntos(prestanombres que 

han entregado 1 n patria en charol n de plata a l.os intereses· nortea

mericanos) y cuyo Consejo pontifica sobre de que nos ahogará 1a 
crisis si no entregamos J.a industria, los r.egocios óe toda clase 
·y el. pa.!'s mismo a sus intereses. Por si fuero. poco todo eso, pos
teriorrñente se 1e ocurre a Migue1 de la Madrid que la pol.f'tica de 

control fruniliar (''la familia pcqucf'ía vive mejor"), con cuyo pre

texto han sido esteri1izadas tantas mujeres mexicanas, pnrticular
~ente indfgénas y de 1a clase media baja. debe rematar con una 1ey 
que institucionalice 1a práctica genocida de csteri1izar, contra su 
vo.luntad• a los mexicanos m&:s desvalidos: .los indígenas y los cam
pesinos pobres ¡quién 1es manda ser pobres y feos de pilón! As!. 
con muy mala l.eche. Miguel de .la Madrid Hurtado• presidente de l.a 

República decreta e.l 27 de mayo de 1987: 

Art. 67 reformado de l.a Ley General de Salud: 

"La planificación fam.iliar, principalmente la que se dirija 
a menores y adolescentes. tiene carácter prioritario. Los 
servicios que se presten en .la materia constituyen un medio 
para el ejercicio de1 derecho de toda persona a decid.ir de 
manera i·ibre, responsable e informada sobre e1 número y es
pac3.amiento de- los hijos. con p1eno respeto a. su d.i.gnidad.". 

"Quienes practiquen esterilización sin vo1untad de la pacien .... 
te o· ejerzan presión ~ara que ésta 1a admita. serán sancio
nados conforme· a1 art!culo 421 de esta Ley,. independien"te
mente de 1a responsabi.lidad pena1 en que incurran" .. (*) 

~ste ondnosos precepto 1ega1 importa d 1.!sde luCgo 1 a vio1aC-iÓn-

de1 f\~,t- 4 constituciona1 por dos conceptos, ·a saber: primer~. poi-·}.: 
que-si e1 precepto dice que quienes pra~tiquen J.a estérilizacióll ' 
(~e menores y. adol.escentes) sin 1a volunt.ad de, l.a ·paciente(muJer) • 

serán s~ci:onados conforme al. Art. ·421 de la propia ley., q~iere. de-:: 
é:::ir •. á contrário sensu. que quienes prac.ti.quen esa esteri1izaci_Ón. 

(*).-·.:Diario_ Oficial de la Federación de1 27 de .mayo de J.987. 



294 

de menores y ado1cscentcs dc1 sexo mascu1ino, no serán sanciona

dos, con lo cual se c-stabl.ccc una evidente desigualdad entre me
nores y adolescentes mujeres y menores y adol.csccntcs varones .. 

Aquc11as no pueden ser esterilizadas ni inducidas a ln esterili

zación, sin que se castigue a quienes 1o hagan. En cambio,, un me

nor o un Ctdo1csccnte mascu1ino, puede ser esterilizado o inducido 

a .la csteri1izaciÓn, sin su consentimiento o sin el consentimiento 

de sus padres o tutores, sin que por ello puedan ser c;¡i.stig:ados 

1os estcri1izadorcs o los inductores de ia esterilización ... 

El segundo concepto por el que .se viola el Art. 4 con!itit:Hcio

nal es porque según esta earnntia constitucional "Es deber de los 

padres preservar el derecho ele los menores a lo. satisf"ncciÓn de sus 

necesidades y a su salud f.Ísica y menta1'.!' Todo mundo sabe que 1a es

teri1izaciÓn de los hombres(scan menores. ado1escentes o ndultos) 

se hnce por medio de 1a vasectomt'a, operación sencilla que consis

te en seccionar e1 conducto espermático que sirve para enviar, has

ta su destino final, la hormona masculinaCtestosteronn) y derramar-

1a en 1a sangre tanto para los efectos primarios de la reproducción 

sexua1 como para 1os efectos secundarios de1 sostenimiento y preser

vación de l.os caracteres sexuales secundarios(voz de hombre, barbn.. 

bigote, muscu1atura, etc.). De ta1 forma que a1 faltar esa derram~ 
de testosterona en 1a sangre~ tanto en los menores como en 1os ado-

1escentes, éstos en un p1azo de cuatro a seis aflos se comienzan- a 

desviri1izar, pues 1a vasect:om:i'."a en e1 hombre equival.e simple y 
l.1anainente a 1a castración. 

La medida adoptada por el gobierno de Miguel de l.a Madrid H. 

sobre de ser sumamente grave,. a1 ·grado de que una medi.d~ semejante 

tOmada por 1a ex-Primera Ministra de la India, Indira Ghn.ndi,. que 

trató de esteri1i.zar a mi.1 loncs de indÚes, le costó 1.a vida. Apar

te de esta gravedad, es vio1at0ria dt l.n Convención sobre Genocidio 

aprobada por l.a Organizaci'Ón de 1as Naciones Unidas. e1 9 de _diciem- · 

bre de 1948 y que entró en vigor desde e1 12 de enero de .1951. 

¡He nqu! ·una de 1as magnas obra~ destructivas' de u.no de 1os 

gobiernos más contrarr:evolucionarios que ha -tenido México! E1 de 

ese que en sus buenos tiempoS era un simpl.e niño popis con aspira

ciones ·de ri.co: Migue1 de 1a. Madrid Hurtado,. 



Podría pensarse que estas apreciaciones son mías so1amente, 
que son rnuy subjP.t"ivas .. Veámos .lo que d.icc Ju1io Scherer García 

concre.tamcntc de la fementida "renovación moral.": 

''EJ_ chayot~ f1orccc a su máximo esplendor desde qur. Gustavo 
DÍaz Ordaz iilstitucional.izó su irrigación. Mientras el en
tonces prcsidt:.•nt~ d<.~ la República pronunciaba un ctí"a de 
1966' el discnrso innugural dC" un sistema de r:!,.eg:o en el 
estado de Tlaxcala, entre los reporteros corr1a la voz: 

"¿Ves aquel chayote? Están echÚndo1c agua .. Ve allá" .. 

.. A113., scmioculto por .la trPpartora J1erbáccn .. un furu;:ionn.rio 
de la l'resjdencia entregaba e.l chayote, nombre con e1 que 
desde entonces se conoce el. embute en las oficinas de pren
sa .. Tan popu.lar se vo1viÓ que su entrega dejó de ser ocul
ta. 

"Fer.na."'ldo Garza -en esa época subjefe de prensa de 1a Presi
dencia de 1a República- inicia su recorrido por el. pasillo 
de un DC-3 en pleno vuelo, y a cada paso,. en cada asiento 
va reparti~ndo sobres. 

-Yo ,no- reclJaza. un reportero novato ... 

-TtÍ sabr-ás .. 

"Sin inmutarse, Fernando Garza contint.Ía por el "pasi.11o del 
· DC-3 repartiendo chayotes a di~stra y sinics~ra. 

-Pinche santurrón- recla1TJÓ un reportero a qUien de esa ma-
nera ~ab{a faltado a l.n "solidaridad" gremial.. "' 

"Por recibir un chayote-en ocasiones fundamental-para su 
sobrevivencia- 1os r_eporteros. muchos con sueldo menor 
a1 mínimo, aparecen corno· los rnás corruptos del per'iódis-
mo nacional, mientras sus patrones• poten'tados cuya rirfue
za. y ne15ocios tienen su origen en lá. manipulación .de· la in
formacion, son ~onocidos como personas honorables •. 

"fil_chayo ts· ·<:i-e~.Ji.e insti tuci onq!j_~(i__Q.~ __ fil.LÜQ.'C.e.
cimi entQ.. máximo se ·dn en ~~=.t9JL.CJ.il.~ª: de1 ~'lto dP-1 
~'l!...-ª--.1.A.:~~~-<!~-l.a Republica. ASrsucedio con Lt~is 
~tt~r,a,· con Jose _Lópe¿ Portillo y__rnn_l:!.!.g_uel· df;!o ~a Ma
drid •. (HJ. subrayado e·s mlo. R.V. de. la R.) .. · · 

, --"T~Ó~ic,amente, todos 1os· periodistas que cÍ1brieron 1a .cam-
" pii.f:ia· de ·Migue.! de la· Madrid recibi~ron frutos del.. ch~yote •. 

Más .de. un centenar de -comunicñ.dores integraban ·1a comitiva 
··de prensa .. Y .todo~ e11os apn.rec·ían e·n .la ·J.is~a de1 chhyo,te 
que· f~ncionnba de do~ maneras:· · · 

"Un.a,,. la ·aei ·chayote que entregaba directamente eJ. PRI a 
··.:través c:ie. su ·se.crctaría de Prensa y Prop·agarida,· y otra lis

ta' par.a el embute .. que daban l.os gobiernos ~e 1:os estados. 
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nAunque todos estaban en 1.a lista, no todos aceptaban e1 
chayote .. A esos ni 1.os 11.amaba c1 encargado de dailo, un 
l.icenciado de apellido ;<>redo, su aparición en !,as salas 
de prensa,. con su ma1e.t1n negro en 1a mano, tenia el va
lor de una contraseffa .. 

"A partir de ese momento los periodistas podían pasar a una 
determina.da habitación del hote1 en donde se hospeda.ha la 
comitiva -usual.mente en el mismo·hotel se instnlabn .tn ofi
cina de prensa- a recibir su chayote .. Similar era el. proce-. 
dimicnto pnra 1a segunda lista, de 1n cun.1 se responsabil~zahn 
e1 jef c de prensa o representante del gobernador en turno .. 

"Las cantidades variaban: 15,000 y 20,000 pesos por estado· vi
sitado era el. chayote del PRI .. El de 1.os gobiernos de 1os es
tados tcnfa una fluctuación mayor. Fnmoso por su generOsi.dad 
era e1 Güero Landcros de Aguasca1icntes. Tambien famosa ~nr 
su tacaflerfa era la gobernadora de Colima. Grisclda Alvarez, 
de quien los reporteros se quejaban porque no daba chayotcu 

"La verdad es que nunca se sabt' a la cantidad real otorgada a 
los reporteros. Esto dio lugar al fenómeno de los Picaojos, 
como eran 11.amados los encargados del. reparto y que se queda
ban con parte del e.hayo.te o con todo, en el caso de los pcr;o'":"' 
distas que no -· ·:· · ·· ·· · lo accptabo:i.n. 

"Héc tor Gama hizo 11egar a PROCESO los datos sobre el embute 
en la campana electoral. Reportero en·· funciones de los noti
ci.ero.S de Radio Educación y Canal 1.3, escribió en el número· 
del 30 de noviembre de 1981. 

ºUn promedio de óO pcr:iodistas -el. número es variab1e en cada 
etapa- cubre e1 recorrido de Miguel de 1a Madrid. además _de 
camarógrafos, fotógrafos-y técnicos. De. ellos,unos 34 1abo~an 
en 1ñ prensa diaria. 12 de radio, 6 en tel.evisí.Ón y 8 más eri 
revistas. 

"Una investigación previa en .la que se reunieron testi1ilonios . 
· verba1es y otros material.es, pcrmi-ten ·sef'1al.a.r que·. ~n .los in,i- · 

cios· de 1a campaña dc1 candidato, los primeros embutes de _"so'."'.'."··.--
1o" J.4.,,000 generaron .la protesta airada de muchos repo~.tero_s. · 

"B1 ~hayote aumentó conside:.rablernente en Aguas.calirntes·· y Zac;a
tecas, _donde el. Revo1ucionario ;tnsti tucional dio 25, 000 pesos,· 
n. los periodistas participantes y los gobicrnos·.respectivos 
di.eron, uno.s 20,000 y· otros 30,000 pe-sos.. ·- -

l -
"Un ·t"cnebroso personaje:, homónimo de .un famoso modista~ male

t:!n negro en_ mano_, portaba distintas caritidades· para entregar 
a periodistas rigurosamente registrados en lista .. ·Ei p~opio 

· personaje hubo de reconocer que muy pocos· repo~teros. se neg·a
ron a. recibir su parte correspo_ndientc. Algunos, inclusive •. · 
con violencia. · 

"So1ameÍlte 1 en su seguitda entrega., el personaje referido· debió 
repartir a1redcdor de mi flÓn y medio de pesos. se han rcal}~a-: 
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do estimaciones diversas sobre el '"!}.Onto total que reci~j e
-cada encargado de 1a fuente ... Los cnlcu1os extremos var.xan 
entre 300,000 y 600,000 pesos .. Considerando un promedio 
de 2,000 pesos diarios que entregnrra a cada diarista o 
reportero de otros medios, e1 PRI gastarí'a .l?.0.000 pesos 
di arios, 840 a la semana y 3 Millones 360 m.i1 t.>esos aJ 
mes, en embutes .. 

"Sin ~ml1arffo, este pc=sonaje es sólo el brazo ~jecutór.· 
El y .los periodistas qu~ amamanta son apenas 1a mí'nima 
expresión de'!' la corrupción. Si se r.iira con profundidad, 
1.a corrupción es el tdstema. (*) (Ju.lio Schet"cr Gnrc.fa .. 
LOS PRESIIJUNTES. Págs • .162 y sieui<>nt<'s). 

Más antes habrá denunciado el propio Ju_tio Sch~rer Gnrc.í'a: 

"Al asumir c.l poder anunció De la Madrid qur: comhn'tirÍa e1 
nepotismo como enFermedad de1 sistema. Directo a! corazón 
de LÓpez Portil.lo fue e.1 dardo envenenado con palabras tan 
cruel.es e:ntre hombres tan cercanos .. No l.c importó que I.ó
pez: Partil.lo hubiera dicho como presidente C]ue Jose Ramón 
era e1 orgu.1lo de su nepotismo. ni que él mismo(t-.liguel de 
l.a Madrid Hurta.do. Nota de R.V .. de la R.), como subsecre
tario <le Procra.mación y Presupuesto, h'ubif>ra ascendido al 
hijo de1 ·r>resictcnte _hasta. una subsecretaría de Estado el. 
25 de abril de .1981. Contradictorio De .la Madrid,. pienso, 
doy vueltas a la pregunta inevitable: ¿Por qu~ combate co
mo presidente e1 nepotismo que premió como secretario de 
Programac.ión y Presupuesto? De esto tambien querría habl:ar 
con don José.(*) (Jul.io Schercr García. LOS PRESIDENTES. 
Pag. 157); 

~oncretamente. la zalamer!n palaciega,. ahora a cargo de Mi
guel. de la Madrid Hurtado. en e1 papc1 de renovador. moral dr-:l. paí's, 

fué as!. Al quedar vaca11te l.a subsecretaría de J.a ex nuera. de Luis 
Echeverrfa(Rosa Luz A1egría>, don José dudó en suplirla con su hi
jo José Ramón I.ópez Porti1lo. Pero don Migue1, secretario de Pro
gramación y Presupuesto l.e tendió a1 presidente l.a aseChariza.~·· Con 

un susurr:o convenció a.1 dubitativo padre y presidente: "SÓ.lo por 
ser su 11ijo va usted,._ se.f'lo.C.. a. desperdiciar su tal.entoº .. Para sus 
adentros dir{a lÓf>ez PortiJ.lo: "Si no yo ¿quiP.'n?, si no ·es ahora,. 
¿cuándo?". 

Veán1os· o.hora J.Q.s npreci.aciones de otro periodista. RafaCl. 
Loret de l'lo1·a~ .hechas en su 1ibro R~lÚOGRAPII\' DE UN PRESIDEiITE: 

. "La. inrñora1.idad pÚb1ica rébasÓ 1os nive1es de an"tei-rores se-
'xeriios por ·l_a tecnocráti.ca proeza de. cancelar . .;.as espectati:-, 
vas de .. Justicia_ s~c.ial. E1 mito de 1a renovacion se cxtinguio 
junto con el. ·pasajero prestigio dC'! su_ instaurador .. ·No quedan 
ni 1As cenizas, ni una. honra. por salvar." 
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Sobr<?" c-1 entrcr;uisrno dc1 pre si dente Mi Gncl de 1a ?-tadrid 

Hurtado, su caractcr!stica más sobresaliente, dice Lorct de 

t-\01n.: 

"B1 de don l-ligue1 fue un s~xrnio cntre~uista, sin visión 
del mañana. Extenc.liÓ a t-~éxico su cf'rt·ifica<lo de desahu
cio, scpulta11do sohernnf'a e inclcpendencia. No acudió al 
pueblo para establecer un necesario cornpror1iso so1idar.io .. 
Lo dejó en cnrnbio, en m~nos de lo!:> explotadores foráneos'" 
cuyos tcnt~cul..os sujetan a sn.crificadas mayor!as .. Goberno 
parn. afu~ra., cobrando, sicn1prc, a 1os naCional.cs,- el pre-
cio de 1.os excesos· de poder. -

"El patrjotismo del r,u{a scx.enal. \Í1timo(Mi~uel d~ 1a Ma
drid Hurtado. Nota dP. R. V .. de l.a R. )parece estrellarse 
ante los hechos inocultables. ¿Por patriotismo ne~oció 
contra 1a sobcranfa v 1esionÓ el noder adquisitivo de 1os 
sectores prod.uc"tivos? ¿Por patrio-tismo entregó 13. patria 
a 1a a<lministraciÓn de los extranjeros. modernos conquis
tadores con piel. de oveja? 

"Ucr~tro de su incohercncin, ordenó que :5C condenaran 1as 
intromisiones de John Gavin, inso1cnte y engrefdo, cero 
no se atrevió a dec1n1'."~rlo persona. NON GRATA nara Mcxico. 
como s.olic:i ta.ron decenas de 1egis1a.clo:res. De jÓ el. ~r..unto 
en. manos de alr,unos oradores, espccial[T!entc partidista!-;;"' 
como· el presidente del CEN del PRl. de aque1 c_nt'.onces. Ado1-
fo Lugo Vereuzco. Nada más .. Cual.quier otra cos_n. desde su 
po~ic:iÓn co~prometida, hubiera sido temeraria. 

º~i vipil.nncia ni contro1, simplemente irresponsabilidad. 
E1 gobierno de l-1igue1 de 1n Madrid fi·rmó su propia conde
na a1 descnR.jcnarse dc1 c1arnor poptt1ar y entregarse de lle
no, a 1a contemp1aciÓn futur1sta, desdefin.ndo popu1ari~a~es 
y nneust.i a~. por e1 terco afán de continuar sin virajes .. 

·•;:o obstante• frente a r.ii les ele trabajadores sometidos 8.1 
1accrantc castigo de 1aborar más para recibir menos. las 
jerarquías cctenústas tuvieron que reconocer una ver~nct 
evidente: ningún gobierno habfa golpeado tan severamente 
a 1os obreros como c1 actua1, pues e1 abatimiento de~ sa-
1zrio mfnimo, en tPr.minos rea1es, significa 453 respec~o 
de 1os !nd~ces prevaleci~ntcs al inicio de la jornada ia
reartridi sta· • 

.. Durante nás de -~inco nitos., bajo el- ·imperio de. 1a crisis, 
1os 1Íderes 1abora1es han aceptado. la parodia de 1os au
mentos sa1aria1es 9 perdidos.de antemano., y des~inaCos a1 
inmecliato al;>a:timi.Cnto por e1 desborde de 1e. piral inf1ii.cio .... 
naria. Los sue1ditos se esfumaron cada vez que se increme.n
taron9 en una engañosa t"laniobr<i cte la que tardaron ,eincenun
mentc?- en percat?.rse. 
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Una de 1-as cnractC'rfsticas de. J.a personalidad de Miguel. 

de .la J\·!ndrid -10 han scñalc: ..... do varios escritores- es su insen

sibilidad po1Ítica que hace juPno con su acartonami~nto facial 
y con su horror al puebl.o -él dice, al. pópuJ isrno. Materia de 

c-xperimcntaciÓn de un biógrafo de los pre si dentes de la RcptÍbl. i

ca scr~a csta.bl.eccr 1C1s nexos entre su vida de nlfto., cuando a 

l.a edad de dos afíos queda huérí ano de paclre, el. cual fue según 

se sabe., cobardcmen"te asesin.:!.do corno resultado de 1'.l.na intrígn 

polÍticn pu<"'bl.crina, quedando é1. y su madre y su he-t"'mnna ~n com

p.leto estado de indefensión social au111entada por el cnmb:io súbi

to del .lu~ar de radicación, ya CJU"! tal vez p~ra olvidar su trage

dia, la madre viuda buflca c1 refugio de la gran capital ql1c es 

México. Y ya sabemos cómo suele resentir el fuereño e1 cambio de 

domicilio cuando llega a esta gran ciudad desahuciado de 1a tie

rra natal, de 1.n J.ánguída provincia, que no la ve uno asr cuando 

ha vivido bien en el J. a.· · · · J¿Trajo de la provinc3 a re

cursos econÓMicos suhstnncj aJ r.s la sci1ora madre de Miguel. de J.a 

}'.·la.drid corno para vivir a cubierto de estrecheces económicas mien

tras no se encarrilaba económ.icancntc ·en 1.n gran ciudad? Nada sa

bemos; pero no. cabe J.a menor duda que de la respuesta que tenga 

esta intcrrognntc podrfamos obtener luces para· investigar el. por-
qué de esa insensibilidad de Miguc1 de la Madrid y pol=-qué de 

su coniporta1niento entrcguista . de J.os int~reses na-
cional.es a los in·tcrcscs nortem"!tericanos ... 

· EXisten. muchos descastados en México que subconci.<?nternente desean 

que Héxico fuera parte de la nación nor"tcamcricana.. Alf!unos de és

:t:os son parte de l.a gente que ha ern.i.grado durante al.g1Ín tielTlpo a 

l.ós Estados Unidos• y carentes de una consistencia mora1 verdade-

_.ramente mex:icanista, ~e deslunl".'ran ante las mag11ificar:icjns de 1.a 

v;ida norteamericana .. ¿De estos seres descastados es Mieue1 de ·ta 

Madrid. Hurtado, por razón .de aque11a estancia de llll: año cuando fue 

becado por el. Banco de i~xico para ir a estudiar a Ha.rvnrd? Sól.o 

qu.Í.en o .q-~Í.enc.s lo conocf!.11 más .fntirnamcnte podr.i"'nn darnos 1uces 

'. ~--sobre ·e1 particular ... Nos conformaremos por hoy C?l"\ .lo. objetivo .. : Y 

io.objetivo· es ésto: 



uFue en este renclón dontle el gobiP.rno de Miguci de 1a 
Hii.clrid exhibió su mayor grado ele inscnsibil id ad ante 
la.angustia mayoritaria 

••¿cuántas frustraciones opacaron las escasas posibili
dades de a1cgrfa de? una nación gob~rna.da sin sentido 
po1Ítico?(R. Larct de Mo1a. R •.• lJIGRJ\PIA !JE u¡..; l'IlESI
DENTE. Pa¡::. 90) 

Lo dicho. Aunque uno no lo quie'r'a 7 no deja d~ asa.1-taJ..nos 

la preg:unta: ¿Por qué tanta insensi bi lid[\d ante 1 as nnr;ust.i as 

de1 pueb1o? ¿No son hombres de carne y hueso co~o nosotros? Y 

después 1a duda: ¿Mi~uc1 de la ?-Íadrid se pr~ruso inconcientem!!n

te vengar 1a temprana muerte de su padre que lo hab{n colocado 

en 1.a orfandad, castigando al pUcb1o mexicnno? Por esta recÓnd.i.:..., 

ta.. posibilidad nos inc1inamos una vez m~s para que antes .de !Ser ;.: _. 

postulado un candidato a 1a presidencia de .la ReplÍblicn.,. s.ea cui; > 

dadosamente examinado por tres psiqHiatras y tres psicÓ1o~os de ·: 

reconocida honorabi1.idad que emita/un ccrtif icado de absoluta sa-.... 

nidad mental ·del. presunto .. - La paranoia de Luis Echeverr.!a, l.a ex.:: -

trema frivolidad de José LÓpez_ Portillo y Pacheco y las t~ndcnci;nS 
homicidas de cierto candidato que a .los diez años de edad mató de···=·' 
un balazo a su criada, no deben ya tomarno~ desprevenidos·~~ 

"Porque mientras 1os mexicanos padecimos las injustas 1imi_:: 'c:-
taciones de 1a asfixia económica que nos hizo más dependieí1;:: 
tes de1 ex~erior, e1 gobierno aumentó torpe e irresponsabl.~~: 
mente sus castos, para repercutir.los, después, a .1.os secto-:'.:-~,:
res. productivos·. Bn los primeros seis mese.s -de 198?, e1· d.é_;:;·· 
fiCit gubernatncnta1 fue de 173 superior al de 1986 y se'. Si·..;..' .... ¿: 
tuó muy cerca de los ¡doce bi11ones de pesos! Y en e·1 mismO·::: 
J.apso, para comp.licar la.s cosas en extremo~ Se pagarorl por:·· 
conc:;epto de i.ntereses de l.D deuda ex-terna, más de quince:,-·pi~·, 
1lo~es de _pesos. Vivimos para .los agiotistas _internncio~o.-·;;:c_--_.: 
1es. · _ 

"El miércoles l.8 de ·novicmbr~ de 1987, do.s dt'ns deSpués 'é:te , ·:~; 
que el. ejecutivo presentó a ~a cámara .de c!iputados :su. "~~s~~·.'; 
trategia económica para 1988, e1 peso 7 condenado al ·des.li- ,: 
zamiento cotidiano, -perdió· abruptamente casi 353 de· S1:1 va-· 
1or- frente a1 dÓlar. El.· pobre argumento del secr:etario d1~ 
Hacienda, Gusta':""O P~tricci~1i 7 . justificó. la medid.a porque.: ·:;-3_ 
'se· pudieron proger nuestras ~cservns inte~nacionnl.c~-· .. · · · ,::~: 

"Debemos recorda-~ que l.a. quimera de las rescT-vaS de dÍ..V.i.:~a~·: 
· no resulta ya convincente,· pues'to qut": éstas se c·ncuént-ran . 

compronetidns con~ gars.nt{a para ei pago de los ·servicios 
de la .dcudn exterria. La rea1i~D;d es. otra: en el. proy:_c~o. 
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de ingreso del gobierno federal para 1988 se estableció. 
como imperativo,. 1a suscripción de nuevos empréstitos has
ta por sctentR. y cinco billones de pesos -scten'Ca de ellos 
deberán orirrinarse internamente- para cubri.r el déficit p1Í
b1ico., calculado en setenta y cuatro l>i11ones" (*)(R. Loret 
de Mo1a, RADIOGRAFI,\. DE UN PRESILJEJffE. Pag. 91 y 92). 

Si e1 próximo presidcnteCCSG) ha de continuar los pasos de 
su antecesor,. no habrá 1legado 1a hora de México, ésto no tiene 
vuelta de hoja .. Cuando la beatí"fica t:rinidnd mexicana ha d~clara

do que lo que el pr1_.í"s requiere es continuidad política en rcnlidnd 

se refiere a la continuidad ·de la polÍt:ica. econÓnica. As{ que mu

cho cui~ado con lo que hnn declara.do los tres miembros de 1a beat{ .. 

fica trinidád. Cuando coinciden dios padre: Corripio,. car<l~nal prj .. 

mndo de México; dios hijo: Agustí"n l".; .. Le gorreta Chauví't .. pr~siden

te del. Cons~jo Coordinador Empresaria1; y dios espf~itu santo: Ja

cobo Zaidenwcber, presidente de l.n Cámara de Comercio J\·téxico-B.sta
dos Unidos; cuando esta santfsima trinidad está de p1ácemes por l.a 
forma de manejar 1n ~conomt.'a nacional de Miguc1 de 1a Madrid en lo 

que va del sexenio, podemos apostar dob1c contra sencil1o que a1 

habl.ar a la prensa, estaban pensando r.n toclo, menos ~n México y en 

su puebl.o, en nuestra independencia econÓl'l.i.ca y por ende f)olftica ... 

Las deciaracioncs de 1os tres casi Eucron calcadas. 
Bn brillante artículo publicado por c1 periódico Exc~1sior-. 

el martes primero de marzo de J.988, intitu.lado "Ade1gazrunjento Es

tatS.l.¿FIN DE LA ECONOMIA MIXTA? suscrito r>or e1 cconoMista John 

Saxe-Fernández. se dice textuaimcntc: 

"La profundización de 1a po1{ticn. de adelgazamiento del. Esta
do, l.a acel.erada apertura comercial y e1 aplicar los cr.itP.rios 
de1 FMI en la estructuración del pres.upuesto federal., en su 
conjunto, marcarán e1 fin de l.a 11.amada "econom.fa mixta" .. de 
prolongar~e seis af\os más la actual polf tica econÓnica. 

"Recientemente. e.l candidato del.. PRI a J.a Presidencia su·rayÓ 
tjue: el. :Estado mantendrá bajo su propiedad y con.trol las .em
presas estra.tégicas y priori tar.i as que nin.rea e1 párrafo IV 
de1 art:t'c.ulo 28 de la Carta .Magna, y al. mi ~fTlO tiempo dec.linÓ 
+lamnr a .J.a desincorporación de empresas oaraestatales· con e·l 
térmi.no· de repi'ivatiza.ción ya que el primer concepto-. sef1.á1Ó·,. 

.imp.lica muchos pasos: .la venta de paraestatal.es a l.O$ secto
res privado y social, as{ como 1a fusión, liquidación o trans~ 
~erencia de entidades a los gobiernos c~tatnlcs. 
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"Pero ,en_ el. mismo discu:so sciialÓ "que se ll~vará hasta 
sus u1 timas consccucnc1as 1a desincorporaciÓn"de las 
paracstatale5 que no sean prioritarias o estratégica~. 
Por lo ciue respecta a l.a apertura cornrrcial ace.terada,, 
y contra todas l.as evidencias,, mani-f~stó que esta no 
significa r1 "desmantelamiento dc-1 aparato vroductivo 
mexicano, sino por el. contrario, e1 fortalccimir:!nto de 
nucstrn cornpctit:ividad frente a1 extran lcro"1

• "La aper
tura",, elijo, "'es irr'O'versib1cº. 

'~Estas observaciones parecen tener una intl"!nciÓn cstric
truncnt<·"ct;Jsmética" yn CJU<' d~jan todas l.as bases de 1a 
actual po1itica económica intactas ... SÓlc logran cornpla
ccr a1 sector empresarial. presente en el. discu~so ant~s 
mcncionndo. el. ct.1al no vac.:i lÓ en expresar su jÚbil.o n:or 
el dcsl izamiento de la paridad .cambi ari ª• 1 a reducción 
de 1os subsididios(otro "irrcvcrsib1c" de Snlinns), 1a 
vrntr_ de paracstatalcs, 1a privatización po.rc.3 n1 dC"' 1a 
banca y otras mcdid1.!j. que. de acuer.do con e1 empresnria
do de Ja1isco,. ºconsiderábamos imposibl.es hace unos aíl.os 
y sin embargo se han poc..1.ido tomar" • 

.,El entusiasmo cmpresaria1 con Sal.inas es realmente embara
zoso y 1as seguridades del. candidato üc que se rcsp!?ta=-án 
l.as conquistas del pucbl.o mexicano consa.grndas en 1a Cons
titución resul.t'an poco crc!"bles. Especialmente porc11.te exis 
te uua abundante masa dt'! evidencia que muestra .la faci li
dad con que, de t1lnnera a.rld.trnria(pcro administra.Livain~n
te impecab1e) es posib1e "ajustar" 1a a~:l~cac.i.Ón dt:? 1as 
normas const i tuciona1cs a. 1os deseos o necesidades de 1a 
iniciativa privada. El caso de ln pctroquf mica b~sicaC~P.
servada cx.c1usivp.rnente a1 Estado) es notable_ Sirnp1ementc 
se recurrió a a['.!licar una rec1asificnciÓn que p~rmitiÓ ... 
privatizar un número considernb1e de productos hasta en-
tonces definidos como básicos. · 

"Nuestros tecnócratas. s:ir;uiendo 1ineamientos externos. es
tán empeñados en forzar esta "desincorporaciÓn .. _ En rea1i
da.d no ·l.es interesa ni me.lora.e 1a eficiencia en e1 manejo 
de: 1as ,Paracstata1cs ni mantener el. control· de activid.a.des 
estratcgicas en Mano's del Estado .. Corr.o lo expresó re.ciente,;_ 
mcn~e el investigador universitario ~n..ime Bautista Román, 
~i.ori4_ad de.1 grupo en e1_p_9der e~~,..S..\l_t!!l?,1ir,_...ª-':1-n __ ~_s:.Q.§.!!': 
~~_g_m_~tar todos _1..Q._s_ !J_i...cpes naci.ona1es_._, los compromisos_,!l:~
.9.!!J..S~-4.Q§..:_&.QJL_1a banc.J!... ~t_ra jera en materia de p~gQ._9e1 ~QL
vicio y el caf"tital de 1a deuda externa". (ni. sur~Yad:º es Jñrc)_ R. V .. de 10:.--R;Y;- .- . ----·-. --- -

Se compru~ba, por todo l ó que vengo clí e ÍC'!ndo y deroostran.do· 
1n falta de .patr.iotÍ.smo -y 1a ausencia de· péogcnitUr·a de1. gY-upo.· de 
tecnócratas· diri.gidos y vresididos por Higuc1 de 1'n Mac.~rid ·~1;rt0..
d? que. dirigPn 1os destinos nacionales dc~dc c1 Fa1acio Naciona1 

(*)(Procénitura¡ segt.Ín el Diccionario: casta de q1.te uno proc;ede).:-



~oc.lo J.o CJUC' ·ic prcoc.upn )l oc-up;-1 a ?!; p:ur-1 ele l.a ~iadrid es pagar 

pnntunlm~nte ln clr-uda cxt-ranjr-rn. 'ilS{ sea. "'nn._if"nando tortos lo!'> 

bienes naciorial P.S. Le tendrá !;in ctd daclo cómo nnd~ (?l resto dC" 
la administración p1Íblica ¡a éJ Jo <JttP m~s le intcr~sn.. ta1 vez 

lo Único, es pa[:ar la deuda qur• se t ienc CO!l los bn.nco.o;. ex t ran

j~ros, princi~alnrntP. nortramrr~canos!-Aun a costa de 1~ de5nU

trjc.iÓn r,e-ncrnlizadc del puctilo MP.xic¡u10., cspccinln•cnt<'" de los 

niños y cic· los jÓvcne.s; aun a i::osta dr· ctejar C!UC se desate 1.a 

dC""'1i11c1sencia en las r:rnndes y pP"tt!rña~ cit1d;idc-s y en e} c:t:-,po, 

¡lo l JT1f;>ortante para este hombrP carente- de pnt riotl smo y de pro

gcni tura es pagar la deuda PXtranjcra! 

Item más: 

1'Bstamos en presencia de un gobierno que por una parte se 
ufana ele conta.r con más de catorce ?TJi 1 tnillones de dÓ1arcs 
de reserve.s, pero que ha venido dcscap:i talizanrti de manera 
sistem,tica a sectores pr5o~itRrios y estrat;cico~ de Ja 

. economfn, nacional. corro 1 a petroq.u:í'"nica básica .. Si en 1983 
se· invirtieron 472 millonr.s de dolares en ese ramo, e1 afio 
pasado, sceún Bargés. ello se redujo a 142 millones .. 

"Como c1 interés de la nac:ión resulta posiblcmcn"te nl~Ún 
r~~abio· arcaico y 1~ muy r1oder"9-o es c~Mpli rlc. a los acree
dores y al emprcsar1ado de nqui y a1 internacional. enton
ces proponen· financiar la petroqu(rnica básica tTle<liante Fon
qos de Fom~nto del Extranjero, estableciendo empresas pro-
veédoras de servicios para las _plantas petroqut"micns en 1as 
que no i.ntei-venclr{a Pcrnex, asr como por medio de1 arrenda
miento a pnrtic1:11ares de lns· insta1~cioncs de esa indus.trin. 
"que tampoco- construir{ a Pcmcx". Es decir, que el snei'lo gua-

· ji ro de C!outier y de la Iniciativa Privada forma parte del 
esquema que va. a ser., aplicndo 1.os próximos seis ailos por el. 
PRI• ~e gnnar las c1C.cciones .. (*)( .. Tohn Saxe-Fernánctez ... Ade1-
-gazafl'li~nto· Estnta.1.¿PIN DE I...A ECO!,OMIA MIX.'TA? ExcP.lsior., 
Ji.lartes l. de marzo de J.988). 

· "L~ <jcsincorporaciÓn en la petroquí'micn básica onc no Jl.e
garia a ll.at~~sc.nsr 9 si~o.quC" s~ le justific:i.r:ra por_medi_o 
d~. l.as tr~s tecn:Lcas adr.11n1stratJ.vas dcJ. paquete ~tes men- ~ 
!==.l.Ona~o_,.. C5: ~tna _desnacio1i.zn.ción y una pr:i vatizacion .. 

·~_Gcnetalr.icntc., dc?!rás el~ empresas como. 'ICA_ giran grandes in-. 
· te_r.!'.!s7s .. tran5nac.ionn1~s, por ejemplo•· .los que representan 
l~ __ firmas constr1_1ctor;is Dccht~l., de Estados l:lnidos. Por 
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eso conviene ana1j zar J.as opinione!=;: d(> Gil.bcrto O~tiz \.. ase.
sor cnprcsaria1 y dircc!~r de 1a revist':'- Transíormacion, : 
quien hace poco reconoc10 C]UC 1a venta 1rrcstr1cta de para
cst.atal.es "puede derivar en una part1c1t"'aciÓn indirecta de 
capital.es extranjeros en área.s aJtamcntc sensibles de la 
economía", toe.la Vez que hasta la fecha estas operaciones . 
se han realizado en forma scmiocul. ta., dando acceso o. 1a po- · .. 
sibi.li~ad de compra sólo a los grandes ca~italcs financieros 
del. pa.is. . 

"Segi.Ín informa. f.~arí"a Ane6'1ica ·García, ese asesor cmpresat."in.1 
apunta que, a cinco afi.os de iniciado el. proceso de priva.ti- , 
zación, no se han definido cl.aramcnte los objetivos y crite~ . .'. 
rios para l.a venta de paraestata..les y l.as ofertas se hrut he--,· 
cho en forma por demits cerracta 1 olvidando que el dis~urso. _ -~ 
inicia1 resaltaba 1a importancia dC" <]ne se con~er.vara la -p-r.o"'.""! 
pi:d~d ctc; 1as empresas en mano~ de cn~i ta.les nacional.es. y· s~.::'I 
pr1v1J.egJ.i1ran .las compras rc-nl1zadns por pc(]ucños y med1anq;S~é::
inversionistns y e1 1.lamado s~.ctor social• 11 ambos hasta ahoi:'~1 

a1 margen de .las operaciones". · :.:~ ... ~~/1 
"Las observaciones de~ d~rcctor de Transf~rmnciÓn son sum~me~4 

te re.levantes. pues indican que• ln mnyor1a de 1as nnr~e~~at~..;. 
.les están pasando a manos d·c los grandes grupos fiñnnciero.S·~.:~~~ 
ºque con todos l.os privil.egi.os del caso hnn podido concentr:~i.f 
su poder y su riqueza con e:1 adelgazamiento de1 Estado." .::e,s~-":.~-f, 
te hecho, insiste el. analista, cobra. especit;1 imp~rtancia: .s~,;:~: 
se cuenta que "con 1n apertura de l.a. economia ~'.!ra f!!ayor.·10..:~~ . ..,;
injerencia de 1os cnpita1es extranjeros en estos grupqs. ·-.Y-.-.c.-::;~§ 
por ende, aumentará l.a. posibilidad dG. que éstos se infi_ltre·n~ 
en J.as paracstata1es reprivatizadas". ·c..John Saxe-Ferntnñ.~·~·~:-.-~-~ 
Adcl.eaznmicnto Estata.l ¿Fii'{ DE LA ECONOMIA MIXTA? E.xcel.~i~rt:\;;: 
Martes J. de marzo de 1988). · .· :.;~~·~;~ 

Bxaminr.mos ahora 1o que dice ,el citadO economista John_ Sa.Xe:..:.-:;~:} 
- Fernández sobre e1 entreguismo apátrida d~ ?·1igue1 _de l~.· Mad~~d: ,-Hµ_:~ 
_tad.o,. en su n.rtfcu1o :" L:Cnea. Entrcguista. BCONO~tIA EN SUBASTA". pU~.:ii.~ 
cada en el. periÓclico Exce1sior dc1 martes 29 de marzo de _1988i,·· ;"'-''~1' 

· 11 La semana. pasada me refer{ a las <:;OnCP5ÍOnes que se. ·h~n reá:-il'Z 
zado en. ~ran parte de 1a petroqurmica básica y de 1a minei!'a(<~.: 
Y·. s~s .~eser~as, as~ como del inrn~nente traspaso. de 1os :Pr~n~~ .. ~ 
pales ingenios azucareros dc.1 pa1s ~ manos de las grandes ~.erti~~:; 
presas re fresqueras internaci.ona1es. · · . .-,(.: ,-:_·.f'; . ~ ._;;. 

ºEsos ejemp1?S no acotan la ya larga 1is°!=a. de adjuclica.ci.o.ri:·~'~'.~.:.\'.~~ 
que se rca1izan a favor de las trnnsnac1ona1es .. Se. snbe, .. ·.por:;;,./ 

, ·ejemp1o, que la bruta.1 .recesión causada t>.or e1. Pacto de·So1i:;;_;~ 
dar~dad .BconÓmica ha col.'?cado en ~'quie.~ra t.écn.i_ca'.' .. a ·403_,.·.d.~<.:; ~{ 
1as .mil. 600 empresas naciona1es .dedicadas· a la 'industria ... de.;:'-::·:i-, 

·:cnpl ta1. un.o de los fundamentos de cualquier cconotll!R.·n\Oder_--;;~.~,,~ 
na.~ · · ,;:..,,:_~~-~· 

,'~.-.~·-::.\' 
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"De acuerdo con datos proporcionados poi- el p1·c-sidentc d~ 
la Asociación Nacional de Industrial.es de la Transformn
ciÓn(ANIT), Ignacio Mun.oz Pe-redo, J.a industria de bicnc~ 
de capita1 "se están _dcsmoronfindo" porque sufre una ft"an
ca dcscapita1ización. 

"En una,rucda de prensa, hace pocc;>s d.:fas 1 Muiíoz .... Pe redo ma
nifesto que los prob1emns de l.a :i.ndustr.i.a por el re!'lrcsen
tada se profundizaron desde r>rinciflios de ano cuando se 
formuló J.a Ley de J\.dC]uisicioñcs clt:"1 Sector Público. El di
rigente er.ipresaria.1 di jo a la prensa nacional. que "ahora 
l.as paraestata1cs -p'rincipa.lnentc Pcr11ex, J._a CFE, SidC"r.m~Xr 
Fertil.izantes Mexicanos y Ferroc.arr~l.es Nacionales de ?-le
xico- importan turbinas¡. ~orn.bas, gruas y cnldcrn.s que ya 
son producidas en el pais. Ello afecta a la indu~tría ~e
xicana. que ahora se ve desplazada por tran~nnc3onaleS. 
Para Mttñoz _esta si.tuac.iÓn representa ºun C'Jlj;..r.f-'..c.µ.l._$J11Q~R;J." 
a aqucll.as. 

""Este cnso corrobora 1a noción de que estamos en prC.sencia 
de una trasnaCiona1izaciÓn a fondo de la econom!a mexica
nn7 pgrqu~ no sÓ1o se desi:is,.o:porn a. las paraest ~talc-s de 
las mas d1Versas ramas econonu.c~s, sino que tembien ·se 
aplican· programas económicos que descapitalizan a las ~m~ 
presas privadas nacionales, por medio de J.os ajustcs···en · 
los rcg1amcntos de adquisiciones del Gobierno Fedcra1., 
apl.icados. según 1~s instructivos que se pactaron en 1as ,,. 
Cartas de Intencion con el Fondo Monctar:i.o Int.ernac;.onal .. 

••Bsa· tendencia entreS:uista, que beneficia- a i'os graneles. con"."' 
sorcios transnaciona1es, continúa acentuándose. Los benefi
.cios,Para el eran capital son inrncnsvs .. De ahí'.: la des.cspc~ 
racion por contener cualquier movimiento po1.:Ctico que re~ 
presente alguna amenaza al p~oceso dcsnncionalizador- Las 
vagas gener.alidadcs que caracctrizan el. programa econórnico 
del FRI y 1os pronunciamientos de su candidato garantizan 
ia continuidad del proceso. 

nE.n los· c.i'.'rcÚlos financieros y en l.a prensa se ha conentado 
tambien sobre el apetito que los actua1cs dueft.os de la in.:... 

--~~~t;!~oI!;~~!s~;~ ~:!~º~ªia!~~~~ª~e~~c~!~~-.1~! ~~~~~~~i:· 
can .Airways ha. venido impu1sando, con aparente apoyo ·Of'i-·· 
cial~ una campafla dirigida ··ahora a uria nreeStructuraciÓrt 
a. fonüo, completa" ·de 1as i.(nca;e; aercas .naciona1es -y en 
parti·cU.18.r de Mexicana de Aviac.iÓn·,. cuya venta a intf'?r~Ses. 
par"t:ic~l.are~, nacionales y extra.njPros se tTlcnciona ·f.recuen:-: 
teMcnte. " · 

· ~' Llatna 1'a 1 ate'nción el hecho de que, aun cuando la deuda ex
tei.-na de· la empres·a •. por la adquisición de equipos .y refac .. 
cio~es ha .venido Creciendo, en pesqs. en igunl proporción. 
que ,"las deval.uacioncs de 1a moneda• Méxicana de Aviación 
ha cubierto. dC_ sus. pi'ópio.s recursos,. cerca de .·1a mita~ 
de su deuda. Pero . aho1:a "se ponen trabas11 para' qu~ pueda 



306 

º¿De dÓndc provic:-ncn esas trnbas? Según el Sindicato Na
ciona1 ele Trabajadores de Aviación y Si mil ares(SNTAS) 

...-del pro1..,io r;obierno mexicano,. por medio de la firrr.a. 
con Estados Unidos., de un Convenio rl1J atcral C]11c "con
ducirá a la ruina de l.as empresas. naciona1cs" porque 
permite 11 dob1c y trip1c convergencia de vuelos, ruta!; 
a.ercas abiC'rtas para que sean combinadas. libcrti\d en 
vuelos ClV\.llTER a las J.{neas extranjeras, sin necesida.cl 
de ajc:>.tnrse a tarifa5, itinci;_nt'ios 1).i horari'?s fijos 
a los que deben hacer1o ln.s 11ncas. acreas nac1orw ...... 1es, 
etc .. " Las asombrosn.s concesiones dC!l r;obic-r.no mexicano.,. 
dr. acuerdo con esta fuente- .. ''ponen en manos de las em
presas nortean~ricanaR todo el espacio aéreo nacional, 
si.se considcr~ 9ue cSf\!"; empresas ti·~nen 3,000? más 
aviones y en Mcxico, entre 1as dos empresas nacionales, 
no se llega a 80 en condiciones de vuelo. 

ºEl gobi~rno de ?·léxico, tambicl). ha estado ~torganclo rutas, 
esenciales para las l.1neas aereas del p;:i,.s a las grandes 

~~~~~~{~~o~~l~~ae~~~~~~~~~¡~s~~in~~a~~c coloca a nuestras 

Julius Nyc:t~cr.e, l{dcr del Tercer ~;undo, clE:'ClarÓ-hace un, año: 

'~L."'\ resolución c.lcl. problema de la deuda cxt~r11a es un n.sunto pr.in

CipalTTlente pol ftico y no cconÓmicot~ Esta senc.i. lla asevcrru::i.Ón es 

correcta. y sólo operando des.de sus prernisas será posibl.~ salir 

adelante~- 'Urge modificar l.~ estrategia de sul.u)rdinar la cconotTl{a, 

1 as neCC!'S.idadcs de 1a población y la planta prochtct.iva al -·-pn.r;o de.1 

sei:'vici~ ele ia dl:onda, ya qu~ Ja sit11aciÓn hn 11Pgado a un pnnto ex

plosivo y es e~pccia1mcnte grave en pa!'ses ·.. .,. como ?.~éxico., cuyo 

gobierno decidió adherirse a 1a más estricta ortocloxia t:olldista .. 

Los prob1cmas de H~xico. ti~ndcn a agravarse i11nc-c~s11T"iamente 

po~ virtud de la persistencia del gobi~rno en mantener un ru~bo 

cc<"n~Flico altancnte: dcstructiVo para el pa!s. Se ha :insistido •. por 

e jetnplo., en 1n. pol.!'tica de apc-rt.ura, precisamente cuando el mayor 

mcr~aclo parn .la5 exportaciones mcxicann.s .tiende a enca..'7linar-se a 

una recesión que podr!a t~ncr efect~s'dcvastndores pnra la econo

m!a mexicana ... :H1 gobierno" uui t7do por una cQmpu1siya incrci~.,. ~on~ 
tin~a acelerando el rumbo escogido hace seis ai\os·.., aun<'}ue _e1 -m-arco

dc "referencia., i.nteTno y externo., se ha tnodificaclo subStanciB:lmcTI

~e"~ ·r..a po1{ticn c~rtercia1 seguid~ l.anza ahora al pa'.í"'s. contra r~cas 
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muy sólidas, s.in if':1porta.rlC? lo CJU<"' suceda .. El posibl.e estallido 

rte una eran clcflrt'"!siÓn cconÓMica mundial, con consP.cucncias tre

mendas par.a .la produccjÓn y el er:ipJ.~o, no parece inrt11Jtar a nu'?s

tros tecnÓcrata.s, aunque preci.c:;a:nc-nt~ -:?cono~i .stas del más alto 

renombrC"' prof<"sj onn.J como Franco Modigli aní , I-i\· . ..-rencc 1::10i n y 
.. Jt1,..r_r-'.11"'."n ·nnnc:P.c; han ~rtver1-ido ri11~ l n.s f"l~rcH rf:ts oc'!.1rr.irlns. P.n Jos 

m~rcados btlr~oát:il~s d1='"1 munclo, dc3c1r <:>l p;isado 19 dí' oct11bre dt? 

1987, as± como c-l incremento di"! las ta~;i.s d0 intf"n;s. son signO~"'i 

de que se h;::u1 dcsarrol.lado sc:-rios dP.Sc·1uiJibrios en 1a .. econo!'1'1.ia 

mundia:{~ 

f>urnntc tocio el St"!xnio de ~!ip,-ucl d!"! la r.'.nd:-icl se ha .insis

tido ~11 nj11stnr toda la cstr~teGia ccon~nica al p~1~0 dP la d~u

da pJblica, cueste lo q11~ cueste. ~sa deucln pJ~Jica, tant~ ln 

externa como J.n interna, asciende en este moMcnto a unos 175 bi-

11oncs dr. pesos aprox.i:nadnf'1("'ntc, r.quival~ntc scg1Ín la Secreta.ría 

de Hnci.P.nda y Cr6°dito Público y e.l Danco dC' t.1éx:ico al 95.1')% d~l 

producto .i ntt"rno bruto ele 1987. De tal su0rt~ <"!tt!" afí r111,¡:¡.r como 

10 hizo Porfirio ~iui'ioz Ledo a fint?'S del ai1o pasado quP "C"l gru

po· fin!lnc.icro que nos g_obi crni}. nos han hundido en una verdartern 

catástrofe económica''. Porque en el transcurso dc1 actual. scx:enio 

l.a deuda externa, en pesos, ha registrado un crPcir.Tjr:!nto de 

J.,6213 al. pasar de 7 billones 517 mi1 200 mitlor:.es qu<" va1!n en 

1983 a ~29 billones 422 rn..il 800 millones en 1987. Y la deuda pÚ
b1ica int~rna pasó de 4bi1lones 86 mil 200 millones en 1983 a 

45 bil.lonc-s 734 mi.l 700 millones durante c-1 mismo ,pc-rÍocJo, es de"

cir. un c.urriento de J.,019.25%. 

Ség1Ín el Sr ... licenciado Porfirio Muñoz Ledo •. la 1ealtad del 

_grupo finnnci~r.o que d~ _hecho nos p.obi.e>-rna con· Miguel ele J n Madrid 

a 1a ca_bGza, es primero con .lbs intc.~rcscs del cnpit;\l finnnciero 

nacional· y el gran capital internacional. Quizá <>sto exl>lf!"!ue en 

part~, por· qu6 aurante ~odo este período e1 pn~o de intereses de 

la deuda externa, t>iedido en pesos .. ha re¡.,ortado un crecimi~nto ·de 

:l .;"493~6~ a.1 pasar d~ 82~ miÍ 801. mi lloncs d~ pe~os n . .13 bi.l.lone_s 

J...12 mÍ,-1 mil tones. Y ·l.a erognción de interf!ses de 1 a de·udn. int,o;?rna. · 

é~ecíÓ en l..,588.·:813%, es decir, de url b_illÓn 388 mil 470 -mi1lones 

a 23 billones 449 mil 600 millones. 

Ya. lOs datos apuntaban que·. -era un g-obierno de y para 1os gra.i:t-
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des grupqs financieros y especuladores. Ahora don Porfirio Nu-
ftoz Ledo proporciona dato!; que ayudarán n los historiadores 

futuros a esclarcc~r la racionn1idad dc1 runbo cconÓnico seGui-
do durante los Últimos seis años. El problr.r.!a no es tanto econó

mico como polftico, por'~uc 1a poi{tica fondomonctarista aplicada. 

que ha venido descstabi1izanc.lo socialmente- a1 pa!s.,. se intcn.si.fi.

cÓ a partir del 1la111ndo Pacto de Solidnrida.d EconÓrtica que en rea-
1i.dad es 1.a misma pol{tica, pero al nivel de "shock OT"todoxo";,. Y 

todo para que el pa:Ís pueda afront.~r el pa['."O c\e los puros intet"f!

ses de 1a deuda, c~terna e interna, lo cunl absorberá casi el. 603 
del presupuesto f edcra1~ ~ 

La política cconÓr:iic<'- adoptada por la terquedad de Mig\lcl de-:-· 

1a M~drid Hurtado, y que no se modificó en el resto de su sex~nio · 

no obstante 1os inmensos costos socia1cs y 1os seri.oE; ricg:os pOif- -~:~~ 
ticos que rcportnbn pa.ra el sistema Pnl-gohierno en este n.ño e1ec...: ···) 

to'ra1 de 1988(*) ha debil.itado muy seriamente c1 p::i:cto social y 
desestabilizado al pn!s: Es la Secof{n y no 1os partidos de opo

sición 1a que está exacerbando los ánimos de la población en fiene;.. 
rnl,· pero particu1nrmcntc de los obreros y de ln clnse media.de 

todo e1 pa{s.; Lo~ precios de 1os artfculos de consumo básico se 

han disparado a niveles de frustraclÓn soc~al generalizada. Y mien-: 

(*).- 'Pudo hnbcr sido ceguera pol{tica, falta de previsión, 

insens_iblidad o todo junto; el caso es que el repudio geni:?raliza~o, 

dc1 pueblo al PR:t-gobicrno fue· algo que pt.tdo 1Óg.i.Carnente 8.dVei:'tir~ 
se. 1-? debacie del PRI-gobi.erno e~ 6 de julio de 1988 fue e~ t;es,~i'~< 
tado general de un sexenio comp1cto de cri.sis ecori.Ómica y no· meno~,·.

el re~nl.tado de un rechazo g:ene~atizado a 1a insens.ibi1Í.dad -Poi{~ : .. ./i~ 
ti.ca de Miguel de in· ~-\adri:d Hurta(\o. C:on esa faz .acartor:iad; y e~á:·_.·~~~;¡· 
fa1ta de SPnsib.lidad, cunlqu.ier ·presidente no pierde las elec,cÍq:~··.~-":~~? 
nes .. Pero seguramente al. vr.r 1a inminencia. dC.t desastre eleCtól:'ai',::,., 
se pensó c-n- recu~rir, como Úl.timo y ·desc.Spcrado expedient~,' a1-·-(r .. ~'.lfaf 
de ~lec.toral más escandaloso de los \-;:l timos cinc¡1cnt:·a años·. corno·-.:¡~~; 
1udiblc:mentc tuvo qt~e suceder 1a. madrugac~:a dc1 7 de jUlio,- d·e Í9S8~ - -
al ··cooprobar l.os desf avor nblcs y cuantiosos dato& qUc ar·rojaba ia'..~ :·,· 
C01'l!l't1.~ador:a .. Tal.. ftt,.. la razón de quP. se haya caido P.l sistema.. 
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tras c1 Pncto de Soliclaridnd EconÓMicn nunca obligó a los CPlprP

sarios y comerciantes a nada,. el snlaT"io y e1 gasto ptlhlico con

tinúan sacrificándose." 

Veamos qué dice Soxe-Fernándcz sobr.c la privatización d~ ln 

cnipresn cupr[fera. mexicana Cananea en el nrt.(culo ci•.1c rn1hlirÓ f's

te economistn en Exccslior ~1 mnrtcs 19 de enero de J.988: 

ºLos voceros oficiales del p,obier.no de ?>íéXico., un ct.fñ a~e
guran que no se pondrán en venta 1as cr.1prcsas rle va.lo~ ~s
trat~cico, y al otro, ''arbitrariamente'' reclasifican la 
petroq.uÍmica }" .la privntizrtn., Un d{a afirman ciuc- yn no hn.
brá mas sorpresas., y luego aplican un plan de choque" fon
dista, lo que Drof'undiza todaví"a mRs 1a lí'n<"a nntit)opt11ar 
y antinaciona1 se~uida durante cinco afios. La r-ntrC"ffª· de 
Cananea es sintoT'1at:ica y sum~n1entc r,ravc. 

"La.enorma importancia cstratéeica de ese ynciMien.to c11pr5"
fero -y de una amplia gn.ma df'? minerales muy importnntf'!s 
pnra ·1a industria electrónica y aeroespacial? usualmente 
asociados con l.n explotación dc.l -cobre- ha :S1do reconoci
da por .los expertos mili tnrcs de Estndos UnidosT y desde 

-1.uego, por poderoso grupos empresariales d(' ese país; 

"Con 1a adhcsi.Ón del gobierno mexicano a Jos postulados del 
FMI .durante este sexenio(De Ja Madrista), se dio inicio a 
una JTH\.siva. "reprivatizaciÓn" de los recursos ndnernl,....s del 
país ... Se han transferido más de medio m.:i 1-l.Ón de hectáreas 
minerales al 11 sector priva.do". Canan~a. recibió unn at~nciÓn 
especial. Ya en 1983 1a Internacional Financc Corporation 
consideraba inversiones en esa mina dc1 rango de 1.os 400 mi-
11ones de dÓl.ares. En ese mistno año c-1 DID tanbicn esrimule.ba 
l.a producción de cobre· en Chil~; Que todo este financinmi~-:n
to se hiciera en un afio en qu~ el mercado ~staba abarrotado 
de cobre, y cuando la industria del mist;io en Estados Uniclos 
sufr:!' a unn t·errihlt; dc-presiÓ!1, ·no hace sino tes ti ficar el 
deseo de preservar las reservas cstn<lounidenz.es .. Tise <Jiio 
en efecto? se cerraron 16 de ias ~5 minas de cobre ~ás im~or
tantes de Estados Unidos. 

"La privatización de empresas corr.o Cannnea. es r>arte rlr. 1r. con
diciónalidacl en l.os tratos con el. Fl'·iI. Coino todo? la sitl1il

ciÓn con el. cobre es compl.e ja .. Las presi,ones ~e 1.o.s prupo!';. 
d~ podP.r afcct ados por 1n snper~roducc.ion 11evnron al sena
dor Domen.ici ..- de· Nuevo México .. a proponer ur. proyecto para 
moctificar 1R poJ.í"tica del. FMI., a fin de proteGCT. el empleo 
y J.as eripr~se.s estadouni.,.d~nses .. No VC?Y R ~isc~tt-i·r. los dr.ta-__ 

.11es 'de .ta propuesta. S,o1o rncncionore que- ello implica un~ 
mayo.r interfcrC"ncia del. FMI ·en l.os a:=;.t1ntq5 internos de pai-

. ses· como México, Chile.; í'."tr. .. Es interesante repi-od.u.c)._r V?

r.i~s párt.·afos·dt· 1o discutido, porque ayuclan n acla·r-ar af-
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p1ttHt:-. di;. las intC"rrognntcs platr.ndas al inicio .. La dis
cuc.iÓn aparcct:! <;-n las audiencins ante el Subcomité dP 
Pol{tica Internacional del Cornit; de n~1a~ioncs Exterio
res del Senudo en sesión celnbrada e1 ?. de aaosto de 
1984. Cito el di áloe-o entre el senador Mathí as. de Mary
.lnnd y Domcnici • senador por Nuevo M;.xico: 

"Mnthins: SÓlo tcn30 tJna pr<"gun.ta. S~_·gÚn l.os cambios 
que est~ usted proponirndo, rxistc Pl rroblcma d~ qu~ se 
.rcqucrirfa que los paí'ses clientes dc.l Fr.:r se sometan a 
una int-crfcrC>ncia cxcc~; va de:- cstP. orr,.:u1i.sMo C"O as;nnto.s 
de po1í"'·tica intrrna .. ¿CÓmo responde a esta objeción? 

Domenici: A nií no me pr~ocunn ese problc-t'1a"' 'El F!-!I., 
nos gu.stc o no,. tiene un rnngn,{fiCo di rector,. y df'!'bemos 
·~starJ.c muy agradecidos. 

?-:athias: A c5o yo sólo pu~do decir, aM~n. 

Domcnic.i: S efecto, tl director dt'l ~ í ntC"rfierP 
,diariamente en -1o~ as;..intos lnterno!'=> d_g ~ paisc~ clientes 
J:. 1..Q. hace d~ manera punzante(risas). Ei es, en efecto, e1 
director de presupuesto de esos países y si eso no es _int'er
f'er.encia yo no sé ']ué es 3ntcrferir .... EJ. les arlvir:-rte 
quC': deben mantener 1a nu~t- .. r.ida.d fisca1, o no hnbrÚ: f"innn
ci amiento ... Y eso es una gran interferencia" 

Los conceptos de nomenici ayudan a separar .las real i
detdcs de .las ficciones y a poner en claro <]11iénes son y 
cIÓnde están los aro\litcc"tos de la política económica de 
este s~Xenio. Con ,Seis ailos más de ésta, de Pemex sólo ~ 
CJlll!dara el. c;ascaron. Porque de Cnnanc.a a· Pemcx no hay mns 
que un paso. Peor aún, de manera eficaz. responsable y · 
moderna. nos quedaremos sin 1as bases matcriglcs para el. 
ejercicio de la independencia y la soberanfa. 
(John Saxc-Fernánde.z .. Cananea. En~regncta. ¿SEGUIRA PE.MEX? 
en la Pae .. 7 de l.a. pr.imei;:a secciÓ<! ·<:'.el Ex:ce1.sí.or de1 mar
tes 19 de enero de 1988). 

Rcf.i ere el articulista mexicano Adol.fo Ag~.il.ar Z~·nser e.n una 
neta publicada el jueve·s. 29 dé:- SP.I?tienbre de 1988 Cn ~l Exc~.l.sior:. 

intitulada sígniÍicátivamente: "Crt°ticn a.México en -EU. rx>CILIDAD 

ANTE LOS ACRBEDO!tES", lo sigui-:?ntc: ~l. senador demócrata de:· Nueva 

. Jei-sey,.;. Bi11 Dro.dl.ey, qüe encabez actu.almentc en Estados Unirlos el 

d.~bnte . .lcg.isl._ntivo en torno ·al· ·a~untó de ·l.a dc\lc{a.·del. 1:er.ce~ m~1ndo. 
p~onunciÓ recientemente un· discurs.o en el c~nl r~cogc· l"a P.rcocú.Pñ.-:-. 
ciÓn. Por 1a ·deUdá ~eXican~·. pi::eo~ur}aciÓn a: la cua·l ·-al.ud.Í.Ó t:!ich'a~.J, · 
D~tkald~ ·en;'· su .de~ate con. Gr.,;rge .nuSh.:. El -·areumerito __ d·c n·radiey ·es 
qlle el. pr6b1-é"T:la ~e .la deuda de.1 Tcrc:-'~'.'=' Mt1:~do en· gC-ncr.al ·Y. ~e ?-.t~xi
co cn··pnrticul.ar ha sido muy toFP?mcntc manejadO po~ ·.1a adm~nisti:~

·cl:Ón _·Rca1;°a1! .Y que si no se toma·n pron:tO medidas perticn"tes para re.:-
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ncdiar r.1 cstranr!ula~Li_r.nt-o financiero al. que est¿~n som~tidos 
l.o:;. r>aÍscs tlrutlor•~5, 1as concccucnci a.e; po.lÍtj ':<l.S y soc.i al'!::s 

serán no sólo dr.vastacloras par.a ellos sino para el propio 

Estar.los Unidos. 

Los arf{U!llentos de Dracllcy están formul actos cxprcsamcnt~ 

r.n r.c1nciÓn cou cJ_ caso de f.~éxico. Se trata tanto de un clonio 

tt 1a pol.i"tic-a dr. Licucl de ln f.\~drid y a los inmensos sacrif"i

cl os qur. nuc:.t:ro pnÍs h:i debido hacer para cumplir c:on sus obli

ancioncs intr_.rnacionnl.cs de pago, corno de unn crítica.a la pol~

tica d<" deuda de l.a adf"' . .:ni.<:>traciÓn Tlcaaan por su in!:icnsibi1idnd, 

torpeza y cstrrcl1ez de mirns. 
Sin cmbarp.-o, aunCJ.uc no fue esa la intención, el. discurso ctc1 

senadoc Bradlcy,. so crítica a Rea~nn y su Cl.ogio a De 1a ~.~adrid, 

ENTRAi"AN LA CE?lS!lRA 1-<AS cor-rruN!JENTE qUE PUEDE HACERSE A IA !.lANE

RA co¡.¡o NUESTRO PAIS HA MANEJJ\00 EN I.OS ULTn.os Aflos sus NEGOCIA

CIONES DE DEUDA CON LOS EST/~DOS UNIDOS: "En l.os cuatro a.f'ios que 

han transcurrido desde 1985'' dice Dracll.cy, "México ha cumr>lic1o 

con sus ob1igncioncs bajo cua.1.quicr concepto justo de a:e.ociaciÓn. 

para c1 crccj_micnto: Estados Unidos es el (]uc no htt respondido" ... 

Conforme a l.o dicho por Bradl.c-y, no sÓlo se concluye "que E.U 

Jta defraudado a ~.:éxico, sino tambicn que e1 p,-obicrno mexicano ha 

f,nllado, PUES NO H/\ SAfHDO HACER VALER ANTE IVASl!INGTON SUS JUSTOS 

INTERESES. La intención pol.{tica de Brndiey es fl.ngel.ar a l.os ·ban
cos acreedores ']ue, proteg-idos r>or 1a administración Regan, se han 

negado a absorber l.os· costos en· 10 que scrr n un trato jtlSto con el. 
vecino del sur, PERO LA DESCRIPC.ION DEL SENADOR ILUSTRA TA.,lBIEN 

ELOCUENTEME~:I'E lA INEl'ICIENCIA :!AGOCIAOORA DEL GOBIEIU/O DE MIGUEL 

DE LA ;,iADRID. 

~l ?.:éxico que describe Brad1cy en su crítica ·a .1a pol{ica 

rcae~nista· esr sin proponérse10, un pa!s dóci1 ou~ ncegtó coPdi
ciones de oaP.'o obyiamente in justas, sin voluPtnd de neócocinCiÓn 

_y ouc· cumplió siC"?mpre con ~~....!gQ_nino que sus acree-dores le 

impusi<?ron_ y nsimilÓ sin cl~istnr sus óérrti"ctñS económicas y -socia-

E1 gobierno de ?·iéxico h3.. justificado su -postura a1 r~specto, 

aseeurando sin pcstaf'lear q.ue Se negociO y se ob_tuvo siempre e.1 

mejor trato· posibl.e; que de hecho se consieuieron ventajas que. 
ot.ros pa!ses no l.ograron. Se ha ·tratado de hacer creer a 1os tne-
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xicanos que la estrategia de negociación de la dnuda fue la mns 

valiente, la más responsnble y la más sensata, la mejor para pre
servar los más caros. intereses nacionales. SE NOS DICE UNA Y OTRA 
VEZ QUE CUALQUIER OTRA POSTURA I!Afl!UA TRl\lDO L/\ CONFRONTACION PO

LITICA CON .ESTADOS UNIDOS, J.a bancarrota fi.naacicra y el desastre 

social: Los areumentos d~l senador Ilrndlcy echan por tierra esta 
interpretnción: Sin proponérselo, el senador demuestra que I..A SE

RENIDAD DE h!EXICO NO FUE sn:o DOCILIDAD FREt•TE A LOS ACREJ'.IJORES 

y que LA Cl\UTEL",. Y EL SENTIDO DE LI\ RllSPONSl\llILIDAD QUE TANTO HJ\N 

PREGO:•ADO NUESTROS GOBERNA1'.'TES FUE VISTA POR LOS ESTADOS UNIDOS 

COh!O UNA APEllTURA DE CAPA QUil PUSO A HRXICO A l•IERCED DE LA CODICIA 

Y IA CERRAZON DE BANQUEROS Y FUNCION."t.RIOS. Las "concesiones" que 

segt'rn México obtuvo de l.os banqueros,. conforme al recuent':> de.l se
nador Brad1ey? fueron insignificnntcs y hasta contraproducentes-

Insiste el senado?- en 1a necesidad de darnos pronto alivio 

para evitar que. como consecuencia de la dcsinversión. la ~asa de 
desempleo escal.e el 30% a final.es de sigl.o y Ql..1C "unn ola de inm.i
grnntes ilegales se desborde por l.n trontera en busca de empleos 
y mejores condiciones de vida para sus respectivas farni1ias.: 

Bl. hecho mismo de que un influyente senador norteam~ricano 

haga este dramático 11.amado y 1.o funde en razones de intcré.s eco

nómi·co y político propio, revela que :.téxico ha tenido tnuChas más 

cartas de negociación de las empleadas hnsta nho.ra .. : I.os argum?.n
tos de Bradley nos demuestran tambicn como falso qu~ lA. diS}'.untf,":"' 
va de nuestro gobierno haya sido o aceptar el trato c:1ue se ohtuvO · 
o .l.anzarse a la confrontación suicida: 

Si en vez de_ extender siempre las manos para recibir créd.i-: 
tos con l.os .. cual, es paear los réditos, los represC"nt.nntcs mex?-c_an~S¡ 
hu.hieran hec'ho valer po1t"tica:mcnte 1os intereses nacionaÍés de . .;~·~ 
ra a argumentos como los util.iz~dos por ~iad1ey,. el .cfrct.110 
sO e~ el que c.af'mos y aún estamos se habría roto; tendrt'amos má~ 

. recurso·s .[lara encarar nuestros problemas soci.alcs ,r nn·~·St~·a ·i.ma._"· 

~~n _aq~{ serr.a ~ás digna y respetnble: ¿Por ~ué . __ nu.cstro_ .f~Obierno 
a_c'eptÓ ne·e?ciar en condiciones 't~n Pasivas y 'dóc).les?-(N'?:"t~ de . 

fo. ·AguilaJ;". Zins~:r. "Crt'tica a México ·en B. U .. '' .OOcILIDJ\D A1'".I'TI ~
ACREEDOREs11. en e·.1· ExCelsior de.l Jueves· 29 de scPt:i~r.ibre d~: ·l.988).~.-
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La po1.Íticn económica sostcni<la por Miguel de 1a J\1aclrid,. 

a lo J.arf!O de todo su sexenio,. produjo en el paÍs la!C;. siguien

tes consecuencias: 

a) Desnutrición generalizada. de totla 1a. pobl ar::ión. pero 

!"~~ ~r"",,,.ntnnc1.nfi'\ente entre nif\os y n<to1cscentcs ·de las el ases so

cial.es de m~s bajos recursos econónicos y cntr~ la el nse mP.dia 

inferior-.- Las c~nsccucnci as finr.1es p:tra n5 iio.s,. ndolescr:tt'\.,.:c;. y 

madres embaraza.dns son impre_dcciblcs s.i. tenemos en cu('.i1t a 'J.Ue 
1a falta de prote!nas dctcrr.iinan un de.sarro1 lo ":'::::!'",..t .. ral deficicn

tf'!. 

b) Desemp1eo y sub-ocupación de las el.ases social.es más dcs

proteg-idas-~ El desempleo produjo a su vez: 

e) Fuerte incremento en la de.lincucncin da:? ln ciudad y del 

campo: Las grandes ciudades del pn.fs, con México Distrito Federa1 
a ln ~abeza comenzaron a ser teatro de cuan.tio::;os asalto$ a mnno 

armada de sumas multimil.l.onarias; bancos y transportes bancarios 

comenzaron a ser frecuentemente asa1tados; casas ha.hitación ·de 
barrios residencia1cs, así como of icinns de teléGrafos y pagndu
r!as, tiendas Conasupo, joyerías, gaso1inerfas y muchas acaudala
d~ tiendas comerciales fueron objeto de asaitos multimillonarios. 
Los au't:omovilista.s que manejaban coches del. nfto o m\\Y caros eran 
asaltados en e1 preciso momento en que hnc!nn alto oP1igado5 por 
1os semáforos por individuos que portaban arr.uu:; de alto ca.libre~ª 
Poqu{sirnos de estos asa1tos fueron investignúos, ac1arados y cas
ti.gados; 1a polict'a era insufiente e ineficaz".:" -

Transitar como peatón por l.n ciudad de t-~é;:ico n1 atardecer, 

en ia noche o en 1a madrucada, era empresa sumamente arreSgada 

9Ue Solamente pOr mucha necesidad se ncomct:í'.'a:- Deja): estacionado 
un bueri nu. tomóv:i·1 pOr cua1quier barrio ·de 1a ciudad era tanto co
mo perder' el. automóvil. o cxponcr1o a que lo de sr.iante1aran· en diez 
r.iinut~s ~~ 

:Sin .:::cntnr las fatal~s consccucncj a$ que pro~!-tj~ en. el ~e:~o 

su ab.ant..tono,···as! comO el pngo de baj{simO:.s t"rcci~s de garantla 

par.a .1os productos .agropecuarios, quC co1110 'Cn e1 caso de1 mn.!'z, 
se. le fijó un pr~cio tope de $ 375, 000 .. ·ao 1a tonelada., 1o cual 

hár!a .incosteab1e produci.rlo9 y· a!:' que tener en cu.cn·ta que e·1 -
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ma..!z es 1a 1.Jnsc prj ncipnl de la alirncntaciÓn dc1 pueb1o me-

xi cano. 

Ta1cs fueron a1r;unn~ de 1a:o::. fa.talCs consccuenc.-i as c.letermi na

das por 1a pol!ticn de aust~ridn.d y carc-:;t!'a de ln. vida auspicia

da. por e1 rcéi mcn de Mir;ucl d~ l.n ?-.\ndrid. Ta1 es c1 costo socí ~1 

que- tttvo su nefasta política "cntrc~cuista11 ~ 

J\.1 ac:crcnrsc lo.s el<:-cciones para 1a rcnovaciÓu. d~ 1os pocl~

res fcdcrnlcs, el pueblo mexicano resistía los cmhatcs rl,.~ la peor 

crisis cconÓM.ica de que se tcn[!a mpmorin·.- Ni siqt1iera el PO'\Cto de 

Soliclaricla<l EconÓnicfl 1.o[{ró' sofocar los efectos de dicha crisis, 

muy a pesar dC' c-~11r- se trataba de un remedio heroico, un shocl<; 

nlcnnos proveedores dP. alimentos dC" primcrn necesidad corno vl'.rias 

laboratorios farmacéuticos evadieron el Pacto.- 'En estas desfavo

rables conü.icioncs se cc1cbraron 1a:; elecciones fedcralr.s de1 6 

de ju1io de 1988, preparadas a un alto costo económico por pr'.rte 

del partido ofi cia1, pues tnvicron que gastarse en pub1i cidad y 
propaganda, acarreo de gcnt~ y simulación de actos multitudinarios 

cnorrncs cantidades de "diTioro de 1a. l-iaciÓn para hacer una campaf\a 

extensiva e intensí.vn. a favor dc1 candiclnto del. PRI a l.a presiden-
cia de 10. Rep1rb1ica·: . 

. La gran mayor.fa dc1 pucb1o mexicano votó contra e1 PRl., votó 

contra 1a poli tic a económica seguida por Miguel de 1a Madrid. Hur

~ado,. votó contril. el p;obicrno, votó contra el sistema,· no tanto 
a f~v~r de este. u otro part:ido: Eso quier~ dc-cir que. cualquiera 

que fuera el candidato de 1a 09osiciÓn habr{a triunfado sobre e1 
<Útlldidato del PRI-gobierno, t1or el dcscont'!nto gc1v:---rnlizar10 que 

tiab!'a ~ausaclo 1a pol!tica ccónÓriica.de i~iguc1. de la ?-.!acirid co~ 
sus bajos sa1arios, pago de la enorme deuda externa como prio-ri

'1ad nacional, rcprivn.tizaciÓn de rnuchns empresas· parneStntales 

~,St~a.t.~e;:icas cov10. 1 n !·¡i ncra de Cannnea, supcrvi vcnci a cl~;l.· _ineq~i.
t ativo Pacto de Solid~r-idn.cl. F.~onÓT"lica '1UC vino a deprt.tlperar aún 
~'-s .18.s ya de por s! .emprobC'!cidas c1~ses social.es, ·1a b"il.ja:·y la·. 
~¿ . . 



315 

s~ 1,:...-.,..~ ln•: ,(rri·lo!". ~~1brrncr.cnt~1cs prifstr-.s tenían :.n::e
visto cierto m¡·rccn de ganancia para los pnrtidos opositores. 

nunca 5C ima.~i t1nron Ottc cx.1 stt'a. to<lo un n·ovi1od. en-te nncional tá
cito pa-rn. sacar del poder n 1os prifstf\.s: Grari<lc fue 1a. sortlrc-

.c;?. clc·1 PRl.-r.;obi,~f"no a1 darse c11c;1ta C!Uc lo!; ¡:::-ir.a::-ro.s r.::s•tlta.rlos 

de la _vota<":iÓn n"1cional 1 a l.o r-..ncho y n lo 1:-_r.:.-:o del 'territorio 

nacional se inclinaba, en n.p.lr.stnntr. r-.ayor!n,. a fn.vor d<.: los p'l.r

tidos de oposi.ciÓri .. l 1na VC'Z con;rrolrn.(\t'- la inl"incntc derrotn. del 

PRl., e 1 n,obiC"rno se vio prcc:i •;;v1o n saspC':tc.1.c:r ~ 1 acopio de l n vo-

t flciÓn1 TilC?dia.ntc el truco ele :-¡uc se hab!n. ca:í'.'clo el si 5teti:a <le corn

:DutaciÓn cl~ctrÓnico .. TrPjnt;a y ~•eis hor~s cle.<;!"'''r;'s se ri?anu<lÓ di

cho si.stcn?.. 1 t1n::.i vez riuc el ?,ohierno huho arn=•etado 1n.s cifras a. 

f r.vor, de los candidato:c; del P!lI 1 especin.lncntc por lo 1ue rcsp'.!C

ta a ~u candidato 1n·<~sidcnc:ial, n11:~clian.tc uno de 1os fraudes elec

tor0:.1cs m.á~ C!;candalosos de que se tcne;c:\. MCn\oria ... En medio de t!.lm-

·-,hos y c~-~das,. prosieuiÓ el proceso electoral h;i..sta consumn.r5C de

finitivnmcntc el fraude en el C:olccio Electoral de 1a CÓru:tra de 

Diputados del Congreso de la Unión,. cuyo ColcG.i o ::;e- nccó a rcvi

se.r 1os paquetes. electorales qu~ ofrcc.inn duetos respecto al n:on

to de la.votación. 

En estas, condicione~ sohrf'!viC!nc la urgencia ele l"oncr en mar

cha ia· Nucl.cocléctricn. de Laguna Verde,. Vcracruz; proyecto qúe te-· 

n~n. r>or 1o menos veinte afias de venirse posponiendo.- I.a urgencia 

cÍ.e pon:cr en nnrchn dicha p1anta nucl.cocléctrica provcn:Ca· dc1 hecho 

d~ _ <tuc al tor.tnr posesión el nuevo crobicrno c\cl. Lic .. Salinas de Gor

·tari .• · iba a tener qtlc comenzar por resolver c1 problema. de La13,1na 

·Vcr~c a. un nlto c_osto po1f'tico, por la inpopulnr.ido.d que hnb!n ve

cilido ·arra·s~r_ando el proyecto misno. Razón por 1 n c11~l el gobierno 

'de ·:.\i_Gu~l. de ·1a !.tadric.1 se vio obli gndo a tlnr.lC 1.e t"H'-no a sn nhi jn

_,,do .. Pol.!'t3 e.o· quitándole de ~ncimn~est~ Problema y PCh;ncloselo el 

.mi .. s!l'o rie 1r-.: ~;adrid. a cncstns,. nÓn. a costa de D\lt!lCntár stt impop~11a
~idnd an.tc el· puPblo el~ ·1'-:éxico. Pr-:.ra tnl ef~cto,. c1 pr.r:!fOid~ntc' de 

.~l ~ .. :..·.a.i:.\r:i.<1· pron1ctiÓ que nntcs. de qnc se echara a andar Lag:un<:". V~·rde 
-~·e -' .. a~s.CuJ.tnr! n: ·1a ~pinión !-1c1 puch10 y se eScuchar!nn obji!cione~: 
,.·~:-.~innlc;._;, dcJ. 1T1Cs de oc

4

tubrc ·d~ 1c."l3Q el Presidente diÓ su nHtOri.zn

. ciór::i rm.rn ClUC· fuera cargarlo Cl rc:n.c.tor de I .. aauna Verde sin h~ber 

:n.~i$cu1tnüo" ln.opiniÓn <lt'!l puCblo y sin habr.r cscuéhaclo n1rif'(unn...ob-
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jcción. como hnbí"n. prometido !flCScr; untc>.s,_ con lo: cua.1 conso1if!ó' 

para su régimen 1.a fama de nutocrát.ico }" é1 en l.o pcrsontl su 
aureoln de mentiroso .. En efecto, cu.:indo se a.cercnl..,nn 1.as cl~c
cioncs del. 6 de jul.io de 19DS, :.:jgucl d0' la Z..ta<lrjc-I prom~ti.Ó 

que éstas scrí"éln .lir.ipias, transparentes e inobj~tnbl.r·s .. - La cru

dn renlidnd coritrD.dijo sus promesas; se consurPÓ el r.ran fraude_ 

que fueron dichas l'lccci on~s; y ahora, con t.ng1:n:l V~rcic, repetln 

su hazaña:. rr::c-ntir descara'1nr'.1cntc, pues J1abÍa f'lromctido nnt~s de 

l.as el.eccioncs qu0 consultaría el. sentir d<?:l pueblo con r.espcctt:> 
a Laauna Verd-:- y que inc.l.uso, escuch;ir;(a Objeciones.: Para dnrlc 

c~riz de veracidad n sus pa.l nbras, el PrPsidcnte orcl~nó 1 n sus
.Pensión temporal de .los trahajos de ln nucl.coc10'ctrica, con .lo 

cual 1a o:_JiniÓn nacional tuvo un respiro.~ Par.n, po.:<>tc r-iorrn!"ntc, 

y sin·mucho anunciarlo, dar .la orden d0 cnrcar e.l rc;:i:ctor~· 

I.n pob.laclón dc.l pn.ís,. ignorante etc cuestiones nuc1coe1éc

tricas, pero justnf"'P.nte nl.nrinnc1a. por las cntástr:oFcs de San Juan 

I:x:hua'tepcc • Este.do de :.:éxico., por 1;t de Chcrnobi 1 en 1 a URSS y. 
ln. de Tres :.Ji.l.las en .los Estados Unidos, se opuso dr?sdc l.os pri

meros ni1os del sc:..:~nio ck ~:iguel de l.a !íadr3.d n <}UC se pus.inca a 

:funcionar Lacuna VPrde.~ llnbí'a ecn~rado un inc.ip.it"!nt~ riovimicnto 

nntinueclenr en todo el. país, pero !;>rincipa1mr?ntc en· el Estndo de 

Ver.~cruz·."' Era el rnom~nto en ~ue ~1 gohi('rno .de Or:- la l·~n.dr~ct hubie

ra comenzado a hacer una labor lenta de convcnci~iento y concienti
znciÓn a .favár del proyecto de Laguna Verde, para clcmostr.ar qu~ ·ara 

si no inocuo, sr por .lo menos ']uc no era peligroso.- Pero nunca hiZo 
e1 gobierno de De .la 1Indrid esta labor de conv~ncimicnto~.: ¿Parn ']ué~:· 
si de.spués c-n un desplante d~ ~u1tocracia poctrf'a imponerse r.l proyec- · 

'to. contra lél Opinión ptÍblica d~l p:Ús? l·:iguel' de l;t 1.fadrict Hurt:f.t.do 

va a tener QU~ ~nfrcntar· d~ntro dC" Poco 1:.íempo un dur.o juic,io. h:i:!!.t'~:._ · 

rico 7 tan sÓJ:.o !'ºr. concepto df'.! es~as dos imposiciones: ta d~ I ... aéunit. 
Verde y 1R Carlos Salinas -d~ Gort:ari: 
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16.- Perspectivas. 

Las perspectivas de nuestro sistema constitucional en ?-té
xico no son muy ha1aGÜenas: Vivimos unn férrea dictachu:a scxcna1 
o rnonarqu:Ca sexena1 atiso1uta como 1a 11ama don Daniel Cosfo Vi11e

gas o ?·lonarqu{a Scxcnal Absoluta y Hereditaria en Línea Tro.nsver

sal como di jo un chocn.rrcro,, con apariencias de República re¡.,rcsen
tativa, Democr~tica y Federal. Vivimos una mentira constitucional: 
Puede decirse a graneles rasgos o de manera e1obal. que esta farsu 

constitucional que diariamente representarnos como insupcrnb1cs ac~ 

tore~ tiene su origen en dos causas principales: 
a) Las inmensas, 1as desmedidas facultndcS legales y extra-

1egal.es de que goza un solo hombre en este pa{s: e1 Presidente de 
J.a RepÚb1ica·; éi l.o es todo., 1egislndor supremo, ejecutor supremo, 
juez supremo, elector supremo, 1{dcr indiscutib1c del. pnrtido ofi.

cia1, amigable componedor de Última instancia, árb~tro supremo de 
todos 1os prob1emas., esperanza dc1 pucb1o, consuelo de 1os afligi
dos, es decir, casi un dios: 

b) No existe 1a democracia en e~tc pa!s. Ni en el Poder· Le
gi1ativo ni. en el Poder Ejecutivo .. En la actualidad(mcdiados de 
dicictl1bre de 1988) tenemos un Presidente de la RcptÍblica de facto., 
porque no fue c1 ganador de las c1ccciones del 6 de julio de este 
mismo ano~ Bn su discurso de toma de posesión prometió entre ot~as 
cosas l.uchar· por 1a democracia, hacer efectiva ln democracia. Y Y,a 
io vi~os en Tabasco, Veracruz, Tlaxcal.a, Guanajuato, Jal.isco, ·e~c: 
las e1ecciones que all-Í se celebraron fueron fraudUlentas.' BntonCes 
surge otrc:> probl.ema: que nuestras autoric1adcs. haanri 1o .que: di·cen y 
di·g~ri 1o que. h~gan: Termino recordando las ·palabras del. gran· histO

r.indor y po1it~loc;o que fue don Dani.cl Cos!o Vil.legas: 
11 Dac.1as las ·~1:1pl!sir.ms f'!:l.Cultncfcs, ;legal.es y_ extralcga1~s. d~J. 

~rcsic::ten:te de l.a. .. ReptÍ~1i~a. y .dado .tambici1 el npr'u~ador·-p~edom . .inio 
del. Partido· .Pol!tico ·Óficia1, ·apenas puede e:>tagerar5e si sé afirÚ1a 
que é.?1 prob1e'ma_·p01!tico m~s .irnport~nte dc1 M~xico actual es cante-~ 
ncr. y aun reducir en alguna. fOrma ese· poder ·exce~i'vo" 
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ºRecuérdese 1a observación de ~.~aclison: 'La gran dificultad 

de idear un gobierno que han e.le ejercer unos hombres sobre otr.os 

raclica, -primero, en capacitar al cohieorno para dominar a los n,o

bcrna<.los, y después, en obligar al gobierno a dominarse a s! mis

.mo '. Es inductablc que 1-~éxico h~ salv,~do e.le sobra la pt."itnera difi

cultad, pero no la scgunda11 (*) ~ 

Coyoa.cán, D. F., a 23 de diciembre de 1988 ... -

Ranulf::;, Vcca de la Rosa .. 
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